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Reunidos los Miembros del Consejo de Educación Superior en el  Salón de Usos Múltiples, 3er. 

Piso, del Palacio de los Deportes, Ciudad Universitaria, UNAH., el día martes 24 de abril de 

2018, se celebró la Sesión Ordinaria con la presencia de los representantes siguientes: Dr. 

Francisco José Herrera Alvarado, Rector, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

(UNAH), en calidad de Presidente del Consejo de Educación Superior; Dra. Rosario Duarte 

Gáleas, Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH); ); Coronel de 

Aviación DEMA Don Juan Carlos González Molina, Vicerrector Administrativo de la 

Universidad de Defensa de Honduras (UDH); Sub Comisionado de Policía y MSc. Mésil 

Marín Aguilar Amaya, Rector de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras, (UNPH); 

MSc. Norma Idalia Martínez Chávez, Vicerrectora Académica de la Universidad Politécnica de 

Honduras, (UPH); Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Vice-Rector Académico de la Universidad 

Católica de Honduras, (UNICAH); MSc. Miguel Velásquez, Sub Director de la Universidad 

Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR. Por la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, (UNAH). Miembros Propietarios: Dra. Margarita Oseguera; Arq. Rosamalia 

Ordoñez Ferrera; Dr. Armando Euceda; MSc. Rosa Elia Sabillón; Dra. Mirna Lizeth Flores 

Girón; Dr. José Raúl Arita. Miembros Suplentes: Dra. Astarté A. Alegría C;  Chávez; Lic. Rita 

Tamashiro; Dra. María de Lourdes E. Flores y la Dra. Rosario Lourdes Murcia Carbajal, 

Directora de la Dirección de Educación Superior, en su calidad de Secretaria del Consejo de 

Educación Superior de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. Con excusa MSc. 

Jessica Nohely Ávila Cruz. ASISTENTES: Dr. Hermes Alduvin Luna y José Hernan Montufar 

Rector y Decano de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán” (UPNFM); Lic. 

Rosel Faustino Cerrato y  MSc. Mirian Varela, Rector, Directora de Desarrollo Curricular, de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM);Dr. Marlon Brevé; MSc. Roger 

Martínez Miralda, MSc. Martha Isabel Zepeda, Rector; Karla Cañadas; Lila Rivera; Mirna 

Rivera; Fernando Canchón y Javier Salgado, Rector, Secretario General, Directora de Desarrollo 

Curricular, Jefe de Administración de Hospitalidad, Jefe de Mercadotecnia, Decana Jefe 

A.L7/L12 y Director Académico, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

(UNITEC);  MSc. Carmen Eugenia Salgado Agüero y Abog. Ramón Israel Ponce Segura, 

Rectora y Vicerrector General de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH); Ing. Rina 

Waleska Enamorado y Dilcia Raquel López Flores, Vicerrectora Académica y Coordinadora de 

Diseño Curricular de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI); Pbro. Enrique Alejandro 

Ramírez T., Vicerrector Académico  del Seminario Mayor ¨Nuestra Señora de Suyapa” 

(SMNSS); Abog. Otto  Raúl Vásquez, Secretario General del Centro de Diseño Arquitectura y 

Construcción (CEDAC); Máster Javier Mejía Barahona y Abog. Sonia Gálvez, Vicerrector 

Académico campus Tegucigalpa y Apoderada Legal, de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH); MSC. Martha Mélida Morales, Vicerrectora Académica de la Universidad 

José Cecilio del Valle (UJCV); Ing. Rosa Amada Zelaya, Gerente de Administración Educativa, 

de la Escuela Agrícola Panamericana, (EAP); Victoria Alejandra Patiño Andino y Daniel 

García Gámez, Decano de la Facultad de Computación y Decano de Ingeniería Civil de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH); Lic. Ana 

Josseline Rodríguez Flores, del Dpto. de Evaluación y Seguimiento Curricular de la Universidad 

de Defensa de Honduras, (UDH); Zulema Vanessa  Zelaya Banegas, Docente de Arquitectura 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Por la Dirección de Educación 

Superior asistieron: Dr. Rafael Núñez Lagos; MSc. Elizabeth Posadas Cruz; Dra. Rina Munguía, 

Abog. Martha Lily Pinel; Abog. Edis A. Oliva Ramírez; MSc. Silvia Esther Barahona, MSc. 

Amanda Janeth Mejía, Lic. Alba Verónica Alvarado, Lic. Marlon Eduardo Torres Sierra; P.M. 

Odalis Martínez Amador y Alex Corrales. 
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PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 

El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación Superior,  solicitó a 

la señora Secretaria la comprobación del quorum, quien informó que se tenía la asistencia de 14 

de 14 miembros que constituyen el Consejo de Educación Superior. Habiendo constatado el 

Señor Presidente que hay quórum abrió la sesión No. 324 a las diez con diecisiete minutos de la 

mañana (10: 17 a.m.). 

 

SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.  
 

El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación Superior, solicitó a 

la señora Secretaria dar lectura a la agenda para su discusión y aprobación.  

 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

 

2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 

3. Discusión y aprobación del Acta No. 323 (Ordinaria) de la sesión anterior.  

 

4. Lectura de Correspondencia 

 

5. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 

Acuerdo.  

 

6. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los profesionales del 

Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. Emisión de 

Acuerdo. 

 

7. Informes y Seguimiento de Acuerdos: 

7.1  Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior sobre el Diplomado de 

Gestión de la Investigación y la Tecnología en instituciones de Educación Superior, de la 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR). Emisión de Acuerdo. 

 

7.2 Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior sobre Enmiendas al Plan 

de Estudios de la carrera de Ingeniería Agronómica, en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP). Emisión de Acuerdo. 

 

7.3 Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la Ampliación de 

Estructura Física del Centro Universitario Tecnológico, CEUTEC, como Centro 

Asociado de Educación a Distancia, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, ubicado en Tegucigalpa, Francisco Morazán. Emisión de Acuerdo. 

 

8. Propuesta de Creación y Funcionamiento de la Red de Internacionalización de la Educación 

Superior de Honduras (RediEShn). Emisión de Acuerdo. 

 

9. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.725-289-2015 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-848-04-2018, de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de  Aprobación de la Reforma del plan de estudios de la carrera de Ingeniería en 
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Ciencias de la Computación, en el grado académico de Licenciatura  de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz, UNICAH. Emisión de Acuerdo. 

 

10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.729-290-2015 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-849-04-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de  Aprobación de la Reforma del plan de estudios de la carrera de  Ingeniería 

Civil, en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz, UNICAH.  Emisión de Acuerdo. 

 

11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.880-315-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-850-04-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de Aprobación de la Reforma del plan de estudios de la carrera de Arquitectura, en 

el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH). Emisión de Acuerdo. 

 

12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.833-309-207 y de la Opinión 

Razonada OR-DES-851-04-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales L-08, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para su implementación en el campus UNITEC 

San Pedro Sula, en la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo. 

 

13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.836-310-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-852-04-2018, de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Animación Digital y 

Diseño Interactivo, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para Implementarse en el Centro Regional de San Pedro 

Sula, en la Modalidad Presencial. Emisión de Acuerdo. 

 

14. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.889-315-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-853-04-2018, de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de Aprobación de Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera 

de Administración de Empresas Turísticas (L-09), en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para su 

implementación en UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial. Emisión de 

Acuerdo. 

 

15. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.889-315-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-854-04-2018, de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de Aprobación de Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera 

de Administración de Empresas Turísticas (L-09), en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para su 

implementación en UNITEC, San Pedro Sula en la modalidad presencial. Emisión de 

Acuerdo. 

 

16. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.873-314-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-855-04-2018, de la Dirección de Educación Superior sobre la 

Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de Dibujo de Obras 

Civiles y Construcción en el grado académico de Técnico Universitario de la Universidad 
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Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en UNITEC Tegucigalpa en su 

Dirección de TEC-VOC en la Modalidad Presencial. Emisión de Acuerdo. 

 

17. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.872-314-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-856-04-2018, de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de Dibujo de Obras 

Civiles y Construcción en el grado académico de Técnico Universitario de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en UNITEC San Pedro 

Sula,  en la Modalidad Presencial. Emisión de Acuerdo. 

 

18. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.838-311-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-857-04-2018, de la Dirección de Educación Superior sobre la 

Solicitud de Ampliación de oferta Académica para la carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura en la Modalidad Distancia Semipresencial para desarrollarse en 

el Centro Asociado de La Lima, Cortes, de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH). 

Emisión de Acuerdo. 

 

19. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 869-314-2017  y de la 

Opinión Razonada OR-DES-858-04-2018, de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de un Centro Asociado de la 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en la ciudad de El Progreso, Yoro. Emisión de 

Acuerdo. 

 

20. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.918-320-2018 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-859-04-2018. de la Dirección de Educación Superior sobre la 

Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del Centro Asociado de Educación a 

Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), en 

Comayagua, Departamento de Comayagua. Con la oferta académica de la carreras de 

Administración de Empresas, Mercadotecnia e Ingeniería en Sistemas, todas en el Grado de 

Licenciatura, bajo la modalidad de Educación a Distancia en la expresión semipresencial.  

 

21. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.919-320-2018 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-860-04-2018. de la Dirección de Educación Superior sobre la 

Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del Centro Asociado de Educación a 

Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), en Santa 

Cruz de Yojoa, Departamento de Cortés, con la oferta académica de la carreras de 

Administración de Empresas, Mercadotecnia e Ingeniería en Sistemas, todas en el Grado de 

Licenciatura, bajo la modalidad de Educación a Distancia en la expresión semipresencial. 

 

22. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Enfermería en 

el Grado de Maestría de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Se 

acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

23. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ecoturismo, 

en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo.  
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24. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Turismo 

Cultural, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 

 

25. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Cirugía 

General, en el Grado Académico de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 

 

26. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ginecología y 

Obstetricia, en el Grado Académico de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 

 

27. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Pediatría, en 

el Grado Académico de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 

 

28. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Medicina 

Interna, en el Grado Académico de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 

 

29. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Medicina 

Familiar, en el Grado Académico de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 

 

30. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Consejería 

Familiar, en el Grado Académico de Maestría de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 

 

31. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia en el grado de Licenciatura, de 

la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), debidamente registrado, sellado y foliado. 

Emisión de Acuerdo. 

 

 

32. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en ambiente y desarrollo en el grado 

de Licenciatura, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), debidamente registrado, 

sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 

33. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Administración de Agronegocios 

en el grado de Licenciatura, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), debidamente 

registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo 
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34. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Ciencias Aeronáuticas Militares en el grado de 

Licenciatura, de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). debidamente registrado, 

sellado y foliado. Emisión de Acuerdo 

 

35. Varios. 

 

36. Cierre de la Sesión. 

 

Seguidamente fue sometida  a discusión la agenda. 

Posteriormente fueron retirados los puntos Nos 18)Dictamen y Opinión Razonada sobre la 

Solicitud de Ampliación de oferta Académica para la carrera de Derecho, 19) Dictamen y 

Opinión Razonada sobre la solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de un 

Centro Asociado,  por  la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, ya que dicha Universidad 

tiene documentación soporte para que sean valorados por la DES; y el punto No. 8) Propuesta de 

Creación y Funcionamiento de la Red de Internacionalización de la Educación Superior de 

Honduras (RediEShn), ya que el mismo se encuentra en proceso de reconstrucción y en puntos 

varios se agregó la presentación Dime Si a la Vida, solicitado por la Presidencia del CES. 

 

Seguidamente la agenda fue aprobada por unanimidad de la siguiente manera: 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

 

2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 

3. Discusión y aprobación del Acta No. 323 (Ordinaria) de la sesión anterior.  

 

4. Lectura de Correspondencia 

 

5. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 

Acuerdo.  

 

6. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los profesionales del 

Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. Emisión de 

Acuerdo. 

 

7. Informes y Seguimiento de Acuerdos: 

a.  Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior sobre el Diplomado de 

Gestión de la Investigación y la Tecnología en instituciones de Educación Superior, de la 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR). Emisión de Acuerdo. 

 

b. Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior sobre Enmiendas al Plan 

de Estudios de la carrera de Ingeniería Agronómica, en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP). Emisión de Acuerdo. 

 

c. Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la Ampliación de 

Estructura Física del Centro Universitario Tecnológico, CEUTEC, como Centro 

Asociado de Educación a Distancia, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, ubicado en Tegucigalpa, Francisco Morazán. Emisión de Acuerdo. 
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8. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.725-289-2015 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-848-04-2018, de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de  Aprobación de la Reforma del plan de estudios de la carrera de Ingeniería en 

Ciencias de la Computación, en el grado académico de Licenciatura  de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz, UNICAH. Emisión de Acuerdo. 

 

9. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.729-290-2015 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-849-04-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de  Aprobación de la Reforma del plan de estudios de la carrera de  Ingeniería 

Civil, en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz, UNICAH.  Emisión de Acuerdo. 

 

10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.880-315-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-850-04-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de Aprobación de la Reforma del plan de estudios de la carrera de Arquitectura, en 

el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH). Emisión de Acuerdo. 

 

11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.833-309-207 y de la Opinión 

Razonada OR-DES-851-04-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales L-08, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para su implementación en el campus UNITEC 

San Pedro Sula, en la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo. 

 

12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.836-310-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-852-04-2018, de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Animación Digital y 

Diseño Interactivo, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para Implementarse en el Centro Regional de San Pedro 

Sula, en la Modalidad Presencial. Emisión de Acuerdo. 

 

13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.889-315-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-853-04-2018, de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de Aprobación de Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera 

de Administración de Empresas Turísticas (L-09), en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para su 

implementación en UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial. Emisión de 

Acuerdo. 

 

14. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.889-315-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-854-04-2018, de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de Aprobación de Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera 

de Administración de Empresas Turísticas (L-09), en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para su 

implementación en UNITEC, San Pedro Sula en la modalidad presencial. Emisión de 

Acuerdo. 
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15. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.873-314-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-855-04-2018, de la Dirección de Educación Superior sobre la 

Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de Dibujo de Obras 

Civiles y Construcción en el grado académico de Técnico Universitario de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en UNITEC Tegucigalpa en su 

Dirección de TEC-VOC en la Modalidad Presencial. Emisión de Acuerdo. 

 

16. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.872-314-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-856-04-2018, de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de Dibujo de Obras 

Civiles y Construcción en el grado académico de Técnico Universitario de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en UNITEC San Pedro 

Sula,  en la Modalidad Presencial. Emisión de Acuerdo. 

 

17. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.918-320-2018 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-859-04-2018. de la Dirección de Educación Superior sobre la 

Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del Centro Asociado de Educación a 

Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), en 

Comayagua, Departamento de Comayagua. Con la oferta académica de la carreras de 

Administración de Empresas, Mercadotecnia e Ingeniería en Sistemas, todas en el Grado de 

Licenciatura, bajo la modalidad de Educación a Distancia en la expresión semipresencial.  

 

18. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.919-320-2018 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-860-04-2018. de la Dirección de Educación Superior sobre la 

Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del Centro Asociado de Educación a 

Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), en Santa 

Cruz de Yojoa, Departamento de Cortés, con la oferta académica de la carreras de 

Administración de Empresas, Mercadotecnia e Ingeniería en Sistemas, todas en el Grado de 

Licenciatura, bajo la modalidad de Educación a Distancia en la expresión semipresencial. 

 

19. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Enfermería en 

el Grado de Maestría de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Se 

acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

20. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ecoturismo, 

en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo.  

 

21. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Turismo 

Cultural, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 

 

22. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Cirugía 

General, en el Grado Académico de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 
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23. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ginecología y 

Obstetricia, en el Grado Académico de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 

 

24. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Pediatría, en 

el Grado Académico de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 

 

25. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Medicina 

Interna, en el Grado Académico de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 

 

26. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Medicina 

Familiar, en el Grado Académico de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 

 

27. Se solicita Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Consejería 

Familiar, en el Grado Académico de Maestría de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 

 

28. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia en el grado de Licenciatura, de 

la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), debidamente registrado, sellado y foliado. 

Emisión de Acuerdo. 

 

 

29. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en ambiente y desarrollo en el grado 

de Licenciatura, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), debidamente registrado, 

sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 

30. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Administración de Agronegocios 

en el grado de Licenciatura, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), debidamente 

registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo 

 

31. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Ciencias Aeronáuticas Militares en el grado de 

Licenciatura, de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). debidamente registrado, 

sellado y foliado. Emisión de Acuerdo 

 

32. Varios. 

 Presentación Dime Si a la Vida, solicitado por la Presidencia del CES. 

 

33. Cierre de la Sesión. 

 

TERCERO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 323 (ORDINARIA) DE LA 

SESIÓN ANTERIOR.  
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El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión y aprobación el Acta 

No. 323 de la sesión anterior, la Secretaria del CES informó que la misma fue enviada con 

anterioridad en digital a cada uno de los miembros, por lo que se concedieron unos minutos para 

su revisión y presentación de observaciones. 

Seguidamente consultó al pleno, se aprueba el Acta del CES No. 323, la cual fue aprobada por 

unanimidad. 

Posteriormente fue sometida a reconsideración, no habiendo reconsideraciones el Acta del CES 

No.323 quedó en firme. 

 

CUARTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

 

La Secretaría del Consejo, procedió a dar lectura a la correspondencia siguiente: 

 

 Se recibió oficio No. CI-UNAG-080-2018 de fecha 18 de abril de 2018, firmado GD. Andrés 

Felipe Díaz López, Comisionado Presidente  de la Comisión Interventora, donde acredita la 

Dra. Norma Martín de Reyes, como representante propietario y MSC. Iris Milagro Erazo como 

representante suplente ante el Consejo de Educación Superior (CES) y ante el Consejo Técnico 

Consultivo (CTC). 

 

 Se recibió nota vía correo electrónico de parte de la Ing. Jéssica Nohely Ávila miembro del 

Consejo de Educación Superior por parte de la UNAH, donde se excusa por no poder asistir a 

la Sesión Ordinaria No. 324 a realizarse el día martes 24 de abril de 2018, a las 10.00 a.m., por 

encontrarse mal de saludo. 

 

 

  Se recibió nota firmada por el  Coronel Arnaldo Fuentes Hernández, Rector de la Universidad 

de Defensa de Honduras, UDH,  donde solicita se le excuse ya que por diferentes razones no 

podrá asistir a la Sesión Ordinaria del CES No. 324 a desarrollar el 24 de abril de 2018 y en su 

representación acredita al Coronel de Aviación DEMA Don Juan Carlos González Molina 

Vicerrector Académico de la UDH, para evacuar cualquier consulta a la misma. 

 

 

QUINTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 

TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Reconocimiento e 

Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema digital, resolvió emitir el siguiente 

Acuerdo de ejecución inmediata:  

 

ACUERDO No.3755-324-2018. El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante el reconocimiento los Títulos 

Académicos que expidan los Centros de Educación Superior Estatales  y  Privados. 

CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios realizados en el extranjero se hará 

mediante su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de 

las incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la Dirección de 

Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes relacionados al 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
11 

 

Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por los interesados.  POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las facultades  de que está  investido y en 

aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 

y 29 de la Ley de Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  59 del Reglamento General   

de  la Ley de Educación Superior;  132 y 133  de las Normas Académicas de la  Educación 

Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el Reconocimiento de título al siguiente 

peticionario: R-0819-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR ARMANDO ANDINO VIVAS de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46758-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ARMANDO ANDINO VIVAS, R-0820-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YERI JOSUE 

NUÑEZ CENTENO de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.46757-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YERI JOSUE NUÑEZ CENTENO, R-0821-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY LICETH SILVA 

AYALA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46756-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY 

LICETH SILVA AYALA, R-0822-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CAROLINA VERHELST WILL de LICENCIADA EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46755-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CAROLINA VERHELST WILL, R-0823-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLIN ITZEL 

MARTINEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46754-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLIN 

ITZEL MARTINEZ, R-0824-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DUNIA LIZETH CRUZ HERNANDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.46753-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA LIZETH CRUZ HERNANDEZ, R-0825-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

HUMBERTO IRIAS ESPINOZA de INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.46752-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS HUMBERTO IRIAS ESPINOZA, R-0826-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES DESIRE 

CHAVES LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46751-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES DESIRE 

CHAVES LOPEZ, R-0827-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANIBAL DANIEL MORADEL LAZO de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46750-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANIBAL DANIEL MORADEL 

LAZO, R-0828-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATHY SAHELY DIAZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46749-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATHY SAHELY DIAZ RODRIGUEZ, R-0829-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IGNACIO 

NAHAMAN GUZMAN de INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.46748-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IGNACIO NAHAMAN GUZMAN, R-0830-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LUZ CARCAMO 

DUEÑAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46747-04-18, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA LUZ CARCAMO DUEÑAS, R-0831-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATAN ISAI 

MONCADA ROBERTS de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46746-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONATAN ISAI MONCADA ROBERTS, R-0832-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TESLA SARAHI ESCOBER 

OLIVA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46745-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TESLA SARAHI 

ESCOBER OLIVA, R-0833-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JEIMY VANESSA CRUZ ZELAYA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46744-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEIMY VANESSA CRUZ ZELAYA, R-0834-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO HERNANDEZ 

ORDOÑEZ de INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.46743-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO 

HERNANDEZ ORDOÑEZ, R-0835-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA ELENA URQUIA AGUILAR de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.46742-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA ELENA URQUIA AGUILAR, R-0836-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LETICIA MILLA MOLINA de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.46741-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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ANA LETICIA MILLA MOLINA, R-0837-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY PATRICIA MENDEZ DIAZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.46740-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINDY PATRICIA MENDEZ DIAZ, R-0838-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA MARINA ORTEGA FAJARDO de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.46739-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OLGA MARINA ORTEGA FAJARDO, R-0839-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA ELIZABETH LOPEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.46738-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAYRA ELIZABETH LOPEZ, R-0840-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACQUELINE VALLECILLO MANCIA de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.46737-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JACQUELINE VALLECILLO MANCIA, R-0841-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS VANESSA VASQUEZ AGUIRRE de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.46736-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IRIS VANESSA VASQUEZ AGUIRRE, R-0842-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURY EMISELA CRUZ HERNANDEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46735-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YURY 

EMISELA CRUZ HERNANDEZ, R-0843-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYSI GABRIELA NUÑEZ SOLIS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46734-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAYSI GABRIELA NUÑEZ SOLIS, R-0844-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA PATRICIA 

JUANEZ FLORES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46733-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA PATRICIA JUANEZ FLORES, R-0845-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRO 

ROBERTO ZAPATA DUARTE de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46732-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDRO ROBERTO ZAPATA DUARTE, R-0846-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA SANDI BAUTISTA ALBERTO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46731-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA 

SANDI BAUTISTA ALBERTO, R-0847-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA VILLATORO de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46730-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ELENA VILLATORO, R-

0848-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CENIA CAROLINA GARCIA RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46729-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CENIA CAROLINA GARCIA 
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RODRIGUEZ, R-0849-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LARISSA ELIBETH ZELAYA MENDOZA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46728-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LARISSA ELIBETH ZELAYA MENDOZA, R-0850-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL ADALID 

MARADIAGA CARBAJAL de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46727-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAUL ADALID MARADIAGA CARBAJAL, R-0851-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

LETICIA MANZANARES EUCEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46726-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA LETICIA MANZANARES EUCEDA, R-0853-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

ROCIO VELASQUEZ LOPEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46724-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA ROCIO 

VELASQUEZ LOPEZ, R-0854-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BRENDA MARIA HERNANDEZ ROSADO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46723-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA MARIA HERNANDEZ ROSADO, R-0855-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVETT MARIA 

OLIVERA HERNANDEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46722-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVETT MARIA 

OLIVERA HERNANDEZ, R-0856-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YESENIA LIZETH MONTOYA GOMEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46721-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESENIA LIZETH 

MONTOYA GOMEZ, R-0857-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IRIS LISETHE ZALDIVAR ZALDIVAR de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46720-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IRIS LISETHE ZALDIVAR ZALDIVAR, R-0858-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMER 

ANAHEL TOLEDO SANTOS de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46719-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMER 

ANAHEL TOLEDO SANTOS, R-0859-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ALEJANDRA CARVAJAL LOPEZ 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46718-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA ALEJANDRA CARVAJAL LOPEZ, R-

0861-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CHRISTIAN IGNACIO GUADAMUD GARCIA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.46716-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CHRISTIAN IGNACIO GUADAMUD GARCIA, R-0863-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY 

NICOL GARCIA GARCIA de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.46714-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANY 

NICOL GARCIA GARCIA, R-0864-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA BERENICE FRANCO REGALADO de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.46713-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LINDA BERENICE FRANCO REGALADO, R-0865-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA CELESTE ELVIR ESTRADA 

de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.46712-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA CELESTE ELVIR ESTRADA, R-0866-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENY 

NINOSKA CASTRO CRUZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46711-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENY NINOSKA 

CASTRO CRUZ, R-0867-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEX CARLOS TORRES CASTELLANOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46710-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEX CARLOS TORRES CASTELLANOS, R-0868-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA 

MARIZOL RODRIGUEZ GONZALEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS 

DE NAZARETH en virtud de dictamen No.46709-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REYNA 

MARIZOL RODRIGUEZ GONZALEZ, R-0869-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VERA MARIBEL ZELAYA MENDOZA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46708-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VERA MARIBEL ZELAYA MENDOZA, R-0870-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ONNASIS GOMEZ 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46707-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

ONNASIS GOMEZ MARTINEZ, R-0871-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO ALEJANDRO HERNANDEZ 

VASQUEZ de INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.46706-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO 

ALEJANDRO HERNANDEZ VASQUEZ, R-0872-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA OFELIA MENDEZ MANZANARES de 

LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46705-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

OFELIA MENDEZ MANZANARES, R-0873-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIRCY YOLANY ILIAS LOBO de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46704-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SIRCY YOLANY ILIAS LOBO, R-0874-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO ANTONIO 

CABALLERO RODRIGUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46703-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RICARDO ANTONIO CABALLERO 

RODRIGUEZ, R-0875-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS JOSUE MADRID ARITA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46702-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS JOSUE 

MADRID ARITA, R-0876-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EVELIN MARIZOL RIVERA MEJIA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46701-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELIN MARIZOL RIVERA MEJIA, R-0877-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNTHIA PATRICIA 

SANDOVAL CABRERA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46700-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CYNTHIA PATRICIA 

SANDOVAL CABRERA, R-0878-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NELLY NICOLLE GONZALEZ ROSALES de INGENIERA 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46699-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELLY NICOLLE 

GONZALEZ ROSALES, R-0879-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RAMON ANTONIO CERRATO BETANCOURT de 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46698-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAMON ANTONIO CERRATO BETANCOURT, R-0880-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ADALBERTO MARTINEZ PEÑA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46697-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JORGE ADALBERTO MARTINEZ 

PEÑA, R-0881-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLEN LIZBEETH OYUELA RODRIGUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46696-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLEN LIZBEETH OYUELA RODRIGUEZ, R-0882-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSY 

PATRICIA MEJIA AMAYA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46695-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JESSY PATRICIA MEJIA AMAYA, R-0883-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO YOVANI SUAZO 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE 

I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46694-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO YOVANI SUAZO MARTINEZ, R-0884-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

REINALDO REYES COREA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46693-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a REINALDO REYES COREA, R-0885-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA MENDOZA DAVID de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46692-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEJANDRA MARIA MENDOZA DAVID, R-0886-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILCIA LIMY 

LAINEZ GONZALEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46691-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILCIA LIMY LAINEZ 

GONZALEZ, R-0887-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAUL ERNESTO RIVERA RIVERA de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46690-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RAUL ERNESTO RIVERA RIVERA, R-0888-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA LIZETH EUCEDA NAVARRO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46689-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA 

LIZETH EUCEDA NAVARRO, R-0889-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS ESCOTO AMADOR de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46688-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

LUIS ESCOTO AMADOR, R-0890-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GEORGINA JEANETH DUARTE ESPINOZA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46687-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GEORGINA JEANETH DUARTE 

ESPINOZA, R-0891-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DILCIA LISETH RODRIGUEZ UMANZOR de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46686-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA LISETH RODRIGUEZ UMANZOR, R-0893-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YADIRA ALEJANDRA NUÑEZ BARAHONA de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46684-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a YADIRA 

ALEJANDRA NUÑEZ BARAHONA, R-0894-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA ALEJANDRA RODRIGUEZ 

ZUNIGA de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46683-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MONICA ALEJANDRA RODRIGUEZ ZUNIGA, R-

0895-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS ALFREDO BARAHONA MAYORQUIN de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46682-

04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUIS ALFREDO BARAHONA MAYORQUIN , R-0896-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHOCHIL DINORA MELENDEZ 

NUÑEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46681-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHOCHIL DINORA MELENDEZ NUÑEZ, R-0897-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VERONICA VANESSA 

VALDEZ VALDES de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES Y 

DIPLOMACIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46680-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES Y 

DIPLOMACIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VERONICA VANESSA VALDEZ 

VALDES, R-0898-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISEL RODRIGUEZ LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46679-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISEL RODRIGUEZ LOPEZ, R-

0899-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA MARCELA MEMBREÑO HURST de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46678-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA MARCELA 

MEMBREÑO HURST, R-0900-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LANNY JOCELYNE SARMIENTO PINEDA de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46677-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LANNY JOCELYNE SARMIENTO PINEDA, R-0901-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIELA CAROLINA CONTRERAS MONTOYA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46676-
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04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIELA CAROLINA CONTRERAS MONTOYA, R-0902-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESICA GISELA ALBERTO 

HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46675-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESICA GISELA 

ALBERTO HERNANDEZ, R-0903-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANELIA PAOLA RICO MATUTE de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46674-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANELIA PAOLA RICO MATUTE, R-0904-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO 

CHAVARRIA HERNANDEZ de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE 

LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46673-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO CHAVARRIA HERNANDEZ, R-0905-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAQUEL 

AMPARO RAMIREZ OLIVA de PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46672-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAQUEL 

AMPARO RAMIREZ OLIVA, R-0906-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR GERARDO RAMOS FLORES de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46671-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR GERARDO RAMOS FLORES, R-0907-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN NICOLS CASTRO 

REYES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
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virtud de dictamen No.46670-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN NICOLS CASTRO REYES, R-0908-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA 

VIANNEY GALLARDO MARTIN de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46669-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIELA VIANNEY GALLARDO MARTIN, R-0909-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILY MARIZOL BARAHONA 

AMAYA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46668-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LILY MARIZOL BARAHONA AMAYA, R-0910-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

CARLOS PEÑA MEJIA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.46667-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JUAN CARLOS PEÑA MEJIA, R-0911-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HERBERT ANTHONY GAINOR LOPEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46666-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HERBERT ANTHONY GAINOR LOPEZ, R-0913-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY 

EUNICE ESCALANTE CALIDONIO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46664-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY EUNICE 

ESCALANTE CALIDONIO, R-0915-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA ITXEL GUIFARRO LOPEZ de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46662-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGELA ITXEL GUIFARRO LOPEZ, R-0916-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AARON JUSEFF GUN HERNANDEZ de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46661-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a AARON JUSEFF GUN HERNANDEZ, R-0917-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMERSON 

CASTILLO TORRES de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46660-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMERSON CASTILLO TORRES, R-0918-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JANSIN NUÑEZ 

RAMOS de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46659-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA JANSIN NUÑEZ RAMOS, R-0919-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NATALIA VANESA GALLO 

ENAMORADO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46658-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NATALIA VANESA GALLO 

ENAMORADO, R-1906-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIANA GOMEZ BOTERO de INGENIERA AGRONOMA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45668-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIANA GOMEZ BOTERO, R-

1907-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIELA SARAHI TREJO MEJIA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45667-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIELA SARAHI 

TREJO MEJIA, R-1908-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MANUEL ALEJANDRO PINEDA CEFERINO de INGENIERO 

EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45666-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL ALEJANDRO PINEDA CEFERINO, R-1909-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

LUIS URQUIA NUÑEZ de MASTER EN DIRECCION DE LA COMUNICACION 

CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45665-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JUAN LUIS URQUIA NUÑEZ, R-1910-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAX WILLIAM VIDES MELARA 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.45664-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAX WILLIAM 

VIDES MELARA, R-1911-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCELA MARIA PINEDA SANTOS de INGENIERA EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45663-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCELA MARIA PINEDA SANTOS, R-1912-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOELIA 

MONSERRAT FUENTES LANZA de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.45662-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NOELIA MONSERRAT FUENTES LANZA, R-1913-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA 

MELISSA VARGAS ROMERO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.45661-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA MELISSA VARGAS ROMERO, R-1914-324-
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2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN 

ORLANDO PORTILLO RIVERA de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45660-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDWIN ORLANDO PORTILLO RIVERA, R-1915-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ 

AVELAR de INGENIERO EN AADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45657-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL ANTONIO 

RODRIGUEZ AVELAR, R-1916-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUZ MARINA BARCO CORO de INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45655-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUZ MARINA BARCO CORO, R-1917-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON ARMANDO VALLE 

PERDOMO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45654-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERSON ARMANDO VALLE PERDOMO, R-1918-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULYSA ABRIL 

BENITEZ BONILLA de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45653-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULYSA ABRIL BENITEZ 

BONILLA, R-1919-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDWIN EDGARDO AMAYA DELCID de ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45652-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN EDGARDO AMAYA 

DELCID, R-1920-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SEGUNDO MELCHOR GAVILANES ROMERO de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
29 

 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45651-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SEGUNDO MELCHOR 

GAVILANES ROMERO, R-1921-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIO ERNESTO BERMUDEZ GONZALEZ de INGENIERO 

EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45650-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO ERNESTO BERMUDEZ GONZALEZ, R-1922-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA 

RODRIGUEZ VASQUEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45649-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

GABRIELA RODRIGUEZ VASQUEZ, R-1923-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO JOSUE BORJAS FERRERA de 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45648-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO JOSUE BORJAS FERRERA, R-1924-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

MANUEL SABILLON LOPEZ de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45647-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE 

MANUEL SABILLON LOPEZ, R-1925-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS CAMPOS GONZALEZ de 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45646-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS CAMPOS GONZALEZ, R-1926-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS 

ALEXANDER SOSA DIAZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45645-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENNIS 

ALEXANDER SOSA DIAZ, R-1927-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE CANTARERO RIVERA de 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45643-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSE CANTARERO RIVERA, R-1928-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

FERNANDA SOTO GARMENDIA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45642-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FERNANDA SOTO GARMENDIA, R-1929-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSELYN CASTELLON CHICAS de 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45641-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSELYN CASTELLON CHICAS, R-1930-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAXS 

EMILIO REYES CRUZ de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45640-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAXS EMILIO REYES CRUZ, R-1931-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

ARISTIDES VARGAS ALVARENGA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45638-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ARISTIDES 

VARGAS ALVARENGA, R-1932-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CRISTA MARIA CASTILLO ALTAMIRANO de INGENIERA 

EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45637-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a CRISTA MARIA CASTILLO ALTAMIRANO, R-1933-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN 

MANUEL TREJO ALVARADO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45636-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN MANUEL 

TREJO ALVARADO, R-1934-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA CAROLINA MEZA GOMEZ de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45635-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA CAROLINA MEZA 

GOMEZ, R-1935-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RICHARD LUIS CASTILLO ARAUZ de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45634-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICHARD LUIS CASTILLO ARAUZ, R-1936-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENATA LISETH 

CATOTA ARIAS de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45633-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENATA LISETH CATOTA 

ARIAS, R-1937-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERICK AUGUSTO CHANG DE LEON de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45632-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERICK AUGUSTO CHANG DE LEON, R-1938-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA JUDITH AVILA 

CALIX de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON ORIENTACIÓN EN 

GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45631-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON 

ORIENTACIÓN EN GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DIANA JUDITH AVILA CALIX, R-1939-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANY CAROLINA DIAZ GUEVARA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45630-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a DANY CAROLINA DIAZ GUEVARA, R-1940-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUILLERMO 

ENRIQUE NUÑEZ RAMIREZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.45629-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUILLERMO ENRIQUE 

NUÑEZ RAMIREZ, R-1941-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIANA ALEJANDRA VILLABOS AGUILAR de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45628-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA ALEJANDRA VILLABOS AGUILAR, R-1942-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILIO JOSE 

ESTEVEZ PLEITEZ de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.45627-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EMILIO JOSE ESTEVEZ PLEITEZ, R-1943-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO 

ARMANDO CARDONA TRIMINIO de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45626-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO ARMANDO CARDONA TRIMINIO, R-

1944-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BAYRON ISAAC TRUJILLO VARGAS de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45625-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON ISAAC 

TRUJILLO VARGAS, R-1945-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por ANGEL ALFONSO NUÑEZ MALDONADO de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.45624-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL ALFONSO NUÑEZ MALDONADO , R-1946-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

ALBERTO MIRANDA QUINTANILLA de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45623-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ALBERTO MIRANDA QUINTANILLA, R-

1947-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LIGIA MARIA ANDRADE MELARA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45622-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIGIA MARIA ANDRADE 

MELARA, R-1948-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERICK MOISES MONCADA HENRIQUEZ de LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.45621-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ERICK MOISES MONCADA HENRIQUEZ, R-1949-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO LAGOS 

BANEGAS de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.45620-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ALBERTO LAGOS BANEGAS, R-1950-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY OSMIN GIRON 

DOMINGUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.45619-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NERY OSMIN GIRON DOMINGUEZ, R-

1951-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO EVELIO CASTILLO MORALES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
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virtud de dictamen No.45618-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO EVELIO CASTILLO MORALES, R-1952-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY YAMILET 

LIZARDO CHAVEZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.45617-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY YAMILET 

LIZARDO CHAVEZ, R-1953-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FLOR NATHALY SIERRA MEJIA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45616-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FLOR NATHALY SIERRA MEJIA, R-1954-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MIRIAM DEL 

ROSARIO DIAZ RUIZ de LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45615-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

MIRIAM DEL ROSARIO DIAZ RUIZ, R-1955-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VAPSY ZOHAR MEDINA PAVON de 

ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.45614-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VAPSY ZOHAR MEDINA PAVON, R-1956-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA 

GABRIELA RIVERA DELGADO de ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.45613-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA 

GABRIELA RIVERA DELGADO, R-1957-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY ROBINSON COVER OSORIO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45612-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FREDY ROBINSON COVER OSORIO, R-1958-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDER JUVINI MARTEL MONTOYA de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.45611-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDER JUVINI MARTEL MONTOYA, R-1959-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA JOHANNA 

ALVARADO MURILLO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.45610-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA JOHANNA ALVARADO 

MURILLO, R-1960-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARMEN GUADALUPE CARDONA MEZA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45609-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN GUADALUPE CARDONA MEZA, R-1961-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUDY 

ALEJANDRA ZUNIGA VALLE de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45608-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUDY ALEJANDRA 

ZUNIGA VALLE, R-1962-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EVELYN LIZETH BANEGAS EUCEDA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45607-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELYN LIZETH BANEGAS EUCEDA, R-1963-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DANILO 

CHAVEZ RAMIREZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45606-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS DANILO CHAVEZ RAMIREZ, R-1964-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRIS VARINIA 

FUENTES ROQUE de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.45605-03-18, de la 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
36 

 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRIS VARINIA FUENTES 

ROQUE, R-1965-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRSA ARELY MEJIA YANEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45604-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRSA ARELY 

MEJIA YANEZ, R-1966-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALLAN JAVIER FUNES ORTEGA de LICENCIADO 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.45603-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN 

JAVIER FUNES ORTEGA, R-1967-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARIANA MELISSA MARTINEZ VARGAS de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45602-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DARIANA MELISSA MARTINEZ VARGAS, R-1968-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEVRA 

RAQUEL ZUNIGA AMADOR de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45601-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEVRA 

RAQUEL ZUNIGA AMADOR , R-1969-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE ROMERO GUTIERREZ de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45600-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MARIA JOSE ROMERO GUTIERREZ, R-1970-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCELY 

DARIELA DELARCA VASQUEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45599-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
37 

 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCELY DARIELA 

DELARCA VASQUEZ, R-1971-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALAN JOSUE NUÑEZ RAMOS de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45598-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ALAN JOSUE NUÑEZ RAMOS, R-1972-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS ILIANA 

MENDOZA VELASQUEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45597-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS ILIANA 

MENDOZA VELASQUEZ, R-1973-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DORIAN ANTONIO PILOÑA ELVIR de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45596-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIAN 

ANTONIO PILOÑA ELVIR, R-1974-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ENRIQUE NAVAS FIGUEROA de 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45595-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ENRIQUE NAVAS FIGUEROA, R-1975-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA LORENA 

ORDOÑEZ CANALES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.45594-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA LORENA ORDOÑEZ CANALES, R-1976-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY 

GABRIELA GODOY GUZMAN de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45593-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY GABRIELA GODOY GUZMAN, R-1977-
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324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY 

MARISOL CONTRERAS JOVEL de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45592-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSY MARISOL CONTRERAS JOVEL, R-1978-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ORALIA NICOLE MARADIAGA LANZA de LICENCIADA EN COMUNICACION 

SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45591-03-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORALIA NICOLE MARADIAGA LANZA, R-1979-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA FABIOLA 

SAGASTUME LOPEZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.45590-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLA FABIOLA SAGASTUME LOPEZ, R-1980-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

IXCHEL PON MATUTE de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.45589-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN IXCHEL PON MATUTE, R-1981-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO 

JOSE ALONZO NUÑEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45588-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSE ALONZO NUÑEZ, R-1982-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA CAROLINA 

PONCE RIVERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45587-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

CAROLINA PONCE RIVERA, R-1983-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA GABRIELA RODRIGUEZ 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
39 

 

RAUDALES de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45586-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YESSICA GABRIELA RODRIGUEZ 

RAUDALES, R-1984-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE MANUEL CHAVARRIA ZELAYA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45585-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL CHAVARRIA ZELAYA, R-1985-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOAD 

DESIRE PAYANO RUIZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45584-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOAD DESIRE 

PAYANO RUIZ, R-1986-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TERESA DE JESUS TORRES GALO de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45583-03-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TERESA DE 

JESUS TORRES GALO, R-1987-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROSA ARGENTINA PEREZ BACA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45582-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA ARGENTINA PEREZ BACA, R-1988-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANUBIA NICOLE REYES 

GIRON de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45581-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANUBIA NICOLE REYES GIRON, R-1989-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ESTHER VARGAS 

SOLIS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45580-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ESTHER VARGAS SOLIS, R-1990-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN 

GEOVANI ZAMORA QUINTANILLA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.45579-03-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARVIN GEOVANI ZAMORA QUINTANILLA, R-1991-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

ANTONIO VELASQUEZ GUEVARA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45578-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ANTONIO 

VELASQUEZ GUEVARA, R-1992-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WISTON ALEXANDER PEREZ MENDOZA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45577-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a WISTON 

ALEXANDER PEREZ MENDOZA, R-1993-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY YESSENIA MENJIVAR AYALA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION FINANCIERA Y BANCARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.45576-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION FINANCIERA Y 

BANCARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY YESSENIA MENJIVAR 

AYALA, R-1994-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA RENEE PIZZATI ANDRADE de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45575-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA RENEE PIZZATI ANDRADE, R-1995-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN 

LEONEL ROMERO ECHAVER de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45574-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN LEONEL 

ROMERO ECHAVER, R-1996-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO VALLECILLO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.45573-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO VALLECILLO, R-1997-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XENIA 

GRICELA ESPINOZA MACHADO de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.45572-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XENIA GRICELA ESPINOZA 

MACHADO, R-1998-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WENDY WALESKA CRUZ MARTINEZ de LICENCIADA EN 

INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.45571-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY WALESKA CRUZ MARTINEZ, R-1999-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ARMANDO 

TROCHEZ MENDOZA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.45570-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO ARMANDO TROCHEZ MENDOZA, R-2000-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HECTOR ALEXANDER MARTINEZ MENDEZ de INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45569-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR ALEXANDER MARTINEZ MENDEZ, R-2001-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

ELIZABETH MEDINA MEJIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45568-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA ELIZABETH MEDINA MEJIA, R-2002-324-2018 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIANCA GISSELLE 

PACHECO HERRERA de INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.45567-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BIANCA GISSELLE PACHECO HERRERA, , R-0421-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS 

YOLANY LARIOS LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47156-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BELKIS YOLANY LARIOS LOPEZ, R-0422-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA YAMILETH 

TURCIOS ARGUIJO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47155-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA YAMILETH 

TURCIOS ARGUIJO, R-0423-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN CARLOS AVELAR LOPEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47154-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS AVELAR LOPEZ, 

R-0424-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIO ARTURO AMADOR RAMOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47153-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO ARTURO AMADOR RAMOS, R-0425-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN VANESSA 

RAMIREZ AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47152-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN VANESSA RAMIREZ AGUILAR, R-0426-324-2018 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JAMILETH 

CERRATO CABRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47151-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA JAMILETH CERRATO CABRERA, R-0427-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSSELL DANIEL 

HERNANDEZ VELASQUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47150-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSSELL DANIEL 

HERNANDEZ VELASQUEZ, R-0428-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS VALLEJO RODRIGUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47149-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN CARLOS VALLEJO RODRIGUEZ, R-0429-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA DELIA PACHECO 

PORTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47148-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA 

DELIA PACHECO PORTILLO, R-0430-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA GABRIELA VILLATORO MOTIÑO 

de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47147-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA GABRIELA VILLATORO 

MOTIÑO, R-0431-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RITA JULIANA ZEPEDA CORTES de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47146-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RITA 

JULIANA ZEPEDA CORTES, R-0432-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY YADIRA REYES MEJIA de 
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PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47145-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY 

YADIRA REYES MEJIA, R-0433-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SANDRA SUYAPA MARTINEZ DIAZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47144-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA SUYAPA MARTINEZ DIAZ, R-0434-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERTILA DEL CARMEN 

FUENTES MOREIRA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47143-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BERTILA DEL CARMEN FUENTES MOREIRA, R-0435-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUINA ROSEL 

EUCEDA FERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47142-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUINA ROSEL EUCEDA 

FERNANDEZ, R-0436-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JEYMY GABRIELA CARRANZA SORTO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47141-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JEYMY GABRIELA CARRANZA SORTO, R-0437-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

BETTY RAMIREZ HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47140-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA BETTY RAMIREZ HERNANDEZ, R-0438-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES MERCEDES 

SOTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47139-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LOURDES MERCEDES SOTO, R-0439-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARISELA MEJIA SANCHEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47138-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA MARISELA MEJIA SANCHEZ, R-0440-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMI YESSENIA 

MARTINEZ FLORES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47137-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMI YESSENIA 

MARTINEZ FLORES, R-0441-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AMILCAR ENRIQUE IRIAS AGUILAR de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47136-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a AMILCAR ENRIQUE IRIAS AGUILAR, R-0442-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA 

ELIZABETH NAVAS NUÑEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47135-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURA ELIZABETH NAVAS NUÑEZ, R-0443-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JARLYN OSWALDO 

MORAN de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47134-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JARLYN 

OSWALDO MORAN, R-0444-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SENIA ALEXANDRA HERNANDEZ GUERRERO de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
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virtud de dictamen No.47133-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SENIA ALEXANDRA HERNANDEZ 

GUERRERO, R-0445-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HEBER NATHANEL BAIDE CABALLERO de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47132-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEBER NATHANEL BAIDE CABALLERO, R-0446-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER RENAN 

MEDINA JUARES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47131-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELMER RENAN MEDINA JUARES, R-0447-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR DAVID 

GARCIA HERCULES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47130-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR DAVID 

GARCIA HERCULES, R-0448-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA ROSALINA AMADOR AREBALO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47129-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ROSALINA AMADOR AREBALO, R-0449-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMELIA 

DELFINA HERNANDEZ CABRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47128-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMELIA DELFINA HERNANDEZ CABRERA, R-0450-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX ARIEL 

RIVAS RODAS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47127-04-18, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX ARIEL 

RIVAS RODAS, R-0451-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GISSELLA MARIA MEJIA GUTIERREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47126-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GISSELLA MARIA MEJIA GUTIERREZ, R-0452-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUDA 

COLOMBINA DOMINGUEZ HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47125-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUDA COLOMBINA 

DOMINGUEZ HERNANDEZ, R-0453-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELY ARELI MARTINEZ FLORES de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47124-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELY ARELI MARTINEZ FLORES, R-

0454-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ISIS FABIOLA TABORA CASTRO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47123-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ISIS FABIOLA TABORA CASTRO, R-0455-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA GISSELA MEJIA GUTIERREZ de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47122-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA GISSELA MEJIA 

GUTIERREZ, R-0456-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IBETH GUADALUPE SANTOS ROMERO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47121-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a IBETH GUADALUPE SANTOS ROMERO, R-0457-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILANKA 

MARIA ORELLANA CALDERON de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47120-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MILANKA MARIA ORELLANA CALDERON, R-0458-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA MARLENE CRUZ 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47119-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

MARLENE CRUZ RODRIGUEZ, R-0459-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE JONATHAN MEJIA MERCADO de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47118-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE JONATHAN MEJIA MERCADO, R-0460-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA OLIVIA PINEDA 

HERRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47117-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BLANCA OLIVIA PINEDA HERRERA, R-0461-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LETICIA CHEVEZ PERDOMO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47116-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA LETICIA CHEVEZ PERDOMO, R-0462-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER LILI SOLIS 

MURILLO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47115-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER LILI 

SOLIS MURILLO, R-0463-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALBA ROSA VALERIO MARADIAGA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47114-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALBA ROSA VALERIO MARADIAGA, R-0464-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA 

ANABEL CRUZ SANTOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47113-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a XIOMARA ANABEL CRUZ SANTOS, R-0465-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAYRON ADOLFO 

MEDRANO LOPEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47112-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON 

ADOLFO MEDRANO LOPEZ, R-0466-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIDY ROSMERY GUERRA CHACON de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47111-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEIDY 

ROSMERY GUERRA CHACON, R-0467-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELIN ROSARIO RIVERA QUIROZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47110-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELIN 

ROSARIO RIVERA QUIROZ, R-0468-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS XIOMARA ZEPEDA ANDARA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47109-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS 

XIOMARA ZEPEDA ANDARA, R-0469-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA SARAI DERAS DUBON de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47108-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA 

SARAI DERAS DUBON, R-0470-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YOLANDA JACKELINE LOPEZ MENDOZA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47107-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLANDA JACKELINE LOPEZ 

MENDOZA, R-0471-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SERGIO ALEXANDER DISCUA REYES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47106-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO ALEXANDER DISCUA REYES, R-0472-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VALENTINA DEL CARMEN PACHECO PORTILLO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47105-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VALENTINA DEL CARMEN PACHECO PORTILLO, 

R-0473-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DINA ALVAREZ MARADIAGA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47104-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DINA ALVAREZ MARADIAGA, R-0474-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIANS MERY GARCIA VEGA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47103-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIANS MERY GARCIA VEGA, R-

0475-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORA JEANNETT GONZALEZ CARIAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47102-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORA JEANNETT GONZALEZ CARIAS, R-0476-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KASSANDRA SIBONNIE 

VENTURA AMAYA de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47101-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KASSANDRA 

SIBONNIE VENTURA AMAYA, R-0477-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE RAMON PACHECO LOPEZ de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47100-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE RAMON PACHECO LOPEZ, R-0478-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA FABIOLA 

LAZARUS CHINCHILLA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47099-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA FABIOLA 

LAZARUS CHINCHILLA, R-0479-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YESSENIA MELISSA CHEVEZ MURILLO de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47098-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSENIA MELISSA CHEVEZ 

MURILLO, R-0480-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BERTA ELENA MORAN ROSA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47097-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a BERTA ELENA MORAN ROSA, R-0481-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN SAMUEL 

HERNANDEZ MORENO de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47096-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN SAMUEL 

HERNANDEZ MORENO, R-0482-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SONIA ELIZABETH LOPEZ HERRERA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47095-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SONIA ELIZABETH LOPEZ HERRERA, R-0483-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

MARICELA LINO URREA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47094-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN MARICELA LINO URREA, R-0484-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NINDIK MARIELY 

SANCHEZ GOMEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47093-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NINDIK MARIELY 

SANCHEZ GOMEZ, R-0485-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA PONCE PALMA de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47092-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA 

MARIA PONCE PALMA, R-0486-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANNIE MARISELA VARELA PEÑA de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47091-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANNIE MARISELA VARELA PEÑA, R-0487-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSY MARICELA 
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ERAZO BARRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47090-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSY 

MARICELA ERAZO BARRERA, R-0488-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON ENRIQUE PORTILLO ORDOÑEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47089-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON ENRIQUE PORTILLO 

ORDOÑEZ, R-0489-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SINDY DANESY PERDOMO CARDONA de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47088-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY 

DANESY PERDOMO CARDONA, R-0490-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA LORENA PACHECO AVILA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47087-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIA LORENA PACHECO AVILA, R-0491-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA MARVENI DE 

PAZ ESCOBAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47086-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 

MARVENI DE PAZ ESCOBAR, R-0492-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAXIMINO PINEDA CRUZ de PROFESOR 

EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47085-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAXIMINO PINEDA CRUZ, R-0493-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELIN ROBERTO VARELA PEÑA 
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de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47084-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CELIN ROBERTO VARELA PEÑA, R-0494-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ANTONIA 

RODRIGUEZ VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47083-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ANTONIA RODRIGUEZ VASQUEZ, R-0495-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IDALIA ARIPEL 

FLORES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47082-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IDALIA ARIPEL 

FLORES, R-0496-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SONIA ARELI LOPEZ RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47081-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SONIA ARELI LOPEZ RIVERA, R-0497-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA 

ARACELY MURILLO CALLEJAS de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47080-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA ARACELY 

MURILLO CALLEJAS, R-0498-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA ONELIA LOPEZ GONZALEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47079-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ONELIA LOPEZ GONZALEZ, R-0499-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYLI KARINA 

RIVERA MEJIA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47078-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYLI KARINA 

RIVERA MEJIA, R-0500-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SINDY JOSELIN MEJIA ROMERO de PROFESOR DE 

EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47077-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SINDY JOSELIN MEJIA ROMERO, R-0501-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA MARIA WONG 

CASTRO de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47076-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA MARIA 

WONG CASTRO, R-0502-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAIELA VILLANUEVA GIRON de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47075-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAIELA VILLANUEVA GIRON, R-0503-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLIN RAFAEL 

HERNANDEZ ROMERO de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47074-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERLIN RAFAEL 

HERNANDEZ ROMERO, R-0504-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GLENDA XIOMARA CRUZ MARTINEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47073-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA XIOMARA CRUZ MARTINEZ, R-0505-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEIVELIN 

LICETH CHANG BLANDIN de PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47072-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEIVELIN 

LICETH CHANG BLANDIN, R-0506-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LESLY BERNARDEZ FLORES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47071-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

LESLY BERNARDEZ FLORES, R-0507-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA GISSELLA PAVON AVILES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47070-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA GISSELLA PAVON 

AVILES, R-0508-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINDY PAOLA VELASQUEZ CASTRO de PROFESOR DE EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47069-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINDY PAOLA VELASQUEZ CASTRO, R-0509-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA YOLIBETH UGARTE OBANDO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47068-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SUYAPA YOLIBETH UGARTE OBANDO, R-0510-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES PATRICIA MANZUR 

GUTIERREZ de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47067-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES PATRICIA MANZUR GUTIERREZ, R-

0511-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HEBER RENE ACOSTA PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47066-04-
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18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEBER RENE ACOSTA PINEDA, R-0512-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA KAROLINA 

ARITA DUBON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47065-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDA KAROLINA ARITA DUBON, R-0513-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADIS ZONIA RODRIGUEZ TERUEL de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47064-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADIS 

ZONIA RODRIGUEZ TERUEL, R-0514-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDA JUDITH LOPEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47063-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDA JUDITH LOPEZ, R-0515-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYDA CAROLINA 

VINDEL CHAVEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47062-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEYDA 

CAROLINA VINDEL CHAVEZ, R-0516-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEISY CARELIS AGUILAR MARTINEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47061-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEISY 

CARELIS AGUILAR MARTINEZ, R-1021-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN JOEL ALMENDARES HERRERA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46556-04-18, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN 

JOEL ALMENDARES HERRERA, R-1022-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOREEN GONZALO PALENCIA 

REGALADO de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46555-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOREEN 

GONZALO PALENCIA REGALADO, R-1023-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE SAMUEL ARTURO BONILLA 

ARGUETA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46554-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

SAMUEL ARTURO BONILLA ARGUETA, R-1024-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKY VANESSA DURAN RODRIGUEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46553-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKY 

VANESSA DURAN RODRIGUEZ, R-1025-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA REYES ARRIAGA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46552-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA REYES ARRIAGA, R-

1029-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FARID ANDRES KATTUM DIAZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46548-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FARID ANDRES KATTUM DIAZ, R-

1030-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FREDY NOE GARCIA CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46547-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
59 

 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FREDY NOE GARCIA CRUZ, R-1031-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA GABRIELA GUILLEN 

BARAHONA de DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46546-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a CINTHIA GABRIELA 

GUILLEN BARAHONA, R-1033-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RAUL ANTONIO OLIVA ORELLANA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.46544-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a RAUL ANTONIO OLIVA ORELLANA, R-1034-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIK YOEL 

ALVAREZ RODRIGUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46543-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERIK YOEL ALVAREZ RODRIGUEZ, R-1035-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA JUDITH 

LEIVA CASTILLO de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.46542-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a SILVIA JUDITH LEIVA 

CASTILLO, R-1036-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLA PATRICIA REYES TORO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.46541-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a CARLA PATRICIA REYES TORO, R-1037-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ENRIQUE SALINAS 

LIZARDO de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.46540-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
60 

 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a DAVID ENRIQUE SALINAS 

LIZARDO, R-1038-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR ANTONIO DERAS CASTELLANOS de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46539-

04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

ANTONIO DERAS CASTELLANOS, R-1039-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIGNA MARIXA AVILES LEIVA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46538-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIGNA 

MARIXA AVILES LEIVA, R-1040-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALEXANDRA MARIELLY PORTILLO VARELA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46537-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEXANDRA MARIELLY PORTILLO VARELA, R-1041-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

PAOLA CORRALES GALLARDO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46536-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA PAOLA 

CORRALES GALLARDO, R-1042-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA ALEJANDRA MENDOZA GARCIA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46535-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ALEJANDRA MENDOZA 

GARCIA, R-1043-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA YAMILETH MENCIA ESCOBAR de MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.46534-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SANDRA YAMILETH MENCIA ESCOBAR, R-1045-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARDO ANTONIO PACHECO 

CASANOVA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.46532-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDGARDO ANTONIO PACHECO CASANOVA, R-1046-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YUNIA ISIDORA 

DIAZ ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46531-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YUNIA 

ISIDORA DIAZ ORELLANA, R-1047-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA MARIA PRIETO PUERTO de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46530-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA MARIA PRIETO PUERTO, R-1048-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WUILLIAMS XAVIER 

SERRANO COLINDRES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46529-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WUILLIAMS XAVIER SERRANO COLINDRES, R-

1049-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANHARILYS RIDDAMAR LOPEZ AGUILAR de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46528-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANHARILYS RIDDAMAR LOPEZ 

AGUILAR, R-1050-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SUYAPA EUGENIA VELASQUEZ MEJIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46527-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SUYAPA EUGENIA VELASQUEZ MEJIA, R-1051-324-
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2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCOTT 

ANDREW EBANKS BROWN de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46526-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SCOTT ANDREW EBANKS 

BROWN, R-1052-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NELSON EDDIE CALDERON OLIVA de LICENCIADO EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46525-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON EDDIE 

CALDERON OLIVA, R-1053-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KELLYN MARIELA ANDINO ALVAREZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46524-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KELLYN MARIELA ANDINO ALVAREZ, R-1054-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRTHA FAVIANY 

ACOSTA SERRANO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46523-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIRTHA FAVIANY ACOSTA SERRANO, R-1055-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

JAVIER SANTOS PINEDA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46522-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR JAVIER SANTOS PINEDA, R-1056-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL ALBERTO 

VARELA SALGADO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46521-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAUL ALBERTO VARELA SALGADO, R-1057-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARDO JOSE RICO 

CASTRO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46520-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDGARDO JOSE RICO CASTRO, R-1058-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MARIELA 

ORDOÑEZ MARTINEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46519-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

MARIELA ORDOÑEZ MARTINEZ, R-1059-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RELINA CONCEPCION DELARCA 

FIGUEROA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46518-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RELINA CONCEPCION DELARCA FIGUEROA, R-1060-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN ZULAY GONZALEZ 

FLORES de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46517-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN ZULAY 

GONZALEZ FLORES, R-1061-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RUTH YOALMI RODRIGUEZ MENDOZA de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46516-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RUTH YOALMI RODRIGUEZ MENDOZA, R-1062-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA 

ANTONIA NUÑEZ CALIX de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46515-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDA ANTONIA 

NUÑEZ CALIX, R-1063-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARTHA ODILIA RODRIGUEZ AGUILAR de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.46514-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTHA ODILIA RODRIGUEZ AGUILAR, R-1064-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

ROBERTO RAMIRES MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46513-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO ROBERTO RAMIRES MEJIA, R-1065-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN PAOLA RAMIREZ 

LOPEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46512-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KAREN PAOLA RAMIREZ LOPEZ, R-1066-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAISI NOHEMI GIRON 

VALLE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46511-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAISI 

NOHEMI GIRON VALLE, R-1067-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ISAMAR MELISSA DURON SALGUERO de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46510-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISAMAR MELISSA DURON SALGUERO, R-1068-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ROMELIA FUNES 

GONZALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46509-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

ROMELIA FUNES GONZALES, R-1069-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRETHEL CECILIA CRUZ ALEMAN de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46508-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GRETHEL CECILIA CRUZ ALEMAN, R-1070-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY DINORAH 

RUBIO SABILLON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46507-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY 

DINORAH RUBIO SABILLON, R-1071-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAYMOND BARRIOS TERCERO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46506-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAYMOND BARRIOS 

TERCERO, R-1072-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCISCA LOPEZ GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46505-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCA LOPEZ GARCIA, R-1073-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHYA ALEJANDRA 

GUERRERO URBINA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46504-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHYA 

ALEJANDRA GUERRERO URBINA, R-1074-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUDIT ESTEFANI FLORES SERVELLON de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46503-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUDIT ESTEFANI FLORES 

SERVELLON, R-1075-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAVIER ENRIQUE LARA VALLADARES de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.46502-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAVIER ENRIQUE LARA VALLADARES, R-1076-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA IRIS EUCEDA 
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ARIAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46501-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA 

IRIS EUCEDA ARIAS, R-1077-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ESTELA YADIRA ABREGO LOPEZ de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46500-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ESTELA YADIRA ABREGO LOPEZ, R-1078-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARA INES 

LIZARDO TEJEDA de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46499-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLARA 

INES LIZARDO TEJEDA, R-1079-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MEYBI YULIZA CALIX MEJIA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46498-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MEYBI YULIZA CALIX MEJIA, R-1080-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIAN 

ARLETTE COLINDRES SANTAMARIA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46497-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORIAN ARLETTE COLINDRES SANTAMARIA, R-1081-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYURY 

ADALESKA RODRIGUEZ REINA de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46496-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYURY 

ADALESKA RODRIGUEZ REINA, R-1082-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURI NINOSKA VEGA JUAREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46495-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YURI 

NINOSKA VEGA JUAREZ, R-1083-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RANULFO GALEAS CASTRO de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46494-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RANULFO GALEAS CASTRO, R-1084-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA MORAN 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46493-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

ELENA MORAN HERNANDEZ, R-1085-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NATHALY ESMERALDA BONILLA 

ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46492-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NATHALY ESMERALDA BONILLA ALVARADO, R-1086-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX NOE DIAZ HERNANDEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46491-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX 

NOE DIAZ HERNANDEZ, R-1087-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA MARITZA MANZANARES de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46490-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARITZA MANZANARES, R-1088-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA TERESA 

BARCENAS CRUZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46489-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA TERESA BARCENAS CRUZ, R-1089-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

GERARDO CARDONA LOPEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46488-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR GERARDO 

CARDONA LOPEZ, R-1090-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JANA LORENA NUÑEZ ROSALES de ESPECIALISTA EN 

ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46487-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a JANA LORENA NUÑEZ ROSALES , R-1091-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILIAN SOFIA ORTEGA 

MURCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46486-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILIAN 

SOFIA ORTEGA MURCIA, R-1092-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARIS ABIGAIL LUNA MURILLO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46485-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAMARIS ABIGAIL LUNA MURILLO, R-1093-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DERIS RENE CALDERON GARCIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46484-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DERIS 

RENE CALDERON GARCIA, R-1094-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEYSSY JEANNETH FUENTES CASTRO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46483-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEYSSY 

JEANNETH FUENTES CASTRO, R-1095-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RICARDO SIERRA HERNANDEZ de 

MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46482-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE RICARDO SIERRA HERNANDEZ, R-1096-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ALEXANDER 

BARLETTA OSORIO de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46481-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID 

ALEXANDER BARLETTA OSORIO, R-1097-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE HERNANDEZ BORJAS de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46480-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE HERNANDEZ BORJAS, R-1098-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMAN ELEAZAR DIAZ 

FLORES de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud 

de dictamen No.46479-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a NORMAN ELEAZAR DIAZ FLORES, R-1099-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEYDI YAJAIRA 

TROCHEZ EUCEDA de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.46478-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JEYDI YAJAIRA TROCHEZ 

EUCEDA, R-1100-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FANIA DAMARI RAMOS LANZA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46477-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FANIA DAMARI RAMOS LANZA, R-1101-324-2018 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE 

VANESSA POLANCO RAMIREZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.46476-04-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

KATHERINE VANESSA POLANCO RAMIREZ, R-1102-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EBELIO DANIEL CARCAMO 

SANCHEZ de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN 

MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en 

virtud de dictamen No.46475-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES 

CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EBELIO DANIEL CARCAMO SANCHEZ, R-

1103-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESICA MARIBEL SIERRA RAUDALES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46474-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESICA MARIBEL SIERRA RAUDALES, R-1104-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVETH LUCIA 

HERNANDEZ OVIEDO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46473-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a IVETH LUCIA 

HERNANDEZ OVIEDO, R-1105-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GINA FABIOLA TREJO ZUNIGA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46472-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GINA FABIOLA TREJO ZUNIGA, 

R-1106-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES YIREE MONTENEGRO URRUTIA de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46471-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES YIREE MONTENEGRO URRUTIA, R-

1107-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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DINORA MARIEL MONTOYA URQUIA de INGENIERA EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46470-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINORA MARIEL MONTOYA 

URQUIA, R-1108-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERICK RICARDO CHIRINOS MUÑOZ de INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46469-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK RICARDO CHIRINOS 

MUÑOZ, R-1109-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID RICARDO SUAZO MEDINA de INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46468-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID RICARDO SUAZO MEDINA, R-1110-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER KARELINA 

FIGUEROA SABIO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46467-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER KARELINA FIGUEROA SABIO, R-1111-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSSBEL JERONIMO RODRIGUEZ MARADIAGA de MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46466-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROSSBEL JERONIMO RODRIGUEZ MARADIAGA, 

R-1112-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CESAR AUGUSTO ARANA MIZUNO de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46465-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CESAR AUGUSTO ARANA MIZUNO, R-1113-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRTA YOLANY JUAREZ GALVEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46464-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRTA YOLANY 

JUAREZ GALVEZ, R-1114-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KERLYNN PAOLA NAVARRO RODRIGUEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46463-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KERLYNN 

PAOLA NAVARRO RODRIGUEZ, R-1115-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA ALEJANDRA MOLINA FONSECA 

de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46462-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA ALEJANDRA MOLINA FONSECA, R-1116-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE 

DIAZ TINOCO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46461-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN JOSE DIAZ TINOCO, R-1117-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE 

GABRIELA SEVILLA GONZALES de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46460-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGIE GABRIELA SEVILLA GONZALES, R-1118-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN 

JAVIER PEREZ MARTINEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46459-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELVIN JAVIER PEREZ MARTINEZ, R-1119-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AARON ISMAEL ELVIR 

ROSALES de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46458-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AARON ISMAEL ELVIR ROSALES, R-1120-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA SOFIA PASTORA 

RODRIGUEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.46457-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA SOFIA PASTORA RODRIGUEZ, R-1121-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

ANTONIO CHINCHILLA VENTURA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46456-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID ANTONIO CHINCHILLA VENTURA, R-1512-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA SUYAPA 

MELGAR ALBERTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46065-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA 

SUYAPA MELGAR ALBERTO, R-1513-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA DINORA ALBARADO TORRES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46064-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

DINORA ALBARADO TORRES, R-1514-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY MICHELLE MC NAB SWASEY 

de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46063-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KIMBERLY MICHELLE MC NAB SWASEY, R-1515-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILBERTO 

MEJIA LOPEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46062-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GILBERTO MEJIA LOPEZ, R-

1516-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERIKA ROSELY LOPEZ RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46061-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERIKA ROSELY LOPEZ RAMIREZ, R-1517-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELY SUYAPA REYES 

ZEPEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46060-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELY 

SUYAPA REYES ZEPEDA, R-1518-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN MARIA SANCHEZ CORRALES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR 

CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46059-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN MARIA SANCHEZ CORRALES, R-1519-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

LISSETH JIMENEZ OCHOA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46058-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY LISSETH JIMENEZ 

OCHOA, R-1520-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ANA ORELLANA SANTIAGO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46057-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ANA ORELLANA SANTIAGO, R-1521-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMELINA 

LOPEZ RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46056-03-18, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EMELINA LOPEZ RAMIREZ, R-1522-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA MARISELA MEJIA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46055-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA MARISELA MEJIA, R-

1523-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LETICIA LOPEZ RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46054-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LETICIA LOPEZ RAMIREZ, R-1524-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINA CAROLINA LUQUE TORO 

de LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46053-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GINA CAROLINA LUQUE 

TORO, R-1525-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLENDA GISSELLE ALVARADO CANO de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46052-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDA GISSELLE ALVARADO CANO, R-1526-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYRA ARACELY EUCEDA IZAGUIRRE 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46051-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAYRA ARACELY EUCEDA IZAGUIRRE, R-1527-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONARDO SAMIR 

RAMIRES QUINTANILLA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46050-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONARDO SAMIR 

RAMIRES QUINTANILLA, R-1528-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS HUBENCE CANALES DIAZ de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46049-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS HUBENCE CANALES DIAZ, R-1529-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEIMY 

YESENIA DUBON CORRALES de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46048-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YEIMY YESENIA DUBON CORRALES, R-1530-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL ARNALDO VARGAS AYALA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46047-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a RAUL ARNALDO VARGAS AYALA, R-1531-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

FERNANDA SOTOMAYOR CARRASCO de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.46046-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FERNANDA SOTOMAYOR CARRASCO, R-1532-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA ADRIANA SALINAS LAURA de 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46045-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SARA ADRIANA SALINAS LAURA, R-1533-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO DAVID 

SALINAS ALVARADO de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.46044-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 
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ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO DAVID SALINAS 

ALVARADO, R-1534-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARITZA ROSIBEL MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46043-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARITZA ROSIBEL MEJIA, R-1535-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA BELEN SALAZAR 

TIJERINO de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46042-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA BELEN SALAZAR TIJERINO, R-1536-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIME 

ENRIQUE HERRERA MONTOYA de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA 

CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46041-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAIME ENRIQUE HERRERA MONTOYA, R-1537-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIANA MICHELLE 

ROMERO TANDAZO de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.46040-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIANA MICHELLE 

ROMERO TANDAZO, R-1538-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELA GABRIELA PONCE HERNANDEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46039-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELA GABRIELA PONCE HERNANDEZ, R-1539-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIANNA DENISCE 

ROMERO MARCIA de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.46038-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIANNA DENISCE ROMERO 
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MARCIA, R-1540-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ZOE RAQUEL ANTUNEZ MEJIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46037-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ZOE RAQUEL ANTUNEZ MEJIA, R-1541-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARIS IXEL ZUNIGA RODRIGUEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46036-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLARIS IXEL ZUNIGA RODRIGUEZ, R-1542-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN OASIS AYALA 

AGUILAR de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46035-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN OASIS AYALA AGUILAR, R-1543-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY 

TAHOFIK POLANCO ARITA de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.46034-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY 

TAHOFIK POLANCO ARITA, R-1544-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY ROXANA MARTINEZ BAISA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46033-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY 

ROXANA MARTINEZ BAISA, R-1545-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ISABEL ALVAREZ BUSTILLO de 

PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46032-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ISABEL ALVAREZ BUSTILLO, 

R-1546-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EMILY MASSIEL PISCO ANCHUNDIA de INGENIERA EN AMBIENTE Y 
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DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.46031-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMILY 

MASSIEL PISCO ANCHUNDIA, R-1547-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIS ELI TURCIOS ARGUETA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46030-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELVIS ELI TURCIOS ARGUETA, R-1548-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ALEXANDER 

BAIDE CACERES de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.46029-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JOSUE ALEXANDER BAIDE 

CACERES, R-1549-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESSIE VALERIA PADILLA LAGOS de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46028-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JESSIE VALERIA PADILLA LAGOS, R-1550-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ERNESTO 

PINEDA SALAZAR de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46027-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUIS ERNESTO PINEDA SALAZAR, R-1551-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL ELIODORO 

VALLE SANTOS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46026-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL 

ELIODORO VALLE SANTOS, R-1552-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA YAMILETH HERNANDEZ PADILLA 

de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.46025-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUANA YAMILETH HERNANDEZ PADILLA, R-1553-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GALO ANDRES 

VERA TINOCO de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.46024-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GALO ANDRES VERA 

TINOCO, R-1554-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUANA GRISELDA LOPEZ VALLADARES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46023-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUANA GRISELDA LOPEZ VALLADARES, R-1555-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO 

GERARDO PILCO PALADINES de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.46022-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO 

GERARDO PILCO PALADINES, R-1556-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA JAQUELIN RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46021-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SUYAPA JAQUELIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-1557-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALFREDO DESHON 

GOMEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.46020-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALFREDO 

DESHON GOMEZ, R-1558-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCO AURELIO DELGADO GUTIERREZ de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.46019-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO AURELIO DELGADO 

GUTIERREZ, R-1559-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LILIAN DEL ROCIO RAMIREZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46018-03-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LILIAN DEL ROCIO RAMIREZ RODRIGUEZ, R-1560-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY ALEXIS JIMENEZ GOMEZ 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46017-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONY ALEXIS JIMENEZ GOMEZ, R-1561-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE GABRIEL DE LEON 

DEL ROSARIO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.46016-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

GABRIEL DE LEON DEL ROSARIO, R-1562-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALAN MAURICIO AGUILAR LAGOS de 

MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46015-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALAN 

MAURICIO AGUILAR LAGOS, R-1563-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA NOHEMI CRUZ OLIVAS de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46014-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TERESA NOHEMI CRUZ OLIVAS, R-1564-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO WILSON 

DEL SALTO MILLAN de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46013-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO WILSON DEL SALTO MILLAN, R-1565-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID MARCELA 
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ANDRADE CERRATO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46012-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a INGRID MARCELA ANDRADE CERRATO, R-1566-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTRELLA 

LISBETH ELVIR VALLADARES de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46011-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ESTRELLA LISBETH ELVIR VALLADARES, R-1567-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

DANIEL DAZA VELEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46010-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS DANIEL DAZA VELEZ, R-1568-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA ROSA AGUILAR 

ENAMORADO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46009-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA ROSA AGUILAR ENAMORADO, R-1569-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA SAMANTHA 

CRUZ RAMIREZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.46008-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MONICA SAMANTHA CRUZ RAMIREZ, R-1570-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FERNANDO CRUZ MENDEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.46007-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FERNANDO CRUZ 

MENDEZ, R-1571-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GENESIS DANIELA VARGAS TOSCANO de INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.46006-03-18, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GENESIS DANIELA VARGAS TOSCANO, R-1572-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCOS ALONSO 

NUÑEZ SALGADO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46005-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCOS ALONSO NUÑEZ 

SALGADO , R-1573-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSUE GILBERTO SANCHEZ VILLEDA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.46003-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE GILBERTO SANCHEZ VILLEDA, R-1574-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ANDRES 

VARGAS ARROYO de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.46002-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ANDRES VARGAS 

ARROYO, R-1575-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA PIERINA VALLADARES ALCIVAR de INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.46001-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA PIERINA VALLADARES ALCIVAR, R-1576-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESAU ADONIAS 

ALVARADO RUIZ de ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.46000-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESAU ADONIAS ALVARADO 

RUIZ, R-1577-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CESAR VALDEZ ZUNIGA de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45999-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR 

VALDEZ ZUNIGA, R-1578-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA ISABEL SOSA CHANG de INGENIERA EN CIENCIAS 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
84 

 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45998-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA ISABEL SOSA 

CHANG, R-1579-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DARIO XAVIER VALAREZO FLORES de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45997-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARIO XAVIER VALAREZO FLORES, R-1580-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSUE MEJIA 

CABALLERO de ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.45996-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSUE MEJIA 

CABALLERO, R-1581-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCOS ISAIAS GONZALEZ MENDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.45995-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCOS ISAIAS GONZALEZ MENDEZ , R-1582-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por URIEL CARLOS 

URBIZO REYES de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45994-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a URIEL CARLOS URBIZO 

REYES, R-1583-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIEL FERNANDO ALVARADO NUÑEZ de ARQUTECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.45993-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIEL FERNANDO ALVARADO NUÑEZ, R-1584-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

DAYANA TONATO CHICA de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45992-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 
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AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

DAYANA TONATO CHICA, R-1585-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANY MARILI TOLEDO IRIAS de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45991-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEFANY MARILI TOLEDO IRIAS, 

R-1586-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CHRISTIAN PAUL TELENCHANA TELENCHANA de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45990-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHRISTIAN PAUL TELENCHANA TELENCHANA, R-1587-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

NICOLE BENITEZ GALEAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45989-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA NICOLE BENITEZ GALEAS, R-1588-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 

ELVIRA TACO SOSAPANTA de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45988-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA 

ELVIRA TACO SOSAPANTA, R-1589-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL NORMAN LOPEZ GOMEZ de 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45987-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL NORMAN LOPEZ GOMEZ, R-1590-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMELIA 

MELANY BANEGAS PINEDA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45986-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMELIA MELANY BANEGAS PINEDA, R-1591-324-2018 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN JOSUE 

CALDERON JIMENEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45985-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALLAN JOSUE CALDERON JIMENEZ, R-1592-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLY KARELIA NUÑEZ 

GARCIA de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45984-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELLY KARELIA 

NUÑEZ GARCIA, R-1593-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FABRICIO ENRIQUE CANO FIGUEROA de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.45983-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABRICIO 

ENRIQUE CANO FIGUEROA, R-1594-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANY MARIA DIAZ VILLAGRAN de 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45982-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEFANY MARIA DIAZ 

VILLAGRAN, R-1595-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCO TULIO GAMEZ BANEGAS de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45981-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO TULIO GAMEZ BANEGAS, R-1596-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PERLA 

LILIBETH TRIGUEROS ARDON de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.45980-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PERLA 

LILIBETH TRIGUEROS ARDON, R-1597-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSEPH CAMPBELL DOX PONCE de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45979-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 
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AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSEPH CAMPBELL DOX 

PONCE, R-1598-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS ENRRIQUE DIAZ BORJAS de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45978-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUIS ENRRIQUE DIAZ BORJAS, R-1599-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE DANIELA 

LEMUS CUBAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45977-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEPHANIE DANIELA LEMUS CUBAS, R-1600-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO JOEL FERRUFINO PEÑA de 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45976-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO JOEL FERRUFINO PEÑA, R-1601-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUNY 

SALVADOR ENCARNACION MONTERO de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45975-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAUNY 

SALVADOR ENCARNACION MONTERO, R-1602-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE EDUARDO ALVARADO PONCE de 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN FUERZAS 

ESPECIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45974-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN FUERZAS ESPECIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE EDUARDO ALVARADO PONCE, R-1603-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIMENA 

JANETH DIAZ CARDENAS de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45973-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XIMENA 

JANETH DIAZ CARDENAS, R-1604-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISA CAROLINA HERRERA 

MOSQUERA de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45972-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MELISA CAROLINA HERRERA MOSQUERA, R-1605-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

GERTRUDIS CHINCHILLA HERRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45971-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA GERTRUDIS CHINCHILLA HERRERA, R-1606-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES 

SEBASTIAN DEFAZ GAVILANES de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45970-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDRES 

SEBASTIAN DEFAZ GAVILANES, R-1607-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILCIA DINORA MORAN MORAN de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.45969-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMILCIA DINORA MORAN 

MORAN, R-1608-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PAOLA CAROLINA MUELA NEGRETE de INGENIERA EN AMBIENTE 

Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45968-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA 

CAROLINA MUELA NEGRETE, R-1609-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL MICKAELA CRUZ VACAS de 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45967-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL MICKAELA CRUZ VACAS, R-2103-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSELYN 

FABIOLA CANALES MANCIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
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EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45466-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOSELYN FABIOLA CANALES MANCIA, R-2104-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINO XAVIER 

CARDENAS NIETO de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45465-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LINO XAVIER CARDENAS NIETO, R-2105-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISTIAN ANDREA PINEDA CASTILLO de 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45464-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KRISTIAN ANDREA PINEDA 

CASTILLO, R-2106-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HELLEN FAVIOLA PILOÑA SANCHEZ de INGENIERA AGRONOMA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45463-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELLEN FAVIOLA PILOÑA 

SANCHEZ, R-2107-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANILO PEÑA URRIOLA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45462-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANILO PEÑA URRIOLA, R-2108-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNTHIA ALEXANDRA CHAVEZ 

URQUIA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45461-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CYNTHIA ALEXANDRA CHAVEZ URQUIA, R-2109-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ARMANDO 

SUAZO GARCIA de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.45460-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ARMANDO SUAZO GARCIA, R-2110-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID JOSUE 

REYES TEJADA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.45459-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID 

JOSUE REYES TEJADA, R-2111-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ENGEL JOAO BENAVIDEZ VARGAS de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45458-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ENGEL JOAO BENAVIDEZ VARGAS, R-2112-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA TATIANA 

LOBO ACOSTA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45457-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLGA TATIANA LOBO ACOSTA, R-2113-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA GEOVANA 

AVENATTI MENDOZA de INGENIERA EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45456-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA GEOVANA AVENATTI MENDOZA, R-2114-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS ANTONIO JUAREZ 

CACERES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45455-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JESUS ANTONIO JUAREZ CACERES, R-2115-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY 

ANTONIO JUAREZ CACERES de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45454-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FREDY ANTONIO JUAREZ CACERES, R-2116-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA AREVALO 
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GARCIA de INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45453-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA AREVALO GARCIA, 

R-2117-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SINTYA ARLETH SANCHEZ MONCADA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.45452-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINTYA ARLETH SANCHEZ MONCADA, R-2118-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO DAVID 

BORJAS ALEMAN de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.45451-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO DAVID BORJAS ALEMAN, R-2119-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE CARLOS 

REYES HERNANDEZ de INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.45450-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE CARLOS REYES HERNANDEZ, R-2120-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA PRISCILA 

CAMPOS MOLINA de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45449-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

PRISCILA CAMPOS MOLINA, R-2121-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SEIDY YOMARA RUIZ HERNANDEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45448-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SEIDY YOMARA RUIZ 

HERNANDEZ , R-2122-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WALTER OLIVER AC PANGAN de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45447-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a WALTER OLIVER AC PANGAN, R-2123-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

BAYARDO CANALES FLORES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45446-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN BAYARDO CANALES FLORES, R-2124-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLE 

ESTRADA RAMIREZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45445-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

NICOLE ESTRADA RAMIREZ, R-2125-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO FUENTES BAQUEDANO 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en 

virtud de dictamen No.45444-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LUIS FERNANDO FUENTES 

BAQUEDANO, R-2126-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SILVIA ESPERANZA TURCIOS COLINDRES de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45443-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA ESPERANZA TURCIOS 

COLINDRES, R-2127-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROBERTO LUIS CAÑAS BALLADARES de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45442-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO LUIS CAÑAS 

BALLADARES, R-2128-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NICOLE ESTEFANY ARRAZOLA DORMES de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45441-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a NICOLE ESTEFANY ARRAZOLA DORMES, R-2129-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELMA NAZARETH 
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CARDENAS DIAZ de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45440-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELMA 

NAZARETH CARDENAS DIAZ, R-2130-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVYN GIUSEPPE BARRIOS TUCUBAL de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45439-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVYN GIUSEPPE BARRIOS 

TUCUBAL, R-2131-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALBA LUZ LARA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.45438-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA LUZ 

LARA, R-2132-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ADELA LETICIA TROCHEZ MARTINEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45437-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADELA LETICIA TROCHEZ MARTINEZ, R-2133-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN FERNANDO 

CASTILLO ZUNIGA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45436-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN FERNANDO CASTILLO ZUNIGA, R-2134-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ANDRES 

BARRAGAN VALENZUELA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45435-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ANDRES BARRAGAN VALENZUELA, R-2135-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN 

ALEXANDER SUAZO ZELAYA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45434-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN ALEXANDER SUAZO ZELAYA, R-2136-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

DANIEL RODRIGUEZ MOLINA de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.45433-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JOSE 

DANIEL RODRIGUEZ MOLINA, R-2137-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA MICHELLE AGUILAR PEREZ de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45432-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA MICHELLE AGUILAR 

PEREZ, R-2138-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BRUNO MIGUEL LANDIVAR ROCA de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45431-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRUNO MIGUEL LANDIVAR 

ROCA, R-2139-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MALYN ANDREE ZELAYA GARCIA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45430-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MALYN ANDREE 

ZELAYA GARCIA, R-2140-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSMAN FABRICIO ARRIAZA ALTAMIRANO de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45429-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN FABRICIO ARRIAZA 

ALTAMIRANO, R-2141-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE MIGUEL GARCIA FLORES de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.45428-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a JOSE MIGUEL GARCIA FLORES, R-2142-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA MARIELA 

TABORA GOMES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45427-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA MARIELA TABORA GOMES, R-2143-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISSAC NATHANAEL 

LAINEZ OYUELA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45426-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISSAC NATHANAEL LAINEZ OYUELA, R-2144-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA ADRIANA 

GAVARRETE TREJO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45425-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA 

ADRIANA GAVARRETE TREJO, R-2145-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EMILIO ARGUETA MORAN de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45424-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EMILIO ARGUETA 

MORAN, R-2146-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TONY RAUL CRUZ ROJAS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45423-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a TONY RAUL CRUZ ROJAS, R-2147-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

MARGARITA ALVARADO AGUILAR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45422-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA MARGARITA ALVARADO 

AGUILAR, R-2148-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN DOMINGO LEON GUAYCHA de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45421-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 
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AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN DOMINGO LEON 

GUAYCHA, R-2149-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSUE DAVID MEZA AGURCIA de ESPECIALISTA EN ENDODONCIA 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45420-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a 

JOSUE DAVID MEZA AGURCIA , R-2150-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALONSO FLORES MEJIA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45419-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALONSO FLORES MEJIA, 

R-2151-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDOGEL RIGOBERTO ALEMAN DOMINGUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45418-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDOGEL RIGOBERTO 

ALEMAN DOMINGUEZ, R-2152-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA GRACIELA AREVALO AYALA de INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45417-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GRACIELA AREVALO 

AYALA, R-2153-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JIA WEI LOO PAN de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45416-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JIA WEI LOO PAN, R-2154-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO FERNANDO LARIOS SANABRIA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45415-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO 

FERNANDO LARIOS SANABRIA, R-2155-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ELI CASTRO AQUINO de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45414-03-18, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ELI CASTRO AQUINO, 

R-2156-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDWIN JESUS SERRANO LOPEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45413-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EDWIN JESUS SERRANO LOPEZ, R-

2157-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JHOSUAR ADAN BARAHONA TOBAR de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45412-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JHOSUAR ADAN BARAHONA TOBAR, 

R-2158-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANTIAGO JAVIER ARCE VALLE de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45411-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTIAGO JAVIER ARCE VALLE, R-2159-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY MARILEY 

LOOR SUCHE de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45410-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KIMBERLY MARILEY LOOR SUCHE, R-2160-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDOARDO FRANCISCO ELLNER RAMOS de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45409-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDOARDO FRANCISCO ELLNER RAMOS, R-2161-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO JESHUA ORDOÑEZ DEL CID de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45408-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO 

JESHUA ORDOÑEZ DEL CID, R-2162-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por AUGUSTO ALFONSO ROSALES MELENDEZ 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45407-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a AUGUSTO ALFONSO ROSALES MELENDEZ, R-2163-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK 

DANIEL OLIVA FUENTES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45406-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERICK DANIEL OLIVA FUENTES, R-2164-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ALBERTO 

MALDONADO CARRANZA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.45405-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ALBERTO MALDONADO 

CARRANZA, R-2165-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TULIO DAVID VEGA ULLOA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45404-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a TULIO DAVID VEGA 

ULLOA, R-2166-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELBA ALEJANDRA ANDINO ROBLES de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45403-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELBA ALEJANDRA 

ANDINO ROBLES, R-2167-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE LUIS GARCIA CARTER de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45402-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS GARCIA 

CARTER, R-2168-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESUS HUMBERTO OCHOA MOLINA de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 
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PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45401-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS HUMBERTO OCHOA 

MOLINA, R-2169-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LEDA NINOSKA ZUNIGA ALFARAO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45400-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LEDA NINOSKA ZUNIGA 

ALFARAO, R-2170-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CAREN DINORA GUZMAN HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45399-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CAREN DINORA 

GUZMAN HERNANDEZ, R-2171-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUIS MIGUEL QUINTANILLA ZUÑIGA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45398-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUIS 

MIGUEL QUINTANILLA ZUÑIGA, R-2172-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA IVETTE BERLIOZ JUAREZ de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45397-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA IVETTE BERLIOZ JUAREZ, R-2173-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

EDUARDO LOAISIGA ROMERO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45396-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE EDUARDO LOAISIGA ROMERO, R-2174-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALBERTO OCHOA 

CADENA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45395-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALBERTO 

OCHOA CADENA, R-2175-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ZENY IVETH GARCIA LAINEZ de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45394-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ZENY IVETH GARCIA LAINEZ , R-2176-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LYNDA SUSSETT ALEXANDRA 

LARDIZABAL ROMAN de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45393-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LYNDA SUSSETT ALEXANDRA LARDIZABAL ROMAN, R-

2177-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RUTH JENYFEER GALINDO HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45392-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RUTH JENYFEER 

GALINDO HERNANDEZ, R-2178-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DENCY DAMARIS MARTINEZ CHEVEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45391-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DENCY 

DAMARIS MARTINEZ CHEVEZ, R-2179-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA GABRIELA GODOY MARTINEZ de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45390-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a NORMA GABRIELA GODOY MARTINEZ, R-2180-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEL WILSON 

MUÑOZ TOVAR de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45389-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEL 

WILSON MUÑOZ TOVAR, R-2181-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS SAMIR ROMERO CARTAGENA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45388-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS SAMIR ROMERO CARTAGENA, R-2182-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOE AMILCAR PERAZA MENENDEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45387-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOE 

AMILCAR PERAZA MENENDEZ, R-2183-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HARRY ALEJANDRO DUPUIS AGUIRRE de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45386-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HARRY ALEJANDRO DUPUIS AGUIRRE, R-2184-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EIMY YAZMIN 

BARAHONA VILLEDA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.45385-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EIMY YAZMIN BARAHONA VILLEDA, 

R-2185-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA NICOLE CARRASCO RAUDALES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45384-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA NICOLE CARRASCO RAUDALES, R-2186-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SALMA IBANA CASTRILLO 

MARIN de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45383-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 
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ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SALMA IBANA CASTRILLO MARIN, R-2187-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN OSCAR MUÑOZ 

MENDOZA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45382-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN 

OSCAR MUÑOZ MENDOZA, R-2188-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLIBETH MUNGUIA VASQUEZ de 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45381-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLIBETH MUNGUIA 

VASQUEZ, R-2189-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SARA ELIZABETH SALGADO ASTUDILLO de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45380-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA ELIZABETH SALGADO 

ASTUDILLO, R-2190-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINDY LOANY FLORES HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45379-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CINDY LOANY FLORES 

HERNANDEZ, R-2191-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ANTONIO BECERRA VALLECILLO de LICENCIADO 

EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45378-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANTONIO BECERRA VALLECILLO, R-

2192-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LILIAN MARIA RODAS HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45377-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LILIAN MARIA RODAS HERNANDEZ, 

R-2193-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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KARINA GISSELLE ORELLANA REYES de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45376-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KARINA GISSELLE ORELLANA REYES, R-2194-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO 

GERARDO PADILLA HERNANDEZ de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45375-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SERGIO 

GERARDO PADILLA HERNANDEZ, R-2195-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA DANIELA ALONZO GODOY de 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45374-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA DANIELA ALONZO GODOY, R-2196-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA SUYAPA 

CASTILLO LOPEZ de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45373-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VILMA SUYAPA 

CASTILLO LOPEZ, R-2197-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELLY RAQUEL HERNANDEZ MEJIA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45372-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NELLY 

RAQUEL HERNANDEZ MEJIA, R-2198-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE SIERRA ALMENDAREZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45371-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE SIERRA ALMENDAREZ, R-2199-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERNESTO 
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JOSE SEQUEIRA ENRIQUEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45370-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERNESTO JOSE SEQUEIRA ENRIQUEZ, R-2200-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY YASMIN 

ANDONIE GALDAMEZ de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45369-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a JENNY YASMIN ANDONIE GALDAMEZ, R-2201-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIONISIA 

MONSERRAT GALVEZ SALGADO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45368-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DIONISIA MONSERRAT GALVEZ 

SALGADO, R-2202-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSSEL FERNANDO ERAZO SALGADO de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45367-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSSEL FERNANDO 

ERAZO SALGADO R-0001-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATHERINE YOSSANA GUDIEL CASTELLANOS de 

PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47576-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE YOSSANA 

GUDIEL CASTELLANOS, R-0002-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FREDIS ANTONIO MEDINA RODRIGUEZ de PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47575-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FREDIS ANTONIO MEDINA RODRIGUEZ , R-0003-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDDYN 

BERNARDO SANTOS RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47574-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDDYN BERNARDO SANTOS 

RIVERA, R-0004-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KELIN MARISELA SUAZO MARTINEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47573-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KELIN MARISELA SUAZO MARTINEZ, R-0005-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

WALDINA RAMIREZ VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47572-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN WALDINA RAMIREZ VELASQUEZ, R-0006-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHERLY 

VIVIANA PEÑA CASTILLO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47571-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHERLY VIVIANA 

PEÑA CASTILLO, R-0007-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CESAR AUGUSTO CONTRERAS PORTILLO de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.47570-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR AUGUSTO CONTRERAS PORTILLO, R-

0008-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSIAS MATUTE LEMOTH de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47569-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSIAS MATUTE 

LEMOTH, R-0009-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA SILVIA FLORES AYALA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47568-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA SILVIA FLORES AYALA, R-0010-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN RAMON VELASQUEZ 

SERRANO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47567-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN RAMON 

VELASQUEZ SERRANO, R-0011-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUNIOR ENOC CARTAGENA ORDOÑEZ de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47566-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JUNIOR ENOC CARTAGENA ORDOÑEZ, R-0012-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON 

MIGUEL SIERRA GUIFARRO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47565-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GERSON MIGUEL SIERRA GUIFARRO, R-0013-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN JOSE RODRIGUEZ de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47564-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELVIN JOSE RODRIGUEZ, R-0014-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIRA SOLEDAD ANDRADE 

DURON de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.47563-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIRA 

SOLEDAD ANDRADE DURON, R-0015-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANAISA DEL CARMEN CRUZ BECERRA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47562-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANAISA DEL CARMEN CRUZ 

BECERRA, R-0016-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BLASINA GEORGE GEORGE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47561-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLASINA GEORGE GEORGE, R-0017-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN JAVIER DOMINGUEZ 

RAMOS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47560-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLVIN JAVIER 

DOMINGUEZ RAMOS, R-0018-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por STEPHANY SOFIA MIRALDA RUIZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.47559-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANY SOFIA MIRALDA RUIZ, R-0019-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENIL EXEQUIEL 

PEREZ RIVERA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47558-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENIL EXEQUIEL 

PEREZ RIVERA, R-0020-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WILMER OMAR CACERES AMADOR de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47557-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILMER OMAR CACERES AMADOR, R-0021-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN BLAS 

GALEAS SANTOS de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.47556-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN BLAS GALEAS SANTOS, R-0022-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON RENE 
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LIZARDO LIZARDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47555-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELSON RENE LIZARDO LIZARDO, R-0023-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTINA MARIA ORELLANA R de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47554-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTINA MARIA ORELLANA R, R-0024-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY NATALY PEÑA PACHECO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47553-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY 

NATALY PEÑA PACHECO, R-0025-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA ARACELY PERDOMO de PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47552-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDA ARACELY PERDOMO, R-

0026-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NILVIA YOLEDY GUTIERREZ VARELA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47551-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NILVIA YOLEDY 

GUTIERREZ VARELA, R-0027-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ARIANA PAMELA VELASQUEZ ARGUIJO de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47550-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIANA PAMELA VELASQUEZ 
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ARGUIJO, R-0028-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDWIN WILBERTO VASQUEZ GOMEZ de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47549-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN 

WILBERTO VASQUEZ GOMEZ, R-0029-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEDI MARINA GONZALEZ ORELLANA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47548-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEDI MARINA GONZALEZ ORELLANA, R-0030-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA MARILIN 

BARDALES ARRIAGA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47547-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA MARILIN 

BARDALES ARRIAGA, R-0031-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARVIN ALEXIS RODRIGUEZ LOPEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47546-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARVIN ALEXIS RODRIGUEZ LOPEZ, R-0032-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARIS LORENA 

MONTOYA GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47545-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAMARIS LORENA MONTOYA GARCIA, R-0033-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARGENYZ 

DONALDO JIRON BUSTILLO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.47544-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARGENYZ DONALDO JIRON BUSTILLO, R-0034-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA ELENA 

MELGHEM ARRIAGA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.47543-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 

ELENA MELGHEM ARRIAGA, R-0035-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA GISELLE REYES PERDOMO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.47542-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KARLA GISELLE REYES PERDOMO, R-0036-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALFONZO RENE 

NUÑEZ NOLASCO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.47541-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALFONZO RENE NUÑEZ NOLASCO, R-0037-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA NICKOLE DIAZ 

MONTOYA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47540-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DIANA NICKOLE DIAZ MONTOYA, R-0615-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY YOLANY 

VALLADARES OSEGUERA de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46962-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NANCY YOLANY VALLADARES OSEGUERA, R-0616-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA 

CAROLINA ROSA MATA de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46961-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRNA CAROLINA ROSA MATA, R-0617-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR MANZANARES 

MONTOYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46960-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR MANZANARES MONTOYA, R-0618-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVIA VELIZ LEMUS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46959-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NOLVIA VELIZ LEMUS, R-0621-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDEE LUCILA OCAMPO 

SEVILLA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46956-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDEE LUCILA 

OCAMPO SEVILLA, R-0622-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINTHYA VERLAINE GUILLEN BAQUEDANO de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46955-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINTHYA VERLAINE GUILLEN BAQUEDANO, R-0623-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA DOLORES CUELLAR 

BARRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46954-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA 

DOLORES CUELLAR BARRERA, R-0624-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA YOLIBETH BARDALES RIVERA de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46953-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA YOLIBETH BARDALES RIVERA, R-

0625-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DORIS SUYAPA DIAZ CHAVARRIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46952-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS SUYAPA DIAZ 

CHAVARRIA, R-0627-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMY GABRIELA AGUILAR RIVERA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46950-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EMY GABRIELA 

AGUILAR RIVERA, R-0628-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA GABRIELA RODRIGUEZ LICONA de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46949-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA GABRIELA RODRIGUEZ LICONA, R-0629-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR STANLY PAZ 

TERUEL de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46948-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a EDGAR STANLY PAZ TERUEL, R-0630-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA LIZETH 

RAMIREZ CUELLAR de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46947-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA LIZETH 

RAMIREZ CUELLAR, R-0631-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN YESENIA ORTIZ SUAZO de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46946-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KAREN YESENIA ORTIZ 

SUAZO, R-0632-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN SILVANA MARTINEZ CALIX de PROFESOR EN LA 
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ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46945-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KAREN SILVANA MARTINEZ CALIX, R-0633-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE LUIS DELGADO 

REYES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46944-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JORGE LUIS DELGADO REYES, R-0634-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN LIZETH MIRANDA 

GUITY de PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46943-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN LIZETH MIRANDA GUITY, R-0635-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIGNA 

MARIBEL ALVAREZ DIAZ de MASTER EN ESTUDIOS DE GENERO Y EDUCACION 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46942-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ESTUDIOS DE GENERO Y EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a DIGNA MARIBEL ALVAREZ DIAZ, R-0636-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIOR LUIS ALFREDO BAQUEDANO 

CACERES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46941-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUNIOR LUIS ALFREDO BAQUEDANO CACERES, R-0637-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATIA 

JACQUELINE AVILA ROSALES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46940-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KATIA JACQUELINE AVILA ROSALES, 

R-0638-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA FERNANDA DIAZ GUIFARRO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46939-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA FERNANDA DIAZ GUIFARRO, 

R-0640-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIO ROBERTO RAMOS ALVARADO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46937-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIO ROBERTO RAMOS 

ALVARADO, R-0641-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDVY FABRICIO ZAVALA SALINAS de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46936-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDVY 

FABRICIO ZAVALA SALINAS, R-0642-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTIN ALFREDO MARTINEZ 

CASTAÑEDA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.46935-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARTIN ALFREDO MARTINEZ 

CASTAÑEDA, R-0643-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OCTAVIO DANIEL SILVA DURAN de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46934-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OCTAVIO DANIEL 

SILVA DURAN, R-0644-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR ALEJANDRO PAZ MEJIA de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46933-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OSCAR ALEJANDRO 

PAZ MEJIA, R-0645-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HECTOR JAVIER ZELAYA ELWIN de PROFESOR EN EDUCACION 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
115 

 

BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46932-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR JAVIER ZELAYA ELWIN, R-0646-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAULA MARISELA 

GUTIERREZ BANEGAS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.46931-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PAULA MARISELA GUTIERREZ 

BANEGAS, R-0647-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCO ANTONIO DIAZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46930-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO DIAZ LOPEZ, R-0648-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 

GABRIELA SANTOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46929-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY 

GABRIELA SANTOS, R-0649-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSA GABRIELA ALVARADO GARCIA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46928-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ROSA 

GABRIELA ALVARADO GARCIA, R-0650-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA MAGDALENA MEDINA RAMIREZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46927-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA 

MAGDALENA MEDINA RAMIREZ, R-0651-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSINA MARIEL PINTO MALDONADO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46926-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a SUSINA MARIEL PINTO MALDONADO, R-0652-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR 

BALDIVIEZO VARGAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46925-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO CESAR BALDIVIEZO VARGAS, R-0653-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICKY YOHANA TORRES 

NORIEGA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.46924-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VICKY YOHANA TORRES NORIEGA, 

R-0654-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YENY YESENIA MARTINEZ GARRIDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46923-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENY YESENIA MARTINEZ GARRIDO, R-0655-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER ELI 

MARTINEZ RAMOS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.46922-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a WALTER ELI MARTINEZ RAMOS, R-

0656-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDY CAROLINA MENDOZA BANEGAS de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46921-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 
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EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a WENDY CAROLINA 

MENDOZA BANEGAS, R-0657-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GENIS JONATAN MARTINEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46920-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GENIS JONATAN MARTINEZ, R-0658-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOLE MALDONADO PONCE 

DE LEON de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46919-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a NICOLE MALDONADO PONCE DE LEON, R-0659-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELIN OBEL 

RODRIGUEZ HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46918-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELIN OBEL RODRIGUEZ 

HERNANDEZ, R-0660-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WALTER ALFONSO WONG GONZALES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46917-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALTER ALFONSO WONG GONZALES, R-0661-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIBEL SALMERON 

ALONSO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46916-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIBEL SALMERON ALONSO, R-0662-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA NOEMI ESCOBAR ALFARO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46915-04-18, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRMA NOEMI ESCOBAR ALFARO, R-0663-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FEDAYIN HUGO SOLER 

DUARTE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46914-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FEDAYIN HUGO SOLER DUARTE , R-0665-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDIS 

ESPERANZA SANCHEZ MARQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46912-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIS ESPERANZA 

SANCHEZ MARQUEZ, R-0666-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEREN ELIZABETH MANZANAREZ MOLINA de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.46911-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEREN ELIZABETH MANZANAREZ MOLINA, R-0667-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUALDINA REVECA ORELLANA 

RECARTE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46910-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GUALDINA REVECA ORELLANA RECARTE, R-0668-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY 

AQUILINA DANIEL LOPEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46909-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a NERY AQUILINA DANIEL LOPEZ, R-0669-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYLO YASIR ARRIOLA CENTENO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46908-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a MAYLO YASIR ARRIOLA CENTENO, R-0671-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YIMI JEOVANNI 

HERNANDEZ MENJIVAR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46906-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YIMI JEOVANNI 

HERNANDEZ MENJIVAR, R-0672-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR HUGO EUCEDA PADILLA de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46905-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR 

HUGO EUCEDA PADILLA, R-0673-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TEODULA MARITZA GUEVARA 

VILLALOBOS de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46904-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TEODULA MARITZA 

GUEVARA VILLALOBOS, R-0674-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN MAHOME ORDOÑEZ APLICANO de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46903-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN MAHOME ORDOÑEZ APLICANO, R-0675-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDVIN ESAU 

ACOSTA SANTOS de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.46902-04-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a EDVIN ESAU ACOSTA SANTOS, R-0676-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EXAL WILIAN HERNANDEZ 
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VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46901-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EXAL WILIAN HERNANDEZ VASQUEZ, R-0677-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

YANETH ROMERO FUENTES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46900-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA YANETH 

ROMERO FUENTES, R-0678-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GRICEL IVON VELASQUEZ MEJIA de LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.46899-04-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRICEL IVON 

VELASQUEZ MEJIA, R-0679-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ISBELA AZUCENA CASTELLON ESPINAL de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46898-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISBELA AZUCENA CASTELLON ESPINAL, R-0680-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER 

FRANCISCO HAM ORTEGA de LICENCIADO EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.46897-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER 

FRANCISCO HAM ORTEGA, R-0681-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLEIRA JOHANA OSORTO MARADIAGA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46896-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLEIRA JOHANA OSORTO MARADIAGA, R-0682-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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REYNALDO JOSE GARCIA OCAMPO de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46895-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

REYNALDO JOSE GARCIA OCAMPO, R-0683-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA NOEMY ORTEZ BACA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46894-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARTHA NOEMY ORTEZ BACA, R-0684-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURKIV TATIANA ESTRADA BARAHONA 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46893-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YURKIV TATIANA ESTRADA BARAHONA, R-0685-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

GRACIELA ZUNIGA LOBO de PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46892-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANA GRACIELA ZUNIGA LOBO, R-0686-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA ROSA YANES FUENTES de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46891-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a HILDA ROSA YANES FUENTES, R-0687-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA ESTER 

TABORA TABORA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.46890-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CLAUDIA ESTER TABORA TABORA, R-

0688-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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YARIXA CAROLINA PEÑA LARA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46889-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YARIXA CAROLINA PEÑA 

LARA, R-0689-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTAL ABIGAIL AVILA SOSA de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46888-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTAL ABIGAIL AVILA SOSA, R-0690-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YVONNE NICOLE 

SARAVIA CARDONA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46887-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YVONNE NICOLE 

SARAVIA CARDONA, R-0691-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WENDY CAROLINA QUINTANILLA LOPEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46886-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY CAROLINA QUINTANILLA LOPEZ, R-0692-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA ISAMAR 

HERNANDEZ VILLALOBOS de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46885-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA ISAMAR 

HERNANDEZ VILLALOBOS, R-0693-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARD RAUL VALLADARES ANDINO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de dictamen No.46884-04-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGARD RAUL VALLADARES ANDINO, R-

0694-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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LORIN DAYANA BARAHONA CACERES de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en 

virtud de dictamen No.46883-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LORIN DAYANA BARAHONA CACERES, R-0695-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL HUMBERTO 

PUERTO PUERTO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46882-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL HUMBERTO 

PUERTO PUERTO, R-0696-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JULIO CESAR ZUNIGA MEJIA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

INGENIERÍA en virtud de dictamen No.46881-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULIO CESAR ZUNIGA MEJIA, R-0697-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELEA REBECA 

CONTRERAS CONTRERAS de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46880-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELEA REBECA 

CONTRERAS CONTRERAS, R-0698-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESTER RAMON DUARTE MARTINEZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46879-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESTER RAMON DUARTE 

MARTINEZ, R-0699-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE CARLOS RAMIREZ NUÑEZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46878-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

CARLOS RAMIREZ NUÑEZ, R-0700-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PORFIRIO ALFONSO LOBO CRUZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de dictamen No.46877-04-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PORFIRIO ALFONSO LOBO CRUZ, R-0701-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELIDA 

HUGUETH PADILLA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46876-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELIDA HUGUETH 

PADILLA, R-0702-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALAN ENRIQUE CALIX HERNANDEZ de INGENIERO EN GESTION 

LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46875-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALAN 

ENRIQUE CALIX HERNANDEZ, R-0703-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH ONDINA CENTENO ORDOÑEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46874-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDITH ONDINA CENTENO ORDOÑEZ, R-0704-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARZOLY 

MARIELTH ARGUETA SOTO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46873-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARZOLY MARIELTH 

ARGUETA SOTO, R-0705-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNIFER DARIELA URBINA ANTUNEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46872-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER DARIELA URBINA ANTUNEZ, R-0707-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARELIA 

GIKSEL FUENTES RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46870-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARELIA GIKSEL FUENTES 

RIVERA, R-0708-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR ALEJANDRO MURILLO CRUZ de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46869-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ALEJANDRO MURILLO CRUZ, R-0709-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELENA 

MARIA LARA JUAREZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46868-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELENA MARIA LARA JUAREZ, R-0711-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA 

AMADOR SUAZO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46866-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

ELENA AMADOR SUAZO, R-0712-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY MARIA CASTRO BENITEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46865-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY MARIA CASTRO BENITEZ, 

R-0713-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGEL HERNAN CAÑAS SOLER de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA 

CON ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA MADERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46864-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA 

MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL HERNAN CAÑAS SOLER, R-

0714-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ENRIQUE ESCOBER AVILA de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.46863-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ENRIQUE ESCOBER 

AVILA, R-0716-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO JESUS AGUILAR PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION 

FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46861-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO 

JESUS AGUILAR PINEDA, R-0717-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITA ISABEL MEDINA MARTINEZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46860-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RITA ISABEL MEDINA MARTINEZ 

, R-1122-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EILEEN ANDREA BERLIOZ BUEZO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46455-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EILEEN 

ANDREA BERLIOZ BUEZO, R-1123-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENIFER WALESKA MATUTE ESCOBAR de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46454-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENIFER WALESKA MATUTE 

ESCOBAR, R-1124-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA MARIA WILLIAMS CRUZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46453-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA MARIA WILLIAMS CRUZ, R-1125-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO VINICIO GOMEZ 

RAPALO de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46452-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARCO VINICIO GOMEZ RAPALO, R-1126-324-2018 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHENIR ESCARLET ROMERO 

HERNANDEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46451-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHENIR 

ESCARLET ROMERO HERNANDEZ, R-1127-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILIAN DINORAH PADILLA SUAZO de 

MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46450-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE 

CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DILIAN DINORAH 

PADILLA SUAZO, R-1128-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HERIBERTO EFRAIN RAMIREZ CISNEROS de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46449-

04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERIBERTO EFRAIN 

RAMIREZ CISNEROS, R-1129-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA VICTORIA TRUJILLO DE JESUS de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.46448-

04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a MARIA VICTORIA TRUJILLO DE JESUS, R-1130-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL JOSUE FOLGAR 

MARTINEZ de MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46447-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN SISTEMAS 

DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RAUL 

JOSUE FOLGAR MARTINEZ, R-1131-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABRAHAM ANTONIO VINDEL BROWER de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46446-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ABRAHAM ANTONIO VINDEL BROWER, R-1132-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZZETH YOLANDA ROMERO MONTIEL 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46445-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LIZZETH YOLANDA ROMERO MONTIEL, R-1133-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA 

MICHELLE MATAMOROS FUGON de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46444-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA MICHELLE MATAMOROS 

FUGON, R-1134-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DON SANTOS QUINTO ROSALES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46443-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DON SANTOS QUINTO ROSALES, R-1135-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESLY ISABEL 

PERRET FUNES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46442-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESLY ISABEL 

PERRET FUNES, R-1136-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAGDA LETICIA GODOY ALVARADO de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46441-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MAGDA LETICIA GODOY 

ALVARADO, R-1137-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROCIO ABIGAIL DURAN HERRERA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46440-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROCIO ABIGAIL DURAN HERRERA, R-1138-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENRIQUE JOVEL RIVAS 

SOLIS de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46439-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ENRIQUE JOVEL RIVAS SOLIS, R-1139-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA LIZETH LAGOS ZAPATA 

de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46438-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a SILVIA LIZETH LAGOS ZAPATA, R-1140-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA IRINA PADILLA 

ZAVALA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46437-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA IRINA PADILLA ZAVALA, R-1141-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YONY 

JOEL AVILA EVANKS de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46436-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YONY JOEL 

AVILA EVANKS, R-1142-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELKIN JOSUE BAUTISTA AGUIRRE de LICENCIADO EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46435-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELKIN 

JOSUE BAUTISTA AGUIRRE, R-1143-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA DANIELA VEGA MALTEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46434-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUISA DANIELA VEGA MALTEZ, R-1144-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

AUGUSTO RODRIGUEZ PADILLA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46433-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

AUGUSTO RODRIGUEZ PADILLA, R-1145-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA RASHADA MENDEZ POWERY de 
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LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46432-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA RASHADA MENDEZ POWERY, R-1146-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA 

ALEJANDRA PAZ LOPEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46431-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA 

ALEJANDRA PAZ LOPEZ, R-1147-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE WILFREDO ALEMAN GIRON de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46430-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE WILFREDO ALEMAN GIRON, R-1148-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY CAROLINA 

MALDONADO RAMOS de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46429-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY CAROLINA MALDONADO RAMOS, R-

1149-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIO JOSE MATA RODRIGUEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46428-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO JOSE MATA 

RODRIGUEZ, R-1150-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALFEDA GLADELINA ALVARADO MARTINEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46427-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALFEDA GLADELINA ALVARADO MARTINEZ, R-

1151-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUAN JOSE MATUTE LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46426-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA 

Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE MATUTE LOPEZ, R-

1152-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES MARIBEL GALVEZ FIGUEROA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46425-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES MARIBEL GALVEZ FIGUEROA, R-1153-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSIBEL CHIRINOS MENDEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46424-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ROSIBEL CHIRINOS MENDEZ, R-1154-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID RIGOBERTO TURCIOS BANEGAS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46423-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID RIGOBERTO TURCIOS BANEGAS, R-1155-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE TITO PAZ 

PAZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46422-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE TITO PAZ PAZ, R-1156-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCY JACKELINE CASTRO CASTRO 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.46421-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MERCY JACKELINE CASTRO CASTRO, R-1157-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

GABRIELA PAGUAGA RODRIGUEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46420-04-18, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA PAGUAGA 

RODRIGUEZ, R-1158-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSSELYN MERARY ESPINAL CASTELLANOS de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46419-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELYN MERARY ESPINAL 

CASTELLANOS, R-1159-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DENIS JOSUE MARTINEZ MURILLO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46418-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DENIS JOSUE MARTINEZ MURILLO, R-1160-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LICCI BEBSABE 

RODRIGUEZ MURILLO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46417-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LICCI 

BEBSABE RODRIGUEZ MURILLO, R-1161-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BANY ROSEMBERTH MONDRAGON 

BANEGAS de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46416-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BANY ROSEMBERTH 

MONDRAGON BANEGAS, R-1162-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURI JAQUELINE BARRIOS ESCALANTE de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46415-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YURI JAQUELINE BARRIOS ESCALANTE, R-1163-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEMERZON 

RODOLFO FLORES CRUZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46414-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEMERZON 

RODOLFO FLORES CRUZ, R-1164-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVONNE DANIELA COLINDRES AVILA de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46413-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IVONNE DANIELA COLINDRES AVILA, R-1165-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY 

LARITZA CRUZ OSEGUERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46412-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FANY LARITZA CRUZ OSEGUERA, R-1166-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA GABRIELA 

LINARES GOMEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46411-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA GABRIELA LINARES GOMEZ, R-1167-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA 

YARITZA RAMIREZ ROSALES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46410-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARINA YARITZA RAMIREZ 

ROSALES, R-1168-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLEN YOLIBETH CANALES MEJIA de INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46409-

04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARLEN YOLIBETH CANALES MEJIA, R-1169-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORA CRIMILDA GRADIZ MURILLO de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46408-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DORA CRIMILDA GRADIZ MURILLO, R-1170-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA 
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GISSELLE FUENTES ROQUE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE 

CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46407-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON 

ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTA 

GISSELLE FUENTES ROQUE, R-1171-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA RIVERA LOPEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46406-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA RIVERA LOPEZ, R-1172-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEIDA DAYANARA 

BENITEZ PERDOMO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.46405-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LEIDA DAYANARA BENITEZ 

PERDOMO, R-1173-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAMON ANTONIO BANEGAS ROSALES de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46404-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RAMON ANTONIO BANEGAS ROSALES, R-1174-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

DANERI CASTILLO RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46403-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR DANERI CASTILLO RIVERA, R-1175-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN WILFREDO 

ZELAYA ORDOÑEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46402-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JONATHAN WILFREDO ZELAYA ORDOÑEZ, R-1176-324-2018 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITHA MARLEN CACERES 

HERNANDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46401-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RITHA MARLEN CACERES HERNANDEZ, R-

1177-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTIA YASMINA MONTOYA NUÑEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46400-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTIA YASMINA MONTOYA NUÑEZ, R-1178-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANTONIO NORIEGA 

LOPEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46399-

04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ANTONIO NORIEGA LOPEZ, R-1179-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA PATRICIA CASTAÑEDA PASTOR 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46398-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA PATRICIA CASTAÑEDA PASTOR, R-1180-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY ONEYDA 

ORTIZ GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46397-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY 

ONEYDA ORTIZ GARCIA, R-1181-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN JOSUE GARCIA SANCHEZ de 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46396-04-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN 

JOSUE GARCIA SANCHEZ, R-1182-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES AARON RODRIGUEZ GONZALES 

de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46395-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MOISES AARON RODRIGUEZ GONZALES, R-1183-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

MELIZA RAMOS HERRERA de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46394-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MELIZA 

RAMOS HERRERA, R-1184-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JULIO ANTONIO MURILLO CASTELLANOS de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46393-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JULIO ANTONIO MURILLO 

CASTELLANOS, R-1185-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JULIA FELICIA RECARTE CONTRERAS de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46392-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JULIA FELICIA RECARTE CONTRERAS, R-1186-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA MARIA 

CLAROS MEZA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46391-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIDIA MARIA CLAROS MEZA, R-1187-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARDEN OTHONIEL PINEDA 

ALMENDARES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46390-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARDEN 

OTHONIEL PINEDA ALMENDARES, R-1188-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILENIA YARITZA RODRIGUEZ PLEITEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46389-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ILENIA YARITZA RODRIGUEZ PLEITEZ, R-1189-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ABDON SANCHEZ ORDOÑEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46388-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ABDON SANCHEZ ORDOÑEZ, R-1190-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSY 

CAROLINA GONZALEZ ZUNIGA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46387-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JESSY CAROLINA GONZALEZ ZUNIGA, R-1191-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY KARINA DIAZ LEMUS de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.46386-04-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY KARINA DIAZ LEMUS, 

R-1192-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SERGIO DANIEL UCEDA MEZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46385-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO DANIEL UCEDA MEZA, R-

1193-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA KARINA LAGOS SUAZO de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46384-04-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA KARINA LAGOS SUAZO, R-1194-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL JOSE DIAZ MARTINEZ 

de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.46383-04-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL JOSE DIAZ MARTINEZ, 
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R-1195-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DULCE MABEL VALDIVIESO AGUILAR de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.46382-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE 

MABEL VALDIVIESO AGUILAR, R-1196-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA RAQUEL ANDINO HERNANDEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46381-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUISA RAQUEL ANDINO HERNANDEZ, R-1197-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIDKA CAMILA 

BLANCA SORIANO GARAY de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.46380-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SIDKA 

CAMILA BLANCA SORIANO GARAY, R-1198-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KERYN MELISSA SOLIS FUNEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46379-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KERYN MELISSA SOLIS FUNEZ, R-1199-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA LIZETH BACA 

HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46378-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 

LIZETH BACA HERNANDEZ, R-1200-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS RICARDO MUNGUIA LOZANO de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46377-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS RICARDO MUNGUIA 

LOZANO, R-1201-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRIS XIOMARA ALFARO OSORIO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46376-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS 

XIOMARA ALFARO OSORIO, R-1202-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por THELMA DEL CARMEN VASQUEZ 

JIMENEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46375-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

THELMA DEL CARMEN VASQUEZ JIMENEZ, R-1203-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MERCEDES CALDERON 

TURCIOS de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46374-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA MERCEDES CALDERON TURCIOS, R-1204-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA 

ISABEL HERNANDEZ ROMERO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.46373-04-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a DENIA ISABEL HERNANDEZ ROMERO, R-1205-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANABEL 

MELISSA CORRALES VELASQUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46372-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANABEL MELISSA CORRALES VELASQUEZ, R-1206-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZICIE MAYTHE VASQUEZ 

FLORES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46371-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ZICIE MAYTHE VASQUEZ FLORES, R-1207-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROLINA 
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ALAS CASTAÑEDA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46370-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAROLINA 

ALAS CASTAÑEDA, R-1208-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS AUGUSTO ZEPEDA LIRA de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46369-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS AUGUSTO ZEPEDA LIRA, R-1209-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA MERCEDES 

GAVARRETE CALDERON de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46368-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA 

MERCEDES GAVARRETE CALDERON, R-1210-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON OMAR GRADIZ BACA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46367-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON OMAR GRADIZ BACA, R-

1211-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRIAN DANELIA SANCHEZ ORDOÑEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46366-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN DANELIA SANCHEZ 

ORDOÑEZ, R-1212-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAMIE ALEYDA CARTAGENA MEJIA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46365-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAMIE ALEYDA CARTAGENA MEJIA, R-1213-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY GABRIELA 

RIVERA MALDONADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46364-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUANY GABRIELA RIVERA MALDONADO, R-1214-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID ELISA 

RUIZ PATING de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46363-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID ELISA 

RUIZ PATING, R-1215-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GISSELLE KAROLINA REYES HENRIQUEZ de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46362-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GISSELLE KAROLINA REYES HENRIQUEZ, R-1216-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONALD OBED 

CHACON MEDINA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46361-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONALD OBED CHACON MEDINA, R-1217-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLIVIA ALEJANDRA 

RUBIO HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46360-04-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLIVIA ALEJANDRA RUBIO 

HERNANDEZ, R-1706-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OLVIN LENIN BORJAS RAMIREZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45870-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLVIN LENIN BORJAS RAMIREZ, R-1707-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA BELEN FLORES 

JEREZ de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45869-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA BELEN FLORES JEREZ, R-1708-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTIN ALEJANDRO 

VILLACIS RAMON de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45868-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARTIN ALEJANDRO VILLACIS RAMON, R-1709-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CAMILA 

CUARAN GUERRERO de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45867-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA CAMILA CUARAN 

GUERRERO, R-1710-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HOSNY GABRIELA VENTURA MONTOYA de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45866-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HOSNY 

GABRIELA VENTURA MONTOYA, R-1711-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELANIE LIYIMAR VERA ZAMBRANO de 

INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45865-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELANIE LIYIMAR VERA ZAMBRANO, R-1712-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZABAOTH 

BUSTAMANTE BORJAS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45864-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZABAOTH BUSTAMANTE 

BORJAS, R-1713-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RONNIE ALEJANDRO CHACON BANEGAS de INGENIERO EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45863-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RONNIE ALEJANDRO CHACON BANEGAS, R-1714-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA PETRONA ROMERO 
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LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA 

EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45862-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SILVIA PETRONA ROMERO LOPEZ, R-1715-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA NOHEMY 

ABREGO GAVIDIA de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45861-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA NOHEMY 

ABREGO GAVIDIA, R-1716-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PAMELA ALEJANDRA CASIGNIA OCAÑA de INGENIERA EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45860-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PAMELA ALEJANDRA CASIGNIA OCAÑA, R-1717-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ESLY OVIEDO ARCHAGA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR 

CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45859-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA ESLY OVIEDO ARCHAGA, R-1718-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCOS ANTONIO 

AMAYA VALLADARES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.45858-03-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCOS ANTONIO AMAYA 

VALLADARES, R-1719-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STEPHANY GISSEL AGUIRRE FREIRE de INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45857-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
144 

 

LICENCIATURA a STEPHANY GISSEL AGUIRRE FREIRE, R-1720-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ROBERTO 

URBINA FUNES de INGENIERO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.45856-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARVIN ROBERTO URBINA FUNES, R-1721-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOEL ARMANDO 

ESCOTO RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45855-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOEL ARMANDO 

ESCOTO RODRIGUEZ, R-1722-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SANTIAGO PAUL CARRERA OSORIO de INGENIERO EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45854-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANTIAGO PAUL CARRERA OSORIO, R-1723-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL ANDRES ALFARO LEIVA de 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45853-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RAUL ANDRES ALFARO LEIVA, R-1724-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BETTY SULAY 

MEJIA GARCIA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45852-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BETTY SULAY MEJIA GARCIA, R-1725-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA 

DANIELLE CALVIMONTES BARRIENTOS de INGENIERA EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45851-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA 

DANIELLE CALVIMONTES BARRIENTOS, R-1726-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA ALICIA PERAZA SANTA 
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MARIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45850-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REYNA ALICIA PERAZA SANTA MARIA, R-1727-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FELIPE ANDRES 

ARGUELLO VALLE de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45849-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FELIPE ANDRES ARGUELLO 

VALLE, R-1728-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA LIZETH CONTRERAS AYALA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.45848-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CLAUDIA LIZETH CONTRERAS AYALA, R-1729-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDER ANDRES CABRERA BRAVO 

de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45847-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXANDER ANDRES CABRERA BRAVO, R-1730-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA 

ASTRID ARTEAGA HERRERA de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45846-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA 

ASTRID ARTEAGA HERRERA, R-1731-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL ANTONIO GUERRA CORTES de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45845-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL 

ANTONIO GUERRA CORTES, R-1732-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIANA BELEN BRIONES VELEZ de 

INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45844-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARIANA BELEN BRIONES VELEZ, R-1733-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO 

FLORES OSEGUERA de ADMINISTRADOR DE EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.45843-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO FLORES 

OSEGUERA, R-1734-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN FERNANDO MOREIRA CALIX de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45842-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN FERNANDO MOREIRA CALIX, R-1735-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA SOFIA CACERES 

BLASS de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45841-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA SOFIA 

CACERES BLASS, R-1736-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WILBER BLADIMIR PEREZ GUZMAN de INGENIERO EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45840-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILBER BLADIMIR PEREZ GUZMAN, R-1737-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYLI XIOMARA ORELLANA MARTINEZ 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.45839-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a DEYLI 

XIOMARA ORELLANA MARTINEZ, R-1738-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY GESSIBEL ZUNIGA MUÑOZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.45838-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a BESSY 
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GESSIBEL ZUNIGA MUÑOZ, R-1739-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE MIGUEL PAZMIÑO RODRIGUEZ de 

INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45837-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE MIGUEL PAZMIÑO RODRIGUEZ, R-1740-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE OVIEDO 

VENTURA de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45836-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA JOSE OVIEDO VENTURA, R-1741-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALFREDO ORMEÑO 

MEDRANDA de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45835-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUIS ALFREDO ORMEÑO MEDRANDA, R-1742-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ADRIAN 

ORBE PANCHANA de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45834-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE ADRIAN ORBE PANCHANA, R-1743-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS MANUEL OLIVAS 

TERCERO de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45833-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUIS MANUEL OLIVAS TERCERO, R-1744-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIANA MUÑOZ 

VENTURA de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45832-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ARIANA MUÑOZ VENTURA, R-1745-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILBERTO ESTUARDO 

RODRIGUEZ FAJARDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45831-03-18, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GILBERTO ESTUARDO RODRIGUEZ FAJARDO, R-1746-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELINDA 

XIOMARA ELIAS RIOS de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45830-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELINDA 

XIOMARA ELIAS RIOS, R-1747-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GILMA GONZALEZ JIMENEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45829-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GILMA GONZALEZ JIMENEZ, R-1748-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO MEJIA 

VALLECILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45828-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ANTONIO MEJIA VALLECILLO, R-1749-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER GIOVANNI CRUZ de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45827-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMER GIOVANNI CRUZ, R-

1750-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE IGNACIO CHAVEZ CHAVEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45826-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE IGNACIO CHAVEZ CHAVEZ, R-1751-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GROSSVIN ABDIEL 

OSORIO MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45825-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
149 

 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GROSSVIN ABDIEL OSORIO MEJIA, R-1752-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA JOSELIN GUZMAN TREJO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45824-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDA 

JOSELIN GUZMAN TREJO, R-1753-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO ALEJANDRO TEJEDA ARGUETA de 

ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.45823-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PABLO ALEJANDRO TEJEDA ARGUETA, R-1754-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA 

MARLENE HERNANDEZ OCAMPO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45822-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIDIA MARLENE HERNANDEZ OCAMPO, R-1755-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA KARINA 

KASTDALEN MENDOZA de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45821-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUISA KARINA KASTDALEN MENDOZA, R-1756-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO PABLO 

RODRIGUEZ RAMIREZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45820-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO PABLO 

RODRIGUEZ RAMIREZ, R-1757-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por TOMAS SARMIENTO MELGAR de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.45819-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TOMAS SARMIENTO MELGAR, R-1758-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA YESENIA 

IZAGUIRRE MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45818-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUYAPA YESENIA IZAGUIRRE MARTINEZ, R-1759-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SEBASTIAN 

BOLIVAR ARAUJO BALSECA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45817-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SEBASTIAN BOLIVAR ARAUJO BALSECA, R-1760-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANILO 

ENRIQUE ANDINO MOLINA de LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45816-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DANILO ENRIQUE ANDINO MOLINA , R-1761-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA PATRICIA BARRIENTOS GARCIA 

de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45815-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JUANA PATRICIA BARRIENTOS GARCIA, R-1762-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS 

RAFAEL ARANIBAR ARNEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45814-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN CARLOS RAFAEL ARANIBAR ARNEZ, R-1763-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY RAQUEL 

HERNANDEZ CRUZ de LICENCIADA EN SALUD COMUNITARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.45813-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN SALUD 

COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY RAQUEL 

HERNANDEZ CRUZ, R-1764-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN MANUEL BORJAS AVILA de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.45812-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN MANUEL BORJAS AVILA, R-1765-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YUMELIS ARIANETH 

SAAVEDRA ARCIA de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45811-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YUMELIS ARIANETH SAAVEDRA ARCIA, R-1766-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADEMIR STALIN GARZON LOPEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45810-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADEMIR STALIN GARZON 

LOPEZ, R-1767-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GERMAN JOSE LICONA CALLEJAS de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45809-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN JOSE LICONA 

CALLEJAS, R-1768-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FERNANDO ANDRES GAVICA AYALA de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45808-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO ANDRES GAVICA 

AYALA, R-1769-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE DANIEL MORALES ARRIVILLAGA de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45807-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE DANIEL MORALES ARRIVILLAGA, R-1770-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL ELIAS 

GOMEZ LUGO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45806-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MANUEL ELIAS GOMEZ LUGO, R-1771-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANZ RICHELIEU GRANDES NAVARRO 

de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45805-03-18, de la 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
152 

 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANZ RICHELIEU 

GRANDES NAVARRO, R-1772-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por PAOLA MELISA MONCADA MUÑOZ de INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45804-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAOLA MELISA MONCADA MUÑOZ, R-1773-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TULFO GABRIEL 

MARCILLO MOREIRA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45803-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TULFO GABRIEL MARCILLO MOREIRA, R-1774-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIMON 

MARTINEZ TORO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45802-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SIMON 

MARTINEZ TORO, R-1775-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELA ALEXANDRA MARTINEZ TURCIOS de INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45801-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA ALEXANDRA 

MARTINEZ TURCIOS, R-1776-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANDRES MARTINI BALSELLS de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45800-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDRES MARTINI BALSELLS, 

R-1777-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SCARLET MENDOZA BENAVIDES de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45799-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SCARLET MENDOZA BENAVIDES, R-1778-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE HERMES MERO 

BARROS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
153 

 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45798-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE HERMES 

MERO BARROS, R-1779-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SARA VICTORIA MOLINA ORTIZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.45797-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SARA VICTORIA MOLINA ORTIZ, R-1780-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

ALFREDO PERDOMO BUESO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.45795-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DAVID ALFREDO PERDOMO BUESO, R-1781-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA PAMELA 

MONTENEGRO GONZALEZ de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45794-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORA PAMELA MONTENEGRO GONZALEZ, R-1782-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ROBERTO 

MORALES ALDANA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45793-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ROBERTO MORALES ALDANA, R-1783-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAKELINE ELIZABETH 

REYES MALDONADO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45792-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YAKELINE ELIZABETH REYES MALDONADO, R-1784-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSELIN 

PAMELA LOPEZ AYALA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.45791-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA a YOSELIN PAMELA LOPEZ AYALA, R-1785-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM CAROLINA 

FORTIN MATUTE de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.45790-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MIRIAM CAROLINA FORTIN MATUTE, 

R-1786-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RIGOBERTO MORALES DEL CID de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45789-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RIGOBERTO MORALES DEL CID, R-1787-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON NEPTALI 

AGUILAR MONCADA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.45788-03-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSON NEPTALI AGUILAR MONCADA, R-1788-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNA MELINA 

BURGOS VERA de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45787-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANNA 

MELINA BURGOS VERA, R-1789-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO GONZALEZ RIVERA de ARQUITECTO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.45786-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO GONZALEZ RIVERA, R-1790-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZETH SOFIA 

CATUCUAMBA TUQUERREZ de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45785-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIZETH SOFIA CATUCUAMBA TUQUERREZ, R-1791-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHARLY 

LUCHIANO MADRID ULLOA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45784-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CHARLY LUCHIANO MADRID ULLOA, 

R-1792-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESSICA PAOLA GAMEZ ISAULA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.45783-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSICA 

PAOLA GAMEZ ISAULA, R-1793-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANIEL GUILLERMO CERRITOS GARCIA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45782-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL GUILLERMO 

CERRITOS GARCIA, R-1794-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WILMER ALEXIS CHAMORRO MOLINA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45781-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER ALEXIS CHAMORRO 

MOLINA, R-1795-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CECILIA MICHELLE MIRANDA LAGOS de ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.45780-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CECILIA MICHELLE MIRANDA LAGOS, R-1796-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS RICARDO CARPIO 

MAUTONG de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45779-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

RICARDO CARPIO MAUTONG, R-1797-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por XAVIER EDUARDO CARRERA HUERTA de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45778-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XAVIER EDUARDO CARRERA 

HUERTA, R-1798-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCELA ALEJANDRA LAINEZ MARTINEZ de DOCTORA EN 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
156 

 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45777-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARCELA 

ALEJANDRA LAINEZ MARTINEZ, R-1799-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MALCOLM BIRMAK LAMBURG 

HERNANDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45776-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MALCOLM BIRMAK LAMBURG 

HERNANDEZ , R-1800-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIEL FERNANDO CASTAÑEDA RAMIREZ de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45775-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL FERNANDO 

CASTAÑEDA RAMIREZ, R-1801-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BELKY JHODER CABANA ATIQUIPA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45774-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKY JHODER CABANA 

ATIQUIPA, R-1802-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GUISELLE MARIE FEREZ PAZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45773-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GUISELLE MARIE FEREZ PAZ, R-1803-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE STIVEN CHANALUISA SALTOS de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45772-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE STIVEN CHANALUISA 

SALTOS, R-1804-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SERGIO MARCELO GUTIERREZ LAREDO de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45771-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 
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AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO MARCELO 

GUTIERREZ LAREDO, R-1805-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SARA LIZETH MEDINA LOPEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45770-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SARA LIZETH MEDINA LOPEZ, R-0038-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALFONZO RENE NUÑEZ 

NOLASCO de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.47539-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALFONZO RENE NUÑEZ NOLASCO, R-0039-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STHEVEN LEHI 

RODRIGUEZ AMADOR de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47538-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STHEVEN LEHI RODRIGUEZ 

AMADOR, R-0040-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUZ IDALIA FLORES ESTRADA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47537-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUZ IDALIA FLORES ESTRADA, R-0041-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZADIK SAMIER 

LOPEZ PINEDA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47536-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZADIK SAMIER 

LOPEZ PINEDA, R-0042-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS DAVID ORTEGA GALO de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47535-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a CARLOS DAVID ORTEGA GALO, R-0043-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL JULISSA 

ESCOBAR AGUIRRE de LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.47534-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAROL JULISSA ESCOBAR AGUIRRE, R-0044-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLORA IZAMAR AYALA AYALA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47533-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FLORA IZAMAR AYALA AYALA, R-0045-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY MIGDALIA 

ACOSTA HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47532-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY MIGDALIA ACOSTA HERNANDEZ, R-0046-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITZA 

URQUIA GIRON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47531-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARITZA URQUIA GIRON, R-0047-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE JOHANNA LOPEZ BANEGAS de 

PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47530-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEPHANIE JOHANNA LOPEZ BANEGAS, R-0048-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ISRAEL 

GARCIA MADRID de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.47529-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ISRAEL GARCIA MADRID, R-0049-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS MARCEL 
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RODRIGUEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47528-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS MARCEL 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-0050-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADIS SUYAPA RAMOS BENITEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.47527-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADIS 

SUYAPA RAMOS BENITEZ, R-0051-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE DIAZ RAMIREZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.47526-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE DIAZ 

RAMIREZ, R-0052-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE RAMON URBINA CARDONA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47525-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RAMON URBINA CARDONA, R-0053-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARMANDO 

JESUS MELARA BARAHONA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47524-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ARMANDO JESUS MELARA BARAHONA, R-0054-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSY SARAHI MOLINA VAQUEDANO de 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.47523-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GISSY SARAHI MOLINA VAQUEDANO, R-0055-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AUDRY ANN 

VELASQUEZ GOUGH de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.47522-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AUDRY ANN 

VELASQUEZ GOUGH, R-0056-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YOSSELYN YUMMARY MUÑOZ GALINDO de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.47521-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSSELYN 

YUMMARY MUÑOZ GALINDO, R-0057-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ADONIS DELCID GARCIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47520-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

ADONIS DELCID GARCIA, R-0058-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON MANUEL LICONA GARCIA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.47519-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MILTON MANUEL LICONA GARCIA, R-0059-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDY MARIEL 

NOLASCO GIRON de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.47518-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SANDY MARIEL NOLASCO GIRON, R-0060-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON ENRIQUE 

ESCOBAR FLORES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.47517-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MILTON ENRIQUE ESCOBAR FLORES, 

R-0061-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA SARAHI HERNANDEZ BONILLA de DOCTORA EN MEDICINA Y 
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CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.47516-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEJANDRA SARAHI 

HERNANDEZ BONILLA, R-0062-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YENI MARIA DIAZ CASTELLANOS de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47515-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENI MARIA DIAZ CASTELLANOS, R-0063-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NENSY SARAY DUBON 

PEREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.47514-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NENSY SARAY DUBON PEREZ, R-0064-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL 

ALEJANDRO CRUZ FLORES de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.47513-

04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAFAEL ALEJANDRO CRUZ FLORES, R-0065-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA LIZZETH ZEPEDA 

DURON de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.47512-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SARA LIZZETH ZEPEDA DURON, R-0066-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY IVETHE CANO FERRERA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47511-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANY IVETHE CANO 

FERRERA, R-0067-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRIS NOHEMI OSORIO CERRATO de PROFESOR DE EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47510-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IRIS NOHEMI OSORIO CERRATO, R-0068-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA PATRICIA BARRERA CERNA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47509-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA 

PATRICIA BARRERA CERNA, R-0069-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELYN NATALY GUEVARA BURGOS de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47508-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSSELYN NATALY GUEVARA BURGOS, R-0070-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ANDRES 

DIAZ FERRERA de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.47507-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

ANDRES DIAZ FERRERA, R-0071-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANETH NICOLE ALCERRO RUBIO de 

PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47506-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JANETH NICOLE ALCERRO RUBIO, R-0072-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN URIEL MEDINA 

LAGOS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.47505-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSMAN URIEL MEDINA LAGOS, R-0073-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO ISAAC 

MOLINA SARMIENTO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47504-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO 

ISAAC MOLINA SARMIENTO, R-0074-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA ELIZABETH MENDOZA PAREDES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR 

CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47503-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JULIA ELIZABETH MENDOZA PAREDES, R-0075-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SABEL MANUEL ANDINO LOPEZ de 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.47502-04-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SABEL 

MANUEL ANDINO LOPEZ, R-0076-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSY LORENA GONZALEZ ROMERO de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47501-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSY LORENA GONZALEZ 

ROMERO, R-0077-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELSA MIRIAN DIAZ DIAZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47500-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA 

Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA MIRIAN DIAZ DIAZ, R-0078-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ALFREDO LOPEZ VILLANUEVA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47499-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALFREDO 

LOPEZ VILLANUEVA, R-0079-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DOUGLAS NOE MARTINEZ HERNANDEZ de LICENCIADO 

EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.47498-04-
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18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DOUGLAS NOE MARTINEZ HERNANDEZ, R-0080-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA KEREN LOPEZ 

ORELLANA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47497-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESIA KEREN 

LOPEZ ORELLANA, R-0081-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RICARDO JOSE UMAÑA ORDOÑEZ de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.47496-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RICARDO JOSE UMAÑA 

ORDOÑEZ, R-0082-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VIVIAN STEFANY LICONA RUIZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.47495-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN STEFANY LICONA RUIZ, R-0083-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERIN 

NICOLE BONILLA LANZA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47494-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERIN 

NICOLE BONILLA LANZA, R-0084-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY JOHANA PEREZ PACHECO de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47493-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY JOHANA PEREZ PACHECO, 

R-0085-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RAMON ARNALDO MEJIA MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47492-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAMON ARNALDO MEJIA MEJIA, R-0086-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIK ARONY PINEDA 

LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47491-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIK 

ARONY PINEDA LOPEZ, R-0087-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MAIKOL MISSAEL PINEDA PINEDA de LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO 

SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.47490-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAIKOL MISSAEL PINEDA PINEDA, R-0088-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER IVAN PINEDA PINEDA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47489-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER IVAN PINEDA PINEDA, 

R-0089-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARYORY ESTEFANY ANDINO ORTEGA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47488-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARYORY ESTEFANY ANDINO ORTEGA, R-0090-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN GUSTAVO MARTINEZ 

VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47487-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN GUSTAVO MARTINEZ VELASQUEZ, R-

0091-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICKY YEXENIA SANTOS GAVARRETE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47486-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 
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COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICKY YEXENIA SANTOS 

GAVARRETE, R-0092-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESLY ROSAURA RODRIGUEZ CANALES de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47485-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESLY ROSAURA RODRIGUEZ CANALES, R-0093-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK 

SEBASTIAN MARTINEZ BACA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47484-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK SEBASTIAN 

MARTINEZ BACA, R-0094-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSSANA TANAIRI GUZMAN MURILLO de ARQUITECTA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.47483-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSSANA TANAIRI GUZMAN MURILLO, R-0095-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL 

ROSARIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47482-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEL ROSARIO 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-0096-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IGNACIO ENRIQUE MAIRENA PALMA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47481-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IGNACIO ENRIQUE MAIRENA PALMA, R-0097-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCY MERARY ROBLES SERRANO de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47480-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCY MERARY ROBLES 

SERRANO, R-0098-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCO ANTONIO DESTEPHEN SOLER de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.47479-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO 

ANTONIO DESTEPHEN SOLER, R-0099-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA JANETH DE PAZ POSADAS de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47478-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA JANETH DE PAZ 

POSADAS, R-0100-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE LUIS DUBON ALTAMIRANO de LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.47477-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JOSE LUIS DUBON ALTAMIRANO, R-0101-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSIBEL ESCOBAR UMAÑA de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47476-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSIBEL ESCOBAR UMAÑA, R-0102-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR ALEYDA 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47475-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLOR ALEYDA 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-0103-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIS MELISSA FIGUEROA FIGUEROA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47474-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVIS 
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MELISSA FIGUEROA FIGUEROA, R-0104-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ENRIQUE GARCIA ESPINOZA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47473-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID 

ENRIQUE GARCIA ESPINOZA, R-0105-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISPIN YOEN GRANADOS GRANADOS de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47472-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISPIN YOEN GRANADOS GRANADOS, R-0106-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

ROXANA NUÑEZ GALDAMEZ de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47471-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY ROXANA NUÑEZ GALDAMEZ, R-0107-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE GAUDIEL 

DUBON ESCALANTE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47470-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE GAUDIEL DUBON ESCALANTE, R-0108-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA MARIA REYES 

PALACIOS de MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON ORIENTACION EN 

ESPAÑOL MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON ORIENTACION EN 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47469-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON ORIENTACION EN ESPAÑOL 

MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON ORIENTACION EN ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a REYNA MARIA REYES PALACIOS, R-0109-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERENIA 

VALERIO AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47468-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERENIA 

VALERIO AGUILAR, R-0110-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA NAZARETH ARTICA RODRIGUEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47467-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA NAZARETH ARTICA 

RODRIGUEZ, R-0111-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WALDINA LIZETH MARTINEZ SANCHEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47466-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALDINA LIZETH MARTINEZ SANCHEZ, R-0112-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE 

MICHELLE CARCAMO FLORES de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.47465-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEPHANIE MICHELLE CARCAMO FLORES, R-0113-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSELIN MELISA SIERRA 

VASQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47464-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSELIN MELISA 

SIERRA VASQUEZ, R-0114-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLADYS MARISELA URBINA TABORA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47463-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS MARISELA URBINA TABORA, R-0115-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER 

JAVIER ESTEBAN IRIAS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47462-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER 

JAVIER ESTEBAN IRIAS, R-0116-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por TESLA DANIELA FERRUFINO MANCIA de PROFESOR DE 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47461-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a TESLA DANIELA FERRUFINO MANCIA, R-0117-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATY 

DAYANARA DIAZ GARCIA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47460-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATY DAYANARA 

DIAZ GARCIA, R-0118-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIRLA HERENIA CASTILLO ARAGON de ARQUITECTA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.47459-

04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIRLA HERENIA 

CASTILLO ARAGON, R-0119-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOHARI SARAI VASQUEZ ORDOÑEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47458-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOHARI SARAI VASQUEZ ORDOÑEZ, R-0120-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

FERNANDO MARIN AMAYA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.47457-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO MARIN 

AMAYA, R-0121-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KISELOVA NICOLE HERNANDEZ SALINAS de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47456-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KISELOVA NICOLE HERNANDEZ SALINAS, R-0122-324-2018 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREWS 

ISABELO MENJIVAR VASQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47455-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREWS ISABELO 

MENJIVAR VASQUEZ, R-0123-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KAREN NOHEMY CRUZ RAMOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47454-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN NOHEMY CRUZ RAMOS, R-0124-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS 

MARTINEZ RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47453-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS 

MARTINEZ RIVERA, R-0125-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINTHIA ELIZABETH CARDONA ESPINOZA de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.47452-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA ELIZABETH CARDONA ESPINOZA, R-

0126-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUAN RAMON MENDOZA CHAVEZ de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.47451-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN RAMON 

MENDOZA CHAVEZ, R-0127-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAVID ALEXIS PAZ de MASTER EN LA ENSEÑANZA DE 

LENGUAS CON ORIENTACION EN ESPAÑOL MASTER EN LA ENSEÑANZA DE 

LENGUAS CON ORIENTACION EN ESPAÑOL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47450-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN LA ENSEÑANZA DE 

LENGUAS CON ORIENTACION EN ESPAÑOL MASTER EN LA ENSEÑANZA DE 

LENGUAS CON ORIENTACION EN ESPAÑOL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DAVID ALEXIS PAZ, R-0128-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por BIANCA ESTHER CASTILLO MARCIA de PROFESOR DE 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47449-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BIANCA ESTHER CASTILLO MARCIA, R-0129-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN DAVID 

MARTINEZ SOZA de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47448-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

DAVID MARTINEZ SOZA, R-0130-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSNY OMAR ALBERTO ESCOBAR 

MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION 

EN ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47447-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON 

ORIENTACION EN ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSNY OMAR ALBERTO ESCOBAR MARTINEZ, R-0131-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLIN LIZETH GUTIERREZ 

COREA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47446-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARLIN LIZETH GUTIERREZ COREA, R-0132-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANYELA 

LINETH MALDONADO OSORTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47445-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANYELA LINETH MALDONADO OSORTO, R-0133-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO 

JAVIER PINEDA PINEDA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47444-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO JAVIER 

PINEDA PINEDA, R-1218-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LEONARDO DE JESUS MORADEL RODRIGUEZ de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46359-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONARDO DE JESUS MORADEL RODRIGUEZ, 

R-1219-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SARA MARGARITA MEZA MURILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46358-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA MARGARITA MEZA 

MURILLO, R-1220-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDY GEOVANY QUINTERO BARRERA de INGENIERO AGRONOMO 

ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.46357-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDY 

GEOVANY QUINTERO BARRERA, R-1221-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHASKIA MARIBEL BURGOS CARCAMO de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46356-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHASKIA MARIBEL BURGOS 

CARCAMO, R-1222-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSSELIN AVILA AVILA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46355-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELIN 

AVILA AVILA, R-1223-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NUVIA JUDTI HERNANDEZ MEJIA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS Y LENGUAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46354-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS Y LENGUAS CON ORIENTACION 
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EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NUVIA JUDTI HERNANDEZ 

MEJIA, R-1224-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS RENE EL BASCHA ARRIAGA de INGENIERO INDUSTRIAL Y 

DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46353-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS RENE EL BASCHA ARRIAGA, R-1225-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA ELIZABETH NUÑEZ ORTIZ de 

LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46352-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION 

SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA ELIZABETH 

NUÑEZ ORTIZ, R-1226-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARILYN LORENA SIERRA MATAMOROS de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46351-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARILYN LORENA SIERRA MATAMOROS, R-1227-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMIRO 

ALBERTO LEIVA GARCIA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46350-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMIRO ALBERTO LEIVA GARCIA, R-1228-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADOLFO 

LEON GOMEZ RODAS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46349-04-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADOLFO LEON GOMEZ RODAS, 

R-1229-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DORIS KARINA ESCALANTE URBINA de INGENIERA EN CIENCIAS FORESTALES 

CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.46348-04-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE 

CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS KARINA 

ESCALANTE URBINA, R-1230-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por DUNIA SUYAPA EURAQUE ACOSTA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46347-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DUNIA SUYAPA EURAQUE ACOSTA, R-1231-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARET MATILDE CRUZ 

ZERON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46346-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLARET 

MATILDE CRUZ ZERON, R-1232-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROCIO LUATANY REYES URIAS de INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46345-

04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROCIO 

LUATANY REYES URIAS, R-1233-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS JHOJANA RODRIGUEZ CASTEJON 

de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46344-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS JHOJANA 

RODRIGUEZ CASTEJON , R-1234-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIRGILIA YAMILETH BAUTISTA VIGIL de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46343-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIRGILIA YAMILETH 

BAUTISTA VIGIL, R-1235-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR ORLANDO ANDINO DERAS de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46342-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OSCAR 

ORLANDO ANDINO DERAS, R-1236-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON MARTINEZ ORELLANA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46341-04-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RAMON MARTINEZ ORELLANA, R-1237-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL 

OVIDIO MUÑOZ REYES de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46340-

04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIEL OVIDIO MUÑOZ REYES, R-1238-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ISABEL CRUZ 

FLORES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46339-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARIA ISABEL CRUZ FLORES, R-1239-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON RUFINO PORTILLO 

ESCOBAR de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46338-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERSON RUFINO PORTILLO 

ESCOBAR, R-1240-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IBETH MARILY GOMEZ PADILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46337-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IBETH MARILY GOMEZ PADILLA, 

R-1241-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANNER GUILLERMO COLINDRES ROMERO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46336-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNER GUILLERMO 

COLINDRES ROMERO, R-1242-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS HUMBERTO DIAZ PACHECO de DOCTOR EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46335-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a CARLOS HUMBERTO DIAZ PACHECO, R-1243-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA DIAZ 

VILLATORO de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46334-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA DIAZ 

VILLATORO, R-1244-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA JUANA AMAYA BARRERA de LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46333-04-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JUANA 

AMAYA BARRERA, R-1245-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA MAGDALENA MERCADO GUERRA de LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46332-04-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA MAGDALENA MERCADO GUERRA, R-1246-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLYN NOHEMI BUSTILLO 

MEJIA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46331-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLYN NOHEMI BUSTILLO 

MEJIA, R-1247-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENIA JOSELYN SALDAÑAS MEJIA de LICENCIADA EN TURISMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46330-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA JOSELYN SALDAÑAS MEJIA, R-1248-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALEJANDRO ROSALES LEON de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46329-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ALEJANDRO ROSALES LEON, R-1249-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID YAMILETH FLORES ESCALANTE 

de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46328-04-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID 

YAMILETH FLORES ESCALANTE, R-1250-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO JAVIER SOTO MORA de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46327-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO JAVIER SOTO MORA, R-1251-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN JAVIER 

MADRID HERNANDEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46326-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN JAVIER MADRID 

HERNANDEZ, R-1252-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARY ELIZABETH VENTURA RUIZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46325-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARY 

ELIZABETH VENTURA RUIZ, R-1253-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL MORALES GUZMAN de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46324-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL MORALES GUZMAN, R-1254-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROMMEL 

ALBERTO RIVERA RODRIGUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46323-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROMMEL ALBERTO RIVERA RODRIGUEZ, R-1255-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

REGINA FIGUEROA SIERRA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.46322-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a SANDRA REGINA FIGUEROA SIERRA, R-1256-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ELIAS MONTES 

MATAMOROS de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46321-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO ELIAS MONTES MATAMOROS, R-1257-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIA BARAHONA 

CORTES de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46320-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PATRICIA BARAHONA 

CORTES, R-1258-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NORMAN ESTARIK ACOSTA FLORES de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46319-04-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORMAN ESTARIK ACOSTA FLORES, R-1259-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH MARIAN DUARTE LAGOS de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46318-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH MARIAN DUARTE LAGOS, 

R-1260-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

REINA MARIBEL BANEGAS ORTEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46317-04-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA MARIBEL 

BANEGAS ORTEZ, R-1261-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OLGA RAQUEL CACERES GALINDO de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46316-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a OLGA RAQUEL CACERES GALINDO, R-1262-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOILA CATALINA 

BUSTAMANTE RAMOS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.46315-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZOILA CATALINA BUSTAMANTE 

RAMOS, R-1263-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ARELY XIOMARA PONCE AMAYA de INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46314-04-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARELY XIOMARA PONCE 

AMAYA, R-1264-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GREVIL ANTONIO RODRIGUEZ REYES de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46313-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GREVIL ANTONIO 

RODRIGUEZ REYES, R-1265-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROLANDO ALBERTO RODRIGUEZ BADOS de LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46312-04-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROLANDO ALBERTO RODRIGUEZ BADOS, R-1266-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDY YAKELYN LOPEZ PINEDA 

de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46311-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELDY YAKELYN LOPEZ PINEDA, R-1267-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUDY YESSENIA LOPEZ 

de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46310-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RUDY YESSENIA LOPEZ, R-1268-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA PATRICIA MADRID 

MARTINEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46309-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 
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NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA PATRICIA MADRID 

MARTINEZ, R-1269-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERIKA MELISSA GUTIERREZ ARGUETA de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46308-04-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERIKA MELISSA GUTIERREZ ARGUETA, R-1270-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA YAMILETH GONZALES 

CONTRERAS de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46307-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA YAMILETH GONZALES 

CONTRERAS, R-1271-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JEIMY MARLEN MEJIA NATAREN de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46306-04-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEIMY MARLEN MEJIA 

NATAREN, R-1272-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NELSON ALEJANDRO AVILA SABILLON de ABOCADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.46305-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOCADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSON ALEJANDRO AVILA SABILLON, R-1273-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLING 

LILIBETH GOMEZ SANDOVAL de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46304-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARLING LILIBETH GOMEZ 

SANDOVAL, R-1274-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DUNIA ELIZABETH LOPEZ RIVERA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46303-04-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA ELIZABETH 

LOPEZ RIVERA, R-1275-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIA SARAI TERUEL RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46302-04-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIA SARAI TERUEL RODRIGUEZ, R-1276-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALEJANDRO CANALES MOTIÑO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en 

virtud de dictamen No.46301-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JOSE ALEJANDRO 

CANALES MOTIÑO, R-1277-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAMARIS YOLANDA GARCIA ARGUETA de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46300-04-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAMARIS YOLANDA GARCIA ARGUETA, R-1278-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DERRICK ALASTAYR PINEDA 

FIGUEROA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.46299-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DERRICK 

ALASTAYR PINEDA FIGUEROA, R-1279-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSLEY OSIRIS GARCIA RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46298-04-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSLEY OSIRIS 

GARCIA RODRIGUEZ, R-1280-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARMEN JEANETH CERNA ROMERO de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46297-04-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARMEN JEANETH CERNA ROMERO, R-1281-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS GEOVANNY RODRIGUEZ 

BAUTISTA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46296-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS GEOVANNY 

RODRIGUEZ BAUTISTA, R-1282-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BIANCA ELIZABETH REYES RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46295-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BIANCA ELIZABETH REYES RODRIGUEZ, R-1283-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

MIGUEL EHRLER SANCHEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46294-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS MIGUEL 

EHRLER SANCHEZ, R-1284-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BESSY ARELY CASACA LOPEZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46293-04-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BESSY ARELY CASACA LOPEZ, R-1285-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADAN ARMANDO CARDONA COLINDRES 

de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.46292-04-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADAN ARMANDO CARDONA 

COLINDRES, R-1286-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BELKIS IVETH ALVARADO ALVARADO de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46291-04-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BELKIS IVETH ALVARADO ALVARADO, R-1287-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIOR JOSUE DERAS ERAZO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46290-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUNIOR JOSUE DERAS ERAZO, R-1288-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALONSO MENDEZ MARTINEZ de 
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INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46289-04-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ALONSO MENDEZ MARTINEZ, R-1289-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERAIN ARACELY HAYLOCK CASTAÑEDA 

de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46288-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ERAIN ARACELY HAYLOCK CASTAÑEDA, R-1290-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CONY MAXEL 

PEREZ LOPEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46287-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CONY MAXEL PEREZ LOPEZ, R-1291-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN NICOLE MORA 

GONZALEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46286-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN NICOLE MORA GONZALEZ, R-1292-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMY 

YOLIVETH CARTAGENA MENJIVAR de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46285-04-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMY YOLIVETH 

CARTAGENA MENJIVAR, R-1293-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA PAOLY POLANCO GUZMAN de 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46284-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD a TERESA PAOLY POLANCO GUZMAN, R-1294-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE MORAN 

MORAN de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
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No.46283-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN JOSE MORAN MORAN, R-1295-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN URIEL MONCADA 

CARBAJAL de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46282-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN 

URIEL MONCADA CARBAJAL, R-1296-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYENIRA BESALEE RIVERA RODRIGUEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46281-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEYENIRA BESALEE RIVERA 

RODRIGUEZ, R-1297-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ORFILIA CACHO SUAZO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46280-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORFILIA CACHO SUAZO, R-1298-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN ARMANDO VINDEL de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46279-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELVIN ARMANDO VINDEL, R-1299-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA DINORA RIVERA 

ACEVEDO de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46278-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA DINORA RIVERA 

ACEVEDO, R-1300-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FIDELINA MARTINEZ RAMOS de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46277-04-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FIDELINA 

MARTINEZ RAMOS, R-1301-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por ETLING ALEJANDRA REYES SAGASTUME de LICENCIADO 

EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46276-04-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ETLING ALEJANDRA REYES SAGASTUME, R-1302-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA LISSET 

MIRANDA GONZALEZ de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46275-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA LISSET MIRANDA 

GONZALEZ, R-1303-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTY ANDREA TROCHEZ PAZ de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46274-04-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTY 

ANDREA TROCHEZ PAZ, R-1304-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA LUZ ACOSTA BRICEÑO de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46273-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ADA LUZ ACOSTA BRICEÑO, R-1305-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLORIS YAMILETH 

HERNANDEZ MEDONZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46272-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FLORIS YAMILETH HERNANDEZ MEDONZA, R-1306-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA 

ELIZABETH ORTEGA ROSALES de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46271-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIA ELIZABETH ORTEGA ROSALES, R-1307-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS SALVADOR VICENTE ARITA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 
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MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46270-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS SALVADOR VICENTE ARITA, R-1308-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA CECILIA 

MASSIS ALVARADO de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46269-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA CECILIA MASSIS 

ALVARADO, R-1310-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA VICTORIA FUNES HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46267-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA VICTORIA FUNES 

HERNANDEZ, R-1311-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAYDA LIZETHE TABORA MENDOZA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46266-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SAYDA LIZETHE TABORA MENDOZA, R-1312-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA 

ELIZETH ALVARADO MENCIA de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46265-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA ELIZETH ALVARADO 

MENCIA, R-1313-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por REBECA CAROLINA MEJIA ALVARADO de LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46264-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a REBECA CAROLINA MEJIA ALVARADO, R-1314-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHN DAVID JAAR PAZ de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46263-03-18, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JOHN DAVID JAAR PAZ, R-1315-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RINA GUADALUPE MEJIA 

PALMA de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46262-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RINA GUADALUPE MEJIA 

PALMA, R-1806-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JEAN PAUL INSUASTI BENITEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45769-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JEAN PAUL INSUASTI BENITEZ, R-1807-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCOS ERNESTO 

JUAREZ ALFARO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45768-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCOS ERNESTO JUAREZ ALFARO, R-1808-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO ALBERTO RODRIGUEZ RAMIREZ 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.45767-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PABLO ALBERTO RODRIGUEZ 

RAMIREZ, R-1809-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDWARD ABDUL LEIVA CARDONA de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45766-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWARD ABDUL LEIVA 

CARDONA, R-1810-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GASBIN JACKELYN ANDINO PAVON de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45765-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GASBIN JACKELYN ANDINO PAVON, R-1811-324-
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2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA 

TERESA VILLALOBOS SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45764-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIA TERESA VILLALOBOS SANCHEZ, R-1812-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ENRIQUE 

LOPEZ LOPEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45763-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

ENRIQUE LOPEZ LOPEZ, R-1813-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE JISSELL PINEDA PEÑA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45762-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE JISSELL PINEDA PEÑA, R-1814-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFFANY 

MELISSA AGUILERA SALAZAR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45761-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a STEFFANY MELISSA AGUILERA 

SALAZAR, R-1815-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YOZIL ADALID LOPEZ CARRILLO de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45760-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOZIL ADALID LOPEZ 

CARRILLO, R-1816-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO BERTHONY HERNANDEZ ECHEVERRIA de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45759-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO BERTHONY HERNANDEZ ECHEVERRIA, R-1817-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEYDIS 

ELIXA MIDENCE QUIÑONEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
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CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45758-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NEYDIS ELIXA MIDENCE QUIÑONEZ, R-1818-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MATOS ROSARIO 

de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45757-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MATOS 

ROSARIO, R-1819-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GILLIAM YOLANI SANCHEZ GOMES de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45756-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GILLIAM YOLANI SANCHEZ GOMES, R-1820-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMALIA MEJIA PELAEZ de INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45755-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMALIA MEJIA PELAEZ, R-

1821-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA ANDREA MISERENDINO ROMERO de INGENIERA AGRONOMA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45754-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KARLA ANDREA MISERENDINO ROMERO, R-1822-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHIA 

NATALIA MISERENDINO ROMERO de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45753-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHIA NATALIA MISERENDINO ROMERO, R-1823-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENY GUSTAVO 

CRUZ CRUZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45752-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENY GUSTAVO CRUZ CRUZ, R-1824-324-2018 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA ANGELA 

MARIA SALINAS DAVID de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.45751-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LINDA ANGELA MARIA SALINAS 

DAVID, R-1825-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALBERTO JOSE LOPEZ CABUS de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45750-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALBERTO JOSE LOPEZ CABUS, R-1826-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR MANUEL LOPEZ 

GOMEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45749-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR MANUEL 

LOPEZ GOMEZ, R-1827-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VICTOR ALEJANDRO MENDOZA TORRES de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45748-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VICTOR 

ALEJANDRO MENDOZA TORRES, R-1828-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO DANIEL LOPEZ PEREZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45747-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO DANIEL LOPEZ PEREZ, 

R-1829-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LILIBTH ROSMERY RIVERA PADILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45746-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIBTH ROSMERY RIVERA 

PADILLA, R-1830-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ESTHER MERCEDES ROSALES CASTILLO de PROFESOR EN 

TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45745-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ESTHER MERCEDES ROSALES CASTILLO, R-1831-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

ALFREDO MICH DE LEON de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45744-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

ALFREDO MICH DE LEON, R-1832-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK JAVIER MARTINEZ RODRIGUEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45743-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK JAVIER MARTINEZ 

RODRIGUEZ, R-1833-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YESSI MARIELA MEJIA ROMERO de PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45742-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSI MARIELA MEJIA ROMERO, R-1834-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY 

MARICELY MERIDA RAMOS de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45741-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY 

MARICELY MERIDA RAMOS, R-1835-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA DANELIA MARTINEZ 

TURCIOS de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45740-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA 

DANELIA MARTINEZ TURCIOS, R-1836-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SEBASTIAN BOTERO JARAMILLO de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45739-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SEBASTIAN BOTERO 

JARAMILLO, R-1837-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ESTEBAN BALLEN TIEBACH de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45738-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ESTEBAN BALLEN TIEBACH, R-1838-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ALEJANDRO 

AYALA ERAZO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45737-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID 

ALEJANDRO AYALA ERAZO, R-1839-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN PABLO BOTERO GONZALEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45736-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN PABLO BOTERO 

GONZALEZ, R-1840-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELIAS RAMOS MOLINA de LICENCIADO EN TEOLOGIA PASTORAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45735-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELIAS RAMOS MOLINA, R-1841-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMIRO XAVIER ARTEAGA 

NAVAS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45734-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMIRO XAVIER 

ARTEAGA NAVAS, R-1842-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ANDRES BLANCO ANLEU de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45733-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANDRES BLANCO ANLEU, 

R-1843-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE LUIS AYLLON FONSECA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.45732-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE LUIS AYLLON FONSECA, R-1844-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA BELEN BESILLA RENTERIA de 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45731-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA BELEN BESILLA 

RENTERIA, R-1845-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS STEVE ESPINAL ALMENGO de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45730-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS STEVE ESPINAL ALMENGO, R-1846-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELENA MARIEL 

PAZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45729-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELENA MARIEL PAZ, R-1847-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JERAL 

JHONSET BATISTA SAMANIEGO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45728-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JERAL JHONSET BATISTA SAMANIEGO, R-1848-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

GABRIEL CASTAÑEDA CALDERON de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.45727-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a KEVIN GABRIEL CASTAÑEDA CALDERON, R-1849-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK ANDRES 

FERNANDEZ BUCARDO de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.45726-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERICK ANDRES FERNANDEZ BUCARDO, R-1850-324-2018 Aprobar la presente solicitud 
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de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSY MARIANA MOLINA SABILLON de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45725-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSY MARIANA MOLINA SABILLON, R-1851-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA 

CELESTE FLORES MALDONADO de INGENIERA EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.45724-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LAURA CELESTE FLORES MALDONADO, R-1852-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA MARISOL AYALA GARCIA de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45723-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a GLORIA MARISOL AYALA GARCIA, R-1853-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON ALEJANDRO 

GRANDA RIVADENEIRA de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.45722-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARLON ALEJANDRO GRANDA RIVADENEIRA, R-1854-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN ROLANDO PERALTA 

ALEMAN de MASTER EN DERECHO PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.45721-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ELVIN ROLANDO PERALTA ALEMAN, R-1855-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN REMBERTO 

HERNANDEZ CALIX de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45720-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CRISTIAN REMBERTO HERNANDEZ CALIX, R-1856-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLE CASTRO 

CONTRERAS de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.45719-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA NICOLE CASTRO CONTRERAS, R-

1857-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANKLIN OSWALDO DUBON GARCIA de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45718-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FRANKLIN OSWALDO DUBON GARCIA, R-1858-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAISY 

ROSARIO CASTELLANOS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45717-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAISY 

ROSARIO CASTELLANOS, R-1859-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAXIMO AMADEO DUEÑAS BERMUDEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45716-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAXIMO AMADEO DUEÑAS 

BERMUDEZ, R-1860-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCIA ISAMAR ARIAS NUÑEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.45715-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a FRANCIA ISAMAR ARIAS NUÑEZ, R-1861-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMAN DANILO ESCOTO 

CHIRINOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45714-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMAN DANILO 

ESCOTO CHIRINOS, R-1862-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IVAN MARCOS GUEVARA GRANDA de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45713-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a IVAN MARCOS GUEVARA GRANDA, R-1863-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA CAMILA 

ICHAZO RIBERA de INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45712-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LAURA CAMILA ICHAZO RIBERA, R-1864-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL VICENTE MEZA GALLO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45711-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MANUEL VICENTE MEZA GALLO, R-1865-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORENA MARCELY ROSA RODRIGUEZ de 

INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45710-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORENA MARCELY ROSA RODRIGUEZ, R-

1866-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIEL ALEXANDER ESPINOZA VALDES de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45709-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANIEL ALEXANDER ESPINOZA VALDES, R-1867-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS MARCELA 

VARELA MARTINEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45708-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISIS MARCELA VARELA MARTINEZ, R-1868-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAMILO 

JOSE ROSENFELD MOLINA de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45707-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CAMILO JOSE ROSENFELD MOLINA, R-1869-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY PAOLO RUIZ RODRIGUEZ de 

INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45706-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY PAOLO RUIZ RODRIGUEZ, R-1870-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

FERNANDO COTO DIAZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45705-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO FERNANDO COTO DIAZ, R-1871-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAPHNY 

RUBESLY MARTINEZ PEREZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45704-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DAPHNY RUBESLY MARTINEZ PEREZ, 

R-1872-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELVIN ROLANDO PERALTA PORTILLO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45703-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN ROLANDO PERALTA PORTILLO, R-1873-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO JAVIER SERRANO VALLECIOS de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45702-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO JAVIER SERRANO VALLECIOS, R-1874-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

WALDINA CASTILLO SANCHEZ de LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45701-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA WALDINA CASTILLO SANCHEZ, R-1875-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO EMILIO 

VARGAS ESCALANTE de ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
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SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45700-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a ROBERTO EMILIO VARGAS 

ESCALANTE, R-1876-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEXANDRA MARIE SORIANO CASTRO de INGENIERIA EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45699-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERIA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDRA MARIE SORIANO CASTRO, R-1877-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ALBERTO SIERRA PINEDA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45698-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ALBERTO SIERRA PINEDA, R-1878-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOLAS JULIO 

AGUILERA RIVERO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45696-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NICOLAS JULIO AGUILERA RIVERO, R-1879-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR MANUEL ELVIR 

SALGADO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.45695-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR MANUEL ELVIR SALGADO, R-1881-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHAFFICK 

ABBDHALA ABUSLIN PONCE de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45693-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHAFFICK ABBDHALA ABUSLIN PONCE, R-1882-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE PABLO 

ANDINO RAMIREZ de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45692-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a JOSE PABLO ANDINO RAMIREZ, R-1883-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRIDIS AIDA LOPEZ 

MARQUEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.45691-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a BRIDIS AIDA LOPEZ MARQUEZ, R-1884-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MIGUEL 

NAVARRO GODINEZ de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45690-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE MIGUEL NAVARRO GODINEZ, R-1885-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROXANA YAMILET TORRES ARGUETA de 

INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO 

INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.45689-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 

ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROXANA YAMILET TORRES ARGUETA, R-1886-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO 

JOSE MARROQUIN CORDON de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45688-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIEGO JOSE MARROQUIN CORDON, R-1887-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA JUDITH CASTILLO ORELLANA de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.45687-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MAYRA JUDITH CASTILLO ORELLANA, R-1888-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA 

PAOLA BOQUIN PERALTA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45686-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MELISSA PAOLA 
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BOQUIN PERALTA, R-1889-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GERMAN JOEL RIOS CASTILLO de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45685-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GERMAN JOEL RIOS CASTILLO, R-1890-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FERNANDO FLORES DE LA RIVA de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45684-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FERNANDO FLORES DE 

LA RIVA, R-1891-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ARMANDO CHAVARRIA IRIAS de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45683-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ARMANDO CHAVARRIA IRIAS, R-1892-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA PATRICIA LAGOS 

MORALES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45682-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA PATRICIA 

LAGOS MORALES, R-1893-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KRISTHEL ANDREA OSORIO RAMIREZ de INGENIERA EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45681-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KRISTHEL ANDREA OSORIO RAMIREZ, R-1894-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY 

SAMUEL FUENTES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45680-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HENRY SAMUEL FUENTES, R-1895-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN EDENIA REYES 

GARCIA de DISEÑADORA GRAFICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
202 

 

No.45679-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DISEÑADORA GRAFICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CARMEN EDENIA REYES GARCIA, R-1896-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CELESTE GARCIA HERRERA de 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45678-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA CELESTE GARCIA 

HERRERA, R-1897-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ITALO DARIO PANIMBOZA GUZMAN de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45677-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ITALO DARIO PANIMBOZA GUZMAN, R-1898-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES 

LIZETH CARRASCO MEDINA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45676-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES LIZETH CARRASCO MEDINA, R-1899-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA VIRGINIA 

DIAZ FLORES de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45675-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA 

VIRGINIA DIAZ FLORES, R-1900-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOFIEL RAMON JIRON ZELEDON de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45674-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOFIEL RAMON JIRON 

ZELEDON, R-1901-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN PABLO PEÑA ROA de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45673-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUAN PABLO PEÑA ROA, R-1902-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISBETH ALTAGRACIA HEREDIA VILLAR 

de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45672-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISBETH 

ALTAGRACIA HEREDIA VILLAR, R-1903-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE GRADIZ BENITEZ de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45671-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a FERNANDO JOSE GRADIZ BENITEZ, R-1904-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKELI 

GOMEZ PINALES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45670-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANKELI GOMEZ PINALES, R-1905-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR DANIEL PEÑAHERRERA 

BURBANO de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45669-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR DANIEL 

PEÑAHERRERA BURBANO, R-0134-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERHARD ALFREDO TRIMINIO ZUNIGA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47443-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GERHARD ALFREDO TRIMINIO ZUNIGA, R-0135-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROCIO 

RODRIGUEZ FLORES de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47442-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROCIO RODRIGUEZ FLORES, R-0136-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMY SARAI PADILLA MOLINA 
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de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47441-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMY SARAI PADILLA MOLINA, R-0137-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA SAGRARIO 

PEREZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47440-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDA SAGRARIO PEREZ LOPEZ, R-0138-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERMAS NOE PALACIOS ESCOTO de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47439-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERMAS NOE PALACIOS ESCOTO, R-0139-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SULMA LETICIA CASCO 

DAVILA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47438-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SULMA LETICIA 

CASCO DAVILA, R-0140-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NOHELIA CAROLINA SANCHEZ IZAGUIRRE de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47437-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOHELIA CAROLINA SANCHEZ 

IZAGUIRRE, R-0141-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RENIERI ALEJANDRO RODRIGUEZ LARA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47436-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENIERI ALEJANDRO 

RODRIGUEZ LARA, R-0142-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDIL GRISSEL SANCHEZ RAMOS de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47435-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDIL GRISSEL SANCHEZ RAMOS, R-0143-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCA CAROLINA 

FLORES CHICAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47434-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FRANCISCA CAROLINA FLORES CHICAS, R-0144-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

MARIELL ESCOTO LOPEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.47433-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MARIELL 

ESCOTO LOPEZ, R-0145-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NOLVIA DALILA ALVAREZ DIAZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47432-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NOLVIA DALILA ALVAREZ DIAZ, R-0146-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYRIAN PATSYLEE 

ALVAREZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.47431-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CYRIAN 

PATSYLEE ALVAREZ RODRIGUEZ, R-0147-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA ELIZABETH SANCHEZ LOPEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47430-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA 

ELIZABETH SANCHEZ LOPEZ, R-0148-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY ALEJANDRA VALLECILLO 

LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47429-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANY 

ALEJANDRA VALLECILLO LOPEZ, R-0149-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA YANET VELASQUEZ de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47428-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VILMA YANET VELASQUEZ, R-0150-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HONEY ABIHAIL HUNG 

CACERES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47427-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HONEY ABIHAIL 

HUNG CACERES, R-0151-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MERCEDES DEL CARMEN DORMES OLIVERA de PROFESOR 

EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47426-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MERCEDES DEL CARMEN DORMES OLIVERA, R-0152-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ENRIQUE 

ALMENDAREZ GONZALEZ de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA MADERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47425-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA 

MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE ALMENDAREZ 

GONZALEZ, R-0153-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANY MIRELLA AMADOR FERRUFINO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47424-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 
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ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANY MIRELLA AMADOR FERRUFINO, R-0154-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVA SUYAPA RIVERA 

GUZMAN de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47423-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVA SUYAPA 

RIVERA GUZMAN, R-0155-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIANA CAROLINA ORDOÑEZ DORMES de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47422-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIANA CAROLINA ORDOÑEZ DORMES, R-0156-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ALONZO GUARDADO ALVARENGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47421-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ALONZO GUARDADO ALVARENGA, R-0157-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES 

MARIELA ANDINO RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47420-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES 

MARIELA ANDINO RODRIGUEZ, R-0158-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS OSORIO AGUILAR de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47419-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS OSORIO AGUILAR, R-

0159-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARELIA YOLETH SANDOVAL ACOSTA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47418-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARELIA YOLETH SANDOVAL ACOSTA, R-0160-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARY 

BETZABETH HERNANDEZ GOMEZ de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47417-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARY BETZABETH HERNANDEZ GOMEZ, R-0161-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEITHAN ANTONIELLA 

MENJIVAR VASQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47416-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NEITHAN 

ANTONIELLA MENJIVAR VASQUEZ, R-0162-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HISI ALBAN BEJARANO PEREZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en 

virtud de dictamen No.47415-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a HISI ALBAN BEJARANO 

PEREZ, R-0163-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATHERIN TATIANA VELASQUEZ ANDINO de INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.47414-

04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERIN 

TATIANA VELASQUEZ ANDINO, R-0164-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES OLIVIA CRUZ ARCHAGA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47413-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES OLIVIA CRUZ ARCHAGA, R-0165-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LITZA YANIRA 

ARRAZOLA COLEMAN de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47412-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LITZA 

YANIRA ARRAZOLA COLEMAN, R-0166-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES ARTURO SUAZO PACHECO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47411-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MOISES ARTURO SUAZO PACHECO, R-0167-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR AMADO MARTINEZ GARCIA de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.47410-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a HECTOR AMADO MARTINEZ GARCIA, R-0168-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELEM 

IZAMAR MENJIVAR VASQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47409-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELEM IZAMAR 

MENJIVAR VASQUEZ, R-0169-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FRANKLIN AJAX LEZAMA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47408-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN AJAX 

LEZAMA, R-0170-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSEFA EMELINDA ORTIZ PACHECO de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47407-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSEFA EMELINDA ORTIZ PACHECO, R-0171-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODOLFO JOSE 

ZUNIGA ESCOBAR de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47406-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
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MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RODOLFO JOSE ZUNIGA 

ESCOBAR, R-0172-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NORA JUDITH MONCADA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47405-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORA JUDITH MONCADA, R-

0173-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADA STEFANY PONCE ZELAYA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47404-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA STEFANY PONCE 

ZELAYA, R-0174-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ARJANI YANEL MANUELES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47403-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARJANI YANEL MANUELES, R-0175-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHEYLA DANNELLY ESCOBAR 

SANTOS de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47402-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHEYLA DANNELLY 

ESCOBAR SANTOS, R-0176-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSE ISAULA SOSA de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.47401-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSE ISAULA SOSA, R-0177-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELIDA MAGALY 

CHINCHILLA HERRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47400-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELIDA MAGALY CHINCHILLA HERRERA, R-0178-324-2018 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELVIN 

ANDONY MADRID ESPINOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47399-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KELVIN ANDONY MADRID ESPINOZA, R-0179-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA IVETH 

ESCOBAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47398-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA IVETH ESCOBAR, R-0180-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMAN ZAMIRA 

CARDOZA PACHECO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47397-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMAN 

ZAMIRA CARDOZA PACHECO, R-0181-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXIS ROLANDO MENCIA BERRIOS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47396-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEXIS ROLANDO MENCIA BERRIOS, R-0182-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUDVIN ELI LOPEZ GARCIA de PROFESOR 

EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47395-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUDVIN ELI LOPEZ GARCIA, R-0183-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO 

DANIEL PALACIOS MALDONADO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.47394-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERARDO DANIEL PALACIOS MALDONADO, R-0184-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN 

ANTONIO OSORIO ORDOÑEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47393-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN ANTONIO OSORIO 

ORDOÑEZ, R-0185-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DUNIA VALESCA CANALES REYES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47392-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA VALESCA CANALES REYES, R-0186-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH MABEL 

POPHANKEN RODRIGUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47391-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH MABEL 

POPHANKEN RODRIGUEZ, R-0187-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL JOSE VASQUEZ TORRES de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47390-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL JOSE VASQUEZ TORRES, R-

0188-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA DINORA ARZU MONTERO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47389-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA DINORA ARZU 

MONTERO, R-0189-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SINDY YOLIBETH CASTRO URBINA de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47388-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY 
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YOLIBETH CASTRO URBINA, R-0190-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKY SAMIRA LICONA AVILA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47387-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKY SAMIRA LICONA AVILA, R-

0191-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLGA ROSA FUNES DIAZ de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47386-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OLGA ROSA FUNES DIAZ, R-0192-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TEBIDA CASSY PEDRO de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47385-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TEBIDA CASSY PEDRO, R-0193-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFFRYN ANTONIO 

HERNANDEZ NAVARRO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.47384-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JEFFRYN ANTONIO HERNANDEZ NAVARRO, R-

0194-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTINA ELIZABETH RITO YUTRE de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47383-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTINA ELIZABETH RITO YUTRE, R-0195-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE FERNANDO ANDRADE SUAZO de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.47382-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE FERNANDO ANDRADE SUAZO, R-0196-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA BLASINA 
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MORADEL ALEMAN de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS 

CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47381-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA BLASINA MORADEL ALEMAN , R-0197-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA ESTER 

MONCADA PINEDA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.47380-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SARA ESTER MONCADA PINEDA, R-0198-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA ALEJANDRA 

PALACIOS ZUNIGA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.47379-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCELA ALEJANDRA PALACIOS ZUNIGA, R-

0199-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DEVY FLORITA MORENO VALLADAREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47378-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEVY FLORITA MORENO 

VALLADAREZ, R-0200-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAYNOR ABRAHAM SALGADO de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47377-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYNOR 

ABRAHAM SALGADO , R-0201-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DAVID ALEJANDRO MEJIA IRIAS de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.47376-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID ALEJANDRO MEJIA IRIAS, R-0202-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA ROSALINA 
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ANTUNEZ LOPEZ de MASTER EN CURRICULUM EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47375-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CURRICULUM EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a EVA ROSALINA ANTUNEZ LOPEZ, R-0203-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL BENJAMIN 

FORTIN DIAZ de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.47374-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL BENJAMIN FORTIN DIAZ, R-0204-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIANNE 

DESIREE ZELAYA MORADEL de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47373-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIANNE DESIREE ZELAYA 

MORADEL, R-0205-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ISABELA SARAHI MENCIA FUNES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47372-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISABELA SARAHI MENCIA FUNES, R-0206-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNALENA 

JOSEFINA MARTINEZ LAINEZ de ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.47371-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANNALENA JOSEFINA MARTINEZ LAINEZ, R-0207-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM HAYDEE HERNANDEZ 

de MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47370-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAM HAYDEE HERNANDEZ, R-

0208-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDIS YOLANDA LUNA CASTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47369-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDIS YOLANDA LUNA CASTILLO, R-0209-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY YOLIBETH 

OSORIO MANZANAREZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47368-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY YOLIBETH OSORIO 

MANZANAREZ, R-0210-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BLANCA SULEMA MARTINEZ MARTINEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47367-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA SULEMA MARTINEZ MARTINEZ, R-0211-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILSON JOSUE ROSALES GONZALES de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.47366-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a WILSON JOSUE ROSALES GONZALES, R-0212-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN ALEXANDER 

RODAS CRUZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47365-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN 

ALEXANDER RODAS CRUZ, R-0213-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELIDA ADELFA AMAYA CANTARERO de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.47364-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MELIDA ADELFA AMAYA CANTARERO, R-0214-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ROBERTO MEJIA BONILLA de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47363-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 
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TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO MEJIA BONILLA, R-0215-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA YANETH 

GONZALES MEJIA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47362-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA YANETH 

GONZALES MEJIA, R-0216-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DARIO JOVANNY FERNANDEZ BERNARDEZ de INGENIERO 

BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.47361-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARIO JOVANNY 

FERNANDEZ BERNARDEZ, R-0217-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA KARINA CRUZ PEREZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47360-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA KARINA CRUZ PEREZ, R-

0218-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILMER RENIERI PUERTO PINEDA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47359-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER RENIERI PUERTO 

PINEDA, R-0219-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE RUBEN LOPEZ LAINEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.47358-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RUBEN LOPEZ 

LAINEZ, R-0220-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA MERCEDES PACHECO VILLANUEVA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47357-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA MERCEDES PACHECO VILLANUEVA, R-0221-
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324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA 

LUZ COLINDRES DUBON de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47356-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELVIA LUZ COLINDRES DUBON, R-0222-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA ORBELINA 

GARCIA AMAYA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47355-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA 

ORBELINA GARCIA AMAYA, R-0223-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN CORINA GALEAS VASQUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47354-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

CORINA GALEAS VASQUEZ, R-0224-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO RAMON UMANZOR MERAZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47353-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO 

RAMON UMANZOR MERAZ, R-0225-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELVIN ADONAY ROSALES PERDOMO de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47352-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KELVIN ADONAY ROSALES PERDOMO, R-0226-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELSY GISSELL 

MEDINA IZAGUIRRE de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47351-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELSY GISSELL 
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MEDINA IZAGUIRRE, R-0227-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATY JESMIN IRIAS COLINDRES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47350-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATY JESMIN IRIAS 

COLINDRES, R-0228-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LIGIA PATRICIA MAYEN ESPINOZA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47349-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LIGIA PATRICIA MAYEN ESPINOZA, R-1316-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

ELIZABETH VALLECILLO BARAHONA de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46261-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 

ELIZABETH VALLECILLO BARAHONA, R-1317-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LUISA PONCE CASTILLO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46260-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA LUISA PONCE CASTILLO, R-1318-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDY YUSMARI 

ORTIZ GUEVARA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.46259-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LINDY YUSMARI ORTIZ GUEVARA, R-

1319-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE MARIA ALEMAN PORTILLO de MASTER EN DERECHO PROCESAL CIVIL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46258-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE MARIA ALEMAN 
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PORTILLO, R-1320-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KENNETH HERNAN APLICANO PALMA de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46257-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENNETH HERNAN APLICANO PALMA, R-1321-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YORK BRIAN MEDINA 

SIERRA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46256-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YORK BRIAN MEDINA SIERRA, R-

1322-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDRA VERONICA OLIVA CRUZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46255-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA VERONICA OLIVA 

CRUZ, R-1323-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WALDINA LIZETH AGUSTIN VALLECILLO de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46254-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WALDINA LIZETH AGUSTIN VALLECILLO, R-1324-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO EMMANUEL 

AGUILAR BANEGAS de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46253-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO EMMANUEL 

AGUILAR BANEGAS, R-1325-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WENDY AZUCENA PINEDA CHAVEZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46252-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENDY AZUCENA PINEDA CHAVEZ, R-1326-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY ONELMA MARTINEZ PUENTES de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.46251-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a BESSY ONELMA 

MARTINEZ PUENTES, R-1327-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LARISSA NICOLE ALMENDAREZ SANTOS de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46250-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LARISSA NICOLE 

ALMENDAREZ SANTOS, R-1328-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VLADIMIR ANTONIO PADILLA DOMINGUEZ de 

ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.46249-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VLADIMIR ANTONIO PADILLA DOMINGUEZ, R-

1329-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA LUCIA DEL CID QUILICO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46248-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

LUCIA DEL CID QUILICO, R-1330-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIRIO DEL CARMEN BARAHONA VALLE de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46247-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIRIO DEL CARMEN BARAHONA VALLE, R-1331-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA 

MARICELA DOMINGUEZ SOLER de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46246-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA MARICELA DOMINGUEZ SOLER, R-1332-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROLINE 

STEPHANY FLORES SANTOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46245-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAROLINE 

STEPHANY FLORES SANTOS, R-1333-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY NATALIA ZELAYA PONCE de 

LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46244-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMERCIO Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY 

NATALIA ZELAYA PONCE, R-1334-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ALEJANDRO RODRIGUEZ BORJAS 

de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46243-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO ALEJANDRO RODRIGUEZ BORJAS, R-1335-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA BESSY 

LOPEZ MUÑOZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46242-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

BESSY LOPEZ MUÑOZ, R-1336-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS RIGOBERTO MOLINA ACOSTA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46241-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS RIGOBERTO MOLINA ACOSTA, R-1337-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WHENDY 

LINNETH ESPINAL CERRATO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46240-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WHENDY LINNETH ESPINAL CERRATO, R-1338-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN 

VICTORIA CASTELLANOS ESTRADA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46239-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARMEN VICTORIA 

CASTELLANOS ESTRADA, R-1339-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIXY MABEL GIRON DIAZ de PROFESOR 
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EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46238-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIXY MABEL GIRON DIAZ, R-

1340-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RAFAEL YAFETH SIU MARQUEZ de LICENCIADO EN INGENIERIA COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46237-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL YAFETH SIU 

MARQUEZ, R-1341-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDGARD ALEXANDER AGUILAR FLORES de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46236-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDGARD ALEXANDER AGUILAR FLORES, R-1342-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLETH MARBELLA MEDONZA 

VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46235-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ARLETH MARBELLA MEDONZA VELASQUEZ, R-1343-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIAN ADOLFO GUERRA 

PADILLA de LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46234-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIAN ADOLFO GUERRA 

PADILLA, R-1344-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARVIN ROLANDO ALFARO SAUCEDA de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46233-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARVIN ROLANDO ALFARO SAUCEDA , R-1345-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN 

ALBERTO ROBLES ORELLANA de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
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HONDURAS en virtud de dictamen No.46232-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN ALBERTO ROBLES 

ORELLANA, R-1346-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSUE NOE CHAVEZ TORRES de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46231-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSUE NOE CHAVEZ 

TORRES, R-1347-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WENDY IVETH FIGUEROA PERALTA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46230-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY IVETH FIGUEROA PERALTA, R-1348-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE MAURICIO 

MENDOZA MEJIA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46229-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE MAURICIO MENDOZA MEJIA, R-1349-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS 

CAROLINA HERNANDEZ VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46228-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DENNIS CAROLINA HERNANDEZ VASQUEZ, R-1350-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY LIZETH ANDRADE 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46227-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY 

LIZETH ANDRADE MARTINEZ, R-1351-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTONIO RODRIGUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
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virtud de dictamen No.46226-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTONIO RODRIGUEZ, 

R-1352-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE DAMIAN ORTIZ ROSERO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46225-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE DAMIAN ORTIZ ROSERO, R-1353-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS MADRID 

RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46224-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESUS MADRID RODRIGUEZ, R-1354-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAHUN FERNANDO CHAVEZ 

CACERES de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46223-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAHUN 

FERNANDO CHAVEZ CACERES, R-1355-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA JAMILETH CARRANZA RAMOS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46222-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDA JAMILETH CARRANZA RAMOS, R-1356-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA YESENIA 

MALDONADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46221-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA YESENIA MALDONADO, R-1357-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUDY ROXANNA PEREZ de INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 
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PANAMERICANA en virtud de dictamen No.46220-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUDY ROXANNA PEREZ, R-1358-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

MILAGRO DE JESUS GAMEZ TORRES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46219-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA MILAGRO DE JESUS GAMEZ TORRES, R-1359-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDY 

ROSIBEL OSAVAS CALDERON de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46218-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HEYDY ROSIBEL OSAVAS CALDERON, R-1360-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SENDY WALESKA ALMENDARES 

ZUNIGA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46217-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SENDY WALESKA ALMENDARES ZUNIGA, R-1361-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSETH 

ALEXANDER SALAZAR GONZALEZ de LICENCIADO EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46216-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSSETH ALEXANDER SALAZAR GONZALEZ, R-1363-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO ULICES LOPEZ RODRIGUEZ de INGENIERO EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.46214-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCISCO ULICES LOPEZ RODRIGUEZ, R-1364-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENY YADIRA RODRIGUEZ DIAZ 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46213-03-18, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENY YADIRA RODRIGUEZ DIAZ, R-1365-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY LIZETH 

SANTOS MURILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46212-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY 

LIZETH SANTOS MURILLO, R-1366-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUSTO PASTOR PAZ HERNANDEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46211-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUSTO PASTOR PAZ 

HERNANDEZ , R-1368-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSE OLIVA PADGETT de ARQUTECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.46209-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSE OLIVA PADGETT, R-1369-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH VANESSA 

MARTINEZ PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46208-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH 

VANESSA MARTINEZ PINEDA, R-1370-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEDI LORENA CORDOVA SOLIZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46207-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEDI LORENA CORDOVA SOLIZ, R-1371-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA ESTHER LOPEZ 

REGALADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46206-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUISA 

ESTHER LOPEZ REGALADO, R-1372-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISAIAS CARDENAS RODRIGUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46205-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISAIAS CARDENAS RODRIGUEZ, R-1373-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNY LIZZETH RIOS 

CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46204-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUNY 

LIZZETH RIOS CRUZ, R-1374-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LILIAM EDITH VALLECILLO LAMBUR de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46203-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LILIAM EDITH VALLECILLO LAMBUR, R-1375-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA 

ELIZABETH ARGUETA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46202-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA ELIZABETH ARGUETA, 

R-1376-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA BENIGNA PEREZ RAMOS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46201-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARIA BENIGNA PEREZ RAMOS, R-1377-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANCY SAPHIR AGUILAR BLANCO de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46200-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANCY SAPHIR AGUILAR 

BLANCO, R-1378-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN IVETH RODRIGUEZ SUAZO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46199-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN IVETH RODRIGUEZ 

SUAZO, R-1379-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCYS RAQUEL GIRON TORRES de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46198-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FRANCYS RAQUEL GIRON TORRES, R-1380-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA DE JESUS 

HERRERA OSORTO de MASTER EN CALIDAD Y EQUIDAD DE LA EDUCACION EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46197-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CALIDAD 

Y EQUIDAD DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELSA DE JESUS 

HERRERA OSORTO, R-1381-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JONATHAN DAVID CRUZ TURCIOS de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46196-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONATHAN DAVID CRUZ TURCIOS, R-1382-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por UZIEL OBED SIERRA 

ORDOÑEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46195-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a UZIEL OBED SIERRA ORDOÑEZ, R-1383-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA DEL CARMEN 

IZAGUIRRE HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.46194-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUYAPA DEL CARMEN 
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IZAGUIRRE HERNANDEZ, R-1384-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY DISMARY BARAHONA GUILLEN de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46193-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SUANY DISMARY BARAHONA GUILLEN, R-1385-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

DIEGO DIAZ HERCULES de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.46192-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

DIEGO DIAZ HERCULES, R-1386-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL ENRIQUE MENCIA MELGAR de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.46191-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MANUEL ENRIQUE MENCIA MELGAR, R-1387-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORY YESENIA 

MEDINA TERUEL de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46190-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORY YESENIA MEDINA TERUEL, R-1388-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN JOSUE 

MADRID RAPALO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46189-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONATHAN JOSUE MADRID RAPALO, R-1389-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA HORTENCIA 

MEJIA MEDRANO de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.46188-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA HORTENCIA MEJIA 

MEDRANO, R-1390-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARBELLA HERNANDEZ MARADIAGA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46187-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARBELLA HERNANDEZ MARADIAGA, R-1391-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDER ROLANDO 

ROMERO MARQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.46186-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDER ROLANDO ROMERO 

MARQUEZ, R-1392-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FREDY ALEXANDER OSEGUERA ORTIZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46185-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FREDY ALEXANDER OSEGUERA ORTIZ, R-1393-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

ALEJANDRO BUESO DISCUA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.46184-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR ALEJANDRO BUESO DISCUA, R-1394-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLEVE RICHARD BODDEN ZELAYA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46183-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLEVE 

RICHARD BODDEN ZELAYA, R-1395-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA CAROLINA ZUNIGA 

HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46182-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA CAROLINA ZUNIGA HERNANDEZ, R-1396-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

VANESSA PACHECO MANCHAME de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.46181-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a KARLA VANESSA PACHECO MANCHAME, 
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R-1397-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELISUA LINNETH VIDEA ESCOTO de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46180-03-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELISUA LINNETH VIDEA ESCOTO, R-1398-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JANCY EUCEDA 

COTO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46179-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA JANCY EUCEDA COTO, R-1399-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PASTORA ELENA 

LOPEZ ZUNIGA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46178-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PASTORA ELENA LOPEZ ZUNIGA, 

R-1400-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUYAPA ISABEL MATUTE HERNANDEZ de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46177-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUYAPA ISABEL 

MATUTE HERNANDEZ, R-1401-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROSMA MARCELA GUERRERO PAZ de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46176-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSMA MARCELA GUERRERO PAZ, R-1402-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTIN BADOS LOPEZ de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46175-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARTIN BADOS LOPEZ, R-1403-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JORGE ROBERTO ARITA MARQUEZ de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46174-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JORGE ROBERTO ARITA MARQUEZ, R-1404-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA MARILETH COLINDRES AGUILAR 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46173-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA 

MARILETH COLINDRES AGUILAR, R-1405-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA ALBINA MARTINEZ MENDIETA 

de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46172-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOHANA ALBINA MARTINEZ MENDIETA, R-1406-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA 

AVALOS VILLEDA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46171-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA 

AVALOS VILLEDA, R-1407-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATHERINE ELISA GARCIA VILLALOBOS de LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46170-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERINE ELISA GARCIA VILLALOBOS, R-1408-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESTRA WALESKA DANIEL 

PATRICIO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46169-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESTRA 

WALESKA DANIEL PATRICIO, R-1409-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA VANESSA GUTIERREZ ARGUETA de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46168-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KENIA VANESSA GUTIERREZ ARGUETA, R-1410-324-2018 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
234 

 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

WALKIRIA ACOSTA OLIVA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46167-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA WALKIRIA ACOSTA 

OLIVA, R-1411-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATHERINE MELISSA ANDINO FLORES de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.46166-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHERINE MELISSA ANDINO FLORES, R-1412-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA 

GABRIELA CARDONA VILLEDA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46165-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA GABRIELA CARDONA 

VILLEDA, R-1413-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BRYAN SAMIR ANDINO CHAMBASIS de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46164-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRYAN SAMIR ANDINO CHAMBASIS, R-1414-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTOPHER 

WILFREDO PEÑA LINARES de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46163-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTOPHER WILFREDO PEÑA LINARES, R-

1415-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELY DAYANIRA AGUILAR LOPEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 

MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46162-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS NAVALES MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELY 

DAYANIRA AGUILAR LOPEZ, R-0229-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANI YAMILETH VARELA PINEDA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47348-04-18, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YOLANI YAMILETH VARELA PINEDA, R-0230-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABIN ARIEL ANDINO WOODS de 

INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.47347-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABIN 

ARIEL ANDINO WOODS, R-0231-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NORMAN REYES INESTROZA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47346-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NORMAN REYES INESTROZA, R-0232-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILTON 

DONALDO ALLEN MOLINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47345-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILTON DONALDO ALLEN MOLINA, R-0233-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR JEOVANY BANEGAS PADILLA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47344-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR JEOVANY BANEGAS PADILLA, R-0234-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA MARIA 

MARTINEZ ALVAREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47343-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA 

Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA MARIA MARTINEZ 

ALVAREZ, R-0235-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO GABRIEL MADRID MADRID de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
236 

 

dictamen No.47342-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIO GABRIEL MADRID MADRID, R-0236-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MARIA 

PACHECO VILLANUEVA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47341-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

MARIA PACHECO VILLANUEVA, R-0237-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN JAMILETH CABRERA ANTUNEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47340-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN 

JAMILETH CABRERA ANTUNEZ, R-0238-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO ALEJANDRO GUTIERREZ 

FIGUEROA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE 

I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47339-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO ALEJANDRO GUTIERREZ 

FIGUEROA, R-0239-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por INDIRA ROCIO VINDEL PINTO de INGENIERA AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.47338-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INDIRA ROCIO 

VINDEL PINTO, R-0240-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SONIA DEL CARMEN ORTIZ MOLINA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47337-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SONIA DEL CARMEN ORTIZ MOLINA, R-0241-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JASSMIN 

MARIBEL RIVERA PINEDA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47336-04-18, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JASSMIN MARIBEL 

RIVERA PINEDA, R-0242-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ALEJANDRO AMADOR PALMA de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47335-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARLOS ALEJANDRO AMADOR PALMA, R-0243-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY 

CONSUELO IDIAQUEZ MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47334-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY CONSUELO 

IDIAQUEZ MARTINEZ, R-0244-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JORGE PAMAN MELAUTH de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47333-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JORGE PAMAN MELAUTH, R-0245-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILDRED YAHAIRA MATAMOROS 

BONILLA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.47332-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILDRED YAHAIRA MATAMOROS BONILLA, R-0246-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS EVELINA 

AVILA CHAVEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47331-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS 

EVELINA AVILA CHAVEZ, R-0247-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID ZUHEILY MATAMOROS SANTOS 

de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47330-04-18, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASTRID ZUHEILY MATAMOROS SANTOS, R-0248-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSY VANESSA 

CANALES RAMIREZ de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47329-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUSY VANESSA CANALES RAMIREZ, R-0249-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSSELIN ISAMAR 

GONZALES MURILLO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47328-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSSELIN ISAMAR 

GONZALES MURILLO, R-0250-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS DANIEL ARGUETA ORDOÑEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47327-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS DANIEL ARGUETA ORDOÑEZ, R-0251-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA PATRICIA 

CRUZ GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47326-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA 

PATRICIA CRUZ GARCIA, R-0252-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA MAXIMINA VELASQUEZ FLORES 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47325-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

MAXIMINA VELASQUEZ FLORES, R-0253-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAEL NOHEMY ALVAREZ CARDENAS de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47324-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAEL NOHEMY ALVAREZ 

CARDENAS, R-0254-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JHONY OBED MARTINEZ ORELLANA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47323-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JHONY OBED MARTINEZ ORELLANA, R-0255-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL 

GALVEZ LEMUS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47322-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MANUEL GALVEZ LEMUS, R-0256-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATLYN MARESA BARAHONA GODOY de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47321-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATLYN MARESA BARAHONA 

GODOY, R-0257-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAYCI YAMILETH RODRIGUEZ PARADA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47320-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAYCI YAMILETH RODRIGUEZ PARADA, R-0258-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FERNANDO JOSUE MENDOZA SANCHEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO 

SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.47319-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FERNANDO JOSUE MENDOZA SANCHEZ, R-0259-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIELA ARACELY DIAZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47318-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GRACIELA ARACELY DIAZ, R-0260-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKY YAHAIRA PEREZ ALFARO de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47317-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKY YAHAIRA PEREZ ALFARO, 

R-0261-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANAEL ELIONEL AGUILAR MADRID de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47316-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANAEL ELIONEL AGUILAR MADRID, R-0262-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORENA LIZETH 

MANZANAREZ CHAVEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47315-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORENA LIZETH 

MANZANAREZ CHAVEZ, R-0263-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ENRIQUE RAMIREZ MATUTE de 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.47314-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ENRIQUE RAMIREZ MATUTE, R-0264-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS TIBURCIO 

AMADOR RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47313-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS TIBURCIO AMADOR RODRIGUEZ, R-0265-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYSI 

EUFEMIA SALGADO PONCE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47312-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DEYSI EUFEMIA SALGADO PONCE, R-0266-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN OTILIA PINEDA 

CHAVEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47311-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN OTILIA PINEDA CHAVEZ, R-0267-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE DONADIN ALVAREZ TREJO de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47310-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE DONADIN ALVAREZ TREJO, R-0268-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA JISSLENA 

ANARIBA HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47309-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA JISSLENA ANARIBA HERNANDEZ, R-0269-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA 

CATALINA QUESADA LUQUE de MASTER EN DERECHO PROCESAL PENAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.47308-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a XIOMARA CATALINA 

QUESADA LUQUE, R-0270-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GIANNI ALBERTOSSI CONDERA TROCHEZ de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.47307-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GIANNI ALBERTOSSI CONDERA TROCHEZ, R-0271-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA MARIA 

LAGOS VASQUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47306-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA MARIA 

LAGOS VASQUEZ, R-0272-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por BIBIANA HERMINIA AVILA AYALA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47305-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BIBIANA HERMINIA AVILA AYALA, R-0273-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLIN JANETH CRUZ 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47304-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLIN 

JANETH CRUZ MARTINEZ, R-0274-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHYA FABIOLA RIVERA HERNANDEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47303-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINTHYA FABIOLA RIVERA HERNANDEZ, R-0275-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA LETICIA VELASQUEZ 

RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47302-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA LETICIA 

VELASQUEZ RODRIGUEZ , R-0276-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA PRISCILA VASQUEZ ARGUETA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47301-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVA PRISCILA VASQUEZ ARGUETA, R-0277-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por COLETTE VALERIA 

RAUDALES OSEGUERA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.47300-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

COLETTE VALERIA RAUDALES OSEGUERA, R-0278-324-2018 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO NUÑEZ 

SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47299-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GUSTAVO ADOLFO NUÑEZ SANCHEZ, R-0279-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMA RAQUEL ALDANA LEIVA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47298-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMA 

RAQUEL ALDANA LEIVA, R-0280-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELIZABETH UCEDA GUEVARA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47297-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ELIZABETH UCEDA 

GUEVARA, R-0281-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROXANA SIERRA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47296-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROXANA SIERRA, R-0282-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR PERI OCAMPO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47295-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO CESAR PERI OCAMPO, R-0283-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

ANTONIO MOLINA GUERRERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47294-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN ANTONIO MOLINA GUERRERO, R-0284-324-2018 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CORINA PERDOMO 

PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47293-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CORINA 

PERDOMO PADILLA, R-0285-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA ILDA DUBON GUERRA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47292-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ILDA DUBON GUERRA, R-0286-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLIE JANETH 

TURCIOS MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47291-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLIE 

JANETH TURCIOS MARTINEZ, R-0287-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY MARGOTH GARRIDO CACERES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47290-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY 

MARGOTH GARRIDO CACERES, R-0288-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIDA MARLEN CANTARERO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47289-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAIDA 

MARLEN CANTARERO, R-0289-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JISSELA MARGARITA ESPINAL VALLADARES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47288-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
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CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JISSELA MARGARITA ESPINAL VALLADARES, R-

0290-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ASHLEI SILOE MATAMOROS PALMA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.47287-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASHLEI 

SILOE MATAMOROS PALMA, R-0291-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA DARIELA VELASQUEZ 

CANTARERO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.47286-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA 

DARIELA VELASQUEZ CANTARERO, R-0292-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY ELISENA MEDINA VILLANUEVA de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47285-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY ELISENA MEDINA 

VILLANUEVA, R-0293-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PAOLA CAROLINA VILLALOBOS TORRES de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47284-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a PAOLA CAROLINA VILLALOBOS TORRES, R-0294-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA 

ELIZABETH ANDRADE AMAYA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y 

CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47283-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR 

CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURA ELIZABETH ANDRADE AMAYA, R-0295-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIANA LILY RAMOS 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47282-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LILIANA LILY RAMOS RODRIGUEZ, R-0296-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA YAMILETH TROCHEZ PAZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47281-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA 

YAMILETH TROCHEZ PAZ, R-0297-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA ARASELY SEVILLA CARDONA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47280-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA 

ARASELY SEVILLA CARDONA, R-0298-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LILIBETH AMAYA EUCEDA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47279-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA LILIBETH AMAYA EUCEDA, 

R-0299-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAISY XIOMARA CASTILLO ANGULO de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47278-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAISY XIOMARA CASTILLO 

ANGULO, R-0300-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN MATEO PALACIOS CASTILLO de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47277-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUAN MATEO PALACIOS CASTILLO, R-0301-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUBIAN GABRIELA ORTEGA NUÑEZ de 

PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47276-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NUBIAN GABRIELA ORTEGA NUÑEZ, R-0302-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO 

IVAN CASTRO LOPEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47275-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO IVAN CASTRO 

LOPEZ, R-0303-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VICTOR MANUEL RIOS LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47274-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICTOR MANUEL RIOS LOPEZ, R-0304-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ALEJANDRINA ANDARA AMAYA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47273-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ALEJANDRINA ANDARA AMAYA, R-0305-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA 

JASMIN TOSCANO JIMENEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47272-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ELISA JASMIN TOSCANO JIMENEZ, R-0306-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARIELA YANINY SEVILLA VARELA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47271-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARIELA YANINY SEVILLA VARELA, R-0307-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAYRON RICARDO 

MONTOYA MORAN de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47270-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON RICARDO 
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MONTOYA MORAN, R-0308-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANDRA MARIBEL MEZA VASQUEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47269-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA MARIBEL MEZA VASQUEZ, R-0309-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDY ORBELINA CASTRO 

LINDO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47268-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EDY ORBELINA CASTRO LINDO, R-0310-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKYS 

GABRIELA MORAZAN COLINDRES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47267-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKYS GABRIELA 

MORAZAN COLINDRES, R-0311-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MIRIAN LORENA SALINAS PADILLA de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47266-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAN LORENA SALINAS PADILLA, R-0312-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH GONZALES SABIO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47265-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDITH GONZALES SABIO, R-0313-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILVIA 

ARACELY MALDONADO ROBLES de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47264-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MILVIA ARACELY MALDONADO ROBLES, R-0314-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID WALESKA CARCAMO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
249 

 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47263-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID WALESKA 

CARCAMO RODRIGUEZ, R-0315-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY MAZIEL SALGADO ORDOÑEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47262-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEIDY MAZIEL SALGADO ORDOÑEZ, R-0316-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA YULIETHE 

RAMOS BUENO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47261-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KENIA YULIETHE RAMOS BUENO, R-0317-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA 

VERONICA TURCIOS VINDEL de PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47260-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MIRNA VERONICA TURCIOS VINDEL, R-0318-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY MARIELA MUNGUIA MURILLO 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47259-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY MARIELA MUNGUIA 

MURILLO, R-0319-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ONOFRE MONROY ROSA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47258-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ONOFRE MONROY ROSA, R-0320-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DACIA REGINA 

HERNANDEZ OSORIO de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47257-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DACIA REGINA 

HERNANDEZ OSORIO, R-0321-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SANDRA FRANCISCA GUILLEN CRUZ de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47256-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SANDRA FRANCISCA GUILLEN CRUZ, R-0322-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS MISAEL 

RODRIGUEZ PEREZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47255-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENNIS MISAEL 

RODRIGUEZ PEREZ, R-0323-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUOBIN YANET AMAYA de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47254-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUOBIN YANET AMAYA, R-0324-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ANTONIO 

ZAMBRANO ORTEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47253-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ANTONIO ZAMBRANO ORTEZ, R-0718-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EGLA SAMAI MEDINA MATUTE de 

PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46859-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EGLA SAMAI MEDINA MATUTE , 

R-0721-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIO JAVIER ESPINOZA ZELAYA de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46856-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIO JAVIER ESPINOZA ZELAYA, R-0722-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ASAF CRUZ BETANCOURTH de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46855-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUSTAVO ASAF CRUZ BETANCOURTH, R-0723-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIBENIA GUILLEN 

MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46854-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELIBENIA GUILLEN MARTINEZ, R-0724-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA LIZETH 

ORELLANA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46853-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYRA LIZETH ORELLANA, R-0725-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY MALENA RIVERA 

CARRASCO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46852-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NANCY MALENA RIVERA CARRASCO, R-0726-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEDA 

YESSENIA DIAZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46851-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEDA YESSENIA DIAZ LOPEZ, R-0727-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA DINA URREA MENJIVAR 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46850-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA 

DINA URREA MENJIVAR, R-0728-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY FRANCISCO DOMINGUEZ 

GONZALES de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION 

EN INDUSTRIA DE LA MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46849-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA MADERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONY FRANCISCO DOMINGUEZ GONZALES, R-0729-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

GUILLERMO REYES GARCIA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46848-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR 

GUILLERMO REYES GARCIA, R-0730-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALESKA ELIZABETH DELCID MARCIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46847-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VALESKA ELIZABETH DELCID MARCIA, R-0731-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS REYES ZUNIGA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46846-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS REYES 

ZUNIGA, R-0732-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DINA MARIBEL MEJIA CASTILLO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46845-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DINA MARIBEL MEJIA CASTILLO, R-0733-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA 

NICOLASA CANTARERO QUINTERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46844-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSA NICOLASA CANTARERO QUINTERO, R-0735-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMUEL 

ROMERO FORTIN de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46842-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL ROMERO FORTIN, R-0736-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDY JOSUE POSADAS 

de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.46841-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDY JOSUE POSADAS, R-0737-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERMIN MISAEL 

BANEGAS HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46840-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERMIN MISAEL BANEGAS HERNANDEZ, R-0738-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA 

MARIA ENAMORADO PORTILLO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46839-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANGELA MARIA ENAMORADO 

PORTILLO, R-0739-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JANETH GERALDINA MENDOZA CABALLERO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46838-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JANETH GERALDINA MENDOZA CABALLERO, R-

0740-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA ISABEL MEJIA CACERES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
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dictamen No.46837-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA ISABEL MEJIA CACERES, R-

0741-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRAYAN ALEXANDER DUBON FLORES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46836-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BRAYAN ALEXANDER DUBON 

FLORES, R-0742-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS DAVID CARCAMO CANALES de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46835-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS DAVID 

CARCAMO CANALES, R-0743-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MIRIAN JANETH HURTADO CASTELLON de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46834-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN JANETH HURTADO 

CASTELLON, R-0744-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HECTOR AUGUSTO CANIZALES RIVERA de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46833-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HECTOR AUGUSTO 

CANIZALES RIVERA, R-0745-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO CASTRO RUBIO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46832-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO CASTRO RUBIO, R-0746-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILBERTO 

ARTURO CURRY RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46831-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GILBERTO ARTURO CURRY RODRIGUEZ, R-0747-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEILYNG 

JAHELI SUAREZ SOSA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46830-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DEILYNG JAHELI SUAREZ SOSA, R-0748-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSAN MARILY 

PINEDA MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46829-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUSAN MARILY 

PINEDA MARTINEZ, R-0749-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSY MARIA LOPEZ RIVERA de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46828-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSY MARIA LOPEZ 

RIVERA, R-0750-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENNIFER KATHEL PAZ LOPEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46827-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JENNIFER KATHEL PAZ 

LOPEZ, R-0751-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LILIAN ROSELI GARCIA HERNANDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46826-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN ROSELI GARCIA HERNANDEZ, R-0752-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSAN 

ELIZABETH VALLADARES VALLADARES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46825-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUSAN ELIZABETH 

VALLADARES VALLADARES, R-0753-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARD ELEAZAR CRUZ BERRIOS de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.46824-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDGARD ELEAZAR CRUZ BERRIOS, R-0754-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

FERNANDO PAZ ARIAS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.46823-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JUAN FERNANDO PAZ ARIAS, R-0755-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PORFIRIO GOMEZ CARRASCO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46822-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PORFIRIO 

GOMEZ CARRASCO, R-0756-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ILIANA MARGARITA TINOCO AVILA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46821-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ILIANA 

MARGARITA TINOCO AVILA, R-0757-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCRECIO SANCHEZ NORALES de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46820-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCRECIO SANCHEZ NORALES, 

R-0758-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GEOVANNY ANTONIO ARIAS SALGADO de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46819-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GEOVANNY ANTONIO ARIAS SALGADO, R-0759-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA PATRICIA CUBAS SAUCEDA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46818-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA PATRICIA CUBAS SAUCEDA, R-0760-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAYRON 

PAUL CARIAS CERNA de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46817-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON PAUL CARIAS CERNA, R-0761-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA 

MELISA GUEVARA PONCE de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46816-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA 

MELISA GUEVARA PONCE, R-0762-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA CAROLINA UMANZOR PEREZ de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46815-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA CAROLINA 

UMANZOR PEREZ, R-0763-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAYSI PATRICIA COLINDRES RODRIGUEZ de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46814-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAYSI PATRICIA COLINDRES RODRIGUEZ, R-0764-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

DOLORES ORELLANA ESCOBAR de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46813-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA DOLORES ORELLANA ESCOBAR, R-0765-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTONIO EFRAIN PAGUADA BONILLA 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46812-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANTONIO EFRAIN PAGUADA BONILLA, R-0766-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ALEXANDER 

MEDINA GODOY de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.46811-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JAVIER ALEXANDER MEDINA 

GODOY, R-0767-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AARON ENRIQUE AGUILAR MONCADA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46810-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AARON ENRIQUE 

AGUILAR MONCADA, R-0768-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA ELIZABETH MELARA ESTEVEZ de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46809-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA ELIZABETH MELARA ESTEVEZ, R-0769-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN JULISSA 

PORTILLO CUBAS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.46808-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KAREN JULISSA PORTILLO CUBAS, R-

0770-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELSA JAVIERA CHAVEZ POSAS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
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dictamen No.46807-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ELSA JAVIERA CHAVEZ POSAS, R-

0771-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROGER ABRAHAM VALLADARES SANTOS de MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.46806-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ROGER ABRAHAM VALLADARES SANTOS, R-0772-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA ARACELY 

GUTIERREZ AZUCENA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46805-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA ARACELY GUTIERREZ 

AZUCENA, R-0773-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAMILA ANTONIETA MAXIMO CUEVA de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46804-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JAMILA ANTONIETA 

MAXIMO CUEVA, R-0774-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NOHELIA LEDESMA MEMBREÑO RODRIGUEZ de 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46803-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NOHELIA LEDESMA MEMBREÑO RODRIGUEZ, R-0775-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

JAUDETH RIVERA REYES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46802-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSUE JAUDETH RIVERA REYES, R-

0776-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA MARCELA MARTINEZ BARCENAS de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
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No.46801-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARCELA MARTINEZ BARCENAS, R-0777-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EUGENIE 

PAOLA GARCIA BARILLAS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46800-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EUGENIE PAOLA GARCIA BARILLAS, 

R-0778-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NELSON DANILO LOPEZ ORDOÑEZ de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46799-04-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NELSON DANILO LOPEZ ORDOÑEZ, 

R-0779-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDGAR JOSE MEJIA CARDOZA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46798-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EDGAR JOSE MEJIA CARDOZA, R-

0780-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HERBERT EDSON WEBSTER QUINTERO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46797-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HERBERT EDSON WEBSTER QUINTERO, R-0781-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HEIKKY NICOLE IZAGUIRRE LOPEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46796-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIKKY 

NICOLE IZAGUIRRE LOPEZ, R-0782-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO ALFREDO RIVERA GUERRERO 

de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46795-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERARDO ALFREDO RIVERA GUERRERO, R-0783-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VEYLEN 

ANDREA DOUBLEDAY INTERIANO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46794-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VEYLEN ANDREA DOUBLEDAY 

INTERIANO, R-0784-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SCARLETH MELISSA LICONA de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46793-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a SCARLETH 

MELISSA LICONA, R-0785-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE RIGOBERTO AVILA ALVARADO de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46792-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RIGOBERTO AVILA 

ALVARADO, R-0787-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OBED EMANUEL CANACA SALGADO de INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46790-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OBED EMANUEL CANACA 

SALGADO, R-0788-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA DANIELA MARTINEZ ROMERO de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46789-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA DANIELA 

MARTINEZ ROMERO, R-0789-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ASTRID CAROLINA RUIZ ZUNIGA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
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dictamen No.46788-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASTRID CAROLINA RUIZ ZUNIGA, R-0790-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANTZ LAIRY OBAS de 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.46787-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANTZ LAIRY OBAS, R-0791-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY YESENIA 

HERNANDEZ FUENTES de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46786-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BESSY YESENIA HERNANDEZ FUENTES, R-0792-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON 

DAVID REYES CASTILLO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46785-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARLON DAVID REYES CASTILLO, R-

0793-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIANA PAMELA SIERRA ROJAS de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46784-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA PAMELA SIERRA 

ROJAS, R-0794-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARJORIE POLETTE RIVERA GUERRERO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46783-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARJORIE 

POLETTE RIVERA GUERRERO, R-0795-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN ALEXANDRA MEJIA SALGADO de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46782-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN ALEXANDRA 

MEJIA SALGADO, R-0796-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ANDREE MORENO AGUILERA de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46781-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANDREE 

MORENO AGUILERA, R-0797-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIO RENE ROSALES MARADIAGA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46780-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIO 

RENE ROSALES MARADIAGA, R-0798-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ELISA SUAZO NAVAS de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46779-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a CARMEN ELISA SUAZO NAVAS, R-0799-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELINA MARITZA 

RAMIREZ CASTRO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.46778-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MELINA MARITZA RAMIREZ 

CASTRO, R-0800-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VIOLETA CAROLINA TALAVERA AVILEZ de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46777-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIOLETA CAROLINA 

TALAVERA AVILEZ, R-0801-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIEGO JOSE MENDOZA VENEGAS de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46776-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DIEGO 

JOSE MENDOZA VENEGAS, R-0802-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA INES SALINAS RODAS de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46775-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a DANIELA INES SALINAS RODAS, R-0803-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA CRISTINA 

GONZALES FUNES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46774-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUISA CRISTINA GONZALES FUNES, R-0804-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA ESTEFANIA 

GUILLEN MONDRAGON de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46773-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAMELA ESTEFANIA GUILLEN MONDRAGON, R-0805-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIO 

DAVID PRADO PINZON de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.46772-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CLAUDIO DAVID PRADO PINZON, R-

0806-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ADONIS PORTILLO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46771-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS ADONIS PORTILLO, R-0807-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDRA NOELIA LAGOS RIVERA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46770-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a SANDRA NOELIA LAGOS RIVERA, R-0808-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR JOSE PORTILLO 

CARCAMO de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46769-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR JOSE PORTILLO CARCAMO, R-0809-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLIN 

MARIBEL RODRIGUEZ UMANZOR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46768-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERLIN MARIBEL RODRIGUEZ 

UMANZOR, R-0810-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RICCY MARIELA TINOCO BOBADILLA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46767-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RICCY MARIELA TINOCO BOBADILLA, R-0811-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSIKA 

WALESKA CERRATO PEREZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46766-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSIKA WALESKA 

CERRATO PEREZ, R-0812-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CHRESTYN OSMAYRA CASTRO de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46765-04-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRESTYN 

OSMAYRA CASTRO, R-0813-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SILVIA ELIZABETH SILVA AYALA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46764-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SILVIA ELIZABETH SILVA AYALA, R-0815-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOLD JEAN PIERRE 
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CRUZ ESPINAL de LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46762-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOLD 

JEAN PIERRE CRUZ ESPINAL, R-0816-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEIDY YOSLIN SANTOS MALDONADO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46761-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEIDY 

YOSLIN SANTOS MALDONADO, R-0817-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADIS ELENA TROCHEZ PALMA de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.46760-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLADIS ELENA TROCHEZ PALMA, R-0818-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA WALESKA ZEPEDA REYES de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46759-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA WALESKA ZEPEDA REYES, R-1416-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY VANESSA SANTOS 

CHAVEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46161-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY VANESSA SANTOS 

CHAVEZ, R-1417-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE SALVADOR OSORIO GALVEZ de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46160-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JORGE SALVADOR OSORIO GALVEZ, R-1418-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILA YOLANDA GUERRERO ULLOA de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
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No.46159-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LILA YOLANDA GUERRERO ULLOA, R-1419-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YONY GABRIEL 

ALMENDAREZ RIVERA de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46158-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YONY GABRIEL ALMENDAREZ RIVERA, R-1420-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA 

BELINDA BARRIENTOS FLORES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46157-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA 

BELINDA BARRIENTOS FLORES, R-1421-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL DAVID AMAYA RODRIGUEZ de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46156-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MANUEL DAVID AMAYA RODRIGUEZ, R-1422-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLI YOHANA 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46155-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARLI 

YOHANA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-1423-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER ALEXIS LOPEZ ALEMAN de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46154-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WILMER ALEXIS LOPEZ ALEMAN, R-1424-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIO GERARDO 

VASQUEZ MONCADA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46153-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCIO GERARDO 
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VASQUEZ MONCADA, R-1425-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YUNY CAROLINA GUILLEN ORELLANA de LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46152-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YUNY CAROLINA GUILLEN ORELLANA, R-1426-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUPITA CHRISTEL BAIDE RODRIGUEZ 

de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46151-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUPITA CHRISTEL BAIDE RODRIGUEZ, R-1427-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEANA MICAL 

RAUDALES BONILLA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46150-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEANA 

MICAL RAUDALES BONILLA, R-1428-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESAU ALDAIR VILLALTA MELENDEZ de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46149-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ESAU ALDAIR VILLALTA MELENDEZ, R-1429-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY JULISSA 

SANTOS de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46148-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY JULISSA SANTOS, R-1430-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY 

IVETT GUTIERREZ MONTES de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46147-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY IVETT GUTIERREZ 

MONTES, R-1431-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLADYS SOESY THOMPSON REINAUD de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46146-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLADYS SOESY THOMPSON REINAUD, R-1432-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRICELDA NOEMI LEMUS BONILLA de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46145-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GRICELDA NOEMI LEMUS BONILLA, R-1433-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIS ROCIO 

MIRANDA CARRASCO de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46144-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVIS ROCIO MIRANDA 

CARRASCO, R-1434-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAVIER ANDRES GARCIA GOMEZ de LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46143-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ANDRES 

GARCIA GOMEZ, R-1435-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAVIER AGUILAR CEDILLO de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46142-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JAVIER AGUILAR CEDILLO, R-1436-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN BRADLEY MILLA GALDAMEZ 

de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46141-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JONATHAN BRADLEY MILLA GALDAMEZ, R-1437-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE AMILCAR 

CHIRINOS CHICAS de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46140-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 
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INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE AMILCAR CHIRINOS 

CHICAS, R-1438-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA JULIBETH ESCOBAR ROMERO de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46139-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA JULIBETH ESCOBAR ROMERO, R-1439-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA LORENA RAMIREZ 

BONILLA de INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.46138-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA LORENA RAMIREZ BONILLA, R-1440-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX EDGARDO 

CARRASCO MARTINEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46137-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX EDGARDO CARRASCO 

MARTINEZ, R-1441-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSUE DANIEL CHAVARRIA GARCIA de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46136-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSUE DANIEL CHAVARRIA GARCIA, R-1442-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA LISSETT RIVERA RIVERA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46135-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRNA LISSETT RIVERA RIVERA, R-1443-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ENGELS 

DOMINGUEZ BARAHONA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46134-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ENGELS DOMINGUEZ 
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BARAHONA, R-1444-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS ENRIQUE LOPEZ NAVARRO de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46133-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE 

LOPEZ NAVARRO, R-1445-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LILIAN CATALINA PINEDA RUBIO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46132-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN CATALINA PINEDA RUBIO, R-1446-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNYFERT 

SUYAPA MARTINEZ LOPEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46131-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNYFERT SUYAPA MARTINEZ 

LOPEZ, R-1447-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS FERNANDO RODRIGUEZ AVILA de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46130-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUIS FERNANDO RODRIGUEZ AVILA, R-1448-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA LIZETH SIERRA MENDOZA de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46129-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARINA LIZETH SIERRA 

MENDOZA, R-1449-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALINSON DAMALI PALMA GARRIDO de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46128-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALINSON DAMALI PALMA GARRIDO, R-1450-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA LUCILA DIAZ LOPEZ de 
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PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46127-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA LUCILA DIAZ LOPEZ, R-1451-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORBELINA GUERRERO RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46126-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORBELINA GUERRERO RODRIGUEZ, R-1452-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR MANUEL ESCOBAR TABORA de 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46125-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR 

MANUEL ESCOBAR TABORA, R-1453-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM LETICIA RIVERA RIVERA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46124-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAM LETICIA RIVERA RIVERA, R-1454-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAHUM ALBERTO 

CABALLERO CASTELLANOS de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46123-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NAHUM ALBERTO CABALLERO CASTELLANOS, R-

1455-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESUS ENRIQUE PAZ FAJARDO de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46122-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JESUS ENRIQUE PAZ FAJARDO, R-1456-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY ATILIO 

RAMOS CANACA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46121-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDY ATILIO 

RAMOS CANACA, R-1457-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALMA GABRIELA ANDINO FUENTES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46120-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA GABRIELA 

ANDINO FUENTES, R-1458-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARVIN BALBINO MONTOYA OYUELA de INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46119-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN BALBINO 

MONTOYA OYUELA, R-1459-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELIA MARIA MARTINEZ LIZARDO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46118-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELIA MARIA MARTINEZ LIZARDO, R-1460-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FROILAN CLAROS 

CACERES de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46117-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FROILAN CLAROS 

CACERES, R-1461-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA LOURDES GARCIA ILOVARES de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46116-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LOURDES GARCIA ILOVARES, R-1462-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON 
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JOCSAUR GOMEZ MAZARIEGOS de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46115-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON JOCSAUR GOMEZ MAZARIEGOS, 

R-1463-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERICK SALVATORE HERNANDEZ CRUZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46114-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK SALVATORE HERNANDEZ CRUZ, R-

1464-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS DANILO SOSA CERRATO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46113-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS DANILO SOSA CERRATO, R-1465-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILY ALEJANDRA 

BALDERRAMOS MENDOZA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46112-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILY ALEJANDRA BALDERRAMOS MENDOZA, 

R-1466-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NAMIR EUNICE MONCADA LOPEZ de LICENCIADO EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46111-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAMIR EUNICE 

MONCADA LOPEZ, R-1467-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERICK MAURICIO VELEZ PLEITEZ de INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46110-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK MAURICIO VELEZ 

PLEITEZ, R-1468-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUDWIN VLADIMIR LUNA SUAZO de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46109-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUDWIN VLADIMIR 

LUNA SUAZO, R-1469-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RUBEN CARBAJAL VELASQUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46108-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUBEN CARBAJAL VELASQUEZ, R-1470-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTHER FRANCISCO 

SANTOS CHACON de DOCTOR EN ADMINISTRACION GERENCIAL EN EL GRADO 

DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46107-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN ADMINISTRACION 

GERENCIAL EN EL GRADO DE DOCTORADO a WALTHER FRANCISCO SANTOS 

CHACON, R-1471-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS FERNANDO TERUEL UMANZOR de MASTER EN DIRECCION 

DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46106-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a LUIS FERNANDO TERUEL UMANZOR, R-1472-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS MEJIA RIVERA de MASTER 

EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46105-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE LUIS 

MEJIA RIVERA, R-1473-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PETRONILA CARCAMO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46104-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PETRONILA CARCAMO, 

R-1474-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDY YAMILETH LOPEZ MARTINEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.46103-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY YAMILETH 

LOPEZ MARTINEZ, R-1475-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por RIXI AMABEL CASTELLANOS PERDOMO de LICENCIADO 

EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46102-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RIXI AMABEL CASTELLANOS PERDOMO, R-1476-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA JOSELYN FLORES 

ORDOÑEZ de LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46101-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA JOSELYN FLORES 

ORDOÑEZ, R-1477-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN YESENIA ANARIBA MORALES de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46100-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN YESENIA ANARIBA MORALES, R-1478-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA IVETH PEÑA LOPEZ de 

LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46099-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA IVETH PEÑA LOPEZ, R-1479-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANY LIZZETH 

MURILLO BARAHONA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46098-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLANY LIZZETH MURILLO BARAHONA, R-

1480-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIGUEL EDGARDO PALMA GUILLEN de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46097-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL 

EDGARDO PALMA GUILLEN, R-1481-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMIRO ANTONIO SOSA ARDON de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
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No.46096-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RAMIRO ANTONIO SOSA ARDON, R-1482-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOVANI SALVADOR 

ARGUETA PINEDA de ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.46095-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOVANI SALVADOR ARGUETA 

PINEDA, R-1483-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SOLDY JOHANA MARTINEZ ORELLANA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.46094-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a SOLDY JOHANA MARTINEZ ORELLANA, R-1484-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN 

SUYAPA MARADIAGA CALIX de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46093-03-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN SUYAPA MARADIAGA CALIX, R-1485-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN LUCIO 

JIMENEZ FUNEZ de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN 

POLICIAL en virtud de dictamen No.46092-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN 

LUCIO JIMENEZ FUNEZ, R-1486-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES SULEMA MALDONADO 

ESTRADA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46091-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES 

SULEMA MALDONADO ESTRADA, R-1487-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXA VASQUEZ MATAMOROS de 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46090-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a ALEXA VASQUEZ MATAMOROS, R-1488-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA LETICIA FLETES 

ROMERO de MASTER EN POLITICAS PUBLICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN 

POLICIAL en virtud de dictamen No.46089-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICAS 

PUBLICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRNA 

LETICIA FLETES ROMERO, R-1489-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA RUIZ OCHOA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46088-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA RUIZ OCHOA, R-1490-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO ANTONIO 

SANCHEZ OWEN de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46087-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO ANTONIO SANCHEZ OWEN, R-1491-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOANY 

LUCIA NUÑEZ ROSALES de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.46086-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SOANY LUCIA NUÑEZ ROSALES, R-1492-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN CAROLINA 

JIMENEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46085-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN CAROLINA JIMENEZ, R-1493-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA 

MARIA BARAHONA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46084-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANGELICA 

MARIA BARAHONA, R-1494-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FIAMA MAYANINN GARAY THUMAN de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46083-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FIAMA 

MAYANINN GARAY THUMAN, R-1495-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOILA MARIBEL GOFF FONSECA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46082-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZOILA MARIBEL GOFF FONSECA, R-

1496-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VANESSA VALESKA MORILLO GONZALEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46081-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA VALESKA MORILLO GONZALEZ, R-

1497-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARINA GISELLE TORRES GOMEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46080-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARINA GISELLE TORRES 

GOMEZ, R-1498-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN FRANCISCO LAGOS MARTINEZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46079-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN 

FRANCISCO LAGOS MARTINEZ, R-1499-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA PATRICIA RAMIREZ GUTIERREZ de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46078-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA PATRICIA RAMIREZ GUTIERREZ, R-1500-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMPARO 

ISAMAR MORALES LOPEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46077-03-18, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMPARO ISAMAR 

MORALES LOPEZ, R-1501-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SENIA GUISELL CARBAJAL DURAN de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46076-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SENIA 

GUISELL CARBAJAL DURAN, R-1502-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA VANESSA DIAZ ALTAMIRANO de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.46075-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CLAUDIA VANESSA DIAZ ALTAMIRANO, R-1503-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROXANA 

MARIA LOPEZ SANDOVAL de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46074-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROXANA MARIA LOPEZ SANDOVAL, R-1504-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN RODIL MARIN 

RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION 

EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46073-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDWIN RODIL MARIN RAMIREZ, R-1505-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL FLORES GOMEZ CARIAS de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46072-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAUL FLORES GOMEZ CARIAS, R-1506-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA ALEJANDRA 

FLORES GARCIA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.46071-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA ALEJANDRA FLORES 

GARCIA, R-1507-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por REBECA MALDONADO LEIVA de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN 

Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46070-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REBECA MALDONADO LEIVA, R-1508-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELY YAMILETH MAIRENA 

VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46069-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELY 

YAMILETH MAIRENA VELASQUEZ, R-1509-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXA HERNANDEZ SANCHEZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46068-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXA HERNANDEZ SANCHEZ, R-

1510-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO JOSE PADILLA MEDINA de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46067-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO 

JOSE PADILLA MEDINA, R-1511-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SAYDA MIRELLA GARCIA MOREIRA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46066-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SAYDA MIRELLA GARCIA MOREIRA , R-0325-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIA 

CAROLINA ISAULA MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47252-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIDIA CAROLINA 

ISAULA MARTINEZ, R-0326-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA PATRICIA LUQUE VELASQUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47251-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA PATRICIA LUQUE VELASQUEZ, R-0327-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA JOSELIN 

POLANCO MONROY de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47250-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIELA JOSELIN POLANCO MONROY, R-0328-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUGLAS 

ADALBERTO ARCE CARDONA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47249-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUGLAS 

ADALBERTO ARCE CARDONA, R-0329-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA DANIRA PINEDA CASTILLO de 

PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47248-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRNA DANIRA PINEDA CASTILLO, R-0330-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY ELIZABETH 

ORTIZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47247-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY ELIZABETH 

ORTIZ RODRIGUEZ, R-0331-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YURI ELIZABET MARQUEZ CASTILLO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47246-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YURI ELIZABET MARQUEZ CASTILLO, R-0332-324-
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2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA 

IVETH FIALLOS PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47245-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYRA IVETH FIALLOS PEREZ, R-0333-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA DEISY SERRANO 

LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION 

EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47244-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA DEISY SERRANO LOPEZ, 

R-0334-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS ALBERTO ROSADO MACHADO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47243-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ALBERTO ROSADO MACHADO, R-0335-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA LILIANA ANDINO ALVARENGA de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47242-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SARA LILIANA ANDINO ALVARENGA, R-0336-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIDY YESSENIA 

FIALLOS PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47241-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAIDY 

YESSENIA FIALLOS PEREZ, R-0337-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXIS DIAZ ORTIZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47240-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXIS DIAZ ORTIZ, R-0338-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA JAMILETH MONCADA FLORES 
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de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47239-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

JAMILETH MONCADA FLORES, R-0339-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA EMILIA GAVARRETE LOPEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47238-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

EMILIA GAVARRETE LOPEZ, R-0340-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEREN SARAI MALDONADO HERRERA de 

PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47237-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEREN SARAI MALDONADO HERRERA, R-0341-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELYN ANTONIO 

MONTOYA POSADAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47236-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELYN ANTONIO MONTOYA POSADAS, R-0342-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANI ERCILIA 

AGUILERA RIOS de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47235-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEFANI ERCILIA 

AGUILERA RIOS, R-0343-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRIAN MATUTE SORTO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47234-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN MATUTE SORTO, R-0344-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO LUIS TREJO 

SOTO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47233-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO LUIS 

TREJO SOTO, R-0345-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BLANCA AZUCENA DAVID GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47232-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA AZUCENA DAVID GARCIA, R-0346-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABRAHAM 

DAVID GOMEZ GARAY de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47231-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABRAHAM DAVID 

GOMEZ GARAY, R-0347-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELSA KARINA MARIN GONZALES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47230-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELSA KARINA MARIN GONZALES, R-0348-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA 

OSNELI BANEGAS CANTARERO de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47229-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDA OSNELI BANEGAS CANTARERO, R-0349-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA ISABEL AGURCIA 

ALMAZAN de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47228-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA ISABEL 

AGURCIA ALMAZAN, R-0350-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VANESSA GUADALUPE MORENO SANCHEZ de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47227-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VANESSA GUADALUPE MORENO SANCHEZ, R-0351-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ROSA 

HINESTROZA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO 

Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47226-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARIA 

ROSA HINESTROZA, R-0352-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YOSEL SUYAPA CALIDONIO AGUILAR de PROFESOR DE 

EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47225-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YOSEL SUYAPA CALIDONIO AGUILAR, R-0353-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YERLING 

PAOLA VILORIO HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47224-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YERLING PAOLA 

VILORIO HERNANDEZ, R-0354-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por TRIXIE ROSSIBEL RIVERA ROMERO de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47223-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TRIXIE ROSSIBEL RIVERA ROMERO, R-0355-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA 

MARIA ORELLANA GUEVARA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47222-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ADA MARIA ORELLANA GUEVARA, R-0356-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA LORENA WAGNER GUITY de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47221-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA LORENA WAGNER GUITY, R-0357-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA MARIA 

GUTIERREZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47220-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRENDA MARIA GUTIERREZ LOPEZ, R-0358-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA MARILY ORDOÑEZ de PROFESOR 

EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47219-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CESIA MARILY ORDOÑEZ, R-0359-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDI JOSELINE RODRIGUEZ 

CARBAJAL de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47218-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI JOSELINE 

RODRIGUEZ CARBAJAL, R-0360-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDY ROSAANA ARITA CONTRERAS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47217-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDY ROSAANA ARITA CONTRERAS, R-0361-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE REINEL MARTINEZ QUEZADA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47216-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE REINEL MARTINEZ 

QUEZADA, R-0362-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AMERICA ARGENTINA LARA DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.47215-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a AMERICA ARGENTINA LARA DIAZ, R-0363-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY 

MARIELA HERRERA ANTUNEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47214-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANY MARIELA 

HERRERA ANTUNEZ, R-0364-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA DESIREE BUSTILLO RIVERA de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47213-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA DESIREE BUSTILLO RIVERA, R-0365-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA TERESA 

RODRIGUEZ SARAVIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47212-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERIKA TERESA RODRIGUEZ SARAVIA, R-0366-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURI UVALDO SANTOS 

DUBON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47211-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YURI 

UVALDO SANTOS DUBON, R-0367-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IDALMI YANETH GONZALEZ RAMOS de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47210-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IDALMI YANETH GONZALEZ 

RAMOS, R-0368-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESBIA YASMIN ZERON POLANCO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.47209-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESBIA YASMIN ZERON POLANCO, R-0369-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA LIZETH 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47208-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA 

LIZETH MARTINEZ , R-0370-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESSICA YADIRA MEJIA POLANCO de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47207-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSICA YADIRA MEJIA POLANCO, R-0371-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BEJAMIN ARNULFO 

CASTRO CHINCHILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47206-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BEJAMIN ARNULFO CASTRO 

CHINCHILLA, R-0372-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AUDELIA LILY PADILLA DUARTE de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47205-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a AUDELIA LILY PADILLA DUARTE, R-0373-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ESTHER 

GOMEZ GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47204-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

ESTHER GOMEZ GOMEZ, R-0374-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA ELIZABETH TROCHEZ LIZARDO 

de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47203-04-18, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA ELIZABETH TROCHEZ LIZARDO, R-

0375-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESICA ALICIA RODRIGUEZ BONILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47202-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESICA ALICIA RODRIGUEZ BONILLA, R-

0376-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN SUYAPA INTERIANO PERDOMO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47201-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN SUYAPA INTERIANO PERDOMO, R-0377-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SHANNON MERCEDES MEJIA EUDE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47200-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SHANNON MERCEDES MEJIA EUDE, R-0378-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JURBEN EUDE de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47199-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JURBEN EUDE, R-0379-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDEE ARELY ZUNIGA HERNANDEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47198-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDEE ARELY ZUNIGA 

HERNANDEZ, R-0380-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YURIS YAJAIRA BERRIOS SANCHEZ de PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47197-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YURIS YAJAIRA BERRIOS SANCHEZ, R-0381-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONIS 

WALDINA VELASQUEZ DOLMO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47196-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ONIS WALDINA VELASQUEZ DOLMO, R-0382-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAMON BERRIOS 

VILLALOBOS de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47195-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RAMON BERRIOS 

VILLALOBOS, R-0383-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUANA IDALIA MARTINEZ CHAVEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47194-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUANA IDALIA MARTINEZ CHAVEZ, R-0384-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRON JOSUE AGUILAR 

ALVAREZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47193-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIRON JOSUE 

AGUILAR ALVAREZ, R-0385-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JULIA ARACELY REYES PERDOMO de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47192-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIA ARACELY REYES PERDOMO, R-0386-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERYCEIDA ANGELINA 

GARCIA MADRID de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47191-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MERYCEIDA ANGELINA GARCIA MADRID, R-0387-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MAURICIA NOLASCO 

ZELAYA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47190-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GABRIELA MAURICIA NOLASCO ZELAYA, R-0388-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETH 

FLORANGEL AGUILAR MARTINEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47189-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SCARLETH FLORANGEL AGUILAR MARTINEZ, R-0389-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOY ALESSANDRO CRUZ 

PUERTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y 

II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47188-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOY ALESSANDRO CRUZ PUERTO, R-0390-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LURBIN 

YESENIA AYALA CASTELLANOS de PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47187-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LURBIN YESENIA AYALA CASTELLANOS, R-

0391-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YELY MARIELA FUNES MEZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47186-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YELY MARIELA FUNES MEZA, R-0392-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLORIAN ADELAIDA 
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HERNANDEZ LEMUS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47185-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FLORIAN ADELAIDA HERNANDEZ LEMUS, R-0393-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUVIS 

YASMIRA PORTILLO HERNANDEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47184-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUVIS YASMIRA PORTILLO 

HERNANDEZ, R-0394-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VASTI DIORELL RIOS VALLADARES de PROFESOR DE 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47183-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VASTI DIORELL RIOS VALLADARES, R-0395-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA 

ELIZABETH BARDALES PEREZ de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47182-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a XIOMARA ELIZABETH BARDALES PEREZ, R-0396-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAID ARIEL 

AVILA SALGADO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47181-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAID ARIEL AVILA 

SALGADO, R-0397-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NERY JOSEFA BALLESTEROS RIVAS de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47180-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NERY JOSEFA BALLESTEROS RIVAS, R-0398-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCI 

GISELA FIGUEROA CASILDO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47179-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCI GISELA 

FIGUEROA CASILDO, R-0399-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KELVIN LOPEZ RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47178-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KELVIN LOPEZ RAMIREZ, R-0400-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDIZ ANTONIO 

VALDEZ MEJIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47177-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDIZ 

ANTONIO VALDEZ MEJIA, R-0401-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA MARIA TORRES CHAVARRIA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR 

CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47176-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRNA MARIA TORRES CHAVARRIA, R-0402-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYORIN PAOLA ARIAS GARCIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47175-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARYORIN PAOLA ARIAS GARCIA, R-0403-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY ENID MAIRENA SALGADO de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47174-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELLY ENID MAIRENA SALGADO, R-0404-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA 
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ANABELLY MARTINEZ JACO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47173-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA ANABELLY 

MARTINEZ JACO, R-0405-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAISY MALDONADO JARQUIN de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47172-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAISY MALDONADO JARQUIN, R-0406-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY 

ALEJANDRA HERNANDEZ VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47171-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESLY ALEJANDRA HERNANDEZ VASQUEZ, R-0407-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH GABRIELA RODAS 

PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47170-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDITH 

GABRIELA RODAS PEREZ, R-0408-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIGNA CASTELLANOS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47169-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIGNA CASTELLANOS, R-0409-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOHEMY YARET RODRIGUEZ 

MEDINA de MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON ORIENTACION EN 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47168-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON ORIENTACION EN ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a NOHEMY YARET RODRIGUEZ MEDINA, R-0410-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA 
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PATRICA ANDINO ROMERO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47167-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA PATRICA ANDINO 

ROMERO, R-0411-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ISSAC JONATAN NUÑEZ FLORES de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47166-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISSAC 

JONATAN NUÑEZ FLORES, R-0412-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM ELENA MILLA HERNANDEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47165-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRIAM ELENA MILLA HERNANDEZ, R-0413-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITZA XIOMARA BAQUEDANO 

CASTILLO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47164-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARITZA XIOMARA BAQUEDANO CASTILLO, R-

0414-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUNY MILEDYS FUNEZ SUAREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47163-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SUNY MILEDYS FUNEZ SUAREZ, R-0415-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENAN JOSUE RIVERA ROMERO de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47162-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENAN JOSUE RIVERA ROMERO, R-

0416-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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KARLA PATRICIA BARNICA ALVARENGA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47161-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA PATRICIA BARNICA ALVARENGA, R-0417-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA LOURDES TORRES 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47160-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FATIMA LOURDES TORRES HERNANDEZ, R-0418-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESY YAKELYN MARTELL 

TELLEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47159-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESY 

YAKELYN MARTELL TELLEZ, R-0419-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA LILY GUANDIQUE AUCEDA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47158-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA 

LILY GUANDIQUE AUCEDA, R-0420-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCY JOSSELIN BANEGAS EUCEDA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47157-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCY 

JOSSELIN BANEGAS EUCEDA, R-0920-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR ALFONZO SALGADO MATUTE de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46657-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTOR ALFONZO SALGADO MATUTE, R-0921-324-2018 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA CAROLINA 

TRIMINIO ALMENDAREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46656-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA CAROLINA TRIMINIO ALMENDAREZ, R-0922-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEIDY LILI 

NUÑEZ COCOY de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46655-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEIDY 

LILI NUÑEZ COCOY, R-0923-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARLEN CONCEPCION ANTUNEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46654-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARLEN CONCEPCION ANTUNEZ, R-0924-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENY MARIA 

REYES SOLIZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46653-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LENY MARIA REYES SOLIZ, R-0925-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAGDA LETICIA 

DURON AMADOR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46652-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR 

CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAGDA LETICIA DURON AMADOR, R-0926-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA SANDOVAL 

MARTINEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46651-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA SANDOVAL MARTINEZ, R-0927-324-2018 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CECILIA 

PATRICIA LOPEZ AVILEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46650-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CECILIA PATRICIA LOPEZ AVILEZ, R-0928-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHOSY MARIEL LOZANO 

FORTIN de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46649-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JHOSY MARIEL 

LOZANO FORTIN, R-0929-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RINA ELIZABETH AYALA ALAVARADO de PROFESOR EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46648-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RINA 

ELIZABETH AYALA ALAVARADO, R-0930-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LOURDES MARTINEZ RIVERA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46647-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LOURDES MARTINEZ 

RIVERA, R-0931-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA SOLEDAD GOMEZ SANCHEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46646-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA SOLEDAD GOMEZ SANCHEZ, R-0932-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

ANTONIO AGUIRIANO CALIX de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46645-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ANTONIO AGUIRIANO 

CALIX, R-0933-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SHERRY GRISEL VELASQUEZ SOTO de PROFESOR EN EDUCACION 
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BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46644-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SHERRY GRISEL VELASQUEZ SOTO, R-0934-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA 

YANETH ISCOA AGUILAR de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46643-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA YANETH ISCOA AGUILAR, R-0935-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN JOSUE GOMEZ 

IRIAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46642-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRYAN JOSUE GOMEZ IRIAS, R-0936-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOLE ALEJANDRA BONILLA 

HENRIQUEZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46641-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NICOLE ALEJANDRA BONILLA HENRIQUEZ, R-

0937-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YAMILETH CABALLERO ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46640-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YAMILETH CABALLERO ALVARADO, R-0938-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARBELIA CARIDAD 

GARCIA INESTROZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46639-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARBELIA CARIDAD 

GARCIA INESTROZA, R-0939-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAYSI CAROLINA ALVARENGA ORTIZ de MASTER EN 
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DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46638-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DAYSI CAROLINA ALVARENGA ORTIZ, R-0940-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSELA MARIA RIVERA 

LOPEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46637-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GISSELA MARIA 

RIVERA LOPEZ, R-0941-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA JOSE MATUS OCHOA de INGENIERA INDUSTRIAL Y 

DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46636-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA JOSE MATUS OCHOA, R-0942-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR LUQUE VINDEL de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46635-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO CESAR LUQUE VINDEL, R-0943-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN OSMAN 

LUNA RAMIREZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46634-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN OSMAN LUNA RAMIREZ, R-0944-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES EDUARDO 

CARIAS MARTINEZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46633-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MOISES EDUARDO CARIAS MARTINEZ, R-0945-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

EDUARDO OSORTO JIMENEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46632-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS EDUARDO OSORTO JIMENEZ, R-0946-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS OSMIN 

BARAHONA AMAYA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46631-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS OSMIN 

BARAHONA AMAYA, R-0947-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE FERNANDO GUZMAN HERNANDEZ de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.46630-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE FERNANDO GUZMAN HERNANDEZ, R-0948-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAYDEE DANIELA MONCADA 

ROQUE de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46629-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HAYDEE 

DANIELA MONCADA ROQUE, R-0949-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SURI MAGDALENA GONZALES PORTILLO 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46628-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SURI 

MAGDALENA GONZALES PORTILLO, R-0950-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY JOSUE GAVARRETE NAVARRO de 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46627-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NERY JOSUE GAVARRETE NAVARRO, R-0951-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY MARCELA 

ACEITUNO ANDINO de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46626-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDY MARCELA ACEITUNO ANDINO, R-0952-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSERI 
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YADIRA GUEVARA TORRES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46625-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSERI YADIRA GUEVARA TORRES, R-0953-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ROBERTA 

TABLADA HENRIQUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46624-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA 

ROBERTA TABLADA HENRIQUEZ, R-0954-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDDA MARIA HERNANDEZ BORJAS de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46623-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDDA MARIA HERNANDEZ BORJAS, R-0955-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA EDITH RIVERA 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46622-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

EDITH RIVERA MARTINEZ, R-0956-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEISSY ANALI RAMOS FLORES de 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.46621-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEISSY ANALI RAMOS FLORES, R-0957-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MARIA 

VALENZUELA RIVERA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46620-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA MARIA VALENZUELA RIVERA, R-0958-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ENRIQUE MERCADO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46619-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ENRIQUE MERCADO, R-0959-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FERNANDO ANDREE SANCHEZ SUSSMANN de LICENCIADO 

EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46618-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO 

ANDREE SANCHEZ SUSSMANN, R-0960-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE GUSTAVO VALLADARES CRUZ de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46617-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE GUSTAVO VALLADARES CRUZ, R-0961-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SASHA 

MICHELLE SIKAFFY GONZALES de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46616-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SASHA MICHELLE SIKAFFY 

GONZALES, R-0962-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KRISTIAN OSMIN MARTINEZ MASARIEGO de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46615-

04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KRISTIAN 

OSMIN MARTINEZ MASARIEGO, R-0963-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA ANAYANSY TURCIOS COLINDRES 

de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46614-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERIKA ANAYANSY TURCIOS COLINDRES, R-0964-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

JACKELINE RUIZ BETANCOURT de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD 

TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46613-

04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KARLA JACKELINE RUIZ BETANCOURT, R-0965-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL TOSTA 

URBINA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46612-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL TOSTA URBINA, R-0966-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABNER ALBERTO CALIX 

CACERES de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.46611-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ABNER ALBERTO CALIX CACERES, R-0967-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALBERTO UCLES MARMOL de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46610-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO 

UCLES MARMOL, R-0969-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HISEL MELISSA ANDINO ALVAREZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46608-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HISEL MELISSA ANDINO ALVAREZ, R-0970-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO ANTONIO 

RAMOS ZAMORA de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46607-04-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROBERTO ANTONIO 

RAMOS ZAMORA, R-0971-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por THERLY BEXAI IZAGUIRRE BONILLA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46606-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a THERLY BEXAI IZAGUIRRE BONILLA, R-0972-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FIAMA ALEXANDRA 

CHILET NORIEGA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.46605-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FIAMA ALEXANDRA CHILET 

NORIEGA, R-0973-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAURO SADY BANEGAS BONILLA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.46604-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAURO SADY BANEGAS BONILLA, R-0974-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVER ALEXIS ESCOTO 

GONZALES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.46603-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EVER ALEXIS ESCOTO GONZALES, R-0975-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISCEL 

ELIZABETH CANALES GONZALES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46602-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISCEL 

ELIZABETH CANALES GONZALES, R-0976-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROLANDO FABRICIO RUIZ CORNEJO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46601-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROLANDO FABRICIO RUIZ CORNEJO, R-0977-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO JUAREZ COELLO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.46600-04-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANTONIO JUAREZ COELLO, R-0978-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERLIN 

ANDRE DUARTE PEÑA de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46599-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERLIN ANDRE 

DUARTE PEÑA, R-0979-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ADAN FLORES BONILLA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46598-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ADAN FLORES BONILLA, R-0980-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS 

HUMBERTO GODOY CRUZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46597-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JESUS HUMBERTO GODOY CRUZ, 

R-0981-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BESSY DARLENY GARCIA GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46596-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY DARLENY GARCIA GARCIA, R-0982-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY NEHEMIAS 

OSEGUERA ORELLANA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46595-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDY NEHEMIAS 

OSEGUERA ORELLANA, R-0984-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE ARACEL PONCE VALERIANO de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.46593-04-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ARACEL 

PONCE VALERIANO, R-0985-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGEL EMANUEL CRUZ TORRES de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46592-

04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL 

EMANUEL CRUZ TORRES, R-0986-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA JUDITH VELASQUEZ LUQUE de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46591-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA JUDITH VELASQUEZ 

LUQUE, R-0987-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ISIS HUGUETTE MOLINA RODRIGUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46590-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ISIS HUGUETTE MOLINA RODRIGUEZ, R-0988-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA 

YASMINE ZUNIGA SOLORZANO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46589-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MONICA 

YASMINE ZUNIGA SOLORZANO, R-0989-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES MARGARITA LANDA 

SERVELLON de PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46588-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES MARGARITA LANDA SERVELLON, R-

0990-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GILDRIN RACHELL ESTRADA VILLEDA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46587-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GILDRIN RACHELL ESTRADA 

VILLEDA, R-0991-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDWIN AUGUSTO CORRALES IRIAS de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46586-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN 

AUGUSTO CORRALES IRIAS, R-0993-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA ELISA MERCADO AMAYA de 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46584-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA ELISA MERCADO AMAYA, R-0995-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN ORLANDO MARTINEZ ESPINOZA 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46582-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN ORLANDO MARTINEZ ESPINOZA, R-0996-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARA 

PATRICIA ARTEAGA ACOSTA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46581-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLARA PATRICIA ARTEAGA 

ACOSTA, R-0997-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RINA SENNAMEY SABILLON GUARDADO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46580-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RINA SENNAMEY SABILLON GUARDADO, R-0998-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTIAN ALEJANDRA MATUTE FUENTES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46579-

04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTIAN ALEJANDRA MATUTE FUENTES, R-0999-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY ROCIO HERNANDEZ 

RIVERA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46578-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a KIMBERLY ROCIO HERNANDEZ RIVERA, R-1000-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANTONIO 

VASQUEZ SANCHEZ de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.46577-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ANTONIO VASQUEZ SANCHEZ, R-1002-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA BEATRIZ CALLES LOPEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46575-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA 

BEATRIZ CALLES LOPEZ, R-1003-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS KARINA DIAZ CASTELLANOS de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46574-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BELKIS KARINA DIAZ CASTELLANOS, R-1004-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS YADIRA 

BANEGAS PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46573-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS 

YADIRA BANEGAS PINEDA, R-1005-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS DIEGO PINEDA GABRIE de 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46572-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS DIEGO PINEDA GABRIE, R-1006-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ETELYN 

MELISSA CHAVEZ ENAMORADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46571-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ETELYN MELISSA CHAVEZ ENAMORADO, R-1007-324-2018 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ESTEBAN 

SANCHEZ PAZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.46570-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ESTEBAN SANCHEZ PAZ, R-1008-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALFREDO 

TALAVERA CHIRINOS de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46569-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ALFREDO TALAVERA CHIRINOS, R-1009-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANGHELO 

JAREDT ORDOÑEZ CASTILLO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46568-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANGHELO JAREDT 

ORDOÑEZ CASTILLO, R-1010-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CORBY STORLIN LUCAS PAISANO de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46567-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CORBY STORLIN LUCAS PAISANO, R-1011-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILIO SAMIR BLANCO 

IRIAS de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46566-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMILIO SAMIR BLANCO IRIAS, R-1012-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHEILY MARIA 

CABRERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46565-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SHEILY MARIA CABRERA, R-1013-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILY KIABETH AGURCIA 
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MEZA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46564-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILY KIABETH AGURCIA MEZA, R-

1014-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAYANA DAMARIS DIAZ URREA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46563-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYANA 

DAMARIS DIAZ URREA, R-1015-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA ALAS LOPEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46562-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA ALAS LOPEZ, 

R-1016-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DUNIA SARAHI GARCIA BUESO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46561-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA SARAHI GARCIA 

BUESO, R-1017-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLENDA REGINA ALVAREZ SUAZO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.46560-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA REGINA ALVAREZ SUAZO, R-1018-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR OCTAVIO 

PEREZ FERNANDEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.46559-04-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

HECTOR OCTAVIO PEREZ FERNANDEZ, R-1019-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA SUYAPA VINDEL CASTILLO de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46558-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA SUYAPA VINDEL CASTILLO, R-1020-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER ROLANDO 

CALDERON CALDERON de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.46557-04-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

WILMER ROLANDO CALDERON CALDERON, R-2003-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVONNE LILIBETH 

VILLAFRANCA RIVERA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45566-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IVONNE 

LILIBETH VILLAFRANCA RIVERA, R-2004-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS EDUARDO PINEDA PACHECO de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.45565-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS 

EDUARDO PINEDA PACHECO, R-2005-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN LEONEL GARAY AVILES de 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45564-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN LEONEL GARAY AVILES, R-2006-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOHEMY CALDERON 

ZALDIVAR de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.45563-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOHEMY CALDERON 

ZALDIVAR, R-2007-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCO ANTONIO ZAVALA MENDOZA de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45562-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO 

ANTONIO ZAVALA MENDOZA, R-2008-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSSANA MICHELLE AGUILAR 

CARRANZA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45561-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSSANA MICHELLE AGUILAR CARRANZA, R-2009-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ABELINO ALVARADO 

PEREZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.45560-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ABELINO ALVARADO PEREZ, R-2010-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETT GOMEZ MADRID de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45559-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SCARLETT GOMEZ 

MADRID , R-2011-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ABI LINDSAY SUAREZ SOSA de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45558-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ABI LINDSAY SUAREZ SOSA, R-2012-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELYNE 

FABIOLA CANALES CASCO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45557-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSELYNE FABIOLA CANALES CASCO, R-2013-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

ISABEL VARELA DIAZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45556-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA 

ISABEL VARELA DIAZ, R-2014-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por GIUVER JOSUE ALMENDAREZ MOLINA de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.45555-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GIUVER JOSUE ALMENDAREZ MOLINA, R-2015-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANY DASHIELL BONILLA 

RODRIGUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.45554-03-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a STEPHANY DASHIELL BONILLA RODRIGUEZ, R-2016-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX 

DARWIN RIVAS TORRES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45553-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX 

DARWIN RIVAS TORRES, R-2017-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA GABRIELA MARTINEZ RUIZ de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45552-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a INDIRA GABRIELA MARTINEZ RUIZ, R-2018-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EKATERINA GEZEL CHIRINOS BONILLA de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45551-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EKATERINA GEZEL CHIRINOS BONILLA, R-2019-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CECILIA 

LIZABETH ROVELO CARRASCO de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45550-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CECILIA LIZABETH ROVELO CARRASCO, R-2020-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHAN OMAR 

VALDEZ CRUZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45549-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOHAN OMAR VALDEZ CRUZ, R-2021-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEANETTE MELANY GABBE 

FAJARDO de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.45548-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEANETTE MELANY GABBE FAJARDO , R-2022-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA OMARY 

GUARDADO CARCAMO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45547-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SONIA OMARY GUARDADO CARCAMO, R-2023-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID MISAEL SIERRA CHAVEZ de 

LICENCIADO EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45546-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID MISAEL 

SIERRA CHAVEZ, R-2024-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARY ALEJANDRA FLORES CARCAMO de INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45545-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARY ALEJANDRA FLORES 

CARCAMO, R-2025-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS FRANCISCO RODEZNO AGUILAR de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45544-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

FRANCISCO RODEZNO AGUILAR, R-2026-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE LEONARDO FLORES ORTEGA de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45543-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE LEONARDO FLORES ORTEGA, R-2027-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMELIA KIMBERLY 

MALDONADO ORELLANA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.45542-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMELIA 

KIMBERLY MALDONADO ORELLANA, R-2028-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR DAVID RIVERA LAITANO de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45541-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR DAVID RIVERA LAITANO, R-2029-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR EDUARDO 

CERRATO MEJIA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.45540-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CESAR EDUARDO CERRATO MEJIA, R-2030-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ALFREDO CHAVEZ ANTUNEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.45539-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ALFREDO CHAVEZ ANTUNEZ, R-2031-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO MAURICIO RODRIGUEZ 

RAUDALES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45538-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO MAURICIO RODRIGUEZ RAUDALES, R-2032-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBY 

WALDINA RAMOS RIVAS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45537-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBY WALDINA RAMOS RIVAS, 

R-2033-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JORGE LUIS MEJIA RIVERA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
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No.45536-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

LUIS MEJIA RIVERA, R-2034-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GERARDO ALEXANDER AMENDOLA PERALTA de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45535-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERARDO ALEXANDER AMENDOLA PERALTA, R-2035-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

DANIEL ANDINO ORDOÑEZ de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.45534-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DANIEL ANDINO ORDOÑEZ, R-2036-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUNY PAVELY 

RODAS BETANCOURTH de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.45533-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SUNY PAVELY RODAS BETANCOURTH, R-2037-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRANDON JEFFREY NUÑEZ BODDEN de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45532-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRANDON JEFFREY 

NUÑEZ BODDEN, R-2038-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELLA FERNANDA REQUENA GARCIA de INGENIERA 

EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45531-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELLA FERNANDA REQUENA GARCIA, R-2039-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY 

NICOLLE NUÑEZ MEJIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.45530-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY NICOLLE NUÑEZ MEJIA, 
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R-2040-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLVIN MAURICIO MARADIAGA HERNANDEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.45529-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLVIN MAURICIO MARADIAGA HERNANDEZ, R-2041-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA 

ELIZABETH CRUZ GARCIA de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.45528-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLA ELIZABETH CRUZ GARCIA, R-2042-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYRIN 

MELISSA CARRASCO LOPEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45527-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYRIN 

MELISSA CARRASCO LOPEZ, R-2043-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE NAVARRO RODRIGUEZ de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45526-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

JOSE NAVARRO RODRIGUEZ, R-2044-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA HAYDE BENITEZ GOMEZ de 

INGENIERA EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.45525-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA 

HAYDE BENITEZ GOMEZ, R-2045-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA FABIOLA ORDOÑEZ MATAMOROS de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45524-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA FABIOLA ORDOÑEZ 

MATAMOROS, R-2046-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RUTH CAROLINA VASQUEZ VASQUEZ de ARQUTECTA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.45523-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUTH CAROLINA VASQUEZ VASQUEZ, R-2047-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLENE ADELINA 

LOPEZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.45522-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLENE ADELINA LOPEZ RODRIGUEZ, R-

2048-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELBA MERARI ZAMORA LOPEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.45521-03-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELBA MERARI ZAMORA LOPEZ, R-2049-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS TOMAS 

MATAMOROS MARTEL de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.45520-03-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS TOMAS MATAMOROS MARTEL, R-2050-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

JOSELINE PAZ MUÑOZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45519-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORMA JOSELINE PAZ MUÑOZ, R-2051-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR JOSSUE GALDAMEZ GARCIA de 

LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.45518-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR 

JOSSUE GALDAMEZ GARCIA, R-2052-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIA DEL CARMEN BARRIENTOS 

ORDOÑEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45517-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NIDIA DEL CARMEN BARRIENTOS ORDOÑEZ, R-2053-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANI MISAEL 

SEVILLA CALIX de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN 

POLICIAL en virtud de dictamen No.45516-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANI MISAEL 

SEVILLA CALIX, R-2054-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORA OSIRIS RAMIREZ ILOVARES de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45515-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NORA OSIRIS RAMIREZ ILOVARES, R-2055-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL DE 

JESUS NUÑEZ SANCHEZ de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45514-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL DE 

JESUS NUÑEZ SANCHEZ, R-2056-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCY LISBANIA ROMERO RAMOS de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.45513-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCY LISBANIA 

ROMERO RAMOS, R-2057-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDGARD DAVID CASTRO FLORES de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45512-03-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGARD DAVID 

CASTRO FLORES, R-2058-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA CRISTINA RICAURTE ALCIVAR de INGENIERA EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45511-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA CRISTINA RICAURTE ALCIVAR, R-2059-324-
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2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ENRIQUE PAVON RAMOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45510-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE PAVON RAMOS, R-2060-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO 

RENDON ALVARADO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45509-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO RENDON ALVARADO, R-2061-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ALFREDO REYES LUCERO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45508-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ALFREDO REYES LUCERO, R-2062-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR FRANCISCO 

RIVERA FLORES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45507-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

FRANCISCO RIVERA FLORES, R-2063-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATYA MICHELLE RIVERA RODRIGUEZ 

de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45506-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATYA MICHELLE 

RIVERA RODRIGUEZ, R-2064-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ADRIANA NICOLE PALICIO PEREZ CARREÑO de 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45505-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA NICOLE PALICIO 

PEREZ CARREÑO, R-2065-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIEGO JOSE PALADINES CUEVA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45504-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 
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AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO JOSE PALADINES 

CUEVA, R-2066-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WALTER ROCA SUAREZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45503-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALTER ROCA SUAREZ, R-2067-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL ERNESTO PADILLA 

CHEVEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45502-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL ERNESTO 

PADILLA CHEVEZ, R-2068-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA GABRIELA RODRIGUEZ IZABA de INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45501-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA GABRIELA RODRIGUEZ 

IZABA, R-2069-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ASDRUBAL JOSUE ULLOA CACERES de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45500-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASDRUBAL JOSUE ULLOA 

CACERES, R-2070-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEVIN WILLIAM ROJAS OROPEL de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45499-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KEVIN WILLIAM ROJAS OROPEL, R-2071-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN LIZETH 

CHINCHILLA LOPEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45498-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

LIZETH CHINCHILLA LOPEZ, R-2072-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL ALEJANDRO VACA DELGADO de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45497-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL ALEJANDRO VACA 

DELGADO, R-2073-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDRES SEBASTIAN ROSAS NARVAEZ de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45496-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDRES SEBASTIAN ROSAS 

NARVAEZ, R-2074-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ZEIDA ARGENTINA CASTRO VALDERRAMOS de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45495-03-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZEIDA 

ARGENTINA CASTRO VALDERRAMOS, R-2075-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE TITO VALLE CHINCHILLA de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45494-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE TITO VALLE 

CHINCHILLA, R-2076-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SIVELY BEATRIZ DIAZ RUBIO de INGENIERA EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45493-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SIVELY BEATRIZ DIAZ RUBIO, R-2077-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

RICARDO VARGAS ORELLANA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45492-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS RICARDO VARGAS ORELLANA, R-2078-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA 

VANESSA ARITA PORTILLO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45491-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUYAPA VANESSA ARITA PORTILLO, R-2079-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ADAN REYES 

HERNANDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
325 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45490-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE ADAN REYES HERNANDEZ, R-2080-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA MERCEDES VELASQUEZ 

PAZMIÑO de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45489-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA 

MERCEDES VELASQUEZ PAZMIÑO, R-2081-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILBERTO JOSE ARITA PORTILLO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45488-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GILBERTO 

JOSE ARITA PORTILLO, R-2082-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FREDY ANTONIO REYES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45487-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDY ANTONIO REYES, R-2083-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANYS 

DAMIAN VELEZ PAZMIÑO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45486-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANYS DAMIAN VELEZ PAZMIÑO, R-2084-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENNY RAMON DIAZ 

GARCIA de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45485-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENNY RAMON DIAZ 

GARCIA, R-2085-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA FRANCISCA ACOSTA ZELAYA de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45484-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FRANCISCA 

ACOSTA ZELAYA, R-2086-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por CARLOS ALFREDO LICONA BU de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45483-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ALFREDO LICONA BU, R-2087-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIAN VILLOTA URIBE de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45482-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIAN VILLOTA URIBE, R-

2088-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAVID HENRY MASSO SIMON de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45481-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID HENRY MASSO SIMON, R-

2089-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAYMIE LASHANN JOHNSON HYDE de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45480-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAYMIE LASHANN JOHNSON 

HYDE, R-2090-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS CARLO DELGADO CORRALES de INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45479-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS CARLO DELGADO CORRALES, R-2091-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ENRIQUE ZEVALLOS PARRA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45478-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ENRIQUE ZEVALLOS PARRA, R-2092-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDRA 

JOHALINA VALLECILLO ORDOÑEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45477-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDRA JOHALINA 

VALLECILLO ORDOÑEZ, R-2093-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVIA REGINA LIZARDO HERNANDEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45476-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NOLVIA REGINA LIZARDO HERNANDEZ, R-2094-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA 

GABRIELA SALGADO ZAVALA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45475-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MONICA 

GABRIELA SALGADO ZAVALA, R-2095-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA BEATRIZ ZUNIGA VALLADARES 

de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45474-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA BEATRIZ 

ZUNIGA VALLADARES, R-2096-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANDREA DEL CARMEN CUESTAS FERNANDEZ de 

INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45473-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA DEL CARMEN CUESTAS 

FERNANDEZ, R-2097-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RONY RIGOBERTO GARAY MARTINEZ de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45472-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONY 

RIGOBERTO GARAY MARTINEZ, R-2098-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVONNE YAMILETH HERNANDEZ 

MARQUEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45471-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IVONNE YAMILETH HERNANDEZ MARQUEZ, R-2099-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS RODRIGO 

SANDOVAL BANEGAS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45470-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS RODRIGO SANDOVAL BANEGAS, R-2100-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAID ENRIQUE 

CALDERON RIVERA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45469-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAID ENRIQUE 

CALDERON RIVERA, R-2101-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TANIA YADIRA QUISILEMA MANGIA de INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45468-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA YADIRA QUISILEMA 

MANGIA, R-2102-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS ADAN QUESADA CASTILLO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45467-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUIS ADAN QUESADA CASTILLO, R-0517-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLYN RENE ANDINO 

CONTRERAS de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION 

EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47060-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ORLYN RENE ANDINO CONTRERAS, R-0518-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TRINIDAD PACHECO MARTINEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47059-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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TRINIDAD PACHECO MARTINEZ, R-0519-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISTEL MARGARITA DIAZ CASTRO de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47058-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KRISTEL MARGARITA DIAZ CASTRO, R-0520-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELIZABHET 

SALINAS VILLALOBOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47057-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ELIZABHET SALINAS VILLALOBOS, R-0521-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA JOSEFA 

LOPEZ CACERES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47056-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA 

JOSEFA LOPEZ CACERES, R-0522-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILA GEORGINA RAPALO BORJAS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47055-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEILA GEORGINA RAPALO BORJAS, R-0523-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENARA AMAYA 

LIZARDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47054-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GENARA AMAYA LIZARDO, R-0524-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA SARAHI TOLEDO BORJAS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47053-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
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EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TANIA SARAHI TOLEDO BORJAS, R-0525-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH PAOLA OCHOA FUGON de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47052-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDITH 

PAOLA OCHOA FUGON, R-0526-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GRISEL YADIRA MEJIA CASTILLO de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47051-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRISEL YADIRA MEJIA CASTILLO, R-0527-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOELIA LILIBETH 

RODRIGUEZ CASTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47050-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NOELIA LILIBETH RODRIGUEZ CASTILLO, R-0528-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEISY 

REYES RAMOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47049-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEISY REYES RAMOS, R-0529-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALIX ISAHIN 

VELASQUEZ VELASQUEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47048-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALIX ISAHIN VELASQUEZ 

VELASQUEZ, R-0530-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ALEXI RUBIO ESTRADA de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47047-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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JOSE ALEXI RUBIO ESTRADA, R-0531-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TOMASA GEORGE MARTINEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47046-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TOMASA GEORGE MARTINEZ, R-0532-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JUDITH RAMOS HERNANDEZ de 

PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47045-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA JUDITH RAMOS HERNANDEZ, R-0533-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN 

RAMON MURILLO LEIVA de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47044-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALLAN RAMON MURILLO LEIVA, R-0534-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MA EUNICE SANCHEZ 

MEJIA de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47043-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MA EUNICE 

SANCHEZ MEJIA, R-0535-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDWIN GONZALO CRUZ GUTIERREZ de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47042-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN 

GONZALO CRUZ GUTIERREZ, R-0536-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA WALESKA CASTILLO LOPEZ de 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47041-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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MIRNA WALESKA CASTILLO LOPEZ, R-0537-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEREN ELIZABETH FUENTES MEJIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47040-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEREN 

ELIZABETH FUENTES MEJIA, R-0538-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN IVETH MURILLO VAQUERO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47039-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

IVETH MURILLO VAQUERO, R-0539-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ERNESTO MENDOZA MEJIA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47038-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ERNESTO MENDOZA MEJIA, R-0540-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEPTALI 

JEREMIAS MARTINEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47037-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NEPTALI JEREMIAS MARTINEZ HERNANDEZ, R-0541-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERMINIO FERNANDEZ 

ARTEAGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47036-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HERMINIO FERNANDEZ ARTEAGA, R-0542-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSELA ABIGAIL RODRIGUEZ MENDEZ 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47035-04-18, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GISSELA ABIGAIL RODRIGUEZ MENDEZ, R-0543-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERNAN ARTURO RAMOS 

GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47034-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HERNAN ARTURO RAMOS GARCIA, R-0544-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON JEOVANNY ESCALANTE 

NAVARRETE de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47033-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON 

JEOVANNY ESCALANTE NAVARRETE, R-0545-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUMALDO ALVAREZ OSORNO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47032-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RUMALDO ALVAREZ OSORNO, R-0546-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE YULIETH MEDINA GOMEZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47031-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE YULIETH MEDINA 

GOMEZ, R-0547-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLENDA ELIZABETH CUADRA CHAHIN de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47030-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA ELIZABETH CUADRA CHAHIN, R-0548-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRINIA YANIRY 

CASTRO LOPEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47029-04-18, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRINIA YANIRY 

CASTRO LOPEZ, R-0549-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAYRA ALEJANDRA CRUZ GUTIERREZ de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47028-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYRA ALEJANDRA CRUZ GUTIERREZ , R-0550-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN RAUL 

PADILLA PAGOADA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47027-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN RAUL 

PADILLA PAGOADA, R-0551-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SUSAN BLAKELY CANALES CACERES de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47026-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SUSAN BLAKELY CANALES CACERES, R-0552-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS 

DIAMANTINA CORTES TROCHEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47025-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS 

DIAMANTINA CORTES TROCHEZ, R-0553-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHENEKEE ANANDA WELCOME JOHNSON 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47024-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHENEKEE ANANDA WELCOME 

JOHNSON, R-0554-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IVIS ALEJANDRA VALDIVIEZO DUBON de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47023-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVIS 

ALEJANDRA VALDIVIEZO DUBON, R-0555-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY GERARDO FERNANDEZ PAZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47022-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONY GERARDO FERNANDEZ PAZ, R-0556-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARIELA ALEJANDRA 

ROMERO MELENDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47021-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARIELA 

ALEJANDRA ROMERO MELENDEZ, R-0557-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KERLIN JULISSA QUIOTO ALVAREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47020-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KERLIN JULISSA QUIOTO ALVAREZ, R-0558-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FELIPE 

RAMOS MEJIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47019-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FELIPE RAMOS 

MEJIA, R-0559-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AMANDA REGINA RIVERA AGUILAR de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47018-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a AMANDA REGINA RIVERA AGUILAR, R-0560-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DANILO 

ALVARADO CARDOZA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47017-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DANILO 
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ALVARADO CARDOZA, R-0561-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO MOLINA REYES de PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47016-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANTONIO MOLINA REYES, R-0562-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DERBY 

LOHANY GOMEZ BERBENA de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47015-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DERBY LOHANY 

GOMEZ BERBENA, R-0563-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUZ MARIELA RODRIGUEZ GALLARDO de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47014-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUZ 

MARIELA RODRIGUEZ GALLARDO, R-0564-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS LIZETH ORELLANA FAJARDO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47013-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DORIS LIZETH ORELLANA FAJARDO, R-0565-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EUGENIO 

LOPEZ MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47012-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EUGENIO LOPEZ MEJIA, R-0566-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVINA PATRICIA ESTRADA ZAMBRANO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47011-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLVINA 

PATRICIA ESTRADA ZAMBRANO, R-0567-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADELA MARIA GARCIA PUERTO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47010-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADELA 

MARIA GARCIA PUERTO, R-0568-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA CATALINA ESTRADA ZAMBRANO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47009-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA 

CATALINA ESTRADA ZAMBRANO, R-0569-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA BELINDA ALCANTARA RUIZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47008-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA BELINDA ALCANTARA RUIZ, R-0570-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA ETELVINA 

RAMIREZ GUTIERREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47007-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VILMA ETELVINA RAMIREZ GUTIERREZ, R-0571-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL 

ROSARIO DOMINGUEZ MATUTE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47006-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEL ROSARIO 

DOMINGUEZ MATUTE, R-0572-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MELDRID KARINA NUÑEZ GARCIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47005-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELDRID KARINA NUÑEZ GARCIA, R-0573-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ISIDRO MATUTE 

LANZA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47004-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ISIDRO MATUTE LANZA, R-0574-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRENA 

ODALIA FELDMAN JACKSON de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47003-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAIRENA 

ODALIA FELDMAN JACKSON, R-0575-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYLA ELIZABETH ZAPATA BROWN de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.47002-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEYLA ELIZABETH ZAPATA BROWN, R-0576-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

JAKELINE PEREZ MIRALDA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.47001-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KENIA JAKELINE PEREZ MIRALDA, R-0577-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS YORLENI QUINTERO LARREINAGA de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.47000-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS YORLENI QUINTERO LARREINAGA, R-0578-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

FRANCISCO SANTOS VASQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46999-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN FRANCISCO 

SANTOS VASQUEZ, R-0579-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YESSY MARBELLA SANCHEZ MADRID de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46998-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESSY MARBELLA SANCHEZ MADRID, R-0580-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS LORENA 

ARITA VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46997-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS LORENA 

ARITA VASQUEZ, R-0581-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DARWIN ALBERTO HERNANDEZ RAMOS de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46996-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DARWIN ALBERTO HERNANDEZ RAMOS, R-0582-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLIN SAUL 

NUÑEZ RAMOS de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46995-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERLIN SAUL 

NUÑEZ RAMOS, R-0583-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESSY GABRIELA MEJIA CRUZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46994-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JESSY GABRIELA MEJIA CRUZ, R-0584-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY MAILYN 

PEREZ RAMIREZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46993-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY MAILYN 
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PEREZ RAMIREZ, R-0585-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINTHIA JOHANA CONTRERAS CALDERON de PROFESOR 

DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46992-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHIA JOHANA CONTRERAS CALDERON, R-0586-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIDER 

ALEXANDER COELLO MEJIA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46991-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RIDER ALEXANDER 

COELLO MEJIA, R-0587-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE ANTONIO CACERES SANCHEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46990-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ANTONIO 

CACERES SANCHEZ, R-0588-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NOEL ALFREDO CACERES SANCHEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46989-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NOEL ALFREDO CACERES SANCHEZ, R-0589-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARY ADRIANA 

VALLADARES ESPINAL de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46988-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAMARY 

ADRIANA VALLADARES ESPINAL, R-0590-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLINIS ISABEL SALINAS GONZALEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46987-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLINIS ISABEL SALINAS GONZALEZ, R-0591-324-2018 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRISLIN DANIEL REYES 

ALVAREZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46986-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRISLIN DANIEL 

REYES ALVAREZ, R-0592-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NANCY MIRELLA GOMEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46985-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NANCY MIRELLA GOMEZ, R-0593-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRIAN SIDELMER CASTRO RUIZ de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46984-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRIAN SIDELMER CASTRO 

RUIZ, R-0594-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE FRANCISCO TORRES de PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46983-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE FRANCISCO TORRES, R-0595-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA MARIA LAVAIRE GUZMAN de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46982-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA 

MARIA LAVAIRE GUZMAN, R-0596-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELSA CANO GUTIERREZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46981-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ELSA CANO GUTIERREZ, 

R-0597-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

REBECA YOSSELY AMAYA GOMEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46980-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REBECA YOSSELY AMAYA 

GOMEZ, R-0598-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NADYA CAROLINA PORTILLO FLORES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46979-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NADYA CAROLINA PORTILLO FLORES, R-0600-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOHEMY 

ELIZABETH CERRATO MATUTE de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46977-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NOHEMY ELIZABETH CERRATO MATUTE, R-0601-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTINA GUADALUPE SIERRA 

MENDOZA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46976-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTINA GUADALUPE 

SIERRA MENDOZA, R-0602-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MERLIN YANETH AMAYA CASTRO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46975-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MERLIN YANETH AMAYA CASTRO, R-0603-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS AUDELI 

MARTINEZ EUCEDA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46974-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS AUDELI MARTINEZ EUCEDA, R-0604-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARINA MALDONADO 

JIMENES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46973-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARINA MALDONADO JIMENES, R-0605-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA ESTHER ZAVALA BANEGAS de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.46972-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REYNA ESTHER ZAVALA BANEGAS, R-0606-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLIN LORENA CASTILLO CHAVARRIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46971-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLIN LORENA CASTILLO 

CHAVARRIA , R-0608-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GERARDO ANTONIO PINEDA MELENDEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46969-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERARDO ANTONIO PINEDA MELENDEZ, R-0609-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

DARIELA RAMOS SANCHEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46968-04-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN DARIELA RAMOS SANCHEZ, R-0610-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA ORBELINDA 

REYES BACA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46967-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA ORBELINDA 

REYES BACA, R-0611-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIVIA ARELY VALLADARES RAMOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
344 

 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46966-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIVIA ARELY VALLADARES RAMOS, R-0612-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANK OSTILIO PUERTO 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL 

BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.46965-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL 

BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANK OSTILIO 

PUERTO HERNANDEZ, R-0613-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MIGUEL ANTONIO VILLELA TREJO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.46964-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANTONIO VILLELA 

TREJO, R-0614-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WALTER LENIN RAMOS REYES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.46963-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALTER LENIN RAMOS REYES, R-1610-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BALTAZAR GALDAMEZ 

PORTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45966-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BALTAZAR GALDAMEZ PORTILLO, R-1611-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN LORENA ESCOBAR de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.45965-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN LORENA ESCOBAR, R-

1612-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BYRON ANIBAL CORDON CARDONA de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 
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ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45964-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BYRON 

ANIBAL CORDON CARDONA, R-1613-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN ARGENTINA MATA CHINCHILLA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45963-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN 

ARGENTINA MATA CHINCHILLA, R-1614-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROLANDO JAIME MORALES ROMERO de 

INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45962-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROLANDO JAIME MORALES ROMERO, R-1615-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORCAS MIROSLAVA 

CARVAJAL CONDE de LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.45961-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORCAS MIROSLAVA 

CARVAJAL CONDE, R-1616-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GENESIS YOSEBETH CHAVEZ REYES de INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45960-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GENESIS YOSEBETH CHAVEZ REYES, R-1617-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEOVANY RENIERI 

AREVALO QUIROZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.45959-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GEOVANY RENIERI AREVALO QUIROZ, R-1618-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MARIA MELGAR VELIS de 

INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45958-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA MARIA MELGAR VELIS, R-1619-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATIA CECILIA 

POZUELO BONILLA de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45957-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATIA CECILIA POZUELO 

BONILLA, R-1620-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA FERNANDA PORTILLO PORTILLO de INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45956-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FERNANDA PORTILLO PORTILLO, R-1621-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITA MARIA 

REYES AMAYA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45955-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RITA MARIA REYES 

AMAYA, R-1622-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLORIA MARILIS SALGUERO MONTUFAR de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45954-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA MARILIS SALGUERO MONTUFAR, R-1623-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELLEN 

ANDREA MENDEZ SOSA de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45953-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELLEN 

ANDREA MENDEZ SOSA, R-1624-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS FERNANDO PERAZA SALAZAR de 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45952-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS FERNANDO PERAZA SALAZAR, R-1625-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRENDA AILEEN MAMANI ESCOBAR de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45951-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA 

AILEEN MAMANI ESCOBAR, R-1626-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA ISABEL PAVON FLORES de 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45950-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA ISABEL PAVON FLORES, R-1627-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LETICIA 

PAMELA PADILLA BARDALES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45949-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LETICIA PAMELA 

PADILLA BARDALES, R-1628-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADA LILIANA MADRID SANDOVAL de INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45948-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADA LILIANA MADRID SANDOVAL, R-1629-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNY BERNARDO 

PATIÑO PRADO de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45947-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANNY BERNARDO PATIÑO 

PRADO, R-1630-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA PATRICIA HERNANDEZ RODRIGUEZ de INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45946-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA PATRICIA HERNANDEZ RODRIGUEZ, R-1631-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA 
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NICOLE PERDOMO LAZO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45945-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA NICOLE PERDOMO LAZO, R-1632-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ESTHER 

AGUILAR CASTILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45944-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ESTHER AGUILAR CASTILLO, R-1633-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PIERRE MARIE JOSEPH 

OUDDANE ROBLES de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45943-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PIERRE MARIE JOSEPH 

OUDDANE ROBLES, R-1634-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BETSY CAROLINA GUILLERMO HUAMAN de INGENIERA EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45942-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BETSY CAROLINA GUILLERMO HUAMAN, R-1635-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA 

ELIZABETTH DOMINGUEZ PALMA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45941-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA ELIZABETTH DOMINGUEZ 

PALMA, R-1636-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELDER NAIN MARTINEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45940-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELDER NAIN MARTINEZ RODRIGUEZ, R-1637-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMONA ALEXANDRA GUERRERO VERAS 
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de INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45939-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RAMONA ALEXANDRA GUERRERO VERAS, R-1638-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CHRYSTIAN OSWALDO SUCHINI OLIVA de INGENIERO EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45938-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CHRYSTIAN OSWALDO SUCHINI OLIVA, R-1639-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA YAZMIN MENA MIDENCE de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45937-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA 

YAZMIN MENA MIDENCE, R-1640-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSSY KAROLINA SAGASTUME 

ESPINOZA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45936-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSSY 

KAROLINA SAGASTUME ESPINOZA, R-1641-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE GUAMAN PALACIOS de 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45935-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSE GUAMAN PALACIOS, R-1642-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY 

LISZETH GALVEZ AVILA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45934-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FANY LISZETH GALVEZ AVILA, R-1643-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONEYDA LISETH SORTO 

ALVARADO de LICENCIADa EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.45933-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADa EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ONEYDA LISETH SORTO ALVARADO, R-1644-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

ALEJANDRINA ZUNIGA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45932-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ALEJANDRINA 

ZUNIGA, R-1645-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SOFIA ANABEL TABI FUEREZ de INGENIERA EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45931-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SOFIA ANABEL TABI FUEREZ, R-1646-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVIA MARICELA ALVARADO de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45930-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOLVIA 

MARICELA ALVARADO, R-1647-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELSA MARGOT CERNA AVILA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45929-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSA MARGOT CERNA AVILA, R-1648-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALFREDO 

VAQUERO PERAZA de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45928-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE ALFREDO VAQUERO PERAZA, R-1649-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE GERARDO OCHOA LOPEZ de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
351 

 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.45927-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE GERARDO OCHOA LOPEZ, R-1650-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMAURIS VIZCAINO 

GONZALEZ de INGENIERO EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45926-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMAURIS VIZCAINO 

GONZALEZ, R-1651-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HECTOR DAVID GARNICA VARGAS de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45925-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR DAVID GARNICA VARGAS, R-1652-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN FRANCISCO 

LEZCANO CERRUD de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45924-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN FRANCISCO LEZCANO 

CERRUD, R-1653-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GUSTAVO XAVIER GALARZA AGUIRRE de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45923-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUSTAVO XAVIER GALARZA AGUIRRE, R-1654-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA INES 

IZAGUIRRE MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45922-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOHANA INES IZAGUIRRE MARTINEZ, R-1655-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAIRON RICARDO 

GUARDADO HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45921-03-18, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAIRON RICARDO 

GUARDADO HERNANDEZ, R-1656-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDY MARISSA SUAZO PADILLA de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.45920-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDY MARISSA SUAZO 

PADILLA, R-1657-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LETBIA KARINA BONILLA RODRIGUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45919-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LETBIA KARINA BONILLA RODRIGUEZ, R-1658-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 

IDALIA VALDEZ RUIZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45918-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA IDALIA VALDEZ RUIZ, R-1659-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHON UNCHUPAICO ESQUIVEL 

de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45917-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JHON UNCHUPAICO ESQUIVEL, R-1660-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL STEVEN TINOCO 

VALAREZO de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45916-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOEL STEVEN TINOCO VALAREZO, R-1661-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY JUDITH FLORES 

MENDOZA de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.45915-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINDY JUDITH FLORES MENDOZA, R-1662-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHISBETH DANYRA 

TABORA SARMIENTO de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45914-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHISBETH DANYRA TABORA 

SARMIENTO, R-1663-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por POMPILIO ERNESTO CALDERON CALDERON de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.45913-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a POMPILIO ERNESTO CALDERON CALDERON, R-

1664-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VELVETH MARIA SANTIZO ROMERO de INGENIERA EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45912-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VELVETH 

MARIA SANTIZO ROMERO, R-1665-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODOLFO DE JESUS BETANCO SORIANO 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.45911-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RODOLFO 

DE JESUS BETANCO SORIANO, R-1666-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANIA BEATRIZ SANTIN CHAVEZ de 

INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45910-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESTEFANIA BEATRIZ SANTIN CHAVEZ, R-1667-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURICIO NAHUN 

GONZALEZ CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45909-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAURICIO 

NAHUN GONZALEZ CRUZ, R-1668-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA PAULA SANCHEZ BUSTAMANTE 

BAILON de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45908-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA PAULA SANCHEZ BUSTAMANTE BAILON, R-1669-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA 

PAMELA GUIFARRO ACOSTA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45907-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

INDIRA PAMELA GUIFARRO ACOSTA, R-1670-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUCIA LEPE VASQUEZ de INGENIERA 

EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45906-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA LUCIA LEPE VASQUEZ, R-1671-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MARIA SALAZAR 

HERNANDEZ de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45905-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GABRIELA MARIA SALAZAR HERNANDEZ, R-1672-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LIZBETH 

ROJAS MENDEZ de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45904-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA LIZBETH ROJAS MENDEZ, R-1673-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY MICHELL 

CASTRO YANES de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.45903-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a NELLY MICHELL CASTRO 

YANES, R-1674-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por ANTONIA YAMILETH ARANA AVILA de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45902-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANTONIA YAMILETH ARANA AVILA, R-1675-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO 

IZAGUIRRE AVILA de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45901-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO IZAGUIRRE 

AVILA, R-1676-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN CARLOS RAMOS TANCHEZ de INGENIERO EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45900-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS 

RAMOS TANCHEZ, R-1677-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROMEL ANDERSON IBARRA BENALCAZAR de INGENIERO 

EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45899-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROMEL ANDERSON IBARRA BENALCAZAR, R-1678-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS LOPEZ 

SORTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45898-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

LOPEZ SORTO, R-1679-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNIFER DE LOS ANGELES PORTILLO VASQUEZ de 

INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45897-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIFER DE LOS ANGELES PORTILLO VASQUEZ, R-1680-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NINOSKA 

TATIANA CARVAJAL MARTINEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
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CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.45896-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

NINOSKA TATIANA CARVAJAL MARTINEZ, R-1681-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA FRANCIS MARTINEZ 

RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45895-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSA FRANCIS MARTINEZ RODRIGUEZ, R-1682-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

BLADIMIR BARRIOS SIMON de INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45894-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN 

BLADIMIR BARRIOS SIMON, R-1683-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BEATRIZ ESTEFANIA PONCE DELGADO de 

INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45893-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BEATRIZ ESTEFANIA PONCE DELGADO, R-1684-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA RUT 

BENITEZ JEREZANO de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45892-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA RUT BENITEZ 

JEREZANO, R-1685-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS DAVID NARANJO QUIMBIULCO de INGENIERO EN 

AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45891-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS DAVID NARANJO QUIMBIULCO, R-1686-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELENA IVETH MELGAR 

MURILLO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.45890-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SELENA IVETH MELGAR MURILLO, R-1687-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVANA 

MISHELL BENAVIDES GORDON de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45889-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVANA 

MISHELL BENAVIDES GORDON, R-1688-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILAGRO JOSELINE CARDONA PONCE de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.45888-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILAGRO JOSELINE CARDONA PONCE, R-1689-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ANTHONELLA LEON ABAD de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45887-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ANTHONELLA LEON 

ABAD, R-1690-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JHONNY ISMAEL BAUTISTA QUISPE de INGENIERO EN AMBIENTE 

Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45886-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JHONNY 

ISMAEL BAUTISTA QUISPE, R-1691-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO SEBASTIAN LAMIÑO JARAMILLO 

de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45885-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PABLO SEBASTIAN LAMIÑO JARAMILLO, R-1692-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

CARINA ALBORNOZ OSORIO de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45884-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 
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CARINA ALBORNOZ OSORIO, R-1693-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN ELIZABETH RODRIGUEZ 

GUILLEN de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45883-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARLEN ELIZABETH RODRIGUEZ GUILLEN, R-

1694-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTHIAM ARMANDO AIZPRUA RIOS de INGENIERO EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45882-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAM 

ARMANDO AIZPRUA RIOS, R-1695-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISLY MASSIEL JOYA RODRIGUEZ de 

INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45881-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISLY MASSIEL JOYA RODRIGUEZ, R-1696-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLY YADIRA 

HERRERA EGUIGURE de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45880-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERLY YADIRA HERRERA 

EGUIGURE, R-1697-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SUANY ALEXANDRA ZEPEDA ZEPEDA de INGENIERA EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45879-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SUANY ALEXANDRA ZEPEDA ZEPEDA, R-1698-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN LEONARDO GUEVARA LARREA 

de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45878-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRYAN LEONARDO GUEVARA LARREA, R-1699-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 
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FERNANDA ZEBALLOS HEREDIA de INGENIERA EN AMBIENTE Y DESARROLLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45877-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FERNANDA ZEBALLOS HEREDIA, R-1700-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA XIOMARA ZAVALA YANES de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.45876-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SONIA XIOMARA ZAVALA YANES, R-1701-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY ALEXANDER 

GONZALEZ HERNANDEZ de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45875-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y 

DESARROLLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY ALEXANDER 

GONZALEZ HERNANDEZ, R-1702-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DAVID GALINDO PALMA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45874-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS DAVID GALINDO PALMA, R-1703-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS EDUARDO 

YEPEZ MATUTE de INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45873-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUIS EDUARDO YEPEZ MATUTE, R-1704-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERIS ONEIDA GARAY 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.45872-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERIS 

ONEIDA GARAY HERNANDEZ, R-1705-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CORA MARICELA SANCHEZ CRUZ de 

INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.45871-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CORA MARICELA SANCHEZ CRUZ, R-2203-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE LUIS 

ACOSTA MATAMOROS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45366-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JORGE LUIS ACOSTA MATAMOROS, R-2204-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MIGUEL SALTOS INTRIAGO de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45365-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MIGUEL SALTOS 

INTRIAGO, R-2205-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BIVIAN PAOLA CASTILLO HERNANDEZ de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45364-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BIVIAN PAOLA CASTILLO 

HERNANDEZ, R-2206-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELISA MICHELLE SOLIS TOAPANTA de INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45363-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA MICHELLE SOLIS 

TOAPANTA, R-2207-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANELIA JACKELINNE MONCADA PINEDA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45362-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANELIA JACKELINNE MONCADA PINEDA, R-2208-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX 

RIGOBERTO CASCO VALLADARES de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45361-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEX RIGOBERTO CASCO 

VALLADARES, R-2209-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NUZLI MONTES DE OCA ROSALES de DOCTORA EN 
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CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO 

DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45360-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

EN EL GRADO DE DOCTORADO a NUZLI MONTES DE OCA ROSALES, R-2210-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VERA 

MARCELA REYES FLORES de INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.45359-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VERA MARCELA REYES FLORES, R-2211-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA MARIA 

MENDOZA ALVARENGA de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45358-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA MARIA 

MENDOZA ALVARENGA, R-2212-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN FERNANDO SOSA VARGAS de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45357-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN FERNANDO SOSA 

VARGAS, R-2213-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DEBORA SARAHI MONCADA PINEDA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45356-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DEBORA SARAHI MONCADA PINEDA, R-2214-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR 

HERNANDEZ SANTIAGO de DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45355-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON 

ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO 

a JULIO CESAR HERNANDEZ SANTIAGO, R-2215-324-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GAVY MARLEM MENDOZA 

ALVARENGA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45354-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GAVY MARLEM MENDOZA ALVARENGA, R-2216-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GILBERTO JOSE SANCHEZ PUENTES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45353-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GILBERTO JOSE SANCHEZ PUENTES, R-2217-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS JANETH 

CARBAJAL BANEGAS de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45352-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DORIS JANETH CARBAJAL BANEGAS, R-2218-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ROBERTO SUAREZ GUERRA de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45351-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ROBERTO SUAREZ 

GUERRA, R-2219-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VICTORIA ALEJANDRA VILLEDA CASTAÑEDA de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.45350-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICTORIA ALEJANDRA VILLEDA CASTAÑEDA , R-2220-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER COLLINS VASQUEZ 

BAQUEDANO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45349-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER 

COLLINS VASQUEZ BAQUEDANO, R-2221-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YVONNE ANGELIC ARGUETA 

MARADIAGA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45348-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YVONNE ANGELIC ARGUETA MARADIAGA, R-2222-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLANDO 

JOSUE MARADIAGA OSORTO de MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45347-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ORLANDO JOSUE MARADIAGA OSORTO, R-2223-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO IGNACIO 

HERNANDEZ KIRBY de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.45346-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PABLO IGNACIO HERNANDEZ KIRBY, 

R-2224-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALISSON STEPHANIE PADILLA ANARIBA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45345-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALISSON STEPHANIE PADILLA ANARIBA, R-2225-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS MARIA 

VALLE TEJEDA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45344-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS 

MARIA VALLE TEJEDA, R-2226-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LORNA HILOUE HERNANDEZ ZABLAH de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.45343-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LORNA HILOUE HERNANDEZ ZABLAH, R-2227-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE 

ROMERO RUEDA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.45342-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
364 

 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FERNANDO JOSE ROMERO RUEDA, R-

2228-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ESTALIN FABRICIO SUAREZ RAMOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45341-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESTALIN FABRICIO SUAREZ RAMOS, R-2229-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANSY YALITZA 

HERNANDEZ MORENO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45340-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YANSY 

YALITZA HERNANDEZ MORENO, R-2230-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA MARIBEL RODRIGUEZ 

CONTRERAS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.45339-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SANDRA MARIBEL RODRIGUEZ 

CONTRERAS, R-2231-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN JULISSA CAMINOS HERNANDEZ de MASTER EN DIRECCION 

DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45338-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KAREN JULISSA CAMINOS HERNANDEZ, R-2232-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROLANDO 

SANCHEZ RODRIGUEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45337-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROLANDO SANCHEZ RODRIGUEZ, R-2233-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS JOSE DELCID 

ZEPEDA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45336-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS JOSE DELCID ZEPEDA, R-2234-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA ESTEPHANIA 

TITUAÑA CUICHAN de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45335-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERIKA ESTEPHANIA TITUAÑA CUICHAN, R-2235-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAUREN 

MELISSA ZELAYA GARAY de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45334-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAUREN 

MELISSA ZELAYA GARAY, R-2236-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA POLETH CASTELLANOS ULLOA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45333-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA POLETH CASTELLANOS ULLOA, R-2237-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWARD 

ELIAS CANTILLANO VASQUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45332-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWARD ELIAS 

CANTILLANO VASQUEZ , R-2238-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTOPHER JOSUE ZUNIGA 

CASTELLANOS de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.45331-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CRISTOPHER JOSUE ZUNIGA CASTELLANOS, R-

2239-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARIO DIOGENES RUEDA KUNZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45330-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARIO DIOGENES RUEDA KUNZ, R-2240-324-2018 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BORIS JOSE AMILCAR 

VILLEDA VASQUEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45329-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BORIS JOSE AMILCAR VILLEDA VASQUEZ, R-2241-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZULEMA 

ISABEL PINEDA ARITA de DOCTORA EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45328-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIENCIAS CON 

ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO 

a ZULEMA ISABEL PINEDA ARITA, R-2242-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN MARIBEL SIERRA MALDONADO 

de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45327-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD a CRISTIAN MARIBEL SIERRA MALDONADO, R-2243-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WELLINGTON 

DONALDO DISCUA MALDONADO de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45326-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

WELLINGTON DONALDO DISCUA MALDONADO, R-2244-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA MARIA DIAZ 

HANDAL de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45325-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA MARIA DIAZ HANDAL, R-2245-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EUNICE LOURDES 

ERAZO MADRID de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45324-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EUNICE LOURDES ERAZO MADRID, R-2246-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUDY GEANELLA RUEDA RUEDA de 

INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45323-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUDY GEANELLA RUEDA 

RUEDA, R-2247-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA MARIA DIAZ HANDAL de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.45322-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 

MARIA DIAZ HANDAL, R-2248-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KILVERT DAVID GARCIA PACHECO de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45321-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KILVERT 

DAVID GARCIA PACHECO, R-2249-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER NIBELLY MORALES ESPINAL de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.45320-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER NIBELLY MORALES ESPINAL, R-2250-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JEANINE AUXILIADORA ARANA CORDONERO de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45319-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEANINE AUXILIADORA 

ARANA CORDONERO, R-2251-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO ARDON GUTIERREZ de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45318-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ANTONIO ARDON GUTIERREZ, R-2252-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLIN ARELY MEJIA GONZALEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
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en virtud de dictamen No.45317-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERLIN ARELY MEJIA 

GONZALEZ, R-2253-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WILLIAM RAFAEL ARABIA TORRES de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.45316-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILLIAM RAFAEL ARABIA 

TORRES, R-2254-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEX YOVANI RIVAS RODRIGUEZ de INGENIERO EN SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.45315-03-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX YOVANI 

RIVAS RODRIGUEZ, R-2255-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELADIA RITA ESPINAL BETANCOURTH de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.45314-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELADIA RITA ESPINAL BETANCOURTH, R-2256-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENATA 

RUSCONI TRIGUEROS de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45313-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RENATA RUSCONI TRIGUEROS, R-2257-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANK ABNER 

ANGUETA TRAVEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45312-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANK ABNER ANGUETA TRAVEZ, R-2258-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN PAOLA 

BUSTILLO AGUILAR de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45311-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KAREN PAOLA BUSTILLO AGUILAR, R-2259-324-2018 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

CAROLINA SALINAS MONGE de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.45310-03-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA CAROLINA SALINAS MONGE, R-2260-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN DANIEL 

HERNANDEZ ZAVALA de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.45309-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a KEVIN DANIEL 

HERNANDEZ ZAVALA, R-2261-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LINDA AZUCENA PADILLA MORALES de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45308-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LINDA AZUCENA PADILLA MORALES, R-2262-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATIA YAMILETH 

OWEN VALLADARES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.45307-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KATIA YAMILETH OWEN VALLADARES, R-2263-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAMES PETER 

ANDERSON LOPEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.45306-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JAMES PETER ANDERSON LOPEZ, R-2264-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY MARJORIE 

VILLEDA HERSPERGER de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45305-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HEIDY MARJORIE VILLEDA 

HERSPERGER, R-2265-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA ANABEL MARTINEZ CASTILLO de LICENCIADA EN 
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FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45304-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA ANABEL MARTINEZ CASTILLO, R-2266-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA MARIA TORRES 

GONZALEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.45303-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIDIA MARIA TORRES GONZALEZ, R-2267-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLEND DONALD 

VALLADARES MATUTE de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45302-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLEND DONALD VALLADARES MATUTE, R-2268-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA 

JEANNETH HERRERA TORRES de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.45301-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

FABIOLA JEANNETH HERRERA TORRES, R-2269-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AXEL FERNANDO AGUILAR 

BARAHONA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45300-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AXEL FERNANDO AGUILAR BARAHONA, R-2270-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA YAJAIRA 

LOPEZ COELLO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.45299-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA YAJAIRA LOPEZ COELLO, R-2271-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSANA CATHERINE 

ALVAREZ ESCUDERO de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de 

dictamen No.45298-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUSANA CATHERINE ALVAREZ ESCUDERO, R-2272-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON 

ADALID ANDRADE ORELLANA de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.45297-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON ADALID ANDRADE ORELLANA, R-2273-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

LIZETH HERNANDEZ CANTILLANO de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45296-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LIZETH 

HERNANDEZ CANTILLANO, R-2274-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA PATRICIA CASTILLO REYES de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.45295-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MONICA PATRICIA 

CASTILLO REYES, R-2275-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDITH ELIZABETH ALVARADO CALDERON de LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.45294-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EDITH ELIZABETH ALVARADO CALDERON, R-

2276-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KLEVER ALEJANDRO ARROBA LOPEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en 

virtud de dictamen No.45293-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KLEVER ALEJANDRO ARROBA LOPEZ, R-2277-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KERUIN 

ALFONSO ROMERO MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45292-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KERUIN ALFONSO ROMERO MARTINEZ, R-2278-324-2018 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

ORLANDO OCHOA ZEPEDA de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE 

EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.45291-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR 

ORLANDO OCHOA ZEPEDA, R-2279-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA XIOMARA CARRASCO 

MATAMOROS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.45290-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA 

XIOMARA CARRASCO MATAMOROS, R-2280-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN MARGARITA SANDOVAL CHIANG 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.45289-03-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAN MARGARITA SANDOVAL CHIANG, R-2281-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA NOHEMI 

HERNANDEZ BONILLA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.45288-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA NOHEMI HERNANDEZ 

BONILLA, R-2282-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LIDICE ALEXA GONZALEZ MURILLO de INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45287-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDICE 

ALEXA GONZALEZ MURILLO, R-2283-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RURICK JOSE BARBERENA GONZALEZ de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.45286-03-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RURICK JOSE BARBERENA 

GONZALEZ, R-2284-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN LUIS REYES ROBLES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45285-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JUAN LUIS REYES 

ROBLES, R-2285-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AURORA CAROLINA URBINA DORE de LICENCIADA EN TURISMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.45284-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a AURORA CAROLINA URBINA DORE, R-2286-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY 

SENAIDA VALLECILLO MELGAR de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.45283-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY SENAIDA 

VALLECILLO MELGAR, R-2287-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JAVIER ANTONIO LOBO FUNES de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.45282-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ANTONIO LOBO FUNES, R-2288-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TULIO 

ALEXANDER CASTELLANOS CHACON de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45281-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a TULIO ALEXANDER CASTELLANOS 

CHACON, R-2289-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HECTOR MAURICIO REINA CLEAVES de PSICOLOGO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.45280-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR MAURICIO REINA CLEAVES, R-2290-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS ORALIA 

OSORTO MARTINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45279-03-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS ORALIA OSORTO 
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MARTINEZ, R-2291-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE DAVID PEREZ ESPINOZA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45278-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE DAVID PEREZ 

ESPINOZA, R-2292-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID ALEXANDER QUIROZ ZELAYA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.45277-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DAVID ALEXANDER 

QUIROZ ZELAYA, R-2293-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NADIA GISELLE VITANZA GAMERO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45276-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NADIA 

GISELLE VITANZA GAMERO, R-2294-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA LIZETH ANDRADE RIVERA de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.45275-03-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA LIZETH 

ANDRADE RIVERA, R-2295-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DORIS GABRIELA SOLANO OCHOA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45274-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DORIS 

GABRIELA SOLANO OCHOA, R-2296-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID CAROLINA LAGOS QUEZADA de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.45273-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID CAROLINA LAGOS 
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QUEZADA, R-2297-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STEFANY YAMILETH REYES REYES de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.45272-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEFANY YAMILETH REYES REYES, R-2298-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL LILIANA 

MENJIVAR ANDRADE de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.45271-03-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAROL 

LILIANA MENJIVAR ANDRADE.  SEGUNDO: Aprobar las incorporaciones de títulos a los 

siguientes peticionarios: I-0599-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por IDIXI ORLANDO GARMENDIA ROJAS de MASTER EN 

EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA , NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.46978-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a IDIXI ORLANDO GARMENDIA ROJAS , I-0607-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARIO RENAN FUNES 

CABALLERO de MASTER EN GESTION Y AUDITORIAS AMBIENTALES EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de dictamen No.46970-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN GESTION Y AUDITORIAS AMBIENTALES EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MARIO RENAN FUNES CABALLERO , I-0619-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARIO HERNÁN 

MEJÍA HERRERA de LICENCIADO EN LITERATURA DRAMÁTICA Y TEATRO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.46958-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE LICENCIADO EN LITERATURA DRAMÁTICA Y TEATRO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO HERNÁN MEJÍA HERRERA, I-0620-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARLON JAVIER 

PASTRANA JOYA de LICENCIADO EN EDUCACIÓN BASICA CON ÉNFASIS EN LA 

ENSEÑANZA DE LA MATEMÁTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE CENTRO AMERICA, COSTA RICA en virtud de 

dictamen No.46957-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN EDUCACIÓN BASICA CON 
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ÉNFASIS EN LA ENSEÑANZA DE LA MATEMÁTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLON JAVIER PASTRANA JOYA, I-0626-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ALEJANDRO DAVID 

PUERTO SANABRIA de LICENCIADO EN CIENCIAS INGENIERÍA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNITED STATES COAST GUARD 

ACADEMY, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.46951-04-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS INGENIERÍA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRO DAVID PUERTO SANABRIA, I-0639-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MELISSA SUSETE 

DIAZ POUJOL de MÁSTER EN ODONTOPEDIATRÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE BARCELONA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.46938-

04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN ODONTOPEDIATRÍA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MELISSA SUSETE DIAZ POUJOL, I-0664-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DELMIS VIRGINIA MACHADO 

SANTOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.46913-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a DELMIS VIRGINIA MACHADO SANTOS, I-0670-324-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LUCIA 

ALEXANDRA BARAHONA OSEGUERA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.46907-04-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUCIA ALEXANDRA BARAHONA 

OSEGUERA, I-0706-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por DIONY VIDETTE ENAMORADO de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen 

No.46871-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DIONY VIDETTE 

ENAMORADO, I-0710-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por JOSE DANIEL NUÑEZ PAZ de LICENCIADO EN NUTRICIÓN Y 

DIETÉTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

MONTEMORELOS, MEXICO en virtud de dictamen No.46867-04-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 
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LICENCIADO EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE DANIEL NUÑEZ PAZ , I-0715-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por SILVIA DALILA LEIVA HERNANDEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de 

dictamen No.46862-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SILVIA DALILA LEIVA 

HERNANDEZ. , I-0719-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por YURY SUYAPA CASTILLO GUITY de DOCTORA EN MEDICINA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.46858-04-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a YURY SUYAPA CASTILLO GUITY, I-0720-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FRANCIS MOISES 

AGUILAR ESTRADA de DOCTOR EN MEDICINA CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.46857-04-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FRANCIS MOISES AGUILAR ESTRADA, I-0734-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JULIO 

CESAR GARCIA DOMINGUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.46843-04-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JULIO CESAR GARCIA DOMINGUEZ, I-

0786-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

DIEGO ALEJANDRO NUÑEZ CASTILLO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.46791-04-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DIEGO ALEJANDRO NUÑEZ 

CASTILLO, I-0814-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por EILYN MARIETTA GARCÍA FERNÁNDEZ de MÁSTER EN MÚSICA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por NORTHWESTERN STATE UNIVERSITY, 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.46763-04-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 
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DE MÁSTER EN MÚSICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EILYN MARIETTA 

GARCÍA FERNÁNDEZ, I-0852-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por RENE FERNANDO LOPEZ GALINDO de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de 

dictamen No.46725-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RENE FERNANDO LOPEZ 

GALINDO , I-0860-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por IVO ONAN PINEDA FERNANDEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen 

No.46717-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a IVO ONAN PINEDA 

FERNANDEZ , I-0862-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por VERONICA SALAS RODRIGUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS MEDICAS DE VILLA CLARA, CUBA en virtud 

de dictamen No.46715-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VERONICA SALAS 

RODRIGUEZ, I-0892-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por SONIA PILAR ESPINOZA IZAGUIRRE de MÁSTER EN EDUCACIÓN 

ESPECIALIDAD EN EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud 

de dictamen No.46685-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIALIDAD EN 

EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SONIA PILAR ESPINOZA 

IZAGUIRRE, I-0912-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ROSA OLIMPIA PACHECO FLORES de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen 

No.46665-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ROSA OLIMPIA PACHECO 

FLORES, I-0914-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por JONATHAN IAN MILLER de LICENCIADO EN CIENCIAS EN 

BIOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por THE UNIVERSITY OF 

MANCHESTER, REINO UNIDO en virtud de dictamen No.46663-04-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 
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LICENCIADO EN CIENCIAS EN BIOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JONATHAN IAN MILLER, I-0968-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por ANA SARAÍ RAUDALES ANDERSON de MÁSTER 

INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN 

NUTRICIÓN CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA MIGUEL DE CERVANTES, ESPAÑA en virtud de dictamen No.46609-04-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

ESPECIALIZADO EN NUTRICIÓN CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA 

SARAÍ RAUDALES ANDERSON, I-0983-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por LEONARDO DAVID ZELAYA VÁSQUEZ de 

MÁSTER EN GESTIÓN INTEGRADA: PREVENCIÓN, CALIDAD Y MEDIO 

AMBIENTE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA 

DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.46594-04-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN GESTIÓN INTEGRADA: PREVENCIÓN, CALIDAD Y MEDIO 

AMBIENTE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LEONARDO DAVID ZELAYA 

VÁSQUEZ, I-0992-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ANA MARLENE ARDÓN ESPINOZA de MÁSTER EN ODONTOLOGÍA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE PERNAMBUCO, 

BRASIL en virtud de dictamen No.46585-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

ODONTOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA MARLENE ARDÓN 

ESPINOZA, I-0994-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por RIGOBERTO FLORES PAVON de MAGISTER EN ENTORNOS 

VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, PANAMA en virtud de dictamen No.46583-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MAGISTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a RIGOBERTO FLORES PAVON, I-1001-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por IVAN ROLANDO FLORES 

ELVIR de MÁSTER EN CIENCIAS EN LA GESTIÓN DE SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por CLAREMONT 

UNIVERSITY CENTER, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen 

No.46576-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN CIENCIAS EN LA GESTIÓN DE 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IVAN ROLANDO 

FLORES ELVIR, I-1026-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por MIRIAN YAMILETH ERAZO MUÑOZ de MÁSTER EN RECURSOS 

HUMANOS Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.46551-04-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN RECURSOS HUMANOS Y 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAN 

YAMILETH ERAZO MUÑOZ, I-1027-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MERCEDES FILOMENA RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ de MÁSTER EN RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLÁNTICO, PUERTO RICO en virtud de dictamen No.46550-04-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER EN RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MERCEDES FILOMENA 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, I-1028-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por JORGE ALFREDO CARCAMO ARDON de MASTER EN 

MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por CENTRO AGRONÓMICO TROPICAL DE INVESTIGACIÓN 

Y ENSEÑANZA ( CATIE ), COSTA RICA en virtud de dictamen No.46549-04-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS 

HIDROGRÁFICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JORGE ALFREDO CARCAMO 

ARDON, I-1032-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por LUIS HUMBERTO RODRIGUEZ FLORES de LICENCIADO EN 

EDUCACIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE AGROPECUARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS PEDAGÓGICAS RUBÉN 

MARTÍNEZ VILLENA, CUBA en virtud de dictamen No.46545-04-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE AGROPECUARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS HUMBERTO RODRIGUEZ FLORES, I-1044-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ABELLA 

CRISTINA BLANDON CARBAJAL de ARQUITECTA Y URBANISTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD FEDERAL RURAL DE RIO DE 

JANEIRO, BRASIL en virtud de dictamen No.46533-04-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ARQUITECTA Y URBANISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABELLA 

CRISTINA BLANDON CARBAJAL, I-1309-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por YOLANDA LIZETH FLETES RAMOS de 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE ALICANTE, ESPAÑA 

en virtud de dictamen No.46268-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO 

EN INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a YOLANDA LIZETH FLETES RAMOS, I-1362-324-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ALEYDA LIZETH LINARES CALIX 
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de DOCTORA EN LINGÜÍSTICA APLICADA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

otorgado por UNIVERSITY OF GRONINGEN, HOLANDA en virtud de dictamen No.46215-

03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN LINGÜÍSTICA APLICADA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO a ALEYDA LIZETH LINARES CALIX, I-1367-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KARLA WALDINA 

CUELLAR LANZA de LICENCIADA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE CENTRO 

AMÉRICA , COSTA RICA en virtud de dictamen No.46210-03-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KARLA WALDINA CUELLAR LANZA, I-1880-324-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por EVELINA DUNESKA ESTRADA LOPEZ de 

MÁSTER EN QUIMICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD CATOLICA DO RIO DE JANEIRO, BRASIL en virtud de dictamen 

No.45694-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN QUIMICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a EVELINA DUNESKA ESTRADA LOPEZ, I-2299-324-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ESTELA LARISSA 

ECHEVERRIA LAGOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.24599-09-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ESTELA LARISSA ECHEVERRIA 

LAGOS, I-2300-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por MARCOS ANTONIO CANTILLANO GRIJALBA de DOCTOR EN 

MEDICINA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.24598-

09-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARCOS ANTONIO CANTILLANO 

GRIJALBA, I-2301-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ESSMA ANAHÍ RÁSION CRESCENCIO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.24595-

09-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ESSMA ANAHÍ RÁSION CRESCENCIO, 

I-2302-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

TERESA JOHANA AMAYA DOMINGUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA 
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EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.24586-09-15, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a TERESA JOHANA AMAYA 

DOMINGUEZ, I-2303-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por GLADIS AMINTA MARTINEZ LOPEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.24583-

09-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GLADIS AMINTA MARTINEZ LOPEZ, I-

2304-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

CARMEN NINOSKA ZUNIGA ERAZO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.24576-09-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARMEN NINOSKA ZUNIGA ERAZO, I-

2305-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA MARIA REYES DE LEON de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.24572-09-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEJANDRA MARIA REYES DE LEON, 

I-2306-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

OLIVIA SUYAPA CASTILLO MIRANDA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.24568-09-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OLIVIA SUYAPA CASTILLO MIRANDA, 

I-2307-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

TERLYN YOLIBETH MARTINEZ CRUZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.24545-09-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a TERLYN YOLIBETH MARTINEZ CRUZ, 

I-2308-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 
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SELVIN DANIEL SANCHEZ SANCHEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.24544-09-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SELVIN DANIEL SANCHEZ SANCHEZ, 

I-2309-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ADALID ZUNIGA MUÑOZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.24543-09-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ADALID ZUNIGA MUÑOZ, I-2310-324-

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por BELINDA 

STHEFANY LOYO BRIZO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.24541-09-15, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BELINDA STHEFANY LOYO BRIZO, I-

2311-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

MEYBELIN IVETTE BERNARDEZ RAMOS de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.24540-

09-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MEYBELIN IVETTE BERNARDEZ 

RAMOS, I-2312-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por KEVIN OMAR CASTELLANOS REYES de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen 

No.24536-09-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KEVIN OMAR 

CASTELLANOS REYES, I-2313-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por NINROD EDGARDO SANCHEZ PALMA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de 

dictamen No.24535-09-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NINROD EDGARDO 
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SANCHEZ PALMA, I-2314-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por OLGA IRIS MARTINEZ VARGAS de DOCTORA EN MEDICINA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.24534-09-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a OLGA IRIS MARTINEZ VARGAS, I-2315-324-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SARAÍ SUAZO MEJÍA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, 

CUBA en virtud de dictamen No.24533-09-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SARAÍ 

SUAZO MEJÍA, I-2316-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por GRETEL ANNAI MATAMOROS SILVA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen 

No.24531-09-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GRETEL ANNAI 

MATAMOROS SILVA, I-2317-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por IRIS YAMILETH PALACIOS GUTIERREZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de 

dictamen No.24529-09-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a IRIS YAMILETH PALACIOS 

GUTIERREZ, I-2318-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por NIXELINA MARTINEZ MEJIA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.24528-

09-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NIXELINA MARTINEZ MEJIA, I-2319-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

FERNANDO ANTONIO ERAZO REYES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.24527-09-15, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FERNANDO ANTONIO ERAZO REYES, 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
385 

 

I-2320-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

EVELYN CELESTE TURCIOS LOPEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.24525-09-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EVELYN CELESTE TURCIOS LOPEZ, I-

2321-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

DENOVAN DANILO RODEZNO MADRID de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.24521-09-15, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DENOVAN DANILO RODEZNO 

MADRID, I-2322-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por JESSICA ARGENTINA LEDEZMA PERDOMO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de 

dictamen No.24520-09-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JESSICA ARGENTINA 

LEDEZMA PERDOMO, I-2323-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por DAISY VANESSA PACHECO TINOCO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de 

dictamen No.24519-09-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DAISY VANESSA PACHECO 

TINOCO, I-2324-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por MARLON VENTURA NOLASCO de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.24518-

09-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARLON VENTURA NOLASCO, I-2325-

324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por PAULA 

PATRICIA RUBIO ACOSTA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.20428-03-15, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 
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DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PAULA PATRICIA RUBIO ACOSTA , I-

2326-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE 

ANGEL MENENDEZ RAMIREZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por INSTITUTO 

SUPERIOR DE CIENCIAS MEDICAS DE LA HABANA , CUBA en virtud de dictamen 

No.13458-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE ANGEL MENENDEZ 

RAMIREZ, I-2327-324-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por BANY JOSÉ CORRALES MOLINA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE MONTEMORELOS , MEXICO en virtud de dictamen No.47602-04-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BANY JOSÉ CORRALES MOLINA. 

TERCERO: Extender certificación del presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: El 

presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE.  

 

SEXTO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

TÍTULO DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE OSTENTAN 

EL TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaria del Consejo de Educación Superior, Dra. Lourdes Rosario Murcia, informó que se 

han procesado para esta sesión nueve (09) casos de graduados en Ciencias Jurídicas y Sociales de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), habiéndose debidamente analizado la 

información correspondiente, se recomienda la aprobación para otorgarles el título de Abogado a 

los mismos, en razón de lo cual se emite el siguiente acuerdo:  

 

ACUERDO No.3756-324-2018.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: Que 

mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de Diciembre del año 2000 se reformó el 

Capítulo XII Título V de la Constitución de la República, que fue ratificado por el Decreto 

Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que 

el Artículo 3 transitorio del referido Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán 

las Universidades a partir de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El 

Consejo de Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los 

egresados con Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 

Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título 

de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en su numeral tercero señala que se 

nombrará una Comisión para que le dé cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante 

Acuerdo No. 2895-282-2014 de fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior 

nombró una Comisión para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan 

Dictamen sobre lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de Abogado. 

CONSIDERANDO: Que dicha Comisión con fecha 18 de abril de 2018, emitió Dictamen No. 

2010 favorable para que se otorgue el Título de Abogado a los siguientes profesionales del 
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Derecho graduados con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, en la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras:  

 

 A continuación se detalla el nombre de los peticionarios:  

No. Correlativo NOMBRE No. DE IDENTIDAD 

1. 5853 AZUCENA RIVAS                                      0801-1967-06685 

2. 5854 DORIS ALICIA MADRID LEZAMA 0801-1983-01445 

3. 5855 JORGE ALBERTO GUERRA LOPEZ 1401-1984-01285 

4. 5856 JUAN CARLOS MONTALVO 

DOMINGUEZ 
0801-1965-05522 

5. 5857 AIDA ISABEL MAHOUDEAU SANCHEZ 0801-1950-01555 

6. 5858 OMAR NECTALY VALDEZ MEDINA 0801-1980-18002 

7. 5859 EDGARDO RENE DOBLADO PERDOMO 0501-1974-02244 

8. 5860 EDITH ANDINO AMADOR 0801-1966-05992 

9. 5861 FRANCIS MARIELA HERRERA 

PRUDOTH 
0208-1975-00861 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está investido y en 

aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la República, Artículo 3 

transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal d), 16 literal c), de la Ley 

Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener  por  acreditados  los  requisitos  

para  la obtención  del  Título  de  Abogado  de  los  peticionarios  antes  mencionados. En 

consecuencia, trasládense los expedientes de mérito a la Universidad Nacional Autónoma  de  

Honduras,  a  efecto  de  que procedan  al otorgamiento  del  título  de  Abogado  de 

Conformidad   con  la  Ley.  SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 

CUMPLASE.”  

 

 

SÉPTIMO: INFORMES Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS: 

 

7.1 PRESENTACIÓN DE INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE EL DIPLOMADO DE GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN Y LA 

TECNOLOGÍA EN INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES (UNACIFOR). EMISIÓN 

DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior, procedió a dar lectura al siguiente documento: 

 

“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE REGISTRO DEL DIPLOMADO EN GESTIÓN ESTRATEGICA DE LA 

INVESTIGACIÓN Y LA TECNOLOGÍA EN INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES 

UNACIFOR  
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HONORABLES MIEMBROS DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

 

La Universidad Nacional de Ciencias Forestales, como institución de educación superior 

nacional, actuando en congruencia con las disposiciones constitucionales que reconoce que la 

Educación es un Derecho Universal, según el artículo 151 la educación es función esencial del 

Estado para la conservación, el fomento y la difusión de la cultura, debiendo proyectar sus 

beneficios a la sociedad sin discriminación de ninguna naturaleza; también su propuesta está 

articulada  a la Declaración Universal de los Derechos Humanos  (aprobada el 10 de diciembre de 

1984) en la Asamblea General de las Naciones Unidas, el que en su artículo 26 plantea que la “ 

instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada , el acceso a los estudios superiores 

será igual para todos, en función de los méritos respectivos. 

 

En lo específico del nivel superior, según las normas académicas de Educación Superior, las 

funciones esenciales de las universidades son la docencia, la investigación  y extensión; 

igualmente las normas académicas describen en el artículo 16 que las funciones universitarias 

arriba descritas,  se fundamentan  con lo estipulado en la Constitución de la Republica, el cual en 

el artículo 155  menciona que el Estado reconoce y protege la libertad de investigación de 

aprendizaje y de catedra , también establece que la investigación es la función académica que se 

realiza por medio de un proceso sistemático y riguroso, por el cual se crea ciencia , se obtienen 

nuevos conocimientos y se desarrollan o adoptan nuevas tecnologías. La actividad de 

investigación preferentemente responderá a los intereses y necesidades nacionales. En relación a 

la formación y capacitación de los docentes universitarios respecto a la función de la 

investigación, cada día se requiere fortalecer las capacidades de los docentes  en esta función, por 

lo que la UNACIFOR fundamenta su petición en la necesidad de fortalecer las capacidades del 

personal docente laborante y    presenta  solicitud de registro del programa de Diplomado en  

Gestión Estratégica de la investigación y la Tecnología en Instituciones de Educación 

Superior lo cual resulta congruente con el mandato que se les hace a los Centros de Educación 

Superior en la normativa vigente, que es el de responder a las demandas sociales en términos de: 

a), b) Perfeccionamiento y actualización de los profesionales; c) Desarrollo de Educación No 

formal del Nivel; d) Comprensión de la realidad nacional orientada a la fundamentación de 

propuestas de transformación social; y e) Compartir con las comunidades hondureñas los logros 

científicos, tecnológicos y culturales y contribuir a mejorar su calidad de vida, todo ello, a través 

de programas de Educación Superior Formal y No Formal  (Art. 9 y 10 NA). 

 

También el Estatuto de la UNACIFOR, en los artículos 3, 8, 9, 10  describe  y establece mandatos 

para la participación de la institución por medio de sus docentes en contribuir a las soluciones de 

los problemas del país mediante la investigación y la vinculación de la universidad con la 

sociedad  y la gestión del conocimiento. 

 

La Dirección de Educación Superior en cumplimiento de sus funciones, ha analizado la propuesta 

curricular presentada y eleva para consideración del Consejo de Educación Superior el siguiente 

Informe: 

 

I. ANÁLISIS LEGAL DE LA SOLICITUD PRESENTADA: 

 

La Universidad Nacional de Ciencias Forestales ,UNACIFOR facultada según el Art. 9 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior a ofrecer “Educación No Formal de Nivel 

Superior”, ha diseñado el  programa del diplomado en  Gestión Estratégica de la Investigación y 

la Tecnología  en Instituciones de Educación Superior, y al amparo del Art. 13 de las mismas 
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Normas Académicas, ha presentado la notificación correspondiente a la Dirección de Educación 

Superior para el registro del programa respectivo. 

 

La Dirección de Educación Superior, en cumplimiento de las atribuciones de que está investida, 

ha realizado el análisis de la petición, del documento curricular presentado para el diplomado y 

de la normativa aplicable a este tipo de estudios y encuentra lo siguiente: 

 

Según normativa de educación superior 

La Educación 

Superior es: 

FORMAL Y NO 

FORMAL  (Arts. 7 

LES, 7 RGLES y 10 

de las NA) 

La Educación Superior Formal responderá a una estructura de grados 

académicos pudiendo incluir además estudios técnicos y de 

especialización (Art. 7 LES).   

Asimismo, el Art. 81 del Reglamento General de la  Ley de Educación 

Superior tipifica como educación formal, a aquellos Programas de 

Educación Superior, que tengan: 

 (A) duración de más de cincuenta horas-clase y que exijan requisito de 

título de educación media o universitaria y que sean éstos promovidos 

por los Centros de Nivel Superior reconocidos o autorizados; ó, 

(B) que conduzca a un grado académico, titulo o reconocimiento de 

unidades valorativas y que exijan requisito de título de educación media 

o universitaria y que sean éstos promovidos por los Centros de Nivel 

Superior reconocidos o autorizados. 

 

La Educación Superior No Formal es aquélla que se imparte de 

manera excepcional, no permanente y puede servir para atender 

necesidades ocasionales  (Art. 7 RGLES), se desarrollará en cursos 

libres, conferencias, seminarios y otras formas que contribuyan a la 

investigación científica, humanística y tecnológica, a la difusión general 

de la cultura y al estudio de los problemas nacionales. (Art. 7 LES).  

Esta modalidad contribuye a la educación y actualización de los 

participantes, pero no tiene carácter profesionalizante, por lo que no 

conduce a la obtención de grados académicos. Se caracteriza por no 

estar organizada en forma escalonada ni continua. Se considera 

Educación No Formal la que no reúne los requisitos del artículo 81 del 

Reglamento de la Ley. 
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Los Centros de Educación Superior son motivados a ofrecer Educación No Formal, también es 

cierto que ninguno podrá ofrecer conocimientos de calidad inferior a los del nivel superior (Art. 

34 LES). 

Por otro lado, según el Art. 29 de la misma Ley de Educación Superior, Arts. 49 y 51 letra c) del 

Reglamento General, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras deberá llevar un registro 

de títulos y de los diplomas expedidos por los Centros del nivel para acreditar los estudios 

indicados en el Art. 81 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior.  Estos estudios 

pueden o no conducir a grado académico o reconocimiento de unidades valorativas. 

Un “Diploma” sin embargo, según el Art. 80 de las NA del Nivel,  es el documento expedido 

por los Centros de Educación Superior y registrado en la U.N.A.H. en reconocimiento de estudios 

formales que no conducen a la obtención de un grado académico y un Certificado es el 

documento expedido por los Centros de Educación Superior que acredita haber recibido cursos de 

educación no formal (Art. 81 NA). 

El Diplomado  propuesto por la Universidad Nacional de Ciencias Forestales UNACIFOR ,  Se 

encuentra dentro de la categoría de  estudios no formales, no conducentes a grado académico o al 

reconocimiento de créditos o unidades valorativas, que sí sobrepasan las 50 horas y exigen 

educación media o universitaria previa, se acreditarán con un Diploma y certificado de estudios, 

pero no se solicitará registro de tales diplomas a la Dirección de Educación Superior, la 

institución únicamente pretende registrar el programa respectivo, tal cual lo establece el Artículo 

13 de las Normas Académicas de Educación Superior.  

 

II. ESTRUCTURA CURRICULAR: 

 

El Diplomado en Gestión Estratégica de la Investigación y la Tecnología en Instituciones de 

Educación Superior, ha sido diseñado para formar o fortalecer las competencias de los docentes 

que   la Universidad Nacional de Ciencias Forestales  requiere en los niveles de los  programas de 

pregrado y post grado y en general, para aportar a la sociedad personas con conocimientos 

técnicos sobre la investigación y las tecnologías  en concordancia con las tendencias sobre el 

desarrollo de las investigaciones para la  contribución en la resolución de problemas nacionales 

relacionados con las áreas del conocimiento abordados por la Universidad Nacional de Ciencias 

Forestales UNACIFOR. 

1. OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD ACADÉMICA 

1.2   Objetivo General  

Formar profesionales que gestionen de manera estructurada, planificada y eficiente la 

investigación en cada una de sus espacios de aprendizaje, haciendo uso de las diferentes 

herramientas digitales en el proceso de la investigación científica. 

1.3   Objetivos Específicos  

El diplomado busca capacitar al docente para que sea capaz de: 

 Conocer las herramientas tecnológicas aplicadas al proceso enseñanza- aprendizaje en las 

instituciones de Educación Superior. 

 Identificar los estilos de redacción y publicación más usados para realizar una 

Investigación Científica. 

 Determinar cuáles son los elementos más importantes al momento de definir el objeto de 

estudio de una Investigación Científica. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
391 

 

 Conocer y aplicar los criterios que se deben tener en cuenta de elaborar el Marco 

referencial de una investigación. 

 Conocer los aspectos más importantes y las diferencias entre los Diseños Metodológicos 

en la Investigación Científica. 

 Conocer y aplicar las técnicas de recolección y análisis de datos usando las TIC. 

 Identificar los aspectos más sobresalientes que se deben considerar al momento de 

presentar un protocolo o anteproyecto de investigación científica. 

 Conocer la importancia de la ética y evitar el plagio en la investigación Científica. 

 

2 PERFIL DEL APLICANTE A LA ACTIVIDAD ACADÉMICA 

2.2    Requisitos para la postulación  

Todo participante a este programa de diplomado deberá presentar: 

1. Currículo Vita 

2. Copia de título pregrado revés y derecho  

3. Copia de tarjeta de identidad 

4. Llenar ficha de ingreso al diplomado 

5. Recibo de pago de matrícula  

2 .3   Otros requisitos no indispensables:  

1. Ser docente universitario o estar desempeñando algún puesto administrativo dentro de la 

academia, preferiblemente.  

2. Desempeñar actividades de investigación, gestión o enseñanza de la investigación, 

preferiblemente. 

3. Personal de coordinación académica de los procesos de investigación.  

4. Profesionales de todas las áreas del conocimiento, y personal interesado en desarrollar su 

habilidad investigativa.  

5. Docentes de tiempo completo, medio tiempo dedicados al desarrollo de actividades de 

investigación al interior de los programas de pregrado y posgrado en las diferentes 

universidades.  

6. Dominar el uso del computador y sus componentes. 

7. Manejar las herramientas de productividad: procesador de texto, hojas de cálculo y 

presentaciones electrónicas (que no las tenga no lo excluye para formar parte del mismo) 

8. Dominar el uso de Internet y sus recursos. 

2.4     Proceso de Selección de Participantes  

A través de la Vicerrectoría Académica se emite comunicado a todos los docentes y demás 

interesados en participar en el desarrollo del Diplomado de Gestión Estratégica de la 

Investigación en Instituciones de Educación Superior,  el cual se llevara a cabo en las 

instalaciones que ocupa la UNACIFOR en la ciudad de Siguatepeque  

2.5  Requisitos de egreso del Diplomado.  

Para obtener el diploma el profesional deberá:  

1. Haber aprobado el 100% de los módulos.  

2. Haber cumplido con un 80% como mínimo de asistencia en todos los módulos que 

contempla el diplomado.  

3. Presentar y defender un trabajo de investigación publicable. Para el proceso de defensa se 

seguirá la normativa establecida por la UNACIFOR en su nivel de grado. 
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4. Haber realizado los pagos respectivos según plan de arbitrios de la UNACIFOR.  

 

 2. 6    Entrega de avances del trabajo de Investigación publicable  

 

N° DESCRIPCIÓN Observaciones 

1 
Primer Capítulo 

(Planteamiento del Problema) 
Después del módulo II 

2 
Segundo Capitulo 

( Marco Teórico) 
Después del módulo III 

3 
Tercer Capítulo 

(Metodología de Investigación) 
Después del módulo IV 

4 
Cuarto Capítulo 

(Aplicación de instrumentos y análisis de datos) 
Después del módulo VI 

5 Documento de Investigación final y artículo científico  Después del módulo X 

 

Nota: Los catedráticos encargados de ofrecer los Módulos II, III, IV, VI y X son los 

responsables de evaluar cada entrega de avance. La nota producto de esta revisión de avance 

forma parte de la nota de los módulos a los que hace referencia la tabla anterior.  

2.7   Administración del Diplomado  

El Diplomado de Gestión Estratégica de la Investigación en Instituciones de Educación 

Superior será administrado por la Fundación de la Universidad Nacional de Ciencias 

Forestales quien se encargará de la promoción, proceso de admisión, matrícula y graduación. 

CONTENIDO CURRICULAR  
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DGEIT-

ES01 

MÓDUL

O I 

Herramientas tecnológicas 

(TIC’s) aplicadas al proceso de 

enseñanza aprendizaje en las 

IES. 

Seminar

io Taller 

16 30 Ninguno 

DGEIT-

ES02 

MÓDUL

O II 

El objeto de estudio en una 

investigación científica. 

Seminar

io 

16 30 DGEIT-

ES01 

DGEIT-

ES03 

MÓDUL

O III 

Marco referencial de una 

investigación científica. 

Seminar

io Taller 

16 30 DGEIT-

ES02 

DGEIT-

ES04 

MÓDUL

O IV 

Diseños metodológicos en la 

investigación científica. 

Seminar

io Taller 

16 30 DGEIT-

ES03 

DGEIT- MÓDUL Técnicas de recolección y análisis 

de datos cuantitativos mediados 

Seminar 16 30 DGEIT-
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ES05 O V por las TIC’s io Taller ES04 

DGEIT-

ES06 

MÓDUL

O VI 
Técnicas de recolección y análisis 

de datos cualitativos mediados 

por las TIC’s 

Seminar

io Taller 

16 30 DGEIT-

ES05 

DGEIT-

ES07 

MÓDUL

O VII 

Publicación de una investigación 

científica.  

Seminar

io Taller 

16 30 DGEIT-

ES06 

 DGEIT-

ES08 

MÓDUL

O VIII 

Los protocolos o anteproyectos 

de investigación científica  

Seminar

io Taller 

16 30 DGEIT-

ES07 

DGEIT-

ES09 

MÓDUL

O IX 

La ética en la investigación 

científica  

Seminar

io 

16 30 DGEIT-

ES08 

DGEIT-

ES10 

MÓDUL

O X 

El plagio en la investigación 

científica  

Seminar

io 

16 30 DGEIT-

ES09 

  10 160 300  

 

El Diplomado en Gestión Estratégica de la Investigación y la Tecnología en Instituciones 

de Educación Superior  está programado para desarrollarse en 460 horas (160 presenciales y 

300 horas de trabajo independiente) 10 Módulos, se impartirá los días viernes de 8: a.m.  a  

4:00 p. m. también se podrá ofrecer en horarios convenidos con los aspirantes, y se realizará 

en las instalaciones de la UNACIFOR en la ciudad de Siguatepeque, Departamento de 

Comayagua.  

 

El documento cuenta con la descripción mínima de los módulos, los cuales cuentan con los 

siguientes elementos: 

1. Datos generales del Módulo, 

2. Descripción, 

3. Objetivos, 

4. Contenidos, 

5. Metodología, 

6. Evaluación, y, 

7. Bibliografía 

 Asimismo, se incluyen en el plan del programa, las orientaciones metodológicas, los criterios 

de evaluación, la descripción de las previsiones para los recursos para la ejecución (humanos: 

profesionales universitarios especialistas de la UNACIFOR  y los expertos por contratar), 

Materiales y el presupuesto para el financiamiento de los módulos establecidos  y la 

bibliografía general  del programa.  

 

III. CONCLUSIONES GENERALES 

 

1. Los Centros de Educación Superior tienen la potestad de promover programas de 

actualización para los profesionales en ámbitos como el que desarrolla este Diplomado de 

Gestión Estratégica de la Investigación y la Tecnología en Instituciones de Educación 

Superior, para el fortalecimiento de sus cuadros docentes y de otros profesionales 
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interesados.  Este diplomado contribuirá al desarrollo de la comunidad académica de la 

UNACIFOR, logrando el alcance de condiciones técnicas para el desarrollo de la 

investigación y su aplicación a los procesos de enseñanza aprendizaje, así como   la 

participación en investigaciones de interés nacional.  

 

2. El diseño curricular para el desarrollo del Diplomado está acorde a los objetivos 

planteados, en un nivel teórico y metodológico aceptables para este nivel de formación. 

 

3. Los artículos 12 y 13 de las Normas Académicas de la Educación Superior establecen que 

“la Educación No Formal autorizada es impartida para atender necesidades ocasionales 

de formación. Esta modalidad contribuye a  la educación y actualización de los 

participantes, pero no tiene carácter profesionalizante, por lo que no conduce a la 

obtención de grados académicos”. Los centros universitarios legalizados tienen la potestad 

de desarrollarla notificando a la Dirección de Educación para su registro correspondiente. 

 

4. La documentación curricular que sustenta el programa del Diplomado en Gestión 

Estratégica de la Investigación y la Tecnología en Instituciones de Educación 

Superior fue diseñado de conformidad con los lineamientos dados por el Consejo de 

Educación en la Sesión  No. 285 del 23 de septiembre de 2014 para los programas de 

Diplomado.    

 

IV. RECOMENDACIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior, después de haber revisado y confirmado que la 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales UNACIFOR, ha cumplido los criterios para la 

elaboración del diseño curricular del programa y de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Educación Superior, Reglamento General de la Ley y en cumplimiento a los artículos 12 y 

13 de las Normas Académicas de Educación Superior, se recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente: 

 

Aprobar este informe y autorizar a la Dirección de Educación Superior para que 

realice el registro del Diplomado de Gestión Estratégica de la Investigación y la 

Tecnología en Instituciones de Educación Superior,  de la Universidad Nacional de 

Ciencias Forestales UNACIFOR, a realizarse en su sede central en la ciudad de 

Siguatepeque, Departamento de Comayagua; haciendo especial mención en la resolución que 

este Diplomado no tiene carácter profesionalizante, por lo que sus créditos no conducen a la 

obtención de grados académicos. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”,  24 de abril  de 2018. 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA  

DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

RESB/CIDG” 

 

Después de haber sido ampliamente discutido el informe anteriormente presentado el Señor 

Presidente del CES, sometió a aprobación, el cual fue aprobado por unanimidad. Por tanto se 

emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3757-324-2018.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 
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Que este Consejo, ha conocido el Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de Registro del Diplomado en Gestión Estratégica de la Investigación y la Tecnología 

en Instituciones de Educación Superior de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales 

UNACIFOR. CONSIDERANDO: Que los Centros de Educación Superior tienen la potestad 

de promover programas de actualización para los profesionales en ámbitos como el que 

desarrolla este Diplomado de Gestión Estratégica de la Investigación y la Tecnología en 

Instituciones de Educación Superior, para el fortalecimiento de sus cuadros docentes y de 

otros profesionales interesados.  Este diplomado contribuirá al desarrollo de la comunidad 

académica de la UNACIFOR, logrando el alcance de condiciones técnicas para el desarrollo 

de la investigación y su aplicación a los procesos de enseñanza aprendizaje, así como   la 

participación en investigaciones de interés nacional. CONSIDERANDO: Que el diseño 

curricular para el desarrollo del Diplomado está acorde a los objetivos planteados, en un 

nivel teórico y metodológico aceptables para este nivel de formación. CONSIDERANDO: 

Que .los artículos 12 y 13 de las Normas Académicas de la Educación Superior establecen 

que “la Educación No Formal autorizada es impartida para atender necesidades ocasionales 

de formación. Esta modalidad contribuye a  la educación y actualización de los participantes, 

pero no tiene carácter profesionalizante, por lo que no conduce a la obtención de grados 

académicos”. Los centros universitarios legalizados tienen la potestad de desarrollarla 

notificando a la Dirección de Educación para su registro correspondiente. . 

CONSIDERANDO: Que la documentación curricular que sustenta el programa del 

Diplomado en Gestión Estratégica de la Investigación y la Tecnología en Instituciones de 

Educación Superior fue diseñado de conformidad con los lineamientos dados por el 

Consejo de Educación en la Sesión  No. 285 del 23 de septiembre de 2014 para los 

programas de Diplomado. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de 

las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 

17, literal ch) de la Ley de Educación Superior; No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y Nos. 9, 10 y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior 

PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Informe de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de Registro del Diplomado en Gestión Estratégica de la Investigación y la 

Tecnología en Instituciones de Educación Superior de la Universidad Nacional de Ciencias 

Forestales UNACIFOR. SEGUNDO: Aprobar el informe y autorizar a la Dirección de 

Educación Superior para que realice el registro del Diplomado de Gestión Estratégica 

de la Investigación y la Tecnología en Instituciones de Educación Superior,  de la 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales UNACIFOR, a realizarse en su sede central en 

la ciudad de Siguatepeque, Departamento de Comayagua; haciendo especial mención en la 

resolución que este Diplomado no tiene carácter profesionalizante, por lo que sus créditos no 

conducen a la obtención de grados académicos. TERCERO: Trasladar a la Secretaria 

Adjunta de la  Dirección de Educación Superior para que proceda al registro del documento que 

sustenta el Diplomado de Gestión Estratégica de la Investigación y la Tecnología en 

Instituciones de Educación Superior,  de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales 

UNACIFOR. CUMPLASE Y NOTIFIQUESE". 

 

7.2 PRESENTACIÓN DE INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR SOBRE ENMIENDAS AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA AGRONÓMICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA (EAP). 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior, procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 
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“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

RECONSIDERACIÓN SOLICITADA AL ACUERDO No. 3510-315-2017 DE 

FECHA 16 DE JUNIO DE 2017 MEDIANTE EL CUAL EL CONSEJO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR APROBÓ LAS REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA DE INGENIERÍA AGRONÓMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

 

En fecha 16 de junio de 2017, este Consejo conoció y discutió el Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo No. 772-301-2016 y de la Opinión Razonada No. 790-062017 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación de Reformas al Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería Agronómica, en el Grado Académico de Licenciatura 

de la Escuela Agrícola Panamericana, El Zamorano (EAP), lo cual concluyó en la 

aprobación de las Reformas solicitadas mediante Acuerdo No. 3510-315-2017. 

 

Resulta que tanto el Consejo Técnico Consultivo, como la Dirección de Educación Superior 

recomendaron al Consejo de Educación Superior aprobar las reformas solicitadas al Plan de 

Estudios de la carrera, e identificar a la misma con los siguientes datos generales: 

 

Características Específicas: Plan Reformado - Año 2017:  

 

Nombre: Ingeniería 

Agronómica;  

Grado Académico: Licenciatura;  

Código: CPA-04;  Acreditación: Ingeniero(a) 

Agronómico(a);  

Modalidad: Presencial;  Duración: 4 años;  

Períodos Académicos: 12;  Duración del Período Académico: 15 

semanas;  

Número de períodos 

académicos en el año: 3;  

Número de asignaturas: 78, 

Asignaturas 61, Electivas 5, Aprender-

Haciendo 12;  

Unidades valorativas: 293;  Posible fecha de inicio: 2017;  

Unidad Académica 

Encargada: Dirección de la 

Carrera de Ingeniería 

Agronómica;  

Sector CINE 2011-UNESCO: Grupo 

6, Agricultura, Sub-grupo 62 

Agricultura, Silvicultura y Pesca. 

 

No obstante, reflexiones posteriores por parte de las autoridades de la Escuela Agrícola 

Panamericana, respecto a la observación de la Dirección de Educación Superior en relación 

a la acreditación del título, les han llevado a concluir que la acreditación correcta para esta 

carrera es de “INGENIERO(A) AGRÓNOMO(A)”  y no tal como se menciona en el 

Acuerdo mencionado “Ingeniero(a) Agronómico(a)” 

 

En tal sentido, la Dirección de Educación Superior, estima procedente que el Consejo 

de Educación Superior enmiende en el Acuerdo No. 3510-315-2017, en el resuelva tercero, 

en el enunciado de la “Acreditación”, para que se lea: “Ingeniero(a) Agrónomo(a)”, en 

vez de Ingeniero(a) Agronómico(a). 
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Lo anterior, permitirá que la Dirección de Educación Superior realice de conformidad el 

registro del Plan de Estudios correspondiente. 

   

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 24 de abril, 2018 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

LRMC/RES/CIDG” 

 

Después de haber sido ampliamente discutido el informe anteriormente presentado el Señor 

Presidente del CES, sometió a aprobación, el cual fue aprobado por unanimidad. Por tanto 

se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3758-324-2018.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que este Consejo, aprobó mediante acuerdo No. 3510-315-2017 de fecha 16 de junio de 2017 

las reformas al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Agronómica en  el Grado 

Académico de Licenciatura de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP). 

CONSIDERANDO: Que haciendo, reflexiones posteriores las autoridades de la Escuela 

Agrícola Panamericana, respecto a la observación de la Dirección de Educación Superior en 

relación a la acreditación del título, les han llevado a concluir que la acreditación correcta 

para esta carrera es de “INGENIERO(A) AGRÓNOMO(A)”  y no tal como fue aprobado 

como “Ingeniero(a) Agronómico(a)”. CONSIDERANDO: Que  en esta fecha ha conocido 

el Informe de la Dirección de Educación Superior sobre reconsideración solicitada al 

acuerdo No.3510-315-2017 de fecha 16 de junio de 2017 mediante el cual el Consejo de 

Educación Superior aprobó las reformas al plan de estudios de la carrera de ingeniería 

agronómica en el grado académico de licenciatura.  CONSIDERANDO: Que en dicho 

informe se expresa: que la Dirección de Educación Superior, estima procedente que el 

Consejo de Educación Superior enmiende el Acuerdo No. 3510-315-2017, en el resuelva 

tercero, en el enunciado de la “Acreditación”, para que se lea: “Ingeniero(a) 

Agrónomo(a)”, en vez de Ingeniero(a) Agronómico(a).  CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio el 

cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, 

según lo establece el Art. 84 y 85 de las Normas Académicas de la Educación Superior. 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está 

investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 

84 y 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. PRIMERO: Dar 

recibido y aprobado PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Informe de la Dirección 

de Educación Superior sobre reconsideración solicitada al acuerdo No. 3510-315-2017 de 

fecha 16 de junio de 2017 mediante el cual el Consejo de Educación Superior aprobó las 

reformas al plan de estudios de la carrera de ingeniería agronómica en el grado académico 

de licenciatura.  SEGUNDO: Aprobar la enmienda al acuerdo No. 3510-315-2017 de fecha 

16 de junio de 2017, Numeral Tercero; “en el enunciado de la “Acreditación”, para que se 

lea: “Ingeniero(a) Agrónomo(a)”, en vez de Ingeniero(a) Agronómico(a). TERCERO: 

Trasladar a la Secretaria Adjunta de la  Dirección de Educación Superior el plan de Estudios 

reformado de la carrera de Ingeniería Agronómica para que proceda al registro 

correspondiente.. CUMPLASE Y NOTIFIQUESE". 

 

7.3 PRESENTACIÓN DE INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR SOBRE LA AMPLIACIÓN DE ESTRUCTURA FÍSICA DEL 

CENTRO UNIVERSITARIO TECNOLÓGICO, CEUTEC, COMO CENTRO 
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ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC, UBICADO EN 

TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior, procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

AMPLIACIÓN DE ESTRUCTURA FÍSICA DEL CENTRO UNIVERSITARIO 

TECNOLÓGICO, CEUTEC COMO CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A 

DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, 

UNITEC  UBICADO EN TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZAN 

I. INTRODUCCIÓN 

 

Con el propósito de dar cumplimiento al Acuerdo emitido por el Consejo de Educación N°. 

3609- 318-2017 de fecha 13 de octubre de 2017, que expresa el recibimiento de la 

notificación de la Ampliación Física del Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC)-

Tegucigalpa, presentado por la Universidad Tecnológica Centroamérica-UNITEC y manda 

a la Dirección de Educación Superior emita informe conforme a la petición. El informe 

responde al análisis de documentos y a los hechos encontrados en el espacio acondicionado 

del Mall Premier de Comayagüela. 

La Dirección de Educación Superior, programó visita las fechas 6 y 17 de marzo de 2,018, 

para verificar los indicadores y estándares requeridos para la creación y funcionamiento de 

Centros del Nivel de Educación Superior.  

II. ANTECEDENTES 

1. La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), presentó   notificación de 

Ampliación de Estructura Física del Centro Universitario Tecnológico, CEUTEC, de 

fecha 10 de octubre de 2017, la que fue admitida por el Consejo de Educación Superior 

mediante Acuerdo N°. 3609- 318-2017 de fecha 13 de octubre de 2,017. También 

adjuntó el Proyecto de Ampliación que incluye entre otros aspectos, la descripción del 

proyecto de ampliación y el   Estudio de Mercado.  

 

2. El Sistema de Educación a Distancia CEUTEC, de UNITEC, funciona actualmente a 

través de 3 (tres) Centros Asociados: CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro 

Sula, Cortés y CEUTEC La Ceiba, Atlántida.  

 

3. El Centro Asociado CEUTEC ubicado en la Ciudad de Tegucigalpa, fue aprobado por 

el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo N° 2050-222-2008 de fecha 22 de 

septiembre de 2008, al momento de su aprobación en el año 2008, funcionaba en 2 

sedes/edificios:  

-Uno ubicado en la Col. Palmira y otro en la Col. El Prado. La sede ubicada en la Col. 

Palmira fue reubicada a la actual sede/edificio Próceres.  

-En 2014 se amplió un tercer edificio ubicado en el l Centro Universitario Tecnológico 

en bulevar Centroamérica, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Educación 

Superior N°.  2898-282-2014 de fecha18 de julio de 2014.  
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4. Los planes de estudios de las carreras Administración de Empresas en el Grado 

Académico de Licenciatura; Mercadotecnia en el Grado Académico de Licenciatura; 

Ingeniería en Informática en el Grado Académico de Licenciatura; Bilingüe Call 

Center, Grado Académico Tecnólogo Universitario y el Técnico Universitario en 

Administración de Empresas, en el Estadio Académico de Grado Asociado están 

aprobados por el Consejo de Educación Superior, y Registrados en la Dirección de 

Educación Superior.     

 

5. En las visitas realizadas el 6 y 17 de marzo de 2018, por la Comisión de la Dirección 

de Educación Superior, a las instalaciones de CEUTEC, Mall Premier, se verificó que 

en ésta Sede, aún no había iniciado su funcionamiento en la parte administrativo 

académico; se observó en el proceso de remodelación y acondicionamiento de los 

espacios requeridos. Además las Autoridades de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, consideraron la observación dada por la Comisión, de 

instalar los servicios sanitarios para ambos sexos, dentro de la misma infraestructura, 

como parte de la seguridad del estudiantado y de otro personal.   

 

 

III. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN Y ASPECTOS OBSERVADOS EN  

EL PROCESO DE LA VISITA  

 

El objetivo de la propuesta de ampliación de capacidad física de CEUTEC, es brindar 

acceso a Educación Superior de calidad, en el área de Comayagüela, en vista que el sector 

Noroeste del Distrito Central (Comayagüela), abarca las colonias y barrios más densos, más 

poblados y con mayor déficit en cobertura de servicios. 

 

Muchas de estas colonias y barrios, son de origen informal
1
. Sin embargo, la economía 

formal e informal que se desarrolla en los mercados como el Zonal Belén constituye 

porcentaje importante del intercambio comercial del Distrito Central; se agrega a lo anterior 

la falta de presencia geográfica de Universidades en la zona propuesta, a continuación se 

presentan los datos de la encuesta de preferencia de edificio realizada a los estudiantes de 

CEUTEC: 

 

Zona de la capital Total Porcentaje 

Zona 21 de Octubre 77 4% 

Zona Aeropuerto 106 5% 

Zona Comayagüela 342 17% 

Zona Oriente 803 40% 

Salida a Valle de Ángeles 154 8% 

Zona Sur 84 4% 

Zona de la Universidad 159 8% 

Valle de Ángeles 142 7% 

Otros 148 7% 
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Total general 2015 100% 

   

 

Después de los resultados y análisis obtenidos del estudio de mercado, la Universidad 

Tecnológica Centroamericana pone a disposición de la población estudiantil nuevos espacios 

físicos por las siguientes razones: 

 Los edificios, Próceres, Prado y Centroamérica están operando a su máxima capacidad. 

 Se busca concentrar la oferta académica que requiere laboratorios o que son más 

especializados en los edificios de Centroamérica y Próceres. 

 La ubicación geográfica es un factor determinante para el acceso a educación por parte del 

estudiante-trabajador (perfil del estudiante de CEUTEC) en virtud de los problemas de 

movilización. En ese sentido, llevar la infraestructura educativa más cerca de su lugar de 

residencia permite a jóvenes maximizar el uso del tiempo, minimizar costos de transporte 

y mejorar su seguridad (por menor movilización).  

 Brindar cobertura y acceso a la oferta académica semipresencial de CEUTEC, en la zona 

Noroeste de la capital en donde actualmente no existe oferta por ninguna de las 

Universidades Públicas y Privadas con Sede en Tegucigalpa. 

 Proporcionar apoyo y servicios a los estudiantes de las carreras virtuales de CEUTEC que 

viven o trabajan en comunidades aledañas a Tegucigalpa, como Zambrano, Amarateca, 

Rio Hondo, Talanga, etc. 

 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA AMPLIACIÓN FÍSICA CEUTEC, (MALL PREMIER
2
) 

A continuación se presenta la organización de funcionamiento en esta Sede:  

 

1 Máster Javier del Cid,  Lic. Administración de Empresas, Lic. Mercadotecnia y Técnico Universitario en Administración 

Ing. Bianca Rosales Ing. En Informática 

Lic. Juan José reyes, Técnico Universitario en Bilingüe en Call Center 
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 Los Jefes Académicos tienen responsabilidad sobre la gestión académica y operación de sus 

carreras en el Centro Asociado al que pertenecen, velando por el cumplimiento de las 

normativas académicas y la calidad educativa de sus respectivas áreas académicas. 

 Para supervisar y dar atención a estudiantes en los diferentes edificio/sedes, se tiene definido 

un espacio físico en uno de ellos, pero tienen horarios rotatorios en las otras. Adicionalmente, 

en las carreras donde se requiere, se tiene asignado docentes de planta a tiempo completo que 

dan servicio a los estudiantes. 

 Los procesos de acompañamiento docente, rondas y controles de asistencia docente se aplican 

en esta ampliación con el mismo rigor y calidad que en todo el sistema a nivel nacional. 

Organización Académica: 

Todas las carreras que se desarrollarán en la ampliación de esta Sede, están aprobadas por el 

Consejo de Educación Superior, y únicamente adecuado sus planes de estudios bajo la modalidad 

de Educación a Distancia presencial en su expresión semipresencial; con mediación virtual, a 

continuación se describe las características de cada una:  

N° Nombre de las Carreras, Grado Académico y Modalidad 

Educativa 

Acuerdo de Aprobación CES 

1 Administración de Empresas en el Grado Académico de 

Licenciatura; para la Modalidad Educativa Presencial, 

Semipresencial y Virtual  

2910-283-2014, de fecha 15 de agosto de 

2014 

2 Mercadotecnia, en el Grado Académico de Licenciatura; 

Modalidad Educativa Presencial, Semipresencial y Virtual 

3680-322-2018 de fecha 23 de enero de 

2018 

3 Ingeniería en Informática, en el Grado Académico de 

Licenciatura; para la Modalidad Educativa Presencial 

2976-288-2014, de fecha 12 de diciembre 

de 2014 

4 Bilingüe en Call Center  en el Grado Académico de 

Tecnólogo  Universitario; para la Modalidad de Estudios 

Presencial 

3509-315-2017, de fecha 16 de junio de 

2017 

5 Técnico en Administración de Empresas, en el Estadio 

Académico de Grado Asociado 

1725-198-2006, de fecha 10 de noviembre 

de 2,006 

 

 En esta Sede los estudiantes de otras carreras podrán cursar las asignaturas generales, según 

indican las Autoridades de UNITEC.  

 Algunas asignaturas incluyen prácticas de laboratorio, la cantidad de horas prácticas en el 

periodo académico dependen de los programas contenidos en cada una de las carreras, ya 

aprobadas por el Consejo de Educación Superior. Sin embargo, es necesario informar a los 

estudiantes en el proceso de matrícula de la movilidad hacia otro CEUTEC, Teg. para realizar 

las prácticas que llevarán en la carrera que se matriculen, esto debido a la no existencia de los 

laboratorios específicos que requieren algunas carreras. 

 En el sistema CEUTEC, los estudiantes tienen números de cuenta asociados al Centro al que 

pertenecen, para el caso Tegucigalpa tiene la notación: 3 – Semestre y período de inicio - 

número correlativo.  Ej: 31110001. Esto les permite, entre otros aspectos, en el momento de 

la matrícula, poder acceder a todas las secciones o grupos de clase disponibles en el Centro 

Universitario en que están matriculados, independientemente del edificio/sede en que se 

impartan. Es decir, un estudiante puede cursar asignaturas en diferentes edificios/sedes de la 

misma ciudad siendo que asista en la mañana a cursar una asignatura a la sede/edificio Prado 
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y por la tarde-noche otra asignatura a la sede/edificio Próceres y Centroamérica, por ejemplo, 

en el caso de Tegucigalpa.  

Cabe resaltar que el perfil de estudiante de CEUTEC es Adulto-Trabajador por lo tanto la 

flexibilidad no solo en la modalidad de estudios, sino también en horarios y ubicación es de vital 

importancia para su éxito académico. 

 

A continuación las asignaturas que demandan del uso de laboratorio y que están disponibles en 

CEUTEC Los Próceres o CEUTEC Centroamérica.  

 ASIGNATURAS CON LABORATORIOS EN OTROS EDIFICIOS/CEUTEC 

       Carrera  Asignatura Laboratorio  

Código Nombre Código Nombre 
CEUTEC 

Centroamérica 

CEUTEC  

Los Próceres 

I-06 

Ingeniería en 

Informática MAT303 Matemáticas Discretas 

Lab de 

Reparación de 

Computadoras   

    FIS201 Física I Lab. De Física   

    FIS202 Física II Lab de Física   

    CCC401 Sistemas Operativos I   Lab. Redes 

    CCC403 Redes   Lab. Redes 

    CCC409 Protocolos de Redes   Lab. Redes 

L-06 Mercadotecnia DGR101 Computación Aplicada 

al Diseño  Lab. de Diseño   

 

 El Desarrollo Docente, Investigación, Vinculación y  Desarrollo Curricular dependen del 

Vicerrector Académico de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC , también 

brindan  servicio a todos los Campus de UNITEC y sus Centros Asociados a nivel nacional. 

INFRAESTRUCTURA Y MOBILIARIO                                                                

El espacio acondicionado para el funcionamiento de la ampliación CEUTEC, está ubicado en el 

tercer nivel, o por el segundo nivel dependiendo de la orientación de entrada en que se ingrese al  

Mall Premier, el espacio acondicionado para el funcionamiento de esta Sede, tiene un área de 

1054mts
2
 aproximadamente, con acceso exclusivo para estudiantes, personal administrativo, 

docente y de servicio; con las medidas de seguridad de entrada y salida, se observó también en 

uno de los costados con dirección al food-coort  dos puertas de emergencia, y  cuentan con 

vigilancia privada.  

El estacionamiento que utilizara el estudiante, será compartido con los visitantes al Mall-Premier, 

seguridad privada independiente y acceso a rutas de transporte colectivo. 
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CEUTEC del Mall Premier, de Comayagüela contará con las áreas básicas de servicio y 

atención al estudiante, en horarios de lunes a viernes de 6:45am-9:00pm y los sábados de 

7:00a.m-5:00pm El diseño, mobiliario y equipamiento previsto se considera con la misma 

imagen y calidad de los otros edificios de CEUTEC. Tendrá una capacidad de 370 

estudiantes en un solo horario y capacidad máxima por rotación de silla de 1000 

estudiantes. 

Los horarios de clases en el segundo periodo académico serán, de lunes a jueves de 

7:00am-11:30m y de 6:00pm-7:30pm; sábados de 10:30am-1:30pm 

Aulas 

Aulas por 

cantidad 

de 

estudiantes 

Número de aulas Cantidad de 

estudiantes 

Área en Mtrs
2
 

Aulas de 

36 

alumnos 

4 144 179 

Aulas de 

32 

alumnos 

4 128 157 

Aulas de 

24 

alumnos 

2    48  64 

Total de 

Aulas 

10 320 400 

     

Modelos de aulas 

 
 

 

Laboratorios 

En la visita, que  realizó  la Comisión de la Dirección de Educación Superior, se observó 

los espacios para 2(dos) Laboratorios de Cómputo, pero las Autoridades informaron que 

para el II periodo académico tendrán habilitado 1(uno), se verifico el mobiliario y el 
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equipo correspondiente con  25 computadoras, en el segundo laboratorio no se observó 

ninguna computadora ni conexiones a la red.  

 

 

Laboratorio e Computación con el equipo 

instalado 

Laboratorio observado sin la instalación de 

computadoras y conexiones a la red 

  

TELEFONÍA 

El centro cuenta con telefonía tradicional, información proporcionada por el jefe de IT, 

pero durante la visita no se pudo constatar (estaban en el proceso de instalación de varias 

conexiones a equipos e infraestructura). 

 

SOPORTE TÉCNICO 

La Sede/ CEUTEC, cuenta con un Centro de Tecnologías de Información local, a través 

de este centro se da soporte técnico al personal administrativo y cualquier aspecto 

tecnológico del centro, además de recibir soporte técnico de la Base principal de 

UNITEC. 

 

RECURSOS DIGITALES  

Utiliza software libre para el desarrollo de las diferentes carreras, y el software para la 

carrera de Técnico en Call Center se tiene un convenio con la plataforma de Cambridge. 

Todas las computadoras son originales de la marca HP con su respectivo sistema 

operativo original y monitor marca HP de 13.5”. 
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SITIOS WEB Y PORTALES 

El centro cuenta con su propia página web bajo el dominio de la Universidad 

(http://www.ceutec.hn/), un portal para alumnos y profesores (https://portal.unitec.edu/)  

 

CORREO ELECTRÓNICO 

El servidor del correo electrónico se maneja desde UNITEC, Tegucigalpa, las gestiones 

se hacen a través del campus, la Institución otorga un correo electrónico únicamente a 

los docentes, al personal administrativo y estudiantes. El uso del correo electrónico es a 

través de la plataforma Outlook de Microsoft, bajo el dominio unitec.edu 

 

BIBLIOTECA VIRTUAL DE CRAI 

En la visita realizada (17 de marzo del presente año), no se pudo evidenciar la 

bibliografía tanto en físico como la virtual, por asunto del acondicionamiento de equipo 

y mobiliario, en la imagen N°. 3 se aprecia el modelo con bibliografía y está ubicada en 

un área de 37mts
2 

 aproximadamente. 

 

Imagen vista en el 

recorrido de la 

visita (N° 1) 

Imagen N°.2 Imagen N°3 

   

 

ÁREA ADMINISTRATIVA; DE DOCENTES, ESTUDIANTES Y OTROS 

 

Se cuenta con una oficina de caja, dos oficinas de registro, una sala de docente, una 

oficina de soporte técnico, una oficina de mantenimiento de redes, datos y electricidad, y 

una oficina para servicios estudiantiles, en todas estas áreas se pudo observar el 

escritorio y sillas, pero no se observó el aspecto tecnológico como ser monitores, CPU, 

telefonía y conectividad, u otros instrumentos que la persona pueda utilizar para 

desarrollar sus actividades.   

 

-Imágenes posteriores a la visita que realizó la Comisión de la Dirección de Educación 

Superior: 
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Área de Caja y Registro Oficina Académica y Asuntos 

Estudiantiles 

Sala de docentes 

   

Extensión de la sala para los 

docentes 

Pasillo Área de Estudio 

   

 

IV. CONCLUSIONES 

1. La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), presentó al Consejo de 

Educación Superior, notificación de Ampliación de Estructura Física del Centro 

Universitario Tecnológico, CEUTEC, que fue admitida mediante Acuerdo N°. 

3609- 318-2017 de fecha 13 de octubre de 2017. 

2. El Sistema de Educación a Distancia CEUTEC, de UNITEC, opera actualmente a 

través de 3 (tres) Centros Asociados: CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro 

Sula, Cortés y CEUTEC La Ceiba, Atlántida. 

 

3. En las visitas (dos) realizadas, por la Comisión de la Dirección de Educción Superior, 

en la Sede de ampliación física del Centro Universitario Tecnológico CEUTEC-Mall 

Premier,  se verificó que estaban en  proceso de construcción y de  adecuación de las 

áreas básicas que se requieren para el funcionamiento de un Centro del Nivel de 

Educación Superior.  

 

4. Los Jefes Académicos tienen responsabilidad sobre la Gestión Académica y 

Operación de sus carreras en el Centro Asociado al que pertenecen, velando por el 

cumplimiento de las normativas académicas y la calidad educativa de sus respectivas 

áreas. 
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5. El espacio físico denominado ampliación de estructura, está ubicado en el tercer 

nivel, del Mall Premier, contiguo al food-coort, es un  espacio exclusivo de 

aproximadamente 1,054Mts
2
; con las medidas de seguridad requeridas, puertas de 

emergencia y con la vigilancia privada. En el cuadro se describen los espacios con 

que cuentan estas instalaciones  
    

  CUADRO DE AREAS 

   
Concepto 

Cantidad 

Aulas 

Cantidad 

Alumnos 
Area M2 

Aulas de 36 alumnos 4 144 179 

Aulas de 32 alumnos 4 128 157 

Aulas de 24 alumnos 2 48 64 

Total Aulas 10 320 400 

Lab Computo 25 alumnos 2 50 102 

Total Laboratorios 2 50 102 

CRAI………………………… 

  

37.00 

Oficinas………………………  

  

96.00 

Área común de estudio 

grupal……………………….. 

  

105.00 

Telemática y Cuarto Eléctrico. 

  

9.00 

Baños y Cuarto de Aseo……. 

  

95.00 

Vestíbulo y Circulación……. 

  

210.00 

                    Total      552.00 

Total Area     1054.00 

    

    
 

6. Según  proyección de las Autoridades de CEUTEC- UNITEC, iniciarán con las 

siguientes carreras: Administración de Empresas en el Grado Académico de Licenciatura 

( aprobadas ; Mercadotecnia, en el Grado Académico de Licenciatura; Ingeniería en 

Informática en el Grado Académico de Licenciatura; Bilingüe Call Center, Grado 

Académico Tecnólogo Universitario y el Técnico Universitario en Administración de 

Empresas, en el Estadio Académico de Grado Asociado; las carreras en mención están 

aprobadas por el Consejo de  Educación Superior ( pero difieren para que modalidad 

educativa fueron aprobadas , ver cuadro de la pág.5), y Registrados sus planes de estudio 

en la Dirección de Educación Superior; además las Autoridades de esta institución 

brindarán la opción para que los estudiantes de otras carreras cursen asignaturas 

generales.  

 

7. Las autoridades del Centro, presentaron la lista de los docentes que servirán las 

asignaturas en relación a la oferta académica y que están conformados en los planes de 

estudios aprobados por el CES, mismos que están asignados por disciplina especializada 
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de formación. Los estudiantes tendrán, horarios de clases de  lunes a jueves, de 7:00am 

a 11:30m; y de 6:00p.m a 7:30pm;  y los días sábados de 10:30am a 1:30pm. 

 

8. Los horarios de atención al público durante el II Periodo Académico 2,018, están 

programados de lunes a viernes de 6:45am-9:00p.m; y los sábados de 7:00am a 5:00pm.   

 

V. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al 

Consejo de Educación Superior: 

 

1. Recibir el Informe de la Dirección de Educación Superior y aprobar provisionalmente 

la Ampliación Física del Centro Universitario Tecnológico, CEUTEC, ubicado en los 

predios del Mall Premier, en Comayagüela.  

   

2. Condicionar a  la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC-CEUTEC, a 

presentar en el término de un año, al Consejo de Educación Superior  por medio de  la 

Dirección de Educación Superior,  el  proyecto de    construcción fuera del perímetro del 

Mall o alejado de los Centros Comerciales, para que inicien construcción y propicien los 

ambientes académicos exigidos por la Normativa del Nivel de Educación Superior. 

 

3. Que la Dirección de Educación Superior en colaboración con las autoridades academias 

de UNITEC-CEUTEC revisen en detalle, cuáles son las carreras, planes de estudios y la 

modalidad, que de conformidad con lo aprobado por el Consejo de Educación Superior ha 

sido autorizado para desarrollarse en las estructuras físicas de CEUTEC, así como la 

especificación de los espacios de aprendizajes que demandan prácticas de laboratorio 

(ciencias básicas, computación, redes, dibujo). 

 

4. Que las autoridades de UNITEC-CEUTEC en colaboración con la Dirección de 

Educación Superior, en un mes, presenten al Consejo de Educación Superior la 

información pertinente para su conocimiento y aprobación a fin de establecer con claridad 

el alcance y la capacidad en infraestructura de las instalaciones físicas en mención. 

 

5. La Dirección de Educación Superior, con acompañamiento de Especialistas ejecute 

seguimiento a los procesos curriculares incluyendo la infraestructura, en la Sede Mall-

Premier en un término de 6 (seis) meses, a partir de la aprobación de su funcionamiento.  
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 24 de abril de 2,018. 

 

MSC. LOURDES ROSARIO MURCIA 

DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

DYOC//RES/AVA 
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Después de haber sido conocido el informe anteriormente presentado el Señor Presidente 

del CES, sometió a aprobación, el cual fue aprobado por unanimidad. Por tanto se emite el 

siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3759-324-2018.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que mediante acuerdo No. 3609- 318-2017 de fecha 13 de octubre de 2017, conoció y dio 

por recibida la notificación de Ampliación de Estructura Física del Centro 

Universitario Tecnológico (CEUTEC)Tegucigalpa, presentado por la Universidad 

Tecnológica Centroamericana UNITEC). CONSIDERANDO: Que  El Centro Asociado 

CEUTEC ubicado en la Ciudad de Tegucigalpa, fue aprobado por el Consejo de 

Educación Superior mediante Acuerdo N° 2050-222-2008 de fecha 22 de septiembre de 

2008, al momento de su aprobación en el año 2008, funcionaba en 2 sedes/edificios:  -Uno 

ubicado en la Col. Palmira y otro en la Col. El Prado. La sede ubicada en la Col. Palmira 

fue reubicada a la actual sede/edificio Próceres. -En 2014 se amplió un tercer edificio 

ubicado en el l Centro Universitario Tecnológico en bulevar Centroamérica, aprobado 

mediante Acuerdo del Consejo de Educación Superior N°.  2898-282-2014 de fecha18 de 

julio de 2014. CONSIDERANDO: Que  en esta fecha ha conocido el Informe de la 

Dirección de Educación Superior sobre la Ampliación de Estructura Física del Centro 

Universitario Tecnológico, CEUTEC como Centro Asociado de Educación a Distancia de 

la Universidad Tecnológica Centro Americana (UNITEC) ubicado en Tegucigalpa 

Francisco Morazán.  CONSIDERANDO: Que dicho informe expresa que: 1. El Sistema 

de Educación a Distancia CEUTEC, de UNITEC, opera actualmente a través de 3 (tres) 

Centros Asociados: CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula, Cortés y 

CEUTEC La Ceiba, Atlántida. 2. En las visitas (dos) realizadas, por la Comisión de la 

Dirección de Educción Superior, en la Sede de ampliación física del Centro Universitario 

Tecnológico CEUTEC-Mall Premier,  se verificó que estaban en  proceso de construcción 

y de  adecuación de las áreas básicas que se requieren para el funcionamiento de un 

Centro del Nivel de Educación Superior. 3. Los Jefes Académicos tienen responsabilidad 

sobre la Gestión Académica y Operación de sus carreras en el Centro Asociado al que 

pertenecen, velando por el cumplimiento de las normativas académicas y la calidad 

educativa de sus respectivas áreas. 4. El espacio físico denominado ampliación de 

estructura, está ubicado en el tercer nivel, del Mall Premier, contiguo al food-coort, es un  

espacio exclusivo de aproximadamente 1,054Mts
2
; con las medidas de seguridad 

requeridas, puertas de emergencia y con la vigilancia privada. En el cuadro se describen 

los espacios con que cuentan estas instalaciones  

 

    

  CUADRO DE AREAS 

   
Concepto 

Cantidad 

Aulas 

Cantidad 

Alumnos 
Area M2 

Aulas de 36 alumnos 4 144 179 

Aulas de 32 alumnos 4 128 157 

Aulas de 24 alumnos 2 48 64 

Total Aulas 10 320 400 

Lab Computo 25 alumnos 2 50 102 

Total Laboratorios 2 50 102 
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CRAI………………………… 

  

37.00 

Oficinas………………………  

  

96.00 

Área común de estudio 

grupal……………………….. 

  

105.00 

Telemática y Cuarto Eléctrico. 

  

9.00 

Baños y Cuarto de Aseo……. 

  

95.00 

Vestíbulo y Circulación……. 

  

210.00 

                    Total      552.00 

Total Area     1054.00 

    

    
 

CONSIDERANDO: Que ssegún  proyección de las Autoridades de CEUTEC- UNITEC, 

iniciarán con las siguientes carreras: Administración de Empresas en el Grado Académico 

de Licenciatura ( aprobadas ; Mercadotecnia, en el Grado Académico de Licenciatura; 

Ingeniería en Informática en el Grado Académico de Licenciatura; Bilingüe Call Center, 

Grado Académico Tecnólogo Universitario y el Técnico Universitario en Administración 

de Empresas, en el Estadio Académico de Grado Asociado; las carreras en mención están 

aprobadas por el Consejo de  Educación Superior ( pero difieren para que modalidad 

educativa fueron aprobadas , ver cuadro de la pág.5), y Registrados sus planes de estudio 

en la Dirección de Educación Superior; además las Autoridades de esta institución 

brindarán la opción para que los estudiantes de otras carreras cursen asignaturas generales. 

CONSIDERANDO: Que las autoridades del Centro, presentaron la lista de los docentes 

que servirán las asignaturas en relación a la oferta académica y que están conformados en 

los planes de estudios aprobados por el CES, mismos que están asignados por disciplina 

especializada de formación. Los estudiantes tendrán, horarios de clases de  lunes a jueves, 

de 7:00am a 11:30m; y de 6:00p.m a 7:30pm;  y los días sábados de 10:30am a 1:30pm. 

CONSIDERANDO: Que los horarios de atención al público durante el II Periodo 

Académico 2,018, están programados de lunes a viernes de 6:45am-9:00p.m; y los 

sábados de 7:00am a 5:00pm.  CONSIDERANDO: Que es atribución legal de este 

Consejo la creación y autorización de funcionamiento de Centros de Educación Superior, 

con base en la Ley y en procedentes por resoluciones en casos similares. POR TANTO: 

En aplicación de los Artículos 17 literal ch) y 32 de la Ley de Educación Superior y 62 del 

Reglamento General de la Ley, el Consejo de Educación Superior en uso de las facultades 

de que esta investido ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado Informe de 

la Dirección de Educación Superior sobre la Ampliación de Estructura Física del Centro 

Universitario Tecnológico, CEUTEC como Centro Asociado de Educación a Distancia de 

la Universidad Tecnológica Centro Americana (UNITEC) ubicado en Tegucigalpa 

Francisco Morazán.  SEGUNDO: Aprobar provisionalmente la Ampliación Física del 

Centro Universitario Tecnológico, CEUTEC, ubicado en los predios del Mall Premier, en 

Comayagüela. TERCERO: Condicionar a la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC-CEUTEC, a presentar en el término de un año, al Consejo de Educación 

Superior  por medio de  la Dirección de Educación Superior,  el  proyecto de   

construcción fuera del perímetro del Mall o alejado de los Centros Comerciales, para que 

inicien construcción y propicien los ambientes académicos exigidos por la Normativa del 
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Nivel de Educación Superior. CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior en 

colaboración con las autoridades académicas de UNITEC-CEUTEC revisen en detalle, 

cuáles son las carreras, planes de estudios y la modalidad, que de conformidad con lo 

aprobado por el Consejo de Educación Superior ha sido autorizado para desarrollarse en 

las estructuras físicas de CEUTEC, así como la especificación de los espacios de 

aprendizajes que demandan prácticas de laboratorio (ciencias básicas, computación, redes, 

dibujo). QUINTO: Que las autoridades de UNITEC-CEUTEC en colaboración con la 

Dirección de Educación Superior, en un mes, presenten al Consejo de Educación Superior 

la información pertinente para su conocimiento y aprobación a fin de establecer con 

claridad el alcance y la capacidad en infraestructura de las instalaciones físicas en 

mención. SEXTO: Que la Dirección de Educación Superior, con acompañamiento de 

Especialistas ejecute seguimiento a los procesos curriculares incluyendo la infraestructura, 

en la Sede Mall-Premier en un término de 6 (seis) meses, a partir de la aprobación de su 

funcionamiento. SÉPTIMO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC). NOTIFIQUESE". 

 

 

OCTAVO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.725-289-2015 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-848-

04-2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE  APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN, 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA  DE LA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ, 

UNICAH. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior, procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos: 

 

“DICTAMEN No.  725-289-2015  
  

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3043-291-2015, emitido por el Consejo de 

Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 291, de fecha 15 de mayo de 2015 y 

teniendo a la vista la solicitud de Aprobación de la Reforma del Plan de Estudios de la 
Carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
UNICAH; y los documentos acompañados, en base al escrito presentado por la Comisión 

nombrada, se pronuncia:   

  

OBSERVACIÓN  

  

Se encontró que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

UNICAH; tomó en cuenta todas las observaciones presentada por la comisión Técnica 
para la apertura de la Carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación, en el Grado 

Académico de Licenciatura. Por lo que se recomienda al Consejo Técnico Consultivo 
dictaminar favorablemente a dicha solicitud  
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RECOMENDACIÓN  

  

Después de haber discutido la solicitud de Aprobación de la Reforma del Plan de Estudios 

de la Carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

UNICAH;  y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al 
Consejo de Educación Superior lo siguiente:   

  

Aprobar la solicitud de Aprobación de la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería en Ciencias de la Computación en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH;  previo a 
la incorporación de las recomendaciones consideradas por este Consejo y verificadas por 

la Dirección de Educación Superior.   

  

Las Tapias, Mateo, Francisco Morazán 25 de agosto de 2015.  

  

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO   

    

MAE. ARMANDO ENAMORADO BLANCO  

PRESIDENTE” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ”, (UNICAH). 
 

OR-DES- 848- 04-2018 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los 

Artículos 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades 

que le competen en relación a la reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería en Ciencias de la Computación en el Grado académico de Licenciatura, 

solicitada por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”. Se 

realizó el proceso de supervisión para evaluar las potencialidades de infraestructura para el 

desarrollo académico, se analizó el Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de 

Docentes, verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización 

académica, infraestructura física y equipamiento, centro de información, laboratorios y 

documentación, bienestar universitario de acuerdo a indicadores y estándares para la 

creación de Centros de Educación Superior y criterios para la apertura de programas de 

estudio de grado académico, formulándose las observaciones y recomendaciones que para 

conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión 

Razonada. 

 

II. ANTECEDENTES 
 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
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1. La petición por parte de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 

la Paz” (UNICAH) al Consejo de Educación Superior solicitando la aprobación del Plan 

de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación en el Grado 

Académico de Licenciatura; Campus Tegucigalpa fue presentada en diciembre de 1992. 

 

2. El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 165-52-1993 aprobó la 

creación y funcionamiento de la Carrera y el plan de estudios fue registrado con número 

RP-65-04-96 de fecha 08 de abril de 1996. 

3. La UNICAH solicitó primera reforma al Plan de Estudios, la cual fue aprobada por el 

mismo Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 662-113-1999 de marzo 

de 1999 y registrada esta primera reforma del plan con el número RP®-65-04-99 de 

fecha 14 de mayo de 1999. 

4. Una segunda reforma al plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Ciencias de la 

Computación fue aprobada mediante Acuerdo No. 2196-235-2009 y registrado con el 

código RP(r2)-65-04-10.  

 

5. El Consejo de Educación Superior, en fecha 19 de julio de 2013, según el Acuerdo No. 

2727-273-2013 otorga la UNICAH prórroga de un año (julio de 2014) como máximo 

para que esta institución presentase el Rediseño Curricular de entre otras, -la Carrera de 

Ingeniería en Ciencias de la Computación-, no obstante, la UNICAH presentó la 

solicitud de reforma (3) en el mes de mayo de 2015, la cual fue admitida por el Consejo 

según Acuerdo No. 3043-291-2015. 
 

6. El Consejo Técnico en cumplimiento a la Normativa del Nivel, dictamina favorable para 

la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Ciencias de la 

Computación, en el Grado Académico de Licenciatura, mediante Dictamen No. 725-

289-2015, de fecha 25 de agosto, 2015. 
 

7. La Dirección de Educación Superior realizó una visita de Supervisión a los Campus de 

Tegucigalpa y a los siete (7) Centros Regionales de la UNICAH en los meses de agosto 

y septiembre del año 2016. 
 

8. Después de la supervisión se presentaron informes desagregados por carrera de 

Ingeniería que fue revisado y vistos los resultados por las autoridades de la UNICAH el 

6 de diciembre de 2016. 

 

9. La UNICAH presentó la última versión mejorada del Plan de Estudios de Ingeniería en 

Ciencias de la Computación, con la incorporación de las últimas observaciones y 

recomendaciones el 06 de marzo del 2018. 
 

10. El funcionamiento de los Centros Regionales  y la ampliación de oferta de 

carreras, entre ellas la carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación fue aprobado 

en el Consejo de Educación Superior para los Campus de Tegucigalpa y los Centros 

Regionales de la UNICAH siguientes: 

No. Campus Ubicación No. de Acuerdo 

1 Sagrado Corazón de Tegucigalpa-Francisco 117-42-92, fecha 4-12-
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III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA PROPUESTA  

 

Indicador  Plan actual 2009 Plan Reformado 2018 

Nombre de la carrera: Ingeniería en Ciencias de 

la Computación 

Ingeniería en Ciencias de la 

Computación 

Código: IG-03002 IF-010-02 

Duración de la Carrera: 4 años 4 años 

Duración del período 

académico: 

15 semanas 15 semanas 

Números de Períodos 

Académicos al año 

Tres (3) Tres (3) 

Unidades Valorativas: 205 228 

Número de asignatura: 60 60 

 

 

 

Modalidad de Estudio: Presencial Presencial 

Acreditación: Ingeniero (a) en Ciencias 

de la Computación 

Ingeniero (a) en Ciencias de la 

Computación 

Grado Académico: Licenciatura Licenciatura 

Campus:  CAMPUS DONDE SE 

OFERTA: Tegucigalpa, San 

Jesús Morazán 1992 

2 San Pedro y San 

Pablo 

San Pedro Sula- Cortés 631-106-98, fecha 8-07-

1998 

3 Jesús Sacramento Siguatepeque- 

Comayagua 

746-121-99, fecha 14-

12-1999 

4 Dios Espíritu Santo Choluteca- Choluteca 782-126-00, fecha 21-

07-2000 

5 San Isidro La Ceiba- Atlántida 990-147-02, fecha 12-

06-2002 

6 Santa Rosa de Lima Santa Rosa de Copán-

Copán 

1148-162-03, fecha 18-

09-2003 

7 Santiago Apóstol Danlí- El Paraíso 1449-185-05, fecha 23-

09-2005 

8 Santa Clara Juticalpa-Olancho 681-114-1999 fecha 09-

04-1999 
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Indicador  Plan actual 2009 Plan Reformado 2018 

Pedro Sula, La Ceiba, Santa 

Rosa de Copan, Siguatepeque, 

Choluteca, Juticalpa
3
, Danli 

Fecha de aprobación por el 

CES 

Segunda (2) Reforma 

Acuerdo No. 2196-236 

2009/14-12-2009 

Tercera (3) Reforma 

Ampliación de Oferta 2016 

Clasificación CINE-2011 CINE 6 (Licenciatura).  

Sector de Estudio: 4. Ciencias,  

Sub sector: 48. Informática 

 

 

IV. PLANTEAMIENTO DE LA REFORMA 
 

4.1 Justificaciones de la Reforma  
 

La Reforma planteada a este Plan de Estudios pretende actualizar contenidos.  Los conocimientos 

informáticos se desactualizan rápidamente y los graduados requieren que la carrera se actualice 

ante los cambios del sector. 

4.1.1 Cambios en la Malla Curricular  
 

De acuerdo a las tendencias nacionales e internacionales al plan de estudios se adaptó en cuanto 

a: cambio de código, unidades valorativas, ampliación y actualización de contenidos, función, 

supresión, equivalencia y asignaturas nuevas.  
 

Cuadro comparativo de las reformas curriculares del Plan de Estudios: 

 
Ingeniería en Ciencias de 

la 

Computación   

2009 

 

Ingeniería en Ciencias de la Computación 20164 

 

Códi

go 

Nombre de la 

asignatura 

 

UV 

 

Código 

Nombre 

asignatura 

 

U

V 

 

OBSERVACIONES 

 

ES-

101 

 

Español 

 

3 

 

ES-101 

 

Español 

 

3 

Mantiene  su  código,  nombre  y 

unidades valorativas.     Se 

revisaron  y actualizaron 

contenidos 

MT-

101 
 

Matemáticas 

 

3 

 

MT-101 

 

Matemáticas 

 

3 

Mantiene  su  código,  nombre  y 

unidades valorativas.     Se 

revisaron  y actualizaron 

contenidos 

                                                           
3
 Pendiente de aprobación definitiva 

4
 Aprobadas abril 2018 
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Ingeniería en Ciencias de 

la 

Computación   

2009 

 

Ingeniería en Ciencias de la Computación 20164 

 

Códi

go 

Nombre de la 

asignatura 

 

UV 

 

Código 

Nombre 

asignatura 

 

U

V 

 

OBSERVACIONES 

 

IF-

103 

 

Principios de 

Computación 

 

 

3 

 

 

IF-112 

Introducción a la 

Ingeniería en 

Ciencias de la 

Computación 

 

 

3 

 

Cambia   de   código   y   nombre.   

Se revisaron y actualizaron 

contenidos 
SC-

101 
 

Sociología 

 

3 

 

SC-101 

 

Sociología 

 

3 

Mantiene  su  código,  nombre  y 

unidades valorativas. Se revisaron y 

actualizaron contenidos 

FI-

101 
 

Filosofía 

 

3 

 

FI-101 

 

Filosofía 

 

3 

Mantiene  su  código,  nombre  y 

unidades valorativas.     Se 

revisaron  y actualizaron 

contenidos 
ES-

201 

 

Expresión Oral 

y 

Escrita 

 

3 

 

ES-201 

 

Expresión Oral y 

Escrit

a 

 

3 

Mantiene  su  código,  nombre  y 

unidades valorativas. Se revisaron y 

actualizaron contenidos 

MT-

201 
 

Pre Cálculo 

 

4 

 

MT-201 

 

Pre Cálculo 

 

4 

Mantiene  su  código,  nombre  y 

unidades valorativas. Se revisaron y 

actualizaron contenidos 

 

IF-

205 

 

 

Algoritmos y 

Diagramación 

 

 

 

3 

 

 

 

IF-200 

 

Fundamentos y 

Lógica de 

Programación 

 

 

 

4 

Cambia  de  nombre,  código, 

contenidos,  se incrementó  una 

unidad valorativa.  Dos  créditos  

son  de carácter práctico.    Se 

revisaron y actualizaron contenidos 

FI-

203 

Lógica Formal 3    Se elimina 

 

CR-

201 

 

El Hombre Frente 

a la Vida 

 

3 

 

CR-201 

 

El Hombre Frente 

a la Vida 

 

3 

Mantiene su código, peso académico 

y nombre.   Se revisaron y 

actualizaron contenidos 

AD-

101 
 

Administración I 

 

3 

 

AD-101 

 

Administración I 

 

3 

Mantiene su código, peso académico 

y nombre.   Se revisaron y 

actualizaron contenidos 

 

MT-

303 

 

 

Cálculo I 

 

 

4 

 

 

MT-303 

 

 

Cálculo I 

 

 

4 

Mantiene  su  código,  nombre  y 

unidades valorativas.     Se 

revisaron  y actualizaron 

contenidos 

IF-

317 

Programación 

Estructurada I 

 

3 

 

IF-214 

Programación 

Estructurada I 

 

3 

Cambia de código  de nombre, 

dos de los créditos son prácticos.  

Se revisaron y actualizaron 

contenidos. 
 

FI-

102 

Ciencias y 

Tecnología 

     

Se 

elim

ina 
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Ingeniería en Ciencias de 

la 

Computación   

2009 

 

Ingeniería en Ciencias de la Computación 20164 

 

Códi

go 

Nombre de la 

asignatura 

 

UV 

 

Código 

Nombre 

asignatura 

 

U

V 

 

OBSERVACIONES 

 

CT-

201 

 

Contabilidad 

 

 

3 

 

CT-

201 

 

Contabilidad 

 

 

3 

Mantiene su código, nombre y 

unidades valorativas.   Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos 

CT-

304 

Contabilidad 

de Costos 

para 

Ingeniería 

3 CT-

304 

  Se 

elim

ina 

MT-

202 

Estadística I 4 MT-

202 

Estadística I  

4 

Mantiene su código, nombre y 

unidades valorativas.   Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos. 

MT-

401 

Cálculo II 4 MT-

401 

Cálculo II 4 Mantiene su código, nombre y 

unidades valorativas.   Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos. 

FS-

201 

Físi

ca I 

3 FS-201 Física I  

3 

Mantiene su código, nombre y 

unidades valorativas.   Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos. 

IF-

413 

Programación 

Estructurada II 

3 IF-303 Programación 

Estructurada II 

 

3 

Cambia de código, dos 

créditos de carácter 

práctico.  Se revisaron y 

actualizaron contenidos. 

IF-

318 

Diseño Gráfico 3    Se 

elim

ina 

MT-

301 

Algebra Lineal 3    Se 

elim

ina 

FS-

301 

Física II 3    Se 

elim

ina 

 

 

IF-

104 

 

 

Bases de Datos 

I 

 

 

3 

 

 

IF-322 

 

 

Bases de Datos I 

 

 

3 

Mantiene  su nombre, cambia 

de código, peso académico. Dos 

créditos de carácter práctico Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos 

 

MT-

204 

Matemática 

Financiera 

 

3 

 

MT-

204 

Matemática 

Financiera 

3 Mantiene  su nombre. Se 

revisaron y 

actualizaron 

contenidos 

 

PR-

408 

Investigación 

de 

Operaciones 
aplicadas a la 

administración 

 

 

3 

   Se 

elim

ina 
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Ingeniería en Ciencias de 

la 

Computación   

2009 

 

Ingeniería en Ciencias de la Computación 20164 

 

Códi

go 

Nombre de la 

asignatura 

 

UV 

 

Código 

Nombre 

asignatura 

 

U

V 

 

OBSERVACIONES 

IF-

206 

Análisis y 

Diseño de 

Sistemas 

 

3 

 

IF-212 

 

Análisis y 

Diseño de 

Sistemas 

 

3 

Cambia de código. Dos créditos 

son de carácter práctico.  Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos 

 

 

IF-

414 

 

Principios de 

Electrónica 

 

 

3 

 

 

IF-319 

 

Principios de 

Electrónica 

 

 

 

3 

Cambia de código, mantiene 

su nombre y peso académico, 

con la diferencia que uno de 

los créditos es práctico. Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos 

 

IF-

207 

 

Bases de Datos 

II 

 

3 

 

IF-327 

 

Bases de Datos 

II 

 

3 

Cambia de código, mantiene 

su nombre. Dos créditos de 

carácter práctico Se revisaron 

y actualizaron 

 

8  

      c

o

n

t

e

n

i

d

o

s

. 

 

FZ-301 

Administración 

Financiera 

 

3 

    

S

e

 

e

l

i

m

i

n

a 

 

IF-313 

Administración de 

Sistemas de Software 

     

S

e

 

e

l

i

m

i

n

a 

 

 

IF-314 

 

Desarrollo de 

Software 

 

 

3 

 

 

IF-314 

 

Desarrollo de 

Software 

 

 

4 

Mantiene nombre y código, 

cambia su peso académico. 

Dos créditos son de carácter 

práctico. Se revisaron y 

actualizaron contenidos  

 

 

IF-311 

 

 

 

Circuitos Lógicos 

 

 

 

3 

 

 

 

IF-324 

 

 

 

Circuitos Lógicos 

 

 

 

3 

Cambia de código, 

mantiene su nombre, y 

número de unidades 

valorativas, dos de ellos 

créditos practicos. Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos 
 

IF-105 

 

Redes I 

 

 

3 

 

 

IF-323 

 

 

Redes I 

 

 

4 

Mantiene su nombre, 

cambia de código, y se 

incrementa un crédito de 

carácter práctico.   Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos 
 

 

IF-106 

 

Programación 

Científica I 

 

 

3 

   Se elimina, contenido 

desarrollado en 

programaciones 

Multiplataforma y 

Programación en Entorno 

de Desarrollo Visual. 
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IF-409 

 

 

Programación de 

Negocios 

 

 

 

3 

 

 

 

IF-347 

 

 

Programación de 

Negocios 

 

3 

Cambia de código, mantiene 

su nombre y su peso 

académico, pero uno de los 

créditos es de carácter 

práctico. Se revisaron y 

actualizaron contenidos 

laboratorio. 
 

IF-410 

Prueba 

Documentación e 

Implementación 

 

3 

 

IF-346 

Implementación de 

Sistemas de 

Software 

 

3 

 

Cambia de código y de 

nombre. Se revisaron y 

actualizaron contenidos.  

IF-107 

 

Sistemas 

Operativos I 

 

3 

 

IF-345 

 

Sistemas 

Operativos I 

3 Mantiene su nombre, 

cambia de código y peso 

académico, uno de los 

créditos es practico.  

IF-406 

Arquitectura de 

Computadoras 

 

3 

    

S

e

 

e

l

i

m

i

n

a 

 

IF-208 

Programación 

Científica II 

 

3 

    

S

e

 

e

l

i

m

i

n

a 

PS-101 Psicología     S

e

 

e

l

i

m

i

n

a 

 

IF-108 

Herramientas 

Tecnológicas 

 

3 

    

S

e

 

e

l

i

m

i

n

a 

 

 

IF-209 

 Orientada a Objetos   Multiplataforma  Actualizaron contenidos. 

 

AD-104 

 

Gestión de la 

Calidad Total 

 

3 

 

AD-104 

 

Gestión de la 

Calidad Total 

 

3 

Mantiene su código, nombre uno de los 

créditos es de carácter práctico.   Se 

revisaron y actualizaron contenidos. 

 

 

IF-211 

 

Sistemas 

Inteligentes  para 

Negocios 

 

 

3 

 

 

 

IF-391 

 

Sistemas 

Inteligentes  para 

Negocios 

 

 

3 

Cambia de código. Mantiene su peso y 

su nombre, uno de los créditos es de 

carácter práctico. Se revisaron y 

actualizaron contenidos. 
 

 

 

IF-512 

 

Seminario de 

Hardware y 

Electricidad 

 

 

 

3 

 

 

 

IF-381 

 

Seminario de 

Hardware y 

Electricidad 

 

3 

Mantiene su nombre, cambia de código, 

mantiene su  peso académico, pero dos 

de sus créditos son de carácter práctico.  

Se revisaron y actualizaron contenidos. 

 

 

 

IF-316 

 

 

Desarrollo de 

Portales Web 

 

 

 

3 

 

 

 

IF-353 

 

 

 

Desarrollo         de 

Portales Web I 

 

 

 

3 

Mantiene su nombre,  cambia de código, 

mantiene su  peso académico, pero uno 

de sus créditos es de carácter práctico.  

Se revisaron y actualizaron contenidos. 

 

IF-411 

Inteligencia 

Artificial 

 

3 

    

Se elimina 
 

 

MT-304 

 

Control Estadístico 

De la Calidad 

 

 

3 

 

 

MT-304 

 

Control 

Estadístico de la 

Calidad 

 

 

3 

Mantiene su código, nombre y 

unidades valorativas. uno de sus 

créditos es de carácter práctico.  Se 

revisaron y actualizaron contenidos. 

 

HS-101 

 

Historia de 

Honduras 

 

3 

 

HS-101 

 

Historia de 

Honduras 

 

3 

Mantiene su código, nombre y 

unidades valorativas.   Se revisaron y 

actualizaron contenidos. 

 

FI-501 

 

Ética Profesional 

 

3 

 

FI-501 

 

Ética Profesional 

 

3 

Mantiene su código, nombre y 

unidades valorativas.   Se revisaron y 

actualizaron contenidos. 
 

 

 

IF-412 

 

 

 

Negocios Web 

 

 

 

3 

 

 

 

IF-362 

 

 

 

Negocios Web 

 

 

 

3 

Mantiene su nombre, cambia de código, 

mantiene su  peso académico, pero dos 

de sus créditos son de carácter práctico.  

Se revisaron y actualizaron  contenidos. 

 

IF-310 

Administración de 

Centros de 

Computo 

 

3 

 

IF-358 

Administración 

de Centros de 

Computo 

 

3 

Mantiene su nombre, cambia de 

código, se incrementa un crédito, de 

carácter práctico. 

 

AD-402 

Planeación y 

Diseño de un 

Modelo Calidad 

 

3 

 

AD-402 

Planeación y 

Diseño de un 

Modelo Calidad 

 

3 

Mantiene su código, nombre y peso 

académico. Se revisaron y actualizaron 

contenidos. 

 

 

IF-109 

 

Auditoria de 

Sistemas de 

Información 

 

 

3 

 

 

IF-380 

 

Auditoria de 

Sistemas de 

 

 

 

 

Cambia de nombre, código, dos de los 

créditos son de carácter práctico. Se 

revisaron y   actualizaron  contenidos. 

 

Sistemas 

Operativos II 

 

 

3 

 

 

IF-352 

 

Sistemas 

Operativos II 

 

3 

Mantiene su nombre, cambia 

de código y peso académico, 

dos créditos prácticos. Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos  

 

IF-210 

 

 

Redes II 

 

 

3 

 

 

IF-328 

 

 

Redes II 

 

 

4 

Mantiene su nombre, 

cambia de código, y se 

incrementa un crédito de 

carácter práctico. Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos 
IF-315 Programación 3 IF-340 Programación 3 Cambia su código, 

nombre. Se  

9 

 

 

10 

      P

r

á

c

t

i

c

o

. 

 

 

IF-110 

 

Gestión de 

Proyectos 

Informáticos 

 

 

3 

 

 

IF-392 

 

Gestión de 

Proyectos 

Informáticos 

 

 

3 

Cambia de código, mantiene su 

peso académico, pero dos de 

ellos son prácticos.  Se 

revisaron  y actualizaron 

contenidos     

AD-302 

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

3 Nueva asignatura, que se 

crea para mejorar las 

competencias 

investigativas de los 

estudiantes 
    

IF-213 

 

Estructuras 

Discretas 

 

3 

Nueva asignatura, que se crea 

para mejorar el conocimiento  

en el área de las Matemáticas 

Discretas.     

 

 

IF-325 

 

 

Programación en 

Entornos de 

Desarrollo Visual 

 

 

 

3 

Nueva asignatura, que se crea 

para brindar        los     

conocimientos necesarios    

para    diseñar    y desarrollar   

aplicaciones   con  un entorno      

visual,  ahora  en  gran 

desarrollo. 
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IF-342 

 

 

 

Base de datos 

Multidimensional 

 

 

 

3 

Nueva  clase  asignatura   que  

se  crea para capacitar en el 

diseño y la implementación de 

las estructuras de datos 

multidimensionales más 

importantes, con un orden 

creciente de complicación    
 

 

 

IF-340 

 

 

Programación 

Multiplataforma 

 

 

 

3 

Nueva asignatura que se crea 

para que los estudiantes 

aprendan a programar 

aplicaciones  web 

multiplataforma  con HTML5, 

CSS3 y java-script usando 

librerías 
    

IF-351 

 

Programación 

Móvil I 

 

3 

Nueva asignatura, para que los 

estudiantes aprendan a 

programar para dispositivos 

móviles     

 

IF-329 

 

Sistemas 

Automatizados 

 

3 

Nueva asignatura para 

que los estudiantes 

aprendan a desarrollar 

sistemas automatizados 

para la industria y otros     

IF-355 

 

Programación 

Móvil II 

 

3 

Nueva  asignatura,  para  que  

los alumnos desarrollen 

aplicaciones en dispositivos 

móviles     

 

 

IF-356 

 

Gestión y 

Estándares de 

Tecnologías de 

Información 

3 Nueva clase, que se crea para 

que los estudiantes puedan 

aplicar normas, marcos de 

referencia y estándares de 

calidad   y   seguridad   vigentes   

en   el ámbito del desarrollo y 

gestión de tecnologías y 

sistemas de información 
    

 

 

IF-370 

 

 

 

Micro 

controladores 

 

 

 

3 

Nueva asignatura, que se crea 

para que los  estudiantes  

puedan  diseñar, analizar y 

construir equipos o sistemas 

electrónicos para la solución 

de problemas en el entorno, 

aplicando 

 

11  

      normas       técnicas       y      

estándares nacionales e 

internacionales, 
    

IF-357 

 

Desarrollo de 

Portales web II 

 

3 

Nueva  asignatura   para  que  

apliquen sus conocimientos al 

desarrollo de portales 

avanzados     

 

IF-360 

Seguridad 

Informática y 

Gestión de 

Riesgos 

 

 

3 

Nueva  asignatura,  que  se  

crea    para que  los  

estudiantes  apliquen  

sistemas de seguridad y 

analicen los posibles riesgos 

en los centros de cómputo 
    

 

 

IF-350 

 

 

 

Big data 

 

 

 

3 

Nueva asignatura, que se 

crea para que los estudiantes 

puedan conocer y aplicar la  

Arquitectura y  y Estrategias 

para el Análisis de Datos 

Masivos. 
   IF-400  

Práctica 

Profesional 

Supervisada 

 

 

0 

Que si bien ha sido parte de 

la formación, en este plan de 

estudios, se evidencia en el 

flujograma y en la 

descripción de las 

asignaturas 
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IF-317 

 

Programación 

Estructurada I 

 

3 

 

IF-214 

 

Programación 

Estructurada I 

 

3 

Cambia de código  de 

nombre, dos de los créditos 

son prácticos.  Se revisaron y 

actualizaron contenidos.  

FI-102 

Ciencias y 

Tecnología 

     

S

e

 

e

l

i

m

i

n

a 

 

 

 

CT-201 

 

 

Contabilidad 

 

 

 

3 

 

 

 

CT-201 

 

 

 

Contabilidad 

 

 

 

3 

 

Mantiene su código, 

nombre y unidades 

valorativas.   Se revisaron y 

actualizaron contenidos 

 

CT-304 

Contabilidad de 

Costos para 

Ingeniería 

 

3 

 

CT-304 

   

S

e

 

e

l

i

m

i

n

a 

 

MT-202 

 

Estadística I 

 

4 

 

MT-202 

 

Estadística I 

 

4 

Mantiene su código, 

nombre y unidades 

valorativas.   Se revisaron y 

actualizaron contenidos.  

MT-401 

 

Cálculo II 

 

4 

 

MT-401 

 

Cálculo II 

 

4 

Mantiene su código, 

nombre y unidades 

valorativas.   Se revisaron y 

actualizaron contenidos.  

FS-201 

 

Física I 

 

3 

 

FS-201 

 

Física I 

 

3 

Mantiene su código, 

nombre y unidades 

valorativas.   Se revisaron y 

actualizaron contenidos.  

IF-413 

 

Programación 

Estructurada II 

 

3 

 

IF-303 

 

Programación 

Estructurada II 

 

3 

Cambia de código, dos 

créditos de carácter 

práctico.  Se revisaron y 

actualizaron contenidos. IF-318 Diseño Gráfico 3    S

e

 

e

l

i

m

i

n

a 

MT-301 Algebra Lineal 3    S

e

 

e

l

i

m

i

n

a 

FS-301 Física II 3    S

e

 

e

l

i

m

i

n

a 

 

 

IF-104 

 

 

Bases de Datos I 

 

 

3 

 

 

IF-322 

 

 

Bases de Datos I 

 

 

3 

Mantiene  su nombre, cambia 

de código, peso académico. 

Dos créditos de carácter 

práctico Se revisaron y 

actualizaron contenidos  

MT-204 

Matemática 

Financiera 

 

3 

 

MT-204 

Matemática 

Financiera 

3 Mantiene  su nombre. Se 

revisaron y 

actualizaron 

contenidos 

 

 

PR-408 

Investigación de 

Operaciones 

aplicadas a la 

administración 

 

 

3 

   S

e

 

e

l

i

m

i

n

a 

 

IF-206 

 

Análisis y Diseño 

de Sistemas 

 

3 

 

IF-212 

 

Análisis y Diseño 

de Sistemas 

 

3 

Cambia de código. Dos 

créditos son de carácter 

práctico.  Se revisaron y 

actualizaron contenidos  

IF-414 

Principios de 

Electrónica 

 

 

3 

 

IF-319 

 

Principios de 

Electrónica 

 

 

 

3 

Cambia de código, 

mantiene su nombre y 

peso académico, con la 

diferencia que uno de los 

créditos es práctico. Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos 
 

IF-207 

 

Bases de Datos II 

 

3 

 

IF-327 

 

Bases de Datos II 

 

3 

Cambia de código, 

mantiene su nombre. Dos 

créditos de carácter práctico 

Se revisaron y actualizaron 
 

8  
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      c

o

n

t

e

n

i

d

o

s

. 

 

FZ-301 

Administración 

Financiera 

3    S

e

 

e

l

i

m

i

n

a 

 

IF-313 

Administración de 

Sistemas de 

Software 

    S

e

 

e

l

i

m

i

n

a 

 

 

IF-314 

 

Desarrollo de 

Software 

 

 

3 

 

 

IF-314 

Desarrollo de 

Software 

 

 

4 

Mantiene nombre y código, 

cambia su peso académico. 

Dos créditos son de carácter 

práctico. Se revisaron y 

actualizaron contenidos  

IF-311 

 

Circuitos Lógicos 

 

3 

 

IF-324 

 

Circuitos Lógicos 

 

 

 

3 

Cambia de código, 

mantiene su nombre, y 

número de unidades 

valorativas, dos de ellos 

créditos prácticos. Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos 
 

IF-105 

 

Redes I 

 

 

3 

 

 

IF-323 

 

 

Redes I 

 

 

4 

Mantiene su nombre, 

cambia de código, y se 

incrementa un crédito de 

carácter práctico.   Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos 
 

 

IF-106 

 

Programación 

Científica I 

 

 

3 

   Se elimina, contenido 

desarrollado en 

programaciones 

Multiplataforma y 

Programación en Entorno 

de Desarrollo Visual. 

 

 

 

IF-409 

 

 

Programación de 

Negocios 

 

 

 

3 

 

 

 

IF-347 

 

 

Programación de 

Negocios 

 

3 

Cambia de código, mantiene 

su nombre y su peso 

académico, pero uno de los 

créditos es de carácter 

práctico. Se revisaron y 

actualizaron contenidos 

laboratorio. 
 

IF-410 

Prueba 

Documentación e 

Implementación 

 

3 

 

IF-346 

Implementación 

de Sistemas de 

Software 

 

3 

 

Cambia de código y de 

nombre. Se revisaron y 

actualizaron contenidos.  

IF-107 

 

Sistemas 

Operativos I 

 

3 

 

IF-345 

 

Sistemas 

Operativos I 

3 Mantiene su nombre, 

cambia de código y peso 

académico, uno de los 

créditos es práctico.  

IF-406 

Arquitectura de 

Computadoras 

 

3 

    

S

e

 

e

l

i

m

i

n

a 

 

IF-208 

Programación 

Científica II 

 

3 

    

S

e

 

e

l

i

m

i

n

a 

PS-101 Psicología     S

e

 

e

l

i

m

i

n

a 

 

IF-108 

Herramientas 

Tecnológicas 

 

3 

    

S

e

 

e

l

i

m

i

n

a 

 

 

IF-209 

 

Sistemas 

Operativos II 

 

 

3 

 

 

IF-352 

 

Sistemas 

Operativos II 

 

3 

Mantiene su nombre, cambia 

de código y peso académico, 

dos créditos prácticos. Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos  

 

IF-210 

 

 

Redes II 

 

 

3 

 

 

IF-328 

 

 

Redes II 

 

 

4 

Mantiene su nombre, 

cambia de código, y se 

incrementa un crédito de 

carácter práctico. Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos 
IF-315 Programación 3 IF-340 Programación 3 Cambia su código, 

nombre. Se  

9  

 Orientada a Objetos   Multiplataforma  Actualizaron 

contenidos. 
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AD-104 

 

Gestión de la 

Calidad Total 

 

3 

 

AD-104 

 

Gestión de la 

Calidad Total 

 

3 

Mantiene su código, nombre 

uno de los créditos es de 

carácter práctico.   Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos. 
 

 

IF-211 

 

Sistemas 

Inteligentes  para 

Negocios 

 

 

3 

 

 

 

IF-391 

 

Sistemas 

Inteligentes  para 

Negocios 

 

 

3 

Cambia de código. Mantiene 

su peso y su nombre, uno de 

los créditos es de carácter 

práctico. Se revisaron y 

actualizaron contenidos.  

 

 

IF-512 

 

Seminario de 

Hardware y 

Electricidad 

 

 

 

3 

 

 

 

IF-381 

 

Seminario de 

Hardware y 

Electricidad 

 

3 

Mantiene su nombre, 

cambia de código, mantiene 

su  peso académico, pero 

dos de sus créditos son de 

carácter práctico.  Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos. 

 

IF-316 

 

Desarrollo de 

Portales Web 

 

3 

 

IF-353 

 

Desarrollo         de 

Portales Web I 

 

3 

Mantiene su nombre,  

cambia de código, mantiene 

su  peso académico, pero 

uno de sus créditos es de 

carácter práctico.  Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos. 

 

IF-411 

Inteligencia 

Artificial 

 

3 

    

S

e

 

e

l

i

m

i

n

a 

 

 

MT-304 

 

Control Estadístico 

De la Calidad 

 

 

3 

 

 

MT-304 

 

Control 

Estadístico de la 

Calidad 

 

 

3 

Mantiene su código, 

nombre y unidades 

valorativas. U no  de sus 

créditos es de carácter 

práctico.  Se revisaron y 

actualizaron contenidos. 
 

HS-101 

 

Historia de 

Honduras 

 

3 

 

HS-101 

 

Historia de 

Honduras 

 

3 

Mantiene su código, 

nombre y unidades 

valorativas.   Se revisaron y 

actualizaron contenidos.  

FI-501 

 

Ética Profesional 

 

3 

 

FI-501 

 

Ética Profesional 

 

3 

Mantiene su código, 

nombre y unidades 

valorativas.   Se revisaron y 

actualizaron contenidos.  

 

 

IF-412 

 

 

 

Negocios Web 

 

 

 

3 

 

 

 

IF-362 

 

 

 

Negocios Web 

 

 

 

3 

Mantiene su nombre, 

cambia de código, mantiene 

su  peso académico, pero 

dos de sus créditos son de 

carácter práctico.  Se 

revisaron y actualizaron  

contenidos. 
 

IF-310 

Administración de 

Centros de 

Computo 

 

3 

 

IF-358 

Administración 

de Centros de 

Computo 

 

3 

Mantiene su nombre, 

cambia de código, se 

incrementa un crédito, de 

carácter práctico.  

AD-402 

Planeación y 

Diseño de un 

Modelo Calidad 

 

3 

 

AD-402 

Planeación y 

Diseño de un 

Modelo Calidad 

 

3 

Mantiene su código, nombre 

y peso académico. Se 

revisaron y actualizaron 

contenidos. 

 

 

IF-109 

      Práctico. 

 

 

IF-110 

 

Gestión de 

Proyectos 

Informáticos 

 

 

3 

 

 

IF-392 

 

Gestión de 

Proyectos 

Informáticos 

 

 

3 

Cambia de código, mantiene su peso 

académico, pero dos de ellos son 

prácticos.  Se revisaron  y actualizaron 

contenidos 

    

AD-302 

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

3 Nueva asignatura, que se crea para 

mejorar las competencias 

investigativas de los estudiantes 

    

IF-213 

 

Estructuras 

Discretas 

 

3 

Nueva asignatura, que se crea para 

mejorar el conocimiento  en el área de 

las Matemáticas Discretas. 

    

 

 

IF-325 

 

 

Programación en 

Entornos de 

Desarrollo Visual 

 

 

 

3 

Nueva asignatura, que se crea para brindar        

los     conocimientos necesarios    para    

diseñar    y desarrollar   aplicaciones   con  

un entorno      visual,  ahora  en  gran 

desarrollo. 

    

 

 

IF-342 

 

 

 

Base de datos 

 

 

 

3 

Nueva  clase  asignatura   que  se  crea 

para capacitar en el diseño y la 

implementación de las estructuras de 

datos multidimensionales más 

importantes, con un orden creciente de 

 

Auditoria de 

Sistemas de 

Información 

 

 

3 

 

 

IF-380 

 

Auditoria de 

Sistemas de 

Información 

 

 

 

3 

 

Cambia de nombre, código, 

dos de los créditos son de 

carácter práctico. Se 

revisaron y   actualizaron  

contenidos. 

 

CR-501 

Doctrina Social de 

la Iglesia 

 

3 

 

CR-501 

Doctrina Social 

de la Iglesia 

 

3 

Mantiene su código, 

nombre y 

unidades 

valorativas 
 

IF-505 

 

Seminario de 

Software 

 

3 

 

IF-381 

Seminario- Taller 

de Software 

3 Cambia nombre, cambia de 

código, mantiene su  peso 

académico, pero dos de sus 

créditos, son de carácter  

10  

 

11  
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      normas       técnicas       y      

estándares nacionales e 

internacionales, 
    

IF-357 

 

Desarrollo de 

Portales web II 

 

3 

Nueva  asignatura   para  que  

apliquen sus conocimientos al 

desarrollo de portales 

avanzados     

 

IF-360 

Seguridad 

Informática y 

Gestión de 

Riesgos 

 

 

3 

Nueva  asignatura,  que  se  

crea    para que  los  

estudiantes  apliquen  sistemas 

de seguridad y analicen los 

posibles riesgos en los centros 

de cómputo 
    

 

IF-350 

 

 

Big data 

 

 

 

3 

Nueva asignatura, que se crea 

para que los estudiantes 

puedan conocer y aplicar la  

Arquitectura y  y Estrategias 

para el Análisis de Datos 

Masivos. 
   IF-400  

Práctica 

Profesional 

Supervisada 

 

 

0 

Que si bien ha sido parte de 

la formación, en este plan de 

estudios, se evidencia en el 

flujograma y en la 

descripción de las asignaturas 

Fuente. Plan de Estudios. 
 

 

V. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA Y JUSTIFICACIÓN POLÍTICA Y 

EDUCATIVA, NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS, ECONÓMICAS Y 

SOCIALES DE LA REFORMA DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN. 

 

Para valorar la fundamentación de la solicitud, se realizó un análisis de los diferentes 

elementos integradores y razonamientos fundamentales en el ámbito teórico, social, 

económico, político y educativo, desarrollados tanto en el diagnóstico como en el plan de 

estudios propuesto para la Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en 

Ciencias de la Computación, cuyas características más importantes son: 

 

5.1. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA 
 

La carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación abarca el estudio de las bases 

teóricas de la información y la computación como su aplicación en sistemas 

computacionales. 

La  informática  ha  sido  una  de  las  áreas  del  conocimiento  que  mayor  desarrollo  

ha adquirido en los últimos tiempos. Casi la totalidad de las disciplinas científicas 

requieren de ella.  La vida moderna, sin la informática, es muy difícil de imaginar. 

 

La informática es una disciplina formada por un conjunto de técnicas y conocimientos, 

que hacen posible el tratamiento automático de la información por medio de 

computadoras. 

 

La informática combina aspectos teóricos y prácticos de la ingeniería, electrónica, 

matemáticas y lógica. Además cubre desde la programación hasta la inteligencia 

artificial y la robótica. 
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El lenguaje universal que utiliza para estandarizar la transferencia de información, es 

el código binario, que se basa en la representación de cualquier número, palabra,  o 

símbolo o dato mediante una serie, con la adecuada combinación de 0 y 1. La 

computadora procesa la información a gran velocidad, traduciendo cada dato a una 

secuencia de 0 y1. El 1 corresponde a impulsos electrónicos producidos por la 

activación de un circuito lógico, que equivale al encendido de una ampolleta cuando 

apretamos el interruptor y los 0 equivalen a la interrupción del circuito o apagado de la 

ampolleta. 

Existen diversos campos dentro de la disciplina de las ciencias de la computación; 

algunos enfatizan los resultados específicos del cómputo (como los gráficos por 

computadora), mientras que otros (como la teoría de la complejidad 

computacional) se relacionan con propiedades de los algoritmos usados al realizar 

cómputos. Otros por su parte se enfocan en los problemas que requieren la 

implementación de cómputos. Por ejemplo, los estudios de la teoría de lenguajes de 

programación describen un cómputo, mientras que la programación de computadoras 

aplica lenguajes de programación específicos para desarrollar una solución a un 

problema computacional concreto
2
. 

La informática se refiere al tratamiento automatizado de la información de una forma 

útil y oportuna. No se debe confundir el carácter teórico de esta ciencia con otros 

aspectos prácticos como el uso de Internet. 

 

5.2. JUSTIFICACIÓN SOCIAL DE LA REFORMA 
 

El presente plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación   

de la Universidad “Católica de Honduras Nuestra Señora Reina de la Paz” 

(UNICAH)   ha sido elaborado como una necesidad de responder a las demandas 

actuales que se plantean a los profesionales que laboran en diferentes sectores de la 

sociedad hondureña. 

 

Algunas asignaturas contempladas en el plan anterior han sido eliminadas o 

modificadas en su contenido, para abrir espacios a nuevas asignaturas con un carácter 

integral y multidisciplinar, haciendo resaltar el carácter social y científico de la 

formación del ingeniero en Ciencias de la Computación, así como las contribuciones 

específicas en el desarrollo del país. 

El objetivo primordial de esta reforma al plan de estudios es potenciar un 

conocimiento integrado y práctico, basado en el rigor científico y en una articulación 

teórica amplia y profunda, que permita abordajes conceptuales, técnicos y prácticos 

transformadores. 

Vivimos un momento de transición profunda entre una sociedad de corte industrial y 

otra marcada por el procesamiento de la informática y las telecomunicaciones; el uso 

de la información afecta de manera directa e indirecta en todos los ámbitos de la 

sociedad, y les imprime su sello de indiferencia entre los ricos y los pobres. 

La información es inherente a la existencia de las personas y de las sociedades. 

Permite conocer la realidad, interactuar con el medio físico, apoyar la toma de 

decisiones y evaluar las acciones de individuos y de grupos. El aprovechamiento de 

la información propicia la mejoría de los niveles de bienestar y permite aumentar la 

productividad y competitividad de las naciones. 
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Los continuos avances en otras ramas de la ciencia como la robótica o la inteligencia 

artificial han permitido hacer realidad muchos proyectos que hace años parecían solo 

fantasías futuristas. 

 

5.3. JUSTIFICACIÓN POLÍTICA EDUCATIVA DE LA REFORMA 
 

La reforma de esta carrera, reviste especial importancia, considerando que la  

educación de la población necesariamente contribuye al desarrollo de las personas y 

de las comunidades en sus distintas dimensiones: cultural, política, económica y 

social. 

La UNICAH apuesta a que la educación –una de cuyas principales funciones en 

nuestras sociedades  es  formar  para  la  ciudadanía  en  una  incipiente  democracia  

y  para la participación en un mercado productivo cada vez más complejo-, sea 

considerada crucial para salir del estado de deterioro en que se encuentra sumergida 

la sociedad hondureña. 

En cierto sentido sólo se podrá hablar de desarrollo en la sociedad cuando el hombre 

se realice integralmente y existan las condiciones ambientales propicias para el 

crecimiento de todo su potencial. El desarrollo es el hombre. Si no hay desarrollo 

humano, no hay desarrollo en la ciencia, en la técnica y en la riqueza económica. 

Mientras el hombre mantenga su curiosidad, mientras luche por ser mejor, habrá 

desarrollo. “Nunca seremos viejos mientras estemos buscando”, 

Al igual que los sistemas educativos requieren de la formación de recursos 

humanos, al más alto nivel, los sistemas financieros requieren de personal con 

competencias que les permitan cumplir sus funciones apropiadamente. 

Hay tendencias mundiales que obligan a tomar decisiones con respecto a la 

formación profesional, tales como: 

• Creciente  unificación  o  armonización  de  las  profesiones  y  por  consiguiente  

la necesidad de formar a los profesionales de las ciencias de la computación 

con estándares internacionales, conocimiento de las nuevas tendencias y el 

manejo de los asuntos internacionales. 

• Incremento en el uso de las tecnologías tanto de las empresas privadas como de 

los Estados que obligan a proponer una formación con competencias técnicas 

actualizadas. Cada vez existe un mayor porcentaje de servicios  prestados online. 

•   Creciente predominio de la lengua inglesa  en las operaciones internacionales. 

• Incremento en la incertidumbre y los riesgos por parte de las empresas, lo 

que requiere de la formación de competencias procedimentales y actitudinales  

acordes a esas demandas. 

 

Por lo anterior, la formación de los profesionales de la Ingeniería en Ciencias de la 

Computación  en  la  UNICAH,  responde  a  las  expectativas  y  demandas  del  

contexto mundial, Latinoamericano, del Caribe y de la realidad nacional. Por ello la 

propuesta responde a una visión de la carrera que toma en cuenta lo que se espera de 

este profesional, para que pueda insertarse de manera efectiva en el mercado laboral. 

 

 

5.4. NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS DE LA REFORMA  
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La  ingeniería en Ciencias de la Computación  es muy importante en el ámbito 

empresarial, pues  toda  empresa  necesita  desarrollar  nuevas  tecnologías,  así  como  

implementar  y mejorar sus sistemas de información. Por esta razón, el rol de los 

ingenieros de sistemas es de gran valor en el presente y lo seguirá siendo en el futuro. 
 

El profesional de este campo de la ingeniería, recibe formación y preparación para 

poder analizar, investigar, planificar, desarrollar y administrar todo tipo de sistemas,  

determinar, estudiar y solucionar dificultades relacionadas a la ciencia de la 

informática, así como la creación  y  desarrollo de  nuevos programas o software. 
 

De acuerdo con varios estadios, en los últimos años, la demanda laboral de ingenieros 

de sistemas se ha visto incrementada. En todos los países, cada vez más jóvenes 

deciden estudiar esta carrera universitaria.  Esta reforma atiende a las necesidades de: 

1. Revaloración de la formación investigativa a la par de la vinculación social  que 

permitan desarrollar las competencias propias para la publicación y creación de 

conocimiento. 

2. Revisión anual de los programas analíticos de las asignaturas para garantizar el 

desarrollo de competencias conceptuales, procedimentales y actitudinales y a la vez 

actualizar el contenido que les permita iniciar su práctica  profesional, con 

conocimientos vigentes,  si tenemos en cuenta la velocidad con que se generan 

nuevos conocimientos científicos. 

3. Promover y estimular el aprendizaje centrado en los estudiantes, para que éstos 

desarrollen el hábito del aprendizaje autónomo; utilizando metodologías activas y 

participativas, como se  evidencia en la descripción mínima de las asignaturas. 

4. Garantizar que la docencia práctica sea mejorada en calidad a través de la 

actualización permanente de los docentes. 

5. Garantizar la pertinencia de las   actividades prácticas de formación tanto básica 

como aplicada, promoviendo la participación activa de los estudiantes. 

6. Las metodologías de evaluación que se proponen en cada asignatura definen la 

evaluación teórico- práctica, considerando los procesos de evaluación diagnostica, 

formativa y sumativa, por lo tanto se establece la evaluación de conocimientos, 

actitudes y aptitudes. 

7. Se plantea que desde las primeras asignaturas el estudiante se introduzca en el trabajo 

práctico para superar la   frontera   entre la teoría y la práctica   que permitan al 

futuro profesional  una integración teórica práctica  real. 

8. Promover la integración de docentes por área del conocimiento para garantizar en las 

asignaturas básicas una formación congruente con las necesidades de la carrera y 

evitar dispersiones innecesarias. Además se promueve a formación de áreas   núcleos   

de especialización para que estos puedan brindar a los docentes la ayuda necesaria en 

temas especializados. 

9. Garantizar un banco de Talento Humano de calidad que permita tener como 

docentes a profesionales certificados por su calidad y actualización. 

10. Garantizar la dotación de laboratorios y talleres que permitan la realización de 

prácticas apropiadas y oportunas. 
 

 

5.5. JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE LA REFORMA. 
 

Es importante resaltar que durante el último siglo la interacción entre la economía y el 

uso de las Tecnologías de la Información se ven cada vez más estrechamente 

relacionadas por los efectos que la automatización y la sistematización de los procesos 

aumentan la productividad de las organizaciones lo cual tiene un alto efecto en el 
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contexto macroeconómico, no solamente nacional sino internacional. Es precisamente 

bajo este lineamiento que la Ingeniería en Ciencias de la Computación tiene una 

importancia vital en el desarrollo de las empresas e instituciones. La eficiencia y la 

productividad de los negocios afectan positivamente la economía de las sociedades. 

 
 

VI. REDISEÑO CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS 
  

El modelo pedagógico de la carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación  de 

la UNICAH no descansa sobre una única teoría pedagógica, sino que resulta de la 

armónica interacción entre la teoría humanista, la teoría constructivista, la teoría 

crítica y la teoría de innovación. 

 

Promover y estimular el aprendizaje centrado en los estudiantes, para que éstos 

desarrollen el hábito del aprendizaje autónomo; utilizando metodologías activas y 

participativas, como se evidencia en la descripción mínima de las asignaturas y 

Garantizar que la docencia práctica sea mejorada en calidad a través de la actualización 

permanente de los docentes. 

 

 

6.2. Características con las que cuenta el Modelo Pedagógico 

 

El Modelo Educativo de la UNICAH, tiene como énfasis la formación integral del 

estudiante formando a todos de manera que lleguen a ser hombres insignes por el 

saber, preparados para desempeñar funciones de responsabilidad en la sociedad y a 

testimoniar su fe ante el mundo. 

 

 

Propone impulsar una educación flexible, integradora y transversal, que asume 

el compromiso de formar a los estudiantes de manera integral propiciando que 

cada uno de ellos se convierta en practicantes autónomos, independientes y 

autorregulados, capaces de construir sus propios conocimientos. Desde esta 

perspectiva se concede atención preferencial a las características bio-psico sociales 

y espirituales del estudiante como centro del quehacer educativo, centrando la 

atención en el aprendizaje, desde una perspectiva pedagógica humanista cristiana y 

crítica, que atiende la formación integral del estudiante en sus aspectos cognitivos, 

socio afectivos y valóricos. 

 

 

6.2. Estructura del Plan de Estudios Reformado. 
 

La estructura del plan de estudios está de acuerdo a la Guía para elaboración de 

planes de Estudio del Nivel de Educación Superior y del Instrumento para planes 

de Reforma elaborada por la Dirección de Educación Superior. 

 

 

6.2.1 Objetivo general de la Carrera de Ingeniería en Ciencias de la 

Computación.  

 Formar profesionales con conocimientos científicos y tecnológicos capaces de 

construir soluciones informáticas de alto nivel a través de la elección, 

integración y desarrollo de las diversas tecnologías, capaces de impulsar y 
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diversificar la aplicación de la computación en diversas actividades socio-

económicas del país. 

6.2.2 Cambios del plan de estudios 

La reforma de este plan de estudios, está fundamentada en un diagnóstico, en el 

cual, se determina que las áreas problemáticas para tomar las decisiones  

pertinentes y formular la propuesta que respondiera no solo a las necesidades 

planteadas por los encuestados, sino también a lo que se evidenció en la revisión 

(benchmarking) de otras propuesta curriculares en América Latina. 

Los resultados obtenidos a través de la aplicación de encuestas permitieron 

identificar las áreas débiles y fuertes en la formación que ha venido desarrollando 

la UNICAH. 

No obstante, a través del diagnóstico se determinó que el área de la informática, 

se renueva constantemente, esto requiere de las universidades una revisión 

constante de sus contenidos, garantizando que los estudiantes no solo adquieran  

los  conocimientos  sino  que  desarrollen  las  competencias  que  requiere  la 

sociedad actual. Este es uno de los aspectos más importantes, que los informantes 

claves consideran relevante en la reforma: el 58% requiere formación práctica y el 

42% una combinación de ambos.  El nuevo plan de estudios eleva el número de 

unidades valorativas prácticas en los espacios de aprendizaje de la carrera. 

Otro cambio significativo del plan de estudios es la actualización de contenidos y 

ampliación de los mismos, incorporación de asignaturas nuevas y la identificación 

de las áreas de formación que requiere un ingeniero en Ciencias de la 

Computación, áreas que se considera son las más débiles y que deben reforzarse 

como son: 

Área de Cálculo 3 2.4% 

área de Hardware 4

1 

32.8% 

Área Administrativa 2

2 

17.6% 

área de 

Programación 

 

1

5 

 

12.0% 

Área de redes 3

9 

31.2% 

Otras 5 4.0% 

Tomado: Plan de Estudios 2016 

 

6.2.3 Flujograma del Plan de Estudios Reformado 
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FLUJOGRAMA DE LA CARRERA DE INGENIERIA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA 

PERÍOD
OS 
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RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL 

El Ingeniero en Ciencias de la Computación es un profesional que se dedica al desarrollo, 

mejora, implantación y evaluación de sistemas integrados de información en las 

instituciones o empresas. Debe conocer asimismo la realidad nacional y en especial el 

medio donde actúa, para aplicar los procedimientos, metodologías, legislaciones en el 

desarrollo de las aplicaciones informáticas adecuados desde el punto de vista técnico, 

social y económico, y debe además ser capaz de integrarse al trabajo de equipos 

multidisciplinarios.  El software debe ser fácil e interactivo con las personas que lo usan. 
 

6.1. Competencias del egresado de la carrera de Ingeniería en Ciencias de la 

Computación 

 

La Universidad Católica Nuestra Señora Reina de la Paz, en la carrera de Ingeniería en 

Ciencias de la Computación,   se compromete a desarrollar los siguientes aspectos: 

 

6.1.1 CONOCIMIENTOS DE: 

 

• Los  fundamentos matemáticos de la ciencia de la computación. 

 Los     conceptos  principales  y  las  teorías  relacionadas  con  la  ciencia  de  la 

computación. 

• Los  diferentes paradigmas de programación. 

• Las  metodologías de Ingeniería de Software. 

• Las  nuevas formas de cómputo centrado en la red, necesarios para incorporarse a 

empresas o institutos de investigación, los cuales demanden el análisis y diseño de 

nuevas alternativas del uso de tecnologías de la computación, para  continuar con 

estudios de posgrado. 
 

6.1.2 HABILIDADES PARA: 

 Analizar   y generar modelos matemáticos que impliquen soluciones a problemas 

computacionales. 

 Interactuar    con  usuarios  y  especialistas  de  diversas  áreas  de  conocimiento, 

entender sus necesidades y proponer soluciones. 

 Desarrollar  un razonamiento computacional que le permita captar las necesidades 

del mundo real y proponer soluciones   utilizando los distintos paradigmas de la 

programación. 

 Desarrollar   y aplicar metodologías para el análisis, diseño e implementación de 

sistemas de cómputo. 

• Comunicar  sus ideas y transferir conocimiento. 

• Aplicar  el  razonamiento  científico  en  el  desempeño  de  sus  funciones  como 

profesional. 

• Orientar y dirigir, siendo competente en el servicio a la sociedad en general. 

• Para la  investigación y espíritu creador. 

6.1.3 ACTITUDES Y VALORES PARA: 

• Adoptar una responsabilidad profesional. 

• Asumir una actitud ética frente al servicio que presta, ante las personas que lo 

rodean en vida profesional y privada. 

• Evidenciar una actitud positiva y favorable a los cambios científico – tecnológicos. 

• Mantener una actitud favorable para la actualización permanente en la disciplina. 
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• Estar preparado para incorporarse en el marco de la globalización. 

• Estar  preparado para trabajar en equipo, emprender, liderar proyectos e incidir en 

la transformación sustentable de la realidad. 

• Ser un profesional responsable, solidario, crítico, ético y comprometido con la 

sociedad y con el medio ambiente. 

• Demostrar los valores de justicia, orden, paz, amor y verdad. 

 

 

VII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y DIMENSIONES ACADÉMICAS PARA LA 

REFORMA DE CARRERAS 
 

 

El proceso de supervisión realizada a esta carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación 

reveló por dimensión una ponderación sobre su desarrollo en las ochos sedes en las que la 

Universidad Católica de Honduras la desarrolla.  Estos fueron los resultados aproximados: 

 
DIMENSIONES CARRERA:  INGENIERÍA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN  Observaciones 

TEGUCIGAL-

PA 

SPS CHOLU-

TECA 

JUTICALPA SIGUATEPE-

QUE 

DANLI CEIBA SANTA 

ROSA 

DE 

COPÁN 

PROM 

           

Pedagógica 

Curricular 

75% 

(2) 

75% 

(2) 

60% 

(2) 

60% 

(2) 

60% 

(2) 

60% 

(2) 

60% 

(2) 

60% 

(2) 

64% 

(2) 

Jornalizaciones 

(No fueron 

presentadas, no 

son coherentes 

Coordinadores de 

carrera 

Gestión Curricular 

del Plan de 

Estudios 

Asesorías 

Académicas 

Seguimiento a 

prácticas de 

campo y 

profesionales, 

seguimiento a la 

articulación entre 

los procesos 

teóricos y los 

procesos 

experimentales 

Seguimiento a 

graduados 

Fortalecimiento de 

competencias 

docentes en áreas 

específicas y 

didácticas 

Participación en 

procesos de 

contratación de 

docentes, 

Evaluación del 

desempeño 

docente, 

Triangulación  

para validar 

 * 
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DIMENSIONES CARRERA:  INGENIERÍA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN  Observaciones 

TEGUCIGAL-

PA 

SPS CHOLU-

TECA 

JUTICALPA SIGUATEPE-

QUE 

DANLI CEIBA SANTA 

ROSA 

DE 

COPÁN 

PROM 

procesos de 

enseñanza –

aprendizaje, desde 

la perspectiva del 

docente, alumno y 

coordinación. 

Administración de 

los recursos 

didácticos 

necesarios y 

disponibles 

Articulación de la 

docencia y los 

espacios 

especializados 

Articulación 

docencia-

investigación y 

vinculación 

Articulación entre 

el modelo 

didáctico-modelo 

pedagógico-plan 

de desarrollo 

institucional 

Análisis de la 

pertinencia en los 

contenidos del 

plan de estudios 

relacionados con 

tendencias y 

dinámicas 

mundiales del 

conocimiento y la 

disciplina. 

Falta de convenios 

institucionales 

para la realización 

de prácticas 

profesionales.  

Investigación 

50% 

(3) 

50% 

(3) 

40% 

(3) 

40% (3) 

40% 

(3) 

40% 

(3) 

40% 

(3) 

40% 

(3) 

43% 

(3) 

No se evidenció 

un plan de 

investigación para 

la carrera 

Temas de 

investigación y de 

vinculación 

Evidencias de 

prácticas, 

Informes de 

investigación 

Convenios 

Suscritos 

Centros de 

práctica 

Personal exclusivo 

para asesorías 

Publicaciones, 

revistas  
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DIMENSIONES CARRERA:  INGENIERÍA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN  Observaciones 

TEGUCIGAL-

PA 

SPS CHOLU-

TECA 

JUTICALPA SIGUATEPE-

QUE 

DANLI CEIBA SANTA 

ROSA 

DE 

COPÁN 

PROM 

Vinculación / 

Extensión 

80% 

(1) 

70% 

(2) 

60% 

(2) 

60% (2) 

60% 

(2) 

60% 

(2) 

60% 

(2) 

60% 

(2) 

63.75% 

(2) 

Actividades de la 

pastoral y de 

bienestar 

universitario 

Convenios 

Bienestar 

Estudiantil 

80% 

(1) 

80% 

(1) 

65% 

(2) 

65% (2) 

65% 

(2) 

65% 

(2) 

65% 

(2) 

65% 

(2) 

69% 

(2) 

Limitado personal 

para atender los 

programas en 

algunos centros 

regionales. 

Intercambios 

académicos no 

evidenciados  

Programa de 

Becas limitado 

para cierto sector 

estudiantil 

Asesorías 

Académicas 

limitadas 

Clínica 

Psicológica 

Arte y Deporte 

limitado en 

algunos centros 

Programa de 

Salud 

Infraestructura 

Equipamiento y 

materiales 

90% (1) 
90% 

(1) 
90% (1) 80% (1) 80% (1) 

90% 

(1) 

85% 

(1) 

85% 

 (1) 

86%  

(1) 

Aulas didácticas  

(tamaños 

diferentes) 

Espacios 

especializados 

Materiales 

Servicios 

sanitarias 

Plan de inversión 

para materiales y 

equipo 

Falta Plan de 

bioseguridad 

Limitaciones en 

manejo de 

desechos 

(laboratorios) 

Áreas 

verdes/recreativas 

limitadas en 

algunos centros 

Área de 

Estacionamiento 

Insuficiente 

iluminación 

(artificial-natural) 

en algunos 

espacios 

académicos de 
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DIMENSIONES CARRERA:  INGENIERÍA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN  Observaciones 

TEGUCIGAL-

PA 

SPS CHOLU-

TECA 

JUTICALPA SIGUATEPE-

QUE 

DANLI CEIBA SANTA 

ROSA 

DE 

COPÁN 

PROM 

algunas sedes 

Ventilación 

Señalización 

Rutas de 

evaluación 

Laboratorios 

generales y 

especiales, 

Talleres 

90% (1) 
90% 

(1) 
70% (2) 70% (2) 60% (2) 

60% 

(2) 

70% 

(2) 

70% 

(2) 

73% 

(2) 

No todos los 

centros cuenta con 

los laboratorios 

siguientes: 

Laboratorio de 

programación 

Laboratorio de 

informática 

Laboratorio de 

Redes y sistemas 

operativos 

Laboratorio de 

electrónica 

Taller de 

Hardware 

Laboratorio de 

Física 

(combinados con 

química en 

algunas sedes) 

Laboratorio de 

Diseño Gráfico 

(Mac-Lab) 

Equipo obsoleto 

Laboratorios no 

dedicados 

Docentes 70%  (2) 
70% 

(2) 
70% (2) 70% (2) 70% (2) 

70% 

(2) 

70% 

(2) 

70% 

(2) 

70% 

(2) 

Poca formación 

didáctica y 

metodológica 

Los posgrados no 

orientados al área 

de especialidad. 

Falta de docentes 

en las ciencias 

básicas 

Escasez de 

docentes 

especializados, 

hay docentes 

generalistas, 

Docentes 

egresados de la 

misma universidad 

en grado y 

posgrado 

Experiencia 

profesional ( 

limitada en 

algunos centros). 

Falta de un 

programa para el 
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DIMENSIONES CARRERA:  INGENIERÍA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN  Observaciones 

TEGUCIGAL-

PA 

SPS CHOLU-

TECA 

JUTICALPA SIGUATEPE-

QUE 

DANLI CEIBA SANTA 

ROSA 

DE 

COPÁN 

PROM 

desarrollo docente 

(contratación, 

estímulos, 

jubilaciones y 

pensiones) 

Falta de 

validación de 

estudios y 

colegiación 

profesional. 

Centralización de 

expedientes 

docentes 

No hay portafolio 

docente 

Centro de 

documenta-ción 

(Biblioteca) 

95% 

(1) 

95% 

(1) 

70% 

(2) 

70% (2) 

70% 

(2) 

70% 

(2) 

70% 

(2) 

70% 

(2) 

76% 

(2) 

Limitado acceso a 

Biblioteca física 

Buen uso de la 

biblioteca virtual 

en la carrera  

Bajo número de 

volúmenes 

(físicos) 

Falta de formación 

del personal -

Bibliotecología 

No hay registro de 

indicadores y 

estadísticas de 

usuarios 

Espacios estrechos 

en algunas sedes 

Plataforma 

Tecnológica 

85% 

(1) 

85% 

(1) 

75% 

(2) 

70% (2) 

70% 

(2) 

70%  

(2) 

75%  

(2) 

75% 

(2) 

76% 

(2) 

*Un data center 

(centralizado en 

Teg.) 

*Software  

*Sistemas 

Integrados:  

Admón. 

Académica, 

Sistema De 

Aprendizaje En 

Línea Y Sistema 

Administrativo 

*Plataforma única 

y con acceso para 

todas las sedes. 

*Licencias de 

prueba 

*Conectividad 

(wifi) 

*Dominio en el 

uso de la 

plataforma, 

*Correo 

electrónico solo a 

los empleados 
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DIMENSIONES CARRERA:  INGENIERÍA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN  Observaciones 

TEGUCIGAL-

PA 

SPS CHOLU-

TECA 

JUTICALPA SIGUATEPE-

QUE 

DANLI CEIBA SANTA 

ROSA 

DE 

COPÁN 

PROM 

Biblioteca virtual 

*Personal de 

soporte 

tecnológico 

(multifuncional) 

 

PROMEDIOS 

TOTALES 

 

79% (2) 

78% 

(2) 

67% (2) 65% (2) 64% (2) 
65% 

(2) 

66% 

(2) 

66% 

 (2) 

69% 

(2) 

La valoración 

general de la 

carrera concluye 

que la carrera de 

Ingeniería en 

Ciencias de la 

Computación se 

desarrolla en un 

nivel de 69%. 

SOBRE LA REFORMA SOLICITADA AL PLAN DE ESTUDIOS: 

El análisis de los resultados de la supervisión de seguimiento al actual funcionamiento de la carrera de Ingeniería en 

Ciencias de la Computación en el Grado Académico de Licenciatura de la UNICAH, conduce a la formulación de las 

siguientes indicaciones que deberán atenderse e incluirse en la reforma solicitada al Plan de Estudios de la Carrera 

que está en proceso: 

1. Legalizar el funcionamiento de la carrera en las sedes regionales, 

2. Definir y fortalecer la estructura académica de la carrera en cada una de las sedes: Contratar coordinador y 

personal de apoyo. 

3. Asignar presupuesto anual para el funcionamiento de la carrera en todas las sedes. 

4. Desarrollar un plan de desarrollo de la carrera, en el cual se integren el plan de desarrollo institucional, el 

modelo pedagógico-didáctico e incluir los elementos de programación y planificación didáctica por 

asignatura, en la cual se vinculen actividades presenciales, prácticas y de trabajo autónomo, así como el 

establecimiento claro de acciones de control y registro de las mismas, 

5. Ampliar e innovar en las metodologías de enseñanza aprendizaje. 

6. Actualizar los diagnósticos de manera que reflejen la demanda real de la reforma a partir de la percepción de 

diferentes actores consultados así como, de las tendencias en el campo disciplinar tanto nacional como 

internacional. 

7. Desarrollar un programa de formación para coordinadores y docentes sobre la gestión curricular de la 

carrera. 

8. Analizar de la pertinencia en los contenidos del nuevo plan de estudios relacionados con tendencias y 

dinámicas mundiales del conocimiento y la disciplina. 

9. Incluir en el plan de inversión la subsanación de las observaciones dadas en cada sede sobre la 

infraestructura física, laboratorios, equipamiento y materiales.  Implantar un plan que mitigue la 

obsolescencia del equipo del hardware y software. 

10. Fortalecer y redefinir el programa de Vinculación, Investigación y bienestar de actores, incluyendo fomento 

de convenios de cooperación, intercambios académicos. 

11. Ampliar la planta docente, fortalecer estudios de posgrado en el área profesional, asegurar el cumplimiento 

de requisitos legales y la coherencia entre las asignaturas que sirve y la formación disciplinar. 

12. Fortalecer bibliotecas para actualizar textos en el área, ampliar espacios físicos y formar personal en 

bibliotecología. 
 

 

 

VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

Durante el proceso de análisis de la documentación, presentada por la Universidad Católica 

de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), la Dirección de Educación 

Superior, elaboró observaciones, sobre las diferentes dimensiones académicas según las 
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visitas de supervisión realizadas verificando y confirmando el cumplimiento de las mismas, 

además en aspectos de la estructura, malla curricular y  diferentes aspectos del Diagnóstico, 

Plan de Estudios y planta Docente, así como realización de reuniones de asesoramiento, para 

constancia de esta actividad, se anexan documentos al expediente. Se hace ver que la 

UNICAH ha atendido los hallazgos revelados en los procesos de supervisión in situ llevados 

a cabo en las ocho (8) sedes.  
   

Además del Dictamen Favorable No. 725-289-2015 emitido por el Consejo Técnico 

Consultivo en su sesión ordinaria No. 289, de fecha 25 de agosto de 2015, donde se dieron 

observaciones y recomendaciones, las cuales fueron cumplidas e incorporadas en los 

documentos anexos al expediente respectivo. 

 
 

 

IX. CONCLUSIONES 
 

9.1 La Carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación en el Grado de Licenciatura, está 

creada legalmente para la UNICAH, con sus primeras dos reformas por el Consejo de 

Educación Superior, sin embargo, debe resolverse sobre la ampliación de la oferta 

académica de la carrera en los centros regionales. 

Está pendiente la legalización del Centro Regional Santa Clara, ubicado en Juticalpa 

Olancho (se encontró que según acuerdo No. 681-114-99, de fecha 9 de abril del mismo 

año, solamente se da por recibido el informe sobre la visita realizada a dicho centro 

como parte del proceso de creación, y no la aprobación del mismo). 
 

9.2 De acuerdo a la supervisión realizada a la UNICAH en sus diferentes Centros Regionales 

respecto a la idoneidad para ofrecer la Carrera de Ingeniería en Ciencias de la 

Computación, se concluyó que la institución posee las potencialidades para el 

cumplimiento de indicadores y dimensiones académicas para la aplicación de la tercera 

(3era) reforma de la carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación en todos esos 

campus, siempre que siga fortaleciendo sus procesos de mejora continua en todas las 

dimensiones académicas para  brindar servicios de calidad y proveer profesionales 

competentes acordes a la realidad nacional. 
 

9.3  Los diferentes apartados del diagnóstico, Plan de Estudio, Planta Docente, están 

conformados de conformidad con lo estipulado técnicamente por la Dirección de 

Educación Superior y la Guía para Elaboración de Planes de Estudio para el Nivel de 

Educación Superior de Honduras. Además cuentan con la infraestructura, equipamiento, 

tecnología, talento humano capacitado para ser docente. 
 

9.4 La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, en el proceso 

de asesoría que se le brindó, ha incorporado las observaciones dadas por la Dirección 

de Educación Superior y por el Consejo Técnico Consultivo, especialmente en los 

aspectos de académicos y curriculares para el desarrollo de la tercera (3era) reforma del 

Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación en el grado 

académico de Licenciatura. 
 

9.5. La Reforma del plan de estudios en la malla curricular consistió en la actualización de 

contenidos y ampliación de los mismos, incorporación de asignaturas nuevas y la 

identificación de las áreas de formación que requiere un Ingeniero en Ciencias de la 

Computación, áreas que se considera son las más débiles y que deben reforzarse. 

Asimismo, se fortaleció el componente práctico en cada una de las asignaturas. 
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X. RECOMENDACIONES 
 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al 

Consejo de Educación Superior; 

 

10.1. Aprobar la tercera (3era) reforma al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en 

Ciencias de la Computación, en el grado académico de Licenciatura presentada por la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, el cual ya está 

siendo aplicado en el campus Central y en siete (7) diferentes Centros Regionales 

visitados de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”-

UNICAH,  para desarrollarse en la modalidad presencial. 
 

10.2. Aprobar a la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” la  

ampliación de oferta educativa de la carrera de Ingeniería en Ciencias de la 

Computación en el Grado de Licenciatura, en las sedes regionales de la UNICAH en 

Siguatepeque, Comayagua; Danlí, El Paraíso, La Ceiba, Atlántida; San Pedro Sula, 

Cortés; Choluteca, Choluteca; y Santa Rosa de Copán, Copán; dado que de oficio la 

Dirección de Educación Superior realizó intensos procesos de supervisión y de 

evaluación in situ, sobre el desarrollo de esta carrera en los mismos, y de lo cual 

presentó sendos y detallados informes con las observaciones pertinentes, mismas que 

la Institución conoció en su momento y ha atendido responsablemente.  Todas estas 

sedes están autorizadas oficialmente para su funcionamiento a la UNICAH por el 

Consejo de Educación Superior. 
 

10.3. La UNICAH debe proceder a legalizar o a completar el proceso de creación y 

funcionamiento del Centro Regional Santa Clara, ubicado en la ciudad de Juticalpa 

departamento de Olancho, dado que en su momento el proceso no fue finalizado 

según los registros en la Dirección de Educación Superior. 

 

10.4. La Dirección de Educación Superior deberá dar seguimiento al desarrollo de las 

recomendaciones vertidas en esta resolución y en los informes de supervisión 

presentados previamente. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 24 de abril, 2018 

 

 

MSc. LOURDES ROSARIO  MURCIA 

DIRECTORA  

 EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

CIDG/RES ” 

 

Después de haber sido ampliamente discutido, el Señor Presidente del CES, sometió a 

aprobación, el cual fue aprobado por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO No.3760-324-2018.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No. 3043-291-2015, de fecha 15 de mayo de 2015, conoció y dio por 

recibida la Solicitud de Aprobación de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de 

Ingeniería en Ciencias de la Computación en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). 

CONSIDERANDO: Que la Carrera  de Ingeniería en Ciencias de la Computación, en el 

Grado de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras Nuestra Señora Reina de la 
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Paz fue aprobada  mediante acuerdo No. 165-52-1993 de fecha 4 de noviembre de 1993 por el 

Consejo de Educación Superior y su primera reforma mediante Acuerdo No. 662-113-1999 

de marzo de 1999; segunda reforma  mediante Acuerdo No. 2196-235-2009. 

CONSIDERANDO: Que  en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo No.725-289-2015 y la Opinión Razonada OR-DES-No.848-04-2018 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación de la Reforma del Plan de 

Estudios de la carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación en el Grado Académico 

de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

(UNICAH). CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa que: La Carrera de 

Ingeniería en Ciencias de la Computación en el Grado de Licenciatura, está creada 

legalmente para la UNICAH, con sus primeras dos reformas por el Consejo de Educación 

Superior, sin embargo, debe resolverse sobre la ampliación de la oferta académica de la 

carrera en los centros regionales. CONSIDERANDO: Que eestá pendiente la legalización 

del Centro Regional Santa Clara, ubicado en Juticalpa Olancho (se encontró que según 

acuerdo No. 681-114-99, de fecha 9 de abril del mismo año, solamente se da por recibido el 

informe sobre la visita realizada a dicho centro como parte del proceso de creación, y no la 

aprobación del mismo).CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la supervisión realizada a la 

UNICAH en sus diferentes Centros Regionales respecto a la idoneidad para ofrecer la 

Carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación, se concluyó que la institución posee las 

potencialidades para el cumplimiento de indicadores y dimensiones académicas para la 

aplicación de la tercera (3era) reforma de la carrera de Ingeniería en Ciencias de la 

Computación en todos esos campus, siempre que siga fortaleciendo sus procesos de mejora 

continua en todas las dimensiones académicas para  brindar servicios de calidad y proveer 

profesionales competentes acordes a la realidad nacional. CONSIDERANDO: Que los 

diferentes apartados del diagnóstico, Plan de Estudio, Planta Docente, están conformados de 

conformidad con lo estipulado técnicamente por la Dirección de Educación Superior y la 

Guía para Elaboración de Planes de Estudio para el Nivel de Educación Superior de 

Honduras. Además cuentan con la infraestructura, equipamiento, tecnología, talento humano 

capacitado para ser docente. CONSIDERANDO: Que  la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, en el proceso de asesoría que se le brindó, ha incorporado 

las observaciones dadas por la Dirección de Educación Superior y por el Consejo Técnico 

Consultivo, especialmente en los aspectos de académicos y curriculares para el desarrollo de 

la tercera (3era) reforma del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Ciencias de la 

Computación en el grado académico de Licenciatura. CONSIDERANDO: Que la Reforma 

del plan de estudios en la malla curricular consistió en la actualización de contenidos y 

ampliación de los mismos, incorporación de asignaturas nuevas y la identificación de las 

áreas de formación que requiere un Ingeniero en Ciencias de la Computación, áreas que se 

considera son las más débiles y que deben reforzarse. Asimismo, se fortaleció el componente 

práctico en cada una de las asignaturas. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo 

de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de 

Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo 

No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de 

la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo No.725-289-2015 y la Opinión Razonada OR-DES-No.848-04-2018 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación de la Reforma del Plan de 

Estudios de la carrera de Ingeniería en Ciencias de la Computación en el Grado Académico 

de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

(UNICAH). SEGUNDO: Aprobar la tercera (3era) reforma al Plan de Estudios de la carrera 

de Ingeniería en Ciencias de la Computación, en el grado académico de Licenciatura 

presentada por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, el 
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cual ya está siendo aplicado en el campus Central y en siete (7) diferentes Centros 

Regionales visitados de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz”-UNICAH,  para desarrollarse en la modalidad presencial. TERCERO: Aprobar la 

tercera (3era)  reforma  al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Ciencias de la 

Computación en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), con las siguientes características: 

 

Indicador  Plan actual 2009 Plan Reformado 2018 

Nombre de la carrera: Ingeniería en Ciencias 

de la Computación 

Ingeniería en Ciencias de la 

Computación 

Código: IG-03002 IF-010-02 

Duración de la Carrera: 4 años 4 años 

Duración del período 

académico: 

15 semanas 15 semanas 

Números de Períodos 

Académicos al año 

Tres (3) Tres (3) 

Unidades Valorativas: 205 228 

Número de asignatura: 60 60 

Modalidad de Estudio: Presencial Presencial 

Acreditación: Ingeniero (a) en 

Ciencias de la 

Computación 

Ingeniero (a) en Ciencias de 

la Computación 

Grado Académico: Licenciatura Licenciatura 

Campus:  CAMPUS DONDE SE 

OFERTA: Tegucigalpa, 

San Pedro Sula, La Ceiba, 

Santa Rosa de Copan, 

Siguatepeque, Choluteca, 

Juticalpa
5
, Danli 

Fecha de aprobación por el 

CES 

Segunda (2) Reforma 

Acuerdo No. 2196-236 

2009/14-12-2009 

Tercera (3) Reforma 

Ampliación de Oferta 2016 

Clasificación CINE-2011 CINE 6 (Licenciatura).  

Sector de Estudio: 4. Ciencias,  

Sub sector: 48. Informática 
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CUARTO: Aprobar a la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” la  ampliación de oferta educativa de la carrera de Ingeniería en Ciencias de la 

Computación en el Grado de Licenciatura, en las sedes regionales de la UNICAH en 

Siguatepeque, Comayagua; Danlí, El Paraíso, La Ceiba, Atlántida; San Pedro Sula, Cortés; 

Choluteca, Choluteca; y Santa Rosa de Copán, Copán; dado que de oficio la Dirección de 

Educación Superior realizó intensos procesos de supervisión y de evaluación in situ, 

sobre el desarrollo de esta carrera en los mismos, y de lo cual presentó sendos y detallados 

informes con las observaciones pertinentes, mismas que la Institución conoció en su 

momento y ha atendido responsablemente.  Todas estas sedes están autorizadas oficialmente 

para su funcionamiento a la UNICAH por el Consejo de Educación Superior. QUINTO: La 

UNICAH debe proceder a legalizar o a completar el proceso de creación y funcionamiento 

del Centro Regional Santa Clara, ubicado en la ciudad de Juticalpa departamento de Olancho, 

dado que en su momento el proceso no fue finalizado según los registros en la Dirección de 

Educación Superior. SEXTO: La Dirección de Educación Superior deberá dar seguimiento 

al desarrollo de las recomendaciones vertidas en esta resolución y en los informes de 

supervisión presentados previamente. SÉPTIMO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la 

Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Ciencias 

de la Computación en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), para que realice el registro 

respectivo. OCTAVO: Transcribir el presente acuerdo a la la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). . NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

 

NOVENO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.729-290-2015 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-849-04-

2018 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE  APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE  INGENIERÍA CIVIL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA  DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ, UNICAH. .. EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos: 

“DICTAMEN No.  729-290-2015  

   

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley 

de Educación Superior y al Acuerdo No. 3016-290-2015, emitido por el Consejo de 

Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 290, de fecha 20 de marzo de 2015 y 

teniendo a la vista la solicitud de Aprobación de la Reforma del Plan de Estudios de la 

Carrera de Ingeniería Civil en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH;  y los documentos 

acompañados, en base al escrito presentado por la Comisión nombrada, se pronuncia:   

  

OBSERVACIÓN  
  

Se encontró que las observaciones por parte de cada uno de los Centros que conforman la 

Comisión,  mismas que le fueron dadas a conocer en su momento a las autoridades del 

Centro, quienes a su vez procedieron a integrarlas al documento, quedando pendientes las 
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observaciones emitidas en la última versión presentadas por la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC; las cuales eran: - Ítem: Estructura del Plan. –Componente 

Asignatura de Formación General. –Observación: el código de Matemáticas para Ingeniería 

no concuerda con el Flujograma. – Componente: Asignaturas de formación específica. –

Observación: revisar todos los códigos, créditos y nombre de asignaturas ya que la mayoría 

no concuerda con el flujograma. –Componente: Descripción Mínima por asignaturas. –

Observación 1: ordenar las asignaturas en base al Flujograma. –Observación 2: Revisar la 

Ortografía, Códigos y unidades valorativas.  

  

OBSERVACIONES DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIO LICENCIATURA 

EN INGENIERÍA CIVIL DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  
  

CATEGORÍAS  REQUERIMIENTOS  
FUNDAMENTALES  

PARA ANALISIS  
DE CONTENIDO  

              DE 

LOS PLANES 

DE ESTUDIO  

OBSERVACIONES  VERIFICAR  II  
VERIFICACIÓN  

1. ASPECTOS DE  
PRESENTACIÓN  

        

1.1 Portada   Parte Superior debe 

aparecer membrete 

y logotipo de 

Universidad  

 

Cumple con el 

requisito.  
    

En el centro debe 

anotar proyecto de 

plan de estudio de 

la carrera  

Cumple con el 

requisito.  

Código de la 

Carrera  

Cumple con el 

requisito.  

Unidad responsable 

del proyecto  

Cumple con el 

requisito.  

Lugar y Fecha  Cumple con el 

requisito.  

1.2 Tabla de  
Contenido  

Incluye el tema y 
subtemas de cada  
capítulo  

Cumple con el 

requisito.  
    

Incluye el número 

de página en que se 

encuentran los 

capítulos  

Cumple con el 

requisito.  

1.3 Datos  
Generales de la 

Carrera  

  Cumple con el 

requisito  
    

2. 

INTRODUCCIÓN   

Antecedentes del 

Plan  

Escasa información 

sobre el tema.  

Si atendió    

Aportes de  Cumple con el      
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CATEGORÍAS  REQUERIMIENTOS  
FUNDAMENTALES  

PARA ANALISIS  
DE CONTENIDO  

DE LOS PLANES DE 

ESTUDIO  

OBSERVACIONES  VERIFICAR  II  
VERIFICACIÓN  

 instituciones y 

organizaciones e 

individuos 

especializados  

 

requisito.     

Viabilidad para 

implementación 

del Plan   

 

Cumple con el 

requisito.  

     

Limitantes para 

implementación del 

Plan  

 

Cumple con el 

requisito.  

     

Explicación del 

documento  

 

Cumple con el 

requisito.  

     

3. MARCO  
TEÓRICO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fundamentación  

Científica de la 

disciplina de la 

carrera.  

 

Cumple con el 

requisito.  

     

Justificaciones 

Sociales  

Cumple con el 

requisito.  

 

Justificaciones 

económicas  

 

Cumple con el 

requisito.  

 

Justificaciones 

político-educativas 

  

Cumple con el 

requisito.  

 

Necesidades  

prácticas 

prioritarias  

 

Cumple con el 

requisito.  

 

Fundamento  

filosófico  

 

 

Cumple 

 con 

requisito.  

el      

Doctrina 

pedagógica  

Cumple 

 con 

requisito.  

el      
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4. PERFIL  
PROFESIONAL  

DEL  
GRADUADO  

Perfil de ingreso  Cumple 

 con 

requisito.  

 

 

el      

Perfil de egreso  Cumple 

 con 

requisito.  

 

 

 

el  

5. ESTRUCTURA 

DEL PLAN  
Generales  Cumple con el 

requisito.  

 

 

 

 

     

Específicos  Cumple con el 

requisito.  

 

 

 

     

Asignaturas de 

formación general  

El código de  

Matemáticas para 

Ingeniería no 

concuerda con el 

flujograma.  

 

 

 

No atendió  No atendió  

Asignaturas de  Revisar TODOS  

 

No atendió  No atendió  
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CATEGORÍAS  REQUERIMIENTOS  
FUNDAMENTALES  

PARA ANALISIS  
DE CONTENIDO  
DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO  

OBSERVACIONES  VERIFICAR  II  
VERIFICACIÓN  

 formación específica  los códigos, créditos 

y nombre de 

asignaturas ya que 

la mayoría no 

concuerda con el 

flujograma.  

  

Asignaturas Electivas  Cumple con el 

requisito.  
    

Distribución de 

asignaturas por periodo 

académico  

• Revisar todos los 

nombres de las 

asignaturas, 

códigos y créditos.  
• Ordenar las 

asignaturas en  
base al 
flujograma.  

• El total de 

unidades 

valorativas de 223 

no 224.   

No atendió  Si atendió  

Flujograma de 

asignaturas  

Cumple con el 

requisito.  
    

Descripciones mínimas 

por asignaturas  

• Ordenar las 

asignaturas en 

base al 

flujograma.  
• Revisar la 

ortografía, 

códigos y 

unidades 

valorativas.  

    

Tabla de equivalencia 

(pregrado)  

No incluye este 

tema.  

 

Si atendió    

Asignaturas por 
suficiencia  
(pregrado)  

 

Cumple con el 

requisito.  
    

Requisitos de 

graduación  

Cumple con el 

requisito.  

 

    

Recursos para la 

ejecución del Plan  

Cumple con el 

requisito.  
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RECOMENDACIÓN  
  

Después de haber discutido la solicitud de Aprobación de la Reforma del Plan de Estudios de 

la Carrera de Ingeniería Civil en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH;  y los documentos 

acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior 

lo siguiente:   

  

Aprobar la solicitud de Aprobación de la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería Civil en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH;  previo a la incorporación de las 

recomendaciones consideradas por este Consejo y verificadas por la Dirección de Educación 

Superior.   

  

Tegucigalpa, MDC. 29 de septiembre de 2015.  

  

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO   

    

MSc. ALMA MEJÍA BANEGAS  

PRESIDENTA POR LEY ” 

  

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE  LA CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” (UNICAH). 

OR-DES –849 -04- 2018 

I.  INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base en 

el Artículo 24, literal b) de la Ley de Educación Superior; Artículo 43, literal b) del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 57, 58, 84 y 85 

de las Normas Académicas del nivel de Educación Superior y en atención a las 

responsabilidades que le competen en relación a la aprobación de reformas  al Plan de 

Estudios de la carrera de Ingeniería Civil en el Grado Académico de Licenciatura, 

solicitada por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”. 

Se llevó a cabo la revisión de Diagnósticos, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de 

los Docentes (por campus en donde se desarrolla la carrera indicada), y se realizó 

visita de supervisión para verificar el cumplimiento de indicadores y estándares para la 

creación de Centros de Educación Superior y criterios para la apertura de programas 

de estudio de Grado Académico, formulándose las observaciones y recomendaciones 

que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en 

esta Opinión Razonada. 
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II. ANTECEDENTES 

 

Esta Opinión Razonada tiene como antecedentes los siguientes hechos: 

1. La petición por parte de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz” (UNICAH), al Consejo de Educación Superior, solicitando 

aprobación de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Civil 

en el Grado Académico de Licenciatura, fue admitida mediante Acuerdo No. 

3016-290-2015, en su Sesión Ordinaria No. 290, de fecha 20 de marzo de 2015. 

 

2. La Sede Central en Tegucigalpa de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora de la Paz”, UNICAH y 6/7* ( seis de siete) de sus Centros 

Regionales donde funciona la carrera de Ingeniería Civil en el Grado Académico de 

Licenciatura, fueron aprobados por el Consejo de Educación Superior (CES), 

mediante Acuerdos indicados en el cuadro que se presenta a continuación:  
 

N° UBICACIÓN DE LOS CAMPUS DONDE 

FUNCIONA LA CARRERA DE INGENIERÍA 

CIVIL 

 

N° DE ACUERDOS DEL CONSEJO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

1 Sede Central, Tegucigalpa-Francisco Morazán 117-42-92, fecha 4-12-1992 

2 Centro Regional, San Pedro Sula- Cortés 631-106-98, fecha 8-07-1998 

3 Centro Regional, Siguatepeque- Comayagua 746-121-99, fecha 14-12-1999 

4 Centro Regional, Choluteca- Choluteca  782-126-00, fecha 21-07-2000 

5 Centro Regional, La Ceiba- Atlántida 990-147-02, fecha 12-06-2002 

6 Centro Regional, Santa Rosa de Copán-Copán 1148-162-03, fecha 18-09-2003 

7 Centro Regional, Danlí- El Paraíso 1449-185-05, fecha 23-09-2005 

8 Centro Regional, Juticalpa-Olancho *Pendiente el Acuerdo del CES 

 

3. El Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Civil en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” fue aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo N° 

715-118-99 de fecha 13 de agosto de 1999, y registrado en la Dirección de 

Educación Superior con número RP-170-09-99 de fecha 20 de septiembre de 1,999. 

En el Acuerdo no quedó evidenciado, en que Centros Regionales debería 

desarrollarse esta Carrera. 

 

4. El Dictamen favorable del Consejo Técnico Consultivo N° 729-290-2015, en el 

Acta 290 de fecha 29 de septiembre de 2015.  

 

5. Mediante oficio N° 456 DGAC-DES 2016 de fecha 28 de junio de 2016 se 

entregaron observaciones y recomendación a las autoridades de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH),con el 
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propósito de realizar los ajustes correspondientes al Diagnostico, Plan de Estudios y  

Nómina del personal docente. 

 

6. La Dirección de Educación Superior, con el acompañamiento de especialistas de 

UNAH/Valle de Sula y de la Comunidad Universitaria de Tegucigalpa, realizó 

visitas de Supervisión (en los meses de agosto, septiembre y octubre del año 

2016) a la Sede Central de Comayagüela y a siete (7) de sus Centros Regionales 

de la UNICAH, donde desarrollan la carrera de Ingeniería Civil. 

 

7. Después de la visita de supervisión, se presentaron informes de las carreras 

supervisadas (entre estas Ingeniería Civil) que fue revisado y vistos los resultados 

por las Autoridades de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz”, el 6 de diciembre de 2016. 

 

8. En el proceso de varias revisiones en el Plan de Estudios de la carrera de 

Ingeniería Civil, el departamento de Gestión Académico Curricular y Supervisión-

DES, recibió la última versión de dicho documento, el 7 de marzo de 2,018, con 

observaciones de mejoras dadas después de las visitas de supervisión, en la Sede 

Central y en 7 (siete) de sus Centros Regionales. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

 

 

INDICADOR 

 

PLAN VIGENTE ( 1999) 

PLAN REFORMADO 

(Primera Reforma 2018) 

Nombre de la Carrera Ingeniería Civil Ingeniería Civil 

Código IG-040 IG-04001 

Duración de la Carrera 4 años y cuatro meses, 13 

Periodos Académicos de 15 

semanas cada uno. 

4 años y un Periodo Académico (Total 13 

Periodos Académicos) 

Periodos Académico en el año Tres Tres, con una duración de 15 semanas cada 

uno 

Créditos/Número de 

Unidades Valorativas 

209 199 UV 

Número de Asignaturas 65 60 /sin incluir la Práctica Profesional 

Supervisada 

Modalidad de Estudio Presencial Presencial 

Acreditación Título de Ingeniero Civil Ingeniero Civil 

Grado Académico Licenciatura Licenciatura 

 

Clasificación CINE-2011 

 Nivel 6, (Licenciatura) 

Sector de Estudio: 5. Ingeniería, Industria y 

Construcción,  

Sub sector: 58 Arquitectura y Construcción 
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INDICADOR 

 

PLAN VIGENTE ( 1999) 

PLAN REFORMADO 

(Primera Reforma 2018) 

Año de Creación y 

Aprobación del Plan de 

Estudios de la carrera de 

Ingeniería Civil: 

1999  

Campus Universitarios donde 

se desarrolla la Carrera de 

Ingeniería Civil 

 

 Tegucigalpa, San Pedro Sula, La Ceiba, 

Santa Rosa de Copán, Choluteca, 

Siguatepeque, Danli y Juticalpa.  

Año Aprobación de la 

Primera Reforma, por el CES 

 2018 

 

IV. PLANTEAMIENTO DE LAS REFORMAS 

 

La presente demanda responde al estudio de mercado, en donde el país requiere de 

profesionales en este campo, para enfrentar nuevos desafíos sociales, productivos, culturales 

y comprometidos con la sociedad.   

Cambios que refleja el presente Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Civil en su 

primera reforma:  

- Cambios de códigos, nombres de asignaturas, unidades valorativas, requisitos, ampliación 

y actualización de contenidos; traslado de asignaturas de áreas de formación a electivas. 

- Asignaturas Fusionadas (ver cuadro N°.2) 

- Asignaturas nuevas (ver cuadro N°.1) 

- Asignaturas Suprimidas (ver cuadro N°.1) 

- Organización de asignaturas por áreas curriculares 

 

13%

18%

22%

27%

20%

Areas Curriculares del Plan de Estudios de 
la Carrera de Ingenieria Civil

Formacion
Matematicas
Formacion Ciencias
Basicas
Ciencias de la
Ingenieria
Diseño de Ingenieria

Formacion
Complementaria

 

      Gráfico construido con datos descritos en el plan de estudios reformado 
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CUADRO N°. 1 ASIGNATURAS NUEVAS QUE SE INCORPORAN (al Plan Reformado 2018) Y 

ASIGNATURAS SUPRIMIDAS DEL PLAN DE ESTUDIOS EN DESGASTES (1999) 

 

 

 

N° 

 

 

Código 

 Asignaturas nuevas 

incorporadas al plan de 

estudios de la carrera de 

Ingeniería Civil ( I Reforma) 

 

 

UV 

 

 

Código 

Asignaturas suprimidas 

del plan  de estudios de la 

carrera de Ingeniería 

Civil  en desgaste (1999) 

 

 

UV 

1 IG-392  Aspectos Legales de la 

Ingeniería Civil 

3 IF-201  Informática II 3 

2 IG-370  Costo y Presupuesto 4 QM-101 Química I 3 

3 IG-391  Taller de Diseño Combinado 4 IN-101 Inglés I 3 

4 IG-307 

 

 Topografía Aplicada 3 IN-201 Inglés II 3 

5 IG-327  Materiales y Procesos de 

Construcción 

4 IN-301 Inglés III 3 

6 IG-337  Métodos y Maquinaria de 

Construcción 

3 CT-201 Contabilidad I 3 

7 IG-393  Seminario de Investigación 3 PS-101 Psicología I 3 

8 IG-347  Geotecnia 3 CE-203 Principios de Economía 3 

9 IG-365  Diseño de Estructuras de 

Concreto 

4 IG-410 Ingeniería de la 

Construcción I 

4 

10 IG-345  Análisis Estructural III 3 IG-512 Ingeniería de la 

Construcción II 

4 

11 IG-388  Obras de Mitigación 4    

12 IG-332  Ingeniería Hidráulica y de 

Riegos 

4    

12 EL-101  Electiva I 3    

13 EL-102  Electiva II 3    

14 EL-103  Electiva III 3    

 

CUADRO N° 2. ASIGNATURAS QUE SE FUSIONAN 

PLAN DE ESTUDIOS CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL 1999 PLAN DE ESTUDIOS REFORMADO 

2018 

N°. CODIGO ASIGNATURA UV CODIGO ASIGNATURA UV 

1 IG-503 

 

IG-510 

Ingeniería Hidráulica I 

 

Ingeniería de Riegos 

3 

 

3 

IG-332 Ingeniería Hidráulica 

y de Riegos 

4 
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2 IG101 

 

IG-202 

Materiales de Construcción 

 

Proceso y Diseño en 

Construcción 

3 

 

3 

IG-327 Materiales y Procesos 

de Construcción 

4 

3 IG-508 

 

IG-511 

Diseño Estructural I 

 

Diseño Estructural II 

4 

 

4 

IG-365 Diseño de Estructuras 

de Concreto 

4 

4 IG-306 

 

IG-514 

Taller de Construcción 

 

Taller de Diseño Estructural 

4 

 

4 

IG-391 Taller de Diseño 

Combinado 

4 

 

 

CUADRO 2. RESUMEN DE LA REFORMA 

Descripción Cantidad 

N°.  De Asignaturas NUEVAS                                   15 

N°. De Asignaturas que se Mantienen 45 

No. Asignaturas que se  FUSIONAN *8 

No. De Asignaturas que se  SUPRIMEN   10 

*De  8 (ocho) asignaturas se  fusionaron en 

cuatro (4) 
 

 

En el Plan de Estudios reformado se incluyen algunas necesidades prácticas y prioritarias que 

a continuación se describen: 

Aspecto Descripción 

 

 

 

Necesidades 

prácticas y 

prioritarias 

Revaloración de la formación investigativa a la par de la vinculación social 

que permitan desarrollar las competencias propias para la publicación y 

creación de conocimiento 

Revisión de los programas analíticos por asignatura  para garantizar el 

desarrollo de los conocimientos,  las habilidades y actitudes y  a la vez 

actualizar el contenido que les permita iniciar su práctica  profesional, con 

conocimientos vigentes,  si tenemos en cuenta la velocidad con que se generan 

nuevos conocimientos científicos. 

Promover y estimular el aprendizaje centrado en los estudiantes, para que 

éstos desarrollen el hábito del aprendizaje autónomo; utilizando metodologías 

activas y participativas, como se evidencia en la descripción mínima de las 

asignaturas. 
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V. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA, JUSTIFICACIÓN SOCIAL, 

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA, JUSTIFICACIÓN POLÍTICA Y 

EDUCATIVA, NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS, DE LA 

REFORMA DE LA CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL. 
 

5.1 Fundamentación Teóricas  

La Ingeniería Civil es la disciplina de la ingeniería profesional que emplea 

conocimientos de cálculo, física, mecánica, hidráulica y química, administración, 

geología,  y ambiente, para encargarse del diseño, construcción y mantenimiento de las 

infraestructuras emplazadas en el entorno, incluyendo carreteras, ferrocarriles, 

puentes, canales, presas, puertos, aeropuertos, diques y otras construcciones 

relacionadas. 

En los últimos tres siglos la ciencia y la ingeniería han avanzado a grandes pasos, 

gracias al desarrollo de la ciencia y la tecnología, en tanto que antes del siglo XVIII 

era muy lento su avance. Los campos más importantes de la ingeniería aparecieron así: 

Militar, Civil, Mecánica, Eléctrica, Química, Industrial, Producción y de Sistemas, 

siendo la ingeniería de Sistemas uno de los campos más nuevo y de mayor interés a las 

nuevas generaciones. Fue la necesidad de un mejor confort y bienestar que permitió, 

que la ingeniería Militar se desarrollara para ayudar a satisfacer una necesidad básica 

de supervivencia. 

5.2 Justificación Social 

Desde el punto de vista social, la construcción de infraestructuras supone diferentes 

repercusiones, ya que modificando el espacio que contiene las actividades económicas 

y las formas de vida, no sólo se afecta a la morfología territorial, sino también, y 

profundamente, a la sociedad: provoca o acelera la mutación de las estructuras y de las 

dinámicas de los colectivos afectados. El proceso de transformación social está 

determinado por el ritmo de la construcción y acusado por el hecho de tratarse de una 

intervención planificada por instancias externas. Desde un punto de vista territorial, 

además de los impactos ambientales y morfológicos, las infraestructuras indican una 

serie de impactos inducidos (cambios en la jerarquía de la red de asentamientos y en 

los factores de localización de las actividades económicas, potenciación de ciertas 

áreas y marginación de otras, etc.), y una serie de impactos en la economía 

Garantizar las practica docencia sea mejorada en calidad, a través de la 

actualización permanente de los docentes.  

Las metodologías de evaluación que se proponen en cada asignatura definen 

evaluación teórica-práctica considerando los procesos de evaluación 

diagnóstica, formativa y sumativa, por lo tanto se establece la evaluación de 

conocimientos, actitudes y aptitudes. 

Promover la integración de docentes por área del conocimiento para garantizar 

en las asignaturas básicas una formación congruente con las necesidades de la 

carrera y evitar dispersiones innecesarias. 

Garantizar la dotación de laboratorios y talleres que permitan la realización de 

prácticas apropiadas y oportunas 
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(modificación del nivel de renta, de la cantidad y nivel de la población activa, 

inducción de actividades económicas, etc.). Así pues, en el diseño de la infraestructura, 

los factores territoriales y socioeconómicos son muy importantes ya que sus 

repercusiones se extenderán en el tiempo y en el territorio. 

En definitiva, sabemos que la carrera de Ingeniería Civil tiene un impacto social 

relevante a partir de las transformaciones que se desencadenan con la construcción de 

un proyecto de Ingeniería Civil o infraestructura sobre el espacio físico o social, es 

decir, sobre el territorio donde cristalizan las actividades productivas y las formas de 

vida. 

 

5.3 Justificación Económica  

El siglo XX y lo que llevamos del siglo XXI son años marcados por la economía. La 

visión económica del mundo y de las relaciones entre las personas domina sobre todas 

las demás. En estos años se han multiplicado más de 20 veces los bienes producidos 

por la humanidad. La repercusión que los avances científicos y técnicos de los últimos 

decenios han tenido sobre las condiciones de vida ha sido impresionante e 

inimaginable hace sólo unas décadas. Esto se ha notado sobre todo en el aumento de la 

duración de la vida que ha sido de casi treinta años desde comienzos del siglo XX a la 

actualidad. El gran objetivo que ha movido al mundo ha sido el del desarrollo 

económico. 

La economía como una ciencia ha sido parte del ser humano desde su existencia y ha 

tenido relación con otras disciplinas a través de su historia, sin embargo, es importante 

resaltar que durante el último siglo la interacción entre la economía y la ingeniería se 

ven cada vez más estrechamente relacionadas por las implicaciones que los factores de 

producción tienen en un contexto macroeconómico, no solamente a nivel nacional sino 

también internacional. 

La Ingeniería, con todas sus disciplinas y la economía, van tomadas de la mano al 

parejo del crecimiento de un país, apoyado en los procesos de economía de escala y en 

las economías de alcance de la globalización mundial. 

 

5.4 Justificación Políticos Educativas 

Como política Institucional, la UNICAH asume el rol del mejoramiento continuo de la 

formación profesional, el cual tiene un lugar protagónico. Por ello dentro de sus 

prioridades, se ubica la reforma de esta carrera, la cual reviste especial importancia, 

considerando que la educación de la población contribuye al desarrollo de las personas 

y de las comunidades en sus distintas dimensiones: cultural, política, económica y 

social.    

 

5.5 Necesidades Prácticas y Prioritarias de la Reforma 

 

El país y sus distintas instituciones tanto públicas como privadas requieren de 

profesionales formados con las más altas competencias profesionales para 

desempeñarse en su profesión. Se utiliza aquí el término competencias profesionales, 
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para indicar los requerimientos de la profesión, tanto en conocimientos, como 

habilidades y actitudes. Las competencias profesionales en las actividades de 

formación se desarrollan con el objeto de insertar al profesional universitario en el 

ámbito de la producción científica y profesional del campo.  La utilidad de la 

competencia profesional constata la importancia de la adaptación al contexto de 

trabajo, la misma que se manifiesta de manera distinta: desempeño eficaz, efectivo y 

exitoso, lograr la colaboración, resolver problemas. Por tanto, cuando asumimos que la 

competencia profesional se plantea en un contexto cambiante, es coherente deducir su 

inevitable evolución y, por tanto, es necesaria la evaluación. Adicionalmente, como lo 

evidencia el estudio de mercado, el país requiere de la formación de profesionales en 

Ingeniería Civil que desde una perspectiva cristiana puedan atender la demanda 

presente, y se anticipa a los requerimientos de la sociedad, creando las capacidades 

para enfrentar nuevos desafíos sociales, productivos y culturales y la UNICAH hace 

suya esta demanda, ofreciendo profesionales comprometidos con la sociedad.   

 

VI. DOCTRINA PEDAGÓGICA                                                                                            
 

Ante la necesidad de demandas de la posmodernidad y la globalización la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” fundamenta la dimensión 

Pedagógica en los principios siguientes: 

 

Principio formativo, Principio colaborativo, Principio participativo, principio creativo, 

principio reflexivo, Principio activo, principio transformador, principio de pertinencia 

y el principio de equidad; cada uno de estos presenta su definición en el documento 

del plan de estudios de la carrera de Ingeniería Civil (págs. 53-54).  

El modelo pedagógico está basado en la concepción constructivista del aprendizaje, 

donde el estudiante llega al aula de clase con una serie de conocimientos, 

competencias y actitudes, y a través del proceso educativo tiene la oportunidad idónea 

para analizar, confrontar, rebatir, y construir nuevos conocimientos, nuevas 

competencias y nuevas maneras de abordar su profesión a partir de los nuevos y 

viejos aprendizajes.  

 

La metodología propuesta en la reforma del plan de estudios, vincula al alumno de 

forma temprana en la comunidad a través de los proyectos y procesos de vinculación 

social, de atención comunitaria, favoreciendo así el conocimiento y comprensión 

de la realidad nacional. También la presente reforma conlleva a la revisión de los 

modos y formas de aprender de los estudiantes, las formas de enseñar de los 

docentes, y las formas de evaluar esos aprendizajes (información descrita en el plan 

de estudios de ésta carrera págs. 56-58). 

 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA CIVIL (Primera Reforma), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA 

 

El planteamiento de la estructura del plan de estudios, está de conformidad con la Guía 

para la elaboración de planes de estudios, por categorías y requerimientos.  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

456 
 

 

Objetivo General 

Formar profesionales íntegros, comprometidos con la sociedad en la mejora continua 

de su calidad de vida,  capaces de planear, proyectar, construir, evaluar y mantener 

obras de infraestructura que signifiquen una solución a necesidades prioritarias o de 

confort para el ser humano, siempre cuidando del medio ambiente y de los recursos 

naturales; líderes que en su campo de trabajo sean críticos, creativos e innovadores, 

con conocimientos básicos firmemente cimentados, con principios éticos en su actuar 

y conocedores de la tecnología de punta. 

 

Objetivos Específicos 

Se espera que el estudiante sea capaz de:    

- Analizar y diseñar edificaciones; y el comportamiento de los materiales.  

- Proponer y dirigir  procesos de construcción; optimización de materiales, 

maquinaria, equipo  y herramienta;  

- Planear, presupuestar y realizar control de la obras de construcción.  

- Realizar estudios de mecánica de suelos y rocas; uso de materiales cumpliendo 

requisitos de seguridad, servicio y economía.  

- Promover y conservar la salud a través de sistemas de agua potable, alcantarillado, 

tratamiento para aguas residuales, etc.  

- Aprovechar los recursos hidráulicos de fenómenos como riego, generación de 

energía eléctrica y diseño de obras de puertos.  

- Construir vías de comunicación terrestres, siguiendo las normas y especificaciones 

de diseño, intersecciones y carreteras considerando estudios de topografía, sistemas 

de transporte e ingeniería de tránsito.  

- Actuar con responsabilidad, ética y compromiso con la trasformación de la 

sociedad hondureña.  

  

VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTANDARES PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE INGENIERIA CIVIL EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

 

Previo a la verificación del cumplimiento de los indicadores y estándares requeridos 

para el desarrollo de la carrera de Ingeniería Civil en el Grado Académico de 

Licenciatura, se presenta cuadros resumen de los resultados obtenidos en los 

informes por cada Centro Regional y  Sede Central, que fueron supervisados en los 

meses de agosto, septiembre y octubre de 2016, según petición para la primer reforma 

del plan de estudios de la carrera en mención, los que fueron revisados y vistos 

mediante una presentación con Autoridades de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, aspectos considerados en cada una de las 

Dimensiones descritas  en los siguientes cuadros, además se determina  el promedio 

general.  

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

457 
 

 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

458 
 

 

Los cuadros presentados en el Informe, manifiestan las fortalezas y debilidades 

encontradas en la Sede Central (Tegucigalpa M.DC) y en los 7 (siete) Centros 

Regionales, donde desarrollan la carrera de Ingeniería Civil en el Grado Académico de 

Licenciatura; en las Dimensiones Pedagógica Curricular, Investigación, Vinculación 

Universidad Sociedad, Bienestar Estudiantil, Infraestructura, Equipamiento y 

Materiales (I E y M), Laboratorios, Docentes, Centro de Documentación y Plataforma 

Tecnológica. 

La valoración fue calificada en una escala de tres categorías: Uno (1) Totalmente de 

Acuerdo, cuando el cumplimiento de estándares y criterios establecidos para Centros 

Universitarios se ha evidenciado (80 -100%).  Dos (2) Parcialmente de Acuerdo, si 

cumple algunos procesos planificados pero con cierta desarticulación a nivel 

institucional (60 – 79%), y tres (3) en Desacuerdo, cuando no se evidenció o registró 

el desarrollo de los procesos establecidos y bajo cumplimiento de estándares y 

criterios para el logro de la calidad (≤ 59%). A continuación se presenta el análisis 

de la valoración calificada por cada uno de los Centros Regionales, incluyendo el 

Campus de la Sede Central en Tegucigalpa M.D.C: 

 

N° 

 

UBICACIÓN DE LOS CAMPUS DONDE FUNCIONA 

LA CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL 

 

 

ESCALA 

1 Sede Central, Tegucigalpa ;Francisco Morazán Totalmente de Acuerdo (1) 

2 Centro Regional, San Pedro Sula- Cortés Totalmente de Acuerdo (1) 

3 Centro Regional, Choluteca- Choluteca Parcialmente de Acuerdo (2) 

4 Centro Regional, Juticalpa-Olancho Parcialmente de Acuerdo (2) 

5 Centro Regional, Siguatepeque- Comayagua Parcialmente de Acuerdo (2) 

6 Centro Regional, Danlí- El Paraíso Parcialmente de Acuerdo (2) 

7 Centro Regional, La Ceiba- Atlántida Parcialmente de Acuerdo (2) 

8 Centro Regional, Santa Rosa de Copán-Copán Parcialmente de Acuerdo (2) 

 

Con fecha 31 de marzo de 2017, Autoridades de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz” presentó a la Dirección de Educación Superior, un 

documento que contiene la ruta a seguir para mejorar y alcanzar el estándar adecuado 
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a las expectativas de la Institución, en relación a la carrera de Ingeniería Civil y que a 

continuación se presenta por Dimensión: 

 

Dimensión Pedagógica Curricular 

En el plan de estudios de la carrera de Ingeniería Civil (primera reforma), se tomó en 

consideración de mejora, las sugerencias indicadas en el informe entre estas: 

Correcciones de códigos, nombres de asignaturas, unidades valorativas y requisitos; el 

fortalecimiento del Perfil Profesional con las competencias que demanda el mercado 

laboral; la inclusión de 5 (cinco) áreas del Conocimiento; también se agregaron los 

Laboratorios y Talleres que desarrollan ( entre otros Mecánica de Suelos, de 

Materiales, de Concreto Reforzado, Ingeniería de las Cimentaciones,  y de transporte 

II) en esta carrera, pero que no estaban descrito en el plan de estudios vigente (de 

1999). El Laboratorio de Hidráulica está en proceso de su implementación (deben 

presentar plan de inversión). 

 

Con respecto a la participación de los docentes en la presente reforma, se evidencia en 

el apartado de la demanda real y potencial del diagnóstico, una muestra significativa 

de docente en todos los Centros Regionales donde está funcionando esta carrera.     

 

Dimensión Investigación 

En la Sede Central de Tegucigalpa, las Autoridades indican en el documento que han 

considerado en la estructura organizativa nombrar un Coordinador de Investigación, 

quien trabajará en coordinación con la Decanatura y los docentes, así como la 

sustentación de los proyectos. Esta estructura debe considerarse para el resto de los 

siete Centros Regionales, donde desarrollan esta Carrera. 

 

Dimensión de vinculación/extensión 

La Facultad de Ingeniería Civil, tiene presencia con la sociedad, inclusive realizando 

acompañamiento a empresas con los conocimientos adquiridos para que mejoren los 

procesos en las áreas correspondientes a esta Ingeniería. 

 

Dimensión Docente 

Los docentes están asignados de conformidad a su formación académica, según áreas 

de formación que conforma la malla curricular de la carrera de Ingeniería Civil, el 

100% de los profesionales cuentan con experiencia docente, con formación 

pedagógica y de actualización (constante) en su disciplina, el 85% poseen un 

postgrado. 

 

Dimensión de Infraestructura/equipamiento y Materiales, Laboratorios 

Generales, Especializados y talleres. 

 

La Institución continúa acondicionando mejores espacios académicos tanto en la Sede 

Central como en sus diferentes Centros Regionales (con acceso a digitales, data show, 

ventiladores, conexión a wifi etc). De conformidad a los laboratorios y talleres, 

indicados en el plan de estudios de la carrera solicitada para la primera reforma, existe 

el compromiso de fortalecerlos, con sus respectivos equipos y materiales 

específicamente los Centros Regionales en igualdad de condiciones a los de la Sede 

Central. En esta Sede está en proyecto de acondicionar un espacio para el Laboratorio 

de Ingeniería Hidráulica (se solicitó presentar un plan de desarrollo, sobre los 

avances).  
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Dimensión Bienestar Estudiantil, Centro de documentación (Biblioteca), 

Plataforma Tecnológica. 

Poseen una biblioteca, hemeroteca, audiovisuales, plataforma tecnológica que permite 

tener una adecuada gestión académica y que desde los diferentes Centros Regionales 

accedan a los portales, por consiguiente es de constante uso  para la administración, de 

docente y estudiantes. 

 

IX. LOS RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA CIVIL 

Infraestructura 

 Imágenes de los espacios de aprendizajes por Centro 

 

Sede Central, Tegucigalpa-Francisco Morazán 

 

Sala de clases mostrando estudiantes y tipo de 

mobiliario 

 

Sala de dibujo con capacidad de 20 mesas 

 

 

Centro Regional, San Pedro Sula-Cortés 

   

   

 

Centro Regional, Juticalpa-Olancho 
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 Imágenes de los espacios de aprendizajes por Centro 

   

 

Centro Regional, Siguatepeque-Comayagua 

   

 

Centro Regional, Danlí- El Paraíso 

     

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Centro Regional, La Ceiba-Atlántida 
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 Imágenes de los espacios de aprendizajes por Centro 

Centro Regional, Santa Rosa de Copán-Copán 

   

 

X. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO   CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

1. DICTAMEN DEL CONSEJO TECNICO CONSULTIVO 

 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen N°. 729-290-2015, en el Acta 290 

de fecha 29 de septiembre de 2015, recomienda al Consejo de Educación Superior lo 

siguiente:  

 

Aprobar la solicitud de Aprobación de la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera 

de Ingeniería Civil en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Católica 

de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; previo a la incorporación 

de las recomendaciones consideradas por este Consejo y verificadas por la Dirección 

de Educación Superior.  

 

2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

La Dirección de Educación Superior realizó análisis (Véase. expediente)  a los 

diferentes apartados que conforman la estructura del Plan de  Estudios, Diagnóstico y 

Perfiles de los docentes, verificando las recomendaciones del Consejo Técnico 

Consultivo, las cuales fueron incorporadas de conformidad a la Normatividad del 

Nivel de Educación Superior. 

 

XII. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al 

Honorable Consejo de Educación Superior:  
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1) Aprobar la I Reforma del plan de estudios de la carrera de Ingeniería Civil en el 

Grado Académico de Licenciatura, para la modalidad educativa presencial 

solicitada por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz”, UNICAH. 
 

2) Considerar y dar solución legal, a la ampliación de esta oferta académica, en sus 7 

(siete) Centros Regionales que desarrollan la carrera de Ingeniería Civil.  
 

3) Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

presente a la Dirección de Educación Superior, el plan de mejoras según 

debilidades encontradas, por dimensiones y por Centros Regionales que 

desarrollan la carrera de Ingeniería Civil, ver apartado de Cumplimientos de 

Indicadores y Estándares para el Funcionamiento de la Carrera, información 

representada en cada una de los cuadros adjunto, como producto del  Informe de 

la visita de Supervisión realizada en cada uno de sus Campus, con Especialistas de  

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras de Ciudad Universitaria-

Tegucigalpa y UNAH/Valle de Sula. 
 

4) La Dirección de Educación Superior, con el apoyo de Especialistas de 

seguimiento a los procesos académicos que demanda la carrera de Ingeniería 

Civil, en un término de un año, a partir de la aprobación de esta reforma. 

 

                               Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 24 de abril de 2018.  

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA  

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

DYOC/ RES” 
 

Después de haber sido conocido y ampliamente discutido los documentos anteriores, 

el Señor Presidente del CES, sometió a aprobación, el cual fue aprobado por 

unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3761-324-2018.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3016-290-2015,  de fecha 20 de 

marzo de 2015, conoció y dio por recibida  la Solicitud de Aprobación de la Reforma 

del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Civil en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” (UNICAH). CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la carrera de 

Ingeniería Civil en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” fue aprobado por el Consejo de Educación 

Superior mediante Acuerdo N° 715-118-99 de fecha 13 de agosto de 1999, y 

registrado en la Dirección de Educación Superior con número RP-170-09-99 de fecha 

20 de septiembre de 1,999. En el Acuerdo no quedó evidenciado, en que Centros 

Regionales debería desarrollarse esta Carrera. CONSIDERANDO: Que  en esta fecha 

ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.729-290-2015 y la 

Opinión Razonada OR-DES-No.849-04-2018 de la Dirección de Educación Superior 

sobre la Solicitud de aprobación de la reforma del Plan de Estudios de la carrera de  

Ingeniería Civil en el Grado Académico de Licenciatura  de la Universidad Católica de 
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Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz, (UNICAH).  CONSIDERANDO: Que la 

Opinión Razonada expresa que: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz”, UNICAH presentó solicitud al Consejo de Educación 

Superior de Aprobación de la Reforma del plan de estudios de la carrera de 

Ingeniería Civil, en el Grado Académico de Licenciatura; en la solicitud no se 

consideró la legalización, de Ampliación de la Oferta Académica para los 7 (siete) 

Centros Regionales donde se desarrolla la Carrera antes indicada. 

CONSIDERANDO: Que el plan de estudios vigente de la carrera de Ingeniería 

Civil, en el Grado Académico de Licenciatura fue aprobado por el Consejo de 

Educación Superior  mediante Acuerdo N° 715-118-99 de fecha 13 de agosto de 

1,999. CONSIDERANDO: Que el plan de estudios vigente (de 1,999) fue aprobado 

con 65 asignaturas, lo que corresponde a 209 U.V, y el plan propuesto para la I 

Reforma presenta 60 asignaturas/ sin inclusión de la Práctica Profesional Supervisada, 

con 199 U.V. CONSIDERANDO: Que la Reforma del plan de estudios en la malla 

curricular consistió en cambios de códigos, nombres de asignaturas, unidades 

valorativas, requisitos, actualización y ampliación de contenidos, cambios de áreas de 

formación, incorporación de asignaturas nuevas, asignaturas fusionadas, asignaturas 

eliminadas y la organización de asignaturas por áreas de formación Matemáticas, 

Ciencias Básicas, Ciencias de la Ingeniería, Diseño de Ingeniería y Complementaria. 

Se presenta una tabla resumen:   

CONSIDERANDO: Que la Institución dispone de infraestructura, laboratorios (en la 

presente reforma se describe cada uno de estos espacios pedagógicos a excepción del 

laboratorio de Hidráulica, está en proceso de instalación)- talleres y equipamientos 

para las diferentes asignaturas que demandan de horas prácticas; también cuentan con 

biblioteca en físico y virtual, y con el Talento Humano con formación pedagógica y 

académica a nivel de postgrados. CONSIDERANDO: Que se justifica la I Reforma al 

Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Civil, en cumplimiento a los Artículos 84 

y 85 de las Normas Académicas de la Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

es atribución del Consejo de Educación aprobar las Reformas a los planes de Estudio 

de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo 

No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 47 y 85 de las Normas Académicas de 

Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.729-290-2015 y la Opinión Razonada 

OR-DES-No.849-04-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 
aprobación de la reforma del Plan de Estudios de la carrera de  Ingeniería Civil en el Grado 

Académico de Licenciatura  de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz, (UNICAH).  SEGUNDO: Aprobar la I Reforma del plan de estudios de la 

carrera de Ingeniería Civil en el Grado Académico de Licenciatura, para la modalidad 

educativa presencial solicitada por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Descripción Cantidad 

No. de Asignaturas que se MANTIENEN                                  45 

No.  De Asignaturas NUEVAS                                   15 

No. Asignaturas que se  FUSIONAN *8 

No. De Asignaturas que se  SUPRIMEN   10 

 

* 8  (ocho) asignaturas se fusionaron en cuatro (4) 
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Señora Reina de la Paz”, UNICAH.  TERCERO: Aprobar el plan de estudios de la 

carrera de Ingeniería Civil en el Grado Académico de Licenciatura, para la modalidad 

educativa presencial solicitada por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz”, UNICAH, con las siguientes características: 

 

 

INDICADOR 

 

PLAN VIGENTE ( 1999) 

PLAN REFORMADO 

(Primera Reforma 2018) 

Nombre de la Carrera Ingeniería Civil Ingeniería Civil 

Código IG-040 IG-04001 

Duración de la Carrera 4 años y cuatro meses, 13 

Periodos Académicos de 15 

semanas cada uno. 

4 años y un Periodo Académico (Total 

13 Periodos Académicos) 

Periodos Académico en el 

año 

Tres Tres, con una duración de 15 semanas 

cada uno 

Créditos/Número de 

Unidades Valorativas 

209 199 UV 

Número de Asignaturas 65 60 /sin incluir la Práctica Profesional 

Supervisada 

Modalidad de Estudio Presencial Presencial 

Acreditación Título de Ingeniero Civil Ingeniero Civil 

Grado Académico Licenciatura Licenciatura 

 

Clasificación CINE-2011 

 Nivel 6, (Licenciatura) 

Sector de Estudio: 5. Ingeniería, Industria 

y Construcción,  

Sub sector: 58 Arquitectura y 

Construcción 

Año de Creación y 

Aprobación del Plan de 

Estudios de la carrera de 

Ingeniería Civil: 

1999  

Campus Universitarios 

donde se desarrolla la 

Carrera de Ingeniería Civil 

 

 Tegucigalpa, San Pedro Sula, La Ceiba, 

Santa Rosa de Copán, Choluteca, 

Siguatepeque, Danlí y Juticalpa.  

Año Aprobación de la 

Primera Reforma, por el 

CES 

 2018 

 

CUARTO: Considerar y dar solución legal, a la ampliación de esta oferta académica, 

en sus 7 (siete) Centros Regionales que desarrollan la carrera de Ingeniería Civil. 

QUINTO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz”, presente a la Dirección de Educación Superior, el plan de mejoras según 
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debilidades encontradas, por dimensiones y por Centros Regionales que desarrollan la 

carrera de Ingeniería Civil, ver apartado de Cumplimientos de Indicadores y 

Estándares para el Funcionamiento de la Carrera, información representada en cada 

una de los cuadros adjunto, como producto del  Informe de la visita de Supervisión 

realizada en cada uno de sus Campus, con Especialistas de  la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras de Ciudad Universitaria-Tegucigalpa y UNAH/Valle de Sula. 

SEXTO: Que la Dirección de Educación Superior, con el apoyo de Especialistas de 

seguimiento a los procesos académicos que demanda la carrera de Ingeniería Civil, en 

un término de un año, a partir de la aprobación de esta reforma. SÉPTIMO: Trasladar 

a la Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior plan de estudios de la 

carrera de Ingeniería Civil en el Grado Académico de Licenciatura, para la modalidad 

educativa presencial solicitada por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz”, (UNICAH), para que realice el registro respectivo. 

OCTAVO: Transcribir el presente acuerdo a la la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). . NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

DECIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.880-315-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-

850-04-2018 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ARQUITECTURA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH). EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaria del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 

“DICTAMEN No. 880-315-2017 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 

la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3556-316-2017, emitido por el 

Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.316, de fecha 21 de julio de 

2017 y teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de Reforma al Pan de Estudios de 

la Carrera de Arquitectura en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y los documentos acompañados, se 

pronuncia. 

 

OBSERVACIONES 

“DICTAMEN INTEGRADO DE LA CARRERA DE ARQUITECTURA, EN EL 

GRADO DE ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD DE 

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH, EN SU CENTRO DE 

TEGUCIGALPA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. Comisión Nombrada por 

el CTC: 1. Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH; 2. Universidad de San Pedro 

Sula, USAP; 3. Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC (Coordina). En 

respuesta a la solicitud de Dictamen Técnico para la Aprobación del Rediseño del Plan 

de Estudios de la carrera de Arquitectura, en el grado de académico de Licenciatura de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, en la Modalidad Presencial, 

las Universidades de la Comisión de Dictamen nombrada para tal efecto por el 
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Consejo Técnico Consultivo, emiten el siguiente DICTAMEN: CONSIDERANDO: 

Que, revisados y analizados los documentos presentados por la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras UNAH, que acompañan la solicitud del Rediseño del Plan de 

Estudios de la carrera de Arquitectura, en el grado de académico de Licenciatura, se 

realizó una primera revisión a los mismos, habiéndose determinado una serie de 

observaciones y recomendaciones para el mejoramiento de la propuesta. 

CONSIDERANDO: Que, se recomendó a la universidad proponente revisar, 

considerar las recomendaciones y presentar la documentación correspondiente en una 

versión mejorada, siendo atendida la observación con el envío de una versión 

mejorada de la documentación, se realizó revisión a los mismos. POR TANTO: La 

comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo de la Educación Superior de 

Honduras, Recomienda que: PRIMERO: Habiendo realizado la revisión, análisis de la 

documentación e identificación de observaciones de acuerdo a las normas que regulan 

la Educación Superior en Honduras, las Universidades miembros de la Comisión 

nombrada por el Consejo Técnico Consultivo presenta Dictamen Favorable, a la 

Solicitud de Aprobación del Rediseño del Plan de Estudios de la carrera de 

Arquitectura, en el grado de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH. Se firma el presente en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C a los 24 

días del mes de noviembre de 2017. Firmas: Universidad Cristiana de Honduras, 

UCRISH; Universidad de San Pedro Sula, USAP; y Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC (Coordina).” 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de Reforma al Pan de 

Estudios de la Carrera de Arquitectura en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y los documentos 

acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 

Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la Solicitud de aprobación de Reforma al Pan de Estudios de la 

Carrera de Arquitectura en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 

 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el 

presente Dictamen.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción, CEDAC. 

 

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 24 de noviembre de 2017. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA” 
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OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMAS AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ARQUITECTURA, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) -EN TEGUCIGALPA, F.M. 

 

OR-DES-850-04-2018 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 

Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y 

d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de 

las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 

responsabilidades que le competen en relación a la solicitud de aprobación de 

Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de Arquitectura, en el Grado 

Académico de Licenciatura, presentada por la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH).  

 

Asimismo, la  Dirección de Educación Superior se fundamenta en lo dispuesto en los 

artículos 56 y demás aplicables de la Ley Orgánica de La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras; 137, 138, 139 y demás aplicables del Reglamento General de 

la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); 12, 26, 

27, 28, 29 y demás aplicables de la Ley de Educación Superior y su Reglamento; 69, 

70, 71 y demás aplicables de las Normas Académicas de la Educación Superior. 

Se llevó a cabo la revisión de los antecedentes, los informes y Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, el Plan de Estudios, 

Estudio de Factibilidad o Diagnóstico, Perfiles Académicos de Docentes, de acuerdo 

con la normativa aplicable para la creación de posgrados en las Normas Académicas y 

de los criterios e indicadores aplicables para la creación de posgrados en Honduras y el 

documento de Clasificación Internacional Normalizada de la Educación de UNESCO 

– CINE 2011, formulándose las observaciones y recomendaciones que para 

conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta 

Opinión Razonada. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
 

1. La carrera de Arquitectura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH) fue creada por el Claustro Pleno universitario el 2 de marzo de 1981, 

en Acta No.66, Acuerdo No.1, constituyéndose administrativamente como una 

carrera adscrita a la Rectoría. En el año de 1982, el Consejo Universitario 

según Acta No.384, Acuerdo No.1 del 15 de marzo, aprobó el proyecto de plan 

de estudios de la carrera de Arquitectura en el grado académico de Licenciatura 

y título de Arquitecto.
6
 

 

                                                           
6
 Tomado de Plan de Estudios propuesto. 
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2. El plan de estudios en efecto desde 1983, fue diseñado en base a asignaturas, 

con una duración de cinco años y medio y una carga académica de 227 

unidades valorativas -equivalentes a 4305 Unidades académicas- distribuidas 

en 66 asignaturas organizadas en tres áreas curriculares: Teórico-humanista, 

creativo-compositiva y Técnico-constructiva, que se desarrollan linealmente, 

pero con poca coordinación vertical. 

 

3. Desde aquella fecha, el plan ha cumplido 32 años sin haber sido reformado 

oficialmente, perdiendo su vigencia al no ajustarse al nuevo Modelo Educativo 

de la UNAH, ni incorporar mediante los canales competentes las 

actualizaciones al microcurrículo efectuadas en base a los últimos avances 

científicos en el campo disciplinar, de manera que el perfil del graduado de la 

carrera no responde en forma óptima a las necesidades de la realidad actual del 

país ni al papel que debe asumir el arquitecto ante la sociedad. 

 

4. Desde el año 2004, se han impulsado varios procesos y propuestas de 

readecuación curricular, que, aunque no se concretaron aportaron importantes 

insumos para el actual proceso de rediseño iniciado en 2013 y que persigue, 

además de la actualización curricular, la acreditación centroamericana del 

programa. 

 

5. Finalmente, la UNAH ha formulado el Proyecto de Plan de Estudios de la 

Carrera de Arquitectura 2017-2022, el cual siguió los canales oficiales de la 

UNAH para su aprobación interna. El nuevo plan ha sido diseñado bajo el 

enfoque por competencias, adopta estándares internacionales referentes a la 

formación del arquitecto, se apropia de los elementos del Modelo Educativo de 

la UNAH (2009) e incorpora los últimos avances en el campo disciplinar de la 

arquitectura para responder a las necesidades actuales del país y del mundo 

desde la actualización del perfil profesional y a través de la investigación y la 

vinculación con la sociedad.  

 

6. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras en cumplimiento de la 

normativa de Educación Superior, presentó ante el Consejo de Educación 

Superior su petición para la aprobación de la Reforma planteada al Plan de 

Estudios de la Carrera de Arquitectura, órgano que resolvió admitir el escrito y 

enviarlo a análisis mediante el Acuerdo No. 3556-316-2017, emitido en Sesión 

Ordinaria No.316, de fecha 21 de julio de 2017. 

 

7. El Consejo de Educación Superior turnó la petición junto con los documentos 

que la acompañaban al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de 

Educación Superior para la emisión del Dictamen y de la Opinión Razonada 

correspondientes. 

 

8. El Consejo Técnico Consultivo, emitió el dictamen favorable No. 880-315-

2017 en sesión de fecha 24 de noviembre de 2017, a través del cual 

recomienda al Consejo de Educación Superior aprobar las Reformas 

solicitadas al Plan de Estudios de la Carrera de Arquitectura en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH. 
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9. A nivel de la Dirección de Educación Superior: En fecha 21 de abril, 2018,  

emite la presente Opinión Razonada, después de haber revisado 

minuciosamente los documentos de Diagnóstico, Factibilidad, Plan de Estudios 

Reformado y la Planta Docente que atiende la carrera, asimismo, se verificó el 

cumplimiento de las observaciones presentadas por los Centros de Educación 

Superior en el seno del Consejo Técnico Consultivo. 

 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

 

Nombre de la carrera: Arquitectura 

Código: AQ 600 

Duración de la carrera: Cinco Años y Medio (5 ½) 

Duración del período académico: 18 semanas efectivas cada uno. 

Número de períodos al año: 2 

Hora Académica: 50 minutos 

Unidades valorativas o Créditos: Doscientos cincuenta créditos o Unidades 

Valorativas (250) 

Número de asignaturas: Cincuenta y cuatro (54)  

Grado Académico: Licenciatura 

Acreditación: Arquitecto (a) 

Modalidad: Presencial 

Centro Campus Ciudad Universitaria “José Trinidad 

Reyes”-UNAH, Tegucigalpa y sedes regionales 

donde se ofrece ya la carrera. 

Fecha de creación de la carrera por 

el Consejo Universitario de la 

UNAH 

Año 1981 

Fecha de Aprobación de la Reforma 

al Plan de Estudios de esta Carrera 

por el Consejo de Educación 

Superior 

Abril de  2018 

Sector de Estudio CINE-2011 

UNESCO   

Nivel 6, Sector 5, Ingeniería, industria y 

construcción 

Sub-Sector 58 Arquitectura y construcción 

Arquitectura y urbanismo: arquitectura 

estructural, arquitectura paisajística, 

planificación comunitaria, cartografía; 

 

 

 

IV. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y 

EDUCATIVA DE LAS REFORMAS SOLICITADAS AL PLAN DE ESTUDIO DE 

ARQUITECTURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNAH.  
 

Para evaluar la fundamentación de la propuesta, se realizó un análisis de los diferentes 

componentes y razonamientos fundamentales en el ámbito epistemológico, social, 

económico, político y educativo, cuyos rasgos más importantes son: 
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1. Fundamento Epistemológico: 
 

 

La arquitectura surgió por la necesidad que tiene el ser humano de protegerse y 

resguardarse ante la naturaleza. El término arquitectura proviene de dos vocablos 

griegos: arché –orden, regla, principio- y tektónicos –constructor-, por lo que en su 

sentido original pudo referirse a la actividad de traer al mundo material los principios 

del arché, el orden inicial perdido. (Aliata, 2003). 

 

Existen muchas definiciones sobre la naturaleza y el propósito de la arquitectura, 

porque definir arquitectura concierne a un amplio abanico de filosofías (del ser, del 

conocimiento, de la política y las costumbres, de la ciencia y la técnica) que, 

dependiendo del modo en que estas se jerarquicen einterpreten, generarán 

concepciones particulares acerca de la disciplina (Goycoolea Prado, 2001). 

 

Por tanto, algunas definiciones harán énfasis en la actividad de crear o proyectar, y en 

el acto de construir lo proyectado, mientras otras se referirán específicamente al 

resultado del proceso en sí – la obra arquitectónica-. Así encontramos en el primer 

grupo la definición de la Real Academia Española que establece que arquitectura es 

“el arte de proyectar y construir edificios”, mientras que la que indica que es “el juego 

sabio, correcto, magnífico de los volúmenes bajo la luz” (Le Corbusier, 1923), 

pertenece al segundo grupo. 

 

A pesar de la diversidad de interpretaciones –como actividad de conceptualizar, como 

disciplina que tiene un resultado tangible o como el objeto en sí-, se reconoce que la 

arquitectura involucra varios saberes y quehaceres, que sigue un proceso de 

integración cuyo resultado es una obra (la edificación)  dotada de ciertas cualidades 

que buscan satisfacer las necesidades y aspiraciones del ser humano que la percibe, 

aprecia, recorre y siente (Gallardo, 2004). 

 

Esas cualidades básicas de la obra arquitectónica fueron sintetizadas por primera vez 

por Marco Antonio Vitruvio Pollio, en su tratado De Architectura, que data de 

alrededor del año 15 a.C., cuando escribió que la obra arquitectónica “debe 

proporcionar utilidad, solidez y belleza”. Por utilidad (utilitas), Vitruvio se refería a la 

disposición de los espacios de forma que no hubiera impedimento al uso y la 

adaptación perfecta al emplazamiento. Por solidez (firmitas), a la cimentación firme y 

la elección juiciosa de los materiales de construcción y por belleza (venustas), a que 

“el aspecto de la obra sea agradable de acuerdo a los principios de simetría”.  

 

Desde esta perspectiva las cuestiones fundamentales que debe resolver el arquitecto 

suelen agruparse en: consideraciones sociales, consideraciones técnicas y 

consideraciones estéticas (Roth, 1999). 

 

Relación de la arquitectura con otros campos y disciplinas: Williams Robinson, J. 

(2000), indica que la Arquitectura se relacionada con estos otros campos: 

1. Arte 

2. Diseño Asistido 

3. Instalaciones 

4. Materiales,  Métodos y estructuras 

5. Práctica de diseño  

6. Estudios urbanos 

7. Estudios socioculturales 
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8. Crítica Arquitectónica 

9. Historia de la arquitectura 

10. Lenguaje y literatura 

11. Estudios culturales 

12. Sociología 

13. Psicología 

14. Antropología 

15. Geografía 

16. Política 

17. Planificación 

18. Economía 

19. Investigación 

20. de sistemas 

21. Paisajismo 

22. Ingeniería 

 

2. Justificación Social y Económica 

 

El análisis económico social para la carrera de Arquitectura,  parte del estudio de los 

tipos de cambios que nos llevan a considerar qué transformaciones está viviendo la 

sociedad en estos últimos tiempos. Entre las más relevantes los proponentes de las 

reformas mencionan (Romo, 2003): 

 El avance de la producción de nuevos conocimientos, de nuevas y mejores 

tecnologías, entre estas las de la comunicación e información lo cual 

implica, por una parte, el diseño de nuevos perfiles profesionales, pero 

también su incorporación a nuevos esquemas de formación escolar tanto 

formales como informales. 

 Una intensa competencia internacional que exige una creciente oferta de 

talentos altamente 

 calificados, lo que a la vez implica la búsqueda de equivalencias de 

estudios y el mejoramiento de los niveles de calidad en la formación de los 

egresados. 

 La consolidación de la globalización principalmente en el ámbito 

económico. 

 Concentración de la riqueza y control de los recursos naturales estratégicos 

en manos de países desarrollados y grupos de poder económico mundial 

que supera el poder y capacidad de acción de muchos países en desarrollo. 

 Avances cada vez más acelerados en materia de tecnología, innovación, 

productividad y 

 competitividad. 

 El crecimiento de la influencia de la sociedad civil, reclamando productos y 

rendición de cuentas a las instituciones estatales, entre ellas a las 

universidades públicas. 
 

Por tanto, la Carrera de Arquitectura deberá formar profesionales que conduzcan con 

creatividad nuevos procesos de comprensión, configuración y gestión del espacio, 

interpretando los nuevos paradigmas científicos, culturales y sociales para dar, desde 

la disciplina, una respuesta local con visión global a los problemas enunciados, 

evitando el aplanamiento cultural y trabajando en la construcción de una sociedad que 

utilice los recursos de manera razonable sin perjuicio a las generaciones futuras. 
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3. Justificación Político-Educativa 
 
 

En 2009 se estableció el nuevo Modelo Educativo de la UNAH, que plantea que el 

currículo universitario debe de tener visión integradora, adaptada a la realidad, 

pertinente en sus contenidos; y que su desarrollo estará ligado a la solución de 

problemas sociales, científicos, técnicos, económicos etc. 

 

Prioritarios a nivel del país. El nuevo currículo será integrador, en el sentido de que se 

consideren entre otros elementos: 

• Teorías y prácticas 

• Instancias de disciplinas específicas e instancias de aprendizaje reflexivo sobre la 

acción. 

• La formación profesional, personal, cultural y ciudadana. 

• La evaluación de procesos y resultados, la auto evaluación y la coevaluación 

 

El modelo propone además ejes transversales que impregnarán la formación, estos 

son: Objetivos y Metas del Milenio y Estrategia de Reducción de la Pobreza; 

Violencia, Vulnerabilidad y Riesgo; Ética; Condiciones y Calidad de Vida; Derechos 

Humanos y Cambio climático. 

 

La visión de la UNAH para 2025 enuncia las características y principios de un modelo 

educativo compatible con la filosofía de la sustentabilidad, centrada en crear un 

contexto donde los estudiantes puedan reflexionar, dialogar y aprender las habilidades 

necesarias para que conscientemente generen una imagen del futuro que ellos quieren 

y logren que esta se haga realidad. 

 

4. Filosofía Educativa: 
 

La Carta de la Unesco/UIA (2011) sobre la Educación para la Arquitectura, en el 

apartado II sobre los objetivos de la educación, expresa que: “La arquitectura es creada 

en un  campo de tensión entre la razón, emoción e intuición, por lo que la educación en  

arquitectura debe ser considerada como la manifestación de la habilidad para 

conceptualizar, coordinar y ejecutar la idea acerca de la edificación enraizada en la 

tradición humana.” 

 

Esta tensión entre razón, emoción vinculada a la estética y la tradición humana plantea 

la necesaria integralidad con la que se realiza cada intervención arquitectónica en 

todas sus escalas y contextos. De ahí que se incorpore en la fundamentación filosófica 

tres dimensiones desde las cuales se logra este objetivo: 

 Una dimensión desde la Teoría General de Sistemas como paradigma científico 

de la filosofía de sistemas, caracterizada por su perspectiva holística e 

integradora, en la que priman las relaciones y los conjuntos que a partir de ellas 

emergen; 

 Una dimensión basada en el Humanismo Personalista que defiende la dignidad 

de la persona, sus derechos y el ejercicio del bien común, y, 

 Una dimensión estética que como disciplina filosófica reflexiona sobre la 

actividad artística. 

 

Estas tres dimensiones filosóficas fundamentan la actuación del arquitecto en la 

integralidad, multidisciplinariedad y transdisciplinariedad que demanda la complejidad 
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de cada síntesis proyectual, el respeto al ser humano al que sirve en todas sus 

dimensiones y el valor estético que debe brindar el objeto arquitectónico de acuerdo a 

la historia, el ambiente, el contexto y la cultura. 
 

 

5. Fundamentación Pedagógica 

El Modelo Educativo de la UNAH, concibe “al docente como investigador en el 

aula” promoviendo una relación entre estudiantes, otros docentes o con observadores 

expertos, para resolver problemas concretos (investigación para la acción) y, 

paralelamente, reflexionar, teorizar y reconstruir progresivamente el currículo. 

 

Es posible identificar tres paradigmas epistemológicos en arquitectura: el positivista, 

fundamentado en la predicción; el interpretativo, en el sentido; y el crítico, en la 

emancipación (Vargas Beal, 2005). 

 

La perspectiva pedagógica de la UNAH, pretende responder a esta demanda con el 

planteamiento del nuevo Modelo Educativo que se enfoca en la gestión del 

conocimiento y el logro de las metas establecidas con una perspectiva pedagógica que 

es: a) constructivista, porque está fundamentada en teorías cognitivas del aprendizaje; 

b) crítico-reflexiva, porque implica un compromiso directo y explícito de los sujetos 

por transformar las actuales relaciones sociales; y c) humanista, porque propone que el 

proceso educativo se centre en las personas y tome en cuenta la conciencia, la ética, la 

individualidad, la ciudadanía y los valores espirituales (UNAH, 2009). 

 

La reforma curricular aspira desarrollar la capacidad de análisis, la reflexión y la 

confrontación como parte de la responsabilidad social y política, a través de procesos 

evaluativos permanentes y la integración a los sectores de la vida de país. Sus 

principios básicos -extraídos del Modelo Educativo- son calidad, pertinencia, equidad, 

interdisciplinariedad e internacionalización. 

 

Se propone una perspectiva pedagógica constructivista, enfocada en la resolución de 

problemas de la realidad e inspirada en los postulados de la teoría kerchensteineriana. 

 

 
V. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL 

PROFESIONAL  

 

Las áreas curriculares en las que se organiza y fundamenta la arquitectura y que darán 

sentido al proceso de formación son seis, las cuales se enlistan y definen a 

continuación: 

1. Formación general. 

2. Diseño y composición 

3. Edificación, tecnología y administración 

4. Sociedad, cultura y patrimonio 

5. Comunicación y representación 

6. Urbanismo, paisaje y territorio 

 

Los espacios de aprendizaje obligatorios y los optativos que integran cada una de las 

áreas de conocimiento o áreas curriculares, se definen en base a la naturaleza, 

tratamiento y límites de la carrera misma y de la orientación general del perfil 
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ocupacional, las prácticas actuales y emergentes en la profesión, los campos de 

actuación y las necesidades a resolver. Ellas constituyen los diversos sectores del saber 

que aportan a la formación integral del Arquitecto; focalizando competencias, 

contenidos, destrezas, valores, actitudes y prácticas, desde los diferentes ángulos que 

aportan las sub-disciplinas al perfil profesional del arquitecto. 
 
El diagnóstico realizado permitió conocer las opiniones de los distintos sectores acerca 

del tipo de profesional que se está formando y las características profesionales que se 

están requiriendo. Además, se evaluó la estructura curricular respecto a programas 

académicos iberoamericanos y estándares de acreditación centroamericanos y se 

compararon las competencias requeridas a nivel global y regional. 

 

Los resultados mostraron la satisfacción de los sectores consultados con el profesional 

graduado de la UNAH, pero también indicaron áreas de mejora, particularmente en 

aspectos administrativos y de negocios. Se determinó que la distribución de Unidades 

Valorativas del plan vigente no está conforme a los estándares de acreditación y se 

lograron establecer las similitudes de las competencias profesionales del arquitecto 

propuestas por UIA/Unesco, Proyecto Tuning Latinoamérica y ACAAI en siete áreas 

que configuran las características de un profesional reconocido internacionalmente. 

 
 Integración de los espacios de aprendizaje (asignaturas): 

 
 

 Integración en los espacios de aprendizaje de Construcción 

 

 
 

 

 

Funciones del arquitecto 
 

Las funciones que desarrollan actualmente los profesionales de la arquitectura 

incluyen: 
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Funciones vigentes: Diseño arquitectónico, desarrollo técnico constructivo de 

proyectos arquitectónicos, Edificación: elaboración de presupuesto, programación de 

obras, ejecución y control. Construcción, Supervisión de obra, elaboración de estudios, 

formulación, gestión y ejecución de proyectos, docencia en el nivel de educación 

superior, planificación urbana, representación y visualización de proyectos 

arquitectónicos, comercialización y producción de materiales de construcción y 

conservación del patrimonio. 

 

Funciones Emergentes: Administración, coordinación y evaluación de proyectos, 

conservación del medio ambiente, diseñador, gestor y constructor de obras de interés 

social, diseño gráfico e industrial diseño de muebles, diseñador de interiores, avalúos 

y/o bienes raíces, ordenamiento territorial, paisajismo, representación y visualización 

de modelos virtuales, gestor cultural y del desarrollo e investigación. 

 

El arquitecto ejerce estas funciones en un ámbito laboral diverso en cargos técnicos, 

administrativos o directivos dentro de instituciones, organismos cooperantes, empresas 

y el ejercicio profesional independiente. 

 

Perfil de ingreso 

Se hace necesario definir un conjunto de cualidades y habilidades deseables que se 

deben poseer los aspirantes, previo a ingresar a la carrera, que son necesarias para el 

proceso formativo con calidad, entre las cuales se destacan las siguientes: 

• Capacidad de abstracción. 

• Capacidad de observación 

• Creatividad. 

• Habilidades artísticas y sensibilidad estética 

• Sensibilidad social, cultural e histórica e interés por mejorar su entorno 

• Habilidades matemáticas conforme a las establecidas en el currículo nacional básico. 

• Interés en aprender, investigar e innovar 

• Dedicación y perseverancia 

• Capacidad para trabajar bajo presión 

• Capacidad para trabajar en equipo 

• Capacidad para reponerse a contratiempos 

 

Perfil de egreso 

El perfil de egreso se enuncia partiendo de la síntesis de las tendencias identificadas en 

el contexto situacional, las opiniones expresadas por los sectores consultados y los 

propósitos de la formación del arquitecto a nivel nacional, regional y global 

analizados. 

 

El arquitecto graduado de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras será un 

profesional: 

Competente para proponer, gestionar, desarrollar, diseñar, planificar, construir, 

supervisar, preservar y reciclar los proyectos arquitectónicos y urbanos de forma 

integral desde los ámbitos de la cultura, la ciencia, la tecnología, las humanidades y el 

arte. 

Comprometido con la sociedad, crítico y reflexivo de su quehacer en todas las escalas 

y contextos, que trabajará en la transformación del medio construido para el 

mejoramiento de las condiciones de vida de sus habitantes tanto a nivel nacional e 

internacional. 
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Que promoverá el desarrollo humano sostenible y la protección de los bienes 

culturales y 

naturales en los lugares donde actúe, realizando sus actividades con alto grado de 

eficacia, innovación, conciencia medio ambiental, sentido estético y con profundos 

valores éticos, cívicos  y patrióticos. 

 

Que tendrá actitud emprendedora, que lo inducirá a la autonomía, la autoformación, a 

ejercer liderazgo y desarrollar habilidades interpersonales que le permitirán coordinar 

y trabajar dentro de equipos multidisciplinarios, desempeñar cargos en el sector 

privado o público y crear o administrar empresas de arquitectura. 

 

El arquitecto egresado de la UNAH deberá ser capaz de realizar las funciones 

inherentes a su quehacer: crear, representar, organizar, construir, conservar y planificar 

el espacio habitable, es decir humanizándolo. 

 

Competencias del graduado: Competencias genéricas 

 

Las competencias genéricas del profesional graduado de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras aparecen enunciadas en el Modelo Educativo (2009) y son las 

siguientes: 

CG01 Capacidad de aprender de manera permanente y autónoma. 

CG02 Capacidad de análisis y síntesis 

CG03 Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica y de generar 

conocimiento a partir de reflexionar sobre la práctica. 

CG04 Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones. 

CG05 Trabajo con ética, calidad y pertinencia. 

CG06 Habilidad de gestión del conocimiento, la información y las tecnologías para 

contribuir a la solución de problemas y atención de necesidades de diferentes niveles 

de complejidad. 

CG07 Trabajo en colectivo. 

CG08 Capacidad para organizar y planificar. 

CG09 Capacidad para resolver problemas complejos y manejo de conflictos. 

 

Competencias específicas 

 

Las 27 competencias específicas del egresado de la UNAH fueron formuladas a partir 

de los resultados del diagnóstico y sintetizan las capacidades y habilidades del 

arquitecto enunciadas en la Carta Unesco/UIA de la Formación en Arquitectura 

(2011), las competencias planteadas en el proyecto Tuning Latinoamérica 2013 y el 

perfil del profesional establecido en los requisitos de calidad de la Agencia 

Centroamericana de Acreditación de Programas de Arquitectura e Ingeniería (2012). 

Se ha asignado un código a cada competencia que permitirá su seguimiento a lo largo 

del plan. 

 

En diseño creativo e integral de espacios arquitectónicos y urbanos: 

 

CE01 Proyecta con creatividad y sensibilidad estética espacios arquitectónicos y 

urbanos que buscan responder integralmente a las demandas de la sociedad, 

adaptándose al contexto natural y cultural. 

CE02 Es consciente del compromiso social de la arquitectura y la responsabilidad del 
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Arquitecto de desarrollar obras que mejoren el hábitat y promuevan la inclusión, la 

salud, la seguridad y el bienestar. 

CE03 Desarrolla proyectos arquitectónicos y urbanísticos priorizando la sostenibilidad 

y la conservación de los bienes naturales y culturales. 

CE04 Aplica principios geométricos, de composición y de percepción visual y espacial 

para desarrollar el espacio arquitectónico, urbanístico y sus componentes. 

CE05 Percibe, concibe y maneja el espacio en sus tres dimensiones y en diferentes 

escalas. 

 

En edificación sostenible con responsabilidad social 

 

CE06 Adapta la propuesta a las condiciones bioclimáticas, paisajísticas, topográficas y 

de riesgo de lugar. 

CE07 Propone los materiales, el sistema constructivo y la tecnología apropiada al 

contexto y a las características del proyecto arquitectónico atendiendo a criterios de 

sostenibilidad y reducción de riesgo. 

CE08 Define el sistema estructural apropiado al proyecto arquitectónico y/o 

urbanístico en base a los criterios técnicos-científicos 

CE09 Define, coordina e integra los sistemas e instalaciones que requiere proyecto 

Arquitectónico y/o urbanístico sostenible. 

CE10 Comprende las características de los materiales, los procesos constructivos y los 

criterios técnicos que se deben tomar en cuenta para la correcta ejecución de la obra. 

 

 

En conciencia social, cultural y patrimonial. 

CE11 Proyecta e interviene en un contexto específico reconociendo y valorando el 

patrimonio natural, cultural y edificado como condicionante de la propuesta de diseño. 

CE12 Es consciente de la función cultural de la arquitectura y de la importancia que 

tiene el conocimiento de la historia, las teorías y las ciencias humanas para valorar, 

proyectar e intervenir en un contexto específico. 

CE13 Reconoce cuáles son los vínculos de la arquitectura con otras disciplinas 

creativas y cómo las bellas artes, las artes populares y la estética influyen en la calidad 

del diseño arquitectónico, para incorporarlas en el proceso creativo. 

CE14 Conoce las teorías y métodos para interpretar el comportamiento humano en su 

relación con el medio físico. 

CE15 Debate y reflexiona críticamente sobre la producción arquitectónica y 

urbanística propia, local y global. 

 

En comunicación visual efectiva 

CE16 Comunica con efectividad los conceptos y proyectos arquitectónicos o 

urbanísticos, empleando creativamente medios y herramientas análogas o digitales 

para representación gráfica o volumétrica a diferentes escalas. 

CE17 Produce toda la documentación técnica necesaria para la realización del diseño, 

y de los procesos de construcción, planeación y control. 

 

 

LA FUNCIÓN VINCULACIÓN:  

 

La UNAH reconoce la vinculación con la sociedad junto a la investigación científica y 

la docencia como una de sus funciones esenciales, manifestando que los vínculos que 

establece con el Estado, los sectores productivos y la sociedad civil posibilitan que el 
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conocimiento generado en la academia sea útil para orientar y resolver problemas en la 

nación (UNAH, 2012). 

 

La vinculación con la sociedad es una fuente decisiva de intercambio de aprendizajes 

teórico-prácticos entre los profesores, estudiantes y los distintos sectores que permite 

elevar las capacidades de los universitarios. La vinculación, la docencia e 

investigación han de relacionarse en todo momento para ofertar servicios a la 

comunidad desde una identidad propia de la institución y de sus funciones específicas, 

conociendo y valorando nuestra identidad cultural. 

 

La actividad de vinculación en la escuela de Arquitectura, ha satisfecho las demandas 

de instituciones de gobierno central, gobiernos locales y empresa privada, pero se 

pretende extender su alcance mediante la gestión de nuevos convenios con organismos 

internacionales, agencias de cooperación internacional, entidades no gubernamentales 

y mancomunidades. 

 

Todos los proyectos de vinculación en el nuevo plan se realizarán bajo el enfoque de 

desarrollo humano y sostenible, en los ámbitos local, regional y nacional a través de 

los espacios de aprendizaje de las áreas curriculares de Sociedad Cultura y Patrimonio 

(SCP); Urbanismo Paisaje y Territorio (UPT); Diseño y Composición (DC); y 

Edificación, Tecnología y Administración (ETA) o a través de la Práctica Profesional 

Supervisada, sin perjuicio de que puedan efectuarse trabajos de asistencia técnica 

desde los espacios de aprendizaje del área de Comunicación y Representación (CR). 

 
Los aportes que la Escuela continuará brindando en su vinculación con la sociedad 

incluyen, pero no se limitan a: 

• Desarrollar de programas de capacitación y actualización profesional, 

• Elaborar estudios y proyectos de planificación urbanística o territorial, 

• Formular diagnósticos y propuestas de intervención para la conservación y 

preservación patrimonial. 

• Atender las peticiones de gobiernos locales para elaborar estudios y diseños de 

equipamientos urbanos particularmente espacios públicos abiertos 

(recreacionales, cívicos, etc.) y comunitarios. 

• Brindar asistencia técnica en actividades de gestión o relacionadas con la 

ejecución de obras arquitectónicas (dirección o supervisión). 

• Brindar asistencia en labores de control municipal, levantamiento de 

información en campo,  elaboración de fichas y en temas relacionados con el 

catastro. 
 
LA FUNCIÓN INVESTIGACIÓN 

 
Las políticas de investigación científica de la UNAH indican que para potenciar la 

Investigación de los profesores y estudiantes de grado se necesita la transversalidad de 

la investigación en el plan de estudio, la coherencia y consistencia de las asignaturas 

de investigación que se imparten en las carreras, el establecimiento de normas 

estandarizadas para hacer investigación, la presentación de resultados de la misma y su 

inserción en las prioridades de investigación de la UNAH en general y de su facultad 

en particular. Por tal razón el nuevo plan de estudios plantea las capacidades de 

investigación como competencias del perfil profesional del graduado, que se 

desarrollarán a lo largo de la formación académica. 
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La Dirección de Investigación Científica y Postgrado de la UNAH (2014) ha 

establecido para los próximos cinco años 13 líneas prioritarias para la investigación 

agrupadas en cuatro ejes: a) Desarrollo Económico y Social; b) Democracia y 

Gobernabilidad; c) Población y Condiciones de Vida; y d) Ambiente, Biodiversidad y 

Desarrollo. Los temas prioritarios y los problemas de investigación correspondientes 

serán abordados de forma transversal en el currículo tanto en trabajos de investigación 

aplicada como de investigación básica en los espacios de aprendizaje en las áreas 

curriculares de Sociedad Cultura y Patrimonio (SCP); Urbanismo Paisaje y Territorio 

(UPT); Diseño y Composición (DC); y Edificación, Tecnología y Administración 

(ETA) o en procesos de vinculación con la sociedad, como se evidencia en los 

descriptores mínimos. 

El primero de los ejes pertinente a las áreas curriculares de SCP, UPT y DC porque 

incluye tres temas prioritarios: Infraestructura y desarrollo; Pobreza y Equidad y 

Globalización, Productividad y competitividad. En el primer tema se propone la 

investigación de los problemas de articulación del territorio hacia adentro y hacia 

afuera; el desarrollo social asociado a la construcción de infraestructura hospitalaria y 

educativa y, cobertura y calidad de los servicios básicos y de transporte.  

 

En el tema 2 (Pobreza, Equidad y Globalización) se abordarán problemas que vinculan 

la pobreza e inequidad territorial y riqueza cultural, servicios básicos y grupos 

vulnerables. En el tema 3 Globalización, productividad y competitividad se abordarán 

los problemas concernientes a los impactos de la globalización; cultura productiva y 

gestión empresarial; turismo sostenible y gestión y conservación del patrimonio 

(cultural y natural). 

 

El eje de Población y Condiciones de Vida incluye cuatro temas prioritarios 

pertinentes al área curricular de UPT, que son: Población, necesidades básicas y 

transición demográfica; Ciencia, Cultura y edificación, Salud, Estado y Sociedad; 

Seguridad y Violencia. Se abordarán problemas referentes a los Asentamientos 

humanos y procesos de urbanización, políticas públicas, servicios básicos y dinámica 

demográfica. 

 

El Cuarto eje, denominado Ambiente, Biodiversidad y Desarrollo este eje está 

conformado por tres temas prioritarios: Cambio climático y vulnerabilidad; Seguridad 

Alimentaria y Nutricional y Desarrollo energético fuentes, impacto y política, que 

competen a las áreas curriculares de SCP, UPT, DC y ETA por su énfasis en la 

sostenibilidad, el ambiente y la biodiversidad. Se abordarán problemas de 

investigación referentes a la vulnerabilidad; al uso sostenible de los recursos naturales; 

la protección del ambiente; manejo de los recursos hídricos y saneamiento; el impacto 

ambiental de la transformación del paisaje; la evaluación de políticas públicas y 

esfuerzos colaborativos; eficiencia energética y el impacto ambiental y económico del 

uso de energía. 

 

La Escuela de Arquitectura y Diseño ha conformado la Unidad de Gestión de la 

investigación Científica, que, conforme al mandato de los artículos 34 y 38 del 

Reglamento del Sistema de Investigación Científica ny Tecnológica de la UNAH 

(2004), ejecuta las actividades de gestión, en relación a la formación de los 

estudiantes, seguimiento de la enseñanza en investigación atendiendo las necesidades 

de capacitación, aprobación proyectos y registrarlos, entre otras funciones. A esta 

unidad se asignará el recurso humano, material y económico para superar las 
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debilidades encontradas en este aspecto durante el proceso de autoevaluación y así 

poder cumplir con los estándares internacionales de calidad que nos permita la 

acreditación de la carrera. 
 

 
VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LAS CARRERAS 

 

Recursos materiales y equipo 

 

La Escuela de Arquitectura cuenta actualmente con un laboratorio de cómputo con 16 

estaciones y hace uso de otro laboratorio administrado por la Facultad de 

Humanidades y Artes, que está equipado con 20 estaciones de trabajo. Ambos 

laboratorios son utilizados para consultas y para la realización de prácticas de los 

espacios de aprendizaje. 

 

El equipo audiovisual de apoyo didáctico con que cuenta la Escuela son 5 proyectores 

multimedia y 3 computadoras para proyector multimedia. 

 

En la actualidad se dispone de acceso a internet con un ancho de banda de 2 Mbps. 

Hay instalados 60 puntos de conexión -36 en los laboratorios de computación y 24 

para personal docente y administrativo más acceso por vía inalámbrica restringido a 

docentes y personal administrativo. No se dispone aún de conectividad en las aulas. 

 

Recursos Bibliotecarios: La UNAH cuenta con recursos bibliotecarios a nivel central, 

por áreas de especialidad, la hemeroteca, videoteca y a través de la Dirección 

Ejecutiva de Gestión Tecnológica, accede a bibliotecas virtuales especializadas, que 

estarán disponibles para los estudiantes de la carrera. 

 

La biblioteca de la Escuela cuenta actualmente 976 ejemplares que corresponden a 878 

títulos  (incluyendo reportes y catálogos), de los cuales 16 cuentan con al menos 3 

volúmenes  (Informe de Autoevaluación, 2014). En la Biblioteca Central de la UNAH, 

se identificaron 1442 ejemplares, correspondientes a 633 títulos pertinentes al campo 

disciplinar (Informe de Autoevaluación, 2014). La UNAH también dispone de una 

biblioteca virtual que proporciona acceso a más 25,000 títulos sobre arquitectura. 

 

Instalaciones físicas 

 

La carrera de arquitectura funciona en el cuarto piso del edificio B2, donde tiene 

asignado para labores académicas 9 aulas-talleres con mesas de dibujo, 2 módulos de 

servicios sanitarios, 1 laboratorio de cómputo, 1 biblioteca con capacidad de atención 

a 15 estudiantes, 5 cubículos para docentes a tiempo completo y un área de trabajo de 

profesores por hora, distribuidos en una superficie útil de 1476 m2, de la que el 53% 

corresponde a espacio educativo. 

 

En la actualidad se trabaja en jornadas de 12 horas, lo que permite programar hasta un 

límite de 97 secciones. La capacidad instalada es de 2,211 cupos, si se toman en 

cuenta los estándares de acreditación de la ACAAI. 
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La previsión de crecimiento de la población estudiantil demandará la ampliación y el 

mejoramiento del espacio físico con el objetivo de cumplir con estándares 

recomendados de dimensión y calidad, en aspectos de: 

 Accesibilidad universal y sostenibilidad 

 Sistemas de seguridad y señalización de emergencia 

 Número de aulas en función de la cantidad de secciones que demanda la 

población estudiantil 

 Espacios académicos adicionales como laboratorios de informática, de 

materiales de construcción y de instalaciones, talleres de maquetería. 

 Espacios de servicio como área de trabajo y de esparcimiento para estudiantes, 

áreas para el personal docente y administrativo, áreas de almacenaje y 

archivo, módulos de baños. 

 

Convenios:  

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras mantiene vigente más de 116 

convenios marco y cartas de intenciones con organismos internacionales, redes de 

cooperación académica y universidades de América, Europa, Asia y África. La carrera 

de arquitectura cuenta con 6 convenios específicos vigentes con universidades de 

España, Guatemala, Nicaragua y Panamá para cooperación académica, científica, 

cultural, transferencia de conocimiento y movilidad; además de un convenio marco 

suscrito con Plan Internacional de Honduras para el desarrollo de centros educativos 

con abordaje transversal en participación comunitaria, género e inclusión. 
 

 

VII. RECURSOS HUMANOS PARA LA EJECUCIÓN DEL POSTGRADO 
 

Actualmente laboran en la carrera es de 57 docentes, de los cuales 45 son arquitectos y 

12 son ingenieros, todos con profesional experiencia superior a 10 años en el mercado 

de trabajo dentro de su área disciplinar, lo que supera los cinco años estipulados por la 

UNAH. Respecto a los referentes de Educación Superior el informe de 

Autoevaluación reveló que: 

 11 docentes tienen capacitación y experiencia en Investigación 

 12 docentes con amplia participación en proyectos de Vinculación UNAH Sociedad 

 15 docentes con formación en docencia a nivel superior 

 17 docentes con formación a nivel de postgrados 

 

Un 54% del cuerpo docente está integrado por personal a tiempo completo (21 

profesores) 

A partir de lo antes expuesto y en función al número máximo de estudiantes por 

sección según el Manual de acreditación de ACAAI (que estipula un máximo de 40 

estudiantes por docente en espacios de aprendizaje teóricos y/o teórico-prácticos; y no 

más de 20 estudiantes por docente en taller de Diseño Arquitectónico) se ha estimado 

que el número requerido de docentes a tiempo completo será de 34 para 2020 y de 43 

para 2025. 

 
 

VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 

1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 
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El Consejo Técnico Consultivo emitió dictamen favorable No. 880-315-2017 en sesión de 

fecha 24 de noviembre de 2017, producto del trabajo realizado por la Comisión 

integrada por las instituciones siguientes: 1. Universidad Cristiana de Honduras, 

UCRISH; 2. Universidad de San Pedro Sula, USAP; 3. Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC (Coordina), quienes hicieron observaciones relacionadas 

con la portada, introducción, marco teórico, estructura del plan, y habiendo la UNAH 

cumplido con las consideraciones hechas, la Comisión deja la recomendación para que 

se revise el fiel cumplimiento de las mismas.  
 

2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

La Dirección de Educación Superior, en el proceso de revisión de la documentación que 

soporta la petición de aprobación de reformas al Plan de Estudios de la Carrera de 

Arquitectura en el Grado de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

encuentra que fueron presentados tres sólidos documentos, ampliamente descriptivos tales 

como el Plan de Estudios, el Diagnóstico y el Plan de factibilidad, lo cual evidencia un 

dedicado trabajo por parte de los proponentes, donde fundamentan claramente los cambios 

realizados al plan, con propósitos de acreditación con la ACAAI. 

El plan de estudios ha sido actualizado y fortalecido con el despliegue de otras áreas modernas 

de la profesión de la Arquitectura, con miras a lograr un perfil de graduado unas competencias 

que se describen antes en esta opinión.  Se observa que el plan de estudios ha sido diseñado 

sobre la base de créditos, cuya conversión matemática calza con el número de unidades 

valorativas y su intensidad horaria.  

 

IX. CONCLUSIONES 

 

1) La Universidad Nacional Autónoma de Honduras solicitó en legal y debida forma 

al Consejo de Educación Superior la aprobación de las Reformas al Plan de 

Estudios de la carrera de Arquitectura, en el grado Académico de Licenciatura, y 

habiéndose comprobado el cumplimiento de observaciones emitidas por el 

Consejo Técnico Consultivo y por la Dirección de Educación Superior, se 

concluye que procede la aprobación de las Reformas solicitadas porque están 

de conformidad con el perfil profesional que se pretende formar en los graduados 

de la misma.   

 

2) Las reformas al Plan de Estudios de la carrera de Arquitectura son pertinentes 

dado que el plan en vigencia estaba obsoleto (32 años) y no congruente con las 

grandes tendencias en la construcción y el diseño de obras de infraestructura, 

además, el rediseño se hace en base a la teoría constructivista y el enfoque en 

competencias, en el cual, el centro es el Estudiante.  

 

3) La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, cumple con los 

criterios y estándares técnico-pedagógicos básicos para continuar desarrollando la 

Carrera, se presentan planes y diseño de las inversiones en infraestructura 

programadas y el fortalecimiento de las áreas técnicas y laboratorios que demanda 

la carrera. 

 

4) El nuevo plan de Estudios de la Licenciatura en Arquitectura, ha sido 

fundamentado en sus aspectos epistemológicos, legales, pedagógicos, 

económicos, políticos y sociales y tiene interés de investigación en materia de 

formación, generación, aplicación, transferencia e innovación del conocimiento en 

el campo disciplinar de la Arquitectura. 
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5) Los diferentes apartados del diagnóstico, factibilidad y el rediseño del plan de 

estudios, están descritos de conformidad con la guía para la elaboración de Planes 

de Estudio del Nivel de Educación Superior vigente.   

 

6) La Escuela de Arquitectura pertenece a la Facultad de Humanidades, y cuenta con 

una estructura organizativa  robusta que le permitirá gestionándola eficientemente, 

asimismo, la institución mantiene en vigencia convenios con instituciones 

nacionales y extranjeras que garantizan los apoyos técnicos y de intercambio 

académico para el desarrollo de la carrera. Se evidenció la experiencia de los 

docentes de esta Escuela en el campo.   

 

7) La Universidad Nacional Autónoma de Honduras presentó propuesta de docentes 

especializados para la carrera, formados en el campo a nivel de Licenciatura y 

maestría.  Se presentan algunos cálculos sobre el plan de relevo de los docentes. 

 

8) La UNAH deberá actualizar periódicamente el equipo de cómputo de la Escuela y 

firmar acuerdos con fabricantes de software, para continuar empleando las 

versiones vigentes de las aplicaciones especializadas que se necesitan en el campo 

de la arquitectura. 

 

9) Esta propuesta fue valorada en el marco de la normativa general de Educación 

Superior, y de las Normas Académicas de la UNAH. 

 

 
X. RECOMENDACIÓNES 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al 

Consejo de Educación Superior; 

 

1. Aprobar las reformas solicitadas al Plan de Estudios de la Carrera de Arquitectura 

en el Grado Académico de Licenciatura a la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras (UNAH), dado que su rediseño fortalece y moderniza el currículo y 

es pertinente el perfil profesional que se pretende.  

 

2. Mandar que la Dirección de Educación Superior acompañe a la Coordinación de 

la Carrera para realizar el registro del documento respectivo. 

 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 24 de abril, 2018 

 

  

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

LRM/RES/CIDG/” 

 

Seguidamente el Señor Presidente sometió a discusión el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultiva y la Opinión Razonada presentada por la Dirección de Educación Superior. 

 

La Arquitecta Rosamalia Ordoñez, Decana de la Facultad de Humanidades y Arte, miembro 

propietario del Consejo de Educación Superior por parte de la UNAH, solicitó a los señores 
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consejeros el apoyo en la propuesta de reforma de a la carrera de Arquitectura, presentada y 

procedió a explicar todo el proceso realizado para llevar a cabo esta reforma y sobre el espacio 

físico que se les ha asignado para el desarrollo de esta Carrera, además manifestó que están en 

la disposición de brindar el apoyo necesario a aquellas instituciones que lo soliciten. 

Finalmente solicitó nuevamente el apoyo a todos los miembros de Consejo para la aprobación 

de la reforma del plan de estudios de esa Carrera. 

 

Posteriormente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, consultó al pleno se 

aprueba, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente 

acuerdo: 

 

ACUERDO No.3762-324-2018.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la carrera de Arquitectura de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH) fue creada por el Claustro Pleno Universitario el 2 

de marzo de 1981, en Acta No.66, Acuerdo No.1, constituyéndose 

administrativamente como una carrera adscrita a la Rectoría. En el año de 1982, el 

Consejo Universitario según Acta No.384, Acuerdo No.1 del 15 de marzo, aprobó el 

proyecto de plan de estudios de la carrera de Arquitectura en el grado académico de 

Licenciatura y título de Arquitecto. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 

3556-316-2017, de fecha 21 de julio de 2017, conoció y dio por recibida  solicitud de 

aprobación de la reforma del plan de estudios de la carrera de Arquitectura en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH). CONSIDERANDO: Que  en esta fecha ha conocido el Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo No.880-315-2017 y la Opinión Razonada OR-DES-

No.850-04-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

aprobación de la reforma del plan de estudios de la carrera de Arquitectura en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH). CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa que: La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras solicitó en legal y debida forma al 

Consejo de Educación Superior la aprobación de las Reformas al Plan de Estudios de 

la carrera de Arquitectura, en el grado Académico de Licenciatura, y habiéndose 

comprobado el cumplimiento de observaciones emitidas por el Consejo Técnico 

Consultivo y por la Dirección de Educación Superior, se concluye que procede la 

aprobación de las Reformas solicitadas porque están de conformidad con el perfil 

profesional que se pretende formar en los graduados de la misma.  

CONSIDERANDO: Que las reformas al Plan de Estudios de la carrera de 

Arquitectura, en el grado académico de Licenciatura, son pertinentes dado que el plan 

en vigencia estaba obsoleto (32 años) y no congruente con las grandes tendencias en la 

construcción y el diseño de obras de infraestructura, además, el rediseño se hace en 

base a la teoría constructivista y el enfoque en competencias, en el cual, el centro es el 

Estudiante. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH, cumple con los criterios y estándares técnico-pedagógicos básicos 

para continuar desarrollando la Carrera, se presentan planes y diseño de las inversiones 

en infraestructura programadas y el fortalecimiento de las áreas técnicas y laboratorios 

que demanda la carrera. CONSIDERANDO: Que el nuevo plan de Estudios de la 

Licenciatura en Arquitectura, ha sido fundamentado en sus aspectos epistemológicos, 

legales, pedagógicos, económicos, políticos y sociales y tiene interés de investigación 

en materia de formación, generación, aplicación, transferencia e innovación del 

conocimiento en el campo disciplinar de la Arquitectura. CONSIDERANDO: Que los 

diferentes apartados del diagnóstico, factibilidad y el rediseño del plan de estudios, 

están descritos de conformidad con la guía para la elaboración de Planes de Estudio 

del Nivel de Educación Superior vigente. CONSIDERANDO: Que la Escuela de 
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Arquitectura pertenece a la Facultad de Humanidades y Artes, y cuenta con una 

estructura organizativa robusta que le permitirá gestionar eficientemente, asimismo, la 

institución mantiene en vigencia convenios con instituciones nacionales y extranjeras 

que garantizan los apoyos técnicos y de intercambio académico para el desarrollo de la 

Carrera. se evidenció la experiencia de los docentes de esta Escuela en el campo. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras presentó 

propuesta de docentes especializados para la carrera, formados en el campo a nivel de 

Licenciatura y Maestría.  Se presentan algunos cálculos sobre el plan de relevo de los 

docentes. CONSIDERANDO: Que la UNAH deberá actualizar periódicamente el 

equipo de cómputo de la Escuela y firmar acuerdos con fabricantes de software, para 

continuar empleando las versiones vigentes de las aplicaciones especializadas que se 

necesitan en el campo de la arquitectura. CONSIDERANDO: Que esta propuesta fue 

valorada en el marco de la normativa general de Educación Superior, y de las Normas 

Académicas de la UNAH. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los 

Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 

14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA:  PRIMERO: Dar por recibido y 

aprobado el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.880-315-2017 y la Opinión 

Razonada OR-DES-No.850-04-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de aprobación de la reforma del plan de estudios de la carrera de Arquitectura 

en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH). SEGUNDO: Aprobar las reformas solicitadas al Plan de Estudios 

de la Carrera de Arquitectura en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), dado que su rediseño 

fortalece y moderniza el currículo y es pertinente el perfil profesional que se pretende. 

TERCERO: Aprobar las reformas al Plan de Estudios de la Carrera de 

Arquitectura en el Grado Académico de Licenciatura, adscrita a la Facultad de 

Humanidades y Artes, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH),  

con las siguientes características: Nombre de la carrera: Arquitectura; Código: AQ 

600; Duración de la carrera: Cinco Años y Medio (5 ½); Duración del período 

académico: 18 semanas efectivas cada uno; Número de períodos al año: 2; Hora 

Académica: 50 minutos; Unidades valorativas o Créditos: Doscientos cincuenta 

créditos (250) o su equivalente en unidades valorativas; Número de asignaturas: 

Cincuenta y cuatro (54); Grado Académico: Licenciatura; Acreditación: Arquitecto 

(a); Modalidad: Presencial; Centro: Campus Ciudad Universitaria “José Trinidad 

Reyes”-UNAH, Tegucigalpa y sedes regionales donde se ofrece ya la carrera; Fecha 

de creación de la carrera por el Consejo Universitario de la UNAH: Año 1981; 

Fecha de Aprobación de la Reforma al Plan de Estudios de esta Carrera por el 

Consejo de Educación Superior: Abril de  2018; Sector de Estudio CINE-2011 

UNESCO:  Nivel 6, Sector 5, Ingeniería, industria y construcción Sub-Sector 58 

Arquitectura y construcción Arquitectura y urbanismo: arquitectura estructural, 

arquitectura paisajística, planificación comunitaria, cartografía. CUARTO: Que 

la Dirección de Educación Superior acompañe a la Coordinación de la Carrera para 

realizar el registro del documento respectivo. QUINTO: Trasladar a la Secretaría 

Adjunta de la Dirección de Educación Superior Plan de Estudios de la Carrera de 

Arquitectura en el Grado Académico de Licenciatura a la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH),  para que realice el registro respectivo. SEXTO: 

Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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(UNAH). SÉPTIMO: Este Acuerdo es de ejecución Inmediata. NOTIFIQUESE y 

CUMPLASE. 

 

 

DÉCIMO 

PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.833-309-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-

851-04-2018. DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE 

LA CARRERA DE MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

L-08 EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA 

SU IMPLEMENTACIÓN EN EL CAMPUS UNITEC SAN PEDRO SULA, EN 

LA MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 

 

“DICTAMEN No.  833-309-2017 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 

la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.3404-308-2016, emitido por el Consejo 

de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.308, de fecha 15 de diciembre de 

2016 y teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de 

la carrera de Mercadotecnia y Negocios Internacionales L-08 en el Grado académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para su 

implementación en el campus UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial; y 

los documentos acompañados, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES 

“Dictamen sobre la solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la 

Carrera de Mercadotecnia y Negocios Internacionales L-08 en el Grado académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para su 

implementación en los campus UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en 

la modalidad presencial. La Comisión de Dictamen delegada por el Consejo Técnico 

Consultivo, para atender la solicitud de reforma del plan de estudios de la Carrera 

Mercadotecnia y Negocios Internacionales L-08 en el Grado académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC para su 

implementación en los Campus UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en 

la modalidad presencial. La comisión de Dictamen delegada por el Consejo Técnico 

Consultivo, para atender la solicitud de reforma del plan de estudios de la carrera de 

Mercadotecnia y Negocios Internacionales L-08 en el Grado académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC integrada por 

la: Universidad José Cecilio del Valle UJCV (Coordina), Universidad Tecnológica de 

Honduras UTH, Universidad de San Pedro Sula, USAP. DICTAMEN En 

cumplimiento a la petición recibida por parte del Consejo Técnico Consultivo para 

revisar los documentos correspondientes a la solicitud de reforma del plan de estudios 

de la carrera Mercadotecnia y Negocios Internacionales L-08 en el Grado académico 

de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC la comisión 
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nombrada por este órgano ha recibido la documentación correspondientes en las 

cuales se han atendido satisfactoriamente las observaciones y recomendaciones 

presentadas por esta comisión y cumpliendo con los niveles de exigencia de la 

Educación Superior. POR TANTO: La Comisión de Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo de la Educación Superior emite DICTAMEN FAVORABLE a la 

solicitud de Reforma del plan de estudios de la carrera Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales L-08 en el Grado académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana UNITEC para su implementación en los campus 

UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial. Firmas: 

USAP, UTH y UJCV. Dado en la ciudad de Tegucigalpa, a los 25 días del mes de 

mayo de 2017.” 

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de reforma al Plan de 

Estudios de la carrera de Mercadotecnia y Negocios Internacionales L-08 en el Grado 

académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, 

para su implementación en el campus UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad 

presencial, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 

Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la 

carrera de Mercadotecnia y Negocios Internacionales L-08 en el Grado 

académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, para su implementación en el campus UNITEC San Pedro Sula, en la 

modalidad presencial. 

 

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH. 

 

La Lima, Cortés. 26 de mayo de 2017. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

 

             

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA” 
 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD PARA LA REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE 

LA CARRERA DE “MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES (L-08)”, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA UNITEC Y SU IMPLEMENTACIÓN EN LOS 

CAMPUS UNITEC TEGUCIGALPA  Y SU CAMPUS UNITEC SAN PEDRO 

SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 
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La presente Opinión Razonada contiene solamente información para el Campus de San 

Pedro Sula. 

OR-DES-851-04-2018 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada en atención 

al Artículo 24, inciso b) y c) de la Ley de Educación Superior y el Artículo 43, inciso 

c) y d) del Reglamento General Ley de Educación Superior y los artículos 55 y 6 de 

las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 

responsabilidades que le competen en cuanto al proceso de aprobación de la III 

Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana-SPS (UNITEC). Se llevó a cabo la revisión del 

diagnóstico, propuesta de la adecuación del plan de estudios de esta Carrera, la visita 

de supervisión para la verificación de organización legal, administrativa y financiera, 

organización académica, infraestructura física y equipamiento, centro de información 

y documentación y bienestar universitario de acuerdo a indicadores y estándares para 

la de carreras de Licenciaturas, formulándose las observaciones y recomendaciones 

que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en 

esta Opinión Razonada. 
 

II. ANTECEDENTES 
 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

1. La petición por parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC) solicitando la aprobación de reforma del Plan de Estudio de la 

carrera de Mercadotecnia y Negocios Internacionales, en el grado 

académico de Licenciatura y presentada ante el Consejo de Educación Superior 

mediante acuerdo No.3348-305-2016 de fecha 29 de septiembre 2016, para 

desarrollarse en el Campus de San Pedro Sula. 

2. Esta carrera se aprobó mediante Acuerdo de creación N° 211-60-95 y se ha 

sometido a dos reformas N° 1020-149-2002; N° 1792-202-07 respectivamente.  

En fecha 14 de noviembre de 2014, bajo acuerdo No.  3404-308-2016 emitido 

por el Consejo de Educación Superior, donde remite solicitud con los 

documentos que la acompañan para que la Dirección de Educación Superior y 

el Consejo Técnico Consultivo elaboren Opinión Razonada y el dictamen 

respectivamente. 

3. El Consejo Técnico Consultivo emite Dictamen favorable N° 833-309-2017, de 

fecha 26 de mayo de 2017. 

4. El Consejo de Educación Superior aprobó la III reforma al plan de estudios de 

la Carrera de Mercadotecnia y Negocios Internacionales en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), en el Campus de Tegucigalpa en la modalidad presencial, mediante 

acuerdo No. 3681-322-2018, de fecha 23 de enero del 2018. 

5. La documentación presentada consta del diagnóstico, plan de estudios, planta 

docente, recursos tecnológicos y físicos se confirma la pertinencia para el 

desarrollo de la Carrera reformada. 
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6. Se realizó en proceso de Supervisión y acompañamiento a las instalaciones de 

la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), campus San Pedro 

Sula, en la fecha martes 03 de abril año en curso, por personal del 

Departamento de Gestión Académica, Curricular de la DES, para verificar los 

espacios especializados requeridos en el desarrollo  de la Carrera solicitada, 

laboratorios y programas pertinentes. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

 
 

Indicador Plan Vigente 2007 Plan Reformado 2018 

Nombre de la carrera: Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales 

Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales 

Código L-08 L-08 

Facultad a la que pertenece Ciencias Administrativas y Sociales Ciencias Administrativas y 

Sociales 

Duración de la carrera: 16 Períodos Académicos 16 Períodos Académicos 

Número de Períodos al año 4 años 4 años 

Duración del Período 

Académico 

11 semanas 11 semanas 

Unidades Valorativas 206 202 

Número de Asignaturas 58 57 

Modalidad de Estudio Presencial Presencial 

Acreditación Licenciado (a) en Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales 

Licenciado (a) en Mercadotecnia 

y Negocios Internacionales 

Grado Académico Licenciatura Licenciatura 

Campus UNITEC Tegucigalpa y San Pedro 

Sula 

UNITEC Tegucigalpa y San 

Pedro Sula 

 CAMPUS:  CAMPUS: UNITEC, Tegucigalpa 

Año de primera reforma: 2002 ------- 

Año de segunda reforma: 2007 -------- 

Año de tercera reforma  2018 

Clasificación CINE/2011:  Sector 6- 3. Ciencias Sociales, 

Educación Comercial y Derecho   

Subsector 34. Educación 

Comercial y Administración 

 

A continuación se presenta una síntesis de la argumentación conceptual 

presentada en los documentos del plan de Estudios y el diagnostico, que respalda 

la solicitud de reforma de la Carrera de Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales de UNITEC, en la ciudad de San Pedro Sula. 

 

IV. JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA, POLÍTICA-EDUCATIVA,  

SOCIAL Y ECONÓMICA 
 

4.1.  Síntesis de la Reforma del Plan de Estudios 
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 La reforma del plan de estudios de la carrera de Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales consiste en los siguientes cambios: 

Cambios Presentados en la Malla Curricular 

1) Asignaturas agregadas (10) 

2) Asignaturas suprimidas (10) incluyendo electivas. 

3) Cambio de códigos 

4) Cambio de nombre de asignaturas 

5) Adecuación de contenidos 

6) Cambio a objetivos de aprendizaje verificables 

7) Cambio de estrategias de evaluación 

8) Cambio de estratégicas de enseñanza-aprendizaje 

9) Equivalencias 

 

 Asignaturas Nuevas 

Las asignaturas nuevas responden a tendencias de la actualidad dentro de 

cada disciplina que abarca la carrera. Debido a que han transcurrido diez 

años desde la última actualización del plan de estudio, se requiere elevar 

las competencias del estudiantado y profesionales egresados de la carrera 

de acuerdo a las necesidades del mundo del trabajo.  

 

      Las asignaturas nuevas incorporadas en el plan de estudios son: 

 

 

 

 

 

Agregadas o 

nuevas 

No. Código Asignatura 

1 MER101 1 Introducción a la Mercadotecnia 

2 TLL314 Metodología de Investigación 

3 MER205 Administración de Ventas  

4 REH301 Gerencia de Recursos Humanos I 

5 MER411 Marketing Social y de Servicios 

6 REL318 Política Económica Internacional 

7 REL409 Organización y Marco Legal 

8 IND431 Sistemas de Control de Calidad 

9 MER420   Marketing Digital 

10 MER211 Laboratorio de Diseño Gráfico 

 

 Asignaturas 

Suprimidas 

 

Debido a la falta de vigencia en los contenidos como en las asignaturas 

contempladas en la II Reforma del Plan de estudio, se requiere innovar en la 

carrera, debido a que el perfil del egresado requiere competencias diferentes 

a las necesidades actuales, por tanto se requiere suprimir varias asignaturas. 

 

 

 

Suprimidas  

 

 

 

No. Código Asignatura 

1 LCC003 Ofimática III 

2 CCC306 Programación    

3 MER209 ARCVIEW 

4 LOG403 Logística II             

5 DER 110 Legislación para  negocios  Internacionales 
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Suprimidas 

 

6 ADM104 Administración para Empresas Internacionales 

7 IND502 Productividad y Calidad  

8 MER409 Mercadotecnia III  

9 CON302 Contabilidad para la Toma de Decisiones 

10 FIN305   Mercados e Intermediarios Financieros       

 

 Síntesis de reformas de acuerdo a las áreas de la disciplina 

Área de formación 

básica profesional  

1 MER101 Introducción a la Mercadotecnia 

2 REH302 Gerencia de Recursos Humanos I 

3 IND431 Sistemas de Gestión de Calidad 

4 MER420 Marketing Digital 

5 REH302 Gerencia de Recursos Humanos I 

Área de Formación 

Específica de 

Mercadotecnia   

1 TLL314 Metodología de Investigación 

2 MER205 Administración de Ventas 

3 MER315 Marketing Social y de Servicios 

Área de formación 

Específica de Negocios 

Internacionales  

1 REL318 Política Económica Internacional 

2 
REL409 Organización y Marco Legal 

 

 Cuadros comparativos de los Bloques de Conocimientos entre ambos 

planes de estudio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2.  Justificación Política-Educativa 

La intensa competitividad tanto en los mercados nacionales como 

internacionales han provocado la reestructuración masiva de muchas 

industrias, provocando con ello la búsqueda de mejorar las relaciones con 

los clientes y hacer más rentable la gestión de las empresas, enfocando sus 

esfuerzos en crear “valor para el cliente”, es por ello que hoy por hoy las 
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organizaciones lucrativas o no lucrativas, públicas y privadas, requieren 

del marketing como una herramienta para mejorar sus gestión.  

 

Las actividades    internacionales    han    crecido    rápidamente    en    las    

últimas décadas como consecuencia de la expansión tecnológica, la 

liberación de las políticas gubernamentales sobre el comercio y los recursos, 

la creación de las instituciones necesarias para sostener y facilitar las 

transacciones internacionales y la agudización   de la competencia global.  

(Negocios Internacionales, 2012) 

 

4.3. Justificación Social 

La formación de profesionales emprendedores capaces de trascender por sus 

competencias y valores, justifica los cambios que se están planteando al 

rediseñar el plan de estudios de la carrera de Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales. 

 

Honduras requiere de profesionales capacitados para manejar los cambios 

contantes del entorno, responsables, éticos, honestos, respetuosos de los 

consumidores y los diferentes públicos con los que la empresa se relacione ya 

sea de forma directa o indirecta; con alto sentido de responsabilidad social que 

contribuyan al desarrollo del país. Se aportarán profesionales, que manejen 

ampliamente conocimientos sobre el proceso del comercio exterior, 

negociación, manejo de canales y redes de distribución, planes de venta, 

administración del riesgo y la coordinación de la actividad comercial en 

conjunto 

 

4.4. Justificación Económica 

La importancia de la mercadotecnia se ve reflejada en tres áreas principales: La 

economía:   al poder generar empleos directos e indirectos, dando lugar al 

movimiento en empresas, organizaciones, países y el mundo entero. La 

mercadotecnia se convierte en la fuerza principal en las economías de libre 

empresa ya que dependen de la creación de mercados, producción en masa 

orientadas a crear actividades comerciales con mayores oportunidades de 

inversión y rentabilidad. La competitividad: Al ser un elemento que impulsa el 

desarrollo económico, las empresas toman la iniciativa al brindar productos y 

procesos más innovadores que los lleve a distinguirse de la competencia y a 

sobrevivir en un mercado cada vez más competitivo. Las empresas se ven 

forzadas a producir y ofertar lo que el mercado realmente necesita en tiempo y 

lugar. Mejoramiento de la calidad de vida: La meta es ofrecer productos y/o 

servicios que faciliten la vida de las personas y la hagan más placentera. 

 

De acuerdo a cifras del Banco Central de Honduras, la economía hondureña 

requiere un mayor dinamismo en los procesos de comercialización, aumentar 

las exportaciones y en términos generales de cara a los tratados de libre 

comercio del cual Honduras es signataria, la empresa privada y por ende todo 

el sector productivo del país requieren aumentar su ritmo de comercialización. 

Esa realidad hace necesaria, continuar formando profesionales para administrar 

y desempeñar diferentes funciones de la mercadotecnia tanto a nivel local 

como internacional, que posean conocimientos y técnicas modernas para hacer 

que las empresas puedan crecer, sobrevivir y competir con posibilidades de 
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éxito en el comercio internacional, con los consiguientes beneficios socio-

económicos para el país. 

 

V. DEMANDA REAL DE ACTORES SOCIALES EN RELACIÓN A 

LA CARRERA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES. 

La demanda de la carrera de Licenciatura en Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales en el país presenta una tendencia ascendente. Esto es 

congruente con las metas y objetivos establecidos en el Plan de Nación 

orientados hacia la mejora de la competitividad del país a nivel internacional, 

siendo uno de los medios el desarrollo de procesos productivos y de servicios 

más eficientes. 

 

Según el estudios realizado en el diagnóstico específico para el campus de San 

Pedro Sula, existe demanda de la carrera de Licenciatura en Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales y se prevé que dicha demanda continuará en aumento 

en respuesta a las tendencias internacionales así como las iniciativas 

gubernamentales (a través del Plan de Nación) hacia el fomento de la 

educación que contribuya al incremento de la eficiencia de procesos y por 

ende, de la competitividad global del país. 

 

En este contexto, la Carrera de Licenciatura en Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales está en posición de ayudar a elevar el Índice de Desarrollo 

Humano de Honduras, publicado por el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo14, que para 2010 se calculó en 0.604 –de un máximo posible de 

1.00- y colocó al país en el puesto no. 106 de un total de 172 países evaluados 

en este año. Este índice toma en cuenta la expectativa de vida al nacer, la 

escolaridad media, los años de escolaridad esperados y el PIB per cápita a 

valores de paridad de poder adquisitivo (PIB-PPA), para ofrecer un valor que 

sugiere el nivel de desarrollo general de los ciudadanos de un país con base en 

los tres aspectos básicos de vida, educación e ingreso, y constituye una 

herramienta muy poderosa para fines de evaluación y planeación. 

 

VI. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y PERFIL DE PROFESIONAL 

 

El ámbito de la Mercadotecnia y Negocios Internacionales es muy amplio. 

Las empresas y organizaciones tanto del sector privado como público 

tienen la necesidad de profesionales capacitados y con los conocimientos 

para hacer frente a los cambios que la evolución de los sistemas de 

producción y comercialización trae consigo. La carrera aquí presentada 

proporcionará los conocimientos y habilidades para que el profesional 

pueda desempeñarse en el sector público o privado en empresas de 

cualquier giro proporcionando consultoría, outsourcing o asesoría en las 

áreas de desarrollo de marcas y/o productos de uso doméstico o industrial, 

así como la apertura de nuevos mercados para los productos ya existentes, 

esto en gran manera a sus conocimientos en temas de mercadeo tanto 

nacional como internacional. 
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El egresado debe conocer y manejar las herramientas modernas de 

Mercadotecnia, técnicas empresariales y administrativas para enlazar la 

función de Mercadotecnia con las demás funciones de la empresa.  

El manejar ampliamente las áreas principales de la  mercadotecnia,  tales  

como  las  teorías,  técnicas  y  prácticas  para:  el  diseño, ejecución y 

control de estrategias , políticas y planes de mercadeo, desarrollo y 

diversificación de productos, la publicidad comercial, la promoción de 

ventas, la promoción de exportaciones y el manejo del comercio 

internacional, la distribución, la determinación de precios, las venta, así 

como conceptos claros en materia la investigación, la economía, la 

contabilidad y finanzas, el derecho y realidad nacional y sus aplicaciones 

con la mercadotecnia de las empresas y  aplicaciones básicas sobre 

comunicación, matemáticas, estadística y computación e interrelaciones 

con la mercadotecnia. 

 

El ámbito de trabajo del graduado de esta carrera, podrá ocupar diversos 

cargos en una amplia variedad de empresas del sector público y privado, 

tales como: 

 Fabricantes de productos 

 Empresas de Servicios (bancos, transporte, salud, educación, etc.) 

 Agencias de publicidad 

 Medios masivos de comunicación (radio, televisión, editorial, 

internet, cine) 

 Agencias de distribución 

 Agencias de investigación de mercados y consultoría 

 Departamentos de comunicación interna y relaciones públicas 

 Proyectos de comunicación y mercadeo, ya sea como parte de un 

equipo profesional o en forma independiente. 

 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 

La tercera. Reforma del plan de estudios de la carrera de Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales presenta la siguiente estructura curricular: 

7.1. Objetivo General 

Formar profesionales competitivos, responsables con altos valores éticos que 

tengan   respeto por la humanidad y el medio ambiente, dispuestos a brindar 

soluciones a las situaciones que el entorno empresarial tanto público o privado trae 

consigo. 

 7.2. Objetivos Específicos 

 

1. Formar profesionales de la mercadotecnia con capacidades, habilidades, actitudes y 

destrezas que les permita desempeñarse eficientemente en diferentes ámbitos   

laborales a nivel nacional, regional e internacional. 

 

2. Formar profesionales con valores y principios éticos respetuosos por el medio 

ambiente y el desarrollo de la economía del país. 
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3. Formar profesionales con espíritu emprendedor, que les permita su autodesarrollo, 

el de su familia y el país en general.  

 

4. Formar profesionales con capacidad para tomar decisiones con responsabilidad 

social y rentables a las organizaciones o empresas en las cuales se desempeñara o 

brindará sus servicios. 

 

 

7.3. Flujograma de Asignaturas 
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VII. TALENTO HUMANO Y RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE 

LA CARRERA DE MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES, EN UNITEC SAN PEDRO SULA. 

 

8.1. Estructura Organizativa para el funcionamiento la carrera. 

  

La Universidad Tecnológica Centroamericana es una institución de educación 

superior privada pionera en el Sistema. En términos concretos, la estructura 

organizativa específica para la gestión académica de la carrera solicitada será la 

siguiente: 

 

 
Fuente. Elaboración propia con datos dados por la UNITEC. 

 

8.2. Propuesta del Talento Humano para el desarrollo de la carrera 

 

La propuesta docente para desarrollar la carrera de Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales en el grado académico de Licenciatura, para el campus San 

Pedro Sula, está conformada por trece (13) docentes para la formación 

profesional específica y diecinueve (19) docentes para las demás áreas del 
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conocimiento que conforman el plan de estudios, para un total de treinta y dos 

(32) profesionales; se ha revisado y analizado la documentación soporte 

(expediente/curriculum), cumpliendo con los requisitos académicos y 

administrativos requeridos. El 100% tienen como mínimo el grado Académico 

de Licenciatura. Y de los 32 docentes 29 de ellos poseen el grado académico de 

maestría en el área requerida.  

 

En el anexo 1. Se presenta la tabla docente para la formación específica 

profesional y la asignatura a impartir.  

 

8.3. Instalaciones Físicas. 

Recursos Especiales con que cuenta la Carrera de Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales, UNITEC-SPS. 

 

Recurso Descripción Elementos 

Aula de clases El aula de clases está diseñada para 

un aprendizaje con grupos medianos. 

El aula cuenta con todos los recursos 

para actividades que requieran el uso 

de la multimedia. 

 Pizarra de formica 

 Computadora para el docente 

 Internet 

 Proyector 

 Sistema de Sonido 

CD-ROM 

 Sistema Electrónico de 

Asistencia 

 Capacidad Máxima: 35 personas 

Herramientas de 

Colaboración 

Se provee al alumno con las 

herramientas necesarias para la 

colaboración fuera de clase entre 

ellos correo electrónico, chat, foros 

en línea y plataforma virtual. 

 

Todos los campus tienen una 

cobertura casi al 100% Wi-Fi 

disponible para docentes y alumnos. 

 Correo electrónico institucional 

 Calendario institucional 

 Documentos compartidos 

 Chat 

 Plataforma de internet para 

compartir archivos, tareas, 

enlaces 

 Foros en línea 

 Visualización de Calificaciones 

 Campus Wi-Fi 

Laboratorios de 

Cómputo 

Los laboratorios de cómputo están 

diseñados para el aprendizaje de 

herramientas ofimáticas, Microsoft 

Word, Excel, PowerPoint, Outlook, 

Access y los fundamentos de Internet. 

 4 Laboratorios con 20 a 30 

Computadoras  

Software Se cuenta con una alianza con 

Microsoft mediante el Microsoft IT 

Academy lo cual permite acceso a 

licencias del software de dicha 

compañía en los laboratorios. 

 

Adicionalmente se cuenta con el 

Microsoft Campus Agreement el cual 

permite otorgar licencias a los 

 Members Microsoft IT 

Academy 

 Microsoft Campus Agreement 

 Autodesk Master Suite 2014 
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Recurso Descripción Elementos 

alumnos en los principales productos 

de Microsoft a un bajo costo. 

 

Finalmente muchas de las 

herramientas que se utilizan son Open 

Source. 

 

En los laboratorios especializados se 

cuenta con la Autodesk Master Suite. 

Bibliografía digital Adicionalmente se cuenta con el 

Centro de Recursos de Aprendizaje e 

Investigación (CRAI) el cual está 

suscrito a varias revistas 

especializadas.

 
 

 Sistema CRAI 

 Springer Link 

 E-brary 

 E-libro 

 

En la visita de supervisión desarrollada por el equipo técnico de la 

Dirección de Educación Superior se verificó los siguientes recursos e 

instalaciones para la ejecución de la reforma del plan de estudios. 

 

  

Cámara Gessel 
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Laboratorios de Computo en total son 6 

  

Laboratorio de Neuromarketing 

 

8.4. Recursos informáticos. 

 

Ante la solicitud del Depto. Gestión Académica, Curricular y Supervisión de la 

Dirección de Educación Superior de la UNAH, el especialista Ingeniero en 

Sistemas que acompañó al equipo técnico en Sistemas de la DES emite 

dictamen técnico sobre los espacios de aprendizaje especializados a la 

propuesta de apertura de la carrera Mercadotecnia y Negocios Internacionales, 

presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en su 

Campus de San Pedro Sula.   

 

Se detalla lo siguiente: 

a) Laboratorios Computacionales  

UNITEC SPS es sus instalaciones cuenta con 5 laboratorios (con 

capacidad de 28 computadoras) para la impartición de sus carreras. 

Siendo sus laboratorios 2, 3, 5 y de MAC’s los que presentan el equipo 

con mayor capacidad para las asignaturas que mayor demanda 

tecnológica requieren, teniendo las siguientes especificaciones: 

 Los laboratorios de Windows (2,3 y 5), al igual que el laboratorio 

de MAC’s posee equipo de última generación: 

 Procesador i7 

 16 gb memoria RAM 

 Disco Duro de 1TB 

 Tarjeta de Video NVIDIA 2GB -3GB 

 Los demás laboratorios poseen 25 o más computadoras. 

b) Simuladores 
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Con simuladores para la carrera de Mercadotecnia y licenciamiento de 

Adobe Ilustrador y Photoshop, así como licencias de SPSS, Minitab, 

únicos software especializado que utilizan la carrera. Este Software 

puede ser utilizado en cualquiera de los laboratorios de 

Windows/MAC. 

 

Conclusión 

UNITEC en su campus de San Pedro Sula, cuenta con los espacios físicos 

adecuados, así como el material y equipo para impartir la carrera de Mercadeo 

y Negocios Internacionales. 

 

8.5. Recursos para docencia con que cuenta la Carrera Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales Campus San Pedro Sula. 

 Simuladores 

 

 

 

 

 

 Simulador de Estrategias de marketing: Labsag Markestrated 
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XI. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA    DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

9.1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
 

El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria No 309 del 26 de mayo 

del 2017 recomienda: 
 

DICTAMEN No.  833-309-2017.  RECOMENDACIÓN 
 

El CTC, emite Dictamen Favorable.- Después de haber discutido sobre la 

Solicitud para la reforma al plan de estudios de la carrera de “Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales (L-08)”, en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, para ser implementada 

en su Camus San Pedro Sula, en la modalidad presencial; y los documentos 

acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente:  

9.1.1. Aprobar la Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento 

de la Carrera “Mercadotecnia y Negocios Internacionales (L-08)”, 

en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana UNITEC, para ser implementada en 

UNITEC, San Pedro Sula en la modalidad presencial. 
 

9.2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

9.2.1 La Dirección de Educación Superior realizó análisis (Véase 

expediente) al Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles de los 

docentes, verificando las recomendaciones del Consejo Técnico 

Consultivo, las cuales fueron incorporadas de conformidad. Se 

evidencia el cumplimiento de los indicadores y estándares para el 

funcionamiento de reformas de carreras según la normativa legal 

del Sistema de Educación Superior.  
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X. CONCLUSIONES 

 

10.1. Las reformas detalladas en la propuesta del plan de estudio evidencia la 

necesidad de actualizar los conocimientos y competencias de los y las 

estudiantes de la carrera propuesta particularmente en la aplicación de las áreas 

de Formación Básica, Profesional de Mercadotecnia, Formación Específica, 

Mercadotecnia y Negocios Internacionales.  

 

10.2. La III reforma al plan de estudios de la Carrera de Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para el Campus de Tegucigalpa en la 

modalidad presencial, fue aprobado mediante acuerdo No. 3681-322-2018, de 

fecha 23 de enero del 2018. 

 

10.3. De acuerdo al análisis diagnóstico y propuesta de reforma de plan de estudio, se 

cuenta con diferentes actores que apoyan la gestión administrativa tanto local 

como regional, por ende si se encuentra desarrollada la dimensión de gestión de 

la organización. Y en términos de la gestión académica, los alumnos que se 

encuentran con el plan de la reforma II, podrán aplicarse la equivalencia en 8 

asignaturas dando cumplimiento al artículo 131 de las Normas Académicas de 

Educación Superior. 

 

10.4.  En el caso de la gestión de investigación, misma que se alinea con el modelo 

pedagógico constructivista y el eje transversal de emprendimiento que la 

institución maneja, por tanto entre las actividades que realizan en las clases se 

encuentran las áreas de Formación Específica de Mercadotecnia y Formación 

Específica de Negocios Internacionales con actividades puntuales en el syllabus 

y aplicados a través de convenios con diferentes empresas del sector productivo 

con enfoque internacional. 

 

10.5. En relación a la Infraestructura y Equipamiento, las condiciones de los espacios 

pedagógicos son los adecuados respecto a la cantidad de matriculados en la 

carrera. Los programas estadísticos, publicitarios, simuladores empresariales y 

equipo de neuromarketing utilizados para el área de formación en Ciencias 

Básicas y Formación Específica de Mercadotecnia son los adecuados.  

 

10.6.  Los docentes propuesto para el desarrollo de la carrera en su Campus de San 

Pedro Sula de la Universidad Tecnológica Centroamericana, cumplen al 100% 

con el artículo 147 de la Normas Académicas de la Educación Superior para el 

ingreso a la carrera docente y además los trece (13) profesionales para impartir 

las asignaturas de las áreas específicas once (11) de ellos ostentan el grado 

académico de maestría. 

 

XI. RECOMENDACIONES 

 

11.1. Habiéndose cumplido con los requisitos de ley correspondiente y la viabilidad 

desde los procesos de administración curricular indicados para la Educación 

presencial, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 

Educación Superior, aprobar la III reforma al plan de estudios de la Carrera de 
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Mercadotecnia y Negocios Internacionales en el grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana-UNITEC, para 

desarrollarse en su campus de San pedro Sula, Departamento de Cortés. 

 

11.2. Dar cumplimiento a los planes de transición y acción para la implementación de 

la reforma a la Licenciatura en Mercadotecnia y Negocios Internacionales L-08 

en presencial. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 24 de abril 2018 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

SEBS/RES” 

Anexo 1. Tabla Docentes 

TABLA DOCENTES SAN PEDRO SULA-ÁREA DE CORMACIÓN 

ESPECÍFICA PROFESIONAL 

No Nombres del 

Docente 

Estudios de 

Pregrado 

Estudios de 

Postgrado 

Asignaturas 

1 Rafael Castillo Lic. 

Mercadotecnia y 

Negocios 

Internacionales 

(UNITEC) 

Maestría en 

Dirección 

empresarial, 

PhD 

Administración 

Generación de 

empresas I y II 

Mercadotecnia I 

Administración I 

2 Alejandra Danilov Licenciada en 

ciencias de la 

comunicación 

Universidad de 

San Pedro Sula 

Master en 

Dirección 

empresarial 

UNITEC y 

Master en 

Marketing 

Internacional de 

la Universidad 

Superior del 

Marketing 

España 

Comportamiento 

del consumidor 

Negociación 

3 Rosinda Figueroa Lic. 

Administración 

Industrial y de 

Negocios 

Maestría en 

nuevas 

tecnologías 

aplicadas a la 

innovación, 

Universidad de 

Laboratorio de 

programas 

estadísticos 

Estrategia de 

Marketing 

Internacional 
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Alicante 

4 Mirna Giselle García Licenciatura en 

Mercadotecnia y 

Negocios 

Internacionales 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial 

orientada en 

Gestión 

Logística en la 

Universidad 

Tecnológica 

Centroamerican

a “UNITEC” 

Promoción y 

Publicidad 

Internacional 

Marketing Digital 

5 Reinerio Guzmán Licenciado en 

Administración 

de Empresas 

  

Master en 

Dirección 

Empresarial 

Orientado a 

Finanzas 

Operatividad del 

comercio exterior 

Negocios 

Internacionales 

6 Leicy Avelar Licenciada en 

mercadotecnia y 

negocios y Lic. 

En Finanzas  

UNITEC 

Master en 

dirección 

comercial con 

enfoque en 

marketing ( 

Universidad 

Politécnica de 

Catalunya 

España) 

Investigación de 

mercados I 

Investigación de 

mercados II 

7 Ana Dubón Licenciatura en 

Mercadotecnia y 

Negocios 

Internacionales 

  

Maestría en 

Finanzas 

Introducción a la 

mercadotecnia 

Marketing  Social y 

de Servicios 

8 Fernando Guzman Licenciado en 

Diseño Grafico 

  Laboratorio de 

Diseño Gráfico 

9 Claudette Cubero Licenciatura en 

Relaciones 

Internacionales 

  Imagen 

Corporativa 

10 Ricardo Umaña Licenciatura en 

Economía  

Maestría en 

Finanzas 

Micro y macro 

economía 

11 Rafael Delgado Licenciatura en 

Ciencias 

Económicas 

 

Universidad 

Maestría en 

Investigación de 

Políticas 

Económicas 

Internacionales 

Seminario de 

Política Económica 

Economía 

Internacional 

Política Económica 
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Técnica de 

Berlín, 

Alemania 

 

Institute for The 

World Economy 

Kiel, Alemania 

Internacional 

12 Miriam Araujo Licenciatura en 

Mercadotecnia y 

Negocios 

Internacionales 

UNITEC 

Master 

International 

Marketing 

 

ESMA, , 

Barcelona, 

España 

Negocios 

Internacionales 

13 Mario Ramos Licenciado en 

Mercadeo   

USAP  

Máster en 

Dirección 

Empresarial  

UNITEC - 

Laureate 

International 

Universities 

Administración de 

Ventas 

” 

 

 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección 

Superior. 

 

Después de haber sido ampliamente discutida el Señor Presidente del Consejo de 

Educación Superior consultó al pleno se aprueba, la cual fue aprobada por 

unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3763-324-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.3404-308-2016,  de fecha 15 de 

diciembre de 2016, conoció y dio por recibida  solicitud de aprobación de reforma del 

Plan de Estudio de la carrera de Mercadotecnia y Negocios Internacionales, en el 

grado académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), para desarrollarse en el Campus de San Pedro Sula. CONSIDERANDO: 

Que el Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia y Negocios Internacionales, 

en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), fue aprobado por el CES mediante Acuerdo N° 211-60-

95 y se ha sometido a dos reformas mediante acuerdos Nos 1020-149-2002; N° 1792-

202-07 respectivamente.  CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.833-309-2017 y la Opinión Razonada 

OR-DES-No.851-04-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

aprobación de la reforma del plan de estudios de la carrera de Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales (L 08) en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana UNITEC y su implementación en los campus UNTEC Tegucigalpa y su 

Campus UNITEC San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial. CONSIDERANDO: Que 

la Opinión Razonada expresa: Las reformas detalladas en la propuesta del plan de 

estudio evidencia la necesidad de actualizar los conocimientos y competencias de los 
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y las estudiantes de la carrera propuesta particularmente en la aplicación de las áreas 

de Formación Básica, Profesional de Mercadotecnia, Formación Específica, 

Mercadotecnia y Negocios Internacionales. CONSIDERANDO: Que la III reforma al 

plan de estudios de la Carrera de Mercadotecnia y Negocios Internacionales en el 

Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), para el Campus de Tegucigalpa en la modalidad presencial, fue aprobado 

mediante acuerdo No. 3681-322-2018, de fecha 23 de enero del 2018. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al análisis diagnóstico y propuesta de reforma 

de plan de estudio, se cuenta con diferentes actores que apoyan la gestión 

administrativa tanto local como regional, por ende si se encuentra desarrollada la 

dimensión de gestión de la organización. Y en términos de la gestión académica, los 

alumnos que se encuentran con el plan de la reforma II, podrán aplicarse la 

equivalencia en 8 asignaturas dando cumplimiento al artículo 131 de las Normas 

Académicas de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que  en el caso de la 

gestión de investigación, misma que se alinea con el modelo pedagógico 

constructivista y el eje transversal de emprendimiento que la institución maneja, por 

tanto entre las actividades que realizan en las clases se encuentran las áreas de 

Formación Específica de Mercadotecnia y Formación Específica de Negocios 

Internacionales con actividades puntuales en el syllabus y aplicados a través de 

convenios con diferentes empresas del sector productivo con enfoque internacional. 

CONSIDERANDO: Que en relación a la Infraestructura y Equipamiento, las 

condiciones de los espacios pedagógicos son los adecuados respecto a la cantidad de 

matriculados en la carrera. Los programas estadísticos, publicitarios, simuladores 

empresariales y equipo de neuromarketing utilizados para el área de formación en 

Ciencias Básicas y Formación Específica de Mercadotecnia son los adecuados. 

CONSIDERANDO: Que los docentes propuesto para el desarrollo de la carrera en su 

Campus de San Pedro Sula de la Universidad Tecnológica Centroamericana, cumplen 

al 100% con el artículo 147 de la Normas Académicas de la Educación Superior para 

el ingreso a la carrera docente y además los trece (13) profesionales para impartir las 

asignaturas de las áreas específicas once (11) de ellos ostentan el grado académico de 

maestría. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 

aprobar el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al 

Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el 

Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: 

El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y 

en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47,  85 de 

las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: 

Dar por recibido  el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.833-309-2017 y la 

Opinión Razonada OR-DES-No.851-04-2018 de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de aprobación de la reforma del plan de estudios de la carrera de 

Mercadotecnia y Negocios Internacionales (L 08) en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC y su 

implementación en los campus UNTEC Tegucigalpa y su Campus UNITEC San 

Pedro Sula, en la Modalidad Presencial.  SEGUNDO: aprobar la III reforma al plan 

de estudios de la Carrera de Mercadotecnia y Negocios Internacionales en el grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana-

UNITEC, para desarrollarse en su campus de San pedro Sula, Departamento de 

Cortés. TERCERO: Dar cumplimiento a los planes de transición y acción para la 

implementación de la reforma a la Licenciatura en Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales L-08 en presencial. CUARTO: Transcribir el presente acuerdo a la 
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Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). CUMPLASE y 

NOTIFIQUESE. 
 

DECIMO 

SEGUNDO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.836-310-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-

852-04-2018. DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LA CARRERA DE ANIMACIÓN DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA 

IMPLEMENTARSE EN EL CENTRO REGIONAL DE SAN PEDRO SULA, EN 

LA MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 

 

“DICTAMEN No. 836-310-2017 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 

la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3478-313-2017, emitido por el 

Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.313, de fecha 05 de mayo 

de 2017 y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de Creación y 

Funcionamiento de la carrera de Animación  Digital y Diseño Interactivo en el grado 

académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC; 

para Implementarse en el Centro Regional de San Pedro Sula, en la Modalidad 

Presencial; y los documentos acompañados, se pronuncia. 

OBSERVACIONES 

“Dictamen de la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 

carrera de Animación Digital y Diseño Interactivo en el grado académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 

Implementarse en el Centro Regional de San Pedro Sula, en la modalidad 

presencial. En cumplimiento a la petición recibida por parte del Consejo Técnico 

Consultivo para analizar la información correspondiente a la Solicitud antes 

mencionada, la Comisión constituida por la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán, Universidad Metropolitana de Honduras, Universidad de San 

Pedro Sula y Universidad Nacional Autónoma de Honduras: 1. Considerando: Que la 

Universidad proponente presentó a la comisión de dictamen una primera versión de los 

documentos que sustentan la solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento 

de la Carrera de Animación Digital y Diseño Interactivo en el grado académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 

implementarse en el Centro Regional de San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial, 

mismos que fueron revisados y sobre los cuales se emitieron las observaciones 

correspondientes. 2. Considerando: Que la Universidad Tecnológica 

Centroamericana UNITEC, presentó la incorporación de las observaciones de mejora 

al documento diagnóstico, plan de estudios y planta docente, los cuales cumplen con 

las exigencias establecidas en la normativa de Educación Superior. 3. Considerando: 

Que el documento diagnóstico evidencia la demanda real y potencial de dicho 

programa académico. 4. Considerando: Que la universidad proponente presenta 
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evidencias de poseer el espacio físico apropiado para el desarrollo del plan de estudios 

de la carrera en mención. 5. Considerando: Que el plan de estudios de la carrera en 

mención, contempla cada uno de los elementos establecidos en la guía para la 

elaboración de planes de estudio. 6. Considerando: A nivel de sugerencia, y para dar 

mayor pertinencia al plan de estudios la comisión recomienda analizar la 

incorporación de los contenidos de fundamentos de programación y fundamentos del 

dibujo y un seminario en donde se incorporen los temas de actualidad de la disciplina. 

POR TANTO: La Comisión nombrada, recomienda al Pleno del Consejo Técnico 

Consultivo emitir DICTAMEN FAVORABLE a la “Solicitud de Aprobación de 

Creación y Funcionamiento de la Carrera de Animación Digital y Diseño Interactivo 

en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el Centro Regional de San Pedro 

Sula, Cortés, en la modalidad presencial. Tegucigalpa M.D.C, 30 de junio de 2017. 

Firmas: Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, Universidad de San Pedro Sula, y Universidad 

Metropolitana de Honduras.”  

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 

Funcionamiento de la carrera de Animación  Digital y Diseño Interactivo en el grado 

académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC; 

para Implementarse en el Centro Regional de San Pedro Sula, en la Modalidad 

Presencial; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 

recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 

carrera de Animación  Digital y Diseño Interactivo en el grado académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC; para 

Implementarse en el Centro Regional de San Pedro Sula, en la Modalidad 

Presencial. 

 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el 

presente Dictamen.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM. 

 

San Pedro Sula, Cortés. 30 de junio de 2017. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

MSc. CARLOS ROBERTO VALLE 

PRESIDENTE POR LEY“ 
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“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ANIMACIÓN DIGITAL Y 

DISEÑO INTERACTIVO  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA IMPLEMENTARSE EN EL 

CAMPUS DE LA CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, EN SU MODALIDAD 

PRESENCIAL.  

OR- DES-852-04-2018 

I. INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 

Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y 

d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de 

las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 

responsabilidades que le competen en relación a la aprobación de creación y 

funcionamiento de la carrera de Animación Digital y Diseño Interactivo en el Grado 

Académico de Licenciatura, para implementarse en el Campus de la ciudad de San 

Pedro Sula, en su Modalidad Presencial, solicitada por la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC). Se llevó a cabo la revisión del Diagnóstico, Plan de 

Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, verificación de organización legal, 

administrativa y financiera, organización académica, infraestructura física y 

equipamiento, centro de información y documentación, y Criterios para la Apertura de 

Programas de Estudio; formulándose las observaciones y recomendaciones que para 

conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta 

Opinión Razonada. 

 

II. ANTECEDENTES 

La Petición tiene los siguientes antecedentes: 

 

1. La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), solicitó al Consejo de 

Educación Superior la aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de 

Animación Digital y Diseño Interactivo en el Grado Académico de 

Licenciatura, para implementarse en el Campus de la ciudad de San Pedro Sula, 

en su Modalidad Presencial; siendo admitida la solicitud mediante Acuerdo N°. 

No.3478-313-2017 de fecha 5 de mayo de 2016, en el que se indica, el traslado de 

la petición con los documentos que la acompañan, para que el Consejo Técnico 

Consultivo emita dictamen y la Dirección de Educación Superior-DES, la 

respectiva Opinión Razonada.  

 

2. Mediante Acuerdo N°.836-310-2017 de fecha 24 de febrero de 2017, el Consejo 

Técnico Consultivo emitió Dictamen favorable sobre la solicitud de aprobación al 

Plan de Estudios de la carrera de Animación Digital y Diseño Interactivo en el 

Grado Académico de Licenciatura, para implementarse en el Centro 

Regional de San Pedro Sula 
 

3. El Consejo de Educación Superior aprobó creación al plan de estudios de la 

Carrera de Animación Digital y Diseño Interactivo en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en el 
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Campus de Tegucigalpa en la modalidad presencial, mediante acuerdo No. 3683-

322-2018, de fecha 23 de enero del 2018. 

 

4. Se realizó en proceso de Supervisión y acompañamiento a las instalaciones de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), campus San Pedro Sula, 

en la fecha martes 04 de abril del año en curso, por personal del Departamento de 

Gestión Académica, Curricular de la DES y el especialista en del área específica 

de la Dirección de Educación Superior, para verificar el cumplimiento de 

estándares relacionados con la organización y gestión académica, infraestructura 

física, laboratorios (computación/PC y MAC, Software), talleres y laboratorios 

(Taller de Diseño, Taller de Locución, Laboratorio de Fotografía), bibliotecas 

(Física y Virtual), de la requeridos para desarrollar la carrera de Animación 

Digital y Diseño Interactivo en el Grado Académico de Licenciatura. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

Indicador  Descripción 

Nombre de la Carrera:  Animación Digital y Diseño Interactivo 

Código:   L-23 

Acreditación:  Licenciado (a) en Animación Digital y Diseño 

Interactivo  

Grado Académico:  Licenciatura 

Duración de la Carrera:  4(cuatro)años 

Número de Períodos Académicos:  16 (dieciséis) /4 (cuatro) Períodos Académicos al 

año 

Duración del Período Académico  11 Semanas  

Unidades Valorativas:  192 UV 

Número de Asignaturas:  61/ incluye  Práctica Profesional o Proyecto de 

Graduación 

Modalidad de Estudio:  Presencial 

Clasificación CINE-2011  Nivel 6 

Sector 2,Humanidades y Artes 

Subsector 21,Artes 

Campus Universitario:  UNITEC, Tegucigalpa M.D.C 

Fecha de Creación de la Carrera  2018 

 

 

IV. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIAL, ECONÓMICA, POLÍTICA Y 

EDUCATIVA 

4.1. Fundamentación Teórica 

 

La carrera de Animación Digital y Diseño Interactivo es una nueva propuesta que se 

encuentra dentro de la concepción de las artes, el diseño, la comunicación y tecnología 

para la comunicación visual en medios electrónicos que surge de la necesidad de 

personas interesadas en aprender sobre esta disciplina, de igual manera se presenta el 

interés en la empresa privada ya que se proyecta una formación de calidad. Además 

vendrá a suplir la demanda de un mercado insatisfecho con el propósito de responder a 

las necesidades del mercado laboral que requiere de talento humano cada día más 

preparado para enfrentar los cambios en el entorno.  
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El mundo de las nuevas tecnologías de información y la comunicación han venido a 

revolucionar los mercados y las industrias haciendo el camino más atractivo para los 

jóvenes que aspiran a futuro insertarse en un mercado laboral cada día más exigente.  

El mercado laboral global está cambiando, se profesionaliza más cada día y las 

competencias que las empresas demandan de sus trabajadores aumentan. Estos 

cambios se pueden visualizar cuando se observa a las nuevas generaciones por 

ejemplo con el ingreso al mercado laboral de la Generación Y, jóvenes nacidos entre 

1980 y 1993, conocidos como los Millennials, han cambiado el modelo de 

organización, pues son expertos digitales, pragmáticos, buscan autonomía y equilibrio 

personal y profesional, valoran sobre todas las cosas las habilidades y el conocimiento. 

 

4.2. Fundamentación Social 
 

La carrera de Animación Digital y Diseño Interactivo es parte importante del sector 

terciario (servicios) de la economía hondureña y con ello el profesional egresado de la 

misma se darán a conocer a nivel nacional como internacional, no solo de incrementar 

la creatividad, sino de poder mantener una competitividad, serán parte activas en la 

solución de problemas y a la vez tendrán la oportunidad de generar empleo y a su vez 

ser capaces de adaptarse a las condiciones cambiantes del mercado. 

 

Las Tecnologías de Información y Comunicación son factores que impulsan la 

competitividad y con ello, el crecimiento económico y la productividad de los países. 

Debido a esto, las naciones que adoptan estrategias claras y de largo plazo en torno a 

las TIC’s son cada vez más capaces de adaptarse a entornos que cambian rápidamente 

y donde la innovación tecnológica moldea la manera en la que actúa la sociedad, cómo 

se mueve la economía y las decisiones políticas. UNITEC visualiza la gran necesidad 

de formar profesionales con capacidades y habilidades que le permitan desenvolverse 

con excelencia en el contexto profesional y social de nuestro país manteniendo las 

condiciones de moral y ética que formarán parte del prestigioso grupo de egresados 

que son los encargados del desarrollo de nuestro país.  

 

4.3.  Fundamentación Económica 
 

En los últimos años la economía hondureña se ha visto afectada por problemas tanto 

políticos como económicos a nivel mundial, dejando nuestra economía debilitada. El 

sector de las telecomunicaciones ha experimentado últimamente, un crecimiento 

importante y es fundamental para el desarrollo económico, social y cultural de muchos 

países; la economía se beneficia directa o indirectamente por el desarrollo tecnológico 

en todos sus niveles, desde la actividad primaria (los puestos de trabajo), la industria, 

el comercio y servicio en diferentes organizaciones.  

 

Una actividad en un entorno digital en vertiginoso desarrollo se convierte en una 

fuerza dinamizadora de la economía nacional ya que los ingresos económicos por este 

rubro se orientan por ejemplo al desarrollo de aplicaciones móviles, video juegos, 

infografías, elementos animados entre otros, brindando en este caso una solución a la 

demanda de estos profesionales y evitando que se contrate personal extranjero, por 

ende representa un aumento del PIB para cualquier país. 

 

Por tal razón, la creación de la carrera de Animación Digital y Diseño Interactivo 

le dará un impulso al sector económico del país en el área de las Tecnologías de la 

Información. 
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4.4. Fundamentación Político-Educativas 
 

La carrera de Animación Digital y Diseño Interactivo contribuirá de forma importante 

al cumplimiento de dos de los objetivos del Plan de Nación actualmente vigente, 

específicamente:  

 

 Objetivo 3: Una Honduras productiva, generadora de oportunidades y empleos 

dignos, que aprovecha de manera sostenible sus recursos naturales y reduce al 

mínimo su vulnerabilidad ambiental. 

 

 Objetivo 4: Un Estado moderno, transparente, responsable, eficiente y competitivo. 

En el logro del primero de estos objetivos –en todos sus apartados- es 

particularmente útil la Licenciatura al ser responsable de los procesos tanto de 

creación como de fabricación, producción y elaboración de los productos 

relacionados con el mundo en entornos digitales y de innovación tecnológica. Para 

el cumplimiento de este objetivo, la carrera está en posición de obtener mejoras 

como las especificadas en los incisos 2.2 y 2.3, y en específico en lo que se refiere 

al objetivo 4.1 del Plan de Nación: “Mejorar la calificación de Honduras en el 

Índice de Competitividad Global a la posición 50”. Este Índice es presentado en el 

Reporte de Competitividad Global, que es un documento publicado por el Foro 

Económico Mundial que sirve como referencia para medir la capacidad de los 

países para ser competitivos entre sí, es decir, para atraer inversiones y colocar sus 

productos en los mercados internacionales. 

 

4.5.  Doctrina Pedagógica 
 

El modelo pedagógico o doctrina, tiene como propósito exponer algunos elementos 

teórico-metodológicos que apoyen el proceso de aprender dentro de los lineamientos 

del “Modelo Educativo” con enfoque constructivista, a partir de este enfoque se le da 

mucha importancia al estudio de las dificultades de los contextos para establecer las 

competencias que deben desarrollar los estudiantes, como entes principales en el 

proceso del aprendizaje. El docente bajo este enfoque privilegia las actividades 

realizadas por los estudiantes, de manera que no sólo se aprende a través del lenguaje 

abstracto, sino que a través de la gestión estratégica y operativa de los mismos 

aprendizajes.  

 

V. DEMANDA REAL Y POTENCIAL DE LA LICENCIATURA EN 

ANIMACIÓN DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO 

 

El desarrollo de la industria digital está en auge en el país y requiere del concurso de 

profesionales con las competencias y conocimientos en relación a la animación digital 

y el diseño interactivo para desarrollarse y ofrecer una oferta diferenciadora. En el 

segundo caso, el desarrollo académico en relación a la animación digital y el diseño 

interactivo no se encuentra en el país, no existe aún una licenciatura en las 

universidades nacionales, realidad que crea un gran espacio ocupacional para 

académicos competitivos en estos campos. 

 

Del resultado obtenido en el Diagnóstico, en base a opiniones de la sociedad, 

empleadores que participaron en la entrevista son de las empresas siguientes: Ogilvy, 

TBWA, Creative Service, Producciones Editoriales, Tribu Honduras y McCann 
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Erickson.y estudiantes.  En primer lugar, Honduras es un país que a pesar de sus 

limitaciones económicas, de educación y de avances tecnológicos, el rubro de las 

telecomunicación y las tecnologías de la información han crecido de forma 

significativa en los últimos años, además que actualmente el 100% de las empresas 

requieren de personal especializado tanto en áreas de la Animación Digital  y 

Diseño Interactivo así como las nuevas tendencias del diseño, ya que en nuestro país 

no se cuenta con profesionales especializados en esta área bajo un solo perfil  y el 

poco personal que existe ha obtenido sus conocimientos de forma empírica o por 

estudiar en el extranjero,(los resultados de la encuesta están dados en el 

documento Diagnóstico). En segundo caso, el desarrollo académico en relación a la 

Animación Digital y el Diseño Interactivo no se encuentra en el país, no existe aún una 

Licenciatura en las Universidades Nacionales, realidad que crea un gran espacio 

ocupacional para académicos competitivos en estos campos. De ahí que la Universidad 

Tecnológica Centroamericana quiere hacer un aporte en esta área del conocimiento, ya 

que la demanda potencial de profesionales en esta área del saber, es grande y 

necesaria. 

 

VI. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL  PERFIL PROFESIONAL 

 

De acuerdo a la publicación de las Perspectivas de la OCDE sobre la economía digital 

2015, indica que “En la actualidad, la economía digital está presente en innumerables 

aspectos de la economía mundial, e incide en sectores tan variados como la banca, el 

comercio minorista, el transporte, la educación, la publicidad, los medios de 

comunicación o la sanidad. Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

(TIC) están transformando las modalidades de interacción social y de las relaciones 

personales, en tanto que la convergencia de las redes fijas, móviles y de radiodifusión, 

así como la creciente conexión de dispositivos y objetos hacen posible el Internet de 

las cosas” (OCDE, 2015), considerando que la industria digital en Honduras puede 

continuar siendo aprovechada de manera sobresaliente, esto permitirá a los 

profesionales egresados de dicha carrera la oportunidad de obtener mayores 

oportunidades dentro del mercado laboral, contribuyendo así en la mejora de la calidad 

y prestación de los productos y servicios de comunicación interactiva siendo una 

ventaja competitiva para las empresas del rubro. 

 

Los egresados de la carrera de Animación Digital y Diseño Interactivo podrán brindar 

propuestas, aportar soluciones basadas en la creatividad, innovación y mejora continua 

en las distintas áreas o sectores de dicho rubro, para tal efecto, contarán con los 

conocimientos teóricos y prácticos para “concebir, diseñar, implementar acciones de 

cambio en coherencia con el “Modelo Educativo de UNITEC”. 

 

Igualmente, los egresados de la Carrera de Animación Digital y Diseño Interactivo de 

la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC será un profesional generalista 

que ha desarrollado habilidades para desempeñarse en los ámbitos del diseño y la 

animación 2D y 3D, aportando soluciones integradas en áreas de diseño de productos 

audiovisuales, gráficas en movimiento y artes visuales. Sustenta su accionar sobre la 

base de sólidos principios éticos y morales hacia su profesión y el entorno social 

donde le corresponda desarrollarse. 

 

Será un profesional con competencias para (se mencionan algunas): 

 Crear y desarrollar historias visuales usando tecnología digital. 
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 Dibujar poses convincentes, expresiones, diseño de personajes, bosquejos y 

narraciones, en dos y tres dimensiones. 

 Diseñar personajes y tener habilidad para agregarles movimiento e interacción entre 

objetos que se mueven. 

 Crear modelos utilizando apropiadamente las formas, la proporción, la distribución 

de los pesos, la anatomía, las expresiones, los gestos y las expresiones faciales. 

 Modelar distintas superficies y texturas. 

 Desarrolla productos interactivos para medios electrónicos, individualmente o en 

equipos de trabajo, con base en un proceso iterativo de análisis, síntesis y 

evaluación, que promuevan el acceso, manejo y distribución de la información. 

 

Mercado de inserción laboral de los Profesionales Egresados 

 

Los egresados de Animación Digital y Diseño Interactivo podrán desempeñarse en los 

espacios siguientes, así mismo, podrán trabajar de manera independiente o emprender 

su propia empresa. 

 

Empresas comerciales 

 Medios de comunicación 

 Telefónicas (telefonía móvil) 

 Comercios al detalle con presencia en línea 

 Agencias Publicitarias con presencia tanto nacional como internacional 

 Sistema bancario 

 Estudios de Animación dentro y fuera del país 

 

Consultor 

 Asesor y consultor de producción de cine y TV 

 Desarrollador de Software 

 Asesor de empresas internacionales (Freelancer) 

 Creador de cortometrajes y comunicador digital. 

 

 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN 

 

El plan de estudios de la carrera  de Animación Digital y Diseño Interactivo esta 

estructurados en 16 periodos académicos, cada uno de 11 semanas, 61 asignaturas, al 

finalizar el estudiante podrá  realizar la práctica profesional supervisada o proyecto de 

graduación con una duración de un trimestre. El plan de estudios está estructurado 

bajo los ejes de la investigación, el emprendimiento, la vinculación y el área técnica. 

 

A continuación se presentan una tabla sobre los bloques de conocimiento que presenta 

el plan: 
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7.1. Flujograma de Animación Digital y Diseño Interactivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

517 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

518 
 

 
 

Total asignaturas del Plan de Estudios: 61 

 

 

VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTANDARES PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA EN ANIMACIÓN 

DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO 
 

 

En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y 

estándares, la Dirección de Educación Superior, realizó visitas al Campus UNITEC 

San Pedro Sula, con el acompañamiento de Especialista en Sistemas de la DES; 

identificándose los siguientes elementos básicos requeridos para el funcionamiento 

adecuado de la carrera solicitada: 

 

 

8.1. Organización y Gestión académica-administrativa e infraestructura   

 

La carrera dependerá de la Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales. La 

estructura Administrativa interna de la carrera es la siguiente: 
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Fuente. Elaboración propia, con datos obtenidos de la vista de supervisión 

 

 

8.2. Propuesta del Talento Humano para el desarrollo de la carrera 

 

La propuesta docente para desarrollar la carrera Animación Digital y Diseño 

Interactivo en UNITEC Campus de San Pedro Sula, está conformada por 17 

(diecisiete) profesionales, se ha revisado y analizado la documentación soporte 

(expediente/curriculum), cumpliendo con los requisitos académicos y administrativos 

requeridos. El 100% tienen como mínimo el grado Académico de Licenciatura y el 

47% posee el grado académico de maestría. Dos (2) de los docentes que facilitarán las 

asignaturas de especialidad son extranjeros.  

 

 

A continuación se presenta la Tabla de los docentes propuestos: 

 

Formación de Pregrado Formación de Posgrado 

Animación Minor en Pintura          (1) Administración de Empresas                              (1) 

Animación Digital                            (1) Dirección en Comunicación Corporativas          (1) 

Diseño Gráfico                                 (5) Direc. Empresarial con Orientación Marketing  (2) 

Ing. En Ciencias Computacionales(2) En Ciencias, Gestión del Talento Humano         (1) 

Artes                                                 (1) Dirección en Recursos Humanos                        (1) 

Ing. Industrial                                 (2) Física                                                                   (1) 

Ing. Civil                                          (1) Psicología                                                            (1) 

Ing. Química Industrial                  (1)  

Ciencias Sociales                              (1)  

Pedagogía                                          (2)  

Total 17 Total 8 

 

Se presenta en % las áreas de conocimiento de los docentes en el siguiente gráfico 

circular: 
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Las áreas del gráfico anterior son: Animación Minor en Pintura 6%, Animación 

digital, 6%, Diseño Gráfico 29%, Ing. En Ciencias Computacionales, Artes 6%, Ing. 

Industrial 12%, Ing. Civil 6%, Ing. Química Industrial, Ciencias Sociales, 6% y 

Pedagogía 12%. 

 

8.3. Recursos para la ejecución de la carrera 

 

A continuación se presenta un análisis de la documentación presentada, visita y lo 

expuesto por las autoridades de UNITEC realizado para la aprobación de las carreras 

de Animación Digital y Diseño Interactivo. 

 

8.3.1. Infraestructura UNITEC SPS 

 

El especialista en sistemas que acompañó la visita de supervisión realizó el siguiente 

dictamen técnico: 

 

1. Equipo para impartir clases. 

 

a. Laboratorios Computacionales para la carrera de Animación y Diseño 

Interactivo: Se observó que UNITEC SPS es sus instalaciones cuenta con 6 

laboratorios (1 de MAC’s y 5 de Windows) para la impartición de sus carreras. 

Siendo sus laboratorios 2, 3, 5 y de MAC’s los que presentan el equipo con mayor 

capacidad para las asignaturas que mayor demanda tecnológica requieren, 

teniendo las siguientes especificaciones: 

 

 El Laboratorio de MAC’s posee con equipo de última generación, sus 

características principales son: 
 

Procesador i7 3.5 Ghz 

16gb memoria RAM 

Disco duro de 1 Tb. 

NVidia GeForce GTX 775m 2048 

MB 
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Este equipo tiene las capacidades suficientes para utilizar software de animación, 

video juegos y diseño gráfico. 

 

 Los laboratorios de Windows (2,3 y 5), al igual que el laboratorio de MAC’s 

posee equipo de última generación: 
 

Procesador i7 

16 gb memoria RAM 

Disco Duro de 1TB 

Tarjeta de Video NVIDIA 2GB -

3GB 

 

b. Licenciamiento de Software, según lo expuesto por las autoridades de UNITEC, 

utilizaran Adobe Creative Cloud, software en la nube y las licencias se van 

adquiriendo en base a la matrícula de la carrera de animación. 

 

c. Laboratorio y Equipo de fotografía, utilizados para Animación y Diseño 

Interactivo UNITEC SPS posee un laboratorio de fotografía. Cuenta con equipo y 

materiales necesarios para impartir las clases como cámaras, trípodes, luces, fondo 

verde, etc. (Según listado enviado por autoridades de UNITEC SPS). 

 

d. Laboratorio de Locución, actualmente no se observó un laboratorio de locución, 

sin embargo UNITEC SPS cuenta con un proyecto de creación de unas nuevas 

instalaciones (CAM) donde contaran con espacios especializados para las carreras 

de Comunicación y Publicidad, Animación y Diseño Interactivo y Diseño Gráfico. 

Dentro de estas instalaciones se contara con un laboratorio de Locución, pruebas 

de video juego, entre varios laboratorios. 

 

Las nuevas instalaciones se comenzaran a construir Mayo 2018 y estarán disponibles 

para el primer cuarto del 2019. 

 

Conclusiones  

 

1. El Laboratorio de MAC’s que será usado en su mayoría por la carrera de 

Animación Digital cuenta con las cantidad 18 computadoras y posee espacio 

suficiente para instalar nuevas computadoras en caso de que sean requeridas. Los 

demás laboratorios poseen 25 o más computadoras. 

2. Se concuerda con las autoridades de UNITEC. Se debe comprar Licencias en base 

a la matrícula de sus alumnos. 

3. Las cámaras aunque no son modelos reciente, perfectamente se puede enseñar 

fotografía con ellas. Se deberá adquirir nuevo equipo de fotografía para tratar de 

estar a la vanguardia de la tecnología. 

4. UNITEC SPS cuenta con los espacios físicos adecuados, así como el material y 

equipo para impartir las carreras de Animación y Diseño Interactivo. 

5. Se debe realizar una inspección del CAM (Centro Avanzado de Medios) en el 

primer período del 2019 ya que a partir del segundo año de la carrera Animación 

requerirá de Laboratorios que estarán exclusivamente en estas nuevas 

instalaciones. Este Centro iniciará su construcción a partir de mayo y será 

finalizado en diciembre 2018. 
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8.3.2. Instalaciones y equipo 

 

 
Taller de dibujo 

 
 

Actual, 1 equipo para docente, 14 

equipos para los alumnos. 

15 pen tablets, Wacom Intuos. 

iMacs 27”, core i7 

Programas Adobe Creative Cloud 

2017: Photoshop, Illustrator, 

Premiere Pro, Media Encoder, 

After Effects, Audition, 

Dreamweaver, Muse, Animate, 

Character Animator, Experience 

Design, InDesign. 

Laboratorio de MAC  

 
Laboratorio de Cómputo 

Actual, 1 equipo para docente, 28 

equipos para los alumnos. 

Dell Precision T3610 

Programas Adobe Creative Cloud 

2017: Photoshop, Illustrator, 

Premiere Pro, Media Encoder, 

After Effects, Audition, 

Dreamweaver, Muse, Animate, 

Character Animator, Experience 

Design, InDesign. 

Ofimáticas: Microsoft Word, 

Excel, PowerPoint, Access. 

Autocad. 

Horas limitadas, se comparte con 

Arquitectura e Ing. Civil. 

 

 

 

13 cámaras semi-profesionales, Canon T3i 

(9) Canon Xs (4) con objetivos 18-55 mm. 

3 juegos de strobe lights Bowens (Gemini 

400, 2008) 

3 baterías para strobe lights Bowens 

10 trípodes Manfrotto 

1 fotómetro Sekonic 

1 receptor/transmisor PocketWizard 

2 Beauty Dish 

2 mesas de modelaje (por espacio, solamente 

se tiene una instalada) 

1 kit de juego de luces contínuas (4 luces). 
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Concepto Capacidad Areas m2

Área de Circulación 0 51

Áreas de Servicio (Cuarto Eléctrico, Telematica y HVAC) 0 27

Estudio de Grabacion y Cabina de Controles 25 116

Locutorio (cabina de grabación y area de controles) 15 28

Radio (cabina de grabación y area de controles) 15 28

Área de Coordinación 2 13

Bodegas 0 27

Taller de Dibujo y Bocetaje 20 60

Laboratorio de Fotografía 25 41

Laboratorio de Video Juegos 12 44

Total 114 435

CUADRO DE AREAS Y CAPACIDADES

 
Proyección del CAM-Centro Avanzado de medios (ver anexo 2) 

 
 

8.2.3 Bibliografía 

 

Para el campus de San Pedro Sula la Biblioteca (CRAI), cuenta con una variedad 

de bibliografía en físico y digital, con la misma plataforma que posee el campus de 

Tegucigalpa con una gama de libros, revistas, tesis, etc. Disponibles para uso de 

estudiantes y maestros específicos para el desarrollo de la carrera solicitada. (Ver 

anexo 3, el listado de libros). 

 

 

IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSEVACIONES DEL 

CONSEJO TECNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

9.1. Consejo Técnico Consultivo 

 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No. 836-301-2017 del 24 

de febrero del 2017, recomienda al Consejo de Educación Superior, la 

aprobación de la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la 

carrera de Animación Digital y Diseño Interactivo en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para 

implementarse en el Campus de la ciudad de San Pedro Sula, en su 

modalidad presencial. 
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9.2. Dirección de Educación Superior 
 

La Dirección de Educación Superior, en el proceso de supervisión y asesoría 

brindada a la Universidad Tecnológica Centroamericana-UNITEC, revisó los 

documentos presentados dando las observaciones y señalamientos específicos 

de mejora y adecuación a los criterios y estándares de Ley, en cuanto a la 

Organización y Gestión académica-administrativa e infraestructura,  Propuesta 

del Talento Humano para el desarrollo de la carrera, infraestructura, recursos, 

instalaciones y equipo para la ejecución de la carrera referente al Campus de 

San Pedro Sula.  
 

Las autoridades de UNITEC cumplieron con las observaciones realizadas por 

el CTC y DES. En consecuencia presentamos las conclusiones y 

recomendaciones. 

 

X. CONCLUSIONES 

 

10.1. El plan de estudios de la Carrera de Animación Digital y Diseño Interactivo 

en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), en el Campus de Tegucigalpa en la modalidad 

presencial fue aprobado por el Consejo de Educación Superior según 

acuerdo No. 3683-322-2018, de fecha 23 de enero del 2018. 

 
10.2. La propuesta académica de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC en el Centro Universitario ubicado en la ciudad de San Pedro Sula, 

está fundamentada de acuerdo a la Ley, Reglamento y Normas Académicas 

del Nivel de Educación Superior y cumple con los criterios y estándares 

técnicos- pedagógicos, para la apertura de la Carrera de Pregrado.   

 

10.3. Las autoridades de UNITEC evidencian las potencialidades en infraestructura 

y tecnología en su campus universitarios con ubicación en la ciudad de San 

Pedro Sula, Cortés, entre los que evidencian: aulas, laboratorios (Computo, 

MAC), talleres (Dibujo, Fotografía), planos y espacio físico para la 

construcción del CAM (Centro Avanzado de Medios) que tienen proyectado 

iniciar el proceso de construcción en el mes de mayo y finalizar en diciembre 

de 2018, (remítase anexo 2); evidenciadas en el proceso de supervisión 

realizada por los técnicos de la Dirección de Educación Superior. 

 
10.4. La planta docente propuesta por UNITEC para desarrollar la creación y 

funcionamiento de la carrera Animación Digital y Diseño Interactivo, es 

pertinente ya que los profesionales propuestos tienen las competencias 

científicas, pedagógicas y técnicas para ejercer la docencia al nivel de 

educación superior. 
 

XI. RECOMENDACIONES 

 
En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al 

Consejo de Educación Superior:  
 

1. Aprobar la Creación y Funcionamiento de la carrera de Animación Digital y 

Diseño Interactivo en el Grado académico de Licenciatura, para la modalidad 

educativa presencial, a desarrollarse en el Campus Universitario de San Pedro 
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Sula, departamento de Cortés, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), ya que su plan de estudios fue aprobada en sesión ordinaria No. 322 del 

CES.  

 

2. Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la implementación de la 

carrera de  Animación  Digital y Diseño Interactivo, para valorar la gestión 

curricular; en un término de un año, a partir de la  fecha de aprobación de la 

presente petición. 
 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 24 de abril del 2018 
 

  

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR                   
 

 

SEBS/ RES 

 

Anexo 1. Tabla de Docentes, campus-UNITEC San Pedro Sula 
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Anexo 2. Proceso de Construcción del CAM- Centro Avanzado de Medios, 

campus-UNITEC San Pedro Sula 
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Anexo 3. Bibliografía CRAI, campus-UNITEC San Pedro Sula 
ASIGNATURA LIBRO EDITORIAL

Fundamentos Del Dibujo Artístico Parramont

Curso Completo De Dibujo Y Pintura. Dibujo Artístico Círculo De Lectores

Thomas, Frank; Ollie Johnston (1997) [1981]. The Illusion of Life: Disney Animation Disney Editions

Escribir un guión de cine

Principios Universales del Diseño William Lidwell, 2005. Blume

No me hagas pensar. Steve Krug, 2013 Pearson Educación

Allan, Robin. "Walt Disney's Nine Old Men & The Art Of Animation". Disney Editions

The Elements of User Experience: User-Centered Design for the Web and Beyond. Jesse James Garrett, 2011 New Riders

Bocetaje y Visualización II Martin, Judy. Aprender a abocetar Blume

Campbell, A. (2004). Biblia del diseñador digital. Evergreen

Imagen Digital, Conceptos básicos. Marcombo

Goldstein, V. (2004). La imagen digital: de la tecnología a la estética. La Marca

Beekman, G. (2005). Introducción a la informática. Pearson Educación S.A.

Fundamentos de Animación Los 12 Principios de la Animación de Frank Thomas

Martin Marcel, El Lenguaje del Cine Editorial Gedisa 

Hunt, Robert Edgar El Lenguaje Cinematográfico Parramont

Baccaro Adrian, Guzmán Sergio, El Cine y sus Lenguajes Asociación Católica Latinoamericana S.A

Creación y diseño Web. Matthew McDonald, 2016 Anaya Multimedia-Anaya Interactiva 

Pensar con tipos. Ellen Lupton, 2010

Diseño Gráfico: Nuevos Fundamentos. Ellen Lupton, Jennifer Cole Phillips, 2016 GG

Principios Universales del Diseño. William Lidwell, 2005.

El arte conceptual del libro de la selva Blume

The Skillful Huntsman: Visual Development Of A Grimm Tale Design Studio

Diseño de personajes / Character Design Studio

Kinghorn, Jay; Dickman, Jay, (aut.) Heras Ponce, Raquel de las, (tr.) (2006) Fotografía Digital Avanzada Anaya Multimedia-Anaya Interactiva 

Milburn, Ken (2007) , (aut.) Gallud Jurado, Eva, (tr.) Técnicas de los expertos en fotografía digital Anaya Multimedia-Anaya Interactiva 

Rodríguez, Hugo (2011), (aut.) Captura digital y revelado RAW Blume

Macias, Juana. 24 palabras por segundo: cómo escribir un guión de cine. IORTV

Sánchez, Mariano. Manual esencial del guión cinematográfico. Editorial Club Universitario

Field, Syd. El libro del guión. PLOT

Cervantes, C. Maza, Maximiliano Guión para Medios Audiovisuales Cine Radio y Televisión Pearson 

Field, Syd. El manual del guionista, ejercicios e instrucciones para escribir un buen guión. PLOT

Los fundamentos del diseño interactivo: Una introducción a las artes visuales aplicadas.  Michael Salmond, Gavin Ambrose, 2014. Blume

Usabilidad. Prioridad En El Diseño Web. Jakob Nielsen, 2007. Anaya Multimedia-Anaya Interactiva 

Principios Universales del Diseño.  William Lidwell, 2005. Blume

Bocetaje y Visualización I

Introducción a la Animación e Interactividad

Computación Aplicada al Diseño Gráfico

Lenguaje y Narrativa Audiovisual

Diseño Digital I

Arte Conceptual y Diseño de Personajes

Fotografía 

Guión Cinematográfico

Diseño Digital II
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ASIGNATURA LIBRO EDITORIAL

Adobe Audition Manual Español. California, E.E.U.U.  Adobe Systems Incorporated 

Introducción al sonido y la grabación. Focal Press

Mixing audio, concepts, practices and tools. Elsevier 

Psychology of music, from sound to significance. Psychology Press 

Sound for film and television. Focal Press

Thompson, Roy; Montaje 1, Manual del Montaje (2002). Plat Ediciones

Wells, William D. (2007) Publicidad: Principios y práctica, 7ma Edición Pearson

Molina Villegas, Jorge. (2008) Viva la publicidad viva 3, 4ta Edición, Politecnico Grancolombiano. Lemoine Editores

10 pasos para escribir un Guion para Animación Morscop

Guionización y Desarrollo de la Animación, de Jean Ann Wrigth. Escuela de Cine y Video

Infografia 2.0 Visualizacion Interactiva De Información En Prensa, Alberto Cairo  ALAMUT EDICIONES

El arte funcional, Alberto Cairo, 2011 ALAMUT EDICIONES

Hart, John (2008). The Art of the Storyboard. A Filmmaker's Introduction. United States of America.  

Gonzales Monaj, Raul, Manual Para La Realización De Storyboards Universidad Politécnica De Valencia

Influencia: Psicología de la persuasión, Robert Cialdini, 2014   Collins Business

Enganchado (Hooked): Como Construir Productos y Servicios Exitosos Que Formen Habitos. Nir Eyal,  Alfredo Osorio, 2014 
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” 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección 

Superior. 

 

Después de haber sido ampliamente discutida el Señor Presidente del Consejo de 

Educación Superior consultó al pleno se aprueba, la cual fue aprobada por 

unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3764-324-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. No.3478-313-2017 de fecha 5 de 

mayo de 2016, conoció y dio por recibida  solicitud de aprobación de creación y 

funcionamiento de la carrera de Animación Digital y Diseño Interactivo en el 

Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), para implementarse en el Campus de la ciudad de San Pedro Sula, en su 

Modalidad Presencial. CONSIDERANDO: Que El Consejo de Educación Superior 

aprobó creación al plan de estudios de la Carrera de Animación Digital y Diseño 

Interactivo en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), en el Campus de Tegucigalpa en la modalidad 

presencial, mediante acuerdo No. 3683-322-2018, de fecha 23 de enero del 2018. 

CONSIDERANDO: Que  en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo No.836-310-2017 y la Opinión Razonada OR-DES-No.852-04-

2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de creación 

y funcionamiento de la carrera de animación digital y Diseño interactivo en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 

implementarse en el Centro Regional de San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial. 
CONSIDERANDO: Que el plan de estudios de la Carrera de Animación Digital y 

Diseño Interactivo en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en el Campus de Tegucigalpa en la 

modalidad presencial fue aprobado por el Consejo de Educación Superior según 

acuerdo No. 3683-322-2018, de fecha 23 de enero del 2018. CONSIDERANDO: 

Que la propuesta académica de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC en el Centro Universitario ubicado en la ciudad de San Pedro Sula, está 

fundamentada de acuerdo a la Ley, Reglamento y Normas Académicas del Nivel de 
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Educación Superior y cumple con los criterios y estándares técnicos- pedagógicos, 

para la apertura de la Carrera de Pregrado.  CONSIDERANDO: Que las autoridades 

de UNITEC evidencian las potencialidades en infraestructura y tecnología en su 

campus universitarios con ubicación en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, entre los 

que evidencian: aulas, laboratorios (Computo, MAC), talleres (Dibujo, Fotografía), 

planos y espacio físico para la construcción del CAM (Centro Avanzado de Medios) 

que tienen proyectado iniciar el proceso de construcción en el mes de mayo y finalizar 

en diciembre de 2018, (remítase anexo 2); evidenciadas en el proceso de supervisión 

realizada por los técnicos de la Dirección de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que la planta docente propuesta por UNITEC para desarrollar la 

creación y funcionamiento de la carrera Animación Digital y Diseño Interactivo, es 

pertinente ya que los profesionales propuestos tienen las competencias científicas, 

pedagógicas y técnicas para ejercer la docencia al nivel de educación superior. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la 

Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido  el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.836-

310-2017 y la Opinión Razonada OR-DES-No.852-04-2018 de la Dirección de 

Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la 

carrera de animación digital y Diseño interactivo en el Grado Académico de Licenciatura de 

la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en el Centro 

Regional de San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial. SEGUNDO: Aprobar la 

Creación y Funcionamiento de la carrera de Animación Digital y Diseño 

Interactivo en el Grado académico de Licenciatura, para la modalidad educativa 

presencial, a desarrollarse en el Campus Universitario de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 

ya que su plan de estudios fue aprobada en sesión ordinaria No. 322 del CES.  

TERCERO: Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la 

implementación de la carrera de  Animación  Digital y Diseño Interactivo, para 

valorar la gestión curricular; en un término de un año, a partir de la  fecha de 

aprobación de la presente petición. CUARTO: Transcribir el presente acuerdo a la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). CUMPLASE y 

NOTIFIQUESE. 
 

DECIMO 

CUARTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.889-315-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-

853-04-2018. DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA CON CAMBIO DE NOMBRE 

AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS TURÍSTICAS (L-09) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN 

UNITEC TEGUCIGALPA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN 

DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 
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“DICTAMEN No. 889-315-2017 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 

la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.3608-318-2017, emitido por el Consejo 

de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.318, de fecha 13 de octubre de 2017 

y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de Reforma con cambio de nombre al 

Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas Turísticas (L-09) en el 

Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

UNITEC, para su implementación en los Centros que ya se ofrece: en UNITEC 

Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial y en CEUTEC La 

Ceiba en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión semipresencial con 

mediación virtual; y los documentos acompañados, se pronuncia. 

OBSERVACIONES 

“Presentación de Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma 

con cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera de Administración de 

Empresas Turísticas (L-09) en el grado académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana UNITEC, para su implementación en los centros que ya 

se ofrece: en UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula en la modalidad 

presencial, y en CEUTEC La Ceiba en la Modalidad de Educación a Distancia en su 

expresión Semipresencial con Mediación Virtual. Comisión CTC: - Universidad 

Metropolitana de Honduras, (UMH) Coordina. – Universidad José Cecilio del Valle, 

(UJCV). – Universidad Cristiana de Honduras, (UCRISH). EMISIÓN DE 

DICTAMEN: En respuesta a la petición de Dictamen sobre la solicitud antes descrita, 

las Universidades de la Comisión nombrada a tal efecto por el Consejo Técnico 

Consultivo, emiten el siguiente dictamen: 1. Considerando: Que el Plan de estudios 

de la Carrera de Administración de Empresas Turísticas en el grado académico de 

Licenciatura fue aprobado mediante Acuerdo de Creación y Funcionamiento No. 850-

133-2001, mismo que fue reformado con acuerdo No. 1694-196-06, para su 

implementación  en la Modalidad presencial en los siguientes campus: UNITEC 

Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula, y para implementarse en la Modalidad de 

Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual; en el 

Campus CEUTEC La Ceiba. 2. Considerando: Que la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), presentó una primera versión de la documentación que 

sustenta la reforma al Plan de Estudios de la Carrera de “Administración de Empresas 

Turísticas en el grado académico de Licenciatura / la cual incluye cambio de nombre” 

a denominarse “Administración de la Hospitalidad y el Turismo” documentación que 

fue revisada, y se constató que la misa fue diseñada de acuerdo a lo establecido en la 

Normativa del Nivel de Educación Superior. 3. Considerando: Que el documento 

diagnóstico contempla aspectos fundamentales de las disciplinas del turismo en su 

estudio formal y metodológico; y los resultados obtenidos mediante la investigación 

de demanda ocupacional y oferta académica, que explican la importancia de reformar 

la Carrera en mención. 4. Considerando: Que el Plan de estudio presentado por la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), incluye los fundamentos, 

objetivos, contenidos, estrategias y recursos de enseñanza aprendizaje según lo 

requerido en el artículo 82 de las Normas Académicas de Educación Superior, mismo 

que ha sido diseñado con una secuencia ordenada en base a requerimientos 
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concatenados de contenidos, que garantizan la coherencia de la formación. 5. 

Considerando: Que las observaciones encontradas y adjuntas a este documento son 

subsanables. 6. Considerando: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), cuenta con los recursos operativos, técnicos y económicos para la eficaz, 

eficiente y pertinente implementación del plan de estudio reformado denominado 

“Administración de la Hospitalidad y el Turismo en el grado académico de 

Licenciatura.” POR TANTO: La Comisión de CTC, integrada por la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) y la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), recomienda emitir DICTAMEN 

FAVORABLE  a la Solicitud de Aprobación de Reforma con cambio de nombre al 

Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas Turísticas (L-09) en el 

grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, para su implementación en los centros que ya se ofrece: En UNITEC 

Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula en la Modalidad Presencial, y en CEUTEC La 

ceiba en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual. Firmas: Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; Universidad Cristiana de Honduras, 

UCRISH.”   

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
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RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma con cambio 

de nombre al Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas Turísticas 

(L-09) en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana UNITEC, para su implementación en los Centros que ya se ofrece: en 

UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial y en 

CEUTEC La Ceiba en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual; y los documentos acompañados, el Consejo 

Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  
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1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Administración de Empresas Turísticas (L-09) a 

Administración de la Hospitalidad y El Turismo en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, para su 

implementación en los Centros que ya se ofrece: en UNITEC Tegucigalpa, UNITEC 

San Pedro Sula en la modalidad presencial y en CEUTEC La Ceiba en la modalidad 

de Educación a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente 

Dictamen.  

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 

Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción, CEDAC. 

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 24 de noviembre de 2017. 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA” 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA REFORMA CON CAMBIO DE NOMBRE AL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

TURÍSTICAS(L.09) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA 

IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS QUE YA SE OFERTA: UNITEC- CAMPUS 

TEGUCIGALPA M.D.C. Y SAN PEDRO SULA Y EN CEUTEC LA CEIBA EN LA 

MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. 

 

R-DES-853-04-2018 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con fundamento en 

los Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le 

competen en relación a la solicitud de aprobación para la segunda reforma y cambio de 

nombre de la carrera de Administración  de Empresas Turísticas en el Grado Académico de 

Licenciatura y su respectivo Plan de Estudios, presentada por la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC. En relación a la solicitud presentada, se ha seguido el 

procedimiento legal establecido, se han presentado observaciones a la documentación, 

realizado supervisiones in situ en Tegucigalpa y San Pedro Sula, se ha conocido el Dictamen 

del Consejo Técnico Consultivo, y se han realizado reuniones de trabajo con el personal 

técnico de gestión curricular de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC que 

han conducido a la construcción de la presente Opinión Razonada para resolución del 

Consejo de Educación Superior. 

 

 

II. ANTECEDENTES 
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Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 
 

1. El Consejo de Educación Superior de Honduras, mediante Acuerdo No. 850-133-2001 

aprobó la creación y funcionamiento del Plan de estudios de la Carrera Administración 

de Empresas Turísticas, en el grado académico de Licenciatura, presentado por la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para Tegucigalpa y San Pedro Sula 

y CEUTEC-Ceiba. 
 

2. El Consejo de Educación Superior de Honduras, mediante Acuerdo No. 1694-196-06 

aprobó la primera reforma del Plan de estudios de la Carrera Administración de 

Empresas Turísticas, en el grado académico de Licenciatura, presentado por la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para desarrollarse en los campus 

de Tegucigalpa y San Pedro Sula y CEUTEC-Ceiba. 

 

3. El Consejo de Educación Superior de Honduras, mediante Acuerdo No. 3608-318-2017 

del 13 de octubre, 2017 admitió la solicitud de reforma de la Carrera Administración de 

Empresas Turísticas, en el grado académico de Licenciatura, la reforma propone el 

cambio de nombre al de Administración de la Hospitalidad y el Turismo en el grado 

académico de Licenciatura. presentado por la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, para Tegucigalpa y San Pedro Sula. 

 

4. El Consejo Técnico Consultivo en sesión 315 del 24 de noviembre de 2017, emitió el 

Dictamen No. 889-315-2017 mediante el cual recomienda al Consejo de Educación 

Superior, aprobar la reforma y cambio de nombre de la Carrera de Administración de 

Empresas Turísticas (L-09) en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC. 

 

5. La Dirección de Educación Superior en cumplimiento del mandato del Consejo de 

Educación Superior, realizó supervisiones y evaluaciones a los centros de Tegucigalpa 

M.D.C. y de San Pedro Sula, durante las cuales se realizó la verificación de la 

infraestructura, tecnologías. planificaciones y laboratorios propuestos por la UNITEC, 

para desarrollar la Carrera solicitada. Para la realización de la visita, se contó con el 

acompañamiento de Docentes de la UNAH.  La Comisión de Supervisión concluyó que es 

pertinente la reforma y cambio de nombre de la carrera solicitada, debido a  las 

fundamentaciones curricular, potencialidad en infraestructura física adecuada para 

procesos educativos universitarios, tecnología, biblioteca, planificación académica y 

propuesta  de planta docente presentada. 

 
 

III. GENERALIDADES DE LA CARRERA PROPUESTA 

Tabla No. 1 

 

DATOS GENERALES DEL PLAN DE ESTUDIOS 

CATEGORÍAS 

CARACTERÍSTICAS 

ESPECÍFICAS DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 2006 

PROPUESTA DE REFORMA 

AL PLAN DE ESTUDIOS 2018 

NOMBRE DE LA CARRERA 
Licenciatura en Administración de 
Empresas Turísticas 

Administración de la Hospitalidad y el 

Turismo 

FACULTAD/DEPARTAMENTO AL QUE 

PERTENECE 

Facultad de Ciencias Administrativas 

y Sociales 

Facultad de Ciencias Administrativas y 

Sociales 
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ACREDITACIÓN 
Licenciado/a en Administración de 
Empresas Turísticas 

Licenciado/a en Administración de la 

Hospitalidad y el Turismo 

GRADO ACADÉMICO Licenciatura Licenciatura 

CÓDIGO DE CARRERA L-09 L-09 

NÚMERO DE ASIGNATURAS  57 57 

NÚMERO DE U.V. ASIGNATURAS 209 213 

MODALIDAD EDUCATIVA 

Modalidad presencial:  

 

UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San 
Pedro Sula.  

 

Modalidad de educación a distancia 

en su expresión semipresencial con 

mediación virtual: CEUTEC la Ceiba  

Modalidad presencial:  

UNITEC Tegucigalpa,  

UNITEC San Pedro Sula.  

Modalidad de educación a distancia en su 

expresión semipresencial con mediación 
virtual: CEUTEC la Ceiba 

DURACIÓN EN AÑOS 4 4 

DURACIÓN EN PERÍODOS 

ACADÉMICOS 
16 16 

DURACIÓN EN SEMANAS DE CADA 

PERÍODO ACADÉMICO 
11 semanas 11 semanas 

PERÍODOS ACADÉMICOS POR AÑO 4 4 

ACUERDO DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO 
No. 850-133-2001   

ACUERDOS DE PRIMERA  REFORMA No. 1694-196-06   

CLASIFICACIÓN CINE-2011 CINE N.6. 8 Servicios, 81 

Hotelería y Turismo. 

CINE N.6  

8 Servicios, 81 Hotelería y Turismo. 

FECHA DE SOLICITUD Y ACUERDO 

DEL INGRESO DEL CES 
   Acta No 324, 27 octubre 2017 

Fuente: Plan de Estudios. L-09.UNITEC. 

 

23. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y 

EDUCATIVA DE LA PROPUESTA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

HOSPITALIDAD Y EL TURÍSMO EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA. 

 

Para evaluar la fundamentación de la propuesta, se realizó un análisis de los diferentes 

componentes y razonamientos fundamentales en el ámbito epistemológico, social, económico, 

político y educativo, desarrollados tanto en el diagnóstico como en el plan de estudios 

propuesto para la creación de la carrera, cuyos rasgos más importantes son: 

 

6. Fundamento Teórica: 

 

El turismo existe desde la existencia de los seres humanos. Al principio por la búsqueda de 

materia prima, bienes de subsistencia y ampliar territorio a través expediciones marítimas y 

aventureras, guerras, inclusive las religiosas (peregrinaciones a lugares santos y cruzadas).  

Evoluciona hacia un turismo de salud, hasta nuestros días por descanso y su abanico de 

variedades. En todos los casos, la movilización, la necesidad de un lugar para pernoctar y 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

539 
 

cubrir la necesidad básica de alimentación es un sector vital para muchos países desarrollados 

ya que es el producto número uno del PIB, ejerciendo un papel vital con un impacto social, 

económico, educativo y sostenible. (Plan de Estudios. L-09.) 

De acuerdo al último barómetro de la Organización Mundial del Turismo (OMT), en los seis 

primeros meses de 2017, los destinos de todo el mundo recibieron a 598 millones de turistas 

internacionales, unos 36 millones más que en el mismo período de 2016. El crecimiento, que 

supone un 6% respecto al año anterior, superó con creces la tendencia alcista observada en los 

últimos años, lo que convierte el período de enero a junio en el mejor semestre desde 2010. 

Ranking Llegada de turistas año 2016 (millones con excepción de 

Honduras que son miles) 

1. Francia 82.6 

2. Estados Unidos 75.6 

3. España 75.6 

4. China 59.3 

5. Italia 52.4 

6. Reino Unido 35.8 

7. Alemania 35.6 

8. México 35 

9. Tailandia 32.6 

Honduras (sin ranking ya que sólo 

representamos el 0,07% del total del número de 

llegadas turísticas mundiales) 

908 (miles) 

Fuente: Estadísticas OMT 2017. /Plan de Estudios. L-09-UNITEC.2018. 

 

Los elementos referenciales anteriores dan la perspectiva sobre la necesidad de 

proponer la reforma del Plan de estudios  de Administración de Empresas turísticas 

las que deben estar en concordancia con los cambios sistematicos que están 

experimentando los paises en la industria del turismo por lo que Honduras no debe 

quedar al margen de esos cambios. 
 

7. Justificación Socio-Económica de la Carrera 

 

UNITEC justifica social y económicamente la segunda reforma de la carrera de 

Administración de la Hospitalidad y el Turismo en la creciente demanda para que las 

economías en desarrollo, compitan con productos o servicios con alta creatividad e 

innovación a nivel nacional e internacional. 

 

La Universidad como sello institucional promueve el emprendedurismo entre sus 

graduados, y esta carrera abre un abanico de oportunidades para la formación de 

empresas cuya actividad comercial sea alguna derivación, como el sector de la 

industria de Turismo, el cual representa y es fundamental para el desarrollo 

económico, social y cultural de muchos países.  Con la creación de nuevas empresas, 

se generan nuevos empleos, se recaudan ingresos nacionales a través del pago de 

impuestos, se fomenta el comercio exterior a través de la importación de tecnologías y 

materiales y sobre todo se abre la oportunidad para generar exportaciones de productos 

patentados nacionalmente.  Esta carrera potencia la capacidad creadora de las 

personas, las que serán puestas a disposición del sector empresarial para contribuirles 

en la generación de divisas para el País.. 

  

Las autoridades de UNITEC han evidenciado su alto interés en contribuir con sus 

talentos y recursos para reformar el plan de Estudios de la Carrera en mención con los 

espacios físicos, equipamientos y recursos docentes idóneos. Se concluye desde el 

punto de vista económico-social, que la reforma de la carrera Administración de 

Empresas Turísticas, está debidamente justificada, asimismo es congruente con los 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

540 
 

objetivos estratégicos del Sistema de Educación Superior en cuanto a los tiempos de 

reforma de los planes de estudio y a aumentar la cobertura y diversificar la oferta 

académica en nuevos campos profesionales. 

 

 

 

8. Justificación Político-Educativa 

 

La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, es una institución de 

educación superior con prospectiva global, lo que la conduce a pretender una 

formación sólida en el enfoque local, pero también con una visión global, que permite 

al graduado desempeñarse con propiedad a escala regional centroamericana, 

internacional y global. El diseño curricular de la carrera solicitada se ha inspirado en 

los objetivos 2 y 3 del Plan de Nación, relacionados con la pretensión de una Honduras 

Productiva, generadora de oportunidades y empleos dignos y un Estado moderno, 

transparente, eficiente y competitivo. 

 

El fundamento filosófico educativo de UNITEC parte de una mirada cosmovisiva, 

gnoseológica, lógica y sociológica de la educación, como herramientas de trabajo 

organizadas, dentro de un punto de vista epistemológico o técnico, sin ser 

necesariamente un especialista.  El docente es responsable de detectar su adecuada 

aplicación en los procedimientos planteados para el aprendizaje del estudiante, es más 

bien, la fundamentación filosófica de UNITEC orienta hacia un servicio docente 

responsable de las metas de formación profesional a cargo de la institución, en función 

de las demandas del contexto.  La visión institucional sobre el quehacer docente 

plantea tres dimensiones: el compromiso y la gestión curricular de la docencia, los 

procesos de la docencia con relación al aprendizaje centrado en el estudiante y la 

autogestión de su propio aprendizaje y el fundamento filosófico de las ciencias 

(ontológica, epistemológica y axiológica). Y un enfoque constructivista en los 

procesos de enseñanza aprendizaje. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Plan de Estudios de la carrera– UNITEC Pág. 38. 

 

Son nueve (9) los procesos que responden al saber y saber hacer de los docentes: 

 Conoce y tiene propiedad en los conocimientos del curso que ha de enseñar. 

 Conoce y cuestiona el pensamiento docente espontáneo 

 Adquiere conocimientos sobre el aprendizaje de las ciencias, técnicas y artes. 

 Hace una crítica fundamentada en la enseñanza habitual 

Pedagogía 

constructivista 

  Filosofía pragmática y 

relativa 

 Psicología genética 

 

 

Didáctica 
Diseño del currículo por procesos cognitivos, 

subjetivos, investigativos. 

Enseñanza 

constructora desde 

los sentidos del 

estudiante. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

541 
 

 Planifica, prepara tareas, actividades y ejercicios; diseñar recursos de aprendizaje 

interactivos y estudios de casos; y crea un clima de aprendizaje favorable. 

 Enseña estratégicamente contenidos conceptuales, procedimentales y 

actitudinales de dominio técnico y de razonamiento. 

 

La Metodología para un aprendizaje significativo incluye métodos, técnicas y 

procedimientos didácticos, cuyas experiencias de aprendizaje ayudan al desarrollo del 

proceso enseñanza, sin embargo, el modelo pedagógico constructivista, supone un 

énfasis ya no en la enseñanza, sino en el aprendizaje del estudiante, para lo cual el 

docente privilegia las actividades realizadas por los estudiantes, es decir, docente-

estudiantes hacen la construcción conjunta de conocimientos a través del diálogo.  La 

vinculación en UNITEC se sitúa en un aprendizaje basado  en problemas (ABP), 

método de casos y proyectos. 

 

 

Las autoridades de UNITEC han evidenciado su alto interés en contribuir con sus 

talentos y recursos para reformar el plan de Estudios de la Carrera de Administración 

de Empresas Turísticas en la reforma se propone cambio de nombre al de 

Administración de la Hospitalidad y Turismo en el grado académico de 

Licenciatura, está debidamente justificada en sus aspectos teóricos, socio-

económicos, políticos y educativos, para que sea aprobada por el Consejo de 

Educación Superior. , asimismo es congruente con los objetivos estratégicos del 

Sistema de Educación Superior en cuanto a los tiempos de reforma de los planes de 

estudio y a aumentar la cobertura y diversificar la oferta académica en nuevos campos 

profesionales. 

 

24. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL  

 

El perfil profesional del graduado de la carrera de Administración de la 

Hospitalidad y el Turismo propuesto por la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, está definido por la capacidad profesional (aprendizaje 

científico y tecnológico), la creatividad (emprendedores), motivación hacia el logro 

(con metas), liderazgo (con visión de futuro), ética, identificación con la realidad 

nacional, contextualización regional e internacional.  El plan de estudios amplía 

reformado sobre las capacidades, investigativas, diseño de proyectos, genérico y 

específico que se ofrecen al futuro graduado. 

 

Asimismo, en el plan de estudios se contempla la descripción del perfil ocupacional 

del graduado, quienes además de crear sus propias empresas en el campo, podrán 

desempeñarse en los cargos de asistentes, gerentes de empresas que tienen su misión 

para el Campo de la Hospitalidad y el Turismo y su visión de contribuir con el 

desarrollo socioeconómico nacional. 

 

 

25. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 

APERTURA DE CARRERAS  

 

Se realizó el proceso de verificación de indicadores y estándares básicos para la 

reforma de la carrera solicitada por la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, se comprobó que esta institución cuenta con infraestructura física adecuada 

didácticamente y organizativa suficiente para la gestión de la carrera solicitada, con 
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una planta docente con perfil profesional y especializado en el área de 

Administración de la Hospitalidad y el Turismo.  Para UNITEC el desarrollo de 

carreras totalmente nuevas en el nivel de educación superior implica un reto técnico y 

trascendentes inversiones para lograr los espacios académicos adecuados para la 

formación profesional, tal cual se ilustra a continuación: 

 

Dimensión de Infraestructura y equipamiento 

 

UNITEC en diferentes procesos de seguimiento ha evidencia que en el campus 

principal de Tegucigalpa M.D.C., cuenta con los espacios académicos y tecnológicos 

siguientes: 

 

 Aulas amplias y adecuadamente iluminadas, dotadas de pizarras, televisores, 

computadoras con acceso a Internet, proyectores y pantallas, que le permiten 

al estudiante comodidad en el aprendizaje 

 Laboratorio de computación   

 Centro de información y documentación, biblioteca hemeroteca; CRAI 

 Laboratorio de Simulación, 

 Polideportivo, Auditorio, Centro del estudiante y cafetería, Tienda 

estudiantil, Enfermería; 

 Oficinas y salas de sesiones; 

 Áreas verdes, Estacionamiento. 

Materiales y Equipos de UNITEC 

En lo que respecta a los materiales y equipos UNITEC posee y tiene a la disposición 

del estudiante lo siguiente: 

 Recursos Básicos 

UNITEC dispone de recursos que son de uso general por los estudiantes de todas las 

carreras, incluyendo los siguientes: 

Recurso Descripción Elementos 

Aula de clases 

El aula de clases está diseñada para un 

aprendizaje con grupos de hasta 35 alumnos. 

El aula cuenta con todos los recursos para 

actividades que requieran el uso de la 

multimedia. 

Pizarra de formica 

Computadora para el docente 

Internet por red física e inalámbrica 

Proyector 

Sistema Electrónico de Asistencia 

Herramientas de Colaboración 

Se provee al estudiante con las herramientas 

necesarias para la colaboración fuera de clase 

como ser correo electrónico, chat, foros en 

línea y plataforma virtual. 

Todos los campus tienen una cobertura casi al 

100% Wi-Fi disponible para docentes y 

estudiantes. 

Correo electrónico institucional 

Calendario institucional 

Documentos compartidos 

Chat 

Plataforma de internet para compartir 

archivos, tareas, enlaces 

Foros en línea 

Visualización de Calificaciones 

Campus Wi-Fi 

Laboratorios de Cómputo 

Los laboratorios de cómputo están diseñados 

para el aprendizaje de herramientas ofimáticas 

como ser Microsoft Word, Excel, PowerPoint, 

Outlook, Access y los fundamentos de Internet. 

6 Laboratorios con 20 a 30 Computadoras 

(Tegucigalpa) 

4 Laboratorios con 20 a 30 Computadoras 

(San Pedro Sula) 

7 Laboratorios con 15 a 20 máquinas  
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Recurso Descripción Elementos 

Software 

Se cuenta con una alianza con Microsoft 

mediante el Microsoft IT Academy (Academia 

de Tecnologías de Información de Microsoft) 

lo cual permite acceso a licencias del software 

de dicha compañía en los laboratorios. 

Adicionalmente se cuenta con el Microsoft 

Campus Agreement (Acuerdo de Campus de 

Microsoft), el cual permite otorgar licencias a 

los alumnos en los principales productos de 

Microsoft a un bajo costo.Finalmente muchas 

de las herramientas que se utilizan son de 

fuente abierta. 

Membrecía Microsoft IT Academy 

 

Microsoft Campus Agreement 

Bibliografía digital 

Adicionalmente se cuenta con el Centro de 

Recursos de Aprendizaje  e Investigación 

(CRAI) el cual está suscrito a varias revistas 

especializadas. 

Sistema CRAI 

Springer Link 

Proquest 

E-brary 

E-libro 

Wiley 

Recurso Imagen 

Bibliotecas Virtuales y Revistas 

Especializadas: 

 SpringerLink 

 Proquest 

 e-libro 

 e-brary 

 Wiley 

 

 

Alianzas: 

 Microsoft IT Academy 

 Cisco Networking 

Academy 

 Sun Academic Initiative 

 

 

 

 

 Evidencias gráficas de las capacidades físicas generales instaladas 

Aulas 

 Computadora 

 Proyector 

 Pizarra 

 Internet 

 CD-ROM 

 Multimedia 

 Capacidad 35 Alumnos 
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Centro de Recursos de Aprendizaje e 

Investigación (CRAI): 

 Biblioteca 

 Hemeroteca 

 Acceso a Biblioteca Virtual 

 Áreas de Estudio Grupal 

 

 

 

Biblioteca de estantería abierta, búsqueda 

de información desde las terminales de 

búsqueda por medio del catálogo en línea. 

Cubículos de estudio individual tercera 

planta 

 

 

 

 

Sala de estudio grupal tercera planta y Sala 

de estudio grupal primera planta 

 

 

Sala de estudio con mobiliario moderno 

ergonómico. 

 

 

Herramientas de Colaboración 

 Correo Electrónico 

 Chat 

 Acceso a Calificaciones 

 

Laboratorios de Cómputo: 

 Microsoft Office 2007 

 Microsoft Project 
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Laboratorio de Infraestructura, 

actualmente en cada campus: 

 3 Servidores DELL 

 1 Servidor SUN UNIX 

 18 Computadoras con Linux y 

Windows 

 Software de servidor Windows 

2008 

 Otro software de servidores 

propietario y Open Source 

 Software de Virtualizazión 

 6 Router Cisco 2800 

 6 Switches Cisco 2600 

 9 Equipo Inalámbrico Linksys 

 Materiales y Equipo para cableado 

Estructurado 

 IBM Power 6 (última versión de 

AS/400) 

 Rack 

 Firewall 

 Storage Área Network (SAN) 

 

 

La carrera reformada de Administración de la Hospitalidad y Turísmo estará coordinada por la MSc. 

Gabriela Cañadas y contará con un cuerpo docente compuesto por los siguientes profesionales: 

 

DOCENTES DE LA CARRERA DE  
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Registro de la UNAH  

Validación de Títulos y 

grados 
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Asignaturas a impartir  

R
e
c
o

n
. 

In
c
o

r
p

. 

1 Nidia 

Manuela 

Flores 

Lantano 

Licenciatura en 

Arquitectura 

CEDAC 

Máster en 

Desarrollo Local 

y Turismo 

UNITEC 

RT-7095-07-2004 

Folio 094 Tomo XV 

Fecha: 15 de Julio de 

2003 

  Col.Arq.757 8años,5meses Geografía Turística 

Nacional Geografía 

Turística Mundial  

2 Ana Elsa 

Serrano 

Zelaya 

Licenciatura en 

Adminsitración 

Industrial y de 

Negocios 

Maestría en 

Administración 

de Empresas 

Turísticas 

   4 años Sistemas de 

Información para la 

Hospitalidad y 

Turismo.Administración 

de Operadoras de 

Turismo 

3 Gabriel 

López 

González 

Licenciatura en 

Economía 

Maestría en 

Adminsitración 

de Empresas con 

Especialización 

en Gestión de 

Emrpeas de la 

Economía 

Digital 

RI-2286-02-2005 

Folio 787 Tomo III 

 Colegio de 

economistas 

3 años Adminsitración de 

Operación Hotelera 

Hospedaje I Hospedaje 

II 

 

4 Luisa 

María 

Peña 

Molina 

Licenciatura en 

Administración de 

Empresas Turísticas 

Maestría en 

Administración 

de Hoteles 

  Colegio de 

Pedagogos de 

Honduras 

11,192 

1 año Hospedaje I 

División de cuartos 
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5 Eric 

Andino 

Licenciatura en 

Economía 

Maestría en 

Administración 

de Proyectos 

083 Folio:083 Tomo: 

XI Fecha: 

27/07/2004 

RT-15046-04-09 

Folio:045 Tomo: 

XXXI Fecha: 

15/04/2009 

  9 años  Economía del Turismo 

 

6 Efraín 

Corea 

Irías 

Licenciatura en 

Adminsitración 

Industrial y de 

Negocios 

Asociado en 

Ciencias de 

Artes Culinarias 

Le Cordon Bleu 

RT-04650  Folio: 

366   Tomo: XLIV  

Fecha: 02/11/2016 

  1 año  Alimentos y Bebidas I 

Alimentos y Bebidas II 

7 Lisandro 

Antonio 

Calderón 

Alvarado 

"Licenciatura en 

Administración de 

Empresas Turísticas 

 

Master, 

Chef IGA 

Instituto 

Gastronomicodas 

Americas, 

Niteroi, Brasil" 

  Colegio de 

Pedagogos de 

Honduras 

9,753 

2 años  Administración de 

Bares y Restaurantes 

8 Carmen 

Elena 

Valladares 

Licenciatura en 

Comunicación y 

Publicidad 

UNITEC 

Maestría en 

Administración 

Turística 

UNITEC 

RT-4282-07-2001 

Folio 279 Tomo IX 

Fecha: 10 de agosto 

de 2001.  

RT-15870-09-09 

Folio:369 Tomo: 

XXXII Fecha: 

21/09/2009 

 

    15 años  Administración de la 

Recreación. Sistemas de  

Transportes Turísticos  

9 Dunia 

Suyapa 

Urquía 

Girón  

Licenciatura en 

Arquitectura 

USAP 

Master 

en Desarrollo 

Local y Turismo 

UNITEC 

No. 9221997 Folio 

50/51 Tomo I 

3 de Dic. de 1987 

 

RT-16402-02-2010 

Folio 401 Tomo 

XXXIII del 23 de 

Febrero de 2010 

  Colégio de 

Arquitectos de 

Honduras N. 

468 

10 años Desarrollo de Productos 

Turísticos  

10 Karla 

Ninoska 

Perez 

Licenciatura en 

Turismo (UTH) 

Maestría en 

Desarrollo Local 

y Turismo 

(UNITEC) 

RT - 23143-02-12 

Folio:142 Tomo 

XLVII del 16 de 

febrero del 2012 

  Col. 

Pedagogos de 

Honduras  

N. 4273 A 670 

4 años Organización de 

Eventos 

Operación de 

Recepciones y 

Reservaciones 

11 

Eva Nazar 

Lic. En 

Administración de 

Empresas Turísticas 

Master en 

Desarrollo Local 

y Turismo 

Posgrado en 

Organización de 

Eventos 

Institucionales y 

Protocolo 

RT-33810    

Folio:311    Tomo: 

LXVIII Fecha: 

08/04/2014 

 

Colegio de 

Pedagogo de 

Honduras 

9,265 

2años 
Gestión de eventos de 

protocolo 

12 Liz Paz UNITEC; 

Tegucigalpa, 

Honduras — 

Licenciatura en 

Administración de 

 

Empresas Turísticas, 

2010 

Post-grado en 

Educación 

Superior, 2012 

Universidad 

Pedagógica de 

Francisco 

Morazán; 

Tegucigalpa, 

Honduras 

      3 años  Administración de 

Bares y Restaurantes 

13 Ernesto 

Soto 

Lic. en Arquitectura 

USAP 

Cursando 

Maestría en 

Administración 

de Empresas 

(UNICAH) 25% 

      13 años   Diseño de Proyectos de 

Hospitalidad y Turismo  

14 Francisco 

Javier 

Castillo 

Licenciatura en Ingles Maestría en 

Curriculum y 

Educación 

RT;1376-05-2008 

tomo:260, Folio: 

XXVIII, fecha 11de 

julio de 2008 

  en Proceso  8 años  Electiva de Idioma 

Extranjero 

15 

Patricia 

Villalta 

Lic.Administración de 

Empresas 

UNAH 

Máster en 

Mercadotecnia  

Máster en 

Administración 

Turística 

UNITEC 

No. 8167 Folio: 226 

Tomo: XVII 

Fecha: 7 de Nov. de 

1985 

RT-22190-11-11 

Folio: 089 Tomo: 

XLV Fecha: 23 de 

Nov. De 2011 

 

 Colegio de 

Administración 

de Empresas 

de Honduras 

85870327 

29 años  

Mercadotecnia para la 

Hospitalidad y el 

Turismo 

Sostenibilidad en la 

hospitalidad y el 

turismo 

ntroducción a la 

Hospitalidad y Turismo 

16 

Paula 

Rosario 

Bonilla 

Meza 

 Licenciada en 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales  con 

Orientación en 

Derecho Mercantil 

(UNAH) 

Magister en 

Derecho 

Administrativo. 

Universidad 

Tecnológica 

Centroamericana 

(UNITEC)  

  

Colegio de 

Abogados de 

Honduras con 

el numero 

03181 

7 años  

Derecho Empresarial 

Legislación de la 

Hospitalidad y el 

Turismo 
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La planta de docentes es pertinente, cumplen con los criterios para desempeñarse en educación 

superior. 

 

 

26. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

 

3. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 

 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No. 889-315-2017 del 24 de noviembre 

de 2017, los miembros de la Comisión de Dictamen comprobaron el cumplimiento de las 

observaciones emitidas a la propuesta de reforma y cambio de nombre de la carrera de 

Administración de Empresas Turísticas en el grado de Licenciatura. El Consejo 

Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior, aprobar la carrera 

solicitada y su respectivo plan de Estudios. 

 

4. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

La Dirección de Educación Superior, en el proceso de asesoría y acompañamiento brindado 

a la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, revisó los documentos 

presentados dando las observaciones y señalamientos específicos de mejora y adecuación a 

los criterios y estándares de ley, sobre los contenidos del diagnóstico, plan de estudios y la 

planta docente. La Dirección de Educación Superior también invitó a docentes especialistas 

de diferentes áreas académicas de la UNAH, quienes también presentaron sus observaciones 

técnicas. La UNITEC conoció y argumentó e incorporó las observaciones técnicas y legales 

actualizando la documentación de conformidad para el seguimiento en gestión curricular de 

la Carrera. 

 

VIII. CONCLUSIONES 

17 Oscar 

Murillo 

Psicología/Periodismo Maestría en 

Dirección de 

Recursos 

Humanos 

"*Pregrado: 

Licenciatura en 

Periodismo 

registrado bajo el N. 

31195 folio: 31295 

 

 Colegio de 

Psicologos 

96353 

22 años Gerencia de Recursos 

Humanos I  

Gerencia de Recursos 

Humanos II 

18 Ramón 

Andrés 

Sosa Díaz 

Ing. en Ciencias de la 

Computación 

 

Msc. En 

Dirección 

empresarial y 

Mercadeo 

RT22301-12-11, 

folio:300, 

Tomo:XLV, 

fecha:06/dic/2011 

 CIMEQH 

Constancia 

 

 Ofimática Avanzada, 

Comercio Electrónico 

19 

Beatriz 

Cecilia 

Ortiz 

Licenciatura en 

Periodismo. 

Maestría en 

Administración 

de Empresas 

"*Pregrado: 

registrado bajo el N. 

26250 folio: 

23052*Postgrado: 

registrado bajo el No. 

061 folio 061" 

 

0555 Colegio 

de periodistas 
11 años Administración I 

20 Rolando 

Francisco 

Zelaya 

Ferrera 

Lic. en Historia  

  

1.007 10 años 
Historia 

 

21 Rodnie 

Gabriel 

Galeano 

Rosa 

Lic. en Filosofía con 

Orientación en 

Historia Universal 

  No. 85, Folio:85, 

Tomo:LVIII,fecha:17 

de nov. de 2006 

  7.512 6  años Filosofía 

22 Juan 

Carlos 

Ortiz 

Kafati 

Licenciado en 

Biología con énfasis 

en Botánica. 

Dirección del 

Desarrollo Local. 

en Proceso    Colegio de 

Biólogos N. 05 

2años Electiva de CC.NN 
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1. La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, solicitó en legal y debida 

forma al Consejo de Educación Superior la aprobación de la segunda reforma 

incluyendo cambio de nombre del Plan de Estudios de la carrera Administración de 

Empresas Turísticas en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en 

el campus principal con ubicación en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C.  

 

2. Los Cambios propuesta en el plan de estudios de Administración Turística se simplifican 

en las categorías siguientes; 

Malla curricular: Se introducen  cambios de asignaturas, nombre de asignaturas, 

integración de contenidos, actualización de contenidos, se eliminan asignaturas que de 

acuerdo a la percepción de los actores socioeconómicos consultados, tenían limitantes en la 

generación de competencias en la disciplina, de igual manera se agregan asignaturas que 

brindaran conocimientos actualizados, como es la administración integral de los hoteles, 

organización de eventos, diseño de proyectos de hospitalidad y turismo con un alto 

componente sostenible y medio ambiental. También en la propuesta se proponen 

cambios en el enfoque de las metodologías de enseñanza-aprendizaje y en las 

metodologías de evaluación e incorporación de métodos de investigación en una nueva 

visión institucional, aspectos evidenciados en cada descripción mínima de las asignaturas 

del plan de estudios. (Veáse. Cuadro comparativo de cambios). 

 

Propuesta de cambio de nombre: En el 2001 la carrera se creó con el nombre de 

Licenciatura en Administración de Empresas Turísticas, conservando ese mismo 

nombre en la reforma del 2006, en esta  propuesta de segunda reforma se cambia el 

nombre original al de Administración de la Hospitalidad y el Turismo. Fundamentado 

en los aspectos siguientes; Los diferentes actores socioeconómicos consultados 

argumentan que desde la etimología de la palabra Hospitalidad del latín “ hospitalitas, 

hospitalitatis” Hospitium; Ley uso costumbre o derecho de la hospitalidad y también 

con el valor de cualidad o disposición de ánimo acogedora propia de un anfitrión” 

(Etimología de Hospitalidad) en consecuencia esta nueva categoría conceptual de la 

carrera de Hospitality (Hospitalidad), tuvo una mejor aceptación entre los actores 

socioeconómicos consultados especialmente de los empleadores mencionando que la 

Hospitalidad y la Administración de Empresas Turísticas no deberían separarse ya que 

se enfoca en procesos de servicio al cliente. En la lógica expuesta el cambio de nombre 

es pertinente. 

 

3. La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, cumple con los criterios y 

estándares técnico-pedagógicos generales para la reforma del plan de estudios y 

cambio de nombre de la carrera solicitada, requerimientos específicos como aulas-

talleres, laboratorios tecnológicos, cuerpo administrativo y docente, los que han sido 

verificados a través de visitas realizadas in situ, por Personal Técnico de la Dirección de 

Educación Superior y Especialistas de unidades académicas de la UNAH. 

 

4. El plan de Estudios reformados de la carrera ha sido fundamentado en sus aspectos 

epistemológicos, legales, pedagógicos, económicos, políticos y sociales, y cumple con 

los criterios establecidos para ofrecerse a través de la modalidad presencial, Semi 

presencial y virtual tal como se ha venido desarrollando según el centro. 

 

5. La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, cuenta con un cuerpo docente 

especializado, formado a nivel de Licenciatura y de maestría como, licenciados en 
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administración turística. Ciencias Sociales, letras y lenguas, arquitectos, diseñadores 

marketing, comunicación y publicidad, diseñadores gráficos, acorde a la malla 

curricular propuesta. 

 

6. La intensidad del esfuerzo académico del estudiante estimado para el número de 

unidades valorativas (213.UV), es de 4545 horas académicas (70 minutos hora clase) 

para el trabajo presencial se realiza sobre la base de períodos académicos de 11 semanas 

de conformidad con los Arts. 59 y 60 de las Normas Académicas de Educación 

Superior.  La Universidad de Tecnológica Centroamericana es responsable de dar 

cumplimiento en la ejecución de la carrera del total de las unidades valorativas 

establecidas y del esfuerzo académico que éstas demandan según la Ley. el cuadro 

siguiente ilustra la gestión de la formación: 

 

 
LOQUE DEL CONOCIMIENTO  ASIGNATURAS  U.V U.V 

Formación General y Complementarias 20 60 28% 

Formación en Turismo 7 28 13% 

Formación en Hospitalidad  11 48 23% 

Formación Mixta para la Hospitalidad y el Turismo 5 20 9% 

Formación Administrativas  13 49 23% 

Práctica Profesional y Proyecto de Graduación  1 8 4% 

TOTAL  57 213 100% 

Fuente: UNITEC.2018. Plan de Estudios. L. 09. 

 

7. Los procesos de investigación y de vinculación, son referidos en proyectos de 

clase, de graduación y práctica profesional supervisada. Es evidente en el Plan de 

Estudios reformado el fortalecimiento de los espacios en relación a los procesos 

de investigación y de vinculación los cuales se desarrollaran en la lógica 

siguiente; 

 

 

IX. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al 

Consejo de Educación Superior; 

 

a) Aprobar la reforma del plan de estudios de la carrera de Administración de 

Empresas Turísticas en el Grado Académico de Licenciatura a la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para desarrollarlo en la modalidad 

presencial, en el Campus Principal de la Universidad con ubicación en la Ciudad 

de Tegucigalpa M.D.C.  

 

b) Aprobar el cambio del nombre de la carrera de Administración de Empresas 

Turísticas al de Administración de la Hospitalidad y el Turismo en el grado 

académico de Licenciatura dado su pertinencia acorde a los objetivos de 

formación académica, la malla curricular, el perfil profesional y perspectivas de 

actores consultados. 
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c) Qué la Dirección de Educación Superior realice el seguimiento al desarrollo 

curricular del plan de estudio en término de un año. 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 24 de abril, 2018 

 

 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

OJMP/RES/AVA” 

 

 

 

 
 

 

 
PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

CON NUEVO NOMBRE: ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO 

PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA 

PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2018 PLAN DE ESTUDIOS 2006  OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V. 

 
MAT101 

INTRODUCCIÓN AL 

ÁLGEBRA 
4 MAT101 INTRODUCCIÓN AL ÁLGEBRA 4 

Se mantiene, se actualiza los 

contenidos por competencias.  

TUR105 

INTRODUCCIÓN A LA 

HOSPITALIDAD Y EL 
TURISMO  

4     
 Nueva 

ESP103  
COMUNICACIÓN ORAL Y 

ESCRITA  
4 ESP101 ESPAÑOL 4 

Cambia código y nombre por 

homologación Cambio de 
código y nombre.  

se actualiza los contenidos por 

competencias se mantiene en el 
mismo período 

LCC104  

  

OFIMÁTICA AVANZADA  

  

2 LCC101 OFIMÁTICA I 1 
Se fusiona el contenido con 
Ofimática II, se Homologa con 

las de más carreras  

0 LCC102 OFIMÁTICA II 1 
Se fusiona el contenido con 
Ofimática I, se Homologa con 

las de más carreras  

MAT102 ALGEBRA 4 MAT102 ALGEBRA 4 Se mantiene 

ADM102 ADMINISTRACIÓN I 4 ADM102 ADMINISTRACIÓN I 4 
Se mantiene, pasa para el 

período II 

HIS101 
HISTORIA DE 

HONDURAS 
3 HIS101 HISTORIA DE HONDURAS 3 

Se mantiene 

FIL101 FILOSOFÍA 3 FIL101 FILOSOFÍA 3 Se mantiene, pasa al período II 

MAT107 ESTADÍSTICA I 4 MAT107 ESTADÍSTICA I 4 
Se mantiene, pasa al período 
III 

MER207 MERCADOTECNIA   I 4 MER207 MERCADOTECNIA   I 4 
Se mantiene, pasa al período 

III 

TUR103 
GEOGRAFÍA TURÍSTICA 

4 TUR103 
GEOGRAFÍA TURÍSTICA 

4 Se mantiene, periodo III 
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PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

CON NUEVO NOMBRE: ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO 

PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA 
PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2018 PLAN DE ESTUDIOS 2006  OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V. 

 NACIONAL NACIONAL 

DER111 DERECHO EMPRESARIAL 4 DER111 DERECHO EMPRESARIAL 4 
Se mantiene, pasa al período 

III 

ECO105 
ECONOMÍA DEL 

TURISMO 
4 ECO206 ECONOMÍA DEL TURISMO 3 

Cambia código y unidades 

valorativas,  pasa al período IV 

TUR106 
GEOGRAFÍA TURÍSTICA 
MUNDIAL 

4 TUR204 
GEOGRAFÍA TURÍSTICA 
UNIVERSAL 

4 

Cambia código y nombre, 

cambia por homologación, 

pasa al período IV 

REH302 
GERENCIA DE 

RECURSOS HUMANOS I 
4 REH302 

GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS I 
4 

Se mantiene, pasa al período 

IV 

ING105 INGLÉS I 3 EIN1 ELECTIVA DE INGLÉS 1  3 

Cambia código, nombre por 

homologación con las demás 

carreras, se definen idiomas a 
ofrecer: inglés, alemán, 

Francés, Italiano, Mandarín y 

Portugués. (Solo aplica para 
estudiantes monolingües) 

TLL314 
METODOLOGÍA DE 

INVESTIGACIÓN  
1       

Nueva  

TUR211 

LEGISLACIÓN DE LA 

HOSPITALIDAD Y EL 
TURISMO 

4       

Nueva 

TLL310 ÉTICA Y CIUDADANIA    2 TLL308 ÉTICA PROFESIONAL  1 
Cambia código y nombre por 

homologación 

ING106 INGLÉS II 3 EIN2 ELECTIVA DE INGLÉS 2 3 

Cambia código y nombre por 

homologación (Solo aplica 
para estudiantes monolingües) 

MER204 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADOS I 
4 MER204 INVESTIGACIÓN DE MERCADOS I 4 

Se mantiene, pasa al período 

VI 

INF201 
COMERCIO 

ELECTRÓNICO 
3 INF201 COMERCIO ELECTRÓNICO 3 

Se mantiene, pasa al período 

VI 

SOC101 SOCIOLOGÍA  3 SOC101 SOCIOLOGÍA  3 
Se mantiene, pasa al período 

VI 

ING107 INGLÉS III 3 EIN3 ELECTIVA DE INGLES III 3 

Cambia código, nombre por 

homologación con las demás 

carreras, se definen idiomas a 
ofrecer: inglés, Alemán, 

Francés, Italiano, Mandarín y 

Portugués.  (Solo aplica para 
estudiantes monolingües) 

TUR212 
MERCADOTECNIA PARA 
LA HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO 

4 MER406 MERCADOTECNIA TURÍSTICA 4 
Cambia código y nombre, 
cambia por homologación, 

pasa al período VII 

REH303 
GERENCIA DE 
RECURSOS HUMANOS II 

4 REH303 
GERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS II 

4 
Se mantiene, pasa al período 
VII 

ART/DEP 
ELECTIVA DE ARTE Y 
DEPORTE 

3 ART/DEP ELECTIVA DE ARTE Y DEPORTE 3 
Se mantiene, pasa al período 
VII 

ING108 INGLÉS IV 3 EIN4 ELECTIVA DE INGLES IV 3 

Cambia código, nombre y 

homologación con las demás 
carreras, se definen idiomas a 

ofrecer: Inglés, Alemán, 
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PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

CON NUEVO NOMBRE: ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO 

PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA 
PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2018 PLAN DE ESTUDIOS 2006  OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V. 

 Francés, Italiano, Mandarín y 
Portugués. (Solo aplica para 

estudiantes monolingües) 

TUR304 
SISTEMAS DE 
TRANSPORTES 

TURÍSTICOS  

4 TUR304 
SISTEMAS DE TRANSPORTES 
TURÍSTICOS  

4 
Se mantiene, pasa al período 
VIII 

TUR213 HOSPEDAJE I 5 TUR205 TECNOLOGÍA DE HOSPEDAJE I  5 
Cambia código y nombre, pasa 

al período VIII 

CON204 ANÁLISIS CONTABLE I 4 CON204 ANÁLISIS CONTABLE I 4 
Se mantiene 

ING109 INGLÉS V 3 
 EIETUR 
1 

ELECTIVA DE IDIOMA 
EXTRANJERO I 

3 

Cambia código, nombre y 

homologación con las demás 
carreras, se definen idiomas a 

ofrecer: Inglés, Alemán, 

Francés, Italiano, Mandarín y 
Portugués. (Solo aplica para 

estudiantes monolingües) 

TUR316 

ADMINISTRACIÓN DE 

OPERADORAS DE 

TURISMO 

4 TUR207 ADMINISTRACIÓN DE 

OPERADORAS DE TURISMO 

5 

Se mantiene, cambia por 

homologación y pasa al 

período IX 

TUR308 HOSPEDAJE II 5 TUR208 TECNOLOGÍA DE HOSPEDAJE II 5 
Cambia código y nombre, pasa 

al período IX 

FIN302 GERENCIA FINANCIERA I 4 FIN302 GERENCIA FINANCIERA I 4 
Se mantiene, pasa al período 

IX 

ING110 INGLÉS VI 3  EIETUR2 
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO II 
3 

Cambia código, nombre por 
homologación con las demás 

carreras, se definen idiomas a 

ofrecer: Inglés, Alemán, 
Francés, Italiano, Mandarín y 

Portugués. (Solo aplica para 

estudiantes monolingües) 

TUR309 
ADMINISTRACIÓN DE LA 
RECREACIÓN 

4 TUR206 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
DE RECREACIÓN 

4 

Cambia código, nombre por 

homologación, pasa al período 

X 

TUR310 ALIMENTOS Y BEBIDAS I  5 TUR210 
TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS Y 

BEBIDAS I  
5 

Cambia código, nombre por 

homologación, pasa al período 
X 

TUR311 DIVISIÓN CUARTOS  4       Nueva  

ING111 INGLÉS VII 3  EIETUR3 
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO III 
3 

Cambia código, nombre por 

homologación con las demás 

carreras, se definen idiomas a 
ofrecer: Inglés, Alemán, 

Francés, Italiano, Mandarín y 

Portugués. (Solo aplica para 
estudiantes monolingües) 

TUR312 
OPERACIÓN DE 
RECEPCIÓN Y 

RESERVACIONES  

4     0 Nueva  

TUR313 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 

II 
5 TUR305 

TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS Y 

BEBIDAS II 
5 

Cambia código, nombre por 

homologación, pasa al período 

XI 
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PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

CON NUEVO NOMBRE: ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO 

PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA 
PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2018 PLAN DE ESTUDIOS 2006  OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V. 

 

BIO202 ECOLOGÍA  3 BIO ELECTIVA DE C.C.N.N. 3 
Cambia, pasa de ser asignatura 
electiva a obligatoria, pasa al 

período XI 

ING112 INGLÉS VIII 3       

Nueva, se definen idiomas a 
ofrecer: inglés, Alemán, 

Francés, Italiano, Mandarín y 
Portugués. (Solo aplica para 

estudiantes monolingües),  

período XI 

TUR314 
ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS  

4       Nueva 

TUR315 

SIST 

EMAS DE INFORMACIÓN 
PARA LA HOSPITALIDAD 

Y EL TURISMO  

4 TUR209 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

TURÍSTICA 
4 

Cambia código y nombre, 

cambia por homologación, 
pasa al período XII 

TUR307 
ADMINISTRACIÓN DE 

OPERACIÓN HOTELERA  
4 TUR307 

ADMINISTRACIÓN DE 

OPERACIÓN HOTELERA  
4  

Se cambia, pasa de ser electiva 
a obligatoria; pasa al período 

XII 

TUR403 
DESARROLLO DE 

PRODUCTOS TURÍSTICOS 
4 TUR403 

DESARROLLO DE PRODUCTOS 

TURÍSTICOS 
4 

Se mantiene, pasa al período 

XIII 

TUR411 

SOSTENIBILIDAD EN LA 

HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO  

4 TUR306 TURISMO SOSTENIBLE 4 

Cambia código, nombre y 

homologación, pasa al período 

XIII. 

EMP401 
GENERACIÓN DE 
EMPRESAS I  

3 EMP401 
GENERACIÓN DE EMPRESAS I  

3 
Se mantiene en el mismo 
período  

TUR401 

ADMINISTRACIÓN DE 

BARES Y 

RESTAURANTES  

4 
 

    Nueva  

IND502 
PRODUCTIVIDAD Y 

CALIDAD 
4 IND502 PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD 4 

Se mantiene en el mismo 

período  

EMP402 
GENERACIÓN DE 

EMPRESAS II 
3 EMP402 GENERACIÓN DE EMPRESAS II 3 

Se mantiene en el mismo 

período  

TUR412 
DISEÑO DE PROYECTOS 
DE HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO  

4       Nueva 

REL314 
GESTIÓN DE EVENTOS Y 

PROTOCOLO 
4       Nueva 

ADM402 
ESTRATEGIA 

GERENCIAL  
4 ADM402 ESTRATEGIA GERENCIAL  4 

Se mantiene en el mismo 

período  

EIEA1 
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO I 
3    

Nueva, solo aplica para 

estudiantes bilingües.  

EIEA2 
ELECTIVA DE IDIOMA 
EXTRANJERO II 

3    
Nueva, solo aplica para 
estudiantes bilingües 

EIEA3 
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO III 
3    

Nueva, solo aplica para 

estudiantes bilingües 
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PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

CON NUEVO NOMBRE: ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO 

PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA 
PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2018 PLAN DE ESTUDIOS 2006  OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V. 

 
EIEA4 

ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO IV 
3    

Nueva, solo aplica para 

estudiantes bilingües 

EIEB1 
ELECTIVA DE IDIOMA 
EXTRANJERO I 

3    
Nueva, solo aplica para 
estudiantes bilingües 

EIEB2 
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO II 
3    

Nueva, solo aplica para 

estudiantes bilingües 

EIEB3 
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO III 
3    

Nueva, solo aplica para 

estudiantes bilingües 

EIEB4 
ELECTVA DE IDIOMA 
EXTRANJERO IV 

3    
Nueva, solo aplica para 
estudiantes bilingües 

TUR593 PRÁCTICA PROFESIONAL 

8 

TUR593 PRÁCTICA PROFESIONAL 

8 

Se mantiene en el mismo 

período  

TUR594 
PROYECTO DE 
GRADUACIÓN 

TUR594 PROYECTO DE GRADUACIÓN 
Se mantiene en el mismo 
período  

      TUR104 TEORÍA DEL TURISMO  4 Se elimina  

      ECO205  ECONOMÍA GERENCIAL  4 Se elimina  

      
CON315 

CONTABILIDAD DE EMPRESAS 
TURÍSTICAS  4 

Se elimina  

      EFETUR1 ELECTIVA 1 4 Se elimina  

      FIN401 GERENCIA FINANCIERA II 4 Se elimina  

      TLL311 SERVICIO AL CLIENTE  1 Se elimina  

      DER316 LEGISLACIÓN TURÍSTICA 4 Se elimina  

      EFETUR2 ELECTIVA 2 4 Se elimina  

      EFETUR3 ELECTIVA 3 4 Se elimina  

      TUR401 

PLANIFICACIÓN Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL  4 

Se elimina  

 

TOTAL 213   TOTAL 209   

 
Fuente: Plan de Estudios. L-09- UNITEC.2018.” 

 

 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección 

Superior. 

 

 

La Dra. Margarita Oseguera, miembro propietario del Consejo de Educación Superior 

por parte de la UNAH, solicitó a las autoridades de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana brindaran una explicación sobre el cambio de nombre de esta carrera 
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de Administración de Empresas Turísticas  a Administración de la Hospitalidad y el 

Turismo. 

 

 

El Dr. Marlon Brevé Rector de la Universidad Tecnológica Centroamericana, saludó a 

los Honorables Miembros de este Consejo, quien manifestó que esta carrera de 

Administración de Empresas Turísticas había venido decreciendo y para ello se 

consultó a los empleadores, a los expertos y graduados y explicar que era lo que 

estaba pasando. 

 

Continua manifestando que la carrera inicialmente como estaba cubría el área de 

hospitalidad, tecnología de alimentos, organización de eventos y el turismo y el área 

de gastronomía siendo una carrera exitosa, comenzaron a estudiar las tendencias 

internacionales de américa en Latinoamérica y a nivel internacional y se vio que en el 

área de hospitalidad ha tomado bastante fuerza Y les explicaron el nombre debía ser 

hotelería, fue así como se continuo con este proceso y lo que los expertos les dijeron 

es que el área del turismo es un área de gran potencial económico de derecho 

económico en Honduras y que no podían dejarla por fuera, al final decidieron como 

producto de las consultas realizados  que fuera una licenciatura en Administración de 

la Hospitalidad y el Turismo, fue un proceso largo se respondieron a todas las 

observaciones hechas por el CTC y la DES, quienes hicieron visitas a las instalaciones 

físicas tanto en Tegucigalpa como en San Pedro Sula. Creen que van a potenciar la 

industria del turismo contribuyendo a la formación de profesionales con competencia, 

viéndolo desde un punto de vista amplio (parte evento, operadores de turismo). 

 

 

Después de haber escuchado a las autoridades de la UNITEC, y haber sido 

ampliamente discutida el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior 

consultó al pleno se aprueba, la cual fue aprobada por unanimidad. Por tanto se emite 

el siguiente acuerdo: 

 

 

ACUERDO No. 3765-324-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 850-133-2001  de fecha 9 de marzo 

de 2001, aprobó la creación y funcionamiento del Plan de estudios de la Carrera 

Administración de Empresas Turísticas, en el grado académico de Licenciatura, 

presentado por la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para 

Tegucigalpa y San Pedro Sula y CEUTEC-Ceiba y su primera reforma mediante 

Acuerdo No. 1694-196-06.  CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3608-

318-2017 del 13 de octubre, 2017 conoció y dio por recibida  la solicitud de reforma 

de la Carrera Administración de Empresas Turísticas, en el grado académico de 

Licenciatura, la reforma propone el cambio de nombre al de Administración de la 

Hospitalidad y el Turismo en el grado académico de Licenciatura presentada  por 

la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para Tegucigalpa y San 

Pedro Sula.  CONSIDERANDO: Que  en esta fecha ha conocido el Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo No.889-315-2017 y de la Opinión Razonada OR-DES-

853-04-2018. de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación 

de para la Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera de 

Administración de Empresas Turísticas (L-09) en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para su 

implementarse en los Centros que ya se oferta: UNITEC - Campus Tegucigalpa, 
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M.D.C., y San Pedro Sula y en CEUTEC la Ceiba en la   modalidad de Educación a 

Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. CONSIDERANDO: 

Que la Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior expresa que: La 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, solicitó en legal y debida forma 

al Consejo de Educación Superior la aprobación de la segunda reforma incluyendo 

cambio de nombre del Plan de Estudios de la carrera Administración de 

Empresas Turísticas en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse 

en el campus principal con ubicación en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C. 

CONSIDERANDO: Que  los Cambios propuesta en el plan de estudios de 

Administración Turística se simplifican en las categorías siguientes; Malla curricular: 

Se introducen  cambios de asignaturas, nombre de asignaturas, integración de 

contenidos, actualización de contenidos, se eliminan asignaturas que de acuerdo a la 

percepción de los actores socioeconómicos consultados, tenían limitantes en la 

generación de competencias en la disciplina, de igual manera se agregan asignaturas que 

brindaran conocimientos actualizados, como es la administración integral de los 

hoteles, organización de eventos, diseño de proyectos de hospitalidad y turismo con 

un alto componente sostenible y medio ambiental. También en la propuesta se 

proponen cambios en el enfoque de las metodologías de enseñanza-aprendizaje y en 

las metodologías de evaluación e incorporación de métodos de investigación en una 

nueva visión institucional, aspectos evidenciados en cada descripción mínima de las 

asignaturas del plan de estudios. (Veáse. Cuadro comparativo de cambios). Propuesta de 

cambio de nombre: En el 2001 la carrera se creó con el nombre de Licenciatura en 

Administración de Empresas Turísticas, conservando ese mismo nombre en la 

reforma del 2006, en esta  propuesta de segunda reforma se cambia el nombre original 

al de Administración de la Hospitalidad y el Turismo. Fundamentado en los aspectos 

siguientes; Los diferentes actores socioeconómicos consultados argumentan que desde 

la etimología de la palabra Hospitalidad del latín “ hospitalitas, hospitalitatis” 

Hospitium; Ley uso costumbre o derecho de la hospitalidad y también con el valor de 

cualidad o disposición de ánimo acogedora propia de un anfitrión” (Etimología de 

Hospitalidad) en consecuencia esta nueva categoría conceptual de la carrera de 

Hospitality (Hospitalidad), tuvo una mejor aceptación entre los actores 

socioeconómicos consultados especialmente de los empleadores mencionando que la 

Hospitalidad y la Administración de Empresas Turísticas no deberían separarse ya que 

se enfoca en procesos de servicio al cliente. En la lógica expuesta el cambio de 

nombre es pertinente. . CONSIDERANDO: La Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, cumple con los criterios y estándares técnico-

pedagógicos generales para la reforma del plan de estudios y cambio de nombre 

de la carrera solicitada, requerimientos específicos como aulas-talleres, laboratorios 

tecnológicos, cuerpo administrativo y docente, los que han sido verificados a través de 

visitas realizadas in situ, por Personal Técnico de la Dirección de Educación Superior 

y Especialistas de unidades académicas de la UNAH. CONSIDERANDO: Que El 

plan de Estudios reformados de la carrera ha sido fundamentado en sus aspectos 

epistemológicos, legales, pedagógicos, económicos, políticos y sociales, y cumple con 

los criterios establecidos para ofrecerse a través de la modalidad presencial, Semi 

presencial y virtual tal como se ha venido desarrollando según el centro. 

CONSIDERANDO: La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, cuenta 

con un cuerpo docente especializado, formado a nivel de Licenciatura y de maestría 

como, licenciados en administración turística. Ciencias Sociales, letras y lenguas, 

arquitectos, diseñadores marketing, comunicación y publicidad, diseñadores gráficos, 

acorde a la malla curricular propuesta.  CONSIDERANDO: Que la intensidad del 

esfuerzo académico del estudiante estimado para el número de unidades valorativas 
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(213.UV), es de 4545 horas académicas (70 minutos hora clase) para el trabajo 

presencial se realiza sobre la base de períodos académicos de 11 semanas de 

conformidad con los Arts. 59 y 60 de las Normas Académicas de Educación Superior.  

La Universidad de Tecnológica Centroamericana es responsable de dar cumplimiento 

en la ejecución de la carrera del total de las unidades valorativas establecidas y del 

esfuerzo académico que éstas demandan según la Ley, el cuadro siguiente ilustra la 

gestión de la formación: 
 

BLOQUE DEL CONOCIMIENTO  

ASIGNATUR

AS  
U.V U.V 

Formación General y Complementarias 20 60 28% 

Formación en Turismo 7 28 13% 

Formación en Hospitalidad  11 48 23% 

Formación Mixta para la Hospitalidad y el Turismo 5 20 9% 

Formación Administrativas  13 49 23% 

Práctica Profesional y Proyecto de Graduación  1 8 4% 

TOTAL  57 213 100% 

Fuente: UNITEC.2018. Plan de Estudios. L. 09. CONSIDERANDO: Que Los procesos de 

investigación y de vinculación, son referidos en proyectos de clase, de graduación y 

práctica profesional supervisada. Es evidente en el Plan de Estudios reformado el 

fortalecimiento de los espacios en relación a los procesos de investigación y de 

vinculación. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior aprobar el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser 

presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo 

establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está 

investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación 

Superior, 47,  85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido  y aprobado el Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo No.889-315-2017 y de la Opinión Razonada OR-DES-853-04-

2018. de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación de para 

la Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera de 

Administración de Empresas Turísticas (L-09) en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para su 

implementarse en los Centros que ya se oferta: UNITEC - Campus Tegucigalpa, 

M.D.C., y San Pedro Sula y en CEUTEC la Ceiba en la   modalidad de Educación a 

Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. SEGUNDO: Aprobar 

la reforma del plan de estudios de la carrera de Administración de Empresas Turísticas 

en el Grado Académico de Licenciatura a la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, para desarrollarlo en la modalidad presencial, en el 

Campus Principal de la Universidad con ubicación en la Ciudad de Tegucigalpa 

M.D.C. TERCERO: Aprobar el cambio del nombre de la carrera de Administración 

de Empresas Turísticas al de Administración de la Hospitalidad y el Turismo en el 

grado académico de Licenciatura dado su pertinencia acorde a los objetivos de 

formación académica, la malla curricular, el perfil profesional y perspectivas de 

actores consultados. CUARTO: Aprobar la II reforma al Plan de estudios de la carrera 

de Administración de la Hospitalidad y el Turismo en el grado académico de 

Licenciatura, con las siguientes características: 
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DATOS GENERALES DEL PLAN DE ESTUDIOS 

CATEGORÍAS 

CARACTERÍSTICAS 

ESPECÍFICAS DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 2006 

PROPUESTA DE REFORMA 

AL PLAN DE ESTUDIOS 2018 

NOMBRE DE LA CARRERA 
Licenciatura en Administración de 
Empresas Turísticas 

Administración de la 

Hospitalidad y el Turismo 

FACULTAD/DEPARTAMENTO AL 

QUE PERTENECE 

Facultad de Ciencias Administrativas 
y Sociales 

Facultad de Ciencias 
Administrativas y Sociales 

ACREDITACIÓN 
Licenciado/a en Administración de 
Empresas Turísticas 

Licenciado/a en Administración 

de la Hospitalidad y el Turismo 

GRADO ACADÉMICO Licenciatura Licenciatura 

CÓDIGO DE CARRERA L-09 L-09 

NÚMERO DE ASIGNATURAS  57 57 

NÚMERO DE U.V. ASIGNATURAS 209 213 

MODALIDAD EDUCATIVA 

Modalidad presencial:  

Unitec Tegucigalpa, Unitec San 
Pedro Sula.  

 

Modalidad de educación a distancia 

en su expresión semipresencial con 
mediación virtual: Ceutec la Ceiba  

Modalidad presencial:  

UNITEC Tegucigalpa,  

 

UNITEC San Pedro Sula.  

 

Modalidad de educación a 

distancia en su expresión 

semipresencial con mediación 
virtual: Ceutec la Ceiba 

DURACIÓN EN AÑOS 4 4 

DURACIÓN EN PERÍODOS 

ACADÉMICOS 
16 16 

DURACIÓN EN SEMANAS DE 

CADA PERÍODO ACADÉMICO 
11 semanas 11 semanas 

PERÍODOS ACADÉMICOS POR 

AÑO 
4 4 

ACUERDO DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO 
No. 850-133-2001   

ACUERDOS DE PRIMERA  

REFORMA 
No. 1694-196-06   

CLASIFICACIÓN CINE-2011 CINE N.6. 8 Servicios, 81 

Hotelería y Turismo. 

CINE N.6  

8 Servicios, 81 Hotelería y 

Turismo. 

FECHA DE SOLICITUD Y 

ACUERDO DEL INGRESO DEL 

CES 

   Acta No 324, 27 octubre 2017 

Fuente: Plan de Estudios. L-09.UNITEC. QUINTO: Qué la Dirección de Educación 

Superior realice el seguimiento al desarrollo curricular del plan de estudio en término 

de un año. SEXTO: Trasladar  la Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación 

Superior el Plan de Estudios de la carrera de Administración de la Hospitalidad y el 
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Turismo en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para que realice el registro correspondiente. SÉPTIMO: 

Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC). CUMPLASE y NOTIFIQUESE. 

 

 

DECIMO 

CUARTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.889-315-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-

854-04-2018. DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA CON CAMBIO DE NOMBRE 

AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS TURÍSTICAS (L-09) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN 

UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN 

DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior, procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 

 

“DICTAMEN No. 889-315-2017 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 

la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.3608-318-2017, emitido por el Consejo 

de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.318, de fecha 13 de octubre de 2017 

y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de Reforma con cambio de nombre al 

Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas Turísticas (L-09) en el 

Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

UNITEC, para su implementación en los Centros que ya se ofrece: en UNITEC 

Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial y en CEUTEC La 

Ceiba en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión semipresencial con 

mediación virtual; y los documentos acompañados, se pronuncia. 

OBSERVACIONES 

“Presentación de Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma 

con cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera de Administración de 

Empresas Turísticas (L-09) en el grado académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana UNITEC, para su implementación en los centros que ya 

se ofrece: en UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula en la modalidad 

presencial, y en CEUTEC La Ceiba en la Modalidad de Educación a Distancia en su 

expresión Semipresencial con Mediación Virtual. Comisión CTC: - Universidad 

Metropolitana de Honduras, (UMH) Coordina. – Universidad José Cecilio del Valle, 

(UJCV). – Universidad Cristiana de Honduras, (UCRISH). EMISIÓN DE 

DICTAMEN: En respuesta a la petición de Dictamen sobre la solicitud antes descrita, 

las Universidades de la Comisión nombrada a tal efecto por el Consejo Técnico 

Consultivo, emiten el siguiente dictamen: 1. Considerando: Que el Plan de estudios 

de la Carrera de Administración de Empresas Turísticas en el grado académico de 

Licenciatura fue aprobado mediante Acuerdo de Creación y Funcionamiento No. 850-
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133-2001, mismo que fue reformado con acuerdo No. 1694-196-06, para su 

implementación  en la Modalidad presencial en los siguientes campus: UNITEC 

Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula, y para implementarse en la Modalidad de 

Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual; en el 

Campus CEUTEC La Ceiba. 2. Considerando: Que la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), presentó una primera versión de la documentación que 

sustenta la reforma al Plan de Estudios de la Carrera de “Administración de Empresas 

Turísticas en el grado académico de Licenciatura / la cual incluye cambio de nombre” 

a denominarse “Administración de la Hospitalidad y el Turismo” documentación que 

fue revisada, y se constató que la misa fue diseñada de acuerdo a lo establecido en la 

Normativa del Nivel de Educación Superior. 3. Considerando: Que el documento 

diagnóstico contempla aspectos fundamentales de las disciplinas del turismo en su 

estudio formal y metodológico; y los resultados obtenidos mediante la investigación 

de demanda ocupacional y oferta académica, que explican la importancia de reformar 

la Carrera en mención. 4. Considerando: Que el Plan de estudio presentado por la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), incluye los fundamentos, 

objetivos, contenidos, estrategias y recursos de enseñanza aprendizaje según lo 

requerido en el artículo 82 de las Normas Académicas de Educación Superior, mismo 

que ha sido diseñado con una secuencia ordenada en base a requerimientos 

concatenados de contenidos, que garantizan la coherencia de la formación. 5. 

Considerando: Que las observaciones encontradas y adjuntas a este documento son 

subsanables. 6. Considerando: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), cuenta con los recursos operativos, técnicos y económicos para la eficaz, 

eficiente y pertinente implementación del plan de estudio reformado denominado 

“Administración de la Hospitalidad y el Turismo en el grado académico de 

Licenciatura.” POR TANTO: La Comisión de CTC, integrada por la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) y la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), recomienda emitir DICTAMEN 

FAVORABLE  a la Solicitud de Aprobación de Reforma con cambio de nombre al 

Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas Turísticas (L-09) en el 

grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, para su implementación en los centros que ya se ofrece: En UNITEC 

Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula en la Modalidad Presencial, y en CEUTEC La 

ceiba en la modalidad de Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual. Firmas: Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; Universidad Cristiana de Honduras, 

UCRISH.”   

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
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RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma con cambio de 

nombre al Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas Turísticas (L-09) en 

el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, 

para su implementación en los Centros que ya se ofrece: en UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San 

Pedro Sula en la modalidad presencial y en CEUTEC La Ceiba en la modalidad de Educación a 

Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual; y los documentos 

acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior 

lo siguiente:  
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4. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Administración de Empresas Turísticas (L-09) a 

Administración de la Hospitalidad y El Turismo en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, para su 

implementación en los Centros que ya se ofrece: en UNITEC Tegucigalpa, UNITEC 

San Pedro Sula en la modalidad presencial y en CEUTEC La Ceiba en la modalidad 

de Educación a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. 

5. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente 

Dictamen.  

6. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
 

Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción, CEDAC. 

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 24 de noviembre de 2017. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA REFORMA CON 

CAMBIO DE NOMBRE AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS(L.09) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA IMPLEMENTARSE EN LOS 

CENTROS QUE YA SE OFERTA: UNITEC- CAMPUS TEGUCIGALPA 

M.D.C. Y SAN PEDRO SULA Y EN CEUTEC LA CEIBA EN LA 

MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. 

 

 

OR-DES-854-04-2018 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con 

fundamento en los Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, 

Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 

los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en 

atención a las responsabilidades que le competen en relación a la solicitud de 

aprobación para la segunda reforma y cambio de nombre de la carrera de 

Administración  de Empresas Turísticas en el Grado Académico de Licenciatura 

y su respectivo Plan de Estudios, presentada por la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC. En relación a la solicitud presentada, se ha seguido el 

procedimiento legal establecido, se han presentado observaciones a la documentación, 

realizado supervisiones in situ en Tegucigalpa y San Pedro Sula, se ha conocido el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, y se han realizado reuniones de trabajo con 

el personal técnico de gestión curricular de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC que han conducido a la construcción de la presente 

Opinión Razonada para resolución del Consejo de Educación Superior. 
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II. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

 

1. El Consejo de Educación Superior de Honduras, mediante Acuerdo No. 850-

133-2001 aprobó la creación y funcionamiento del Plan de estudios de la 

Carrera Administración de Empresas Turísticas, en el grado académico de 

Licenciatura, presentado por la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, para Tegucigalpa y San Pedro Sula y CEUTEC-Ceiba. 

 

2. El Consejo de Educación Superior de Honduras, mediante Acuerdo No. 1694-

196-06 aprobó la primera reforma del Plan de estudios de la Carrera 

Administración de Empresas Turísticas, en el grado académico de 

Licenciatura, presentado por la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, para desarrollarse en los campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula y 

CEUTEC-Ceiba. 
 

3. El Consejo de Educación Superior de Honduras, mediante Acuerdo No. 3608-

318-2017 del 13 de octubre, 2017 admitió la solicitud de reforma de la Carrera 

Administración de Empresas Turísticas, en el grado académico de 

Licenciatura, la reforma propone el cambio de nombre al de Administración 

de la Hospitalidad y el Turismo en el grado académico de Licenciatura. 
presentado por la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para 

Tegucigalpa y San Pedro Sula. 

 

4. El Consejo Técnico Consultivo en sesión 315 del 24 de noviembre de 2017, 

emitió el Dictamen No. 889-315-2017 mediante el cual recomienda al Consejo 

de Educación Superior, aprobar la reforma y cambio de nombre de la Carrera 

de Administración de Empresas Turísticas (L-09) en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. 

 

5. La Dirección de Educación Superior en cumplimiento del mandato del Consejo 

de Educación Superior, realizó supervisiones y evaluaciones a los centros de 

Tegucigalpa M.D.C. y de San Pedro Sula, durante las cuales se realizó la 

verificación de la infraestructura, tecnologías. planificaciones y laboratorios 

propuestos por la UNITEC, para desarrollar la Carrera solicitada. Para la 

realización de la visita, se contó con el acompañamiento de Docentes de la 

UNAH.  La Comisión de Supervisión concluyó que es pertinente la reforma y 

cambio de nombre de la carrera solicitada, debido a  las fundamentaciones 

curricular, potencialidad en infraestructura física adecuada para procesos 

educativos universitarios, tecnología, biblioteca, planificación académica y 

propuesta  de planta docente presentada. 

 

 

 GENERALIDADES DE LA CARRERA PROPUESTA 

Tabla No. 1 
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DATOS GENERALES DEL PLAN DE ESTUDIOS 

CATEGORÍAS 

CARACTERÍSTICAS 

ESPECÍFICAS DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 2006 

PROPUESTA DE REFORMA 

AL PLAN DE ESTUDIOS 2018 

NOMBRE DE LA CARRERA 
Licenciatura en Administración de 
Empresas Turísticas 

Administración de la 

Hospitalidad y el Turismo 

FACULTAD/DEPARTAMENTO AL 

QUE PERTENECE 

Facultad de Ciencias Administrativas 
y Sociales 

Facultad de Ciencias 
Administrativas y Sociales 

ACREDITACIÓN 
Licenciado/a en Administración de 
Empresas Turísticas 

Licenciado/a en Administración 

de la Hospitalidad y el Turismo 

GRADO ACADÉMICO Licenciatura Licenciatura 

CÓDIGO DE CARRERA L-09 L-09 

NÚMERO DE ASIGNATURAS  57 57 

NÚMERO DE U.V. ASIGNATURAS 209 213 

MODALIDAD EDUCATIVA 

Modalidad presencial:  

Unitec Tegucigalpa, Unitec San 
Pedro Sula.  

 

Modalidad de educación a distancia 

en su expresión semipresencial con 

mediación virtual: Ceutec la Ceiba  

Modalidad presencial:  

UNITEC Tegucigalpa,  

 

UNITEC San Pedro Sula.  

Modalidad de educación a 

distancia en su expresión 

semipresencial con mediación 
virtual: Ceutec la Ceiba 

DURACIÓN EN AÑOS 4 4 

DURACIÓN EN PERÍODOS 

ACADÉMICOS 
16 16 

DURACIÓN EN SEMANAS DE 

CADA PERÍODO ACADÉMICO 
11 semanas 11 semanas 

PERÍODOS ACADÉMICOS POR 

AÑO 
4 4 

ACUERDO DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO 
No. 850-133-2001   

ACUERDOS DE PRIMERA  

REFORMA 
No. 1694-196-06   

CLASIFICACIÓN CINE-2011 CINE N.6. 8 Servicios, 81 

Hotelería y Turismo. 

CINE N.6  

8 Servicios, 81 Hotelería y 

Turismo. 

FECHA DE SOLICITUD Y 

ACUERDO DEL INGRESO DEL 

CES 

   Acta No 324, 27 octubre 2017 

Fuente: Plan de Estudios. L-09.UNITEC. 

 

 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA 

Y EDUCATIVA DE LA PROPUESTA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURÍSMO EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 
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Para evaluar la fundamentación de la propuesta, se realizó un análisis de los diferentes 

componentes y razonamientos fundamentales en el ámbito epistemológico, social, 

económico, político y educativo, desarrollados tanto en el diagnóstico como en el plan 

de estudios propuesto para la creación de la carrera, cuyos rasgos más importantes son: 

 

1. Fundamento Teórica: 

 

El turismo existe desde la existencia de los seres humanos. Al principio por la 

búsqueda de materia prima, bienes de subsistencia y ampliar territorio a través 

expediciones marítimas y aventureras, guerras, inclusive las religiosas 

(peregrinaciones a lugares santos y cruzadas).  Evoluciona hacia un turismo de salud, 

hasta nuestros días por descanso y su abanico de variedades. En todos los casos, la 

movilización, la necesidad de un lugar para pernoctar y cubrir la necesidad básica de 

alimentación es un sector vital para muchos países desarrollados ya que es el producto 

número uno del PIB, ejerciendo un papel vital con un impacto social, económico, 

educativo y sostenible. (Plan de Estudios. L-09.) 

De acuerdo al último barómetro de la Organización Mundial del Turismo (OMT), en 

los seis primeros meses de 2017, los destinos de todo el mundo recibieron a 598 

millones de turistas internacionales, unos 36 millones más que en el mismo período de 

2016. El crecimiento, que supone un 6% respecto al año anterior, superó con creces la 

tendencia alcista observada en los últimos años, lo que convierte el período de enero a 

junio en el mejor semestre desde 2010. 

Ranking Llegada de turistas año 2016 (millones con excepción de 

Honduras que son miles) 

10. Francia 82.6 

11. Estados Unidos 75.6 

12. España 75.6 

13. China 59.3 

14. Italia 52.4 

15. Reino Unido 35.8 

16. Alemania 35.6 

17. México 35 

18. Tailandia 32.6 

Honduras (sin ranking ya que sólo 

representamos el 0,07% del total del número de 

llegadas turísticas mundiales) 

908 (miles) 

Fuente: Estadísticas OMT 2017. /Plan de Estudios. L-09-UNITEC.2018. 

 

Los elementos referenciales anteriores dan la perspectiva sobre la necesidad de 

proponer la reforma del Plan de estudios  de Administración de Empresas 

turísticas las que deben estar en concordancia con los cambios sistematicos que 

están experimentando los paises en la industria del turismo por lo que 

Honduras no debe quedar al margen de esos cambios. 

 

2. Justificación Socio-Económica de la Carrera 

 

UNITEC justifica social y económicamente la segunda reforma de la carrera de 

Administración de la Hospitalidad  y el Turísmo en la creciente demanda para que las 

economías en desarrollo, compitan con productos o servicios con alta creatividad e 

innovación a nivel nacional e internacional. 
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La Universidad como sello institucional promueve el emprendedurismo entre sus 

graduados, y esta carrera abre un abanico de oportunidades para la formación de 

empresas cuya actividad comercial sea alguna derivación, como el sector de la 

industria de Turismo, el cual representa y es fundamental para el desarrollo 

económico, social y cultural de muchos países.  Con la creación de nuevas empresas, 

se generan nuevos empleos, se recaudan ingresos nacionales a través del pago de 

impuestos, se fomenta el comercio exterior a través de la importación de tecnologías y 

materiales y sobre todo se abre la oportunidad para generar exportaciones de productos 

patentados nacionalmente.  Esta carrera potencia la capacidad creadora de las 

personas, las que serán puestas a disposición del sector empresarial para contribuirles 

en la generación de divisas para el País.. 

  

Las autoridades de UNITEC han evidenciado su alto interés en contribuir con sus 

talentos y recursos para reformar el plan de Estudios de la Carrera en mención con los 

espacios físicos, equipamientos y recursos docentes idóneos. Se concluye  desde el 

punto de vista económico-social, que la reforma de la carrera Administración de 

Empresas Turísticas, está debidamente justificada, asimismo es congruente con los 

objetivos estratégicos del Sistema de Educación Superior en cuanto a los tiempos de 

reforma de los planes de estudio y a aumentar la cobertura y diversificar la oferta 

académica en nuevos campos profesionales. 

 

3. Justificación Político-Educativa 

 

La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, es una institución de 

educación superior con prospectiva global, lo que la conduce a pretender una 

formación sólida en el enfoque local, pero también con una visión global, que permite 

al graduado desempeñarse con propiedad a escala regional centroamericana, 

internacional y global. El diseño curricular de la carrera solicitada se ha inspirado en 

los objetivos 2 y 3 del Plan de Nación, relacionados con la pretensión de una Honduras 

Productiva, generadora de oportunidades y empleos dignos y un Estado moderno, 

transparente, eficiente y competitivo. 

 

El fundamento filosófico educativo de UNITEC parte de una mirada cosmovisiva, 

gnoseológica, lógica y sociológica de la educación, como herramientas de trabajo 

organizadas, dentro de un punto de vista epistemológico o técnico, sin ser 

necesariamente un especialista.  El docente es responsable de detectar su adecuada 

aplicación en los procedimientos planteados para el aprendizaje del estudiante, es más 

bien, la fundamentación filosófica de UNITEC orienta hacia un servicio docente 

responsable de las metas de formación profesional a cargo de la institución, en función 

de las demandas del contexto.  La visión institucional sobre el quehacer docente 

plantea tres dimensiones: el compromiso y la gestión curricular de la docencia, los 

procesos de la docencia con relación al aprendizaje centrado en el estudiante y la 

autogestión de su propio aprendizaje y el fundamento filosófico de las ciencias 

(ontológica, epistemológica y axiológica). Y un enfoque constructivista en los 

procesos de enseñanza aprendizaje. 

 
 

 

 

 

 

 

Pedagogía 

constructivista 

  Filosofía pragmática y 

relativa 

 Psicología genética 

 

 

Didáctica 
Diseño del currículo por procesos cognitivos, 

subjetivos, investigativos. 

Enseñanza 

constructora desde 

los sentidos del 

estudiante. 
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Fuente:  Plan de Estudios de la carrera– UNITEC Pág. 38. 

 

Son nueve (9) los procesos que responden al saber y saber hacer de los docentes: 

 

 Conoce y tiene propiedad en los conocimientos del curso que ha de enseñar. 

 Conoce y cuestiona el pensamiento docente espontáneo 

 Adquiere conocimientos sobre el aprendizaje de las ciencias, técnicas y artes. 

 Hace una crítica fundamentada en la enseñanza habitual 

 Planifica, prepara tareas, actividades y ejercicios; diseñar recursos de aprendizaje 

interactivos y estudios de casos; y crea un clima de aprendizaje favorable. 

 Enseña estratégicamente contenidos conceptuales, procedimentales y 

actitudinales de dominio técnico y de razonamiento. 

 

La Metodología para un aprendizaje significativo incluye métodos, técnicas y 

procedimientos didácticos, cuyas experiencias de aprendizaje ayudan al desarrollo del 

proceso enseñanza, sin embargo, el modelo pedagógico constructivista, supone un 

énfasis ya no en la enseñanza, sino en el aprendizaje del estudiante, para lo cual el 

docente privilegia las actividades realizadas por los estudiantes, es decir, docente-

estudiantes hacen la construcción conjunta de conocimientos a través del diálogo.  La 

vinculación en UNITEC se sitúa en un aprendizaje basadq1|o en problemas (ABP), 

método de casos y proyectos. 

 

 

Las autoridades de UNITEC han evidenciado su alto interés en contribuir con sus 

talentos y recursos para reformar el plan de Estudios de la Carrera de Administración 

de Empresas Turísticas en la reforma se propone cambio de nombre al de 

Administración de la Hospitalidad y Turismo en el grado académico de 

Licenciatura, está debidamente justificada en sus aspectos teóricos, socio-

económicos, políticos y educativos, para que sea aprobada por el Consejo de 

Educación Superior. , asimismo es congruente con los objetivos estratégicos del 

Sistema de Educación Superior en cuanto a los tiempos de reforma de los planes de 

estudio y a aumentar la cobertura y diversificar la oferta académica en nuevos campos 

profesionales. 

 

 RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL  

 

El perfil profesional del graduado de la carrera de Administración de la 

Hospitalidad y el Turismo propuesto por la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, está definido por la capacidad profesional (aprendizaje 

científico y tecnológico), la creatividad (emprendedores), motivación hacia el logro 

(con metas), liderazgo (con visión de futuro), ética, identificación con la realidad 

nacional, contextualización regional e internacional.  El plan de estudios amplía 

reformado sobre las capacidades, investigativas, diseños de proyectos, genéricos y 

específicos que se ofrecen al futuro graduado. 

 

Asimismo, en el plan de estudios se contempla la descripción del perfil ocupacional 

del graduado, quienes además de crear sus propias empresas en el campo, podrán 

desempeñarse en los cargos de asistentes, gerentes de empresas que tienen su misión 

para el Campo de la Hospitalidad y el Turismo y su visión de contribuir con el 

desarrollo socioeconómico nacional. 
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VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES 

PARA LA APERTURA DE CARRERAS  

 

Se realizó el proceso de verificación de indicadores y estándares básicos para la 

reforma de la carrera solicitada por la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, se comprobó que esta institución cuenta con infraestructura física adecuada 

didácticamente y organizativa suficiente para la gestión de la carrera solicitada, con 

una planta docente con perfil profesional y especializado en el área de 

Administración de la Hospitalidad y el Turismo.  Para UNITEC el desarrollo de 

carreras totalmente nuevas en el nivel de educación superior implica un reto técnico y 

trascendentes inversiones para lograr los espacios académicos adecuados para la 

formación profesional, tal cual se ilustra a continuación: 

 

Dimensión de Infraestructura y equipamiento 

 

UNITEC en diferentes procesos de seguimiento ha evidencia que en el campus 

principal de Tegucigalpa M.D.C., cuenta con los espacios académicos y tecnológicos 

siguientes: 

 

 Aulas amplias y adecuadamente iluminadas, dotadas de pizarras, televisores, 

computadoras con acceso a Internet, proyectores y pantallas, que le permiten al 

estudiante comodidad en el aprendizaje 

 Laboratorio de computación   

 Centro de información y documentación, biblioteca hemeroteca; CRAI 

 Laboratorio de Simulación, 

 Polideportivo, Auditorio, Centro del estudiante y cafetería, Tienda estudiantil, 

Enfermería; 

 Oficinas y salas de sesiones; 

 Áreas verdes, Estacionamiento. 

 

Materiales y Equipos de UNITEC 

En lo que respecta a los materiales y equipos UNITEC posee y tiene a la disposición 

del estudiante lo siguiente: 

 Recursos Básicos 

UNITEC dispone de recursos que son de uso general por los estudiantes de todas las 

carreras, incluyendo los siguientes: 

Recurso Descripción Elementos 

Aula de clases 

El aula de clases está diseñada para un 

aprendizaje con grupos de hasta 35 alumnos. 

El aula cuenta con todos los recursos para 

actividades que requieran el uso de la 

multimedia. 

Pizarra de formica 

Computadora para el docente 

Internet por red física e inalámbrica 

Proyector 

Sistema Electrónico de Asistencia 

Herramientas de 

Colaboración 

Se provee al estudiante con las herramientas 

necesarias para la colaboración fuera de clase 

como ser correo electrónico, chat, foros en 

línea y plataforma virtual. 

Todos los campus tienen una cobertura casi al 

100% Wi-Fi disponible para docentes y 

Correo electrónico institucional 

Calendario institucional 

Documentos compartidos 

Chat 

Plataforma de internet para compartir 

archivos, tareas, enlaces 

Foros en línea 
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Recurso Descripción Elementos 

estudiantes. Visualización de Calificaciones 

Campus Wi-Fi 

Laboratorios de Cómputo 

Los laboratorios de cómputo están diseñados 

para el aprendizaje de herramientas ofimáticas 

como ser Microsoft Word, Excel, PowerPoint, 

Outlook, Access y los fundamentos de Internet. 

6 Laboratorios con 20 a 30 

Computadoras (Tegucigalpa) 

4 Laboratorios con 20 a 30 

Computadoras (San Pedro Sula) 

7 Laboratorios con 15 a 20 máquinas  

Software 

Se cuenta con una alianza con Microsoft 

mediante el Microsoft IT Academy (Academia 

de Tecnologías de Información de Microsoft) lo 

cual permite acceso a licencias del software de 

dicha compañía en los laboratorios. 

Adicionalmente se cuenta con el Microsoft 

Campus Agreement (Acuerdo de Campus de 

Microsoft), el cual permite otorgar licencias a 

los alumnos en los principales productos de 

Microsoft a un bajo costo.Finalmente muchas 

de las herramientas que se utilizan son de 

fuente abierta. 

Membrecía Microsoft IT Academy 

 

Microsoft Campus Agreement 

Bibliografía digital 

Adicionalmente se cuenta con el Centro de 

Recursos de Aprendizaje  e Investigación 

(CRAI) el cual está suscrito a varias revistas 

especializadas. 

Sistema CRAI 

Springer Link 

Proquest 

E-brary 

E-libro 

Wiley 

Recurso Imagen 

Bibliotecas Virtuales y 

Revistas Especializadas: 

6. SpringerLink 

7. Proquest 

8. e-libro 

9. e-brary 

10. Wiley 

 

 

Alianzas: 

11. Microsoft IT 

Academy 

12. Cisco Networking 

Academy 

13. Sun Academic 

Initiative 
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 Evidencias gráficas de las capacidades físicas generales instaladas 

Aulas 

14. Computadora 

15. Proyector 

16. Pizarra 

17. Internet 

18. CD-ROM 

19. Multimedia 

20. Capacidad 35 Alumnos 

  

Centro de Recursos de Aprendizaje e 

Investigación (CRAI): 

21. Biblioteca 

22. Hemeroteca 

23. Acceso a Biblioteca Virtual 

24. Áreas de Estudio Grupal 
 

Biblioteca de estantería abierta, búsqueda 

de información desde las terminales de 

búsqueda por medio del catálogo en línea. 

Cubículos de estudio individual tercera 

planta 

 

 

 

 

Sala de estudio grupal tercera planta y Sala 

de estudio grupal primera planta 

 

 

Sala de estudio con mobiliario moderno 

ergonómico. 

 

 

Herramientas de Colaboración 

25. Correo Electrónico 

26. Chat 

27. Acceso a Calificaciones 
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Laboratorios de Cómputo: 

28. Microsoft Office 2007 

29. Microsoft Project 

 

 

 

 

Laboratorio de Infraestructura, 

actualmente en cada campus: 

30. 3 Servidores DELL, 1 Servidor 

SUN UNIX 

31. 18 Computadoras con Linux y 

Windows 

32. Software de servidor Windows 

2008. Otro software de servidores 

propietario y Open Source 

33. Software de Virtualizazión 

34. 6 Router Cisco 2800 

35. 6 Switches Cisco 2600 

36. 9 Equipo Inalámbrico Linksys 

37. Materiales y Equipo para 

cableado Estructurado 

38. IBM Power 6 (última versión de 

AS/400). Rack, Firewall 

39. Storage Área Network (SAN) 

 

 

La carrera reformada de Administración de la Hospitalidad y el Turísmo estará coordinada por la MSc. 

Gabriela Cañadas y contará con un cuerpo docente compuesto por los siguientes profesionales: 

 

PLANTA DOCENTES PARA LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO 
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1 Cecilia 
Varela 

Licenciada en Letras Maestría en Dirección 
Empresarial 

90 x x 685
587

7-7 

12 
años 

Comunicación Oral 
y Escrita 

2 Eduardo 
Grageda 

Licenciado en 
Matematicas 

Maestria en Matematica 
Educativa  

RT-
28576-

06-13 

x x 175
30 

11 
años 

Introducción al 
Álgebra 

Álgebra 

3 Claudia 

Orellana 

Licenciada en 

Derecho 

  34 x x 113

13 

5 años Derecho 

Empresarial 
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Legislación de la 
Hospitalidad y el 

Turismo 

4 Jenny 
Carranza 

Ingeniero Industrial Maestria en Direccion 
Comercial y Marketing 

RT-
5246-

10-

2002 

x x 895
6 

8.5 
años/

meses 

Gerencia de 
Recursos Humanos 

I  

5 Rafael 

Castillo 

Lic. Mercadotecnia y 

Negocios 

Internacionales 
(UNITEC) 

Maestria en direccion 

empresarial, PhD 

Administración 

RT-

25035-

08-12 

x x   4.5 

años/

meses 

Administración I 

6 Dicxon 
Lino 

Lic. en educación 
física y deportes con 

especialidad en fútbol 

  RI-
3591-

03-

2011 

x x 23.
938 

6.5 
años/

meses 

Electiva de Arte y 
Deporte 

7 Luisa 

Funes 

Lic. En mercadotecnia 

y negocios 

internacionales 

 Maestría en direccion 

de marketing de 

empresas turisticas ( 
Universidad de 

Cantabria, España) 

        3 

años/

meses 

 Introducción a la 

Hospitalidad y el 

Turismo 

Mercadotecnia para 

la Hospitalidad y 

Turismo 

Sostenibilidad en la 

Hospitalidad y 

Turismo 

UNITEC Diseño de Proyectos 

de Hospitalidad y 

Turismo 

8 Andrea 

Restrepo 

Lic. En 

Administración de 

Empresas Turísticas 

Master en Gestión y 

Dirección de 

Restaurantes y 
Colectividades I 

RT.273

94-03-

13 

x x   1.5 

años/

meses 

Alimentos y 

Bebidas I 

UNITEC Universidad de 

Barcelona CETT 

Operación de 

Recepción y 
Reservaciones 

9 Gabriel 

Pedroza 

Lic. En 

Administración de 
Empresas Turísticas 

          1 

años/
meses 

Alimentos y 

Bebidas II 

Organización de 

eventos 

UNITEC Administración de 

Bares y 

Restaurantes 

1

0 

Iliana 

Morazán 

Lic. En Hostelería y 

Turismo 

Maestria en Desarrollo 

Local y Turismo 

RT.264

43-12-

12 

x x 147

54 

12 

años 

Geografía Turística 

Mundial 

UPNFM Geografía Turística 
Nacional  

  División Cuartos 

  Administración de 

la Recreación 

1

1 

Karla 

Caceres 

Lic. En Hostelería y 

Turismo 

Maetsría en Desarrollo 

Local y Turismo 

RT.206

22-05-

11 

x x   10 

años 

Administración de 

Operación Hotelera 

Tecnología del 
Hospedaje I y II 

UPNFM UNITEC  Administración de 

Operadoras de 

Turismo 
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    Desarrollo de 
Productos Turísticos 

1

2 

Ana 

Dubón 

Licenciatura en 

Mercadotecnia y 
Negocios 

Internacionales 

Maestría en Finanzas RT.782

0-04-
2005 

x x   14 

años 

Mercadotecnia I 

  

UNITEC 

1

3 

Juan 

Jose 

Segovia 

    RT.169

68-04-

10 

x x   7.5 

años 

 Sistemas de 

Transportes 

Turísticos  

Licenciatura en 
Administración de 

empresas  

Sistemas de 
Información para la 

Hospitalidad y el 

Turismo 

   Administración de 

Operadoras de 

Turismo 

1

4 

Claudett

e Cubero 

Licenciatura en 

Relaciones 

Internacionales 

          4.5 

años/

meses 

Gestion de eventos 

de protocolo 

1

5 

Jaime 

Escoto 

Ingeniero en Sistemas 

Computacionales 

Master en Tecnologías 

de la Información   

744 x x   1.5 

años/

meses 

Ofimática Avanzada 

                  Estadística I 

 1

6 

Paola 

Bulnes 

Lic. en Economía: 

Ciencias 
Empresariales 

Maestría en Género y 

Educación/Doctorado en 
Sociología 

RT-

12987-
03-08 

x x 158

46 

14 

años/
meses 

Filosofía 

 1

7 

Ricardo 

Umaña 

Licenciatura en 

Economía  

Maestría en Finanzas RT-

15158-
04-09 

x x   4.5 

años/
meses 

Economía del 

Turismo 

 

Melvin 
Cantarer

o 

  

            Historia de 

Honduras 

 1

8 
Licenciado en 

Teología 

Maestría en Psicología En 

trámite 

    896

0 

8.5 

años/

meses 

Etica Ciudadana 

 1

9 

Dania 

Mena 

Ingeniera Industrial Maestria en Desarrollo 

Economico Regional y 

Local Y Gestion del 
Territorio 

RT- 

7113-

08-
2004 

x x 6.1

87 

9 

años/

meses 

Metodología de la 

Investigación 

 2

0 

Elias 

Castro 

Licenciado en 

Sociología 

                      14 

años/
meses 

Sociología 

2

1 

Leicy 

Avelar 

Licenciada en 

mercadotecnia y 
negocios y Lic. En 

Finanzas  UNITEC 

Master en direccion 

comercial con enfoque 
en marketing ( 

Universidad Politecnica 

de Catalynya España) 

        2años Investigación de 

mercados I 

 2

2 

Jaime 

Escoto 

Ingenieron en 

Sistemas 

Computacionales 

Master en Tecnologias 

de la Informacion   

744 x x   1.5 

años/

meses 

Comercio 

Electrónico 
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 2

3 

Miriam 
Jerezano 

Licenciada en 
Contaduria Publica  

Master en Direccion 
Empresarial Orientado a 

Finanzas 

9954 x x   13.5 Análisis Contable I 

 2

4 

Diana 

Brizuela 

Licenciada en 

Contaduria Publica  

Master en Finanzas RT.119

69-09-

2007 

x x 201

96-

2 

18 Gerencia Financiera 

I 

2

5 

Dunia 

Jeer 

Licenciada en Bilogia Master en Desarrollo 

Local y Turismo 

        22 Ecología 

 2

6 

Andrea 

Orellana 

Ingeniera en 

Desarrollo 
Socioeconomico y 

Ambiente 

Maestria Socioeconomia 

Ambiental 

RT-

6829-
04-

2004 

x x   5 Generacion 

Empresas I y II 

 2

7 

Maria 
Elena 

Perdomo 

Ingeniera Industrial Maestria en Direccion 
Empresarial 

RT.204
35-05-

11 

x x CO
029

15 

8 Productividad y 
Calidad 

 2

8 

Reinerio 
Guzman 

Licenciado en 
Administracion de 

Empresas 

Master en Direccion 
Empresarial Orientado a 

Finanzas 

        17.5 Estrategia Gerencial 

 

 

La planta de docentes propuesta es pertinente, cumplen con los criterios para desempeñarse en 

educación superior. 

 

 

 

VII.- RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

 

1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 

 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No. 889-315-2017 del 24 de 

noviembre de 2017, los miembros de la Comisión de Dictamen comprobaron el 

cumplimiento de las observaciones emitidas a la propuesta de reforma y cambio de 

nombre de la carrera de Administración de Empresas Turísticas en el grado 

académico de Licenciatura. El Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 

Educación Superior, aprobar la carrera solicitada y su respectivo plan de Estudios. 

 

 

2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

La Dirección de Educación Superior, en el proceso de asesoría y acompañamiento 

brindado a la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, revisó los documentos 

presentados dando las observaciones y señalamientos específicos de mejora y adecuación a 

los criterios y estándares de ley, sobre los contenidos del diagnóstico, plan de estudios y la 

planta docente. La Dirección de Educación Superior también invitó a docentes 

especialistas de diferentes áreas académicas de la UNAH, quienes también presentaron sus 

observaciones técnicas. La UNITEC conoció y argumentó e incorporó las observaciones 

técnicas y legales actualizando la documentación de conformidad para el seguimiento en 

gestión curricular de la Carrera. 
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VIII. CONCLUSIONES 

 

1) La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, solicitó en legal y debida 

forma al Consejo de Educación Superior la aprobación de la segunda reforma 

incluyendo cambio de nombre del Plan de Estudios de la carrera Administración 

de Empresas Turísticas en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse 

en el campus principal con ubicación en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C. Campus 

Regional de UNITEC-San Pedro Sula y CEUTEC-Ceiba. 

 

2) Los Cambios propuesta en el plan de estudios de Administración Turística se simplifican 

en las categorías siguientes; 

Malla curricular: Se introducen  cambios de asignaturas, nombre de asignaturas, 

integración de contenidos, actualización de contenidos, se eliminan asignaturas que de 

acuerdo a la percepción de los actores socioeconómicos consultados, tenían limitantes en 

la generación de competencias en la disciplina, de igual manera se agregan asignaturas 

que brindaran conocimientos actualizados, como es la administración integral de los 

hoteles, organización de eventos, diseño de proyectos de hospitalidad y turismo con 

un alto componente sostenible y medio ambiental. También en la propuesta se 

proponen cambios en el enfoque de las metodologías de enseñanza-aprendizaje y en las 

metodologías de evaluación e incorporación de métodos de investigación en una nueva 

visión institucional, aspectos evidenciados en cada descripción mínima de las asignaturas 

del plan de estudios. (Véase. Cuadro comparativo de cambios). 

Propuesta de cambio de nombre: En el 2001 la carrera se creó con el nombre de 

Licenciatura en Administración de Empresas Turísticas, conservando ese mismo 

nombre en la reforma del 2006, en esta  propuesta de segunda reforma se cambia el 

nombre original al de Administración de la Hospitalidad y el Turismo. Fundamentado 

en los aspectos siguientes; Los diferentes actores socioeconómicos consultados 

argumentan que desde la etimología de la palabra Hospitalidad del latín “ hospitalitas, 

hospitalitatis” Hospitium; Ley uso costumbre o derecho de la hospitalidad y 

también con el valor de cualidad o disposición de ánimo acogedora propia de un 

anfitrión” (Etimología de Hospitalidad) en consecuencia esta nueva categoría 

conceptual de la carrera de Hospitality (Hospitalidad), tuvo una mejor aceptación 

entre los actores socioeconómicos consultados especialmente de los empleadores 

mencionando que la Hospitalidad y la Administración de Empresas Turísticas no 

deberían separarse ya que se enfoca en procesos de servicio al cliente. En la lógica 

expuesta el cambio de nombre es pertinente. 

 

3) La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, cumple con los criterios y 

estándares técnico-pedagógicos generales para la reforma del plan de estudios y 

cambio de nombre de la carrera solicitada, requerimientos específicos como aulas-

talleres, laboratorios tecnológicos, cuerpo administrativo y docente, los que han sido 

verificados a través de visitas realizadas in situ, por Personal Técnico de la Dirección 

de Educación Superior y Especialistas de unidades académicas de la UNAH. 

 

4) El plan de Estudios reformados de la carrera ha sido fundamentado en sus aspectos 

epistemológicos, legales, pedagógicos, económicos, políticos y sociales, y cumple con 

los criterios establecidos para ofrecerse a través de la modalidad presencial, Semi 

presencial y virtual tal como se ha venido desarrollando según el centro. 
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5) La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, cuenta con un cuerpo 

docente especializado, formado a nivel de Licenciatura y de maestría como, 

licenciados en administración turística. Ciencias Sociales, letras y lenguas, arquitectos, 

diseñadores marketing, comunicación y publicidad, diseñadores gráficos, acorde a la 

malla curricular propuesta. 

 

6) La intensidad del esfuerzo académico del estudiante estimado para el número de 

unidades valorativas (213.UV), es de 4545 horas académicas (70 minutos hora clase) 

para el trabajo presencial se realiza sobre la base de períodos académicos de 11 

semanas de conformidad con los Arts. 59 y 60 de las Normas Académicas de 

Educación Superior.  La Universidad de Tecnológica Centroamericana es responsable 

de dar cumplimiento en la ejecución de la carrera del total de las unidades valorativas 

establecidas y del esfuerzo académico que éstas demandan según la Ley. el cuadro 

siguiente ilustra la gestión de la formación: 

 

BLOQUE DEL CONOCIMIENTO  

ASIGNATUR

AS  
U.V U.V 

Formación General y Complementarias 20 60 28% 

Formación en Turismo 7 28 13% 

Formación en Hospitalidad  11 48 23% 

Formación Mixta para la Hospitalidad y el Turismo 5 20 9% 

Formación Administrativas  13 49 23% 

Práctica Profesional y Proyecto de Graduación  1 8 4% 

TOTAL  57 213 100% 

Fuente: UNITEC.2018. Plan de Estudios. L. 09. 

 

7) Los procesos de investigación y de vinculación, son referidos en proyectos de clase, de 

graduación y práctica profesional supervisada. Es evidente en el Plan de Estudios 

reformado el fortalecimiento de los espacios en relación a los procesos de 

investigación y de vinculación para esta dimensión tiene convenios con diversas 

empresas dedicadas a la industria del Turismo en la región del valle de sula. 

 

 

IX. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al 

Consejo de Educación Superior; 

 

a) Aprobar la reforma del plan de estudios de la carrera de Administración de 

Empresas Turísticas en el Grado Académico de Licenciatura a la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para desarrollarlo en la modalidad 

presencial, en el Campus Regional de UNITEC con ubicación en la Ciudad de 

San Pedro Sula, Cortés. 
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b) Aprobar el cambio del nombre de la carrera de Administración de Empresas 

Turísticas al de Administración de la Hospitalidad y el Turismo en el grado 

académico de Licenciatura dado su pertinencia acorde a los objetivos de 

formación académica, la malla curricular, el perfil profesional y perspectivas de 

actores consultados. 

 

c) Qué la Dirección de Educación Superior realice el seguimiento al desarrollo 

curricular del plan de estudio en término de un año. 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 24 de abril, 2018 

 

 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
OJMP/RES/AVA 

 

 

I A
ÑO

LCC104
OFIMÁTICA AVANZADA

2 U.V. (1-1)I PERÍODO

TOTAL 
U.V.    

UV

HIS101
HISTORIA DE
 HONDURAS
3 U.V. (3-0)

 FIL101
  FILOSOFÍA
3 U.V.(3-0)

MAT102
 ÁLGEBRA
4 U.V (4-0)

BIO202
ECOLOGÍA 

 3 U.V. (3-0)

MAT101
INTRODUCCIÓN Al ÁLGEBRA

    4 U.V (4-0)

14

14

213

* Requisito: Aprobar todas las asignaturas y un Índice académico 
>=70% (199 U.V) y cumplir con requisito de graduación de 
competencias idiomáticas

MER207
MERCADOTECNIA I

 4 U.V (4-0)

MAT107
ESTADÍSTICA I

4 U.V (4-0)

TUR105
INTRODUCCIÓN  A LA HOSPITALIDAD 

Y El TURISMO
 4 U.V (4-0)

TUR103
GEOGRAFÍA TURÍSTICA NACIONAL

 4 U.V (4-0)

II PERÍODO

III PERÍODO

IV PERÍODO

V PERÍODO

VI PERÍODO

VII PERÍODO

VIII PERÍODO

II 
AÑ

O

IX PERÍODO

X PERÍODO

XI PERÍODO

XII PERÍODO

III
 A

ÑO

XIII PERÍODO

XIV PERÍODO

XV PERÍODO

IV
 A

ÑO

16

15

10

13

14

16

16

16

15

12

11

11

12

TUR593
PRÁCTICA PROFESIONAL

8 U.V (0-8)

TUR594
PROYECTO DE GRADUACIÓN

8 U.V (0-8)

ART/DEP
ELECTIVA DE ARTE Y DEPORTE

3U.V.(3-0)

EMP401
GENERACIÓN DE EMPRESAS I

3 U.V. (3-0)

EMP402
GENERACIÓN DE 

EMPRESAS II
3 U.V. (3-0)

ADM102
ADMINISTRACIÓN I

 4 U.V (4-0)

ELEGIR

*

ECO206
ECONOMÍA DEL TURISMO

 4U.V (4-0)

TUR106
GEOGRAFÍA TURÍSTICA MUNDIAL

 4 U.V (4-0)

REH302
GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS I

4 U.V. (4-0)

DER111
DERECHO EMPRESARIAL

4 U.V. (4-0)

TUR211
LEGISLACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO
 4 U.V (4-0)

MER204
INVESTIGACIÓN DE MERCADOS I

 4 U.V (4-0)

INF201
COMERCIO ELECTRÓNICO 

3 U.V. (3-0)

TUR212
MERCADOTECNIA PARA LA 

HOSPITALIDAD Y EL TURISMO
 4 U.V (4-0)

REH303
GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS II

 4 U.V. (4-0)

CON204
ANÁLISIS CONTABLE I

 4 U.V. (4-0)

TUR304
SISTEMAS DE TRANSPORTES 

TURÍSTICOS
 4 U.V (4-0)

TUR213
HOSPEDAJE I
 5 U.V (4-1) 

TUR207
ADMINISTRACIÓN DE OPERADORAS DE 

TURISMO 
 4 U.V (4-0)

TUR308
HOSPEDAJE II

 5 U.V (4-1)

FIN302
GERENCIA FINANCIERA I

 4 U.V (4-0)

TUR309
ADMINISTRACIÓN DE LA RECREACIÓN  

 4 U.V (4-0)

TUR310
ALIMENTOS Y BEBIDAS I 

 5 U.V (4-1)

TUR312
OPERACIÓN DE RECEPCIÓN 

Y RESERVACIONES 
4 U.V. (4-0)

TUR313
ALIMENTOS Y BEBIDAS II 

 5 U.V (4-1)

TUR314
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS

 4 U.V (4-0)

REL314 
 GESTIÓN DE EVENTOS Y PROTOCOLO 

 4 U.V (3-1)

TUR403
DESARROLLO DE PRODUCTOS 

TURÍSTICOS 
 4 U.V (4-0)

TUR411
SOSTENIBILIDAD EN LA HOSPITALIDAD 

Y EL TURISMO
 4 U.V (4-0)

XVI PERÍODO

TUR401
ADMINISTRACIÓN DE BARES Y 

RESTAURANTES 
4 U.V (4-0)

IND502
PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD  

 4 U.V (4-0)

TUR412
DISEÑO DE PROYECTOS DE 

HOSPITALIDAD Y EL TURISMO    
 4 U.V (4-0)

TUR315
SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA LA 

HOSPITALIDAD Y EL TURISMO
4 U.V. (4-0)

ADM402
ESTRATEGIA GERENCIAL

  4 U.V (4-0)

8

TUR307
ADMINISTRACIÓN DE OPERACIÓN 

HOTELERA 
 4 U.V (4-0)

Eje de Investigación
Laboratorio

Eje Vinculación
Eje emprendimiento

HP Horas Pasentía

TUR311
DIVISIÓN CUARTOS 

 4 U.V (4-0)

SOC101
SOCIOLOGÍA
3 U.V. (3-0)

ING105
INGLÉS I

3 U.V.(3-0)

ING106
INGLÉS II

3 U.V.(3-0)

ING107
INGLÉS  III
3 U.V.(3-0)

ING108
INGLÉS IV
3 U.V.(3-0)

ING109
INGLÉS V

3 U.V.(3-0)

ING110
INGLÉS VI
3 U.V.(3-0)

ING111
INGLÉS VII
3 U.V.(3-0)

Bloques del Conocimiento Asig. U.V %

Formación General y Complementarias 20 60 28%

Formación en Turismo 7 28 13%

Formación en Hospitalidad 11 48 23%

Formación Mixta para la Hospitalidad y el 

Turismo
5 20 9%

Formación Administrativas 13 49 23%

Práctica Profesional/ Proyecto de Graduación 1 8 4%

TOTAL 57 213 100%

PLAN DE ESTUDIOS 2018

PLAN 2018

TLL310
ÉTICA Y CIUDADANIA 

2 U.V. (1-1)

 ESP103
COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA

   4 U.V (4-0)

ING112
INGLÉS VIII
3 U.V.(3-0)

EIEA1
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO I
3 U.V.(3-0)

EIEA2
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO II
3 U.V.(3-0)

EIEA3
ELECTIVA DE IDIOMA

 EXTRANJERO III
3 U.V.(3-0)

EIEA4
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO IV
3 U.V.(3-0)

EIEB1
ELECTIVA DE IDIOMA

 EXTRANJERO I
3 U.V.(3-0)

EIEB2
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO II
3 U.V.(3-0)

EIEB3
ELECTIVA DE IDIOMA

 EXTRANJERO III
3 U.V.(3-0)

EIEB4
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO IV
3 U.V.(3-0)

Estudiantes Monolingües Estudiantes Bilingües

L-09 LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO

TLL314
METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

1 U.V (0-1) 

Eje Servicio al Cliente

HP

HP

HP
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PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

CON NUEVO NOMBRE: ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO 

PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA 
PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2018 PLAN DE ESTUDIOS 2006  OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V. 

 
MAT101 

INTRODUCCIÓN AL 
ÁLGEBRA 

4 MAT101 INTRODUCCIÓN AL ÁLGEBRA 4 
Se mantiene, se actualiza los 
contenidos por competencias.  

TUR105 

INTRODUCCIÓN A LA 

HOSPITALIDAD Y EL 
TURISMO  

4     
 Nueva 

ESP103  
COMUNICACIÓN ORAL Y 

ESCRITA  
4 ESP101 ESPAÑOL 4 

Cambia código y nombre por 
homologación Cambio de 

código y nombre.  

se actualiza los contenidos por 
competencias se mantiene en el 

mismo período 

LCC104  

  

OFIMÁTICA AVANZADA  

  

2 LCC101 OFIMÁTICA I 1 

Se fusiona el contenido con 

Ofimática II, se Homologa con 

las de más carreras  

0 LCC102 OFIMÁTICA II 1 

Se fusiona el contenido con 

Ofimática I, se Homologa con 

las de más carreras  

MAT102 ALGEBRA 4 MAT102 ALGEBRA 4 Se mantiene 

ADM102 ADMINISTRACIÓN I 4 ADM102 ADMINISTRACIÓN I 4 
Se mantiene, pasa para el 

período II 

HIS101 
HISTORIA DE 
HONDURAS 

3 HIS101 HISTORIA DE HONDURAS 3 
Se mantiene 

FIL101 FILOSOFÍA 3 FIL101 FILOSOFÍA 3 Se mantiene, pasa al período II 

MAT107 ESTADÍSTICA I 4 MAT107 ESTADÍSTICA I 4 
Se mantiene, pasa al período 

III 

MER207 MERCADOTECNIA   I 4 MER207 MERCADOTECNIA   I 4 
Se mantiene, pasa al período 
III 

TUR103 
GEOGRAFÍA TURÍSTICA 
NACIONAL 

4 TUR103 
GEOGRAFÍA TURÍSTICA 
NACIONAL 

4 
Se mantiene, periodo III 

DER111 DERECHO EMPRESARIAL 4 DER111 DERECHO EMPRESARIAL 4 
Se mantiene, pasa al período 
III 

ECO105 
ECONOMÍA DEL 

TURISMO 
4 ECO206 ECONOMÍA DEL TURISMO 3 

Cambia código y unidades 

valorativas,  pasa al período IV 

TUR106 
GEOGRAFÍA TURÍSTICA 

MUNDIAL 
4 TUR204 

GEOGRAFÍA TURÍSTICA 

UNIVERSAL 
4 

Cambia código y nombre, 

cambia por homologación, 
pasa al período IV 

REH302 
GERENCIA DE 

RECURSOS HUMANOS I 
4 REH302 

GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS I 
4 

Se mantiene, pasa al período 

IV 

ING105 INGLÉS I 3 EIN1 ELECTIVA DE INGLÉS 1  3 

Cambia código, nombre por 

homologación con las demás 
carreras, se definen idiomas a 

ofrecer: inglés, alemán, 

Francés, Italiano, Mandarín y 
Portugués. (Solo aplica para 

estudiantes monolingües) 

TLL314 
METODOLOGÍA DE 
INVESTIGACIÓN  

1       
Nueva  

TUR211 LEGISLACIÓN DE LA 
HOSPITALIDAD Y EL 

4       
Nueva 
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PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

CON NUEVO NOMBRE: ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO 

PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA 
PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2018 PLAN DE ESTUDIOS 2006  OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V. 

 TURISMO 

TLL310 ÉTICA Y CIUDADANIA    2 TLL308 ÉTICA PROFESIONAL  1 
Cambia código y nombre por 

homologación 

ING106 INGLÉS II 3 EIN2 ELECTIVA DE INGLÉS 2 3 
Cambia código y nombre por 
homologación (Solo aplica 

para estudiantes monolingües) 

MER204 
INVESTIGACIÓN DE 

MERCADOS I 
4 MER204 INVESTIGACIÓN DE MERCADOS I 4 

Se mantiene, pasa al período 

VI 

INF201 
COMERCIO 

ELECTRÓNICO 
3 INF201 COMERCIO ELECTRÓNICO 3 

Se mantiene, pasa al período 

VI 

SOC101 SOCIOLOGÍA  3 SOC101 SOCIOLOGÍA  3 
Se mantiene, pasa al período 
VI 

ING107 INGLÉS III 3 EIN3 ELECTIVA DE INGLES III 3 

Cambia código, nombre por 
homologación con las demás 

carreras, se definen idiomas a 

ofrecer: inglés, Alemán, 
Francés, Italiano, Mandarín y 

Portugués.  (Solo aplica para 

estudiantes monolingües) 

TUR212 

MERCADOTECNIA PARA 

LA HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO 

4 MER406 MERCADOTECNIA TURÍSTICA 4 

Cambia código y nombre, 

cambia por homologación, 

pasa al período VII 

REH303 
GERENCIA DE 

RECURSOS HUMANOS II 
4 REH303 

GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS II 
4 

Se mantiene, pasa al período 

VII 

ART/DEP 
ELECTIVA DE ARTE Y 

DEPORTE 
3 ART/DEP ELECTIVA DE ARTE Y DEPORTE 3 

Se mantiene, pasa al período 

VII 

ING108 INGLÉS IV 3 EIN4 ELECTIVA DE INGLES IV 3 

Cambia código, nombre y 

homologación con las demás 

carreras, se definen idiomas a 
ofrecer: Inglés, Alemán, 

Francés, Italiano, Mandarín y 

Portugués. (Solo aplica para 
estudiantes monolingües) 

TUR304 
SISTEMAS DE 
TRANSPORTES 

TURÍSTICOS  

4 TUR304 
SISTEMAS DE TRANSPORTES 

TURÍSTICOS  
4 

Se mantiene, pasa al período 
VIII 

TUR213 HOSPEDAJE I 5 TUR205 TECNOLOGÍA DE HOSPEDAJE I  5 
Cambia código y nombre, pasa 
al período VIII 

CON204 ANÁLISIS CONTABLE I 4 CON204 ANÁLISIS CONTABLE I 4 
Se mantiene 

ING109 INGLÉS V 3 
 EIETUR 

1 

ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO I 
3 

Cambia código, nombre y 

homologación con las demás 

carreras, se definen idiomas a 
ofrecer: Inglés, Alemán, 

Francés, Italiano, Mandarín y 

Portugués. (Solo aplica para 
estudiantes monolingües) 

TUR316 
ADMINISTRACIÓN DE 
OPERADORAS DE 

TURISMO 

4 TUR207 ADMINISTRACIÓN DE 

OPERADORAS DE TURISMO 

5 
Se mantiene, cambia por 
homologación y pasa al 

período IX 
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PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

CON NUEVO NOMBRE: ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO 

PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA 
PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2018 PLAN DE ESTUDIOS 2006  OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V. 

 
TUR308 HOSPEDAJE II 5 TUR208 TECNOLOGÍA DE HOSPEDAJE II 5 

Cambia código y nombre, pasa 
al período IX 

FIN302 GERENCIA FINANCIERA I 4 FIN302 GERENCIA FINANCIERA I 4 
Se mantiene, pasa al período 

IX 

ING110 INGLÉS VI 3  EIETUR2 
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO II 
3 

Cambia código, nombre por 

homologación con las demás 

carreras, se definen idiomas a 
ofrecer: Inglés, Alemán, 

Francés, Italiano, Mandarín y 

Portugués. (Solo aplica para 
estudiantes monolingües) 

TUR309 
ADMINISTRACIÓN DE LA 

RECREACIÓN 
4 TUR206 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

DE RECREACIÓN 
4 

Cambia código, nombre por 
homologación, pasa al período 

X 

TUR310 ALIMENTOS Y BEBIDAS I  5 TUR210 
TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS Y 

BEBIDAS I  
5 

Cambia código, nombre por 
homologación, pasa al período 

X 

TUR311 DIVISIÓN CUARTOS  4       Nueva  

ING111 INGLÉS VII 3  EIETUR3 
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO III 
3 

Cambia código, nombre por 
homologación con las demás 

carreras, se definen idiomas a 

ofrecer: Inglés, Alemán, 
Francés, Italiano, Mandarín y 

Portugués. (Solo aplica para 

estudiantes monolingües) 

TUR312 

OPERACIÓN DE 

RECEPCIÓN Y 

RESERVACIONES  

4     0 Nueva  

TUR313 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 

II 
5 TUR305 

TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS Y 

BEBIDAS II 
5 

Cambia código, nombre por 

homologación, pasa al período 
XI 

BIO202 ECOLOGÍA  3 BIO ELECTIVA DE C.C.N.N. 3 

Cambia, pasa de ser asignatura 

electiva a obligatoria, pasa al 
período XI 

ING112 INGLÉS VIII 3       

Nueva, se definen idiomas a 
ofrecer: inglés, Alemán, 

Francés, Italiano, Mandarín y 

Portugués. (Solo aplica para 
estudiantes monolingües),  

período XI 

TUR314 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS  
4       Nueva 

TUR315 

SIST 

EMAS DE INFORMACIÓN 

PARA LA HOSPITALIDAD 
Y EL TURISMO  

4 TUR209 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
TURÍSTICA 

4 

Cambia código y nombre, 

cambia por homologación, 

pasa al período XII 

TUR307 
ADMINISTRACIÓN DE 

OPERACIÓN HOTELERA  
4 TUR307 

ADMINISTRACIÓN DE 

OPERACIÓN HOTELERA  
4  

Se cambia, pasa de ser electiva 
a obligatoria; pasa al período 

XII 

TUR403 
DESARROLLO DE 

PRODUCTOS TURÍSTICOS 
4 TUR403 

DESARROLLO DE PRODUCTOS 

TURÍSTICOS 
4 

Se mantiene, pasa al período 

XIII 
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PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

CON NUEVO NOMBRE: ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO 

PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA 
PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2018 PLAN DE ESTUDIOS 2006  OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V. 

 

TUR411 
SOSTENIBILIDAD EN LA 
HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO  

4 TUR306 TURISMO SOSTENIBLE 4 
Cambia código, nombre y 
homologación, pasa al período 

XIII. 

EMP401 
GENERACIÓN DE 

EMPRESAS I  
3 EMP401 

GENERACIÓN DE EMPRESAS I  
3 

Se mantiene en el mismo 

período  

TUR401 
ADMINISTRACIÓN DE 
BARES Y 

RESTAURANTES  

4 
 

    Nueva  

IND502 
PRODUCTIVIDAD Y 

CALIDAD 
4 IND502 PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD 4 

Se mantiene en el mismo 

período  

EMP402 
GENERACIÓN DE 
EMPRESAS II 

3 EMP402 GENERACIÓN DE EMPRESAS II 3 
Se mantiene en el mismo 
período  

TUR412 
DISEÑO DE PROYECTOS 
DE HOSPITALIDAD Y EL 

TURISMO  

4       Nueva 

REL314 
GESTIÓN DE EVENTOS Y 
PROTOCOLO 

4       Nueva 

ADM402 
ESTRATEGIA 

GERENCIAL  
4 ADM402 ESTRATEGIA GERENCIAL  4 

Se mantiene en el mismo 

período  

EIEA1 
ELECTIVA DE IDIOMA 
EXTRANJERO I 

3    
Nueva, solo aplica para 
estudiantes bilingües.  

EIEA2 
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO II 
3    

Nueva, solo aplica para 

estudiantes bilingües 

EIEA3 
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO III 
3    

Nueva, solo aplica para 

estudiantes bilingües 

EIEA4 
ELECTIVA DE IDIOMA 
EXTRANJERO IV 

3    
Nueva, solo aplica para 
estudiantes bilingües 

EIEB1 
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO I 
3    

Nueva, solo aplica para 

estudiantes bilingües 

EIEB2 
ELECTIVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO II 
3    

Nueva, solo aplica para 

estudiantes bilingües 

EIEB3 
ELECTIVA DE IDIOMA 
EXTRANJERO III 

3    
Nueva, solo aplica para 
estudiantes bilingües 

EIEB4 
ELECTVA DE IDIOMA 

EXTRANJERO IV 
3    

Nueva, solo aplica para 

estudiantes bilingües 

TUR593 PRÁCTICA PROFESIONAL 

8 

TUR593 PRÁCTICA PROFESIONAL 

8 

Se mantiene en el mismo 
período  

TUR594 
PROYECTO DE 

GRADUACIÓN 
TUR594 PROYECTO DE GRADUACIÓN 

Se mantiene en el mismo 

período  

      TUR104 TEORÍA DEL TURISMO  4 Se elimina  

      ECO205  ECONOMÍA GERENCIAL  4 Se elimina  
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PROYECTO DE REFORMA Y PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

CON NUEVO NOMBRE: ADMINISTRACIÓN DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO 

PROYECTO DE REFORMA DE LA 

CARRERA 
PLAN DE DESGASTE DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2018 PLAN DE ESTUDIOS 2006  OBSERVACIONES 

CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V.  CÓDIGO  ASIGNATURA  U.V. 

 

      
CON315 

CONTABILIDAD DE EMPRESAS 
TURÍSTICAS  4 

Se elimina  

      EFETUR1 ELECTIVA 1 4 Se elimina  

      FIN401 GERENCIA FINANCIERA II 4 Se elimina  

      TLL311 SERVICIO AL CLIENTE  1 Se elimina  

      DER316 LEGISLACIÓN TURÍSTICA 4 Se elimina  

      EFETUR2 ELECTIVA 2 4 Se elimina  

      EFETUR3 ELECTIVA 3 4 Se elimina  

      TUR401 
PLANIFICACIÓN Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL  4 

Se elimina  

 

TOTAL 213   TOTAL 209   

 
Fuente: Plan de Estudios. L-09- UNITEC.2018.” 

 

 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión el Dictamen 

del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección Superior. 

 

 

Después de haber sido ampliamente discutida el Señor Presidente del Consejo de Educación 

Superior consultó al pleno se aprueba, la cual fue aprobada por unanimidad. Por tanto se 

emite el siguiente acuerdo: 
 

 

ACUERDO No.3766-324-2018.- El Consejo de Educación Superior.  CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No. 850-133-2001  de fecha 9 de marzo de 2001, aprobó la creación 

y funcionamiento del Plan de estudios de la Carrera Administración de Empresas Turísticas, 

en el grado académico de Licenciatura, presentado por la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, para Tegucigalpa y San Pedro Sula y CEUTEC-Ceiba y su 

primera reforma mediante Acuerdo No. 1694-196-06.  CONSIDERANDO: Que mediante 

Acuerdo No. 3608-318-2017 del 13 de octubre, 2017 conoció y dio por recibida  la solicitud 

de reforma de la Carrera Administración de Empresas Turísticas, en el grado académico de 

Licenciatura, la reforma propone el cambio de nombre al de Administración de la 

Hospitalidad y el Turismo en el grado académico de Licenciatura presentada  por la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para Tegucigalpa y San Pedro Sula. 

CONSIDERANDO: Que  en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo No.889-315-2017 y de la Opinión Razonada OR-DES-854-04-2018 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación para la Reforma con 

cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas 

Turísticas (L-09) en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para su implementación en UNITEC- Campus Tegucigalpa 

MDC, y San Pedro Sula y en CEUTEC la Ceiba en la Modalidad de Educación a Distancia 

en su expresión semipresencial con mediación virtual. CONSIDERANDO: Que la Opinión 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

585 
 

Razonada de la Dirección de Educación Superior expresa que: La Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, solicitó en legal y debida forma al Consejo de Educación 

Superior la aprobación de la segunda reforma incluyendo cambio de nombre del Plan de 

Estudios de la carrera Administración de Empresas Turísticas en el Grado Académico 

de Licenciatura, para desarrollarse en el campus principal con ubicación en la ciudad de 

Tegucigalpa M.D.C. Campus Regional de UNITEC-San Pedro Sula y CEUTEC-Ceiba. 

CONSIDERANDO: Que  los Cambios propuesta en el plan de estudios de Administración 

Turística se simplifican en las categorías siguientes; Malla curricular: Se introducen  cambios 

de asignaturas, nombre de asignaturas, integración de contenidos, actualización de contenidos, 

se eliminan asignaturas que de acuerdo a la percepción de los actores socioeconómicos 

consultados, tenían limitantes en la generación de competencias en la disciplina, de igual 

manera se agregan asignaturas que brindaran conocimientos actualizados, como es la 

administración integral de los hoteles, organización de eventos, diseño de proyectos de 

hospitalidad y turismo con un alto componente sostenible y medio ambiental. También 

en la propuesta se proponen cambios en el enfoque de las metodologías de enseñanza-

aprendizaje y en las metodologías de evaluación e incorporación de métodos de investigación 

en una nueva visión institucional, aspectos evidenciados en cada descripción mínima de las 

asignaturas del plan de estudios. (Veáse. Cuadro comparativo de cambios). Propuesta de 

cambio de nombre: En el 2001 la carrera se creó con el nombre de Licenciatura en 

Administración de Empresas Turísticas, conservando ese mismo nombre en la reforma 

del 2006, en esta  propuesta de segunda reforma se cambia el nombre original al de 

Administración de la Hospitalidad y el Turismo. Fundamentado en los aspectos siguientes; 

Los diferentes actores socioeconómicos consultados argumentan que desde la 

etimología de la palabra Hospitalidad del latín “ hospitalitas, hospitalitatis” 

Hospitium; Ley uso costumbre o derecho de la hospitalidad y también con el valor de 

cualidad o disposición de ánimo acogedora propia de un anfitrión” (Etimología de 

Hospitalidad) en consecuencia esta nueva categoría conceptual de la carrera de 

Hospitality (Hospitalidad), tuvo una mejor aceptación entre los actores 

socioeconómicos consultados especialmente de los empleadores mencionando que la 

Hospitalidad y la Administración de Empresas Turísticas no deberían separarse ya 

que se enfoca en procesos de servicio al cliente. En la lógica expuesta el cambio de nombre 

es pertinente. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, cumple con los criterios y estándares técnico-pedagógicos generales para la 

reforma del plan de estudios y cambio de nombre de la carrera solicitada, 

requerimientos específicos como aulas-talleres, laboratorios tecnológicos, cuerpo 

administrativo y docente, los que han sido verificados a través de visitas realizadas in situ, 

por Personal Técnico de la Dirección de Educación Superior y Especialistas de unidades 

académicas de la UNAH. CONSIDERANDO: Que el plan de Estudios reformados de la 

carrera ha sido fundamentado en sus aspectos epistemológicos, legales, pedagógicos, 

económicos, políticos y sociales, y cumple con los criterios establecidos para ofrecerse a 

través de la modalidad presencial, Semi presencial y virtual tal como se ha venido 

desarrollando según el centro. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, cuenta con un cuerpo docente especializado, formado a nivel 

de Licenciatura y de maestría como, licenciados en administración turística. Ciencias 

Sociales, letras y lenguas, arquitectos, diseñadores marketing, comunicación y publicidad, 

diseñadores gráficos, acorde a la malla curricular propuesta. CONSIDERANDO: Que la 

intensidad del esfuerzo académico del estudiante estimado para el número de unidades 

valorativas (213.UV), es de 4545 horas académicas (70 minutos hora clase) para el trabajo 

presencial se realiza sobre la base de períodos académicos de 11 semanas de conformidad 

con los Arts. 59 y 60 de las Normas Académicas de Educación Superior.  La Universidad de 

Tecnológica Centroamericana es responsable de dar cumplimiento en la ejecución de la 
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carrera del total de las unidades valorativas establecidas y del esfuerzo académico que éstas 

demandan según la Ley. el cuadro siguiente ilustra la gestión de la formación: 
 

BLOQUE DEL CONOCIMIENTO  ASIGNATURAS  U.V U.V 

Formación General y Complementarias 20 60 28% 

Formación en Turismo 7 28 13% 

Formación en Hospitalidad  11 48 23% 

Formación Mixta para la Hospitalidad y el Turismo 5 20 9% 

Formación Administrativas  13 49 23% 

Práctica Profesional y Proyecto de Graduación  1 8 4% 

TOTAL  57 213 100% 

Fuente: UNITEC.2018. Plan de Estudios. L. 09. 

CONSIDERANDO: Que los procesos de investigación y de vinculación, son referidos en 

proyectos de clase, de graduación y práctica profesional supervisada. Es evidente en el Plan 

de Estudios reformado el fortalecimiento de los espacios en relación a los procesos de 

investigación y de vinculación para esta dimensión tiene convenios con diversas empresas 

dedicadas a la industria del Turismo en la región del valle de sula. CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar el diseño y rediseño de Planes 

de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio 

y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de 

Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de 

Educación Superior, 47,  85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido  y aprobado el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo No.889-315-2017 y de la Opinión Razonada OR-DES-854-04-2018 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación para la Reforma con 

cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas 

Turísticas (L-09) en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para su implementación en UNITEC- Campus Tegucigalpa 

MDC, y San Pedro Sula y en CEUTEC la Ceiba en la Modalidad de Educación a Distancia 

en su expresión semipresencial con mediación virtual. SEGUNDO: Aprobar la reforma del 

plan de estudios de la carrera de Administración de Empresas Turísticas en el Grado 

Académico de Licenciatura a la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para 

desarrollarlo en la modalidad presencial, en el Campus Regional de UNITEC con 

ubicación en la Ciudad de San Pedro Sula, Cortés. TERCERO: Aprobar el cambio del 

nombre de la carrera de Administración de Empresas Turísticas al de Administración de la 

Hospitalidad y el Turismo en el grado académico de Licenciatura dado su pertinencia 

acorde a los objetivos de formación académica, la malla curricular, el perfil profesional y 

perspectivas de actores consultados. CUARTO: Aprobar las II reforma al Plan de estudios 

de la carrera de Administración de la Hospitalidad y el Turismo en el grado académico 

de Licenciatura, con las siguientes características: 

 
DATOS GENERALES DEL PLAN DE ESTUDIOS 

CATEGORÍAS 

CARACTERÍSTICAS 

ESPECÍFICAS DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 2006 

PROPUESTA DE REFORMA 

AL PLAN DE ESTUDIOS 2018 
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NOMBRE DE LA CARRERA 
Licenciatura en Administración de 
Empresas Turísticas 

Administración de la 

Hospitalidad y el Turismo 

FACULTAD/DEPARTAMENTO AL 

QUE PERTENECE 

Facultad de Ciencias Administrativas 
y Sociales 

Facultad de Ciencias 
Administrativas y Sociales 

ACREDITACIÓN 
Licenciado/a en Administración de 
Empresas Turísticas 

Licenciado/a en Administración 

de la Hospitalidad y el Turismo 

GRADO ACADÉMICO Licenciatura Licenciatura 

CÓDIGO DE CARRERA L-09 L-09 

NÚMERO DE ASIGNATURAS  57 57 

NÚMERO DE U.V. ASIGNATURAS 209 213 

MODALIDAD EDUCATIVA 

Modalidad presencial:  

Unitec Tegucigalpa, Unitec San 

Pedro Sula.  

 

Modalidad de educación a distancia 

en su expresión semipresencial con 
mediación virtual: Ceutec la Ceiba  

Modalidad presencial:  

UNITEC Tegucigalpa,  

 

UNITEC San Pedro Sula.  

 

Modalidad de educación a 

distancia en su expresión 

semipresencial con mediación 

virtual: Ceutec la Ceiba 

DURACIÓN EN AÑOS 4 4 

DURACIÓN EN PERÍODOS 

ACADÉMICOS 
16 16 

DURACIÓN EN SEMANAS DE 

CADA PERÍODO ACADÉMICO 
11 semanas 11 semanas 

PERÍODOS ACADÉMICOS POR 

AÑO 
4 4 

ACUERDO DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO 
No. 850-133-2001   

ACUERDOS DE PRIMERA  

REFORMA 
No. 1694-196-06   

CLASIFICACIÓN CINE-2011 CINE N.6. 8 Servicios, 81 

Hotelería y Turismo. 

CINE N.6  

8 Servicios, 81 Hotelería y 

Turismo. 

FECHA DE SOLICITUD Y 

ACUERDO DEL INGRESO DEL 

CES 

   Acta No 324, 27 octubre 2017 

Fuente: Plan de Estudios. L-09.UNITEC. QUINTO: Qué la Dirección de Educación 

Superior realice el seguimiento al desarrollo curricular del plan de estudio en término 

de un año. SEXTO: Trasladar  la Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación 

Superior el Plan de Estudios de la carrera de Administración de la Hospitalidad y el 

Turismo en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para que realice el registro correspondiente. SÉPTIMO: 

Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC). CUMPLASE y NOTIFIQUESE. 
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DECIMO 

QUINTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.873-314-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-

855-04-2018. DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LA CARRERA DE DIBUJO DE OBRAS CIVILES Y CONSTRUCCIÓN EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC; PARA 

IMPLEMENTARSE EN UNITEC TEGUCIGALPA EN SU DIRECCIÓN DE 

TEC-VOC EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 

 

“DICTAMEN No. 873-314-2017 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 

la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3462-311-2017, emitido por el 

Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.311, de fecha 20 de marzo 

de 2017 y teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de 

la carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción en el Grado Académico de Técnico 

Universitario de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 

implementarse en UNITEC Tegucigalpa en su Dirección de TEC-VOC en la Modalidad 

Presencial; y los documentos acompañados, se pronuncia. 

OBSERVACIONES  

POR LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, UJCV: 

“DATOS GENERALES: NOMBRE DE LA CARRERA: TÉCNICO 

UNIVERSITARIO EN DIBUJO DE OBRAS CIVILES Y CONSTRUCCIÓN, 

GRADO ACADÉMICO: TECNICO UNIVERSITARIO. NOMBRE DE LA 

UNIVERSIDAD: UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

(UNITEC). MODALIDAD DE ESTUDIO: PRESENCIAL. CAMPUS: UNITEC 

TEGUCIGALPA. OBSERVACIONES 

 
Categorías de los Planes de Estudio  Requerimientos fundamentales para el 

Análisis de Contenido de los Planes de 

Estudio 

Observa

ciones 

1. Aspectos de la Presentación  

1.1 Portada  P

arte superior debe aparecer membrete 

y logotipo de Universidad. 

 E

n el centro debe anotar proyecto de 

plan de estudio de la carrera. 

 C

ódigo de la carrera. 

 U

nidad responsable del proyecto. 

 L

Cumple  
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Categorías de los Planes de Estudio  Requerimientos fundamentales para el 

Análisis de Contenido de los Planes de 

Estudio 

Observa

ciones 

ugar y fecha 

1.2 Tabla de Contenido  I

ncluye tema y subtemas de cada 

capítulo. 

 I

ncluye el número de página en que se 

encuentran los capítulos. 

Cumple  

1.3 Datos Generales de la Carrera  E

ncontrarse después de la portada. 

Cumple  

2. I

INTRODUCCIÓN 

GENERALIDADES: 

 A

ntecedentes del Plan 

 A

portes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados. 

 V

iabilidad para implementación del 

Plan. 

 L

imitantes para implementación del 

Plan. 

 E

xplicación del documento. 

 

3. M

ARCO TEÓRICO 

FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA 

DEL PLAN: 

 F

undamentación científica de la 

disciplina de la carrera. 

Cumple 

 J

ustificaciones sociales. 

Cumple 

 J

ustificaciones económicas. 

Cumple 

 J

ustificaciones político-educativas. 

Cumple 

 N

ecesidades prácticas prioritarias 

Cumple 

 F

undamento filosófico 

Cumple 

 D

octrina pedagógica 

Cumple 

4. S

íntesis del diagnóstico 
 S

íntesis de información cualitativa y 

cuantitativa significativa, que 

justifican la creación e 

implementación de la carrera, dado 

que es una demanda real de la 

sociedad y sus diferentes actores. 

Cumple 

5. P

erfil Profesional del Graduado 

“Base de los Objetivos del Plan y de la 

Selección de Contenidos” 

 P

erfil de ingreso. 

 P

erfil de egreso. 

Cumple 

6. E

structura del Plan  

“Basado en los Objetivos (generales y 

específicos) y el Perfil Profesional” 
Cumple 
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Categorías de los Planes de Estudio  Requerimientos fundamentales para el 

Análisis de Contenido de los Planes de 

Estudio 

Observa

ciones 

 G

enerales 

 E

specíficos  

 A

signaturas obligatorias 

 A

signaturas de formación general. 

 A

signaturas de formación específica. 

 A

signaturas Electivas. 

 D

istribución de asignaturas por 

periodo académico. 

 F

lujograma de asignaturas. 

 D

escripciones mínimas por 

asignaturas que incluyan la 

metodología y estrategias de 

aprendizaje y la metodología de 

evaluación adaptadas a la 

Modalidad. 

 T

abla de equivalencia (pregrado) 

 A

signaturas por suficiencia (pregrado) 

 A

signaturas que pueden ofrecer en 

periodos intensivos.  

 D

escripciones de práctica profesional 

 E

xplicación de vinculación social 

 R

equisitos de graduación 

  P

lan estratégico para su 

implementación, Recursos 

(Humanos, físicos, materiales, 

financieros, acuerdos, convenios, 

biblioteca, laboratorios). 

Cumple  

Considerando que las observaciones han sido atendidas se recomienda emitir DICTAMEN 

FAVORABLE. 

Firma y sello: MSc. Martha Mélida Morales, Vicerrectora Académica, Universidad 

José Cecilio del Valle.”  

 

POR LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ, UNICAH: 

 

“Datos Generales: Nombre de la Carrera: Dibujo de Obras Civiles y 

Construcción. Estado Académico: Técnico Universitario. Universidad: UNITEC. 
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Tomando en cuenta que se hicieron las mejoras a las observaciones realizadas a la 

carrera de Dibujo de obras civiles y construcción, el grado de Técnico Universitario y 

se desarrollara en los Campus de UNITEC en las ciudades de Tegucigalpa y la ciudad 

de San Pedro Sula, el dictamen es favorable. Firma: Dr. Misael Arguijo, Vicerrector 

Académico.”   

 

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 

 

“DICTAMEN: Carrera Técnico Universitario en Dibujo de Obras Civiles y 

Construcción (UNITEC) Documentos enviados: Diagnóstico y Plan de Estudios 

Campus Tegucigalpa y San Pedro Sula. Visto, revisado y analizado la segunda 

versión de los documentos enviados por UNITEC, relacionado a la Solicitud de 

Aprobación para Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera 

Técnico Universitario en Dibujo de Obras Civiles y Construcción que fue revisado 

en primera instancia por la Facultad de Ingeniería, como expertos disciplinares, la 

DAFT fórmula las consideraciones siguientes: CONSIDERACIÓN 1: Los estudios 

diagnósticos evidencian elementos para sustentar la propuesta curricular, sin embargo, 

no se incorpora elementos relacionados a la demanda específica de profesionales 

solicitados y que permite proyectar cuantos egresados y promociones se requieren. 

CONSIDERACIÓN 2: En el documento Plan de Estudios se identifica la carrera 

como “Técnico Universitario en Dibujo de Obras Civiles y Construcción, CINE -5 

a -554 Educación Terciaria de ciclo corto vocacional”. Observación: De acuerdo 

con esta identificación, la carrera que se propone corresponde a estudios de 

Tecnólogo, que en Reglamento del Sistema de Educación Técnica se identifica como 

el primer GRADO en la Educación Superior y debe incorporar los componentes de 

Formación General, Fundamentos científico disciplinares y Formación específica o 

profesionalizante. De acuerdo a esto se analizó que el Componente de Formación 

General Vigente para las carreras de GRADO en el Nivel de Educación Superior, 

comprende las asignaturas de Filosofía 4 C.A., Historia de Honduras 4 C.A.; Español 

General 4 C.A.; Sociología 4 C.A., de acuerdo a lo establecido en las Normas 

Académicas de Educación Superior (1992). CONSIDERACIÓN 3: Del Plan de 

Estudios. El análisis realizado: a.- Las Funciones y subfunciones del perfil de 

egreso. b.- La estructuración del componente de formación general. c.- 

Fundamentos científicos y disciplinares. d.- Diseño de los espacios de aprendizaje 

evidencian que la propuesta curricular se orienta a solventar múltiples funciones 

identificadas en el estudio de diagnóstico, sin delimitarlo de acuerdo a la especificidad 

que requiere la formación técnica, desarrollando con ello una comprensión mínima 

para la ocupación requerida, además de destrezas y conocimientos prácticos para 

ejercer la ocupación. Observación: De acuerdo con esta consideración la propuesta 

presentada corresponde a una carrera de la clasificación CINE -5 A -551, denominada 

Técnico Superior, sin embargo, aún requeriría delimitar el perfil y el número de 

funciones identificadas. CONSIDERACIÓN 4: La propuesta debe evidenciar 

convenios para la vinculación de la carrera. Observación: No se presentan evidencian 

de convenios de vinculación para prácticas profesionales y/o visitas de campo que 

permitan la vinculación temprana de los futuros  egresados  y el desarrollo de las 
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competencias especificadas en el perfil de egreso. CONSIDERACIÓN 4: Realizar 

Visita de Campo respectiva, para constatar que la universidad proponente cuenta con 

las instalaciones y demás requisitos para la apertura e implementación de la Carrera 

Técnico Universitario Dibujo de Obras Civiles y Construcción para las ciudades 

de Tegucigalpa y San Pedro Sula. POR TANTO: Después del análisis realizado a la 

versión de la documentación recibida, esta Dirección emite DICTAMEN NO 

FAVORABLE para la apertura y funcionamiento de la carrera de TÉCNICO 

UNIVERSITARIO EN DIBUJO DE OBRAS CIVILES Y CONSTRUCCIÓN para 

UNITEC Tegucigalpa y San Pedro Sula, con la recomendación que se realice el 

análisis cuidadoso de la delimitación de las funciones y subfunciones del perfil de 

egreso, y el GRADO que se pretende ofrecer. Ver consideraciones 1, 2, 3 y 4. Dado en 

Ciudad Universitario, Tegucigalpa M.D.C., a los 22 días del mes de septiembre de 

2017. Firma y sello: Ing. Raúl López, Director Académico.”       

POR LA UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH, UJN: 

“observaciones: de la Carrera Técnico Universitario en Dibujo de Obras Civiles y 

Construcción de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) 1. 

Diagnóstico. 

CATEGORÍA REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 

PRESENTACIÓN 

 Cumple 

1.1 Portada Parte superior debe aparecer membrete y 

logotipo de Universidad Solicitante. 

Cumple 

En el centro debe anotar Diagnóstico del 

plan de estudio de la carrera. 

Cumple 

Código de la carrera. Cumple 

Unidad responsable del diagnóstico. Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

1.2 Tabla de Contenido Incluye el tema y subtemas de cada capítulo 

que sistematiza diagnóstico 

Cumple 

Incluye el número de página en que se 

encuentran los capítulos. 

Cumple 

1.3 Datos Generales  Tabla de Datos generales Cumple 

2. Introducción Antecedentes del estudio Cumple  

 Explicación del proceso investigativo Cumple 

 Aportes de instituciones y organizaciones e 

individuos especializados en el proceso 

investigativo. 

Cumple 

 Explicación de cómo se presenta el 

documento 

Cumple 

3. Contextualización Socioeconómica Cumple 
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CATEGORÍA REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

Situacional Honduras Educativa Cumple 

Política Cumple 

Escenario socio-económicos Internacionales  Cumple 

4. Contextualización 

Situacional 

Identificación de la Institución Cumple 

Visión y Misión Institucional Cumple 

Responsables del proyecto Cumple 

5. Marco Teórico Fundamentación científica de la disciplina de 

la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas Cumple 

Justificaciones político-educativas Cumple  

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

6. Resultados de la 

Investigación  

Resultados cuantitativos y cualitativos 

articulados 

Cumple  

 Demanda real y potencial de la carrera o 

programa de estudios en base a opiniones de: 

sociedad, empleadores, alumnos potenciales, 

organizaciones relacionadas  

Cumple 

 Cualificación y Cuantificación de 

profesionales existente en el área solicitada. 

Cumple 

 Aporte significativo que harán los 

profesionales egresados de la carrera 

solicitada en la trasformación de la sociedad 

hondureña  

Cumple 

 Mercado de inserción laboral de los 

profesionales egresados  

Cumple 

 Conclusiones y recomendaciones de 

resultados 

Cumple 

Anexos  Proyecto de Investigación. Cumple 

Instrumentos de Investigación aplicados.  Cumple 

Evidencias gráficas del proceso 

investigativo. 

Cumple 

Plan de gestión administrativa, financiera 

para implementar la carrera. 

Cumple 
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CATEGORÍA REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

Inventario de capacidades físicas instaladas 

para el desarrollo de la carrera. 

Cumple 

Evidencias gráficas de capacidades físicas 

instaladas. 

Cumple 

Matriz de perfiles académicos de docentes y 

administrativos. 

Cumple 

1. Plan de Estudios 
CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

1. Aspectos de 

Presentación 

  

1.1 Portada  Parte superior debe aparecer membrete y 

logotipo de Universidad. 

Cumple 

En el centro debe anotar proyecto de plan 

de estudio de la carrera. 

Cumple 

Código de la carrera. Cumple 

Unidad responsable del proyecto. Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

1.2 Tabla de Contenido Capítulo  Cumple 

 Incluye el número de página en que se 

encuentran los capítulos 

Cumple 

1.3 Datos generales de la 

carrera  

  

1. INTRODUCCIÓN Antecedentes del plan  Cumple 

Aportes de instituciones y organizaciones 

e individuos especializados 

Cumple 

Viabilidad para implementación del Plan Cumple 

Limitantes para implementación del Plan  Cumple 

Explicación del documento Cumple 

2. Marco Teórico Fundamentación científica de la disciplina 

de la carrera  

1. En cuanto a la 

Fundamentación 

Científica de la 

carrera, en la 

página 17 exponen: 

“Hay que 

reconocer que este 

técnico 

universitario no 

solo colabora con 

los profesionales 
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

de la arquitectura, 

sino que tiene las 

habilidades y 

competencias 

necesarias o 

parecidas para 

trabajar en el 

ámbito de la 

arquitectura como 

de la ingeniería y 

hasta en el ámbito 

del diseño 

industrial u otras 

ramas como 

ingenierías en 

sistemas sanitarias 

o eléctricos, etc.”, 

se recomienda ser 

más concretos y 

apegarse a las 

competencias que 

tendrá, 

anteriormente 

mencionan que las 

funciones del 

técnico serán de 

asistencia pero en 

este párrafo se 

entiende que este 

técnico no solo 

puede  colaborar 

sino también que 

tiene las 

competencias 

necesarias para 

desempeñarse en la 

arquitectura y en 

varias ingenierías. 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas Cumple 

Justificaciones político-educativas Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica  Cumple 

3. Perfil Profesional del 

Graduado  

Perfil de ingreso Cumple 

Perfil de egreso Cumple 

4. Estructura del Plan  Generales Cumple 

 Específicos  Cumple 
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

 Asignaturas de formación general Cumple 

 Asignaturas de formación específica 2. En cuanto a los 

espacios de 

aprendizaje de 

formación 

específica luego de 

la revisión y en 

comparación con el 

Mapa Funcional de 

la Tabla 10. Página 

88, se hacen las 

siguientes 

observaciones: 

a. En la asignatura 

OC55411 Espacio 

de aprendizaje: 

Técnicas de 

Presentación, en la 

unidad didáctica: 

Estructura de 

Techos 

consideramos que 

los verbos 

utilizados Diseña y 

Modifica en el 

objetivo de 

aprendizaje no 

están acordes a la 

competencia del 

técnico dado que 

estas  son 

competencias de un 

Arquitecto o 

Ingeniero de 

acuerdo a las 

necesidades del 

proyecto, 

sugerimos cambiar 

el verbo por 

conocer. 

b. En la asignatura 

OC5547 Espacio 

de aprendizaje: 

Procesos 

Constructivos, en 

cuanto al contenido 

conceptual: La 

clasificación de los 

suelos y la 

supervisión de la 

ejecución  de 

trabajos y sus 

procesos en los 

proyectos y los 

aspectos de 
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

seguridad son 

competencias de un 

Arquitecto o 

Ingeniero. 

c. En cuanto a la 

asignatura de 

Instalación de 

Edificaciones I 

código OC55410 

consideramos que 

el contenido es 

muy ambicioso si 

tomamos en cuenta 

que este mismo 

contenido 

corresponden a las 

asignaturas de 

instalaciones 

sanitarias e 

instalaciones 

hidráulicas del plan 

de estudio de la 

carrera de 

ingeniería civil y 

que cursa un 

estudiante de 3 a 4 

año de carrera 

debido a que antes 

debe cumplir 

ciertos requisitos 

que le permitan 

alcanzar las 

competencias 

necesarias para 

comprender estos 

temas. 

d. En las asignatura 

OC5547 Espacio 

de aprendizaje 

Instalación de 

Edificaciones II la 

asignatura tiene 

como objetivo 

enseñarles a 

diseñar y calcular 

cargas y a partir de 

ahí diseñar los 

elementos de un 

circuito, además de 

ofrecer métodos y 

procedimientos 

para proyectar y 

construir 

instalaciones 

eléctricas, de 

ventilación y 
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

climatización sin 

embargo 

consideramos que 

estas son 

competencias 

exclusivas de un 

ingeniero eléctrico 

que requieren más 

que una asignatura 

para todos los 

objetivos aquí 

planteados. 

3. Luego de la 

revisión de los 

objetivos del 

Técnico 

Universitario en 

Dibujo de Obras 

Civiles y 

Construcción: 

Consideramos que 

debe revisarse el 

contenido de las 

asignaturas: 

Procesos 

Constructivos e 

Instalaciones de 

Edificaciones 1 y 2 

por las 

observaciones ya 

mencionadas en el 

inciso b, c y d dado 

que el objetivo de 

este técnico es de 

acompañamiento al 

ingeniero y 

arquitecto y estas 

asignaturas ya 

forman parte del 

pensum de ambas 

carreras.     

 Asignaturas electivas Cumple  

 Distribución de asignaturas por periodo 

académico 

Cumple 

 Flujograma de asignaturas Cumple  

 Descripciones mínimas por asignaturas Cumple  

 Tabla de equivalencia (pregrado) Cumple  

 Asignaturas por suficiencia (pregrado) Cumple  

 Requisitos de graduación  Cumple  
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

 Recursos para la ejecución del plan 

(Humanos, físicos, materiales, financieros, 

acuerdos, Convenios, biblioteca, 

laboratorios)  

Cumple  

 Plan estratégico de implementación de la 

carrera. 

Cumple  

Observaciones Generales: 

 

Dictamen: Se emite dictamen favorable con observaciones y se recomienda que la 

incorporación de las mismas sea verificada por el Departamento Técnico de la 

Dirección de Educación Superior. Vicerrectoría Académica.” 

 

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de creación y 

funcionamiento de la carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción en el Grado 

Académico de Técnico Universitario de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC; para implementarse en UNITEC Tegucigalpa, en su Dirección de TEC-

VOC en la Modalidad Presencial; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico 

Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la 

carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción en el Grado Académico 

de Técnico Universitario de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC; para implementarse en UNITEC Tegucigalpa, en su Dirección de 

TEC-VOC en la Modalidad Presencial. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el 

presente Dictamen.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 27 de octubre de 2017. 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA” 
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“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE  DIBUJO DE OBRAS CIVILES 

Y CONSTRUCCIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO 

UNIVERSITARIO,  DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMÉRICANA (UNITEC) PARA DESARROLLARSE EN EL 

CAMPUS UBICADO EN LA CIUDAD DE TEGUCÍGALPA, M.D.C. 

 

OR-DES- 855-04-2018 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con 

fundamento en los Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, 

Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 

los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y el 

reglamento para estudios Técnicos, en atención a las responsabilidades que le compete 

en relación a la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del Plan 

de Estudios de la carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción en el Grado 

Académico de Técnico Universitario, presentada por la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC. En  el proceso, se han presentado observaciones a la 

documentación que sustentan la solicitud, se han realizado supervisiones in situ en 

Tegucigalpa y San Pedro Sula, se ha conocido el Dictamen favorable del Consejo 

Técnico Consultivo, y se han llevado a cabo varias reuniones de trabajo con el 

personal técnico de gestión curricular de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC en consecuencia se presenta la Opinión Razonada para resolución del 

Consejo de Educación Superior. 

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

1. El Consejo de Educación Superior de Honduras, mediante Acuerdo No.3462-

311-2017 del 20 de marzo, 2017 admitió la solicitud de aprobación y 

funcionamiento de la carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción en 

el Grado Académico de Técnico Universitario de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para Tegucigalpa y San Pedro Sula. 

2. El Consejo Técnico Consultivo en sesión 314 del 27 de octubre de 2017, emitió 

el Dictamen No. 873-314-2017 mediante el cual recomienda al Consejo de 

Educación Superior, aprobar la creación y el funcionamiento de la carrera de 

Dibujo de Obras Civiles y Construcción en el Grado Académico de 

Técnico Universitario(TU-05), para la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC. 

3. La Dirección de Educación Superior en cumplimiento del mandato del Consejo 

de Educación Superior, realizó la supervisión y evaluación pertinente al 

campus central con ubicación en Tegucigalpa M.D.C., verificando las 

potencialidades en infraestructura, tecnologías. planificaciones y laboratorios 

propuestos por la UNITEC para desarrollar la Carrera en mención.  La 

Comisión de Supervisión concluyó la pertinencia para la creación y 

funcionamiento de la carrera debido a la potencialidad en infraestructura física 
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adecuada para procesos educativos universitarios, tecnología, biblioteca, 

planificación académica y propuesta docente presentada. 

 

III. GENERALIDADES DE LA CARRERA PROPUESTA 

Tabla No. 1 
 

CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 

Nombre de la Carrera Dibujo de Obras Civiles y Construcción 

Acreditación Técnico Universitario en Dibujo de Obras Civiles y Construcción 

Grado Académico Técnico Universitario  

Código TU-05 

Número de Asignaturas  29 

Créditos 96 créditos  

Modalidad de Estudio Presencial 

Carácter Terminal o Articulado Terminal 

Duración de la Carrera en años  2 AÑOS 

Duración de la Carrera  8 Períodos Académicos 

Duración del Período  11 Semanas  

Número de Períodos al Año 4 periodos académicos 

Facultad a la que Pertenece Facultad de Ingeniería y Arquitectura –FIA- 

Centro Tegucigalpa y San Pedro Sula 

Clasificación CINE 2011 

CINE 5 A-554 Educación Terciaria de ciclo corto vocacional (dos 

años, menos de tres años) . Sector: 5. Ingeniería, industria y 

construcción 

Sub sector: 58. Arquitectura y Construcción 

Año de Creación y funcionamiento  2018 

 

 

IV. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y 

EDUCATIVA DE LA CARRERA DE DIBUJO DE OBRAS CIVILES Y 

CONSTRUCCIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO 

UNIVERSITARIO 

 

Para evaluar la fundamentación de la propuesta, se realizó un análisis de los diferentes 

componentes y razonamientos fundamentales en el ámbito epistemológico, social, 

económico, político y educativo, desarrollados tanto en el diagnóstico como en el plan 

de estudios propuesto para la creación de la carrera, cuyos rasgos más importantes son: 

 

V. Fundamento Teórico: 

 

De acuerdo al Artículo 4 inciso b del Reglamento del SISEA de Educación Técnica y 

Tecnológica en el Nivel de Educación Superior (Consejo de Educación Superior, 

2016) el Técnico Universitario, pertenece al “primer grado académico de la Educación 

Superior, el cual puede ser terminal o con continuum curricular a programas de 

licenciatura. Cuenta con fundamentos disciplinares y competencias profesionales en 

todos los campos del saber. Se basa en un modelo educativo por competencias 

profesionales; del arte, la cultura, la ciencia y la tecnología. Incluye procesos de 
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investigación aplicada y gestión del conocimiento particularmente en equipos 

multidisciplinarios.” 

¿Qué es un técnico dibujante o en otros países delineante? 

Un delineante (dibujante, en algunos países) es un profesional encargado de la 

elaboración de planos técnicos utilizados en trabajos de arquitectura o ingeniería. El 

trabajo del delineante consiste en elaborar planos que muestren directrices visuales 

sobre cómo construir un producto o estructura. Estos planos incluyen detalles técnicos 

y especificar dimensiones, materiales y procedimientos. Los delineantes representan la 

información gráfica elaborada previamente por ingenieros, topógrafos, arquitectos o 

científicos mediante dibujos, bocetos, especificaciones y cálculos. (Luzzadder, 1988) 

 

VI. Fundamentación Socio-Económica de la Carrera 

El estudio realizado por parte del Proyecto Estado de la Región, en el marco de la 

elaboración del Quinto Informe Estado de la Región, con el apoyo financiero de la  

Organización Internacional del Trabajo (OIT) identifica que 2,1 millones de jóvenes 

centroamericanos se encuentran excluidos del sistema educativo y el mercado laboral 

(Programa Estado de la Nación financiamiento OIT, 2016). El mismo menciona que 

Guatemala y Honduras son los países con mayores niveles de exclusión social de la 

región, con 65% y 66% de jóvenes excluidos del sistema educativo ya sea que ni 

estudian ni trabajan, o que solo trabajan. La investigación concluye que en el 2014, 

Centroamérica contaba con unos 9,2 millones de jóvenes de 15 a 24 años, de los 

cuales la mayor proporción – un 36,3% que representa unos 3,4 millones – se ubica en 

el grupo de los que solo trabajan, una condición que, si bien implica la obtención de un 

ingreso, dadas las condiciones de falta de experiencia y bajo nivel educativo, también 

significa en la mayoría de los casos una inserción laboral precaria y de baja calidad y 

remuneración. (Programa Estado de la Nación financiamiento OIT, 2016) 

El trabajo puede mejorar el desarrollo humano cuando se adoptan políticas dirigidas a 

ampliar las oportunidades de trabajo productivo, remunerado y satisfactorio, mejorar 

las competencias y el potencial de los trabajadores y garantizar sus derechos, 

seguridad y bienestar.  

 Jóvenes que no estudian ni trabajan (% entre 15 y 24 años) 41,4% 

 Fuerza de trabajo con educación terciaria (%) 8,0 (UNDP, 2015) 

Importancia de ofrecer carreras técnicas: 

 

La razón principal que Honduras cuente con un índice de 38.8% en estudiantes 

matriculados que no siguieron sus estudios, se debe a la falta de recursos económicos 

que tiene mayor número en el área rural con 26.7% y 12.1% que resta es para el área 

urbana (UNAH, 2013).   Estas estadísticas anteriores surgen del estudio realizado por 

el Instituto de Investigaciones Económicas y Sociales de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH) y con datos de la Encuesta Permanente de Hogares 

de Propósitos Múltiples (EPHPM) del año 2013 elaborado por el Instituto Nacional de 

Estadística (INE). (Programa Estado de la Nación financiamiento OIT, 2016) 

Los graduados de la carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción de 

UNITEC serán pioneros en el país, ya que actualmente no se oferta esta carrera en 
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ninguna institución educativa superior.  Las autoridades de UNITEC han evidenciado 

su alto interés en contribuir con sus talentos y recursos para crearla con los espacios 

físicos, equipamientos y recursos docentes idóneos. Se concluye que desde el punto de 

vista económico-social, que la carrera solicitada está debidamente justificada, 

asimismo es congruente con los objetivos estratégicos del Sistema de Educación 

Superior en cuanto a aumentar la cobertura y diversificar la oferta académica en los 

centros educativos universitarios. 

 

 

VII. Justificación Político-Educativa 

 

La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, es una institución de 

educación superior con prospectiva global, lo que la conduce a pretender una 

formación sólida en el enfoque local, pero también con una visión global, que permite 

al graduado desempeñarse con propiedad a escala regional centroamericana, 

internacional y global. El diseño curricular de la carrera solicitada se ha inspirado en 

los objetivos 2 y 3 del Plan de Nación, relacionados con la pretensión de una Honduras 

Productiva, generadora de oportunidades y empleos dignos y un Estado moderno, 

transparente, eficiente y competitivo. 

 

El fundamento filosófico educativo de UNITEC parte de una mirada cosmovisiva, 

gnoseológica, lógica y sociológica de la educación, como herramientas de trabajo 

organizadas, dentro de un punto de vista epistemológico o técnico, sin ser 

necesariamente un especialista.  El docente es responsable de detectar su adecuada 

aplicación en los procedimientos planteados para el aprendizaje del estudiante, es más 

bien, la fundamentación filosófica de UNITEC orienta hacia un servicio docente 

responsable de las metas de formación profesional a cargo de la institución, en función 

de las demandas del contexto.  La visión institucional sobre el quehacer docente 

plantea tres dimensiones: el compromiso y la gestión curricular de la docencia, los 

procesos de la docencia con relación al aprendizaje centrado en el estudiante y la 

autogestión de su propio aprendizaje y el fundamento filosófico de las ciencias 

(ontológica, epistemológica y axiológica). Y un enfoque constructivista en los 

procesos de enseñanza aprendizaje. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Plan de Estudios de la carrera– UNITEC. 

 

Son nueve (9) los procesos que responden al saber y saber hacer de los docentes: 

 Conoce y tiene propiedad en los conocimientos del curso que ha de enseñar. 

 Conoce y cuestiona el pensamiento docente espontáneo 

 Adquiere conocimientos sobre el aprendizaje de las ciencias, técnicas y artes. 

 Hace una crítica fundamentada en la enseñanza habitual 

 Planifica, prepara tareas, actividades y ejercicios; diseñar recursos de aprendizaje 

interactivos y estudios de casos; y crea un clima de aprendizaje favorable. 

Pedagogía 

constructivista 

  Filosofía pragmática y 

relativa 

 Psicología genética 

 

 Didáctica Diseño del currículo por procesos cognitivos, 

subjetivos, investigativos. 

Enseñanza 

constructora 

desde los 

sentidos del 

estudiante. 
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 Enseña estratégicamente contenidos conceptuales, procedimentales y 

actitudinales de dominio técnico y de  razonamiento. 

 

La Metodología para un aprendizaje significativo incluye métodos, técnicas y 

procedimientos didácticos, cuyas experiencias de aprendizaje ayudan al desarrollo del 

proceso enseñanza, sin embargo, el modelo pedagógico constructivista, supone un 

énfasis ya no en la enseñanza, sino en el aprendizaje del estudiante, para lo cual el 

docente privilegia las actividades realizadas por los estudiantes, es decir, docente-

estudiantes hacen la construcción conjunta de conocimientos a través del diálogo.  La 

vinculación en UNITEC se sitúa en un aprendizaje basadq1|o en problemas (ABP), 

método de casos y proyectos. 

 

En conclusión, se considera que el Plan de Estudios propuesto para la carrera de 

Dibujo de Obras Civíles y Construcción en el grado académico de Técnico 

Universitario, está debidamente justificado en sus aspectos teóricos, socio-

económicos, políticos y de doctrina educativa, y normativa para que sea 

aprobada por el Consejo de Educación Superior. 

 

 

 

VIII. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL  

 

El perfil profesional del graduado de la carrera de  Dibujo de Obras Civiles y 

Construcción propuesto por la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. 

En general el perfil del graduado de UNITEC está definido por la capacidad 

profesional (aprendizaje técnico), la creatividad (emprendedores), motivación hacia el 

logro (con metas), liderazgo (con visión de futuro), ética, identificación con la realidad 

nacional, contextualización regional e internacional.  El plan de estudios amplía sobre 

las capacidades genéricas y específicas que se ofrecen al futuro graduado. Asimismo, 

en el plan de estudios se contempla la descripción del perfil ocupacional del graduado, 

quienes además de crear sus propias empresas en el campo, podrán desempeñarse en 

los cargos de asistente de Ingenieros civiles y Arquitectos:  

 

 

El ámbito de la construcción y la demanda de técnicos en esta área: 

 

En el plan de estudios UNITEC, argumenta que la industria de la construcción ha 

tenido un auge en los últimos años, ampliándose así la inversión en este rubro aquí el 

gráfico muestra el porcentaje de la inversión por diferentes destinos donde 

encontramos que la mayor inversión hasta el 2010 fue en el área residencial y 

comercial, y se puede evidenciar por el alto porcentaje de edificios de viviendas, 

oficinas y comercios en altura que se han desarrollado en ambas ciudades principales. 

 

Cuadro No. Inversión en Construcción según Destino Años 2002-2012 
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Fuente: Cámara de la Industria de la Construcción 2015. Plan de Estudios.TU.05. UNITEC. Pag.27 

 

Se concluye que UNITEC ha identificado claramente el campo profesional de los 

graduados de la carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción, el cual 

apunta al apoyo para el desarrollo de la industria de la construcción. 

IX. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 

APERTURA DE CARRERAS  

 

Se realizó el proceso de verificación de indicadores y estándares básicos para la 

creación y apertura de la carrera solicitada por la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, se comprobó que esta institución cuenta con 

infraestructura física y tecnológica adecuada didácticamente y organizativamente 

suficiente para la gestión currícular de la carrera, con planta docente con perfil 

profesional  especializado en el área de Dibujo de Obras Cíviles y Construcción, 

Ingeniería de la construcción y Arquitectura, ciencias sociales y de la comunicación   

 

Dimensión de Infraestructura y equipamiento 

 

UNITEC en diferentes procesos de seguimiento ha evidencia que en el campus 

principal ubicado en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C., cuenta con los espacios 

académicos y tecnológicos siguientes: 

 

1. Aulas amplias y adecuadamente iluminadas, dotadas de pizarras, televisores, 

computadoras con acceso a Internet, proyectores y pantallas, que le permiten al 

estudiante comodidad en el aprendizaje 

2. Laboratorio de computación   

3. Centro de información y documentación, biblioteca hemeroteca; CRAI 

4. Laboratorio de Simulación, 
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5. Polideportivo, Auditorio. Centro del estudiante y cafetería, Tienda estudiantil, 

Enfermería; 

6. Oficinas y salas de sesiones; 

7. Áreas verdes, Estacionamiento. 

En lo que respecta a los materiales y equipos UNITEC posee y tiene a la disposición 

del estudiante lo siguiente: 

 Recursos Básicos 

 

UNITEC dispone de recursos que son de uso general por los estudiantes de todas las 

carreras, incluyendo los siguientes: 

 

RECURSO 

DIDÁCTICO 

DESCRIPCIÓN INDICADOR PARTICULAR 

Aula de clases 

El aula de clases está diseñada para un aprendizaje 

con grupos de hasta 35 alumnos. El aula cuenta con 

todos los recursos para actividades que requieran el 

uso de la multimedia. 

Pizarra de formica 

Computadora para el docente 

Internet por red física e inalámbrica 

Proyector 

Sistema Electrónico de Asistencia 

Herramientas de 

Colaboración 

Se provee al estudiante con las herramientas 

necesarias para la colaboración fuera de clase como 

ser correo electrónico, chat, foros en línea y 

plataforma virtual. Todos los campus tienen una 

cobertura casi al 100% Wi-Fi disponible para 

docentes y estudiantes. 

Correo electrónico institucional 

Calendario institucional 

Documentos compartidos 

Chat 

Plataforma de internet para 

compartir archivos, tareas, enlaces 

Foros en línea 

Visualización de Calificaciones 

Campus Wi-Fi 

Laboratorios de 

Cómputo 

Los laboratorios de cómputo están diseñados para el 

aprendizaje de herramientas ofimáticas como ser 

Microsoft Word, Excel, PowerPoint, Outlook, Access 

y los fundamentos de Internet. 

6 Laboratorios con 20 a 30 

Computadoras (Tegucigalpa) 

4 Laboratorios con 20 a 30 

Computadoras (San Pedro Sula) 

7 Laboratorios con 15 a 20 máquinas  

Software 

Se cuenta con una alianza con Microsoft mediante el 

Microsoft IT Academy (Academia de Tecnologías de 

Información de Microsoft) lo cual permite acceso a 

licencias del software de dicha compañía en los 

laboratorios. 

Adicionalmente se cuenta con el Microsoft Campus 

Agreement (Acuerdo de Campus de Microsoft), el 

cual permite otorgar licencias a los alumnos en los 

principales productos de Microsoft a un bajo 

costo.Finalmente muchas de las herramientas que se 

utilizan son de fuente abierta. 

Membrecía Microsoft IT Academy 

 

Microsoft Campus Agreement 

Bibliografía digital 

Adicionalmente se cuenta con el Centro de Recursos 

de Aprendizaje  e Investigación (CRAI) el cual está 

suscrito a varias revistas especializadas. 

Sistema CRAI, Springer Link, 

Proquest 

E-brary, E-libro, Wiley 
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RECURSO 

DIDÁCTICO 

DESCRIPCIÓN INDICADOR PARTICULAR 

Recurso Imagen 

Bibliotecas Virtuales 

y Revistas 

Especializadas:Spring

erLink,Proquest 

e-libro, e-brary, 

Wiley 

 

Alianzas: Microsoft 

IT Academy Cisco 

Networking Academy 

Sun Academic 

Initiative 

 

 

 

 Evidencias gráficas de las capacidades físicas generales instaladas 

Aulas 

X. Computadora, Proyector, Pizarra, Internet, CD-ROM 

XI. Multimedia, Capacidad 35 Alumnos 

 

Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI): 

XII. Biblioteca, Hemeroteca 

XIII. Acceso a Biblioteca Virtual 

XIV. Áreas de Estudio Grupal 

 

Biblioteca de estantería abierta, búsqueda de información desde las terminales 

de búsqueda por medio del catálogo en línea. 

Cubículos de estudio individual tercera planta 

 

 

 

 

Sala de estudio grupal tercera planta y Sala de estudio grupal primera planta 
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Sala de estudio con mobiliario moderno ergonómico. 

 

 

Herramientas de Colaboración 

XV. Correo Electrónico 

XVI. Chat 

XVII. Acceso a Calificaciones 

 

Laboratorios de Cómputo: 

XVIII. Microsoft Office 2007 

XIX. Microsoft Project 

 

 

Fuente: Plan de Estudios. T.U.05.UNITEC  

Laboratorio de Infraestructura, actualmente en cada campus: 

XX. 3 Servidores DELL, 1 Servidor SUN UNIX 

XXI. 18 Computadoras con Linux y Windows, Software de 

servidor Windows 2008 

XXII. Otro software de servidores propietario y Open Source 

XXIII. Software de Virtualizazión, 6 Router Cisco 2800 

XXIV. 6 Switches Cisco 2600, 9 Equipo Inalámbrico Linksys 

XXV. Materiales y Equipo para cableado Estructurado, IBM 

Power 6 (última versión de AS/400), Rack, Firewall, Storage Área 

Network (SAN). 

 

 

Áreas deportivas generales 

 

                   

 

El desarrollo de la Carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción representa a 

UNITEC inversiones exclusivas en instalaciones de aulas, talleres de dibujo, software 

y equipos, evidenciadas en la visita de supervisión hecha por personal técnico de la 

Dirección de Educación Superior.  

 Los Recursos Humanos Docentes: 
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La carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción estará coordinada por la Ing. 

Bélgica Quiroz y contará con un cuerpo docente con el perfil pertinente acorde a la 

malla curricular, a continuación presentamos 17 perfiles de 40 propuestos: 
 

N. 
NOMBR

E 

N° DE 

IDENTI
DAD 

ESTUDIOS 

PREGRADO 

ESTUDIO
S 

POSTGR

ADO 

REGISTR

O DE LA 
UNAH 

VALIDACI
ÓN DE 

TÍTULOS Y 

GRADOS 
No. De 

Coleg. 

EXPERIENCI

A DOCENTE 
EN EL N.E.S. 

POSIBLE 

ASIGNAT
URA 

  
  

Recon 
Inc
orp 

1 

Ela 

Suyapa 

Valladar
es 

0801 
1969 

07196 Ing. 

Electricista 
Industrial 

(UNAH) 

Maestría 

en 

Ciencias 
en 

Ingeniería 

Eléctrica 

No. 0070 
folio 0070 

tomo I 

Tegucigalp
a, M.D.C. 

26 de 

mayo de 
1999 

Si 
N/
A 

CIMEQ 
1351 

23 años 

Instalacione

s de 

Edificacion
es I 

  

Instalacione

s de 
Edificacion

es II 

  

2 

Roberto 
René 

Ruiz 

Flores 

0101 

1977 
01332 

Lic. en 
Arquitectura 

(UJCV) 

Pasante de 

la 

Maestría 
en 

Dirección 

Empresari
al 

No. RT. 
7510-12-

2004 Folio 

009 Tomo 
XVI 

Tegucigalp

a, M.D.C. 
1 de marzo 

de 2005 

Si 
N/

A 

CAH 

782 
10 años 

Taller de 

Dibujo 
Técnico 1 

  

Taller de 

Dibujo 
Técnico 2 

3 

Ludwig 
Aguilar 

Frech 

  
Licenciado 

en 

Arquitectura 

N/A 

N°028, 
folio 028, 

tomo 

XXXIII 

Si 
N/

A 

CAH-

LV-1203 
1 año 

Concepto 
Geométrico

s 

  

Técnicas 

Geométrica
s 

4 

José 

Daniel 
Torres 

Flores 

0801 

1981 

01940 
Lic. en 

Arquitectura 

(UJCV) 

Master en 

Diseño, 
Gestión y 

Dirección 

de 
Proyectos 

(UIB) 

No. RT. 

18769-11-
10 Folio 

168 Tomo 

XXXVIII 
Tegucigalp

a, M.D.C., 

3 de 
noviembre 

del 2010  

Si 
N/
A 

CAH-

LIV-

1112 

2 años 

BIM y 

Estandariza

ción 

  

Ilustración 

Digital 

  

  

5 

Dennisse 

Cruz 
Lozano 

0801 

1987 
08552 

Lic. en 

Arquitectura 
(CEDAC) 

Master en 
Diseño y 

Habitat 

(Elisava) 

No. RT. 

20450-05-
11 Folio 

349 tomo 
XLI 

Tegucigalp

a, M.D.C., 

11 de 

mayo de 

2011. 

Si 
N/

A 

CAH 

1330 
4 años 

Dibujo 

Multivista y 
Perspectiva

s 

  

  

  

6 

Djanira 

Santos 

0801 

1977 
14157 

Ingeniera de 
la 

Construcción 

(UCJV) 

N/A 

No. RT. 
10302-09-

2006 Folio 

301 Tomo 
XXI 

Tegucigalp

a, M.D.C. 
21 de 

febrero del 

año 2007. 

Si 
N/

A 

CIH-

4143 
16 años 

Taller de 
Planos 

Estructurale

s 

  

Taller de 

Planos 

Ingenieriles 

  

  

7 

Eddy 

Manfred

o 
Matamor

os 

Banegas 

0801 

1982 

10758 

Ingeniero 
Civil 

Maestría 
en 

Administr

ación de 
Proyectos 

N°19, 

folio 19 
Tomo 

XXVIII 

Si 
N/
A 

CICH-
4425 

1 año 

Criterios 

Estructurale

s 

8 

Alejandr

a 

Melissa 
Padilla 

0801 
1970 

03739 

Lic. en 
Arquitectura 

(UJCV) 

Maestría 

en 

Planificaci
ón 

No. RT. 

4064-04-

2001 Folio 
061 Tomo 

Si 
N/

A 

CAH 

602 
10 años 

Taller de 

Planos 

Arquitectón
icos y 
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N. 
NOMBR

E 

N° DE 
IDENTI

DAD 
ESTUDIOS 

PREGRADO 

ESTUDIO

S 

POSTGR
ADO 

REGISTR
O DE LA 

UNAH 

VALIDACI

ÓN DE 

TÍTULOS Y 
GRADOS 

No. De 

Coleg. 

EXPERIENCI
A DOCENTE 

EN EL N.E.S. 

POSIBLE 
ASIGNAT

URA 

  
  

Recon 
Inc

orp 

Carías Regional y 

Urbana 

IX 

Tegucigalp
a, M.D.C., 

10 de 
mayo del 

año 2001 

Constructiv

os 

  

Práctica 

Profesional 

  

9 

Dunia 

Suyapa 

Urquía  

0501197
400390 

Lic. en 
Arquitectura 

(USAP) 

Maestría 
en 

Desarrollo 

Local y 
Turismo 

(Unitec) 

-
Especialid

ad en 

Gestión 
del 

Patrimoni

o para uso 
Turísticos 

 

No. RT-

1941-09-

98 Folio 
437 Tomo 

IV 

Tegucigalp
a, M.D.C. 

18 de 

septiembre 
de 1998 

Si 
N/

A 

CAH 

468 
9 años 

Directrices 
de Diseño 

  

Presentació

n de 
Anteproyect

os 

 

10 

Roberto 
Elías 

Granado

s Chahín 

0301 

1989 
00728 

Ingeniero 
Civil 

Maestría 

en  
Ciencias 

en 

Recursos 
Hidráulico

s 

N°020, 

folio 002, 
Tomo 

XXXIII 

Si 
N/
A 

CICH-
6051 

1 año 

Procesos 

Constructiv
os 

   

11 

Jocelyn 

Michelle 
Rivera 

Laínez 

0801 

1986 

03820 
Ingeniería 

Civil 

Maestría 

en 

Administr
ación de 

Proyectos 

RT-15514-
21-, Folio 

013, Tomo 

XVI 

Si 
N/

A 

CICH 

4430 
1 año 

Cuantificaci

ón de Obras 

y 
Presupuesto 

  
  

12 

Carlos 

Enrique 

Buck 
Moncada 

0801 
1992 

08096 Ingeniería 

Civil 

Cursando 

Maestría 

en Gestión 
de 

Energías 

Renovable
s 

N°01449, 

Folio 165, 

Tomo 
XXXVIII 

Si 
N/

A 

CICH 

6764 
1 año 

Taller de 

Planos 

Estructurale
s 

  

  

  

13 

Leslie 

Benicia 
Arévalo 

Santos 

0801 

2002 

11919 Ingeniera 

Civil 
N/A 

N° 06241, 

Folio 457, 

Tomo 

XLVII 

Si 
N/

A 

CICH 

6888 
1 año 

Taller de 

Planos 

Ingenieriles 

  

  

  

14 

Sonia 
Paola 

Oyuela 

0801 
1989 

04068 

Licenciada en 

Psicología 

con 
Orientación 

Empresarial 
CEUTEC 

N/A 

N.06399, 
Folio 115, 

Tomo 

XLVIII, 
Fecha 16 

de 
septiembre 

de 2015 

Si 
N/
A 

16-2850 2 

Ética 

Profesional 

  

  

  

15 

Noelia 

Marissa 

Núñez 

0801 

1983 

03782 

Licenciada en 

Mercadotecni

a 

N/A 

N°05438, 
folio 344, 

tomo 

LXIII 
Fecha 18 

de Enero 

de 2017 

Si 
N/

A 

En 

proceso 
1 

Emprendim

iento y 
Gestión de 

Carrera 

  

 
  

Técnico 

Universitario 
en 

Administraci

ón 

  

  

16 
Ana 

Cecilia 

0405 

1994 

Lic. en la 

Enseñanza 
N/A 

No. 00777 

Folio. 183 
Si 

N/

A 
26883 1 

Comunicaci

ón Oral y 
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N. 
NOMBR

E 

N° DE 
IDENTI

DAD 
ESTUDIOS 

PREGRADO 

ESTUDIO

S 

POSTGR
ADO 

REGISTR
O DE LA 

UNAH 

VALIDACI

ÓN DE 

TÍTULOS Y 
GRADOS 

No. De 

Coleg. 

EXPERIENCI
A DOCENTE 

EN EL N.E.S. 

POSIBLE 
ASIGNAT

URA 

  
  

Recon 
Inc

orp 

Romero 

Flores 

00289 del Español  Tomo. 

LIV fecha 
8 de marzo 

del 2016 

Escrita 

  
  

17 

Fanny 
Carolina 

Figueroa 

Flores 

0801 

1977 
10314 

Ing. En 

Sistemas 
Computacion

ales 

N/A 

N.05059 

FOLIO.46

5 TOMO. 
LXII 2 de 

noviembre 

del 2016 

Si 
N/
A 

En 
proceso 

1 

Ofimática 

Avanzada 

  
  

Fuente: UNITEC. Tu.05.Plan de Estudios. 2018 

 

 

Los perfiles docentes presentados en el contexto de la creación y funcionamiento 

del Técnico Universitario Dibujo en Obras Civiles y Construcción en 

consecuencia lo evaluamos como pertinente. 

 

 

 

XXVI. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

 

 

 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 

 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No. 873-314-2017 de 27 de 

octubre, 2017, en las observaciones la Comisión de Dictamen del CTC comprobó 

el cumplimiento de las observaciones emitidas a la propuesta de creación y 

funcionamiento de la carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción en el 

grado de Técnico Universitario. En consecuencia el Consejo Técnico Consultivo 

recomienda al Consejo de Educación Superior, aprobar la carrera solicitada y su 

respectivo Plan de Estudios. 

 

 

 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

La Dirección de Educación Superior, en el proceso de asesoría y acompañamiento 

brindado a la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, revisó los 

documentos presentados brindando las observaciones de mejora y adecuación a 

los criterios y estándares que platea la normativa, sobre los contenidos del 

diagnóstico, plan de estudios y la planta docente. La Dirección de Educación 

Superior también invitó a docentes especialistas de la UNAH, quienes también 

presentaron sus observaciones técnicas. La UNITEC actualizó y presentó los 

documentos en base a las observaciones técnicas y legales. 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

612 
 

VIII. CONCLUSIONES 

 

1. La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, solicitó en legal y 

debida forma al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de la carrera Dibujo de Obras y Construcción en el Grado 

Académico de Técnico Universitario, para funcionar en la campus central 

ubicado en Tegucigalpa M.D.C. y en su Centro Regional en San Pedro Sula, 

ambas para la modalidad educativa presencial. 

 

2. La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, cumple con los 

criterios y estándares técnico-pedagógicos generales para la apertura de la 

carrera solicitada, requerimientos específicos como aula-talleres y laboratorios 

tecnológicos disponibles para el inicio de la carrera después de su aprobación. 

El cumplimiento de los estándares han sido verificados a través de los procesos 

de supervisión y evaluación “in situ”, por el personal técnico de la Dirección de 

Educación Superior y Especialistas en la disciplina que fundamenta la 

disciplina. 

 

 

3. El plan de Estudios de la carrera ha sido fundamentado en sus aspectos 

epistemológicos, legales, técnico-pedagógicos, económicos, políticos y 

sociales, y cumple con los criterios establecidos para ofrecerse a través de la 

modalidad presencial. 

 

4. La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, cuenta con un cuerpo 

docente especializado, formado a nivel de Licenciatura y de maestría como 

Ingenieros, arquitectos, diseñadores gráficos, dibujo, investigación, 

matemáticas, profesionales de las artes plásticas, marketing, comunicación 

y publicidad, diseñadores gráficos. Así como profesionales para las áreas 

de formación general en ciencias sociales y ciencias de la comunicación. 
 

5. La intensidad del esfuerzo académico del estudiante estimado para el número 

de unidades valorativas (96 créditos), y 1,720 horas académicas (70 minutos 

hora clase) en un periodo de 2 años, el cálculo se realiza sobre la base de 

períodos académicos de 11 semanas de conformidad con los Arts. 59 y 60 de 

las Normas Académicas de Educación Superior.  La Universidad de 

Tecnológica Centroamericana es responsable de dar cumplimiento en la 

ejecución de la carrera del total de las unidades valorativas establecidas y del 

esfuerzo académico que éstas demandan según la Ley. Los Bloques de 

conocimiento que se plantean el Plan de estudio son; 

 
 

Bloque de conocimiento No. De 

Asignaturas 

Horas  

Académicas 

Créditos % 

Formación general 7 330 22 23 

Dibujo Técnico Constructivo 8 805 35 37 

Directrices de Diseño y Expresión 

Gráfica 
4 165 11 11 

Administración de Obras 3 105 7 7 

Construcción y Estructuras 4 180 12 13 

Geometría y Perspectiva 3 135 9 9 

Total 29 1720 96 100 

         Fuente: UNITEC. Plan de Estudios. Flujograma.TU.05.2018 
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6. Los procesos de investigación y de vinculación, son referidos en proyectos de 

clase, de graduación y práctica profesional supervisada que es de 400 horas .La 

lógica de estos procesos se visualizan en el esquema siguiente: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
F
u

ente: UNITEC.TU.05. Plan de Estudio. 2018 

 
 

 

7. El perfil del profesional del técnico en Dibujo de Obras Civiles y Construcción 

es para desempeñarse en el área de formación técnica profesional como asistente 

de profesionales de la Ingeniería y el Arquitectura, así como para emprender 

proyectos personales. 

 

 

 

IX RECOMENDACIONES 

 

 

En consecuencia, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 

Educación Superior; 

 

1) Aprobar la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Dibujo 

de Obras Civiles y Construcción en el Grado Académico de Técnico Universitario 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para desarrollarlo en la 

modalidad presencial, en el Campus Central de la Universidad en la Ciudad de 

Tegucigalpa M.D.C. 

 

2) Qué la Dirección de Educación Superior realice el seguimiento al proceso de 

gestión curricular del plan de estudio para verificar el cumplimiento de los 

estándares y criterios para la educación superior en un término de un año. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 24 de abril, 2018 

 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
OJMP/RES/AVA 

 

A N E X O S 

 

Distribución de Espacios de Aprendizaje por Período Académico 

V
in

cu
la

ci
ó

n
 

U
n

iv
er

si
ta

ri
a 

 

Segmentos y zonas de 
influencia: 

- Empresas 

constructoras 
- Organismos de 

cooperación externa en 

el ámbito de 
construcción y 

desarrollo de 

infraestructura. 
- Departamento de 

Infraestructura de 

diferentes instituciones. 

 

 

 

 

 

 

  

 Docentes y 
estudiantes de las 

asignaturas de: 

In
ve

st
ig

ac
i

ó
n
 

R
e

sp
o

n
sa

b
il

id
ad

 S
o

ci
al

 

U
n

iv
e

rs
it

ar
ia

  Comunicación Oral y Escrita 

 Directrices de Diseño 

 Procesos Constructivos 

 Técnicas de Presentación 

 Presentación de 

Anteproyectos 

 Tramitología 

Líneas de acción investigativas: 
1. Diseño 

2. Procesos Constructivos 

3. Proyectos 
4. Normas Municipales y Urbanas 
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I A
Ñ

O

I P
ER

ÍO
D

O
II 

PE
R

ÍO
D

O
III

 P
ER

ÍO
D

O
IV

 P
ER

ÍO
D

O

II 
A

Ñ
O

V
 P

ER
ÍO

D
O

V
I P

ER
ÍO

D
O

V
III

 P
ER

ÍO
D

O

TALLER DE DIBUJO TÉCNICO 1

Créditos: 14

Total Horas: 210

Técnico Universitario en Dibujo de Obras Civiles y Construcción

V
II 

PE
RÍ

O
D

O

Horas: 60

OC5541 Taller: 60 h

Créditos: 4

CONCEPTOS GEOMÉTRICOS

OC5542 Prácticas: 30 h

Horas: 45 Créditos: 3

OFIMÁTICA AVANZADA

Horas: 45

LCCT101 Prácticas: 45 h

Créditos: 3

Créditos: 13

Total Horas: 195

COMUNICACIÓN ORAL Y 
ESCRITA

ESPT100

Horas: 60 Créditos: 4

FILOSOFÍA Y ÉTICA 
PROFESIONAL

Horas: 45

FILT101

Créditos: 3

DIRECTRICES DE DISEÑO

Horas: 45

OC5545 Taller: 45 h

Créditos: 3

Créditos: 13

Total Horas: 195

Créditos: 12

Total Horas: 180

Créditos: 12

Total Horas: 180

TALLER DE DIBUJO ASISTIDO 
POR COMPUTADORA 3D

Horas: 60

OC55417

Créditos: 4

Créditos: 12

Total Horas: 180

EMPRENDIMIENTO Y GESTIÓN 
DE CARRERA 

Horas: 45

EMPT200

Créditos: 3

Créditos: 12

Total Horas: 180

PRÁCTICA PROFESIONAL*

Horas: 400

OC55422

Créditos: 8

Prácticas: 400 h
Créditos: 8

Total Horas: 400

*Requisito: Haber aprobado todas 
las Asignaturas del I a VII período o 
82 créditos

TU-05

MATEMÁTICA APLICADA

Horas: 45

MATT104 Prácticas: 25 h

Créditos: 3

TALLER DE DIBUJO TÉCNICO 2

Horas: 60

OC5543 Taller: 60 h

Créditos: 4

TÉCNICAS GEOMÉTRICAS

OC5544 Prácticas: 30 h

Horas: 45 Créditos: 3

TALLER DE DIBUJO ASISTIDO 
POR COMPUTADORA 2D

Horas: 60

OC5546 Lab: 60 h 

Créditos: 4

PROCESOS CONSTRUCTIVOS

Horas: 45

OC5547

Créditos: 3

Prácticas: 30 h

DIBUJO MULTIVISTA Y 
PERSPECTIVA

OC5548 Prácticas: 30 h

Horas: 45 Créditos: 3

TALLER DE PLANOS 
ARQUITECTÓNICOS Y 

CONSTRUCTIVOS

Horas: 60

OC5549 Lab: 60 h

Créditos: 4

INSTALACIONES DE 
EDIFICACIONES I

Horas: 45

OC55410

Créditos: 3

Prácticas: 25 h

TÉCNICAS DE PRESENTACIÓN

Horas: 30

OC55411

Créditos: 2

CRITERIOS ESTRUCTURALES

Horas: 45

OC55412

Créditos: 3

TALLER DE PLANOS 
ESTRUCTURALES

Horas: 60

OC55413 Lab: 60 h

Créditos: 4

INSTALACIONES DE 
EDIFICACIONES II

Horas: 45

OC55414

Créditos: 3

Prácticas: 30 h

PRESENTACIÓN DE 
ANTEPROYECTOS

Horas: 45

OC55415

Créditos: 3

TRAMITOLOGÍA

Horas: 30

OC55416

Créditos: 2

Lab: 60 h

TALLER DE PLANOS 
INGENIERILES

Horas: 45

OC55418 Lab: 45 h

Créditos: 3

CUANTIFICACIÓN DE OBRAS Y 
PRESUPUESTO

Horas: 30

OC55419

Créditos: 2

Prácticas: 20 h

BIM Y ESTANDARIZACIÓN

Horas: 45

OC55420

Créditos: 3

Prácticas: 30 h

ILUSTRACIÓN DIGITAL

Horas: 45

OC55421

Créditos: 3

Lab: 45 h

Bloques del Conocimiento Asignaturas Horas Créditos %

Formación General

Dibujo Técnico Constructivo

Directrices de  Diseño y Expresión Gráfica

Administración de Obras

Geometría y Perspectiva

Total

7

8

4

3

3

29

330

805

165

105

135

1720

22

35

11

7

9

96

23%

37%

11%

7%

9%

100%

Construcción y Estructuras 4 180 12 13%

SOCIOLOGÍA

Horas: 45

SOCT200

Créditos: 3

HISTORIA DE HONDURAS

Horas: 45

HIST200

Créditos: 3

Eje de Investigación

 

” 
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El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección 

Superior. 

 

La Arq. Rosamalia Ordoñez, miembro propietaria del Consejo de Educación Superior, 

consultó a que facultad consultaron para poder orientar la opinión razonada de la 

Dirección de Educación Superior, ya que el dibujo como tal es competencia de un 

Arquitecto y a su Facultad no fue consultada, y también quería conocer un poco más 

sobre el perfil profesional y el campo de actuación, para ver si está bien diferenciada 

sobre lo que es un Arquitecto o un Ingeniero y en este caso lo que va hacer un 

Tecnólogo, donde va llevar el accionar de este Tecnólogo. 

 

El Dr. Marlon Brevé, Rector de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

manifestó que en UNITEC, tienen la siguientes Facultad: de Ciencias Administrativas 

y Sociales, Ciencias de la Salud, Postgrado, Ingenierías y Arquitectura; este Técnico 

en Dibujo y Obras Sociales fue diseñado dentro de la Facultad de Ingeniería y 

Arquitectura; seguidamente solicitó la palabra para el Ingeniero Javier Salgado, 

Director Académico a Nivel Nacional, quien manifestó que si se tiene diferenciado el 

perfil de actuación,  del egresado de esta carrera él va ser un asistente de los ingeniero 

o arquitectos, este tecnólogo será una herramienta de apoyo de esos ingenieros o 

arquitectos que realizan sus diseños. No pretendemos que este tecnólogo sea el que 

vaya a dirigir o supervisar estos procedimientos constructivos, sino que él es una 

herramienta de apoyo para esos ingenieros civiles que necesitan plasmar de manera 

correcta en los planos o diseños las obras. Expresa que actualmente los ingenieros 

están contratando pasantes de la carrera para que le hagan estos trabajos, por lo que 

nos solicitaron que si necesitaban a alguien que posea todas las competencias para 

poder plasmar sus diseños en sus planos. Manifestó nuevamente que si está bien 

diferencia el perfil del Técnico y que será un apoyo para el Ingeniero o Arquitecto 

para dibujar esas obras, no estarán involucrados en diseñar ni mucho menos dándole 

seguimiento a esas obras que son responsabilidad del Ingeniero o del Arquitecto. 

También conocerá los procesos que hay que hacer para el trámite de permisos de 

operación por lo que asistirá a los ingenieros y arquitectos en conseguir esos 

permisos. 

 

La Arq. Rosamalia Ordoñez continuó consultando si está directamente relacionado 

con el plan de estudios de la carrera de Ingeniería o Arquitectura, tiene alguna salida 

lateral o esta enlazado con la licenciatura de Ingeniería. A lo que el Ingeniero Javier 

Salgado, le contestó que este plan de estudios está diseñado de  manera terminal. Por 

lo que la Arq. Ordoñez también manifestó que para este Técnico no se le había 

consultado a su Facultad al respecto. 

 

La MSc. Rosa Elia Sabillón, Coordinadora de la unidad de Diseño Curricular de la 

DES y miembro propietario del CES por parte de la UNAH, manifestó que este tipo 

de Técnico siempre generan polémicas, que respecto a que Unidad dio su opinión 

aclaró que en los últimos tiempos y como esta modalidad de Técnicos es nueva, la 

UNAH, tiene una Dirección de Carreras Técnicas y las propuestas de carreras técnicas 

la Vicerrectoría Académica las está enviando a esta Dirección Académica de 

Formación Tecnológica, DAFT, esta Dirección es la que se pronuncia sobre estos 

Técnicos, pero es responsabilidad de la DAFT consultar a lo interno en las unidades 

correspondiente, seguidamente procedió a explicar cómo está diseñado el plan de 

estudios, como ser la Formación General en donde es obligatorio mantener las cuatro 
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(4) asignaturas generales, la idea o el modelo de crear competencias prácticas 

especificas del área del conocimiento que se quiere manejar. La Dirección de 

Educación Superior lo que revisa es que se cumpla con el Reglamento, que hayan 

horas teóricas y prácticas que son las que deben de tener más valor porque se necesita, 

puesto que se va tratar de un Técnico. Repite nuevamente, se ve que se cumpla con 

esta reglamentación y con el dictamen del Consejo Técnico Consultivo donde varias 

universidades han participado en la revisión, también se busca información de 

especialistas. En relación a como se dictaminó en la DES, para ello solicitó la palabra 

para el Dr. Osman Martínez, Técnico de la DES, quien hizo las visitas, tanto en 

Tegucigalpa como en San Pedro Sula y revisó toda la propuesta curricular y ver como 

esta carrera técnica iba ser desarrollada. El Dr. Martínez, manifestó que visitó 

UNITEC, sedes de Tegucigalpa y San Pedro y la Dirección de Educación Superior 

cuando son temas muy específicos, dado que no se cuenta con el personal 

especializado, siempre se pide el apoyo de especialistas de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras en el Valle de Sula, en San Pedro Sula por lo que se hicieron 

acompañar de la Ing. Tania Hernández, Jesús Orellana, quienes estuvieron de acuerdo 

con todo lo que planteó en el plan de estudios y con los recursos con lo que cuenta la 

Universidad para el desarrollo de este plan de estudios de tecnólogo universitario, 

además se contó con las opiniones que hicieron los especialistas en el Consejo 

Técnico Consultivo que fueron cuatro (4) universidades que dieron dictamen 

favorable y UNITEC, con los aspectos curriculares tal como lo establece la guía para 

elaboración de planes de estudio. 

 

 

Después de haber sido ampliamente discutida el Señor Presidente del Consejo de 

Educación Superior consultó al pleno se aprueba, la cual fue aprobada por 

unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

 

ACUERDO No.3767-324-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.3462-311-

2017 del 20 de marzo, 2017, conoció y dio por recibida  la solicitud de aprobación y 

funcionamiento de la carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción en el 

Grado Académico de Técnico Universitario de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, para Tegucigalpa y San Pedro Sula. CONSIDERANDO: 

Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.873-

314-2017 y de la Opinión Razonada OR-DES-855-04-2018. de la Dirección de 

Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de 

la carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción en el grado académico de 

Técnico Universitario de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; 

para implementarse en UNITEC Tegucigalpa en su Dirección de TEC-VOC en la 

Modalidad Presencial. CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior expresa que: La Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, solicitó en legal y debida forma al Consejo de Educación 

Superior la aprobación de la creación y funcionamiento de la carrera Dibujo de 

Obras y Construcción en el Grado Académico de Técnico Universitario, para 

funcionar en la campus central ubicado en Tegucigalpa M.D.C. y en su Centro 

Regional en San Pedro Sula, ambas para la modalidad educativa presencial. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, 

cumple con los criterios y estándares técnico-pedagógicos generales para la apertura 

de la carrera solicitada, requerimientos específicos como aula-talleres y laboratorios 
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tecnológicos disponibles para el inicio de la carrera después de su aprobación. El 

cumplimiento de los estándares han sido verificados a través de los procesos de 

supervisión y evaluación “in situ”, por el personal técnico de la Dirección de 

Educación Superior y Especialistas en la disciplina que fundamenta la disciplina. 

CONSIDERANDO: Que el plan de Estudios de la carrera ha sido fundamentado en 

sus aspectos epistemológicos, legales, técnico-pedagógicos, económicos, políticos y 

sociales, y cumple con los criterios establecidos para ofrecerse a través de la 

modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, cuenta con un cuerpo docente especializado, formado a 

nivel de Licenciatura y de maestría como Ingenieros, arquitectos, diseñadores 

gráficos, dibujo, investigación, matemáticas, profesionales de las artes plásticas, 

marketing, comunicación y publicidad, diseñadores gráficos. Así como 

profesionales para las áreas de formación general en ciencias sociales y ciencias 

de la comunicación. CONSIDERANDO: Que la intensidad del esfuerzo académico 

del estudiante estimado para el número de unidades valorativas (96 créditos), y 1,720 

horas académicas (70 minutos hora clase) en un periodo de 2 años, el cálculo se 

realiza sobre la base de períodos académicos de 11 semanas de conformidad con los 

Arts. 59 y 60 de las Normas Académicas de Educación Superior.  La Universidad de 

Tecnológica Centroamericana es responsable de dar cumplimiento en la ejecución de 

la carrera del total de las unidades valorativas establecidas y del esfuerzo académico 

que éstas demandan según la Ley. Los Bloques de conocimiento que se plantean el 

Plan de estudio son; 
 

Bloque de conocimiento No. De 

Asignaturas 

Horas  

Académicas 

Créditos % 

Formación general 7 330 22 23 

Dibujo Técnico Constructivo 8 805 35 37 

Directrices de Diseño y Expresión 

Gráfica 
4 165 11 11 

Administración de Obras 3 105 7 7 

Construcción y Estructuras 4 180 12 13 

Geometría y Perspectiva 3 135 9 9 

Total 29 1720 96 100 

      

    Fuente: UNITEC. Plan de Estudios. Flujograma.TU.05.2018 

 

CONSIDERANDO: Que los procesos de investigación y de vinculación, son 

referidos en proyectos de clase, de graduación y práctica profesional supervisada que 

es de 400 horas .La lógica de estos procesos se visualizan en el esquema siguiente: 
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Fuente: UNITEC.TU.05. Plan de Estudio. 2018 

 

CONSIDERANDO: Que el perfil del profesional del técnico en Dibujo de Obras 

Civiles y Construcción es para desempeñarse en el área de formación técnica 

profesional como asistente de profesionales de la Ingeniería y el Arquitectura, así 

como para emprender proyectos personales. CONSIDERANDO: Que es atribución 

del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de 

carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 

TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de 

las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibido  y aprobado el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.873-314-2017 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-855-04-2018. de la Dirección de Educación 

Superior sobre la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera 

de Dibujo de Obras Civiles y Construcción en el grado académico de Técnico 

Universitario de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 

implementarse en UNITEC Tegucigalpa en su Dirección de TEC-VOC en la 

Modalidad Presencial. SEGUNDO: Aprobar la creación y funcionamiento del Plan de 

Estudios de la carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción en el Grado 

Académico de Técnico Universitario de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, para desarrollarlo en la modalidad presencial, en el 

Campus Central de la Universidad en la Ciudad de Tegucigalpa M.D.C. TERCERO: 

Aprobar el Plan de Estudios de la carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción 

en el Grado Académico de Técnico Universitario de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, con las siguientes características: Nombre de la Carrera: 

Dibujo de Obras Civiles y Construcción; Acreditación: Técnico Universitario en Dibujo 

de Obras Civiles y Construcción; Grado Académico: Técnico Universitario; Código: 

TU-05; Número de Asignaturas: 29; Créditos: 96 créditos; Modalidad de Estudio: 

Presencial; Carácter Terminal o Articulado: Terminal; Duración de la Carrera en 

años: 2 AÑOS; Duración de la Carrera: 8 Períodos Académicos; Duración del 

Período: 11 Semanas; Número de Períodos al Año: 4 periodos académicos; Facultad a 

la que Pertenece: Facultad de Ingeniería y Arquitectura –FIA-; Centro: Tegucigalpa y 

San Pedro Sula; Clasificación CINE 2011: CINE 5 A-554 Educación Terciaria de ciclo 

corto vocacional (dos años, menos de tres años) . Sector: 5. Ingeniería, industria y 

construcción Sub sector: 58. Arquitectura y Construcción; Año de Creación y 

V
in

cu
la

ci
ó

n
 

U
n

iv
er

si
ta

ri
a 

 

Segmentos y zonas de 

influencia: 

- Empresas 
constructoras 

- Organismos de 

cooperación externa en 
el ámbito de 

construcción y 

desarrollo de 
infraestructura. 

- Departamento de 

Infraestructura de 
diferentes instituciones. 

 

 

 

 

 

 

  

 Docentes y 
estudiantes de las 

asignaturas de: 

In
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ac
ió

n
 

R
e

sp
o

n
sa

b
ili

d
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So
ci
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e
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ar
ia

 

 Comunicación Oral y Escrita 

 Directrices de Diseño 

 Procesos Constructivos 

 Técnicas de Presentación 

 Presentación de 

Anteproyectos 

 Tramitología 

Líneas de acción investigativas: 

5. Diseño 
6. Procesos Constructivos 

7. Proyectos 

8. Normas Municipales y Urbanas 
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funcionamiento: 2018. CUARTO: Qué la Dirección de Educación Superior realice el 

seguimiento al proceso de gestión curricular del plan de estudios para verificar el 

cumplimiento de los estándares y criterios para la educación superior en un término de 

un año. QUINTO: Trasladar  la Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación 

Superior el Plan de Estudios de la carrera de Dibujo de Obras Civiles y 

Construcción en el Grado Académico de Técnico Universitario de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para que realice el registro correspondiente. 

SEXTO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC). CUMPLASE y NOTIFIQUESE. 

 

 

DÉCIMO 

SEXTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.872-314-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-

856-04-2018. DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LA CARRERA DE DIBUJO DE OBRAS CIVILES Y CONSTRUCCIÓN EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC; PARA 

IMPLEMENTARSE EN UNITEC SAN PEDRO SULA,  EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior, procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 

 

“DICTAMEN No. 872-314-2017 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley 

de Educación Superior y al Acuerdo No. 3461-311-2017, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No.311, de fecha 20 de marzo de 2017 y teniendo a la vista la 

Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de Dibujo de Obras Civiles y 

Construcción en el Grado Académico de Técnico Universitario de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC; para implementarse en UNITEC San Pedro Sula, en su Dirección de 

TEC-VOC en la Modalidad Presencial; y los documentos acompañados, se pronuncia. 

OBSERVACIONES  

POR LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, UJCV: 

“DATOS GENERALES: NOMBRE DE LA CARRERA: TÉCNICO UNIVERSITARIO 

EN DIBUJO DE OBRAS CIVILES Y CONSTRUCCIÓN, GRADO ACADÉMICO: 

TECNICO UNIVERSITARIO. NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD: UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC). MODALIDAD DE ESTUDIO: 

PRESENCIAL. CAMPUS: UNITEC SAN PEDRO SULA. OBSERVACIONES 

 
Categorías de los Planes de Estudio  Requerimientos fundamentales para el 

Análisis de Contenido de los Planes de 

Estudio 

Observa

ciones 

1. Aspectos de la Presentación  

1.1 Portada  P

arte superior debe aparecer membrete 

y logotipo de Universidad. 

 E

Cumple  
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Categorías de los Planes de Estudio  Requerimientos fundamentales para el 

Análisis de Contenido de los Planes de 

Estudio 

Observa

ciones 

n el centro debe anotar proyecto de 

plan de estudio de la carrera. 

 C

ódigo de la carrera. 

 U

nidad responsable del proyecto. 

 L

ugar y fecha 

1.2 Tabla de Contenido  I

ncluye tema y subtemas de cada 

capítulo. 

 I

ncluye el número de página en que se 

encuentran los capítulos. 

Cumple  

1.3 Datos Generales de la Carrera  E

ncontrarse después de la portada. 

Cumple  

2. I

NTRODUCCIÓN 

GENERALIDADES: 

 A

ntecedentes del Plan 

 A

portes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados. 

 V

iabilidad para implementación del 

Plan. 

 L

imitantes para implementación del 

Plan. 

 E

xplicación del documento. 

 

3. M

ARCO TEÓRICO 

FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA 

DEL PLAN: 

 F

undamentación científica de la 

disciplina de la carrera. 

Cumple 

 J

ustificaciones sociales. 

Cumple 

 J

ustificaciones económicas. 

Cumple 

 J

ustificaciones político-educativas. 

Cumple 

 N

ecesidades prácticas prioritarias 

Cumple 

 F

undamento filosófico 

Cumple 

 D

octrina pedagógica 

Cumple 

4. S

íntesis del diagnóstico 
 S

íntesis de información cualitativa y 

cuantitativa significativa, que 

justifican la creación e 

implementación de la carrera, dado 

que es una demanda real de la 

sociedad y sus diferentes actores. 

Cumple 

5. P“Base de los Objetivos del Plan y de la Cumple 
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Categorías de los Planes de Estudio  Requerimientos fundamentales para el 

Análisis de Contenido de los Planes de 

Estudio 

Observa

ciones 

erfil Profesional del Graduado Selección de Contenidos” 

 P

erfil de ingreso. 

 P

erfil de egreso. 

6. E

structura del Plan  

“Basado en los Objetivos (generales y 

específicos) y el Perfil Profesional” 

 G

enerales 

 E

specíficos  

 A

signaturas obligatorias 

 A

signaturas de formación general. 

 A

signaturas de formación específica. 

 A

signaturas Electivas. 

 D

istribución de asignaturas por 

periodo académico. 

 F

lujograma de asignaturas. 

 D

escripciones mínimas por asignaturas 

que incluyan la metodología y 

estrategias de aprendizaje y la 

metodología de evaluación adaptadas 

a la Modalidad. 

 T

abla de equivalencia (pregrado) 

 A

signaturas por suficiencia (pregrado) 

 A

signaturas que pueden ofrecer en 

periodos intensivos.  

 D

escripciones de práctica profesional 

 E

xplicación de vinculación social 

 R

equisitos de graduación 

Cumple 

  P

lan estratégico para su 

implementación, Recursos 

(Humanos, físicos, materiales, 

financieros, acuerdos, convenios, 

biblioteca, laboratorios). 

Cumple  

Considerando que las observaciones han sido atendidas se recomienda emitir DICTAMEN 

FAVORABLE. 

Firma y sello: MSc. Martha Mélida Morales, Vicerrectora Académica, Universidad José 

Cecilio del Valle.”  

 

POR LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ, UNICAH: 
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“Datos Generales: Nombre de la Carrera: Dibujo de Obras Civiles y Construcción. 

Estado Académico: Técnico Universitario. Universidad: UNITEC. Tomando en cuenta 

que se hicieron las mejoras a las observaciones realizadas a la carrera de Dibujo de obras 

civiles y construcción, el grado de Técnico Universitario y se desarrollara en los Campus de 

UNITEC en las ciudades de Tegucigalpa y la ciudad de San Pedro Sula, el dictamen es 

favorable. Firma: Dr. Misael Arguijo, Vicerrector Académico.”   

 

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 

 

“DICTAMEN: Carrera Técnico Universitario en Dibujo de Obras Civiles y 

Construcción (UNITEC) Documentos enviados: Diagnóstico y Plan de Estudios Campus 

Tegucigalpa y San Pedro Sula. Visto, revisado y analizado la segunda versión de los 

documentos enviados por UNITEC, relacionado a la Solicitud de Aprobación para Creación 

y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera Técnico Universitario en Dibujo de 

Obras Civiles y Construcción que fue revisado en primera instancia por la Facultad de 

Ingeniería, como expertos disciplinares, la DAFT fórmula las consideraciones siguientes: 

CONSIDERACIÓN 1: Los estudios diagnósticos evidencian elementos para sustentar la 

propuesta curricular, sin embargo, no se incorpora elementos relacionados a la demanda 

específica de profesionales solicitados y que permite proyectar cuantos egresados y 

promociones se requieren. CONSIDERACIÓN 2: En el documento Plan de Estudios se 

identifica la carrera como “Técnico Universitario en Dibujo de Obras Civiles y 

Construcción, CINE -5 a -554 Educación Terciaria de ciclo corto vocacional”. 

Observación: De acuerdo con esta identificación, la carrera que se propone corresponde a 

estudios de Tecnólogo, que en Reglamento del Sistema de Educación Técnica se identifica 

como el primer GRADO en la Educación Superior y debe incorporar los componentes de 

Formación General, Fundamentos científico disciplinares y Formación específica o 

profesionalizante. De acuerdo a esto se analizó que el Componente de Formación General 

Vigente para las carreras de GRADO en el Nivel de Educación Superior, comprende las 

asignaturas de Filosofía 4 C.A., Historia de Honduras 4 C.A.; Español General 4 C.A.; 

Sociología 4 C.A., de acuerdo a lo establecido en las Normas Académicas de Educación 

Superior (1992). CONSIDERACIÓN 3: Del Plan de Estudios. El análisis realizado: a.- Las 

Funciones y subfunciones del perfil de egreso. b.- La estructuración del componente de 

formación general. c.- Fundamentos científicos y disciplinares. d.- Diseño de los espacios 

de aprendizaje evidencian que la propuesta curricular se orienta a solventar múltiples 

funciones identificadas en el estudio de diagnóstico, sin delimitarlo de acuerdo a la 

especificidad que requiere la formación técnica, desarrollando con ello una comprensión 

mínima para la ocupación requerida, además de destrezas y conocimientos prácticos para 

ejercer la ocupación. Observación: De acuerdo con esta consideración la propuesta 

presentada corresponde a una carrera de la clasificación CINE -5 A -551, denominada 

Técnico Superior, sin embargo, aún requeriría delimitar el perfil y el número de funciones 

identificadas. CONSIDERACIÓN 4: La propuesta debe evidenciar convenios para la 

vinculación de la carrera. Observación: No se presentan evidencian de convenios de 

vinculación para prácticas profesionales y/o visitas de campo que permitan la vinculación 

temprana de los futuros  egresados  y el desarrollo de las competencias especificadas en el 

perfil de egreso. CONSIDERACIÓN 4: Realizar Visita de Campo respectiva, para 

constatar que la universidad proponente cuenta con las instalaciones y demás requisitos para la 

apertura e implementación de la Carrera Técnico Universitario Dibujo de Obras Civiles y 

Construcción para las ciudades de Tegucigalpa y San Pedro Sula. POR TANTO: 
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Después del análisis realizado a la versión de la documentación recibida, esta Dirección emite 

DICTAMEN NO FAVORABLE para la apertura y funcionamiento de la carrera de 

TÉCNICO UNIVERSITARIO EN DIBUJO DE OBRAS CIVILES Y CONSTRUCCIÓN para 

UNITEC Tegucigalpa y San Pedro Sula, con la recomendación que se realice el análisis 

cuidadoso de la delimitación de las funciones y subfunciones del perfil de egreso, y el 

GRADO que se pretende ofrecer. Ver consideraciones 1, 2, 3 y 4. Dado en Ciudad 

Universitario, Tegucigalpa M.D.C., a los 22 días del mes de septiembre de 2017. Firma y 

sello: Ing. Raúl López, Director Académico.”       

 

POR LA UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH, UJN: 

 

“observaciones: de la Carrera Técnico Universitario en Dibujo de Obras Civiles y 

Construcción de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) 1. Diagnóstico. 

CATEGORÍA REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO 

DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 

PRESENTACIÓN 

 Cumple 

1.1 Portada Parte superior debe aparecer membrete 

y logotipo de Universidad Solicitante. 

Cumple 

En el centro debe anotar Diagnóstico 

del plan de estudio de la carrera. 

Cumple 

Código de la carrera. Cumple 

Unidad responsable del diagnóstico. Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

1.2 Tabla de Contenido Incluye el tema y subtemas de cada 

capítulo que sistematiza diagnóstico 

Cumple 

Incluye el número de página en que se 

encuentran los capítulos. 

Cumple 

1.3 Datos Generales  Tabla de Datos generales Cumple 

2. Introducción Antecedentes del estudio Cumple  

 Explicación del proceso investigativo Cumple 

 Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados en el proceso 

investigativo. 

Cumple 

 Explicación de cómo se presenta el 

documento 

Cumple 

3. Contextualización 

Situacional Honduras 

Socioeconómica Cumple 

Educativa Cumple 
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CATEGORÍA REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO 

DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

Política Cumple 

Escenario socio-económicos 

Internacionales  

Cumple 

4. Contextualización 

Situacional 

Identificación de la Institución Cumple 

Visión y Misión Institucional Cumple 

Responsables del proyecto Cumple 

5. Marco Teórico Fundamentación científica de la 

disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas Cumple 

Justificaciones político-educativas Cumple  

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

6. Resultados de la 

Investigación  

Resultados cuantitativos y cualitativos 

articulados 

Cumple  

 Demanda real y potencial de la carrera 

o programa de estudios en base a 

opiniones de: sociedad, empleadores, 

alumnos potenciales, organizaciones 

relacionadas  

Cumple 

 Cualificación y Cuantificación de 

profesionales existente en el área 

solicitada. 

Cumple 

 Aporte significativo que harán los 

profesionales egresados de la carrera 

solicitada en la trasformación de la 

sociedad hondureña  

Cumple 

 Mercado de inserción laboral de los 

profesionales egresados  

Cumple 

 Conclusiones y recomendaciones de 

resultados 

Cumple 

Anexos  Proyecto de Investigación. Cumple 

Instrumentos de Investigación 

aplicados.  

Cumple 

Evidencias gráficas del proceso 

investigativo. 

Cumple 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

625 
 

CATEGORÍA REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO 

DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

Plan de gestión administrativa, 

financiera para implementar la carrera. 

Cumple 

Inventario de capacidades físicas 

instaladas para el desarrollo de la 

carrera. 

Cumple 

Evidencias gráficas de capacidades 

físicas instaladas. 

Cumple 

Matriz de perfiles académicos de 

docentes y administrativos. 

Cumple 

2. Plan de Estudios 
CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 

LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

1. Aspectos de 

Presentación 

  

1.1 Portada  Parte superior debe aparecer membrete 

y logotipo de Universidad. 

Cumple 

En el centro debe anotar proyecto de 

plan de estudio de la carrera. 

Cumple 

Código de la carrera. Cumple 

Unidad responsable del proyecto. Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

1.2 Tabla de Contenido Capítulo  Cumple 

 Incluye el número de página en que se 

encuentran los capítulos 

Cumple 

1.3 Datos generales de la 

carrera  

  

2. INTRODUCCIÓN Antecedentes del plan  Cumple 

Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados 

Cumple 

Viabilidad para implementación del 

Plan 

Cumple 

Limitantes para implementación del 

Plan  

Cumple 

Explicación del documento Cumple 

3. Marco Teórico Fundamentación científica de la 

disciplina de la carrera  

4. En cuanto a la 

Fundamentación 

Científica de la 
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 

LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

carrera, en la página 

17 exponen: “Hay 

que reconocer que 

este técnico 

universitario no solo 

colabora con los 

profesionales de la 

arquitectura, sino que 

tiene las habilidades 

y competencias 

necesarias o 

parecidas para 

trabajar en el ámbito 

de la arquitectura 

como de la ingeniería 

y hasta en el ámbito 

del diseño industrial 

u otras ramas como 

ingenierías en 

sistemas sanitarias o 

eléctricos, etc.”, se 

recomienda ser más 

concretos y apegarse 

a las competencias 

que tendrá, 

anteriormente 

mencionan que las 

funciones del técnico 

serán de asistencia 

pero en este párrafo 

se entiende que este 

técnico no solo puede  

colaborar sino 

también que tiene las 

competencias 

necesarias para 

desempeñarse en la 

arquitectura y en 

varias ingenierías. 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas Cumple 

Justificaciones político-educativas Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica  Cumple 

4. Perfil Profesional del 

Graduado  

Perfil de ingreso Cumple 

Perfil de egreso Cumple 

5. Estructura del Plan  Generales Cumple 
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 

LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

 Específicos  Cumple 

 Asignaturas de formación general Cumple 

 Asignaturas de formación específica 5. En cuanto a los 

espacios de 

aprendizaje de 

formación específica 

luego de la revisión y 

en comparación con el 

Mapa Funcional de la 

Tabla 10. Página 88, 

se hacen las siguientes 

observaciones: 

e. En la asignatura 

OC55411 Espacio de 

aprendizaje: Técnicas 

de Presentación, en la 

unidad didáctica: 

Estructura de Techos 

consideramos que los 

verbos utilizados 

Diseña y Modifica en 

el objetivo de 

aprendizaje no están 

acordes a la 

competencia del 

técnico dado que estas  

son competencias de 

un Arquitecto o 

Ingeniero de acuerdo a 

las necesidades del 

proyecto, sugerimos 

cambiar el verbo por 

conocer. 

f. En la asignatura 

OC5547 Espacio de 

aprendizaje: Procesos 

Constructivos, en 

cuanto al contenido 

conceptual: La 

clasificación de los 

suelos y la supervisión 

de la ejecución  de 

trabajos y sus procesos 

en los proyectos y los 

aspectos de seguridad 

son competencias de 

un Arquitecto o 

Ingeniero. 

g. En cuanto a la 

asignatura de 

Instalación de 

Edificaciones I código 

OC55410 

consideramos que el 
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 

LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

contenido es muy 

ambicioso si tomamos 

en cuenta que este 

mismo contenido 

corresponden a las 

asignaturas de 

instalaciones sanitarias 

e instalaciones 

hidráulicas del plan de 

estudio de la carrera 

de ingeniería civil y 

que cursa un 

estudiante de 3 a 4 año 

de carrera debido a 

que antes debe 

cumplir ciertos 

requisitos que le 

permitan alcanzar las 

competencias 

necesarias para 

comprender estos 

temas. 

h. En las asignatura 

OC5547 Espacio de 

aprendizaje 

Instalación de 

Edificaciones II la 

asignatura tiene como 

objetivo enseñarles a 

diseñar y calcular 

cargas y a partir de ahí 

diseñar los elementos 

de un circuito, además 

de ofrecer métodos y 

procedimientos para 

proyectar y construir 

instalaciones 

eléctricas, de 

ventilación y 

climatización sin 

embargo 

consideramos que 

estas son 

competencias 

exclusivas de un 

ingeniero eléctrico que 

requieren más que una 

asignatura para todos 

los objetivos aquí 

planteados. 

6. Luego de la revisión 

de los objetivos del 

Técnico Universitario 

en Dibujo de Obras 

Civiles y 

Construcción: 
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 

LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

Consideramos que 

debe revisarse el 

contenido de las 

asignaturas: Procesos 

Constructivos e 

Instalaciones de 

Edificaciones 1 y 2 

por las observaciones 

ya mencionadas en el 

inciso b, c y d dado 

que el objetivo de este 

técnico es de 

acompañamiento al 

ingeniero y arquitecto 

y estas asignaturas ya 

forman parte del 

pensum de ambas 

carreras.     

 Asignaturas electivas Cumple  

 Distribución de asignaturas por 

periodo académico 

Cumple 

 Flujograma de asignaturas Cumple  

 Descripciones mínimas por asignaturas Cumple  

 Tabla de equivalencia (pregrado) Cumple  

 Asignaturas por suficiencia (pregrado) Cumple  

 Requisitos de graduación  Cumple  

 Recursos para la ejecución del plan 

(Humanos, físicos, materiales, 

financieros, acuerdos, Convenios, 

biblioteca, laboratorios)  

Cumple  

 Plan estratégico de implementación de 

la carrera. 

Cumple  

Observaciones Generales: 

 

Dictamen: Se emite dictamen favorable con observaciones y se recomienda que la 

incorporación de las mismas sea verificada por el Departamento Técnico de la Dirección de 

Educación Superior. Vicerrectoría Académica.” 

 

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la 

carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción en el Grado Académico de Técnico 

Universitario de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en 

UNITEC San Pedro Sula  en su Dirección de TEC-VOC en la Modalidad Presencial; y los 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

630 
 

documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de 

Dibujo de Obras Civiles y Construcción en el Grado Académico de Técnico 

Universitario de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 

implementarse en UNITEC San Pedro Sula  en su Dirección de TEC-VOC en la 

Modalidad Presencial. 

 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el 

presente Dictamen.  
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 27 de octubre de 2017. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA” 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE DIBUJO DE OBRAS CIVILES Y 

CONSTRUCCIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO, 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMÉRICANA (UNITEC) PARA 

DESARROLLARSE EN EL CAMPUS UBICADO EN LA CIUDAD DE SAN PEDRO 

SULA, CORTÉS 
 

OR-DES- 856-04-2018 

 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con fundamento en 

los Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior y el reglamento para estudios Técnicos, en 

atención a las responsabilidades que le compete en relación a la solicitud de aprobación para 

la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Dibujo de Obras 

Civiles y Construcción en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, presentada por 

la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. En el proceso, se han presentado 

observaciones a la documentación que sustentan la solicitud, se han realizado supervisiones in 

situ en Tegucigalpa y San Pedro Sula, se ha conocido el Dictamen favorable del Consejo 

Técnico Consultivo, y se han llevado a cabo varias reuniones de trabajo con el personal 

técnico de gestión curricular de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC en 

consecuencia se presenta la Opinión Razonada para resolución del Consejo de Educación 

Superior. 
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II. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 
1. El Consejo de Educación Superior de Honduras, mediante Acuerdo No.3461-311-2017 

del 20 de marzo, 2017 admitió la solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera 

de Dibujo de Obras Civiles y Construcción en el Grado Académico de Técnico 

Universitario de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para San Pedro 

Sula. 

 

2. El Consejo Técnico Consultivo en sesión 314 del 27 de octubre de 2017, emitió el 

Dictamen No. 872-314-2017 mediante el cual recomienda al Consejo de Educación 

Superior, aprobar la creación y el funcionamiento de la carrera de Dibujo de Obras 

Civiles y Construcción en el Grado Académico de Técnico Universitario(TU-05), 

para la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. 

 
3. La Dirección de Educación Superior en cumplimiento del mandato del Consejo de 

Educación Superior, realizó la supervisión y evaluación pertinente al campus con 

ubicación en San Pedro Sula, verificando las potencialidades en infraestructura, 

tecnologías, planificaciones y laboratorios propuestos por la UNITEC para desarrollar la 

Carrera en mención.  La Comisión de Supervisión concluyó la pertinencia para la 

creación y funcionamiento de la carrera debido a la potencialidad en infraestructura física 

adecuada para procesos educativos universitarios, tecnología, biblioteca, planificación 

académica y propuesta docente presentada. 

 
III. GENERALIDADES DE LA CARRERA PROPUESTA 

Tabla No. 1 

 

CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 

Nombre Dibujo de Obras Civiles y Construcción 

Acreditación Técnico Universitario en Dibujo de Obras Civiles y Construcción 

Grado Académico Tecnólogo Universitario 

Código TU-05 

Número de Asignaturas  29 

Créditos 96 créditos  

Modalidad de Estudio Presencial 

Carácter Terminal o 

Articulado 
Terminal 

Duración de la Carrera en años  2 AÑOS 

Duración de la Carrera  8 Períodos Académicos 

Duración del Período  11 Semanas  

Número de Períodos al Año 4 periodos académicos 

Facultad a la que Pertenece Facultad de Ingeniería y Arquitectura –FIA- 

Centro Tegucigalpa y San Pedro Sula 

Clasificación CINE 2011 

CINE 5 A-554 Educación Terciaria de ciclo corto vocacional (dos años, 

menos de tres años). Sector: 5. Ingeniería, industria y construcción 

Sub sector: 58. Arquitectura y Construcción 

Año de Creación y 

funcionamiento  
2018 
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IV. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y 

EDUCATIVA DE LA CARRERA DE DIBUJO DE OBRAS CIVILES Y 

CONSTRUCCIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO 

UNIVERSITARIO 

 

Para evaluar la fundamentación de la propuesta, se realizó un análisis de los diferentes 

componentes y razonamientos fundamentales en el ámbito epistemológico, social, económico, 

político y educativo, desarrollados tanto en el diagnóstico como en el plan de estudios 

propuesto para la creación de la carrera, cuyos rasgos más importantes son: 

 

9. Fundamento Teórico: 

 

De acuerdo al Artículo 4 inciso b del Reglamento del SISEA de Educación Técnica y 

Tecnológica en el Nivel de Educación Superior (Consejo de Educación Superior, 2016) el 

Técnico Universitario, pertenece al “primer grado académico de la Educación Superior, el cual 

puede ser terminal o con continuum curricular a programas de licenciatura. Cuenta con 

fundamentos disciplinares y competencias profesionales en todos los campos del saber. Se 

basa en un modelo educativo por competencias profesionales; del arte, la cultura, la ciencia y 

la tecnología. Incluye procesos de investigación aplicada y gestión del conocimiento 

particularmente en equipos multidisciplinarios.” 

¿Qué es un técnico dibujante o en otros países delineante? 

Un delineante (dibujante, en algunos países) es un profesional encargado de la elaboración de 

planos técnicos utilizados en trabajos de arquitectura o ingeniería. El trabajo del delineante 

consiste en elaborar planos que muestren directrices visuales sobre cómo construir un 

producto o estructura. Estos planos incluyen detalles técnicos y especificar dimensiones, 

materiales y procedimientos. Los delineantes representan la información gráfica elaborada 

previamente por ingenieros, topógrafos, arquitectos o científicos mediante dibujos, bocetos, 

especificaciones y cálculos. (Luzzadder, 1988) 

10. Fundamentación Socio-Económica de la Carrera 

 

El estudio realizado por parte del Proyecto Estado de la Región, en el marco de la elaboración 

del Quinto Informe Estado de la Región, con el apoyo financiero de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) identifica que 2,1 millones de jóvenes centroamericanos se 

encuentran excluidos del sistema educativo y el mercado laboral (Programa Estado de la 

Nación financiamiento OIT, 2016). El mismo menciona que Guatemala y Honduras son los 

países con mayores niveles de exclusión social de la región, con 65% y 66% de jóvenes 

excluidos del sistema educativo ya sea que ni estudian ni trabajan, o que solo trabajan. La 

investigación concluye que, en el 2014, Centroamérica contaba con unos 9,2 millones de 

jóvenes de 15 a 24 años, de los cuales la mayor proporción – un 36,3% que representa unos 

3,4 millones – se ubica en el grupo de los que solo trabajan, una condición que, si bien implica 

la obtención de un ingreso, dadas las condiciones de falta de experiencia y bajo nivel 

educativo, también significa en la mayoría de los casos una inserción laboral precaria y de baja 

calidad y remuneración. (Programa Estado de la Nación financiamiento OIT, 2016) 

El trabajo puede mejorar el desarrollo humano cuando se adoptan políticas dirigidas a ampliar 

las oportunidades de trabajo productivo, remunerado y satisfactorio, mejorar las competencias 

y el potencial de los trabajadores y garantizar sus derechos, seguridad y bienestar.  

 Jóvenes que no estudian ni trabajan (% entre 15 y 24 años) 41,4% 

 Fuerza de trabajo con educación terciaria (%) 8,0 (UNDP, 2015) 

Importancia de ofrecer carreras técnicas: 
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La razón principal que Honduras cuente con un índice de 38.8% en estudiantes matriculados 

que no siguieron sus estudios, se debe a la falta de recursos económicos que tiene mayor 

número en el área rural con 26.7% y 12.1% que resta es para el área urbana (UNAH, 2013).   

Estas estadísticas anteriores surgen del estudio realizado por el Instituto de Investigaciones 

Económicas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y con 

datos de la Encuesta Permanente de Hogares de Propósitos Múltiples (EPHPM) del año 2013 

elaborado por el Instituto Nacional de Estadística (INE). (Programa Estado de la Nación 

financiamiento OIT, 2016) 

Los graduados de la carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción de UNITEC serán 

pioneros en el país, ya que actualmente no se oferta esta carrera en ninguna institución 

educativa superior.  Las autoridades de UNITEC han evidenciado su alto interés en contribuir 

con sus talentos y recursos para crearla con los espacios físicos, equipamientos y recursos 

docentes idóneos. Se concluye que, desde el punto de vista económico-social, que la carrera 

solicitada está debidamente justificada, asimismo es congruente con los objetivos estratégicos 

del Sistema de Educación Superior en cuanto a aumentar la cobertura y diversificar la oferta 

académica en los centros educativos universitarios. 

 

11. Justificación Político-Educativa 

 

La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, es una institución de educación 

superior con prospectiva global, lo que la conduce a pretender una formación sólida en el 

enfoque local, pero también con una visión global, que permite al graduado desempeñarse con 

propiedad a escala regional centroamericana, internacional y global. El diseño curricular de la 

carrera solicitada se ha inspirado en los objetivos 2 y 3 del Plan de Nación, relacionados con la 

pretensión de una Honduras Productiva, generadora de oportunidades y empleos dignos y un 

Estado moderno, transparente, eficiente y competitivo. 

 

El fundamento filosófico educativo de UNITEC parte de una mirada cosmovisiva, 

gnoseológica, lógica y sociológica de la educación, como herramientas de trabajo organizadas, 

dentro de un punto de vista epistemológico o técnico, sin ser necesariamente un especialista.  

El docente es responsable de detectar su adecuada aplicación en los procedimientos planteados 

para el aprendizaje del estudiante, es más bien, la fundamentación filosófica de UNITEC 

orienta hacia un servicio docente responsable de las metas de formación profesional a cargo de 

la institución, en función de las demandas del contexto.  La visión institucional sobre el 

quehacer docente plantea tres dimensiones: el compromiso y la gestión curricular de la 

docencia, los procesos de la docencia con relación al aprendizaje centrado en el estudiante y la 

autogestión de su propio aprendizaje y el fundamento filosófico de las ciencias (ontológica, 

epistemológica y axiológica). Y un enfoque constructivista en los procesos de enseñanza 

aprendizaje. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Plan de Estudios de la carrera– UNITEC. 

Son nueve (9) los procesos que responden al saber y saber hacer de los docentes: 

 

 Conoce y tiene propiedad en los conocimientos del curso que ha de enseñar. 

 Conoce y cuestiona el pensamiento docente espontáneo 

Pedagogía 

constructivista 

  Filosofía pragmática 

y relativa 

 Psicología genética 

 

 
Didáctica Diseño del currículo por procesos cognitivos, 

subjetivos, investigativos. 

Enseñanza 

constructora 

desde los sentidos 

del estudiante. 
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 Adquiere conocimientos sobre el aprendizaje de las ciencias, técnicas y artes. 

 Hace una crítica fundamentada en la enseñanza habitual 

 Planifica, prepara tareas, actividades y ejercicios; diseñar recursos de aprendizaje 

interactivos y estudios de casos; y crea un clima de aprendizaje favorable. 

 Enseña estratégicamente contenidos conceptuales, procedimentales y 

actitudinales de dominio técnico y de razonamiento. 

 
La Metodología para un aprendizaje significativo incluye métodos, técnicas y procedimientos 

didácticos, cuyas experiencias de aprendizaje ayudan al desarrollo del proceso enseñanza, sin 

embargo, el modelo pedagógico constructivista, supone un énfasis ya no en la enseñanza, sino 

en el aprendizaje del estudiante, para lo cual el docente privilegia las actividades realizadas 

por los estudiantes, es decir, docente-estudiantes hacen la construcción conjunta de 

conocimientos a través del diálogo.  La vinculación en UNITEC se sitúa en un aprendizaje 

basado en problemas (ABP), método de casos y proyectos. 

 

En conclusión, se considera que el Plan de Estudios propuesto para la carrera de Dibujo 

de Obras Civiles y Construcción en el grado académico de Tecnólogo Universitario, está 

debidamente justificado en sus aspectos teóricos, socio-económicos, políticos y de 

doctrina educativa, y normativa para que sea aprobada por el Consejo de Educación 

Superior. 

 

V. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL  

 

El perfil profesional del graduado de la carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción 

propuesto por la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. En general el perfil del 

graduado de UNITEC está definido por la capacidad profesional (aprendizaje técnico), la 

creatividad (emprendedores), motivación hacia el logro (con metas), liderazgo (con visión de 

futuro), ética, identificación con la realidad nacional, contextualización regional e 

internacional.  El plan de estudios amplía sobre las capacidades genéricas y específicas que se 

ofrecen al futuro graduado. Asimismo, en el plan de estudios se contempla la descripción del 

perfil ocupacional del graduado, quienes además de crear sus propias empresas en el campo, 

podrán desempeñarse en los cargos de asistente de Ingenieros Civiles y Arquitectos:  

 

El ámbito de la construcción y la demanda de técnicos en esta área: 

En el plan de estudios UNITEC, argumenta que la industria de la construcción ha tenido un 

auge en los últimos años, ampliándose así la inversión en este rubro aquí el gráfico muestra el 

porcentaje de la inversión por diferentes destinos donde encontramos que la mayor inversión 

hasta el 2010 fue en el área residencial y comercial, y se puede evidenciar por el alto 

porcentaje de edificios de viviendas, oficinas y comercios en altura que se han desarrollado en 

ambas ciudades principales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Cuadro No. Inversión en Construcción según Destino Años 2002-2012 
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Fuente: Cámara de la Industria de la Construcción 2015. Plan de Estudios.TU.05. UNITEC. 

Pag.27 

 

Se concluye que UNITEC ha identificado claramente el campo profesional de los 

graduados de la carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción, el cual apunta al 

apoyo para el desarrollo de la industria de la construcción. 

 

 

VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 

APERTURA DE CARRERAS  

 

Se realizó el proceso de verificación de indicadores y estándares básicos para la creación y 

apertura de la carrera solicitada por la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, se 

comprobó que esta institución cuenta con infraestructura física y tecnológica adecuada 

didácticamente y organizativamente suficiente para la gestión curricular de la carrera, con 

planta docente con perfil profesional  especializado en el área de Dibujo de Obras Civiles y 

Construcción, Ingeniería de la construcción y Arquitectura, ciencias sociales y de la 

comunicación   

 

Dimensión de Infraestructura y equipamiento 

 

UNITEC en diferentes procesos de seguimiento ha evidencia que, en el campus ubicado en la 

ciudad de San Pedro Sula, cuenta con los espacios académicos y tecnológicos siguientes: 

 

 Aulas amplias y adecuadamente iluminadas, dotadas de pizarras, televisores, 

computadoras con acceso a Internet, proyectores y pantallas, que le permiten al 

estudiante comodidad en el aprendizaje 

 Laboratorio de computación   

 Centro de información y documentación, biblioteca hemeroteca; CRAI 

 Laboratorio de Simulación, 

 Polideportivo, Auditorio. Centro del estudiante y cafetería, Tienda estudiantil, 

Enfermería; 

 Oficinas y salas de sesiones; 

 Áreas verdes, Estacionamiento. 

En lo que respecta a los materiales y equipos UNITEC posee y tiene a la disposición del 

estudiante lo siguiente: 

 Recursos Básicos 

UNITEC dispone de recursos que son de uso general por los estudiantes de todas las carreras, 

incluyendo los siguientes: 
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RECURSO 

DIDÁCTICO 

DESCRIPCIÓN INDICADOR PARTICULAR 

Aula de clases 

El aula de clases está diseñada para un aprendizaje con grupos 

de hasta 35 alumnos. El aula cuenta con todos los recursos para 
actividades que requieran el uso de la multimedia. 

Pizarra de formica 

Computadora para el docente 

Internet por red física e inalámbrica 

Proyector 

Sistema Electrónico de Asistencia 

Herramientas de 
Colaboración 

Se provee al estudiante con las herramientas necesarias para la 

colaboración fuera de clase como ser correo electrónico, chat, 

foros en línea y plataforma virtual. Todos los campus tienen una 

cobertura casi al 100% Wi-Fi disponible para docentes y 
estudiantes. 

Correo electrónico institucional 

Calendario institucional 

Documentos compartidos 

Chat 

Plataforma de internet para compartir 

archivos, tareas, enlaces 

Foros en línea 

Visualización de Calificaciones 

Campus Wi-Fi 

Laboratorios de Cómputo 

Los laboratorios de cómputo están diseñados para el aprendizaje de 

herramientas ofimáticas como ser Microsoft Word, Excel, 
PowerPoint, Outlook, Access y los fundamentos de Internet. 

6 Laboratorios con 20 a 30 Computadoras 

(Tegucigalpa) 

4 Laboratorios con 20 a 30 Computadoras (San 
Pedro Sula) 

7 Laboratorios con 15 a 20 máquinas  

Software 

Se cuenta con una alianza con Microsoft mediante el Microsoft IT 

Academy (Academia de Tecnologías de Información de 

Microsoft) lo cual permite acceso a licencias del software de dicha 

compañía en los laboratorios. 

Adicionalmente se cuenta con el Microsoft Campus Agreement 

(Acuerdo de Campus de Microsoft), el cual permite otorgar 

licencias a los alumnos en los principales productos de Microsoft 

a un bajo costo. Finalmente muchas de las herramientas que se 
utilizan son de fuente abierta. 

Membrecía Microsoft IT Academy 

 

Microsoft Campus Agreement 

Bibliografía digital 
Adicionalmente se cuenta con el Centro de Recursos de 

Aprendizaje  e Investigación (CRAI) el cual está suscrito a varias 
revistas especializadas. 

Sistema CRAI, Springer Link, Proquest 

E-brary, E-libro, Wiley 

Recurso Imagen 

Bibliotecas Virtuales 

y Revistas 

Especializadas: 

Springer Link, 

Proquest 

e-libro, e-brary, 

Wiley 

 

Alianzas: Microsoft 

IT Academy Cisco 

Networking Academy 

Sun Academic 

Initiative 
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 Evidencias gráficas de las capacidades físicas generales instaladas 

Aulas 

 Computadora, Proyector, Pizarra, Internet, CD-ROM 

 Multimedia, Capacidad 35 Alumnos 

 

Taller de Dibujo  

Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI): 

 Biblioteca, Hemeroteca 

 Acceso a Biblioteca Virtual 

 Áreas de Estudio Grupal 

 

 

 

 

 

Biblioteca de estantería abierta, búsqueda de información desde las 

terminales de búsqueda por medio del catálogo en línea. 

Cubículos de estudio individual  

 

 

 

 

 

Sala de estudio grupal  

 

 

Sala de estudio con mobiliario moderno ergonómico. 

Herramientas de Colaboración 

 Correo Electrónico 

 Chat 

 Acceso a Calificaciones 
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Laboratorios de Cómputo: 

 Microsoft Office 2007 

 Microsoft Project 

 

  

Laboratorio, actualmente en cada campus: 

 3 Servidores DELL, 1 Servidor SUN UNIX 

 18 Computadoras con Linux y Windows, Software de servidor 

Windows 2008 

 Otro software de servidores propietario y Open Source 

 Software de Virtualización, 6 Router Cisco 2800 

 6 Switches Cisco 2600, 9 Equipo Inalámbrico Linksys 

 Materiales y Equipo para cableado Estructurado, IBM Power 6 

(última versión de AS/400), Rack, Firewall, Storage Área 

Network (SAN). 

 

 

Áreas deportivas generales 

 

                   

 
 

 

El desarrollo de la Carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción representa a UNITEC 

inversiones exclusivas en instalaciones de aulas, talleres de dibujo, software y equipos, 

evidenciadas en la visita de supervisión hecha por personal técnico de la Dirección de 

Educación Superior.  

 Los Recursos Humanos Docentes: 
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La carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción estará a cargo de la Ing. Mirtha Coto y 

contará con un cuerpo docente con el perfil pertinente acorde a la malla curricular, a 

continuación, presentamos 24 perfiles de 40 propuestos: 

 

N. Nombre N° de Identidad 
Estudios 

Pregrado 

Estudios 

Postgrado 

Registro De 

La UNAH 

Validación 

de Títulos y 
Grados 

No. de 

Colegiación 

Experiencia 

Docente en 
el N.E.S. 

Posible Asignatura 

Recon Incorp 

1 

Sergio 

Francisco 

Paredes 

0890 2006 00561 Ingeniero Civil 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial 

N. 015, 

Folio:015, 

Tomo: XIV, 

fecha: 11-

08-2004 

Si N/A CICH 4280 1 año 
Procesos 

Constructivos 

2 
Otto Flores 

Jansser 

0801-1959-

03494 
Ingeniero Civil 

Maestría en 

Gerencia de 
Construcción 

N° 6477, 

folio 236, 
Tomo XIV 

Si N/A CICH 1147 1 año 
Instalaciones de 

Edificaciones I 

3 

Xinia 

Vanessa 
Milla Díaz 

0501 1980 04830 Ingeniera Civil 

Maestría en 

Ingeniería 
Estructural 

RT-5797-
05-2003, 

folio 296, 

Tomo XII 

Si N/A CICH 4419 11 años 

Criterios 
Estructurales 

4 

José 
Wigberto 

Enamorado 

Paz 

0501-1961-

05671 

Ingeniero 

Mecánico 
Industrial 

N/A 

N° 8916, 

folio 077, 
tomo XIX 

Si N/A En Proceso 17 años 

Matemática 
Aplicada 

  

5 

Héctor 

Wilfredo 
Padilla 

Sierra 

0816-1981-
00217 

Ingeniero Civil 

Máster en 

Administración 

de Proyectos 

N° 099, 

Folio 099, 

Tomo XXII 

Si N/A CICH 3897 7 años 

Taller de Dibujo 

Técnico 2 

6 

Luis 

Hernán 
Guillén 

Cardona 

1401-1986-
00165 

Ingeniero Civil 

Maestría en 

Ingeniería 

Estructural 

RT-14205-

08-2008, 
folio 204, 

tomo XXIX 

Si N/A CICH 4478 1 año 
Taller de Planos 
Estructurales 

7 

Raúl 

Alejandro 
Medina 

Reyes 

0801-1982-
05360 

Ingeniero Civil 
Maestría en 
Estructuras 

RT 8775-40-

2005, folio 
274, tomo 

XVIII 

Si N/A CICH 3661 1 año 

Taller de Dibujo 

Técnico 1 

8 

Juan José 

Villeda 

Jiménez 

0501-1989-
00432 

Ingeniero Civil N/A 

RT 18349-

08-10, folio 
348, Tomo 

XXXVII 

Si N/A CICH 5439 1 año 

Instalaciones de 

Edificaciones II 

9 

Lourdes 

Patricia 
Mejía 

Ramos 

0501-1972-
04965 

Ingeniera Civil N/A 

N° 36670, 

folio 36570, 

tomo LXXi 

Si N/A CICH 2776 1 año 

Taller de Planos 

Estructurales 

10 

José 
Héctor 

Muñoz 

Leiva 

0401-1982-

00825 
Ingeniero Civil 

Maestría en 

Ingeniería 

Hidráulica y 
Medio 

Ambiente 

RT 12635-
12-2007, 

folio 134, 

Tomo XXVI 

Si N/A CICH 4477 1 año 

Cuantificación de 

Obras y 
Presupuesto 

11 

Lidia del 

Carmen 
Villeda 

Maldonado 

0501-1974-
03609 

Ingeniera Civil 

Maestría en 

Administración 

de Proyectos 

N° 053, 

folio 053, 

tomo XXIII 

Si N/A CICH 3681 1 año 

Tramitología  

12 

Mario 

Humberto 
Cárdenas 

Murillo 

0501-1972-
03656 

Ingeniero Civil 

Maestría en 

Administración 

de Proyectos 

N° 28422, 

folio 28222, 

tomo LVI 

Si N/A CICH 2403 11 años 

Presentación de 

Anteproyectos 

13 

Eddy Jefté 

Escoto 
Bueso 

0101-1981-

03027 
Ingeniero Civil 

Maestría en 

Administración 
de proyectos 

N° 009, 

folio 009, 
tomo XLIV 

Si N/A CICH 6968 6 años 

Taller de Planos 

Ingenieriles 

14 
Marina 
Linsiu 

Ham Ham 

0501-1988-

07768 
Ingeniera Civil N/A 

RT-25897-

10-12, folio 

386, tomo 
LII 

Si N/A CICH 6197 1 año 

Procesos 

Constructivos 

15 

Ernesto 
Alexander 

Aguilar 

Nájera 

0501-1985-

05195 
Ingeniero Civil 

Maestría en 
Dirección 

Empresarial 

RT-21700-
09-11, folio 

049, tomo 

XLIV 

Si N/A CICH 5863 1 año 

Técnicas de 
Presentación 

16 
Claudia 

Jimena 

0501-1980-

08404 

Licenciada en 

Arquitectura 

Maestría en 

Administración 

N°RT6218-

08-2003, 
Si N/A 

CAH-LIV-

735 
2 años 

Técnicas 
Geométricas 
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N. Nombre N° de Identidad 
Estudios 

Pregrado 

Estudios 

Postgrado 

Registro De 

La UNAH 

Validación 

de Títulos y 

Grados 
No. de 

Colegiación 

Experiencia 
Docente en 

el N.E.S. 

Posible Asignatura 

Recon Incorp 

Rodríguez de Empresas 
con 

Orientación en 

Finanzas 

folio 216, 
tomo XIII 

Conceptos 
Geométricos 

17 

Rina 

Mercedes 

Rodríguez 
Perdomo 

1801 1954 00366 
Licenciada en 

Arquitectura 

Maestría en 

Investigación y 
Docencia en 

Área de 

Urbanismo 

Reg. No.918 

de 1988, 

Folio 461, 
Tomo II  

Si N/A CAH-194 27 años 

Dibujo Multivista y 

Perspectivas 

Taller de Planos 
Arquitectónicos y 

Constructivos 

Práctica Profesional 

18 
José Ángel 

Rodríguez 

0501-1982-

10963 

Licenciado en 

Arquitectura 

Maestría en 
Diseño 

Arquitectónico 

Avanzado 

N°RT12735-
12-2007, 

folio 234, 

tomo XXVI 

Si N/A 
CAH-LIV-

951 
1 año 

BIM y 
Estandarización 

Ilustración Digital 

19 

Darling 

Ibrinet 

Soriano 

0501 1983 03434 

Lic. Letras y 

Lenguas con 
Orientación en 

Literatura 

N/A 
N°5063, 
tomo 1005 

Si N/A 
COPEMH 

18541 
1 año 

Comunicación Oral 

y Escrita 

20 
Cindy 

Serrano 

0501-1987-

04113 

Licenciada en 

Psicología 
N/A 

N°9868, 

folio 9531, 
tomo XXIV 

Si N/A En Proceso 1 año 

Ética Profesional 

21 
Carmen 

Salgado 

0801-1978-

06084 

Licenciada en 

Sistemas de 

Computación 
Administrativa 

Máster en 
Administración 

de Proyectos 

N°RT16918-

04-10, folio 

417, tomo 
XXXLV 

Si N/A En Proceso 10 años 

Ofimática 

Avanzada 

22 
César Luis 

Bonilla 

0501-1978-

01387 

Licenciado en 
Administración 

Industrial y de 

Negocios 

Máster en 

Administración 

de Empresas 
Especialización 

en Finanzas 

Especialización 
en Gerencia de 

Ventas 

N°RT17000-
05-10, folio 

005, tomo 

XXXV 

Si N/A En Proceso 12 años 

Emprendimiento y 

Gestión de Carrera 

23 

Yohandy 

Rodríguez 

Pereira 

0890 2011 02475 
Licenciado en 
Arquitectura 

Diseño, 

Gestión y 
Dirección de 

Proyectos con 

Especialidad 
en Arquitectura 

y Urbanismo. 

RI 03296-

11-2009, 
Folio 1797 

Tomo V 

  

SI LV 1101 8 años 

Taller de Dibujo 

Asistido por 
Computadora 2D 

24 

José 

Alberto 
Manún 

Alcántara 

0501 1977 10826 
Licenciado en 
Arquitectura 

Diseño, 

Gestión y 
Dirección de 

Proyectos con 

Especialidad 
en Arquitectura 

y Urbanismo. 

RT12033-

09-2007, 
Folio 032, 

Tomo XXV 

SI 

  

LIV 977 9.5 años 

Directrices de 

Diseño  

Taller de Dibujo 
Asistido por 

Computadora 3D 

Fuente: UNITEC. Tu.05. Plan de Estudios. 2018 

 
Los perfiles docentes presentados en el contexto de la creación y funcionamiento del Técnico 

Universitario Dibujo en Obras Civiles y Construcción en consecuencia lo evaluamos como 

pertinente. 

 

 

VII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

5. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 

 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No. 872-314-2017 de 27 de octubre, 

2017, en las observaciones la Comisión de Dictamen del CTC comprobó el cumplimiento 

de las observaciones emitidas a la propuesta de creación y funcionamiento de la carrera de 

Dibujo de Obras Civiles y Construcción en el grado de Técnico Universitario para 
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implementarse en UNITEC San Pedro Sula. En consecuencia, el Consejo Técnico 

Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior, aprobar la carrera solicitada y 

su respectivo Plan de Estudios. 

 

6. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

La Dirección de Educación Superior, en el proceso de asesoría y acompañamiento 

brindado a la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, revisó los 

documentos presentados brindando las observaciones de mejora y adecuación a los 

criterios y estándares que platea la normativa, sobre los contenidos del diagnóstico, plan 

de estudios y la planta docente. La Dirección de Educación Superior también invitó a 

docentes especialistas de la UNAH, quienes también presentaron sus observaciones 

técnicas. La UNITEC actualizó y presentó los documentos en base a las observaciones 

técnicas y legales. 

 

VIII. CONCLUSIONES 

 

1. La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, solicitó en legal y 

debida forma al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de la carrera Dibujo de Obras Civiles y Construcción en el 

Grado Académico de Tecnólogo Universitario, para funcionar en su centro 

regional de San Pedro Sula en la modalidad educativa presencial. 

 

2. La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, cumple con los criterios 

y estándares técnico-pedagógicos generales para la apertura de la carrera 

solicitada, requerimientos específicos como aula-talleres y laboratorios 

tecnológicos disponibles para el inicio de la carrera después de su aprobación. El 

cumplimiento de los estándares ha sido verificado a través de los procesos de 

supervisión y evaluación “in situ”, por el personal técnico de la Dirección de 

Educación Superior y Especialistas en la disciplina que fundamenta la disciplina. 

 

3. El plan de Estudios de la carrera ha sido fundamentado en sus aspectos 

epistemológicos, legales, técnico-pedagógicos, económicos, políticos y sociales, y 

cumple con los criterios establecidos para ofrecerse a través de la modalidad 

presencial. 

 

4. La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, cuenta con un cuerpo 

docente especializado, formado a nivel de Licenciatura y de maestría como 

Ingenieros, arquitectos, dibujo, investigación, matemáticas, profesionales de 

las artes plásticas, marketing, comunicación y publicidad, diseñadores 

gráficos. Así como profesionales para las áreas de formación general en 

ciencias sociales y ciencias de la comunicación. 

 

5. La intensidad del esfuerzo académico del estudiante estimado para el número de 

unidades valorativas (96 créditos), y 1,720 horas académicas (70 minutos hora 

clase) en un periodo de 2 años, el cálculo se realiza sobre la base de períodos 

académicos de 11 semanas de conformidad con los Arts. 59 y 60 de las Normas 

Académicas de Educación Superior.  La Universidad de Tecnológica 

Centroamericana es responsable de dar cumplimiento en la ejecución de la carrera 

del total de las unidades valorativas establecidas y del esfuerzo académico que 

éstas demandan según la Ley. Los Bloques de conocimiento que se plantean el 

Plan de estudio son; 
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Bloque de conocimiento No. De 

Asignaturas 

Horas  

Académicas 

Créditos % 

Formación general 7 330 22 23 

Dibujo Técnico Constructivo 7 405 27 28 

Directrices de Diseño y Expresión 

Gráfica 

4 165 11 11 

Administración de Obras 3 105 7 7 

Construcción y Estructuras 4 180 12 13 

Geometría y Perspectiva 3 135 9 9 

Práctica Profesional 1 400 8 9 

Total 29 1720 96 100 

         Fuente: UNITEC. Plan de Estudios. Flujograma.TU.05.2018 

 

 Los procesos de investigación y de vinculación, son referidos en proyectos de clase, de 

graduación y práctica profesional supervisada que es de 400 horas. La lógica de estos 

procesos se visualiza en el esquema siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
F
u

e

nte: UNITEC.TU.05. Plan de Estudio. 2018 

 El perfil del profesional del técnico en Dibujo de Obras Civiles y Construcción es para 

desempeñarse en el área de formación técnica profesional como asistente de profesionales 

de la Ingeniería y el Arquitectura, así como para emprender proyectos personales. 

 

VIII. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de Educación 

Superior; 

 

1. Aprobar la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Dibujo de 

Obras Civiles y Construcción en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para desarrollarlo en la 

modalidad presencial, en el Campus de la Ciudad de San Pedro Sula. 

 

2. Que la Dirección de Educación Superior realice el seguimiento al proceso de gestión 

curricular del plan de estudio para verificar el cumplimiento de los estándares y criterios 

para la educación superior en un término de un año. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 24 de abril, 2018. 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
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Segmentos y zonas de 

influencia: 

- Empresas constructoras 
- Organismos de 

cooperación externa en el 

ámbito de construcción y 
desarrollo de 

infraestructura. 

- Departamento de 
Infraestructura de 

diferentes instituciones. 

 

 

 

 

 

 

  

 Docentes y estudiantes 
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 Comunicación Oral y Escrita 

 Directrices de Diseño 

 Procesos Constructivos 

 Técnicas de Presentación 

 Presentación de Anteproyectos 

 Tramitología 

Líneas de acción investigativas: 
9. Diseño 

10. Procesos Constructivos 

11. Proyectos 
12. Normas Municipales y Urbanas 
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I A
ÑO

I P
ER

ÍO
DO

II 
PE

RÍ
OD

O
III

 P
ER

ÍO
DO

IV
 P

ER
ÍO

DO

II 
AÑ

O

V 
PE

RÍ
O

DO
VI

 P
ER

ÍO
DO

VI
II 

PE
RÍ

OD
O

TALLER DE DIBUJO TÉCNICO 1

Créditos: 14

Total Horas: 210

Técnico Universitario en Dibujo de Obras Civiles y Construcción

VI
I P

ER
ÍO

DO

Horas: 60

OC5541 Taller: 60 h

Créditos: 4

CONCEPTOS GEOMÉTRICOS

OC5542 Prácticas: 30 h

Horas: 45 Créditos: 3

OFIMÁTICA AVANZADA

Horas: 45

LCCT101 Prácticas: 45 h

Créditos: 3

Créditos: 13

Total Horas: 195

COMUNICACIÓN ORAL Y 
ESCRITA

ESPT100

Horas: 60 Créditos: 4

FILOSOFÍA Y ÉTICA 
PROFESIONAL

Horas: 45

FILT101

Créditos: 3

DIRECTRICES DE DISEÑO

Horas: 45

OC5545 Taller: 45 h

Créditos: 3

Créditos: 13

Total Horas: 195

Créditos: 12

Total Horas: 180

Créditos: 12

Total Horas: 180

TALLER DE DIBUJO ASISTIDO 
POR COMPUTADORA 3D

Horas: 60

OC55417

Créditos: 4

Créditos: 12

Total Horas: 180

EMPRENDIMIENTO Y GESTIÓN 
DE CARRERA 

Horas: 45

EMPT200

Créditos: 3

Créditos: 12

Total Horas: 180

PRÁCTICA PROFESIONAL*

Horas: 400

OC55422

Créditos: 8

Prácticas: 400 h
Créditos: 8

Total Horas: 400

*Requisito: Haber aprobado todas 
las Asignaturas del I a VII período o 
82 créditos

TU-05

MATEMÁTICA APLICADA

Horas: 45

MATT104 Prácticas: 25 h

Créditos: 3

TALLER DE DIBUJO TÉCNICO 2

Horas: 60

OC5543 Taller: 60 h

Créditos: 4

TÉCNICAS GEOMÉTRICAS

OC5544 Prácticas: 30 h

Horas: 45 Créditos: 3

TALLER DE DIBUJO ASISTIDO 
POR COMPUTADORA 2D

Horas: 60

OC5546 Lab: 60 h 

Créditos: 4

PROCESOS CONSTRUCTIVOS

Horas: 45

OC5547

Créditos: 3

Prácticas: 30 h

DIBUJO MULTIVISTA Y 
PERSPECTIVA

OC5548 Prácticas: 30 h

Horas: 45 Créditos: 3

TALLER DE PLANOS 
ARQUITECTÓNICOS Y 

CONSTRUCTIVOS

Horas: 60

OC5549 Lab: 60 h

Créditos: 4

INSTALACIONES DE 
EDIFICACIONES I

Horas: 45

OC55410

Créditos: 3

Prácticas: 25 h

TÉCNICAS DE PRESENTACIÓN

Horas: 30

OC55411

Créditos: 2

CRITERIOS ESTRUCTURALES

Horas: 45

OC55412

Créditos: 3

TALLER DE PLANOS 
ESTRUCTURALES

Horas: 60

OC55413 Lab: 60 h

Créditos: 4

INSTALACIONES DE 
EDIFICACIONES II

Horas: 45

OC55414

Créditos: 3

Prácticas: 30 h

PRESENTACIÓN DE 
ANTEPROYECTOS

Horas: 45

OC55415

Créditos: 3

TRAMITOLOGÍA

Horas: 30

OC55416

Créditos: 2

Lab: 60 h

TALLER DE PLANOS 
INGENIERILES

Horas: 45

OC55418 Lab: 45 h

Créditos: 3

CUANTIFICACIÓN DE OBRAS Y 
PRESUPUESTO

Horas: 30

OC55419

Créditos: 2

Prácticas: 20 h

BIM Y ESTANDARIZACIÓN

Horas: 45

OC55420

Créditos: 3

Prácticas: 30 h

ILUSTRACIÓN DIGITAL

Horas: 45

OC55421

Créditos: 3

Lab: 45 h

SOCIOLOGÍA

Horas: 45

SOCT200

Créditos: 3

HISTORIA DE HONDURAS

Horas: 45

HIST200

Créditos: 3

Eje de Investigación

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

ojmp/rsaA N E X O S 
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Distribución de Espacios de Aprendizaje por Período Académico 

 
CÓDIGO ESPACIOS DE APRENDIZAJE CRÉDITOS REQUISITO 

I 
P

er
ío

d
o

 OC5541 Taller de Dibujo Técnico 1 4 Ninguno 

OC5542 Conceptos Geométricos 3 Ninguno 

ESPT100 Comunicación Oral y Escrita 4 Ninguno 

MATT104 Matemática Aplicada 3 Ninguno 

Subtotal 14 
 

II
 P

er
ío

d
o

 OC5543 Taller de Dibujo Técnico 2 4 OC5541 

OC5544 Técnicas Geométricas 3 OC5542 

OC5545 Directrices de Diseño 3 OC5542 

LCCT101 Ofimática Avanzada 3 Ninguno 

Subtotal 13 
 

II
I 

P
er

ío
d

o
 OC5546 

Taller de Dibujo Asistido por 

Computadora 2D 
4 OC5543; OC5544 

OC5547 Procesos Constructivos 3 OC5545 

OC5548 Dibujo Multivista y Perspectiva 3 OC5543; OC5544 

FILT101 Filosofía y Ética Profesional 3 Ninguno 

Subtotal 13 
 

IV
 P

er
ío

d
o

 OC5549 
Taller de Planos Arquitectónicos y 

Constructivos 
4 OC5543; OC5547; OC5548 

OC55410 Instalaciones de Edificaciones I 3 OC5547 

OC55411 Técnicas de Presentación 2 OC5545 

OC55412 Criterios Estructurales 3 OC5547 

Subtotal 12 
 

V
 P

er
ío

d
o

 OC55413 Taller de Planos Estructurales 4 OC5549 

OC55414 Instalaciones de Edificaciones II 3 OC55410 

OC55415 Presentación de Anteproyectos 3 OC55411 

OC55416 Tramitología 2 OC5549 

Subtotal 12 
 

V
I 

P
er

ío
d

o
 

OC55417 
Taller de Dibujo Asistido por 

Computadora 3D 
4 OC55413 

OC55418 Taller de Planos Ingenieriles 3 OC55413 

OC55419 
Cuantificación de Obras y 

Presupuesto 
2 OC55412; OC55414 

SOCT200 Sociología 3 Ninguno 

Subtotal 12 
 

V
II

 P
er

ío
d

o
 

OC55420 BIM y Estandarización 3 OC55416 

EMPT200 
Emprendimiento y Gestión de 

Carrera 
3 OC55419 

OC55421 Ilustración Digital 3 OC55414; OC55416; OC55417 

HIST200 Historia de Honduras 3 Ninguno 
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CÓDIGO ESPACIOS DE APRENDIZAJE CRÉDITOS REQUISITO 

Subtotal 12 
 

V
II

I 
P

er
ío

d
o

 

OC55422 * Práctica Profesional 8 

*Haber aprobado todas las 

asignaturas del I a VI período o 82 

Créditos. 

 

Subtotal 8 
 

 
Total de Créditos 96 

 
 

” 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección 

Superior. 

 

Después de haber sido ampliamente discutida el Señor Presidente del Consejo de 

Educación Superior consultó al pleno se aprueba, la cual fue aprobada por 

unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO No. 3768-324-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.3462-311-

2017 del 20 de marzo, 2017, conoció y dio por recibida  la solicitud de aprobación y 

funcionamiento de la carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción en el 

Grado Académico de Técnico Universitario de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, para implementarse en UNITEC San Pedro Sula, en la 

Modalidad Presencial CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.872-314-2017 y de la Opinión 

Razonada OR-DES-855-04-2018. de la Dirección de Educación Superior sobre la 

Solicitud de aprobación de para la creación y funcionamiento de la carrera de Dibujo 

de Obras Civiles y Construcción en el grado académico de Técnico Universitario de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para desarrollarse en el campus 

ubicado en la Ciudad de San Pedro Sula, Cortés. CONSIDERANDO: Que la Opinión 

Razonada de la Dirección de Educación Superior expresa que: La Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC, solicitó en legal y debida forma al Consejo de 

Educación Superior la aprobación de la creación y funcionamiento de la carrera Dibujo de 

Obras Civiles y Construcción en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, para 

funcionar en su centro regional de San Pedro Sula en la modalidad educativa presencial. 

CONSIDERANDO: La Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, cumple con 

los criterios y estándares técnico-pedagógicos generales para la apertura de la carrera 

solicitada, requerimientos específicos como aula-talleres y laboratorios tecnológicos 

disponibles para el inicio de la carrera después de su aprobación. El cumplimiento de los 

estándares ha sido verificado a través de los procesos de supervisión y evaluación “in situ”, 

por el personal técnico de la Dirección de Educación Superior y Especialistas en la disciplina 

que fundamenta la disciplina. CONSIDERANDO: Que El plan de Estudios de la carrera 

ha sido fundamentado en sus aspectos epistemológicos, legales, técnico-pedagógicos, 

económicos, políticos y sociales, y cumple con los criterios establecidos para ofrecerse a 

través de la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que La Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, cuenta con un cuerpo docente especializado, formado a nivel de 
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Licenciatura y de maestría como Ingenieros, arquitectos, dibujo, investigación, 

matemáticas, profesionales de las artes plásticas, marketing, comunicación y publicidad, 

diseñadores gráficos. Así como profesionales para las áreas de formación general en 

ciencias sociales y ciencias de la comunicación. CONSIDERANDO: Que la intensidad 

del esfuerzo académico del estudiante estimado para el número de unidades 

valorativas (96 créditos), y 1,720 horas académicas (70 minutos hora clase) en un 

periodo de 2 años, el cálculo se realiza sobre la base de períodos académicos de 11 

semanas de conformidad con los Arts. 59 y 60 de las Normas Académicas de 

Educación Superior.  La Universidad de Tecnológica Centroamericana es responsable 

de dar cumplimiento en la ejecución de la carrera del total de las unidades valorativas 

establecidas y del esfuerzo académico que éstas demandan según la Ley. Los Bloques 

de conocimiento que se plantean el Plan de estudio son; 
 

Bloque de conocimiento No. De 

Asignaturas 

Horas  

Académicas 

Créditos % 

Formación general 7 330 22 23 

Dibujo Técnico Constructivo 8 805 35 37 

Directrices de Diseño y Expresión 

Gráfica 
4 165 11 11 

Administración de Obras 3 105 7 7 

Construcción y Estructuras 4 180 12 13 

Geometría y Perspectiva 3 135 9 9 

Total 29 1720 96 100 

         Fuente: UNITEC. Plan de Estudios. Flujograma.TU.05.2018 

CONSIDERANDO: Que los procesos de investigación y de vinculación, son 

referidos en proyectos de clase, de graduación y práctica profesional supervisada que 

es de 400 horas .La lógica de estos procesos se visualizan en el esquema siguiente: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
F

u

ente: UNITEC.TU.05. Plan de Estudio. 2018 

 

CONSIDERANDO: El perfil del profesional del técnico en Dibujo de Obras Civiles y 

Construcción es para desempeñarse en el área de formación técnica profesional como 

asistente de profesionales de la Ingeniería y el Arquitectura, así como para emprender 

proyectos personales. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los 

Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 

14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido  y 

aprobado el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.872-314-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-855-04-2018. de la Dirección de Educación Superior 

sobre la Solicitud de aprobación de para la creación y funcionamiento de la carrera de 
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Segmentos y zonas de 

influencia: 

- Empresas 
constructoras 

- Organismos de 

cooperación externa en 
el ámbito de 

construcción y 

desarrollo de 
infraestructura. 

- Departamento de 

Infraestructura de 
diferentes instituciones. 

 

 

 

 

 

 

  

 Docentes y 
estudiantes de las 

asignaturas de: 
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  Comunicación Oral y Escrita 

 Directrices de Diseño 

 Procesos Constructivos 

 Técnicas de Presentación 

 Presentación de 

Anteproyectos 

 Tramitología 

Líneas de acción investigativas: 

13. Diseño 

14. Procesos Constructivos 
15. Proyectos 

16. Normas Municipales y Urbanas 
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Dibujo de Obras Civiles y Construcción en el grado académico de Técnico 

Universitario de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 

desarrollarse en el campus ubicado en la Ciudad de San Pedro Sula, Cortés. 

SEGUNDO: Aprobar la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera 

de Dibujo de Obras Civiles y Construcción en el Grado Académico de Tecnólogo 

Universitario de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para 

desarrollarlo en la modalidad presencial, en el Campus de la Ciudad de San Pedro 

Sula. TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la carrera de Dibujo de Obras 

Civiles y Construcción en el Grado Académico de Técnico Universitario de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, con las siguientes 

características: Nombre de la Carrera: Dibujo de Obras Civiles y Construcción; 

Acreditación: Técnico Universitario en Dibujo de Obras Civiles y Construcción; Grado 

Académico: Técnico Universitario; Código: TU-05; Número de Asignaturas: 29; 

Créditos: 96 créditos; Modalidad de Estudio: Presencial; Carácter Terminal o 

Articulado: Terminal; Duración de la Carrera en años: 2 AÑOS; Duración de la 

Carrera: 8 Períodos Académicos; Duración del Período: 11 Semanas; Número de 

Períodos al Año: 4 periodos académicos; Facultad a la que Pertenece: Facultad de 

Ingeniería y Arquitectura –FIA-; Centro: Tegucigalpa y San Pedro Sula; Clasificación 

CINE 2011: CINE 5 A-554 Educación Terciaria de ciclo corto vocacional (dos años, 

menos de tres años) . Sector: 5. Ingeniería, industria y construcción Sub sector: 58. 

Arquitectura y Construcción; Año de Creación y funcionamiento: 2018. CUARTO: 

Qué la Dirección de Educación Superior realice el seguimiento al proceso de gestión 

curricular del plan de estudios para verificar el cumplimiento de los estándares y 

criterios para la educación superior en un término de un año. QUINTO: Trasladar  la 

Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la 

carrera de Dibujo de Obras Civiles y Construcción en el Grado Académico de 

Técnico Universitario de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, 

para que realice el registro correspondiente. SEXTO: Transcribir el presente acuerdo a 

la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). CUMPLASE y 

NOTIFIQUESE. 
 

 

 

DECIMO 

SÉPTIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.918-320-2018 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-

859-04-2018. DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA “NUEVO MILENIO” (UCENM), 

EN COMAYAGUA, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA. CON LA 

OFERTA ACADÉMICA DE LA CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS, MERCADOTECNIA E INGENIERÍA EN SISTEMAS, TODAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA, BAJO LA MODALIDAD DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL.  

 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior, procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 
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“DICTAMEN No. 918-320-2018 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley 

de Educación Superior y al Acuerdo No. 3513-315-2017, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No.315, de fecha 16 de junio de 2017 y teniendo a la vista la 

Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Centro Asociado de Educación a 

Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, en Comayagua, 

Departamento de Comayagua; y los documentos acompañados, se pronuncia. 

OBSERVACIONES 

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 

 

“DICTAMEN Emitido por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) a 

la Solicitud de Creación y Funcionamiento del Centro Asociado de Educación a 

Distancia de la Ciudad de Comayagua, Comayagua. Modalidad Solicitada: Educación a 

Distancia Semipresencial. Presentada por: La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio, (UCENM). 22 de marzo 2018.  

I. Observaciones básicas emitidas en el Dictamen anterior: 
 

Observaciones Respuestas Observaciones 

 Biblioteca: deben de 

existir por lo menos tres 

libros de texto por 

asignatura de las carreras 

a ofertar. 

Presentan listado de libros Debe de constatarse la 

información. 

 Equipo: Acceso a 

Internet a estudiantes. 

No cumple No presentan información 

 Planes de Estudio: 

Presentar de las carreras a 

ofertar en el Centro 

Asociado, en la expresión 

solicitada. 

No cumple No se presentan los Planes de 

Estudio de las carreras que 

mencionan que ofertarán. 

 Debe de disponer de 

Plataforma Virtual 

asimismo cumpla con las 

recomendaciones 

descritas.  

Presentan información de la 

Plataforma Virtual de 

gestión de aprendizajes 

(LMS). 

Debe de constatarse la 

información. 

 Presentar la estructura 

organizacional del 

Centro, nómina de 

personal docente y 

administrativo. 

Presentan información del 

personal. 

Ninguna 

 Presentar programas de 

bienestar universitario. 

Según información los 

programas son los mismos 

que se manejan en los demás 

centros. 

Ninguna  
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Observaciones Respuestas Observaciones 

 Presentar documentación 

que dé cumplimiento al 

Reglamento de Educación 

a Distancia.  

Presentan información 

relacionada con el 

Reglamento de EAD. 

Presentar los Planes de 

Estudio en las modalidades 

que se solicitan. 

  

* Según información presentada en el documento de diagnóstico mencionan que ofertaron 5 

carreras que describen a continuación en el cuadro presentado en el documento. * Deben 

presentar los planes de estudio de cada una de ellas, por lo tanto, no se da cumplimiento con 

esta observación emitida en el anterior dictamen. Carreras que se pretende desarrollar. En base 

a la solicitud y al diagnóstico los diferentes actores sociales de Comayagua demandan las 

carreras que fueron solicitadas para ofrecerlas en este Centro Asociado:  

 

Matriz No. 1. Situación de Planes de estudio 

Carrera Solicitada Estatus Legal Observaciones 

Administración de 

Empresas 

Aprobada y registrado el 

Plan de Estudios 

Requiere laboratorio de 

Cómputo. Cumple  

Mercadotecnia  Aprobada y registrado el 

Plan de Estudios 

Requiere laboratorio de 

Cómputo. Cumple 

Ingeniería en Computación Aprobada y registrado el 

Plan de Estudios y su 

Reforma 

Requiere laboratorio de 

Cómputo, Software aplicados, 

Cumple algunos elementos, 

biblioteca especializada y 

docentes. 

Derecho Aprobada y registrado el 

Plan de Estudios y su 

Reforma 

Requiere Sala de Juicios 

Orales, Consultorio Jurídico, 

Convenios con Juzgados de la 

zona para las prácticas 

profesionales. 

Psicología Aprobada y registrado el 

Plan de Estudios 

Requiere espacios 

especializados. 

La Universidad Cristiana Evangélica ofertará para este centro únicamente aquellas carreras 

que están debidamente aprobadas por el Consejo de Educación Superior y que representan una 

demanda real de los diferentes actores sociales de la ciudad 

II. Por lo tanto: Se recomienda a la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 

(UCENM) lo siguiente: 1. Presentar los Planes de Estudios de las carreras que pretenden 

ofertar. 2. Presentar la información de la Guía de Verificación con observaciones sobre la 

Visita de Campo. III. Dictamen La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) 

emite dictamen NO FAVORABLE sustentado en las recomendaciones y observaciones 

emitidas a la solicitud de Creación y Funcionamiento del Centro Asociado de Educación a 

Distancia de la Ciudad de Comayagua, Comayagua en la Modalidad de Educación a Distancia 

Semipresencial, presentada por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 

(UCENM). Firma y sello: Dr. Carlos Ochoa, Director de Educación a Distancia SED-UNAH.” 
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ANEXOS. Guía de Verificación con observaciones sobre la visita de Campo. 1. Guía de 

verificación del cumplimiento de requerimientos para la creación de centros de educación 

superior de Honduras, conforme a los indicadores y estándares, aprobados en el acuerdo no. 

1299-176-2004 del Consejo de Educación Superior. 

 

Instrumento para aplicación a Instituciones de Educación Superior Autorizadas (Este 

instrumento deberá aplicarse de manera complementaria con la Ley de Educación Superior y 

demás normativas aplicable)  

 

Institución Solicitante: _Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM_______ 

Petición: Creación y Funcionamiento del Centro Asociado de Educación a Distancia en el 

Instituto Liceo Antonio José Rivas en la ciudad de Comayagua, Comayagua. 

Acuerdo y fecha de aprobación de la IES por el CES: 

Ubicación: Comayagua, Comayagua. 

Fecha: _Visita realizada el 15 de agosto, 2017 

 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

I. ORGANIZACIÓN LEGAL 

1. Solicitud de creación y funcionamiento de un centro de educación superior. 

1.1 La entidad solicitante ¿presenta solicitud conforme a Ley?  X  

2. Constitución y organización legal del solicitante. 

2.1 ¿La entidad solicitante declara en su personería Jurídica o Escritura 

de Constitución que su fin social está dirigido específicamente para la 

creación y funcionamiento de centros de educación superior para el 

desarrollo de la educación superior, la ciencia y la tecnología? 

 X  

3. Mandato o poder de representación en el caso de ser una sociedad gestora. 

3.1. ¿La entidad solicitante presenta el acta societaria certificada en donde 

se otorga poder de representación al mandatario? 

 X  

3.2 ¿La entidad solicitante presenta carta poder al apoderado legal?  X 

4. Documentos personales de identidad del solicitante, cuando fuere persona natural 

 
4.1  ¿Presenta acta societaria certificada, en donde se otorga poder de 

representación al mandatario? 

 X  

 4.2  ¿Presenta carta poder al apoderado legal?  X  

5. Certificación del punto de acta en que se tomó el respectivo acuerdo para la organización del 

centro. 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

5.1. ¿Presenta la certificación del punto de acta en que se tomó el 

respectivo acuerdo para la organización del centro? 

 X  

6. Certificación del punto de acta en que se aprobó el Proyecto de Estatuto del centro. 

6.1 ¿Presenta la certificación del punto de acta en que se aprobó el 

proyecto de estatuto del centro? 

 X  

7. Presentar el  Estatuto del centro a crearse (Cumplimiento de lo establecido en el Art. 66 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior) 

7.1  El ¿Documento de Anteproyecto de Estatuto de la IES solicitante 

cumple con los siguientes aspectos?:  

 

a) Disposiciones generales:  

Naturaleza jurídica y constitución.  

Denominación 

Objeto y fines  

Sede y dependencias (en su caso, relación o dependencia a otras 

entidades o personas) 

 

b) Organización: 

Organigrama  

Órganos de dirección y de administración  

Cargos directivos superiores y jerarquización  

Procedimientos e integración de los órganos y de la selección 

para cargos directivos, Suplencias, Atribuciones y funciones, 

Períodos de ejercicio. 

 

c) Asambleas y sesiones:  

Reunión de órganos de gobierno 

Convocatorias,  

Asambleas y sesiones 

Actas y documentación  

Impugnaciones 

 

d) La función académica:  

Organismo superior, sus funciones y atribuciones 

Organización del personal académico  

  

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Órganos de colaboración.  

Principios de docencia, investigación y extensión: criterios para 

su aplicación. 

 

a. Modalidades y formas educativas:  

Educación presencial 

Educación a distancia 

Carreras 

Grados o títulos  

Programas especiales. 

 

b. Planificación:  

i. Planes a   plazo.   

ii. Programación.   

iii. Órganos y mecanismos de evaluación 

institucional 

 

g) Régimen del Docente:  

El Personal. (ingreso, régimen de contratación, estabilidad) 

 

h) Los alumnos:  

Caracterización 

Derechos y Deberes 

Honores y sanciones 

Regulaciones en cuanto a cantidad, calidad, idoneidad, y 

representación estudiantil ante los organismos de gobierno. 

 

i) Patrimonio:  

Fuentes y control interno 

Plan de arbitrios 

 

i) La Administración:  

     Administración financiera y de recursos. 

 

k) Disposiciones generales y transitorias. 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

 

 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 

 

 

X  

 

 

 

X 

X  

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

8. Estudio Económico-financiero de las fuentes de financiamiento y de los recursos de que 

dispondrá y las erogaciones previas, debidamente desglosado y justificado, respaldado con 

certificado por el ente promotor. 

8.1 ¿La IES solicitante presenta el estudio de factibilidad/estudio 

económico financiero proyectado a cinco años respaldado con 

certificado por el ente promotor? 

¿La IES solicitante indica las fuentes de financiamiento respaldado 

con certificado por el ente promotor? 

¿La IES solicitante evidencia los recursos de que dispondrá el centro 

a crearse y desglosa y justifica las erogaciones previas respaldadas 

con certificado por el ente promotor? 

¿Los datos del estudio de factibilidad son coherentes con los 

indicadores estadísticos de educación superior que proporciona la 

Dirección de Educación Superior? 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

8.2 
¿Presenta el proyecto de presupuesto de Ingresos y Egresos, para el 

primer año de funcionamiento? 

  

  

 X 

  

 

9. Garantizar los recursos económicos para el funcionamiento del centro a crearse.  

9.1 En el caso que la IES solicitante sea pública: ¿Presenta 

constancia, extendida por la Secretaría de Finanzas, garantizando 

que el Estado proporcionará el financiamiento? 

   X  
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

9.2 En el caso de que la IES solicitante sea privada: ¿Presenta un 

certificado de depósito por lo menos del 25% del presupuesto de 

gastos de operación inicial? 

¿La IES privada presenta solvencia crediticia de la organización 

que respalda por lo menos cinco (5) años el funcionamiento de la 

misma? 

 

 

 

X 

 

 

X 

 

10. Cuadro informativo
7
con datos del personal directivo, docente y administrativo, con indicación de 

nombre, nacionalidad, carnet de trabajo en caso de extranjeros, número de colegiación 

profesional, grado académico y título válido, centro de educación superior que confiere el título y 

el grado. Se acompañará hoja de vida profesional de cada persona justificada con la 

documentación respectiva. 

10.1 La IES solicitante presenta Cuadro informativo con datos del 

personal directivo, con indicación de nombre, nacionalidad, carnet de 

trabajo en caso de extranjeros, número de colegiación profesional, 

grado académico y título válido, centro de educación superior que 

confiere el título y el grado. Se acompañará hoja de vida profesional 

de cada persona justificada con la documentación respectiva? 

 

La IES solicitante presenta Cuadro informativo con datos del 

personal administrativo, con indicación de nombre, nacionalidad, 

carnet de trabajo en caso de extranjeros, número de colegiación 

profesional, grado académico y título válido, centro de educación 

superior que confiere el título y el grado. Se acompañará hoja de vida 

profesional de cada persona justificada con la documentación 

respectiva? 

 

La IES solicitante presenta Cuadro informativo con datos del 

personal docente, con indicación de nombre, nacionalidad, carnet de 

trabajo en caso de extranjeros, número de colegiación profesional, 

grado académico y título válido, centro de educación superior que 

confiere el título y el grado. Se acompañará hoja de vida profesional 

de cada persona justificada con la documentación respectiva? 

 

¿La IES solicitante evidencia que todos los docentes poseen el título 

y grado académico del nivel y área que enseñarán? 

¿La IES evidencia que al menos el 25% de los docentes poseen un 

título de postgrado?  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

La IES evidencia que al menos el 50% de los docentes poseen 

experiencia docente, como mínimo de 3 años o que se sometan a un 

programa de capacitación docente? 

La IES presenta un programa de capacitación docente? 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

X 

10.2 ¿Los títulos de los docentes que laboran o laborarán en la IES 

proponente están debidamente otorgados, reconocidos o incorporados 

por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras? 

 X  

10.3 ¿La IES proponente indica las políticas institucionales para la 

contratación de profesores de tiempo completo, en la coordinación de 

programas de estudio y atención a estudiantes en relación con la 

matrícula? 

   X  

10.4 

¿La IES proponente presenta la carta en donde los profesionales que 

han aportado hojas de vida, declaran su intencionalidad de colaborar 

con sus servicios profesionales? 

   X  

11. Plan de Desarrollo del Centro de Educación Superior. 

11.1 El plan de desarrollo de la IES, incluye Diagnóstico    X No presentó 

Plan de 

Desarrollo del 

Centro 

11.2 El plan de desarrollo de la IES, incluye Visión y misión     X 

11.3 El plan de desarrollo de la IES, incluye Objetivos       X 

11.4 El plan de desarrollo de la IES, incluye Plan de acción: corto, 

mediano y largo plazo. 

   X 

12. Plan de Arbitrios 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

12.1 El Plan de Arbitrios de la IES solicitante: ¿Es coherente con el 

estudio económico-financiero? 

   X  

ORGANIZACIÓN    ACADEMICA 

13. Indicación de carreras y planes de estudio prevista al iniciarse el funcionamiento y actividad del 

centro. 

13.1 

 

¿Por cada carrera se presenta un diagnóstico elaborado conforme al 

cumplimiento de los requerimientos establecidos para la creación y 

funcionamiento?  

X     

13.2 ¿Por cada carrera presentará un plan de estudios, elaborado conforme 

a las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y a las 

guías técnico-pedagógicas que proporciona la Dirección de 

Educación Superior y demás lineamientos de diseño curricular que el 

centro considere? 

X  

13.3 

En caso de que la Institución proyecte ofrecer estudios bajo la 

modalidad de Educación a Distancia, ¿Cumple con todos los 

requerimientos establecidos conforme a la Guía para la Aprobación 

de la Creación y Funcionamiento de Centros Universitarios para 

Ofertar Carreras en la Modalidad d Educación a Distancia? 

 

 

X 

IV. INFRAESTRUCTURA FISICA Y EQUIPAMIENTO 

14. Planta física adecuada, teniendo en cuenta el número de alumnos, profesores, directivos, 

administrativos y personal de servicio.  Las actividades a realizarse como son: docencia, de 

aprendizaje, investigativa, de proyección social, desarrollo estudiantil, cultural, artístico, 

tecnológico y administrativo. 

14.1 

14.2 

14.3 

 

 

 

¿Los edificios en donde se desarrollaran las labores de académicas, 

cumplen con los requerimientos siguientes?:  

- Localizado(s) en una zona segura y libre de contaminación 

ambiental. 

X   

- Provoca contaminación ambiental para la comunidad que lo 

rodea. 

 X  

- Construidos con una orientación de este a oeste. X   

- Poseen ventilación natural del norte a sur. X   

- No sobrepasan los tres niveles (preferiblemente), de ser de más 

pisos, posee ascensores o facilidades para la movilización de un 

piso a otro. 

X  El edificio es 

de un solo nivel 

- Son de fácil acceso y evacuación. X   

- Poseen medidas de seguridad e higiene (las establecidas por la 

Ley y de acuerdo a las funciones académicas correspondientes). 

X   

- Los espacios de aulas, laboratorios y talleres; son adecuados para 

el número de estudiantes que participan en cada actividad 

académica. 

X   

14.4 ¿El campus universitario posee los siguientes espacios?  X    
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

- Edificios de aulas 

- Aulas generales X  7 aulas 

- Aulas especiales  X  

- Laboratorios X   

- Talleres  X N/A Sin 

carreras 

Técnicas según 

oferta de 

carreras. 

- Espacios de usos múltiples X   

- Auditorio o aula magna. X   

- Biblioteca X  Cuentan con 

libros para 

asignaturas 

generales. 

- Centro de Multimedia X  Tiene proyector 

y pantalla de 

proyección  

- Oficinas administrativas X  Una oficina 

para estudiantes 

- Oficina de registro X  En la misma 

oficina 

administrativa 

- Bodega X   

- Sala de máquinas.  X Dependerá de 

la oferta 

académica 

- Local para mantenimiento  X   No aplica 

- Cocina  X En la misma 

área de 

cafetería 

- Cafetería X   

- Áreas verdes X    

- áreas de recreación  X   

- Áreas deportivas X   
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

- Estacionamientos suficientes X   

- El espacio del campus posee un área de 10 metros cuadrados 

por persona, en atención a la proyección de matrícula para 

los dos primeros años. 

X   

- Bordes, rampas, escalones para la atención a minusválidos.  X Falta 

acondicionar 

con rampas 

para el acceso a 

la segunda 

planta 

- Espacio de circulación. X   

- Áreas exteriores: espacios exteriores de enseñanza – 

aprendizaje de acuerdo a la naturaleza de las carreras, 

campos deportivos, patios de recreo. 

X   

14.5 

14.6 

¿Los edificios del Campus cuentan con medidas de seguridad que 

permitan un rápido y seguro desalojamiento en casos de emergencia 

como las siguientes?: 

- Puertas de salida del edificio con capacidad para evacuar la 

institución educativa llena en tres minutos.  (ancho mínimo de 1.80 

metros). 

 

 

 

X 

 

 

  

- Puertas de las aulas de hoja y media, con anchura de 1.20 metros 

mínimos y abren hacia fuera. 

 X Las puertas 

abren hacia 

afuera 

- Pasillos del aula a la escalera de hasta 30 metros de longitud y con 

un ancho de 1.80 metros, como mínimo. 

X   

- Pasillos y gradas de emergencia. X   

- Escaleras con ancho de 1.25 mts., como mínimo.   X    

- Gradas o peldaños tendrán con huella mínima de 30 cm y  altura de 

17 cm. 

X   

- Baranda de escales con medida de 90 cms. de alto.   X   

- Salas de reunión y auditorios con su propia área de dispersión, 

equivalente a ¼ de la superficie del salón, como mínimo y con 

accesos dimensionales con el criterio de posible evacuación en tres 

minutos, considerando 0.60 m2 por persona y una persona por 

segundo. 

X   

- Salas con aforo de más de 100 personas, con salida(s) de 

emergencia hacia el exterior. 

X   

- Escenarios, vestidores, bodegas, talleres, cuarto de máquinas, 

etc., con salidas independientes a la calle o espacios abiertos. 

X   



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

659 
 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

14.7 

¿La IES solicitante cuenta con los apoyos al aprendizaje de acuerdo a 

la naturaleza de las carreras?: 

a)   De laboratorios 

X  

 

 

Constatar con 

el detalle del 

presupuesto 

para tal fin. 

b) Ayudas audiovisuales X   

- Laboratorios y talleres con medidas de seguridad como:  X Dependerá de 

la oferta 

académica. 

- Duchas  X  

- Extinguidores  X  

- Salidas de emergencia X   

- Canales de desecho de los productos que se usan en los 

laboratorios. 

 X N/A Sin 

carreras 

técnicas según 

oferta de 

carreras. 

- Área de 2 mts. por alumno.   X   

- Salas de dibujo deben contar con un área de 2.30 metros por 

alumno. 

 X  

14.8 

Las Aulas.- 

¿Las aulas cuentan con los siguientes requisitos?; 

- Tienen una dimensión de 1.20 metros cuadrados por alumno.  

 

X 

  

- Con capacidad para atender entre 40 y 50 estudiantes.  x   

- Altura de 3 metros. X   

- Iluminadas y ventiladas, en todos los casos con sistemas 

naturales.   

X   

- Ventilación cruzada.  X   

- Fuentes de iluminación diversificadas para que en lo posible 

se eviten las sombras molestas. 

 X Se recomienda 

usar lámparas. 

- Ventiladores y acondicionadores de aire en zonas climáticas 

que lo requieran. 

X   

- Los equipos de ventilación y aire acondicionado cumplen 

con las normas de seguridad necesarias. 

X  No cuentan con 

este equipo. 

- Confort térmico, visual y auditivo. X   

 

 

 

Mobiliario.-  

¿El mobiliario de la IES, cumple con los siguientes requisitos?: 

- Muebles para alumnos/personal diseñados conforme medidas 

antropométricas, funcionales, cómodos y agradables a la vista. 

X    
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

14.9 - Cantidad de mobiliario proporcional para personas zurdas, en 

consonancia al porcentaje de la población con esta condición (5%).  

X   

- Muebles multipropósito, con diseño que permitan la 

agrupación de alumnos en distintas situaciones de aprendizaje: en 

forma individual, en pequeños grupos, trabajo en seminario, 

enseñanza frontal, etc. 

X   

- Los muebles para almacenaje de materiales, son funcionales, 

cómodos, económicos y agradables a la vista. 

X   

14.10 

Oficina de Registro.-  

¿La IES, posee un área de registro, totalmente independiente del 

espacio de atención a estudiantes y administración, con las 

respectivas medidas de seguridad?  

X   

- Existe un sistema informático confiable y con las medidas de 

seguridad y auditoría para el registro estudiantil. 

X  Manifiestan 

que lo manejan 

en línea 

- Posee personal exclusivo para atender las actividades de la oficina 

de registro. 

 X  

- Documenta la normativa que regule los procesos de admisión, 

matrícula, promoción y titulación de los estudiantes, acorde a las 

Normas Académicas del Nivel Superior. 

 X No se observó 

14.11 

Enfermería:  

¿La IES cuenta con su propia enfermería? 

 X Verificar con el 

detalle del 

presupuesto 

para tal fin 

¿La enfermería posee las condiciones apropiadas para dar servicios a 

la comunidad universitaria? 

 X  

 

 

 

14.12 

Servicios sanitarios.- 

¿Los servicios sanitarios cumplen con los siguientes requisitos?: 

- Están separados por sexo. 

X   

- Existe un inodoro por cada 45 varones. X  Esperan una 

población de 70 

alumnos mixto 

- Existe un urinario por cada 90 varones X  Espera una 

población de 70 

alumnos mixto 

- Existe un inodoro por cada 40 mujeres X  Espera una 

población de 70 

alumnos mixto 

- Existe un lavabo por cada 40 personas. X  Espera una 

población de 70 

alumnos mixto 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

- Existe un bebedero por cada 100 personas.  X  

 - Poseen abastecimiento de agua potable permanente. X   

V. CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN  

15. Centro de Información y documentación: Una biblioteca cuya dotación de libros, revistas y 

medios informáticos y telemáticos sean suficientes, actualizados y especializados según los 

campos de estudios que se ofrecerán. 

15.1  

¿La Biblioteca de la IES, reúne como mínimo las siguientes 

especificaciones?: 

- Incluye volúmenes empastados 

 X    

- Incluye publicaciones periódicas X   

- Un mínimo de 3 libros de calidad y actualizados por cada 

asignatura del plan de estudios. 

 X Faltan los 

textos propios 

del área 

disciplinar, 

corresponde de 

acuerdo a la 

oferta 

académica, 

- Un mínimo de 10 suscripciones a publicaciones de disciplinas 

básicas de las diferentes carreras. 

 X Los textos 

pertenecen al 

instituto 

- Cuenta con una colección de obras de consulta formadas por un 

mínimo de 300 títulos diferentes para cada Carrera, incluye: 

Manuales técnicos, enciclopedias generales y específicas, 

estadísticas, diccionarios generales y técnicos. (Esto se cumplirá 

progresivamente en razón del desarrollo de los planes de estudio)- 

 X  

- Centro de información automatizado enlazado con bancos de 

datos. 

X   

- Conexión permanente a internet.  X Pretenden 

contratar el 

servicio una 

vez sea 

aprobado. 

- Afiliada a redes de Bibliotecas Virtuales. X   

- Espacios de lectura e investigación para acomodar, como mínimo 

al 10% del estudiantado. 

X   

- Cubículos para grupos de estudio.  X  

- Espacio para exposiciones. X   

- Servicio de cómputo. X   

- Medios informáticos y telemáticos.  X  
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

- Personal especializado por secciones.  X  

- Un mínimo del 5% del total del presupuesto asignado a la 

Institución. 

 X Constatar en el 

detalle del 

presupuesto. 

- Al menos el 50% del presupuesto asignado al Centro de 

Información y Documentación debe dedicarse para adquisición de 

nuevos materiales. 

 X Constatar en el 

detalle del 

presupuesto 

- Otros materiales pertinentes a las tareas académicas.  X  

BIENESTARUNIVERSITARIO 

16. Infraestructura y dotación adecuada para un programa general de bienestar que promueva y 

ejecute acciones para el desarrollo del potencial individual y colectivo de directivos, profesores, 

estudiantes y personal administrativo. 

16.1 

¿El programa de bienestar estudiantil, desarrolla los siguientes 

programas?:  

- Programa de orientación 

 X No se presentan 

programas de 

bienestar 

estudiantil 

- Programa de salud preventiva  X  

- Programa de salud curativa  X  

- Programa de asistencia económica.  X  

- Asesoría académica  X  

- Estímulos a los estudiantes y al personal  X  

- Agrupaciones estudiantiles 

Científicas 

  

 

X 

Hasta que entre 

en 

funcionamiento 
Culturales 

Sociales 

Artísticas 

Deportivas 

- Tienda estudiantil  X  

- Transporte  X  

POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 

 

“DICTAMEN. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Centro Asociado 

de Educación a Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 

UCENM, en Comayagua, Departamento de Comayagua. En cumplimiento a la petición 

recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar la información correspondiente a la 

solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Centro Asociado de Educación a 

Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” UCENM, en Comayagua, 
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Departamento de Comayagua y así remitir Dictamen. Por este medio, se hace constar que la 

Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” UCENM, ha enviado el documento del 

Estudio Diagnóstico realizado para la creación y funcionamiento del Centro Asociado de 

Educación a Distancia, en Comayagua, Departamento de Comayagua. Se revisó el documento 

para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la Dirección de Educación 

Superior. Habiéndose realizada la visita el 15 de agosto de 2017 a las instalaciones del Centro 

Asociado de la UCENM con sede en el Liceo Antonio José Rivas en Comayagua, Comayagua. 

La comisión fue recibida por las autoridades y personal administrativo del Centro, el Ing. 

Roldan Suazo, Director Financiero de UCENM, el Ing. Guillermo Rivera, la Licda. Mirian 

Varela y el Lic. Fabio Hernández. Considerando que la visita y la revisión de la 

documentación se elaboró con base en la guía de verificación del cumplimiento de 

requerimientos para la creación de Centros Universitarios para ofertar carreras en la modalidad 

de Educación a Distancia, conforme al Reglamento de Educación a Distancia, en el nivel de 

Educación Superior de Honduras. Por lo tanto, se dictamina que, para la Solicitud de 

aprobación de Creación y Funcionamiento del Centro Asociado de Educación a Distancia de la 

Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” UCENM, en Comayagua, Departamento 

de Comayagua, UNITEC como parte de la comisión del Consejo Técnico Consultivo emite 

Dictamen Favorable con Observaciones. Se sugiere que la universidad proponente evidencie 

en el Plan de Inversión del Centro, los puntos referidos a iluminación, rampas, servicios 

sanitarios, bebederos, dotación tecnológica, bienestar universitario, y que la Dirección de 

Educación Superior verifique los mismos. Dado en la ciudad de Tegucigalpa, a los 31 días del 

mes de agosto de 2017. ATTE. Martha Zepeda, Directora Desarrollo Curricular y 

Acreditaciones. 

 

Guía para la aprobación de la creación y funcionamiento de Centros Universitarios para 

ofertar carreras en la modalidad de Educación a Distancia, conforme al Reglamento de 

Educación a Distancia, en el nivel de Educación Superior de Honduras. 

 

INSTRUMENTO PARA APLICACIÓN A INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR AUTORIZADAS. (Este instrumento deberá aplicarse de manera 

complementaria con el instrumento de Criterios y Estándares para la Creación de 

Centros de Educación Superior). 

Institución Solicitante: _Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM_______ 

Petición: ______Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Centro Asociado 

de Educación a Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” UCENM, 

en Comayagua, Departamento de Comayagua. _______________________________ 

Fecha: _15 de agosto, 2017 

Datos Generales de la Institución de Educación Superior: 

 

Nombre de la IES: Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM 

Acuerdo de aprobación de la 

IES por el CES: 

841-132-2001 del 9 de marzo del 2001  
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Ubicación: Instalaciones del Liceo Antonio José Rivas 

Comayagua, Comayagua  

Expresión de la Modalidad, en 

las que se ofertarán las 

carreras: 

Semipresencial X Semipresencial con 

mediación virtual 

 Virtual  

 

 

Verificación de cumplimiento de requisitos de la IES, conforme al Reglamento  

 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 Título II  

Del Diseño y la Operación de los Programas y Cursos en Modalidad a Distancia 

 

Capítulo I 

De los procedimientos Académicos 

Art.7 

Art. 52 - 

a) 

Art. 53 

– a) 

Art. 54 

– a) 

¿La institución evidencia que cuenta con un Modelo 

Pedagógico que considere el aprendizaje, autónomo, 

mediado y contextualizado congruente con la modalidad? 

X  La UCENM cuenta con un 

Modelo Pedagógico, sin 

embargo, en este momento 

solamente se verificó la 

viabilidad del Centro ya que la 

petición no establece carreras a 

desarrollarse. 

Art. 12 ¿La institución documenta que cuenta con un Sistema de 

Evaluación propio de la expresión de la Modalidad de 

Educación a Distancia? 

X  Se mencionó en la presentación.  

Art. 13 ¿La institución documenta que cuenta con un proceso 

interno para certificar la calidad de las actividades y 

recursos de aprendizaje de la educación a distancia? 

X  Se mencionó en la presentación.  

Art. 14 ¿La institución documenta que cuenta con mecanismos 

para conocer el nivel de satisfacción de los destinatarios? 

X  Se mencionó en la presentación. 

¿La institución documenta que cuenta con mecanismos 

para conocer el rendimiento y los resultados de 

desempeño? 

X  Se mencionó en la presentación.  

0 Capítulo II   

Del Docente Tutor 

Art. 16 ¿La institución documenta que cuenta con mecanismos 

para evaluar la función del Docente Tutor como guía, 

orientador, asesor? 

X  Se mencionó en la presentación.  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

665 
 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

¿La institución evidencia que cuenta con mecanismos 

para verificar la interacción y el acompañamiento tutorial 

entre el Docente Tutor y los Estudiantes en el proceso de 

construcción del conocimiento, socialización de avances 

y supervisión de práctica?  

X  Se mencionó en la presentación.  

Art. 17 ¿La institución documenta que cuenta con Docentes 

Tutores con formación académica de acuerdo a la 

modalidad y expresiones de la modalidad de educación a 

distancia en que se desempeñan? 

X  Según la presentación de las 

autoridades, la UCENM tiene 

previsto contratar a los docentes 

al momento en que sea aprobada 

la solicitud de centro y de la 

oferta académica. 

¿La institución evidencia que los Docentes Tutores 

cuentan con la formación metodológica y tecnológica 

para la modalidad y expresiones de la modalidad de 

educación a distancia en que se desempeñan?  

  No aplica ya que no hay 

personal contratado. 

Art. 19 ¿La institución evidencia que posee los mecanismos para 

ofrecer a los Docentes Tutores la debida asistencia 

técnica para la gestión de los cursos? 

X  No se evidenció, sin embargo, 

se conoce que la institución ya 

tiene centros que funcionan con 

esta misma modalidad. 

¿La institución documenta que cuenta con un Programa 

de Formación Continua para los Docentes? 

X  Se mencionó en la presentación, 

sin embargo, no aplica en este 

momento ya que no hay 

personal docente contratado. 

Art. 20 ¿La institución documenta que tiene definida la cantidad 

de Estudiantes por curso que el Docente Tutor debe 

atender en cada expresión de la modalidad de educación 

a distancia? 

X  En la presentación establecieron 

que atenderían unos 40 

estudiantes por sección. 

 Capítulo III  

de los  Estudiantes 

Art. 21 ¿La institución documenta que posee un programa de 

inducción para los estudiantes que ingresan por primera 

vez a la modalidad a distancia? 

X 

 

 

 

No se evidenció, sin embargo, 

se conoce que la institución ya 

tiene centros que funcionan con 

esta misma modalidad a nivel 

nacional. 

Art. 23 ¿La institución evidencia estrategias para que los 

estudiantes de las diferentes expresiones de la modalidad 

a distancia participen en los planes de bienestar 

universitario?  

  No aplica ya que no hay oferta 

académica aprobada. 

Art. 24 ¿Promueve la institución la participación de los 

estudiantes en actividades académicas, de investigación y 

vinculación? 

 X No se evidenció. 

¿La institución cuenta con un programa para que los 

estudiantes participen en grupos de estudio y en 

actividades de formación complementaria? 

X 

 

 

 

Se mencionó en la presentación.  

 Capítulo IV Del Diseño, Desarrollo y Evaluación  
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

de los Materiales para el Aprendizaje 

Art. 25 

Art. 37 

¿La institución documenta los criterios, lineamientos y 

procesos establecidos para el diseño pedagógico, 

producción y evaluación de materiales y recursos de 

aprendizaje a distancia? 

X  Se conoce que la Universidad 

proponente cuenta con un 

departamento de Diseño 

Curricular debidamente 

establecido. 

Art. 26 ¿La institución evidencia que cuenta con personal técnico 

capacitado para dar asistencia a los docentes en el diseño 

de cursos y material didáctico? 

X  Se conoce que la Universidad 

proponente cuenta con un 

departamento de Diseño 

Curricular debidamente 

establecido.  

Art. 27 ¿La institución evidencia que cuenta con la 

disponibilidad de los recursos humanos y tecnológicos 

que apoyen la producción de recursos y actividades de 

aprendizaje? 

X  Se mencionó en la presentación. 

Art. 28 ¿La institución evidencia mecanismos para garantizar el 

respeto a los derechos de autor y propiedad intelectual? 

X  No se evidenció, sin embargo, 

se conoce que la institución ya 

tiene centros que funcionan con 

esta misma modalidad a nivel 

nacional. 

 Título III 

Del  Componente Tecnológico 

Art. 29 En el caso de que la oferta académica sea en la expresión 

semipresencial con mediación virtual o en la expresión 

virtual, ¿La institución evidencia que cuenta con una 

plataforma virtual de gestión de aprendizajes (LMS, por 

sus siglas en inglés)? 

  No aplica ya que la solicitud de 

la universidad proponente, es un 

centro asociado que funcione 

con carreras en Modalidad a 

Distancia en su expresión 

Semipresencial, establecida en 

el inciso A del Reglamento 

EAD.  

¿La institución evidencia que cuenta con la 

infraestructura de conectividad y las condiciones 

necesarias para su desarrollo? 

  No aplica ya que la solicitud de 

la universidad proponente, es un 

centro asociado que funcione 

con carreras en Modalidad a 

Distancia en su expresión 

Semipresencial 

Art. 30 ¿La institución evidencia que cuenta con las estrategias 

de seguimiento, auditoría y verificación de la operación 

de la plataforma virtual de aprendizaje? 

X  Se evidenció en la presentación. 

¿La institución evidencia que cuenta con las estrategias 

de seguimiento, auditoría y verificación de los datos? 

X  Se mencionó en la presentación. 

¿La institución evidencia que cuenta con las estrategias 

de seguimiento, auditoría y verificación de los procesos? 

X  Se mencionó en la presentación. 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art.32 ¿La institución documenta que cuenta con las políticas y 

estrategias para el mantenimiento y actualización de la 

infraestructura tecnológica que soporta el programa o 

curso con mediación virtual? 

X  Se mencionó en la presentación 

y se encuentra contemplado en 

el plan de inversión que fue 

compartido en la visita. 

Art.33 ¿La institución evidencia que cuenta con recursos 

suficientes, adecuados y actualizados para la gestión de 

los procesos académicos de la modalidad a distancia? 

X  Se mencionó en la presentación 

y se encuentra contemplado en 

el plan de inversión que fue 

compartido en la visita.  

 Título IV. Del Componente Organizacional 

Capítulo I Organización, Administración y Gestión 

Art. 34 ¿La institución evidencia que cuenta con la estructura 

organizacional para el soporte de los estudiantes y 

docentes tutores? 

X  Se mencionó en la presentación. 

¿La institución evidencia que cuenta con la estructura 

para el aseguramiento de la calidad de las actividades y 

los recursos de aprendizaje? 

X  Se mencionó en la presentación.  

¿La institución evidencia que cuenta con la estructura 

organizacional para la administración y la gestión del 

programa o curso, congruente con la modalidad a 

distancia que se ofrece? 

X  No aplica ya que actualmente no 

existe una oferta académica para 

este centro. Sin embargo, se 

mencionó en la presentación. 

Art. 36 ¿La institución evidencia que cuenta con una estructura 

organizativa para ejecutar procesos de planeación, 

administración, evaluación y seguimiento de los 

contenidos curriculares, de las experiencias investigativas 

y de vinculación? 

X  Se conoce que la Universidad 

proponente cuenta con un 

departamento de Diseño 

Curricular debidamente 

establecido. 

¿La institución evidencia que cuenta con los sistemas de 

información y los mecanismos pertinentes de admisión, 

permanencia y promoción de los Estudiantes acordes a la 

modalidad?  

X  No se evidenció, sin embargo, 

se conoce que la institución ya 

tiene centros que funcionan con 

esta misma modalidad a nivel 

nacional.  

Art. 38 ¿La estructura organizacional de la institución evidencia 

que cuenta con la unidad especializada de atención a la 

modalidad de Educación a Distancia? 

X  No se evidenció, sin embargo, 

se conoce que la institución ya 

tiene centros que funcionan con 

esta misma modalidad a nivel 

nacional y durante la 

presentación se hizo referencia a 

que adoptaron su Modelo 

Educativo de la UNED de 

España. 

¿La estructura organizacional de la institución garantiza 

el seguimiento a estudiantes? 

X  Se mencionó en la presentación.  

¿La estructura organizacional de la institución garantiza 

el seguimiento a docentes tutores?  

X  Se mencionó en la presentación.  

¿La estructura organizacional de la institución garantiza 

el seguimiento a personal de apoyo?  

X  Se mencionó en la presentación.  
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

¿La institución evidencia que cuenta con sistemas de 

información, bases de datos y de registro académico para 

la modalidad a distancia? 

X  Se mencionó en la presentación.  

¿La institución evidencia que cuenta con los mecanismos 

pertinentes de admisión, permanencia y promoción de los 

Estudiantes acordes a la modalidad? 

X  Se mencionó en la presentación 

y se conoce que la institución ya 

tiene centros que funcionan con 

esta misma modalidad a nivel 

nacional. 

¿La institución documenta que cuenta con los 

lineamientos que regulan el ejercicio tutorial (funciones, 

responsabilidades y las actividades) para favorecer el 

aprendizaje del Estudiante? 

X  No se evidenció, sin embargo, 

se conoce que la institución ya 

tiene centros que funcionan con 

esta misma modalidad a nivel 

nacional.  

¿La institución documenta que cuenta con los 

lineamientos que regulan el tiempo de dedicación del 

Docente Tutor para las diferentes actividades propias de 

los cursos a distancia, incluyendo las actividades de 

investigación y de vinculación? 

X  Se mencionó en la presentación 

y se conoce que la institución ya 

tiene centros que funcionan con 

esta misma modalidad a nivel 

nacional. 

¿La institución documenta que aplica la evaluación de la 

calidad con los mismos criterios en todos los programas 

o cursos de la modalidad a distancia independientemente 

del centro, región o modalidad? 

X  No se evidenció, sin embargo, 

se conoce que la institución ya 

tiene centros que funcionan con 

esta misma modalidad a nivel 

nacional. 

¿La institución documenta que cuenta con la normativa 

para la gestión académica y administrativa de la 

Educación a Distancia? 

X    

¿La institución evidencia que divulga la normativa para 

la gestión académica y administrativa de la Educación a 

Distancia? 

X   

 Capítulo II  

De los  Recursos Físicos y Financieros 

Art. 39 ¿La institución evidencia que cuenta con los recursos 

físicos para atender los requerimientos de los usuarios y 

asegurar la calidad de los procesos académicos conforme 

a la expresión de la modalidad a distancia que se ofrece?  

X   

Art. 40 En el caso de programas o cursos que requieran Tutorías 

Presenciales, prácticas, clínicas o talleres: 

   

¿La institución evidencia que cuenta con los medios 

educativos? 

X  Se mencionó en la presentación 

y se conoce que la institución ya 

tiene centros que funcionan con 

esta misma modalidad a nivel 

nacional. 

¿Evidencia que cuenta con el personal académico 

responsable? 

X  Se mencionó en la presentación, 

sin embargo, no aplica en este 

momento ya que no hay 

personal contratado. 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

¿Evidencia que cuenta con los espacios físicos donde se 

desarrollarán tales actividades? 

X   

Art. 41 En el caso de los programas o cursos con mediación 

virtual: 

  

No aplica ya que la solicitud de 

la universidad proponente, es un 

centro asociado que funcione 

con carreras en Modalidad a 

Distancia en su expresión 

Semipresencial, establecida en 

el inciso A del Reglamento 

EAD. 

¿La institución evidencia que cuenta con una plataforma 

para la gestión de los aprendizajes (LMS)? 

  

¿Documenta que cuenta con un sistema de gestión 

académica y administrativa y de apoyo en línea? 

  

En el caso de que la institución produzca sus propios 

recursos de aprendizaje ¿Evidencia que cuenta con el 

software y hardware que permita la producción y/o 

reproducción de recursos de aprendizaje?  

  

¿Evidencia la institución que utiliza y aplica un software 

con herramientas de comunicación, interacción, 

evaluación y seguimiento? 

  

¿Evidencia la institución que utiliza las herramientas para 

el uso, acceso y resguardo de bases de datos digitales? 

  

Art. 42 

  

En el caso del plan de estudios los cursos o programas 

con mediación virtual, ¿la institución evidencia que 

cuenta con la infraestructura de Hardware y Software 

para la administración de los procesos de formación e 

interacción entre los miembros de la comunidad de 

aprendizaje? 

  

En el caso de los cursos o programas con mediación 

virtual, ¿la institución evidencia que cuenta con las 

estrategias y dispositivos de seguridad de la información 

y de la red? 

  

Art. 43. ¿En el caso de los cursos o programas con mediación 

virtual, documenta la institución que cuenta con la 

capacidad tecnológica, el recurso humano y la 

infraestructura que garantice las exigencias de 

conectividad a la plataforma?  

  

¿En el caso de los cursos o programas con mediación 

virtual, evidencia la institución que cuenta con el recurso 

para proveer el soporte técnico a los usuarios? 

  

Art. 44 ¿El plan estratégico de la institución contempla la 

dotación, el mantenimiento y la renovación de la 

infraestructura física, tecnológica, así como los recursos 

humanos para atender los requerimientos de la modalidad 

a distancia?  

X  Están contemplados en el Plan 

de Inversión. 

Art. 45 La estrategia de comunicación de la institución ¿Es 

explicita en cuanto a las características de los programas 

o cursos ofertados, lugares y condiciones en dónde se 

desarrollarán las actividades de formación y datos sobre 

la conectividad requerida? 

X  Se mencionó en la presentación. 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 46 ¿La institución documenta que cuenta con los recursos 

presupuestarios para la ejecución de los cursos o 

programas y para atender las funciones de docencia, 

investigación, vinculación e internacionalización? 

X  Presentaron un Plan de 

Inversión. 

Art. 47 ¿La institución evidencia que posee políticas de 

asignación presupuestaria acordes con el proyecto 

institucional y la modalidad a distancia que permitan 

mejorar de manera continua? 

X  Presentaron un Plan de 

Inversión.  

 

Guía de verificación del cumplimiento de requerimientos para la creación de centros de 

educación superior de Honduras, conforme a los indicadores y estándares, aprobados en 

el acuerdo no.1299-176-2004 del Consejo de Educación Superior. 

 

INSTRUMENTO PARA APLICACIÓN A INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR AUTORIZADAS. (Este instrumento deberá aplicarse de manera 

complementaria con la Ley de Educación Superior y demás normativa aplicable). 

 

Institución Solicitante: _Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM____ 

Petición: ______Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Centro Asociado 

de Educación a Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” UCENM, 

en Comayagua, Departamento de Comayagua___________________________________ 

Fecha: _15 de agosto, 2017__ 

 

IV. INFRAESTRUCTURA FISICA Y EQUIPAMIENTO 

14. Planta física adecuada, teniendo en cuenta el número de alumnos, profesores, directivos, administrativos y 

personal de servicio.  Las actividades a realizarse como son: docencia, de aprendizaje, investigativa, de 

proyección social, desarrollo estudiantil, cultural, artístico, tecnológico y administrativo. 

 Ítems SI NO Observación 

14.1 

14.2 

14.3 

 

 

 

¿Los edificios en donde se desarrollarán las labores de 

académicas, cumplen con los requerimientos siguientes?:  

- Localizado(s) en una zona segura y libre de contaminación 

ambiental. 

X   

- Provoca contaminación ambiental para la comunidad que lo 

rodea. 

 X  

- Construidos con una orientación de este a oeste. X   

- Poseen ventilación natural del norte a sur. X   

- No sobrepasan los tres niveles (preferiblemente), de ser de 

más pisos, posee ascensores o facilidades para la 

movilización de un piso a otro. 

  El edificio es de un solo 

nivel 

- Son de fácil acceso y evacuación. X   
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- Poseen medidas de seguridad e higiene (las establecidas por 

la Ley y de acuerdo a las funciones académicas 

correspondientes). 

X   

- Los espacios de aulas, laboratorios y talleres; son adecuados 

para el número de estudiantes que participan en cada 

actividad académica. 

X   

14.4 

¿El campus universitario posee los siguientes espacios? 

- Edificios de aulas 

X   

- Aulas generales X  7 aulas 

- Aulas especiales  X  

- Laboratorios   N/A  

- Talleres   N/A 

- Espacios de usos múltiples X   

- Auditorio o aula magna. X   

- Biblioteca X  Cuentan con libros para 

asignaturas generales. 

- Centro de Multimedia X  Tiene proyector y pantalla 

de proyección 

- Oficinas administrativas X   

- Oficina de registro 

 

X   

- Bodega 

 

X   

- Sala de máquinas. 

 

  N/A 

- Local para mantenimiento  

 

X   

- Cocina 

 

 X En la misma área de 

cafetería 

- Cafetería 

 

X   

- Áreas verdes 

 

X   

- áreas de recreación  

 

X   

- Áreas deportivas 

 

X   

- Estacionamientos suficientes 

 

X   

- El espacio del campus posee un área de 10 metros 

cuadrados por persona, en atención a la proyección de 

matrícula para los dos primeros años. 

X   
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- Bordes, rampas, escalones para la atención a 

minusválidos. 

X  Falta acondicionar con 

más rampas  

- Espacio de circulación. X   

- Áreas exteriores: espacios exteriores de enseñanza – 

aprendizaje de acuerdo a la naturaleza de las carreras, 

campos deportivos, patios de recreo. 

X   

14.5 

14.6 

¿Los edificios del Campus cuentan con medidas de seguridad 

que permitan un rápido y seguro desalojamiento en casos de 

emergencia como las siguientes?: 

- Puertas de salida del edificio con capacidad para evacuar la 

institución educativa llena en tres minutos.  (ancho mínimo de 

1.80 metros). 

X   

- Puertas de las aulas de hoja y media, con anchura de 1.20 

metros mínimos y abren hacia fuera. 

 X Las puertas abren hacia 

adentro. 

- Pasillos del aula a la escalera de hasta 30 metros de longitud y 

con un ancho de 1.80 metros, como mínimo. 

X   

- Pasillos y gradas de emergencia. X   

- Escaleras con ancho de 1.25 mts., como mínimo.   X   

- Gradas o peldaños tendrán con huella mínima de 30 cm y  

altura de 17 cm. 

X   

- Baranda de escales con medida de 90 cms. de alto.     El edificio es de un solo 

nivel. 

- Salas de reunión y auditorios con su propia área de dispersión, 

equivalente a ¼ de la superficie del salón, como mínimo y con 

accesos dimensionales con el criterio de posible evacuación en 

tres minutos, considerando 0.60 m2 por persona y una persona 

por segundo. 

X   

- Salas con aforo de más de 100 personas, con salida(s) de 

emergencia hacia el exterior. 

X   

- Escenarios, vestidores, bodegas, talleres, cuarto de 

máquinas, etc., con salidas independientes a la calle o espacios 

abiertos. 

 X  

14.7 

¿La IES solicitante cuenta con los apoyos al aprendizaje de 

acuerdo a la naturaleza de las carreras?: 

 

c)   De laboratorios 

 

  No aplica ya que aún no 

se presenta una solicitud 

de oferta académica. 

d) Ayudas audiovisuales 

 

X   

- Laboratorios y talleres con medidas de seguridad como:   No aplica ya que aún no 

se presenta una solicitud 

de oferta académica. 

- Duchas 

 

  No aplica ya que aún no 

se presenta una solicitud 

de oferta académica. 

- Extinguidores X   

- Salidas de emergencia X   
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- Canales de desecho de los productos que se usan en los 

laboratorios. 

  No aplica ya que aún no 

se presenta una solicitud 

de oferta académica.  

- Área de 2 mts. por alumno.   X   

- Salas de dibujo deben contar con un área de 2.30 metros 

por alumno. 

  No aplica ya que aún no 

se presenta una solicitud 

de oferta académica. 

14.8 

Las Aulas. - 

¿Las aulas cuentan con los siguientes requisitos?; 

 

- Tienen una dimensión de 1.20 metros cuadrados por 

alumno.  

X   

- Con capacidad para atender entre 40 y 50 estudiantes.  X   

- Altura de 3 metros. X   

- Iluminadas y ventiladas, en todos los casos con sistemas 

naturales.   

X   

- Ventilación cruzada.  X   

- Fuentes de iluminación diversificadas para que en lo 

posible se eviten las sombras molestas. 

X  Se recomienda cambiar la 

iluminación de las aulas 

por candelas ya que 

actualmente solo tienen 

focos. 

- Ventiladores y acondicionadores de aire en zonas 

climáticas que lo requieran. 

X   

- Los equipos de ventilación y aire acondicionado 

cumplen con las normas de seguridad necesarias. 

X   

- Confort térmico, visual y auditivo. X   

 

 

 

14.9 

Mobiliario. -  

¿El mobiliario de la IES, cumple con los siguientes requisitos?: 

 

- Muebles para alumnos/personal diseñados conforme 

medidas antropométricas, funcionales, cómodos y agradables 

a la vista. 

X   

- Cantidad de mobiliario proporcional para personas 

zurdas, en consonancia al porcentaje de la población con esta 

condición (5%).  

X   

- Muebles multipropósito, con diseño que permitan la 

agrupación de alumnos en distintas situaciones de aprendizaje: 

en forma individual, en pequeños grupos, trabajo en 

seminario, enseñanza frontal, etc. 

 X  

- Los muebles para almacenaje de materiales, son 

funcionales, cómodos, económicos y agradables a la vista. 

X   

14.10 

Oficina de Registro. -  

¿La IES, posee un área de registro, totalmente independiente del 

espacio de atención a estudiantes y administración, con las 

X   
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respectivas medidas de seguridad?  

- Existe un sistema informático confiable y con las medidas de 

seguridad y auditoría para el registro estudiantil. 

X   

- Posee personal exclusivo para atender las actividades de la 

oficina de registro. 

X   

- Documenta la normativa que regule los procesos de admisión, 

matrícula, promoción y titulación de los estudiantes, acorde a 

las Normas Académicas del Nivel Superior. 

X  No se evidenció, sin 

embargo, se conoce que la 

institución ya tiene 

centros que funcionan con 

esta misma modalidad a 

nivel nacional 

14.11 

Enfermería:  

¿La IES cuenta con su propia enfermería? 

 X Está contemplado en el 

Plan de Inversión. 

¿La enfermería posee las condiciones apropiadas para dar 

servicios a la comunidad universitaria? 

 X Está contemplado en el 

Plan de Inversión. 

 

 

 

14.12 

Servicios sanitarios. - 

¿Los servicios sanitarios cumplen con los siguientes requisitos?: 

- Están separados por sexo. 

X  Se recomienda hacer 

mejoras en los mismos. 

- Existe un inodoro por cada 45 varones. X   

- Existe un urinario por cada 90 varones X   

- Existe un inodoro por cada 40 mujeres X   

- Existe un lavado por cada 40 personas. X   

- Existe un bebedero por cada 100 personas.  X Está contemplado en el 

Plan de Inversión 

 - Poseen abastecimiento de agua potable permanente. X    

VI. CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN  

15. Centro de Información y documentación: Una biblioteca cuya dotación de libros, revistas y medios 

informáticos y telemáticos sean suficientes, actualizados y especializados según los campos de 

estudios que se ofrecerán. 

15.1  

¿La Biblioteca de la IES, reúne como mínimo las siguientes 

especificaciones?: 

- Incluye volúmenes empastados 

X   

- Incluye publicaciones periódicas X   

- Un mínimo de 3 libros de calidad y actualizados por cada 

asignatura del plan de estudios. 

  Los textos propios del 

área disciplinar, 

corresponden a la oferta 

académica. Este apartado 

se comprobará cuando se 

cuente con la oferta 

académica. 

- Un mínimo de 10 suscripciones a publicaciones de disciplinas 

básicas de las diferentes carreras. 

  

- Cuenta con una colección de obras de consulta formadas por 

un mínimo de 300 títulos diferentes para cada Carrera, 

incluye: Manuales técnicos, enciclopedias generales y 

específicas, estadísticas, diccionarios generales y técnicos. 

(Esto se cumplirá progresivamente en razón del desarrollo de 

los planes de estudio)- 
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- Centro de información automatizado enlazado con bancos de 

datos. 

X   

- Conexión permanente a internet.  X Está contemplado en el 

Plan de Inversión una vez 

aprobado. 

- Afiliada a redes de Bibliotecas Virtuales. X   

- Espacios de lectura e investigación para acomodar, como 

mínimo al 10% del estudiantado. 

X   

- Cubículos para grupos de estudio.  X  

- Espacio para exposiciones. X   

- Servicio de cómputo. - - Está contemplado en el 

Plan de Inversión una vez 

aprobado.  - Medios informáticos y telemáticos. - - 

- Personal especializado por secciones. - - 

- Un mínimo del 5% del total del presupuesto asignado a la 

Institución. 

- - Constatar en el detalle de 

presupuesto. 

- Al menos el 50% del presupuesto asignado al Centro de 

Información y Documentación debe dedicarse para 

adquisición de nuevos materiales. 

- - Constatar en el detalle de 

presupuesto 

- Otros materiales pertinentes a las tareas académicas. X    

VII. BIENESTAR UNIVERSITARIO 
16. Infraestructura y dotación adecuada para un programa general de bienestar que promueva y ejecute 

acciones para el desarrollo del potencial individual y colectivo de directivos, profesores, estudiantes y 

personal administrativo. 

16.1 

¿El programa de bienestar estudiantil, desarrolla los siguientes 

programas?:  

- Programa de orientación 

- - 

Aparece contemplado el 

espacio para la 

coordinación académica 

únicamente, sin embargo, 

Se mencionó en la 

presentación que se tienen 

contemplados los demás 

programas en el Plan de 

Inversión presentado por 

la UCENM y se conoce 

que la institución ya tiene 

centros que funcionan con 

esta misma modalidad a 

nivel nacional. 

- Programa de salud preventiva - - 

- Programa de salud curativa - - 

- Programa de asistencia económica. - - 

- Asesoría académica - - 

- Estímulos a los estudiantes y al personal - - 

- Agrupaciones estudiantiles 

 

Científicas 

- - 

Culturales - - 

Sociales - - 

Artísticas - - 

Deportivas X   
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- Tienda estudiantil  X  

- Transporte  X  

 

 

Anexos 

                      Fotos Edificio 

          

 

 

Fotos Aulas 
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Fotos Pasillos 

 

 

 

 

 

Fotos Biblioteca 
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Fotos Lavados, urinarios e Inodoros 

 

         

 

Fotos Lavados, urinarios e Inodoros 

         

 

                      

 

 

                      

 

Área administrativa y de servicio 
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  Equipo de audiovisual, computador       Laboratorio de cómputo 

                 Áreas verdes y deportivas  

             

POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS, UCRISH: 

 

POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH: 

 

Proyecto 

DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA “NUEVO MILENIO” UCENM,  EN BARRIO SAN 

FRANCISCO, COMAYAGUA, DD. INSTITUTO ANTIMONIO 

JOSÉ IRÍAS 

Universidad Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM 

Comisión 

Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 

Coordina: Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH 

Fecha 26 de octubre del 2017 

 

En cumplimiento a la solicitud recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar la 

información correspondiente a la solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del 

Centro Asociado de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), en 

Barrio San Francisco, Comayagua, DD. Instituto Antimonio José Irías y así emitir Dictamen. 

Considerando que la (UCENM), envió el documento correspondiente al Diagnóstico 

realizado para la creación y funcionamiento del Centro Asociado de la UCENM en 

Comayagua, Departamento de Comayagua. Y que se revisó el documento para verificar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos por la Dirección de Educación Superior. 

Considerando que se realizó la visita el 10 de octubre de 2017 a las instalaciones del Centro 

Asociado de la UCENM con sede en Comayagua-Comayagua. La comisión fue recibida por 

las autoridades y personal administrativo del Centro; el Ing. Roldan Suazo, Director 

Financiero de UCENM y por parte de la Universidad Politécnica de Honduras el Lic. Gustavo 
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Lanza, Rector. En donde se aplicó la Guía de verificación del cumplimiento de requerimientos 

para la creación de centros de educación superior de Honduras, conforme a los indicadores y 

estándares, aprobados en el acuerdo no.1299-176-2004 del Consejo de Educación Superior y 

se verificó que reúne los requisitos mínimos para un centro asociado. Por lo tanto, como parte 

de la comisión del Consejo Técnico Consultivo, se emite Dictamen Favorable con 

Observaciones para la Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Centro 

Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 

(UCENM), en Comayagua-Comayagua. Se sugiere que la universidad proponente evidencie 

en el Plan de Inversión del Centro, aumente los textos para la biblioteca, mejore iluminación y 

subsane algunos aspectos de forma en los títulos de los resultados y que la Dirección de 

Educación Superior verifique los mismos. Dado en la ciudad de Tegucigalpa, a los 26 días del 

mes de octubre de 2017. Máster Norma Martínez, Vice-Rectora Académica. Guía para la 

aprobación de la creación y funcionamiento de Centros Universitarios para ofertar 

carreras en la modalidad de Educación a Distancia, conforme al Reglamento de 

Educación a Distancia, en el nivel de Educación Superior de Honduras. 

INSTRUMENTO PARA APLICACIÓN A INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR AUTORIZADAS. (Este instrumento deberá aplicarse de manera 

complementaria con el instrumento de Criterios y Estándares para la Creación de Centros de 

Educación Superior). Institución Solicitante: Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio, UCENM. Petición: Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del 

Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica 

“Nuevo Milenio” UCENM, en Comayagua, Departamento de Comayagua. Fecha: 10 de 

octubre del 2017. Datos Generales de la Institución de Educación Superior: 

 

Nombre de la IES: Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 

Milenio” (UCENM) 

Acuerdo de aprobación de 

la IES por el CES: 

841-132- 2001 del 9 de marzo del 2001 

Ubicación: Barrio San Francisco, Comayagua, DD. 

Instituto Antimonio José Irías 

Expresión de la Modalidad, en las que se 

ofertarán las carreras: 

Semipresencial 

 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

II. ORGANIZACIÓN LEGAL 

12. Solicitud de creación y funcionamiento de un centro de educación superior. 
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1.1 La entidad solicitante ¿presenta solicitud conforme a Ley? X   

13. Constitución y organización legal del solicitante. 

2.1 ¿La entidad solicitante declara en su personería Jurídica o Escritura 

de Constitución que su fin social está dirigido específicamente para la 

creación y funcionamiento de centros de educación superior para el 

desarrollo de la educación superior, la ciencia y la tecnología? 

X   

14. Mandato o poder de representación en el caso de ser una sociedad gestora. 

3.1. ¿La entidad solicitante presenta el acta societaria certificada en donde 

se otorga poder de representación al mandatario? 

X   

3.2 ¿La entidad solicitante presenta carta poder al apoderado legal? X  

15. Documentos personales de identidad del solicitante, cuando fuere persona natural 

 
4.3  ¿Presenta acta societaria certificada, en donde se otorga poder de 

representación al mandatario? 

   

 4.4  ¿Presenta carta poder al apoderado legal?    

16. Certificación del punto de acta en que se tomó el respectivo acuerdo para la organización del 

centro. 

5.1. ¿Presenta la certificación del punto de acta en que se tomó el 

respectivo acuerdo para la organización del centro? 

   

17. Certificación del punto de acta en que se aprobó el Proyecto de Estatuto del centro. 

6.1 ¿Presenta la certificación del punto de acta en que se aprobó el 

proyecto de estatuto del centro? 

   

18. Presentar el  Estatuto del centro a crearse (Cumplimiento de lo establecido en el Art. 66 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior) 

7.1  El ¿Documento de Anteproyecto de Estatuto de la IES solicitante 

cumple con los siguientes aspectos?:  

 

a) Disposiciones generales:  

Naturaleza jurídica y constitución.  

Denominación 

Objeto y fines  

Sede y dependencias (en su caso, relación o dependencia a otras 

entidades o personas) 

 

b) Organización: 

Organigrama  

Órganos de dirección y de administración  

  

  

 

X 
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Cargos directivos superiores y jerarquización  

Procedimientos e integración de los órganos y de la selección 

para cargos directivos, Suplencias, Atribuciones y funciones, 

Períodos de ejercicio. 

 

c) Asambleas y sesiones:  

Reunión de órganos de gobierno 

Convocatorias,  

Asambleas y sesiones 

Actas y documentación  

Impugnaciones 

 

d) La función académica:  

Organismo superior, sus funciones y atribuciones 

Organización del personal académico  

Órganos de colaboración.  

Principios de docencia, investigación y extensión: criterios para 

su aplicación. 

 

a. Modalidades y formas educativas:  

Educación presencial 

Educación a distancia 

Carreras 

Grados o títulos  

Programas especiales. 

 

b. Planificación:  

i. Planes a   plazo.   

ii. Programación.   

iii. Órganos y mecanismos de evaluación 

institucional 

 

j) Régimen del Docente:  

El Personal. (ingreso, régimen de contratación, estabilidad) 

 

k) Los alumnos:  

X 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 
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Caracterización 

Derechos y Deberes 

Honores y sanciones 

Regulaciones en cuanto a cantidad, calidad, idoneidad, y 

representación estudiantil ante los organismos de gobierno. 

 

j) Patrimonio:  

Fuentes y control interno 

Plan de arbitrios 

 

l) La Administración:  

     Administración financiera y de recursos. 

l) Disposiciones generales y transitorias. 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

19. Estudio Económico-financiero de las fuentes de financiamiento y de los recursos de que 

dispondrá y las erogaciones previas, debidamente desglosado y justificado, respaldado con 

certificado por el ente promotor. 

8.1 ¿La IES solicitante presenta el estudio de factibilidad/estudio 

económico financiero proyectado a cinco años respaldado con 

certificado por el ente promotor? 

¿La IES solicitante indica las fuentes de financiamiento respaldado 

con certificado por el ente promotor? 

¿La IES solicitante evidencia los recursos de que dispondrá el centro 

a crearse y desglosa y justifica las erogaciones previas respaldadas 

con certificado por el ente promotor? 

¿Los datos del estudio de factibilidad son coherentes con los 

indicadores estadísticos de educación superior que proporciona la 

Dirección de Educación Superior? 

 

 

X 

  

8.2 
¿Presenta el proyecto de presupuesto de Ingresos y Egresos, para el 

primer año de funcionamiento? 

  

 X 
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20. Garantizar los recursos económicos para el funcionamiento del centro a crearse.  

9.1 En el caso que la IES solicitante sea pública: ¿Presenta 

constancia, extendida por la Secretaría de Finanzas, garantizando 

que el Estado proporcionará el financiamiento? 

     

No Aplica 

9.2 En el caso de que la IES solicitante sea privada: ¿Presenta un 

certificado de depósito por lo menos del 25% del presupuesto de 

gastos de operación inicial? 

¿La IES privada presenta solvencia crediticia de la organización 

que respalda por lo menos cinco (5) años el funcionamiento de la 

misma? 

 

 

 

  

21. Cuadro informativo
8
con datos del personal directivo, docente y administrativo, con indicación de 

nombre, nacionalidad, carnet de trabajo en caso de extranjeros, número de colegiación 

profesional, grado académico y título válido, centro de educación superior que confiere el título y 

el grado. Se acompañará hoja de vida profesional de cada persona justificada con la 

documentación respectiva. 

10.1 La IES solicitante presenta Cuadro informativo con datos del 

personal directivo, con indicación de nombre, nacionalidad, carnet de 

trabajo en caso de extranjeros, número de colegiación profesional, 

grado académico y título válido, centro de educación superior que 

confiere el título y el grado. Se acompañará hoja de vida profesional 

de cada persona justificada con la documentación respectiva? 

 

La IES solicitante presenta Cuadro informativo con datos del 

personal administrativo, con indicación de nombre, nacionalidad, 

carnet de trabajo en caso de extranjeros, número de colegiación 

profesional, grado académico y título válido, centro de educación 

superior que confiere el título y el grado. Se acompañará hoja de vida 

profesional de cada persona justificada con la documentación 

respectiva? 

 

La IES solicitante presenta Cuadro informativo con datos del 

personal docente, con indicación de nombre, nacionalidad, carnet de 

trabajo en caso de extranjeros, número de colegiación profesional, 

grado académico y título válido, centro de educación superior que 

confiere el título y el grado. Se acompañará hoja de vida profesional 

de cada persona justificada con la documentación respectiva? 

 

¿La IES solicitante evidencia que todos los docentes poseen el título 
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y grado académico del nivel y área que enseñarán? 

¿La IES evidencia que al menos el 25% de los docentes poseen un 

título de postgrado?  

 

La IES evidencia que al menos el 50% de los docentes poseen 

experiencia docente, como mínimo de 3 años o que se sometan a un 

programa de capacitación docente? 

La IES presenta un programa de capacitación docente? 

10.2 ¿Los títulos de los docentes que laboran o laborarán en la IES 

proponente están debidamente otorgados, reconocidos o incorporados 

por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras? 

x   

10.3 ¿La IES proponente indica las políticas institucionales para la 

contratación de profesores de tiempo completo, en la coordinación de 

programas de estudio y atención a estudiantes en relación con la 

matrícula? 

 x    

10.4 

¿La IES proponente presenta la carta en donde los profesionales que 

han aportado hojas de vida, declaran su intencionalidad de colaborar 

con sus servicios profesionales? 

 x    

22. Plan de Desarrollo del Centro de Educación Superior. 

11.1 El plan de desarrollo de la IES, incluye Diagnóstico   x    

11.2 El plan de desarrollo de la IES, incluye Visión y misión    x    

11.3 El plan de desarrollo de la IES, incluye Objetivos      x    

11.4 El plan de desarrollo de la IES, incluye Plan de acción: corto, 

mediano y largo plazo. 

 x    

12. Plan de Arbitrios 

12.1 El Plan de Arbitrios de la IES solicitante: ¿Es coherente con el 

estudio económico-financiero? 

 x    

ORGANIZACIÓN    ACADEMICA 

13. Indicación de carreras y planes de estudio prevista al iniciarse el funcionamiento y actividad del 

centro. 

13.1 

 

¿Por cada carrera se presenta un diagnóstico elaborado conforme al 

cumplimiento de los requerimientos establecidos para la creación y 

funcionamiento?  

     

13.2 ¿Por cada carrera presentará un plan de estudios, elaborado conforme 

a las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y a las 

guías técnico-pedagógicas que proporciona la Dirección de 

Educación Superior y demás lineamientos de diseño curricular que el 

centro considere? 
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13.3 

En caso de que la Institución proyecte ofrecer estudios bajo la 

modalidad de Educación a Distancia, ¿Cumple con todos los 

requerimientos establecidos conforme a la Guía para la Aprobación 

de la Creación y Funcionamiento de Centros Universitarios para 

Ofertar Carreras en la Modalidad d Educación a Distancia? 

 

X 

 

IV. INFRAESTRUCTURA FISICA Y EQUIPAMIENTO 

14. Planta física adecuada, teniendo en cuenta el número de alumnos, profesores, directivos, 

administrativos y personal de servicio.  Las actividades a realizarse como son: docencia, de 

aprendizaje, investigativa, de proyección social, desarrollo estudiantil, cultural, artístico, 

tecnológico y administrativo. 

14.1 

14.2 

14.3 

 

 

 

¿Los edificios en donde se desarrollaran las labores de académicas, 

cumplen con los requerimientos siguientes?:  

- Localizado(s) en una zona segura y libre de contaminación 

ambiental. 

x   

- Provoca contaminación ambiental para la comunidad que lo 

rodea. 

 X  

- Construidos con una orientación de este a oeste. X   

- Poseen ventilación natural del norte a sur. X   

- No sobrepasan los tres niveles (preferiblemente), de ser de más 

pisos, posee ascensores o facilidades para la movilización de un 

piso a otro. 

x  Un Nivel 

- Son de fácil acceso y evacuación. X   

- Poseen medidas de seguridad e higiene (las establecidas por la 

Ley y de acuerdo a las funciones académicas correspondientes). 

X   

- Los espacios de aulas, laboratorios y talleres; son adecuados para 

el número de estudiantes que participan en cada actividad 

académica. 

X   

14.4 

¿El campus universitario posee los siguientes espacios? 

- Edificios de aulas 

 X    

- Aulas generales X   

- Aulas especiales X   

- Laboratorios X   

- Talleres    No aplica 

- Espacios de usos múltiples X   

- Auditorio o aula magna. X   

- Biblioteca X   

- Centro de Multimedia X   
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- Oficinas administrativas X   

- Oficina de registro X   

- Bodega X   

- Sala de máquinas.    No aplica 

- Local para mantenimiento     No aplica 

- Cocina x   

- Cafetería X   

- Áreas verdes X    

- áreas de recreación  x   

- Áreas deportivas x   

- Estacionamientos suficientes x   

- El espacio del campus posee un área de 10 metros cuadrados 

por persona, en atención a la proyección de matrícula para 

los dos primeros años. 

x   

- Bordes, rampas, escalones para la atención a minusválidos. x   

- Espacio de circulación. x   

- Áreas exteriores: espacios exteriores de enseñanza – 

aprendizaje de acuerdo a la naturaleza de las carreras, 

campos deportivos, patios de recreo. 

x   

14.5 

14.6 

¿Los edificios del Campus cuentan con medidas de seguridad que 

permitan un rápido y seguro desalojamiento en casos de emergencia 

como las siguientes?: 

- Puertas de salida del edificio con capacidad para evacuar la 

institución educativa llena en tres minutos.  (ancho mínimo de 1.80 

metros). 

xx   

- Puertas de las aulas de hoja y media, con anchura de 1.20 metros 

mínimos y abren hacia fuera. 

x   

- Pasillos del aula a la escalera de hasta 30 metros de longitud y con 

un ancho de 1.80 metros, como mínimo. 

x   

- Pasillos y gradas de emergencia. x   

- Escaleras con ancho de 1.25 mts., como mínimo.      No aplica 

- Gradas o peldaños tendrán con huella mínima de 30 cm y  altura de 

17 cm. 

   No aplica 

- Baranda de escales con medida de 90 cms. de alto.      No aplica 
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- Salas de reunión y auditorios con su propia área de dispersión, 

equivalente a ¼ de la superficie del salón, como mínimo y con 

accesos dimensionales con el criterio de posible evacuación en tres 

minutos, considerando 0.60 m2 por persona y una persona por 

segundo. 

x   

- Salas con aforo de más de 100 personas, con salida(s) de 

emergencia hacia el exterior. 

x   

- Escenarios, vestidores, bodegas, talleres, cuarto de máquinas, 

etc., con salidas independientes a la calle o espacios abiertos. 

x   

14.7 

¿La IES solicitante cuenta con los apoyos al aprendizaje de acuerdo a 

la naturaleza de las carreras?: 

e)   De laboratorios 

x   

f) Ayudas audiovisuales    

- Laboratorios y talleres con medidas de seguridad como:    

- Duchas    

- Extinguidores x   

- Salidas de emergencia x   

- Canales de desecho de los productos que se usan en los 

laboratorios. 

 x  

- Área de 2 mts. por alumno.   x   

- Salas de dibujo deben contar con un área de 2.30 metros por 

alumno. 

x   

14.8 

Las Aulas.- 

¿Las aulas cuentan con los siguientes requisitos?; 

- Tienen una dimensión de 1.20 metros cuadrados por alumno.  

x   

- Con capacidad para atender entre 40 y 50 estudiantes.  x   

- Altura de 3 metros. X   

- Iluminadas y ventiladas, en todos los casos con sistemas 

naturales.   

X   

- Ventilación cruzada.  X   

- Fuentes de iluminación diversificadas para que en lo posible 

se eviten las sombras molestas. 

X   

- Ventiladores y acondicionadores de aire en zonas climáticas 

que lo requieran. 

X   

- Los equipos de ventilación y aire acondicionado cumplen 

con las normas de seguridad necesarias. 

X   

- Confort térmico, visual y auditivo. X   

 

 

Mobiliario.-  

¿El mobiliario de la IES, cumple con los siguientes requisitos?: 

 x    
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14.9 

- Muebles para alumnos/personal diseñados conforme medidas 

antropométricas, funcionales, cómodos y agradables a la vista. 

- Cantidad de mobiliario proporcional para personas zurdas, en 

consonancia al porcentaje de la población con esta condición (5%).  

x   

- Muebles multipropósito, con diseño que permitan la 

agrupación de alumnos en distintas situaciones de aprendizaje: en 

forma individual, en pequeños grupos, trabajo en seminario, 

enseñanza frontal, etc. 

x   

- Los muebles para almacenaje de materiales, son funcionales, 

cómodos, económicos y agradables a la vista. 

x   

14.10 

Oficina de Registro.-  

¿La IES, posee un área de registro, totalmente independiente del 

espacio de atención a estudiantes y administración, con las 

respectivas medidas de seguridad?  

x   

- Existe un sistema informático confiable y con las medidas de 

seguridad y auditoría para el registro estudiantil. 

x   

- Posee personal exclusivo para atender las actividades de la oficina 

de registro. 

x   

- Documenta la normativa que regule los procesos de admisión, 

matrícula, promoción y titulación de los estudiantes, acorde a las 

Normas Académicas del Nivel Superior. 

x   

14.11 

Enfermería:  

¿La IES cuenta con su propia enfermería? 

 x  

¿La enfermería posee las condiciones apropiadas para dar servicios a 

la comunidad universitaria? 

 x  

 

 

 

14.12 

Servicios sanitarios.- 

¿Los servicios sanitarios cumplen con los siguientes requisitos?: 

- Están separados por sexo. 

x   

- Existe un inodoro por cada 45 varones. X   

- Existe un urinario por cada 90 varones X   

- Existe un inodoro por cada 40 mujeres X   

- Existe un lavabo por cada 40 personas. x   

- Existe un bebedero por cada 100 personas. x  Dispensador de 

agua(oasis)  

 - Poseen abastecimiento de agua potable permanente. x   
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VIII. CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN  

15. Centro de Información y documentación: Una biblioteca cuya dotación de libros, revistas y 

medios informáticos y telemáticos sean suficientes, actualizados y especializados según los 

campos de estudios que se ofrecerán. 

15.1  

¿La Biblioteca de la IES, reúne como mínimo las siguientes 

especificaciones?: 

- Incluye volúmenes empastados 

 x    

- Incluye publicaciones periódicas  x  

- Un mínimo de 3 libros de calidad y actualizados por cada 

asignatura del plan de estudios. 

   

- Un mínimo de 10 suscripciones a publicaciones de disciplinas 

básicas de las diferentes carreras. 

   

- Cuenta con una colección de obras de consulta formadas por un 

mínimo de 300 títulos diferentes para cada Carrera, incluye: 

Manuales técnicos, enciclopedias generales y específicas, 

estadísticas, diccionarios generales y técnicos. (Esto se cumplirá 

progresivamente en razón del desarrollo de los planes de estudio)- 

   

- Centro de información automatizado enlazado con bancos de 

datos. 

   

- Conexión permanente a internet. X   

- Afiliada a redes de Bibliotecas Virtuales.    

- Espacios de lectura e investigación para acomodar, como mínimo 

al 10% del estudiantado. 

X   

- Cubículos para grupos de estudio. x   

- Espacio para exposiciones. x   

- Servicio de cómputo. X   

- Medios informáticos y telemáticos. x   

- Personal especializado por secciones.    

- Un mínimo del 5% del total del presupuesto asignado a la 

Institución. 

   

- Al menos el 50% del presupuesto asignado al Centro de 

Información y Documentación debe dedicarse para adquisición de 

nuevos materiales. 

   

- Otros materiales pertinentes a las tareas académicas.    

BIENESTARUNIVERSITARIO 

16. Infraestructura y dotación adecuada para un programa general de bienestar que promueva y 

ejecute acciones para el desarrollo del potencial individual y colectivo de directivos, profesores, 

estudiantes y personal administrativo. 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

16.1 

¿El programa de bienestar estudiantil, desarrolla los siguientes 

programas?:  

- Programa de orientación 

X   

- Programa de salud preventiva X   

- Programa de salud curativa    

- Programa de asistencia económica.    

- Asesoría académica X   

- Estímulos a los estudiantes y al personal    

- Agrupaciones estudiantiles 

Científicas 

 

 

x 

  

Culturales 

Sociales 

Artísticas 

Deportivas 

- Tienda estudiantil    

- Transporte x   

 

ANEXOS 

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento 

del Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio, UCENM, en Comayagua, Departamento de Comayagua; y los documentos 

acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior 

lo siguiente:  

1. Aprobar la Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Centro 

Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio, UCENM, en Comayagua, Departamento de Comayagua, tomando en 

consideración que se recibió dictamen favorable de 3 de los miembros de la comisión 

y desfavorable de la UNAH. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente 

Dictamen.  

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR. 

Jardín Botánico Lancetilla, Tela, Atlántida. 23 de marzo de 2018. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
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ING. RINA WALESKA ENAMORADO 

PRESIDENTA POR LEY” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A 

DISTANCIA,  DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO (UCENM) EN LA CIUDAD DE COMAYAGUA, DEPARTAMENTO DE 

COMAYAGUA. 

 

 

OR-DES-859-04-2018 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 

24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas 

del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en 

relación a la aprobación de creación y funcionamiento de un Centro Asociado de Educación 

a Distancia en la ciudad de Comayagua, Depto. de Comayagua,  solicitado por la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM). Se llevó a cabo la revisión del 

Sistema de Educación a Distancia aprobado, incluyendo su modelo pedagógico y su convenio 

de apoyo al desarrollo académico con la UNED-España, su plataforma tecnológica su 

propuesta de Perfiles Académicos del personal para la gestión académica, verificación de 

organización legal, administrativa y financiera, organización académica, infraestructura física 

y equipamiento, centro de información y documentación, bienestar universitario de acuerdo a 

indicadores y estándares para la creación y funcionamiento de Centros de Educación Superior 

y Reglamento de Educación a Distancia,  formulándose las observaciones y recomendaciones 

que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta 

Opinión Razonada. 

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

1. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No.3591-317-2017, del 18 de 

agosto del  2017, conoció y acepto la solicitud de aprobación de creación y 

funcionamiento de un Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM; en la Ciudad de Comayagua, 

Departamento de El Comayagua. 

2. El Dictamen favorable No. 918-320-2018 del Consejo Técnico Consultivo, de la 

Sesión No. 320, del.23 de Marzo del 2018. 

3. Informe de supervisión de la Dirección de Educación Superior del 25 de septiembre 

del 2017. 

4. El Sistema de Educación a Distancia aprobado mediante acuerdo CES. No. 2628-268-

2012 del 7 de diciembre del 2012. 

5. La UCENM firmo convenio para el fortalecimiento académico con la UNED-España. 

Abríl, 2012. 
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III. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y EDUCATIVA 

 

1. Justificación Teórica 

 

El acelerado desarrollo del conocimiento, hace necesario conceptualizar lo que es un sistema 

de educación a distancia, relacionados con los factores sociales, políticos, económicos y 

culturales y aspectos técnicos metodológicos que ofrece la pedagogía en el proceso educativo, 

la educación a distancia en la perspectiva de Peña Borrero, Rowntree, García Llamas, García 

Aretio, Colom, y Villalobos de Lugo, desde los años 80s,plantean que  la educación a distancia 

es un “Sistema tecnológico de comunicación bidireccional que puede ser masivo, basado 

en la acción sistemática y conjunta de recursos didácticos, el apoyo de una organización y 

tutoría que separados físicamente de los estudiantes, propician en éstos un aprendizaje 

independiente”, y más específicamente: “Un modelo pedagógico-tecnológico, ya que su   

dependencia   de las tecnologías de   información y   la creencia  en las posibilidades de 

desarrollo del individuo genera procesos pedagógicas como son:  la autoformación,   la mejora 

de  procesos educativos, la claridad de metas, la actualización y  la renovación de  estratégicas 

educativas”.  

 

En ese mismo sentido el reglamento para la educación a distancia del nivel superior de 

Honduras se conceptualiza como; “La modalidad educativa planificada y desarrollada en 

ambientes de aprendizajes que trasciende espacio y tiempo, es decir que no requiere de la 

presencia física de los actores del proceso educativo en el aula de clases y en el que se 

desarrolla un aprendizaje abierto autónomo y significativo con acompañamiento permanente 

apoyado en medios y mediaciones capaces de promover aprendizaje individual y colaborativo 

con estrategias que permiten articular la docencia, investigación y vinculación con la 

sociedad”.(art.2. del Reglamento ). 

 

2. Justificaciones Sociales y   Económicas   

 

Entre estas están; el aumento de la demanda social y la democratización de la educación, sobre 

todo de las poblaciones residentes en zonas geográficas distantes de los centros educativos 

urbanos, los adultos activos laboralmente, que no disponen del tiempo para acudir a clases 

presenciales, la demanda de los empleadores por mejores cualificaciones de sus empleados y  

otras condiciones. La necesidad de aprender a lo largo de la vida ligada a las demandas de los 

sectores productivos, para mantenerse competitivamente en el mercado, La escasez de espacios 

tradicionales, infraestructura, recursos humanos y materiales para satisfacer las demandas de 

estudios profesionales de nivel superior y las transformaciones tecnológicas que permite 

reducir la distancia, han sido causas de avance de un proceso de enseñanza aprendizaje no 

presencial. 

 

3. Justificaciones Políticas Educativas 

 

La sociedad hondureña, y especialmente la de Comayagua, Comayagua, demanda de  

profesionales que sean capaces de producir cambios importantes en la industria, el comercio, la 

banca, agricultura, y por medio de la educación promoviendo una sociedad competitiva y 

transparente ante los procesos globales de producción. Para ello, la universidad ofrece una 

educación en firme construcción y reconstrucción en lo conceptual y operativo. Promover 

cultura académica, con el uso de las tecnologías para mediar la comunicación entre estudiantes 

y maestros, separados por el tiempo. Potenciar un aprendizaje independiente y flexible. Ofrecer 

proyectos educativos pertinentes a las necesidades de la sociedad hondureña actual. Así mismo 

dando cumplimiento al mandato de ampliar la cobertura educativa en el nivel de educación 

Superior. 

 

4. Doctrina Pedagógica 

 

La universidad concibe el diseño y legitimización del Modelo Educativo Transformador, 

manteniendo abierta sus puertas a nuevos enfoques de formación basado en competencias, para 

la generación de producción de bienes y servicios con calidad y pertinencia,  a través de un 

Centro Asociado de Educación a Distancia, articulado con el sistema de educación a distancia 

de la UCENM,, considerando que la educación superior está en constante transformación, y 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

694 
 

brindando alternativas innovadoras a las demandas educativas en la sociedad. El  modelo se 

centra en el alumno, quien es un individuo con características particulares en lo cognitivo y en 

lo social, por tal razón los enfoques del modelo son constructivista-humanista, utilizando 

estrategias que atiendan los diferentes estilos de aprendizaje. Además de  los principios  como 

flexibilidad, adaptabilidad y corresponsabilidad, como los ejes transversales en los planes de 

estudios que han sido adecuados metodológicamente para la educación a distancia-semi 

presencial. 

 

 

V. RELACIÒN DE LA REALIDAD Y EL  PERFIL PROFESIONAL DE UN EGRESADO DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA 

 

El egresado o  profesional del Centro asociado de la UCENM-Comayagua tendrá competencias 

como: conocer las características de la modalidad educativa Semipresencial, ser responsable de 

su propio aprendizaje. Capaz de administrar su propio tiempo, para el desarrollo de sus 

deberes,  actuar con ética, responsabilidad y puntualidad en sus deberes,  autoevaluarse,  

manejar las TIC   como recurso de apoyo a su aprendizaje. Apoderarse con calidad y 

proactividad de su rol de mediador e interlocutor en los procesos pedagógicos con otros 

alumnos en el sistema. Estas características complementan a las competencias conceptuales, 

técnicas y valores que se forman en la interacción de todos los actores del proceso enseñanza-

aprendizaje que se generan en cada una de las carreras que se ofertarán en el sistema presencial 

de la UCENM. 

 

 

VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y COMPONENTES  DEL REGLAMENTO 

DE LA EDUCACIÓN A DISTANCIA EN EL NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

 

En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de los componentes del 

Reglamento de Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior, la UCENM cuenta 

con: 

 

 La UCENM cuenta con un sistema de educación a distancia aprobado por el Consejo de 

Educación Superior. 

 Una estructura organizacional  para el soporte de los estudiantes y docentes. (Art. 34) 

 Los programas o Cursos de la Modalidad a Distancia están adscritos a una unidad 

académica administrativa     de acuerdo con la estructura de la institución (Art. 35). 

 La Institución cuenta con un sistema de información (plataforma tecnológica, canal de 

televisión)  y mecanismos de gestión que permitan ejecutar procesos   de planeación, 

administración, evaluación y seguimiento de los contenidos curriculares, así como 

mecanismos pertinentes de admisión, permanencia y promoción acordes a la modalidad a 

distancia. (Art. 39. Del reglamento) 

 La institución cuenta con una Plataforma Tecnológica MOODLE. el LMS de Moodle 

Versión 2.7.13, con el nombre de Plataforma Virtual de Aprendizaje UCENM o 

PVA. URL www.pvaucenm.net    por medio de la cual se regulará el ejercicio tutorial, 

que coadyuve al   aprendizaje significativo del estudiante en esta modalidad y con 

supervisión permanente para el centro asociado de Comayagua, Comayagua. 

 Cuenta con Recurso Humano formado en ambientes de la modalidad semipresencial con 

mediación virtual. Capacitado mediante un convenio con la UNED-España. 

 Procesos de docencia, investigación y vinculación; de cultura, arte y deporte; bienestar 

estudiantil consolidados y que son los mismos que se aplican en todos los  centros 

regionales y asociados de la UCENM. 

 La garantía de la calidad académica de todos los programas o cursos de la modalidad a 

distancia. (Art. 41). Actualmente en proceso de validación en el marco del convenio con 

la UNED- España. 

 La infraestructura, el acceso tecnológico, laboratorio de informática y biblioteca básica 

son aspectos importantes con los que cuenta el edificio en donde funcionará el centro 

asociado de la UCENM- Comayagua. 

http://www.pvaucenm.net/


UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

695 
 

En el Data Center (Centro de Datos) 
la Universidad concentra todas las 
herramientas y recursos necesarios 
para el procesamiento, distribución y 
almacenamiento de la información. La 
tecnología instalada permite ofrecer a 
los estudiantes, a través de una 
plataforma administrativa propia, los 
servicios de acceso a toda la 
información académica, de matrícula, 
estados de cuentas desde la 
Plataforma de Transacciones 
Administrativas PTA, proveer de 
información de matrículas a PVA, 
otros módulos de control 
Administrativo y Red administrativa 
como Inalámbrica. 
El Data Center cuenta con la 
seguridad requerida para el cuidado 
de la información a nivel interno y 
externo. 

 

 

VII. RECURSOS PARA  EL DESARROLLO DEL CENTRO ASOCIADO DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA 

 

 Cuenta con infraestructura física adecuada didácticamente, laboratorio de informática  y 

equipamiento, acorde a la oferta académica que oferta en sus centros asociados tales como; 

Mercadotecnia, Administración de Empresas, e Ingeniería en Sistemas computacionales. 

 Plataforma Tecnológica que servirá para la mediación  virtual del proceso de enseñanza-

aprendizaje. Con el apoyo de un canal de televisión con ubicación en la ciudad de San Pedro 

Sula y repetidora en Tegucigalpa M.D.C. 

 Cuenta con espacio físico adecuado para el funcionamiento del centro de documentación e 

información física y virtual.  

 Instalaciones físicas con  espacios especializados como ser una oficina administrativa de 

registro en un área exclusiva,  y con las medidas de seguridad totalmente independiente del 

área de atención a los alumnos y personal docente y administrativo. 

 Materiales didácticos de apoyo a los procesos de enseñanza aprendizaje en un nivel básico. 

 Recursos financieros para desarrollar la modalidad a distancia- Semipresencial. 

 Las aulas tienen una dimensión de más de 1.20 metros cuadrados por alumno, las mismas 

tienen una  

 Capacidad   para 30-40 alumnos adecuados didácticamente,, las fuentes de iluminación son 

diversificadas, acondicionadas con normas de seguridad y confort térmico, visual y auditivo 

para las tutorías presenciales. 

 Se propone plan de inversión financiera inicial de Lps. 1.128,000, lempiras y Lps. 250,000 por 

año y según la demanda para el fortalecimiento académico del centro asociado. 

 Carta de interés para la compra de 1 manzanas de terreno para la construcción del edificio del 

centro asociado de la UCENM-Comayagua. 

 

1. Plataforma Tecnológica de apoyo desde el nivel central de la UCENM 

 

Se verificó que la  infraestructura  y plataforma tecnológica de esta universidad en las dimensiones 

de Herramientas Pedagógicas, Interfaz Alumnos, Ambiente Docente, Herramientas de 

Administración y Características Generales, Requerimiento Técnicos, y Aspectos Técnicos, cumple 

con los indicadores de una plataforma tecnológica para procesos educativos. 

 

Data center de la UCENM 

 Plataforma virtual de gestión de aprendizajes (LMS) 

La UCENM utiliza el LMS de Moodle Versión 2.7.13, con el nombre de Plataforma Virtual de 

Aprendizaje UCENM o PVA UCENM dentro de nuestra institución, y se accede a través del 

URL www.pvaucenm.net  

http://www.pvaucenm.net/


UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

696 
 

 
 

 

 Herramientas de software 

Herramientas de software, que facilitan el control relacionado al flujo de los datos y el 

comportamiento general de los mismos.  

 

A continuación se detalla el Cuadro de Indicadores de Evaluación de la Plataforma Tecnológica 

LMS) 

con  la que cuenta la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio con servidores en San Pedro 

Sula.: 

 
DIMENSIÓN HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS 

VARIABLES INDICADORES 

RECURSOS 

Ayuda contextual 

Contenidos Textuales 

Actividades Inserción de Materiales 

Recursos Web 2.0 

Desarrollo y creación de documentos colaborativos 

Sistema de Registro 

DIMENSIÓN INTERFAZ ALUMNOS 

VARIABLES INDICADORES 

TIPO DE COMUNICACIÓN 
Asincrónica 

Sincrónica 

Acceso a Materiales Didácticos.  

DIMENSIÓN AMBIENTE DOCENTE 

VARIABLES   INDICADORES 

HERRAMIENTAS 

Interfaz 

Conocimientos requeridos 

Información del curso 

Guía Didáctica 

Glosario 

DIMENSIÓN HERRAMIENTAS DE ADMINISTRACIÓN 

VARIABLES 
INDICADORES 

SEGURIDAD /SOPORTE/ PANEL DE CONTROL 

Tecnología WEB 

Backups  (Respaldos) 

Control de Acceso 

Personalización 

Aplicaciones integradas para la funcionalidad 

DIMENSIÓN REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

VARIABLES   INDICADORES 

HARDWARE/SOFTWARE Servidor  
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Cliente 

Hosting 

Compatibilidad  

Documentación 

DIMENSIÓN ASPECTOS TÉCNICOS 

VARIABLES   
INDICADORES 

INTEGRACIÓN 

Lenguaje de programación 
Servidor web 

Librería de Web Services 

Integración con sistemas externos 

Integración con Sistemas de Video Conferencia 

 

2. Infraestructura Física para el centro asociado 

 
INSTALACIONES FÍSICAS INSTALACIONES FÍSICAS INSTALACIONES FÍSICAS 

  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

   

 

Infraestructura Física 

 

Aulas Biblioteca Básica Laboratorio de Informática 

   

 

3. Recursos para la gestión de los procesos académicos y apoyos desde el campus 

central para el Centro Asociado a Distancia de Comayagua, Comayagua. 
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Recursos suficientes, actualizados y adecuados. 

Equipo tecnológico Equipo tecnológico Equipo Tecnológico Equipo tecnológico 

    

 

Servidores virtuales con las siguientes características:  

 Servidores de alto rendimiento con procesadores duales de cuatro núcleos 

 Ancho de banda ilimitado, Monitoreo 24/7 

 Servidores apache configurables, Bases de Datos MySQL 

 Conexiones múltiples de 10 Gigabits, Respaldos de información diarios 

 Respaldo de energía por UPS, Respaldo de energía por generadores eléctricos diésel 

 

4. Estructura organizativa de la UCENM para apoyar el Centro Asociado de Comayagua, 

Comayagua 

 

 
 

Estructura Organizativa para el Centro Asociado de Educación a Distancia de Comayagua 

 

 

 

 

 

 

 

 

Personal académico para la gestión administrativa del Centro asociado de Comayagua. 

No. Nombre Titulación Cargo 

 
1 Claudia Aguilar Licenciada en Pedagogía Coordinadora 

Académica 

2 Daniela María Prince Licenciada en Administración de Empresas Coordinadora 

Administrativa 

Coordinador Académico Administrador del Centro 

Asistente TICS Coord. De Carrera 
Bibliotecario 

Asistente de 

Desarrollo estudiantíl 
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En conclusión la UCENM para el Centro Asociado de Educación a Distancia, con 

ubicación en la ciudad de Comayagua, Comayagua, cuenta con el personal académico 

para la gestión administrativa y con la infraestructura y tecnología para desarrollar 

carreras, para lo cual sus planes de estudios estén mediados metodológicamente para 

desarrollar educación a distancia en su dimensión semi-presencial según el 

Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de 

Honduras. 

. 

 

VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA    DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR 

 

1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

 

El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria No.320.  del 23 de marzo del 

2018, recomienda: Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y 

Funcionamiento de un Centro Asociado de Educación a Distancia de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM; para la Ciudad de 

Comayagua, Departamento de Comayagua. 

 

2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

La Dirección de Educación Superior realizó análisis  de los  documentos presentados 

por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, del Proyecto Centro 

Asociado para la ciudad de Comayagua, los   Planes de   Estudio de   las Carreras   de   

Mercadotecnia, Administración de Empresas e Ingeniería en Sistemas 

Computacionales en el grado de Licenciatura y aprobadas por el CES, y Perfiles de los 

académicos para la gestión y administración del centro asociado, lo que esta ordenado 

de acuerdo a los criterios establecidos en el Reglamento de la Educación a Distancia y 

Virtual para la Educación Superior de Honduras y la normativa del nivel. La UCENM 

en el proceso de asesoría que se le brindó, ha incorporado las observaciones dadas por 

la Dirección de Educación Superior,  y  el Consejo Técnico Consultivo, a los 

documentos que fundamentan la propuesta. 

 

 

IX. CONCLUSIONES 

 

 

1. La Universidad Cristiana Evangélica (UCENM), cumple con los criterios y 

estándares técnicos- pedagógicos, para la  creación y funcionamiento de un 

3 Yadira Pamela Molina  Licenciado En Informática Administrativa. Asistente 

Tecnológico 

4 Karla Lideheyna Torres Profesora de Educación Media en Ciencias 

Sociales. 

Asistente Desarrollo 

Estudiantil 

5 Ely Colindres Profesor de Educación Media en Ciencias 

Sociales Grado académico de Licenciatura. Y 

Máster en Recurso Humanos y Gerencia 

Empresarial 

Bibliotecaria 
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Centro Asociado de Educación a Distancia con ubicación en la ciudad de 

Comayagua, Comayagua, ya que los documentos que fundamentan la solicitud 

para la creación y funcionamiento del Centro Asociado, están estructurados 

conforme a los criterios del Reglamento de Educación a Distancia y Virtual para 

el Nivel de Educación Superior de Honduras, así como de los criterios y 

lineamientos establecidos en las normas académicas del nivel. 

2. La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio en su campus central, 

cuenta con la organización, planificación, infraestructura, equipamiento, 

plataforma tecnológica. LMS de Moodle Versión 2.7.13, con el nombre de 

Plataforma Virtual de Aprendizaje UCENM o PVA UCENM y se accede a 

través del URL www.pvaucenm.net , talento humano capacitado y recursos 

económicos para desde el campus central y regional apoyar el desarrollo de los 

proceso académicos, gestión y administración del Centro Asociado de 

Educación a Distancia con ubicación en la ciudad de Comayagua, Comayagua. 

3. El edificio propuesto para instalar el Centro Asociado de la UCENM, en la 

ciudad de Comayagua, Comayagua, Cuenta con las potencialidades de 

infraestructura, tecnología básica, organización, ambiente saludable, de 

seguridad, ubicación adecuada, espacios físicos con disponibilidad permanente. 

Concluyendo que cumple con los criterios y estándares básicos para la 

instalación de un centro asociado en su modalidad a distancia, para brindar 

educación superior. 

 

IV. La UCENM cuenta con un convenio con la UNED-España para supervisión del 

sistema de educación a distancia y formación permanente de los docentes que 

laborarán en el centro asociado de Comayagua y certificación del modelo 

pedagógico a distancia. 

 

V. El diagnóstico presentado, en el marco de la solicitud de aprobación y 

funcionamiento del centro asociado. refleja la demanda de diferentes actores 

socioeconómicos de la ciudad de Comayagua, Comayagua, para la creación de 

un centro asociado,, así también la demanda de las carreras como 

Mercadotecnia, Administración de Empresas e Ingeniería en Sistemas 

Computacionales, carreras ya aprobadas por el Consejo de Educación Superior.  

 

VI. La UCENM propone un plan de inversión financiera de Lps. 5,280. 000 

millones para cuatro años, el primer año de funcionamiento la inversión será de 

Lps.1,128.000, para el fortalecimiento en las dimensiones de infraestructura, 

tecnología, recursos de aprendizaje y capacitación del personal administrativo y 

docente que se contrate para el Centro asociado de Educación a Distancia con 

ubicación en la ciudad de Comayagua, Comayagua. 

 

VII. Se cuenta con la disponibilidad de compra de un terreno de una manzana 

(10,000.vrs2) para la pronta construcción del edificio que albergará el Centro 

Universitario Asociado de la UCENM. 

 

 

X. RECOMENDACIONES 

 

 

http://www.pvaucenm.net/
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En consecuencia a lo anterior,   la Dirección de Educación Superior   recomienda al   

Consejo de Educación Superior: 

 

 

a) Aprobar la  Creación y Funcionamiento del Centro Asociado de Educación a 

Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio  (UCENM), 

con ubicación en la Ciudad de Comayagua,  Comayagua. 

 

b) Dar un año para que las autoridades de la Universidad Cristiana Evangélica 

Nuevo Milenio inicien la construcción de un edificio propio para instalar el  

Centro Asociado de la UCENM con ubicación en la ciudad de Comayagua, 

Comayagua. 

 

c) Que la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) presente al 

Consejo de Educación Superior las solicitudes de ampliación de oferta 

académica que pretende ofrecer en estas instalaciones en la Ciudad de 

Comayagua, Comayagua   a fin de que la instancias correspondientes 

dictaminen sobre las condiciones de infraestructura y  equipo, planta docente 

específica para cada una de las carreras que solicite.   

 

d) Que la Dirección de Educación Superior con el apoyo de especialistas de las 

unidades académicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras de 

seguimiento a los procesos académicos del Centro Educativo Asociado,, 

después de un año de funcionamiento, con el fin de verificar los procesos de 

enseñanza aprendizaje en la modalidad a distancia los que deben ser coherentes 

con la normativa para la educación superior  y con los criterios en las 

dimensiones organización, planificación, pedagógico curricular, investigación 

y vinculación. Así como también verificar el cumplimiento en el Plan de 

Inversión propuesto. 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”,  24 de abril,  de 2018 

 

 

  

 

Dra. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

OJMP/RES/AVA” 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección 

Superior. 

 

Después de haber sido ampliamente discutida el Señor Presidente del Consejo de 

Educación Superior consultó al pleno se aprueba, la cual fue aprobada por 

unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 
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ACUERDO No. 3769-324-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3591-317-2017, del 18 de agosto del  

2017, conoció y dio por recibida  la solicitud de aprobación de creación y 

funcionamiento del Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM; en la Ciudad de Comayagua, 

Departamento de Comayagua.CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.918-320-2018 y de la Opinión 

Razonada OR-DES-859-04-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la  

Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del Centro Asociado de 

Educación a Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 

(UCENM), en la Ciudad de Comayagua, Departamento de Comayagua. 

CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada de la Dirección de Educación 

Superior expresa que: La Universidad Cristiana Evangélica (UCENM), cumple con los 

criterios y estándares técnicos- pedagógicos, para la  creación y funcionamiento de un 

Centro Asociado de Educación a Distancia con ubicación en la ciudad de Comayagua, 

Comayagua, ya que los documentos que fundamentan la solicitud para la creación y 

funcionamiento del Centro Asociado, están estructurados conforme a los criterios del 

Reglamento de Educación a Distancia y Virtual para el Nivel de Educación Superior 

de Honduras, así como de los criterios y lineamientos establecidos en las normas 

académicas del nivel. CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana Evangélica 

Nuevo Milenio en su campus central, cuenta con la organización, planificación, 

infraestructura, equipamiento, plataforma tecnológica. LMS de Moodle Versión 

2.7.13, con el nombre de Plataforma Virtual de Aprendizaje UCENM o PVA UCENM 

y se accede a través del URL www.pvaucenm.net , talento humano capacitado y 

recursos económicos para desde el campus central y regional apoyar el desarrollo de 

los proceso académicos, gestión y administración del Centro Asociado de Educación a 

Distancia con ubicación en la ciudad de Comayagua, Comayagua. 

CONSIDERANDO: Que el edificio propuesto para instalar el Centro Asociado de la 

UCENM, en la ciudad de Comayagua, Comayagua, Cuenta con las potencialidades de 

infraestructura, tecnología básica, organización, ambiente saludable, de seguridad, 

ubicación adecuada, espacios físicos con disponibilidad permanente. Concluyendo que 

cumple con los criterios y estándares básicos para la instalación de un centro asociado 

en su modalidad a distancia, para brindar educación superior. CONSIDERANDO: 

Que la UCENM cuenta con un convenio con la UNED-España para supervisión del 

sistema de educación a distancia y formación permanente de los docentes que 

laborarán en el centro asociado de Comayagua y certificación del modelo pedagógico 

a distancia. CONSIDERANDO: Que el diagnóstico presentado, en el marco de la 

solicitud de aprobación y funcionamiento del centro asociado refleja la demanda de 

diferentes actores socioeconómicos de la ciudad de Comayagua, Comayagua, para la 

creación de un centro asociado,, así también la demanda de las carreras como 

Mercadotecnia, Administración de Empresas e Ingeniería en Sistemas 

Computacionales, carreras ya aprobadas por el Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que la UCENM propone un plan de inversión financiera de Lps. 

5,280. 000 millones para cuatro años, el primer año de funcionamiento la inversión 

será de Lps.1,128.000, para el fortalecimiento en las dimensiones de infraestructura, 

tecnología, recursos de aprendizaje y capacitación del personal administrativo y 

docente que se contrate para el Centro asociado de Educación a Distancia con 

ubicación en la ciudad de Comayagua, Comayagua. CONSIDERANDO: Que se 

cuenta con la disponibilidad de compra de un terreno de una manzana (10,000.vrs2) 

para la pronta construcción del edificio que albergará el Centro Universitario Asociado 

de la UCENM CONSIDERANDO: Que es atribución legal de este Consejo la 

http://www.pvaucenm.net/
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creación y autorización de funcionamiento de Centros de Educación Superior, con 

base en la Ley y en procedentes por resoluciones en casos similares. POR TANTO: 

En aplicación de los Artículos 17 literal ch) y 32 de la Ley de Educación Superior y 62 

del Reglamento General de la Ley, el Consejo de Educación Superior en uso de las 

facultades de que esta investido. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido  y 

aprobado el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.918-320-2018 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-859-04-2018 de la Dirección de Educación Superior 

sobre la  Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del Centro Asociado 

de Educación a Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 

(UCENM), en la Ciudad de Comayagua, Departamento de Comayagua. SEGUNDO: 

Aprobar la  Creación y Funcionamiento del Centro Asociado de Educación a Distancia 

de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio  (UCENM), con ubicación en 

la Ciudad de Comayagua, Comayagua. TERCERO: Dar un periodo de un año 

improrrogable para que las autoridades de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio inicien la construcción de un edificio propio para instalar el  Centro Asociado 

de la UCENM con ubicación en la ciudad de Comayagua, Comayagua. CUARTO: 

Que la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) presente al 

Consejo de Educación Superior las solicitudes de ampliación de oferta académica que 

pretende ofrecer en estas instalaciones en la Ciudad de Comayagua, Comayagua a fin 

de que las instancias correspondientes dictaminen sobre las condiciones de 

infraestructura y  equipo, planta docente específica para cada una de las carreras que 

solicite. QUINTO: Que la Dirección de Educación Superior con el apoyo de 

especialistas de las unidades académicas de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras de seguimiento a los procesos académicos del Centro Educativo Asociado, 

después de un año de funcionamiento, con el fin de verificar los procesos de enseñanza 

aprendizaje en la modalidad a distancia los que deben ser coherentes con la normativa 

para la educación superior y con los criterios en las dimensiones organización, 

planificación, pedagógico curricular, investigación y vinculación. Así como también 

verificar el cumplimiento en el Plan de Inversión propuesto. SEXTO: Trasladar a la 

Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior el documento Creación del 

Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica 

Nuevo Milenio  (UCENM), con ubicación en la Ciudad de Comayagua,  Comayagua., 

para que realice el registro correspondiente. SÉPTIMO: Transcribir el presente 

acuerdo a la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio  (UCENM), 

CUMPLASE y NOTIFIQUESE. 

 

DÉCIMO  

OCTAVO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.919-320-2018 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-

860-04-2018. DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA “NUEVO MILENIO” (UCENM), 

EN SANTA CRUZ DE YOJOA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, CON LA 

OFERTA ACADÉMICA DE LA CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS, MERCADOTECNIA E INGENIERÍA EN SISTEMAS, TODAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA, BAJO LA MODALIDAD DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL. 
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La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 

“DICTAMEN No. 919-320-2018 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 

la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3512-315-2017, emitido por el 

Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.315, de fecha 16 de junio 

de 2017 y teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento 

del Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica 

Nuevo Milenio, UCENM, en Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortés; y los 

documentos acompañados, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES 

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 

 

“DICTAMEN Emitido por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH) a la Solicitud de Creación y Funcionamiento del Centro Asociado de 

Educación a Distancia del Municipio de Santa Cruz de Yojoa, Cortés. Modalidad 

Solicitada: Educación a Distancia Semipresencial presentada por: La 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, (UCENM). 22 de marzo 2018.  

I. Observaciones básicas emitidas en el Dictamen anterior: 

 

Observaciones Respuestas Observaciones 

 Biblioteca: deben de 

existir por lo menos tres 

libros de texto por 

asignatura de las carreras 

a ofertar. 

Presentan listado de libros Debe de constatarse la 

información. 

 Equipo: Acceso a Internet 

a estudiantes. 

No cumple No presentan información 

 Planes de Estudio: 

Presentar de las carreras a 

ofertar en el Centro 

Asociado, en la expresión 

solicitada. 

No cumple No se presentan los Planes 

de Estudio de las carreras 

que mencionan que 

ofertarán. 

 Debe de disponer de 

Plataforma Virtual 

asimismo cumpla con las 

recomendaciones 

descritas.  

Presentan información de 

la Plataforma Virtual de 

gestión de aprendizajes 

(LMS). 

Debe de constatarse la 

información. 

 Presentar la estructura 

organizacional del 

Centro, nómina de 

personal docente y 

administrativo. 

Presentan información del 

personal. 

Ninguna 

 Presentar programas de 

bienestar universitario. 

Según información los 

programas son los mismos 

que se manejan en los 

demás centros. 

Ninguna  
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Observaciones Respuestas Observaciones 

 Presentar documentación 

que dé cumplimiento al 

Reglamento de Educación 

a Distancia.  

Presentan información 

relacionada con el 

Reglamento de EAD. 

Presentar los Planes de 

Estudio en las modalidades 

que se solicitan. 

  

* Según información presentada en el documento de diagnóstico mencionan que 

ofertaron 5 carreras que describen a continuación en el cuadro presentado en el 

documento. * Deben presentar los planes de estudio de cada una de ellas, por lo tanto, 

no se da cumplimiento con esta observación emitida en el anterior dictamen. Carreras 

que se pretende desarrollar. En base a la solicitud y al diagnóstico los diferentes 

actores sociales de Comayagua demandan las carreras que fueron solicitadas para 

ofrecerlas en este Centro Asociado:  

 

Matriz No. 1. Situación de Planes de estudio 

Carrera Solicitada Estatus Legal Observaciones 

Administración de 

Empresas 

Aprobada y registrado el 

Plan de Estudios 

Requiere laboratorio de 

Cómputo. Cumple  

Mercadotecnia  Aprobada y registrado el 

Plan de Estudios 

Requiere laboratorio de 

Cómputo. Cumple 

Ingeniería en Computación Aprobada y registrado el 

Plan de Estudios y su 

Reforma 

Requiere laboratorio de 

Cómputo, Software 

aplicados, Cumple algunos 

elementos, biblioteca 

especializada y docentes. 

Derecho Aprobada y registrado el 

Plan de Estudios y su 

Reforma 

Requiere Sala de Juicios 

Orales, Consultorio 

Jurídico, Convenios con 

Juzgados de la zona para 

las prácticas profesionales. 

Psicología Aprobada y registrado el 

Plan de Estudios 

Requiere espacios 

especializados. 

 

La Universidad Cristiana Evangélica ofertará para este centro únicamente aquellas 

carreras que están debidamente aprobadas por el Consejo de Educación Superior y que 

representan una demanda real de los diferentes actores sociales de la ciudad 

 

II. Por lo tanto: Se recomienda a la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 

(UCENM) lo siguiente: 1. Presentar los Planes de Estudios de las carreras que 

pretenden ofertar. 2. Presentar la información de la Guía de Verificación con 

observaciones sobre la Visita de Campo. III. Dictamen La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH) emite dictamen NO FAVORABLE sustentado en 

las recomendaciones y observaciones emitidas a la solicitud de Creación y 

Funcionamiento del Centro Asociado de Educación a Distancia del municipio de Santa 

Cruz de Yojoa, Cortés en la Modalidad de Educación a Distancia Semipresencial, 

presentada por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM). Firma 

y sello: Dr. Carlos Ochoa, Director de Educación a Distancia SED-UNAH.” 
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ANEXOS. Instrumento para aplicación a Instituciones de Educación Superior 

Autorizadas (Este instrumento deberá aplicarse de manera complementaria con la Ley 

de Educación Superior y demás normativas aplicable)  

 

Institución Solicitante: _Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 

UCENM_______ 

Petición: Creación y Funcionamiento del Centro Asociado de Educación a Distancia 

en Edificio Privado en el Municipio de Santa Cruz de Yojoa, Cortés. 

Acuerdo y fecha de aprobación de la IES por el CES: 

Ubicación: Santa Cruz de Yojoa, Cortés. 

Fecha: _Visita realizada el 16 de agosto, 2017 

 

Ref. Requerimientos Si No Observacione

s 

III. ORGANIZACIÓN LEGAL 

23. Solicitud de creación y funcionamiento de un centro de educación superior. 

1.1 La entidad solicitante ¿presenta solicitud conforme a Ley?  X  

24. Constitución y organización legal del solicitante. 

2.1 ¿La entidad solicitante declara en su personería Jurídica o 

Escritura de Constitución que su fin social está dirigido 

específicamente para la creación y funcionamiento de centros 

de educación superior para el desarrollo de la educación 

superior, la ciencia y la tecnología? 

 X  

25. Mandato o poder de representación en el caso de ser una sociedad gestora. 

3.1. ¿La entidad solicitante presenta el acta societaria certificada en 

donde se otorga poder de representación al mandatario? 

 X  

3.2 ¿La entidad solicitante presenta carta poder al apoderado legal?  X 

26. Documentos personales de identidad del solicitante, cuando fuere persona natural 

 
4.5  ¿Presenta acta societaria certificada, en donde se otorga 

poder de representación al mandatario? 

 X  

 4.6  ¿Presenta carta poder al apoderado legal?  X  

27. Certificación del punto de acta en que se tomó el respectivo acuerdo para la 

organización del centro. 

5.1. ¿Presenta la certificación del punto de acta en que se tomó el 

respectivo acuerdo para la organización del centro? 

 X  

28. Certificación del punto de acta en que se aprobó el Proyecto de Estatuto del centro. 

6.1 ¿Presenta la certificación del punto de acta en que se aprobó el 

proyecto de estatuto del centro? 

 X  

29. Presentar el  Estatuto del centro a crearse (Cumplimiento de lo establecido en el Art. 

66 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior) 
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Ref. Requerimientos Si No Observacione

s 

7.1  El ¿Documento de Anteproyecto de Estatuto de la IES solicitante 

cumple con los siguientes aspectos?:  

 

a) Disposiciones generales:  

Naturaleza jurídica y constitución.  

Denominación 

Objeto y fines  

Sede y dependencias (en su caso, relación o dependencia a 

otras entidades o personas) 

 

b) Organización: 

Organigrama  

Órganos de dirección y de administración  

Cargos directivos superiores y jerarquización  

Procedimientos e integración de los órganos y de la 

selección para cargos directivos, Suplencias, Atribuciones 

y funciones, Períodos de ejercicio. 

 

c) Asambleas y sesiones:  

Reunión de órganos de gobierno 

Convocatorias,  

Asambleas y sesiones 

Actas y documentación  

Impugnaciones 

 

d) La función académica:  

Organismo superior, sus funciones y atribuciones 

Organización del personal académico  

Órganos de colaboración.  

Principios de docencia, investigación y extensión: criterios 

para su aplicación. 

 

a. Modalidades y formas educativas:  

Educación presencial 

Educación a distancia 

Carreras 

Grados o títulos  

Programas especiales. 

 

b. Planificación:  

i. Planes a   plazo.   

ii. Programación.   

iii. Órganos y mecanismos de evaluación 

institucional 

 

m) Régimen del Docente:  

El Personal. (ingreso, régimen de contratación, estabilidad) 

  

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 
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n) Los alumnos:  

Caracterización 

Derechos y Deberes 

Honores y sanciones 

Regulaciones en cuanto a cantidad, calidad, idoneidad, y 

representación estudiantil ante los organismos de gobierno. 

 

k) Patrimonio:  

Fuentes y control interno 

Plan de arbitrios 

 

o) La Administración:  

     Administración financiera y de recursos. 

 

m) Disposiciones generales y transitorias. 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

X  

 

 

 

X 

X  

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

30. Estudio Económico-financiero de las fuentes de financiamiento y de los recursos de que 

dispondrá y las erogaciones previas, debidamente desglosado y justificado, respaldado 

con certificado por el ente promotor. 

8.1 ¿La IES solicitante presenta el estudio de factibilidad/estudio 

económico financiero proyectado a cinco años respaldado 

con certificado por el ente promotor? 

¿La IES solicitante indica las fuentes de financiamiento 

respaldado con certificado por el ente promotor? 

¿La IES solicitante evidencia los recursos de que dispondrá el 

centro a crearse y desglosa y justifica las erogaciones previas 

respaldadas con certificado por el ente promotor? 

¿Los datos del estudio de factibilidad son coherentes con los 

indicadores estadísticos de educación superior que 

proporciona la Dirección de Educación Superior? 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

8.2 
¿Presenta el proyecto de presupuesto de Ingresos y Egresos, 

para el primer año de funcionamiento? 

  

  

 X 

  

 

31. Garantizar los recursos económicos para el funcionamiento del centro a crearse.  

9.1 En el caso que la IES solicitante sea pública: ¿Presenta 

constancia, extendida por la Secretaría de Finanzas, 

garantizando que el Estado proporcionará el 

financiamiento? 

   X  

 

9.2 En el caso de que la IES solicitante sea privada: ¿Presenta 

un certificado de depósito por lo menos del 25% del 

presupuesto de gastos de operación inicial? 

¿La IES privada presenta solvencia crediticia de la 

organización que respalda por lo menos cinco (5) años el 

funcionamiento de la misma? 

 

 

 

X 

 

 

X 
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32. Cuadro informativo
9
con datos del personal directivo, docente y administrativo, con 

indicación de nombre, nacionalidad, carnet de trabajo en caso de extranjeros, número de 

colegiación profesional, grado académico y título válido, centro de educación superior 

que confiere el título y el grado. Se acompañará hoja de vida profesional de cada persona 

justificada con la documentación respectiva. 

10.1 La IES solicitante presenta Cuadro informativo con datos del 

personal directivo, con indicación de nombre, nacionalidad, 

carnet de trabajo en caso de extranjeros, número de colegiación 

profesional, grado académico y título válido, centro de 

educación superior que confiere el título y el grado. Se 

acompañará hoja de vida profesional de cada persona 

justificada con la documentación respectiva? 

 

La IES solicitante presenta Cuadro informativo con datos del 

personal administrativo, con indicación de nombre, 

nacionalidad, carnet de trabajo en caso de extranjeros, número 

de colegiación profesional, grado académico y título válido, 

centro de educación superior que confiere el título y el grado. 

Se acompañará hoja de vida profesional de cada persona 

justificada con la documentación respectiva? 

 

La IES solicitante presenta Cuadro informativo con datos del 

personal docente, con indicación de nombre, nacionalidad, 

carnet de trabajo en caso de extranjeros, número de colegiación 

profesional, grado académico y título válido, centro de 

educación superior que confiere el título y el grado. Se 

acompañará hoja de vida profesional de cada persona 

justificada con la documentación respectiva? 

 

¿La IES solicitante evidencia que todos los docentes poseen el 

título y grado académico del nivel y área que enseñarán? 

¿La IES evidencia que al menos el 25% de los docentes poseen 

un título de postgrado?  

 

La IES evidencia que al menos el 50% de los docentes poseen 

experiencia docente, como mínimo de 3 años o que se sometan 

a un programa de capacitación docente? 

La IES presenta un programa de capacitación docente? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

10.2 ¿Los títulos de los docentes que laboran o laborarán en la IES 

proponente están debidamente otorgados, reconocidos o 

incorporados por la Universidad Nacional Autónoma de 

 X  
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Honduras? 

10.3 ¿La IES proponente indica las políticas institucionales para la 

contratación de profesores de tiempo completo, en la 

coordinación de programas de estudio y atención a estudiantes 

en relación con la matrícula? 

   X  

10.4 

¿La IES proponente presenta la carta en donde los profesionales 

que han aportado hojas de vida, declaran su intencionalidad de 

colaborar con sus servicios profesionales? 

   X  

33. Plan de Desarrollo del Centro de Educación Superior. 

11.1 El plan de desarrollo de la IES, incluye Diagnóstico    X  

11.2 El plan de desarrollo de la IES, incluye Visión y misión     X  

11.3 El plan de desarrollo de la IES, incluye Objetivos       X  

11.4 El plan de desarrollo de la IES, incluye Plan de acción: corto, 

mediano y largo plazo. 

   X  

12. Plan de Arbitrios 

12.1 El Plan de Arbitrios de la IES solicitante: ¿Es coherente con el 

estudio económico-financiero? 

   X  

ORGANIZACIÓN    ACADEMICA 

13. Indicación de carreras y planes de estudio prevista al iniciarse el funcionamiento y 

actividad del centro. 

13.1 

 

¿Por cada carrera se presenta un diagnóstico elaborado 

conforme al cumplimiento de los requerimientos establecidos 

para la creación y funcionamiento?  

   X  

13.2 ¿Por cada carrera presentará un plan de estudios, elaborado 

conforme a las Normas Académicas del Nivel de Educación 

Superior y a las guías técnico-pedagógicas que proporciona la 

Dirección de Educación Superior y demás lineamientos de 

diseño curricular que el centro considere? 

 X 

13.3 

En caso de que la Institución proyecte ofrecer estudios bajo la 

modalidad de Educación a Distancia, ¿Cumple con todos los 

requerimientos establecidos conforme a la Guía para la 

Aprobación de la Creación y Funcionamiento de Centros 

Universitarios para Ofertar Carreras en la Modalidad d 

Educación a Distancia? 

 

 

X 

IV. INFRAESTRUCTURA FISICA Y EQUIPAMIENTO 

14. Planta física adecuada, teniendo en cuenta el número de alumnos, profesores, directivos, 

administrativos y personal de servicio.  Las actividades a realizarse como son: docencia, 

de aprendizaje, investigativa, de proyección social, desarrollo estudiantil, cultural, 

artístico, tecnológico y administrativo. 

14.1 

14.2 

14.3 

 

 

 

¿Los edificios en donde se desarrollaran las labores de 

académicas, cumplen con los requerimientos siguientes?:  

- Localizado(s) en una zona segura y libre de contaminación 

ambiental. 

X   

- Provoca contaminación ambiental para la comunidad que lo 

rodea. 

X   
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- Construidos con una orientación de este a oeste. X   

- Poseen ventilación natural del norte a sur. X   

- No sobrepasan los tres niveles (preferiblemente), de ser de 

más pisos, posee ascensores o facilidades para la 

movilización de un piso a otro. 

X  El edificio es 

de dos niveles 

- Son de fácil acceso y evacuación. X   

- Poseen medidas de seguridad e higiene (las establecidas por 

la Ley y de acuerdo a las funciones académicas 

correspondientes). 

X   

- Los espacios de aulas, laboratorios y talleres; son adecuados 

para el número de estudiantes que participan en cada 

actividad académica. 

 X  

14.4 

¿El campus universitario posee los siguientes espacios? 

- Edificios de aulas 

 X    

- Aulas generales X  7 aulas 

- Aulas especiales  X  

- Laboratorios  X  

- Talleres  X  

- Espacios de usos múltiples  X  

- Auditorio o aula magna.  X  

- Biblioteca X  Cuentan con 

libros para 

asignaturas 

generales. 

- Centro de Multimedia X  Tiene 

proyector y 

pantalla de 

proyección  

- Oficinas administrativas X  Una oficina 

para 

estudiantes 

- Oficina de registro X  En la misma 

oficina 

administrativa 

- Bodega X   

- Sala de máquinas.  X Dependerá de 

la oferta 

académica 
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- Local para mantenimiento  X   No aplica 

- Cocina  X En la misma 

área de 

cafetería 

- Cafetería X   

- Áreas verdes  X   

- áreas de recreación   X  

- Áreas deportivas  X  

- Estacionamientos suficientes X   

- El espacio del campus posee un área de 10 metros 

cuadrados por persona, en atención a la proyección de 

matrícula para los dos primeros años. 

X   

- Bordes, rampas, escalones para la atención a 

minusválidos. 

 X Falta 

acondicionar 

con rampas 

para el acceso 

a la segunda 

planta 

- Espacio de circulación. X   

- Áreas exteriores: espacios exteriores de enseñanza – 

aprendizaje de acuerdo a la naturaleza de las carreras, 

campos deportivos, patios de recreo. 

X   

14.5 

14.6 

¿Los edificios del Campus cuentan con medidas de seguridad 

que permitan un rápido y seguro desalojamiento en casos de 

emergencia como las siguientes?: 

- Puertas de salida del edificio con capacidad para evacuar la 

institución educativa llena en tres minutos.  (ancho mínimo 

de 1.80 metros). 

 

 

 

X 

 

 

  

- Puertas de las aulas de hoja y media, con anchura de 1.20 

metros mínimos y abren hacia fuera. 

 X Las puertas 

abren hacia 

afuera 

- Pasillos del aula a la escalera de hasta 30 metros de longitud 

y con un ancho de 1.80 metros, como mínimo. 

X   

- Pasillos y gradas de emergencia. X   

- Escaleras con ancho de 1.25 mts., como mínimo.   X    

- Gradas o peldaños tendrán con huella mínima de 30 cm y  

altura de 17 cm. 

X   

- Baranda de escales con medida de 90 cms. de alto.   X   

- Salas de reunión y auditorios con su propia área de 

dispersión, equivalente a ¼ de la superficie del salón, como 

X   
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mínimo y con accesos dimensionales con el criterio de 

posible evacuación en tres minutos, considerando 0.60 m2 

por persona y una persona por segundo. 

- Salas con aforo de más de 100 personas, con salida(s) de 

emergencia hacia el exterior. 

X   

- Escenarios, vestidores, bodegas, talleres, cuarto de 

máquinas, etc., con salidas independientes a la calle o 

espacios abiertos. 

X   

14.7 

¿La IES solicitante cuenta con los apoyos al aprendizaje de 

acuerdo a la naturaleza de las carreras?: 

g)   De laboratorios 

  

 

X 

 

h) Ayudas audiovisuales X   

- Laboratorios y talleres con medidas de seguridad como:  X  

- Duchas  X  

- Extinguidores X   

- Salidas de emergencia X   

- Canales de desecho de los productos que se usan en los 

laboratorios. 

 X  

- Área de 2 mts. por alumno.   X   

- Salas de dibujo deben contar con un área de 2.30 metros 

por alumno. 

 X  

14.8 

Las Aulas.- 
¿Las aulas cuentan con los siguientes requisitos?; 

- Tienen una dimensión de 1.20 metros cuadrados por 

alumno.  

 

X 

  

- Con capacidad para atender entre 40 y 50 estudiantes.  x   

- Altura de 3 metros. X   

- Iluminadas y ventiladas, en todos los casos con sistemas 

naturales.   

X   

- Ventilación cruzada.  X   

- Fuentes de iluminación diversificadas para que en lo 

posible se eviten las sombras molestas. 

X   

- Ventiladores y acondicionadores de aire en zonas 

climáticas que lo requieran. 

X   

- Los equipos de ventilación y aire acondicionado 

cumplen con las normas de seguridad necesarias. 

X   

- Confort térmico, visual y auditivo. X   

 

 

 

Mobiliario.-  

¿El mobiliario de la IES, cumple con los siguientes requisitos?: 

- Muebles para alumnos/personal diseñados conforme 

X    
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14.9 medidas antropométricas, funcionales, cómodos y agradables 

a la vista. 

- Cantidad de mobiliario proporcional para personas 

zurdas, en consonancia al porcentaje de la población con esta 

condición (5%).  

X   

- Muebles multipropósito, con diseño que permitan la 

agrupación de alumnos en distintas situaciones de 

aprendizaje: en forma individual, en pequeños grupos, 

trabajo en seminario, enseñanza frontal, etc. 

X   

- Los muebles para almacenaje de materiales, son 

funcionales, cómodos, económicos y agradables a la vista. 

X   

14.1

0 

Oficina de Registro.-  

¿La IES, posee un área de registro, totalmente independiente 

del espacio de atención a estudiantes y administración, con las 

respectivas medidas de seguridad?  

X   

- Existe un sistema informático confiable y con las medidas de 

seguridad y auditoría para el registro estudiantil. 

X  Manifiestan 

que lo 

manejan en 

línea 

- Posee personal exclusivo para atender las actividades de la 

oficina de registro. 

 X  

- Documenta la normativa que regule los procesos de 

admisión, matrícula, promoción y titulación de los 

estudiantes, acorde a las Normas Académicas del Nivel 

Superior. 

 X No se observó 

14.1

1 

Enfermería:  

¿La IES cuenta con su propia enfermería? 

 X Verificar con 

el detalle del 

presupuesto 

para tal fin 

¿La enfermería posee las condiciones apropiadas para dar 

servicios a la comunidad universitaria? 

 X  

 

 

 

14.1

2 

Servicios sanitarios.- 

¿Los servicios sanitarios cumplen con los siguientes 

requisitos?: 

- Están separados por sexo. 

X   

- Existe un inodoro por cada 45 varones. X  Esperan una 

población de 

70 alumnos 

mixto 

- Existe un urinario por cada 90 varones X  Espera una 

población de 

70 alumnos 

mixto 

- Existe un inodoro por cada 40 mujeres X  Espera una 

población de 

70 alumnos 
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mixto 

- Existe un lavabo por cada 40 personas. X  Espera una 

población de 

70 alumnos 

mixto 

- Existe un bebedero por cada 100 personas.  X  

 - Poseen abastecimiento de agua potable permanente. X   

II. CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN  

15. Centro de Información y documentación: Una biblioteca cuya dotación de libros, 

revistas y medios informáticos y telemáticos sean suficientes, actualizados y 

especializados según los campos de estudios que se ofrecerán. 

15.1  

¿La Biblioteca de la IES, reúne como mínimo las siguientes 

especificaciones?: 

- Incluye volúmenes empastados 

 X    

- Incluye publicaciones periódicas X   

- Un mínimo de 3 libros de calidad y actualizados por cada 

asignatura del plan de estudios. 

 X Faltan los 

textos propios 

del área 

disciplinar, 

corresponde 

de acuerdo a 

la oferta 

académica, 

- Un mínimo de 10 suscripciones a publicaciones de 

disciplinas básicas de las diferentes carreras. 

 X Los textos 

pertenecen al 

instituto 

- Cuenta con una colección de obras de consulta formadas por 

un mínimo de 300 títulos diferentes para cada Carrera, 

incluye: Manuales técnicos, enciclopedias generales y 

específicas, estadísticas, diccionarios generales y técnicos. 

(Esto se cumplirá progresivamente en razón del desarrollo de 

los planes de estudio)- 

 X  

- Centro de información automatizado enlazado con bancos de 

datos. 

X   

- Conexión permanente a internet.  X  

- Afiliada a redes de Bibliotecas Virtuales. X   

- Espacios de lectura e investigación para acomodar, como 

mínimo al 10% del estudiantado. 

X   

- Cubículos para grupos de estudio.  X  

- Espacio para exposiciones. X   

- Servicio de cómputo. X   

- Medios informáticos y telemáticos.  X  
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- Personal especializado por secciones.  X  

- Un mínimo del 5% del total del presupuesto asignado a la 

Institución. 

 X  

- Al menos el 50% del presupuesto asignado al Centro de 

Información y Documentación debe dedicarse para 

adquisición de nuevos materiales. 

 X  

- Otros materiales pertinentes a las tareas académicas.  X  

BIENESTARUNIVERSITARIO 
16. Infraestructura y dotación adecuada para un programa general de bienestar que 

promueva y ejecute acciones para el desarrollo del potencial individual y colectivo de 

directivos, profesores, estudiantes y personal administrativo. 

16.1 

¿El programa de bienestar estudiantil, desarrolla los siguientes 

programas?:  

- Programa de orientación 

 X No se 

presentan 

programas de 

bienestar 

estudiantil 

- Programa de salud preventiva  X  

- Programa de salud curativa  X  

- Programa de asistencia económica.  X  

- Asesoría académica  X  

- Estímulos a los estudiantes y al personal  X  

- Agrupaciones estudiantiles 

Científicas 

  

 

X 

Hasta que 

entre en 

funcionamient

o 
Culturales 

Sociales 

Artísticas 

Deportivas 

- Tienda estudiantil  X  

- Transporte  X  

 

 

POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 

 

“DICTAMEN. Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del Centro 

Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio, UCENM, en Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortés. En 

cumplimiento a la petición recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar la 

información correspondiente a la solicitud de aprobación de Creación y 

Funcionamiento del Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, en Santa Cruz de Yojoa, 

Departamento de Cortés y así remitir Dictamen. Por este medio, se hace constar que la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM, ha enviado el documento 

de Estudio de Diagnóstico realizado para la creación y funcionamiento del Centro 

Asociado de Educación a Distancia, en Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortés. 

Se revisó el documento para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
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por la Dirección de Educación Superior. Habiéndose realizada la visita el 16 de agosto 

de 2017 a las instalaciones del Centro Asociado de la UCENM con sede en Santa Cruz 

de Yojoa, Cortés. La comisión fue recibida por las autoridades y personal 

administrativo del Centro; el Ing. Roldan Suazo, Director Financiero de UCENM; la 

Licda. Mirian Varela; Ing. Leonel Ayala Flores, Director del Centro Regional de Peña 

Blanca y el Ing. Guillermo Rivera. Considerando que la visita y la revisión de la 

documentación se elaboró con base en la guía de verificación del cumplimiento de 

requerimientos para la creación de Centros Universitarios para ofertar carreras en la 

modalidad de Educación a Distancia, conforme al Reglamento de Educación a 

Distancia, en el nivel de Educación Superior de Honduras. Por lo tanto, se dictamina 

que, para la Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Centro 

Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio, UCENM, en Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortés, UNITEC como 

parte de la Comisión del Consejo Técnico Consultivo emite Dictamen Favorable con 

Observaciones. Se sugiere que la universidad proponente evidencie en el Plan de 

Inversión del Centro, los puntos referidos a rampas, servicios sanitarios, bebederos, 

dotación tecnológica, áreas verdes y de recreación, bienestar universitario, y que la 

Dirección de Educación Superior verifique los mismos. Dado en la Ciudad de 

Tegucigalpa, a los 31 días del mes de agosto de 2017. Atentamente, Firma: Martha 

Zepeda, Directora, Desarrollo Curricular y Acreditaciones.”   

 

POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS, UCRISH: 

 

 
 

 

POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH: 

Proyecto 

DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO ASOCIADO DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD 
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CRISTIANA EVANGÉLICA “NUEVO MILENIO” UCENM, 

EN SANTA CRUZ DE YOJOA, DEPARTAMENTO DE 

CORTÉS. 

Universidad Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM 

Comisión 

Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 

Coordina: Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH 

Fecha 26 de octubre del 2017 

 

En cumplimiento a la solicitud recibida del Consejo Técnico Consultivo para analizar 

la información correspondiente a la solicitud de aprobación de Creación y 

Funcionamiento del Centro Asociado de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 

Milenio” (UCENM), en Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortés y así emitir 

Dictamen. Considerando que la (UCENM), envió el documento correspondiente al 

Diagnóstico realizado para la creación y funcionamiento del Centro Asociado de la 

UCENM en Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortés. Y que se revisó el 

documento para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la 

Dirección de Educación Superior. Considerando que se realizó la visita el 11 de 

octubre de 2017 a las instalaciones del Centro Asociado de la UCENM con sede en 

Santa Cruz de Yojoa, Cortés. La comisión fue recibida por las autoridades y personal 

administrativo del Centro; el Ing. Roldan Suazo, Director Financiero de UCENM y la 

Licda. Mirian Varela, Directora Curricular; y por parte de la Universidad Politécnica 

de Honduras el Lic. Gustavo Lanza, Rector. En donde se aplicó la Guía de verificación 

del cumplimiento de requerimientos para la creación de centros de educación superior 

de Honduras, conforme a los indicadores y estándares, aprobados en el acuerdo 

no.1299-176-2004 del Consejo de Educación Superior y se verificó que reúne los 

requisitos mínimos para un centro asociado. Por lo tanto, como parte de la comisión 

del Consejo Técnico Consultivo, se emite Dictamen Favorable con Observaciones 

para la Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Centro Asociado de 

Educación a Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 

(UCENM), en Santa Cruz de Yojoa. Se sugiere que la universidad proponente 

evidencie en el Plan de Inversión del Centro, los aspectos referidos a rampas, servicios 

sanitarios, bebederos, dotación tecnológica, áreas verdes y de recreación, bienestar 

universitario, y subsane algunos aspectos de forma en los títulos de los resultados y 

que la Dirección de Educación Superior verifique los mismos.  
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, a los 26 días del mes de octubre de 2017. Máster 

Norma Martínez, Vice-Rectora Académica. 

Guía para la aprobación de la creación y funcionamiento de Centros 

Universitarios para ofertar carreras en la modalidad de Educación a Distancia, 

conforme al Reglamento de Educación a Distancia, en el nivel de Educación 

Superior de 

Honduras. 

 

INSTRUMENTO PARA APLICACIÓN A INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR AUTORIZADAS. (Este instrumento deberá aplicarse de manera 
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complementaria con el instrumento de Criterios y Estándares para la Creación de 

Centros de Educación Superior). 

 

Institución Solicitante: Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM 

 

Petición: Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Centro 

Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica 

“Nuevo Milenio” UCENM, en Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortés 
 

Fecha: 11 de octubre del 2017 

 

Datos Generales de la Institución de Educación Superior: 

 

Nombre de la IES: Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 

Milenio” (UCENM) 

Acuerdo de aprobación de 

la IES por el CES: 

841-132- 2001 del 9 de marzo del 2001 

Ubicación: Santa Cruz de Yojoa, Cortés. 

Expresión de la Modalidad, en las que 

se ofertarán las carreras: 

Semipresencial 

 
Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

IV. ORGANIZACIÓN LEGAL 

1. Solicitud de creación y funcionamiento de un centro de educación superior. 

1.1 La entidad solicitante ¿presenta solicitud conforme a Ley? X   

2. Constitución y organización legal del solicitante. 

2.1 ¿La entidad solicitante declara en su personería Jurídica o Escritura de 

Constitución que su fin social está dirigido específicamente para la creación y 

funcionamiento de centros de educación superior para el desarrollo de la 

educación superior, la ciencia y la tecnología? 

X   

3. Mandato o poder de representación en el caso de ser una sociedad gestora. 

3.1. ¿La entidad solicitante presenta el acta societaria certificada en donde se 

otorga poder de representación al mandatario? 

X   

3.2 ¿La entidad solicitante presenta carta poder al apoderado legal? X  

4. Documentos personales de identidad del solicitante, cuando fuere persona natural 

 
4.7  ¿Presenta acta societaria certificada, en donde se otorga poder de 

representación al mandatario? 

 X  

 4.8  ¿Presenta carta poder al apoderado legal?  X  

5. Certificación del punto de acta en que se tomó el respectivo acuerdo para la organización del centro. 

5.1. ¿Presenta la certificación del punto de acta en que se tomó el respectivo 

acuerdo para la organización del centro? 

 X  

6. Certificación del punto de acta en que se aprobó el Proyecto de Estatuto del centro. 

6.1 ¿Presenta la certificación del punto de acta en que se aprobó el proyecto de 

estatuto del centro? 

 X  

7. Presentar el  Estatuto del centro a crearse (Cumplimiento de lo establecido en el 

Art. 66 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior) 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

7.1  El ¿Documento de Anteproyecto de Estatuto de la IES solicitante cumple con los 

siguientes aspectos?:  

 

a) Disposiciones generales:  

Naturaleza jurídica y constitución.  

Denominación 

Objeto y fines  

Sede y dependencias (en su caso, relación o dependencia a otras 

entidades o personas) 

 

b) Organización: 
Organigrama  

Órganos de dirección y de administración  

Cargos directivos superiores y jerarquización  

Procedimientos e integración de los órganos y de la selección para cargos 

directivos, Suplencias, Atribuciones y funciones, Períodos de ejercicio. 

 

c) Asambleas y sesiones:  

Reunión de órganos de gobierno 

Convocatorias,  

Asambleas y sesiones 

Actas y documentación  

Impugnaciones 

 

d) La función académica:  

Organismo superior, sus funciones y atribuciones 

Organización del personal académico  

Órganos de colaboración.  

Principios de docencia, investigación y extensión: criterios para su 

aplicación. 

 

e) Modalidades y formas educativas:  

Educación presencial 

Educación a distancia 

Carreras 

Grados o títulos  

Programas especiales. 

 

f) Planificación:  

i. Planes a   plazo.   

ii. Programación.   

iii. Órganos y mecanismos de evaluación institucional 

 

p) Régimen del Docente:  

El Personal. (ingreso, régimen de contratación, estabilidad) 

 

q) Los alumnos:  

Caracterización 

Derechos y Deberes 

Honores y sanciones 

Regulaciones en cuanto a cantidad, calidad, idoneidad, y representación 

estudiantil ante los organismos de gobierno. 

 

l) Patrimonio:  

Fuentes y control interno 

Plan de arbitrios 

 

r) La Administración:  

     Administración financiera y de recursos. 

n) Disposiciones generales y transitorias. 

  

  

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

V. ORGANIZACION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

8. Estudio Económico-financiero de las fuentes de financiamiento y de los recursos de que dispondrá y 

las erogaciones previas, debidamente desglosado y justificado, respaldado con certificado por el ente 

promotor. 

8.1 ¿La IES solicitante presenta el estudio de factibilidad/estudio económico 

financiero proyectado a cinco años respaldado con certificado por el ente 

promotor? 

¿La IES solicitante indica las fuentes de financiamiento respaldado con 

certificado por el ente promotor? 

¿La IES solicitante evidencia los recursos de que dispondrá el centro a crearse 

y desglosa y justifica las erogaciones previas respaldadas con certificado 

por el ente promotor? 

¿Los datos del estudio de factibilidad son coherentes con los indicadores 

estadísticos de educación superior que proporciona la Dirección de 

Educación Superior? 

 

 

X 

  

8.2 
¿Presenta el proyecto de presupuesto de Ingresos y Egresos, para el primer año 

de funcionamiento? 

  

  

  

 X 

 

9. Garantizar los recursos económicos para el funcionamiento del centro a crearse.  

9.1 En el caso que la IES solicitante sea pública: ¿Presenta constancia, 

extendida por la Secretaría de Finanzas, garantizando que el Estado 

proporcionará el financiamiento? 

     

No Aplica 

9.2 En el caso de que la IES solicitante sea privada: ¿Presenta un certificado 

de depósito por lo menos del 25% del presupuesto de gastos de operación 

inicial? 

 

¿La IES privada presenta solvencia crediticia de la organización que 

respalda por lo menos cinco (5) años el funcionamiento de la misma? 

 

 

X 

  

10. Cuadro informativo
10

con datos del personal directivo, docente y administrativo, con indicación de 

nombre, nacionalidad, carnet de trabajo en caso de extranjeros, número de colegiación profesional, 

grado académico y título válido, centro de educación superior que confiere el título y el grado. Se 

acompañará hoja de vida profesional de cada persona justificada con la documentación respectiva. 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

10.1 La IES solicitante presenta Cuadro informativo con datos del personal 

directivo, con indicación de nombre, nacionalidad, carnet de trabajo en caso de 

extranjeros, número de colegiación profesional, grado académico y título 

válido, centro de educación superior que confiere el título y el grado. Se 

acompañará hoja de vida profesional de cada persona justificada con la 

documentación respectiva? 

 

La IES solicitante presenta Cuadro informativo con datos del personal 

administrativo, con indicación de nombre, nacionalidad, carnet de trabajo en 

caso de extranjeros, número de colegiación profesional, grado académico y 

título válido, centro de educación superior que confiere el título y el grado. Se 

acompañará hoja de vida profesional de cada persona justificada con la 

documentación respectiva? 

 

La IES solicitante presenta Cuadro informativo con datos del personal 

docente, con indicación de nombre, nacionalidad, carnet de trabajo en caso de 

extranjeros, número de colegiación profesional, grado académico y título 

válido, centro de educación superior que confiere el título y el grado. Se 

acompañará hoja de vida profesional de cada persona justificada con la 

documentación respectiva? 

 

¿La IES solicitante evidencia que todos los docentes poseen el título y grado 

académico del nivel y área que enseñarán? 

¿La IES evidencia que al menos el 25% de los docentes poseen un título de 

postgrado?  

 

La IES evidencia que al menos el 50% de los docentes poseen experiencia 

docente, como mínimo de 3 años o que se sometan a un programa de 

capacitación docente? 

La IES presenta un programa de capacitación docente? 

X 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

  

 

10.2 ¿Los títulos de los docentes que laboran o laborarán en la IES proponente 

están debidamente otorgados, reconocidos o incorporados por la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras? 

x   

10.3 ¿La IES proponente indica las políticas institucionales para la contratación de 

profesores de tiempo completo, en la coordinación de programas de estudio y 

atención a estudiantes en relación con la matrícula? 

 x    

10.4 

¿La IES proponente presenta la carta en donde los profesionales que han 

aportado hojas de vida, declaran su intencionalidad de colaborar con sus 

servicios profesionales? 

 x    

11. Plan de Desarrollo del Centro de Educación Superior. 

11.1 

El plan de desarrollo de la IES, incluye Diagnóstico   x   Deben corregir 

algunos 

aspectos de 

forma 

relacionado 

con los cuadros 

de los 

resultados. 

11.2 El plan de desarrollo de la IES, incluye Visión y misión    x    

11.3 El plan de desarrollo de la IES, incluye Objetivos      x    

11.4 El plan de desarrollo de la IES, incluye Plan de acción: corto, mediano y largo 

plazo. 

 x    

12. Plan de Arbitrios 

12.1 El Plan de Arbitrios de la IES solicitante: ¿Es coherente con el estudio 

económico-financiero? 

 x    
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

VI. ORGANIZACIÓN    ACADEMICA 

13. Indicación de carreras y planes de estudio prevista al iniciarse el funcionamiento y actividad del centro. 

13.1 

 

¿Por cada carrera se presenta un diagnóstico elaborado conforme al 

cumplimiento de los requerimientos establecidos para la creación y 

funcionamiento?  

   x La solicitud 

solo incluye el 

diagnóstico 

para la 

creación y 

funcionamiento 

del centro 

asociado. 

13.2 ¿Por cada carrera presentará un plan de estudios, elaborado conforme a las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y a las guías técnico-

pedagógicas que proporciona la Dirección de Educación Superior y demás 

lineamientos de diseño curricular que el centro considere? 

 x 

13.3 

En caso de que la Institución proyecte ofrecer estudios bajo la modalidad de 

Educación a Distancia, ¿Cumple con todos los requerimientos establecidos 

conforme a la Guía para la Aprobación de la Creación y Funcionamiento de 

Centros Universitarios para Ofertar Carreras en la Modalidad d Educación a 

Distancia? 

 

X 

 

IV. INFRAESTRUCTURA FISICA Y EQUIPAMIENTO 

14. Planta física adecuada, teniendo en cuenta el número de alumnos, profesores, directivos, administrativos 

y personal de servicio.  Las actividades a realizarse como son: docencia, de aprendizaje, investigativa, 

de proyección social, desarrollo estudiantil, cultural, artístico, tecnológico y administrativo. 

14.1 

14.2 

14.3 

 

 

 

¿Los edificios en donde se desarrollaran las labores de académicas, cumplen 

con los requerimientos siguientes?:  

- Localizado(s) en una zona segura y libre de contaminación ambiental. 

x   

- Provoca contaminación ambiental para la comunidad que lo rodea. x   

- Construidos con una orientación de este a oeste. X   

- Poseen ventilación natural del norte a sur. X   

- No sobrepasan los tres niveles (preferiblemente), de ser de más pisos, 

posee ascensores o facilidades para la movilización de un piso a otro. 

x  2do Nivel 

- Son de fácil acceso y evacuación. X   

- Poseen medidas de seguridad e higiene (las establecidas por la Ley y de 

acuerdo a las funciones académicas correspondientes). 

X   

- Los espacios de aulas, laboratorios y talleres; son adecuados para el 

número de estudiantes que participan en cada actividad académica. 

X   

14.4 

¿El campus universitario posee los siguientes espacios? 

- Edificios de aulas 

 X    

- Aulas generales X   

- Aulas especiales X   

- Laboratorios X   

- Talleres   No aplica 

- Espacios de usos múltiples X   

- Auditorio o aula magna. X   

- Biblioteca X   

- Centro de Multimedia X   
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

- Oficinas administrativas X   

- Oficina de registro X   

- Bodega X   

- Sala de máquinas.   No aplica 

- Local para mantenimiento    No aplica 

- Cocina  X  

- Cafetería X   

- Áreas verdes X  Espacios 

pequeños 

- áreas de recreación  x   

- Áreas deportivas x   

- Estacionamientos suficientes x   

- El espacio del campus posee un área de 10 metros cuadrados por 

persona, en atención a la proyección de matrícula para los dos 

primeros años. 

x   

- Bordes, rampas, escalones para la atención a minusválidos. x   

- Espacio de circulación. x   

- Áreas exteriores: espacios exteriores de enseñanza – aprendizaje de 

acuerdo a la naturaleza de las carreras, campos deportivos, patios de 

recreo. 

x   

14.5 

14.6 

¿Los edificios del Campus cuentan con medidas de seguridad que permitan un 

rápido y seguro desalojamiento en casos de emergencia como las siguientes?: 

- Puertas de salida del edificio con capacidad para evacuar la institución 

educativa llena en tres minutos.  (ancho mínimo de 1.80 metros). 

x   

- Puertas de las aulas de hoja y media, con anchura de 1.20 metros mínimos y 

abren hacia fuera. 

x   

- Pasillos del aula a la escalera de hasta 30 metros de longitud y con un ancho 

de 1.80 metros, como mínimo. 

x   

- Pasillos y gradas de emergencia. x   

- Escaleras con ancho de 1.25 mts., como mínimo.   x   

- Gradas o peldaños tendrán con huella mínima de 30 cm y  altura de 17 cm. x   

- Baranda de escales con medida de 90 cms. de alto.   x   

- Salas de reunión y auditorios con su propia área de dispersión, equivalente a 

¼ de la superficie del salón, como mínimo y con accesos dimensionales con 

el criterio de posible evacuación en tres minutos, considerando 0.60 m2 por 

persona y una persona por segundo. 

x   

- Salas con aforo de más de 100 personas, con salida(s) de emergencia hacia 

el exterior. 

x   

- Escenarios, vestidores, bodegas, talleres, cuarto de máquinas, etc., 

con salidas independientes a la calle o espacios abiertos. 

 x  

14.7 

¿La IES solicitante cuenta con los apoyos al aprendizaje de acuerdo a la 

naturaleza de las carreras? 

i)   De laboratorios 

x   



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

725 
 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

j) Ayudas audiovisuales x   

- Laboratorios y talleres con medidas de seguridad como: x   

- Duchas    

- Extinguidores x   

- Salidas de emergencia x   

- Canales de desecho de los productos que se usan en los laboratorios.  x  

- Área de 2 mts. por alumno.   x   

- Salas de dibujo deben contar con un área de 2.30 metros por alumno. x   

14.8 

Las Aulas.- 
¿Las aulas cuentan con los siguientes requisitos?; 

- Tienen una dimensión de 1.20 metros cuadrados por alumno.  

x   

- Con capacidad para atender entre 40 y 50 estudiantes.  x   

- Altura de 3 metros. X   

- Iluminadas y ventiladas, en todos los casos con sistemas naturales.   X   

- Ventilación cruzada.  X   

- Fuentes de iluminación diversificadas para que en lo posible se eviten 

las sombras molestas. 

X   

- Ventiladores y acondicionadores de aire en zonas climáticas que lo 

requieran. 

X   

- Los equipos de ventilación y aire acondicionado cumplen con las 

normas de seguridad necesarias. 

X   

- Confort térmico, visual y auditivo. X   

 

 

 

14.9 

Mobiliario.-  

¿El mobiliario de la IES, cumple con los siguientes requisitos?: 

- Muebles para alumnos/personal diseñados conforme medidas 

antropométricas, funcionales, cómodos y agradables a la vista. 

 x    

- Cantidad de mobiliario proporcional para personas zurdas, en 

consonancia al porcentaje de la población con esta condición (5%).  

x   

- Muebles multipropósito, con diseño que permitan la agrupación de 

alumnos en distintas situaciones de aprendizaje: en forma individual, en 

pequeños grupos, trabajo en seminario, enseñanza frontal, etc. 

x   

- Los muebles para almacenaje de materiales, son funcionales, 

cómodos, económicos y agradables a la vista. 

   

14.10 

Oficina de Registro.-  

¿La IES, posee un área de registro, totalmente independiente del espacio de 

atención a estudiantes y administración, con las respectivas medidas de 

seguridad?  

x   

- Existe un sistema informático confiable y con las medidas de seguridad y 

auditoría para el registro estudiantil. 

x   

- Posee personal exclusivo para atender las actividades de la oficina de 

registro. 

x   

- Documenta la normativa que regule los procesos de admisión, matrícula, 

promoción y titulación de los estudiantes, acorde a las Normas Académicas 

del Nivel Superior. 

x   

14.11 

Enfermería:  

¿La IES cuenta con su propia enfermería? 

 x Cuenta con 

botiquín 

¿La enfermería posee las condiciones apropiadas para dar servicios a la 

comunidad universitaria? 

 x  

 

 

Servicios sanitarios.- 

¿Los servicios sanitarios cumplen con los siguientes requisitos?: 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 

14.12 

- Están separados por sexo. 

- Existe un inodoro por cada 45 varones. X   

- Existe un urinario por cada 90 varones X   

- Existe un inodoro por cada 40 mujeres X   

- Existe un lavabo por cada 40 personas. x   

- Existe un bebedero por cada 100 personas. x  Dispensador de 

agua (oasis)  

 - Poseen abastecimiento de agua potable permanente. x   

III. CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN  

15. Centro de Información y documentación: Una biblioteca cuya dotación de libros, revistas y medios 

informáticos y telemáticos sean suficientes, actualizados y especializados según los campos de 

estudios que se ofrecerán. 

15.1  

¿La Biblioteca de la IES, reúne como mínimo las siguientes especificaciones?: 

- Incluye volúmenes empastados 

 x    

- Incluye publicaciones periódicas  x  

- Un mínimo de 3 libros de calidad y actualizados por cada asignatura del 

plan de estudios. 

 x  

- Un mínimo de 10 suscripciones a publicaciones de disciplinas básicas de las 

diferentes carreras. 

   

- Cuenta con una colección de obras de consulta formadas por un mínimo de 

300 títulos diferentes para cada Carrera, incluye: Manuales técnicos, 

enciclopedias generales y específicas, estadísticas, diccionarios generales y 

técnicos. (Esto se cumplirá progresivamente en razón del desarrollo de los 

planes de estudio)- 

   

- Centro de información automatizado enlazado con bancos de datos.    

- Conexión permanente a internet. X   

- Afiliada a redes de Bibliotecas Virtuales.    

- Espacios de lectura e investigación para acomodar, como mínimo al 10% 

del estudiantado. 

X   

- Cubículos para grupos de estudio. x   

- Espacio para exposiciones. x   

- Servicio de cómputo. X   

- Medios informáticos y telemáticos. x   

- Personal especializado por secciones.    

- Un mínimo del 5% del total del presupuesto asignado a la Institución.    

- Al menos el 50% del presupuesto asignado al Centro de Información y 

Documentación debe dedicarse para adquisición de nuevos materiales. 

   

- Otros materiales pertinentes a las tareas académicas.    

IV. BIENESTARUNIVERSITARIO 
16. Infraestructura y dotación adecuada para un programa general de bienestar que promueva y ejecute 

acciones para el desarrollo del potencial individual y colectivo de directivos, profesores, estudiantes y 

personal administrativo. 

16.1 

¿El programa de bienestar estudiantil, desarrolla los siguientes programas?:  

- Programa de orientación 

X   

- Programa de salud preventiva X   

- Programa de salud curativa    

- Programa de asistencia económica.    

- Asesoría académica X   

- Estímulos a los estudiantes y al personal    

- Agrupaciones estudiantiles 

Científicas 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Culturales x 

Sociales 

Artísticas 

Deportivas 

- Tienda estudiantil    

- Transporte    

Anexos
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RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de Creación y 

Funcionamiento del Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, en Santa Cruz de Yojoa, 

Departamento de Cortés; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico 

Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  
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1. Aprobar la Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del 

Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Cristiana 

Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, en Santa Cruz de Yojoa, Departamento 

de Cortés, tomando en consideración que se recibió dictamen favorable de 3 

de los miembros de la comisión y desfavorable de la UNAH. 

  

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el 

presente Dictamen.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR. 

 

Jardín Botánico Lancetilla, Tela, Atlántida. 23 de marzo de 2018. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

ING. RINA WALESKA ENAMORADO 

PRESIDENTA POR LEY” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DE UN CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA,  DE LA 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGELICA NUEVO MILENIO (UCENM) EN LA 

CIUDAD DE SANTA CRUZ DE YOJOA, DEPARTAMENTO DE, CORTÉS. 

 

 

OR-DES-860-04-2018 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 

24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas 

del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en 

relación a la aprobación de creación y funcionamiento de un Centro Asociado de Educación 

a Distancia en la ciudad de Santa Cruz de Yojoa, Cortés,  solicitado por la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM). Se llevó a cabo la revisión del Sistema de 

Educación a Distancia, incluyendo su acuerdo para el mejoramiento académico con la UNED-

España, su plataforma tecnológica su propuesta de modelo pedagógico,  Perfiles Académicos 

del personal para la gestión académica, verificación de organización legal, administrativa y 

financiera, organización académica, infraestructura física y equipamiento, centro de 

información y documentación y bienestar universitario de acuerdo a indicadores y estándares 

para la creación de Centros de Educación Superior y Reglamento de Educación a Distancia,  

formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del 

Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
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6. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No.3591-317-2017, del 18 de 

agosto del  2017, conoció y acepto la solicitud de aprobación de creación y 

funcionamiento de un Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM; en la Ciudad Santa Cruz de Yojoa, 

Departamento de Cortés. 

7. El Dictamen favorable No. 919-3200-2019 del Consejo Técnico Consultivo, de la 

Sesión No. 320, del 23 de marzo del 2018.  

8. Informe de supervisión de la Dirección de Educación Superior del 25 de septiembre 

del 2017. 

9. El Sistema de Educación a Distancia fue creado, mediante acuerdo CES. No.2628-

268-2012 del 7 de diciembre de 2012. 

10. La UCENM firmo convenio con la UNED-España abril de, 2012 

 
III. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y EDUCATIVA 

 

5. Justificación Teórica 

 

El acelerado desarrollo del conocimiento, hace necesario conceptualizar lo que es un sistema 

de educación a distancia, relacionados con los factores sociales, políticos, económicos y 

culturales y aspectos técnicos metodológicos que ofrece la pedagogía en el proceso educativo, 

la educación a distancia en la perspectiva de Peña Borrero, Rowntree, García Llamas, García 

Aretio, Colom, Villalobos de Lugo, desde los años 80s,plantean que  la educación a distancia 

es un “Sistema tecnológico de comunicación bidireccional que puede ser masivo, basado 

en la acción sistemática y conjunta de recursos didácticos, el apoyo de una organización y 

tutoría que separados físicamente de los estudiantes, propician en éstos un aprendizaje 

independiente”, y más específicamente: “Un modelo pedagógico-tecnológico, ya que su   

dependencia   de las tecnologías de   información y   la creencia  en las posibilidades de 

desarrollo del individuo genera procesos pedagógicas como son:  la autoformación,   la mejora 

de  procesos educativos, la claridad de metas, la actualización y  la renovación de  estratégicas 

educativas”.  

 

En ese mismo sentido el reglamento para la educación a distancia del nivel superior de 

Honduras se conceptualiza como; “La modalidad educativa planificada y desarrollada en 

ambientes de aprendizajes que trasciende espacio y tiempo, es decir que no requiere de la 

presencia física de los actores del proceso educativo en el aula de clases y en el que se 

desarrolla un aprendizaje abierto autónomo y significativo con acompañamiento permanente 

apoyado en medios y mediaciones capaces de promover aprendizaje individual y colaborativo 

con estrategias que permiten articular la docencia, investigación y vinculación con la 

sociedad”.(art.2.Reglamento ). 

 

6. Justificaciones Sociales y   Económicas   

 

Entre estas están; el aumento de la demanda social y la democratización de la educación, sobre 

todo de las poblaciones residentes en zonas geográficas distantes de los centros educativos 

urbanos, los adultos activos laboralmente, que no disponen del tiempo para acudir a clases 

presenciales, la demanda de los empleadores por mejores cualificaciones de sus empleados y  

otras condiciones. La necesidad de aprender a lo largo de la vida ligada a las demandas de los 

sectores productivos, para mantenerse competitivamente en el mercado, La escasez de espacios 

tradicionales, infraestructura, recursos humanos y materiales para satisfacer las demandas de 

estudios profesionales de nivel superior y las transformaciones tecnológicas que permite 

reducir la distancia, han sido causas de avance de un proceso de enseñanza aprendizaje no 

presencial. 

 

7. Justificaciones Políticas Educativas 

 

La sociedad hondureña, y especialmente la de Santa Cruz de Yojoa, Cortés, demanda de  

profesionales que sean capaces de producir cambios importantes en la industria, el comercio, la 

banca, agricultura, y por medio de la educación promoviendo una sociedad competitiva y 

transparente ante los procesos globales de producción. Para ello, la universidad ofrece una 
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educación en firme construcción y reconstrucción en lo conceptual y operativo. Promover 

cultura académica, con el uso de las tecnologías para mediar la comunicación entre estudiantes 

y maestros, separados por el tiempo. Potenciar un aprendizaje independiente y flexible. Ofrecer 

proyectos educativos pertinentes a las necesidades de la sociedad hondureña actual. Así mismo 

dando cumplimiento al mandato de ampliar la cobertura educativa en el nivel de educación 

Superior. 

 

8. Doctrina Pedagógica 

 

La universidad concibe el diseño y legitimización del Modelo Educativo Transformador, 

manteniendo abierta sus puertas a nuevos enfoques de formación basado en competencias, para 

la generación de producción de bienes y servicios con calidad y pertinencia,  a través de un 

Centro Asociado de Educación a Distancia, articulado con el sistema de educación a distancia 

de la UCENM,, considerando que la educación superior está en constante transformación, y 

brindando alternativas innovadoras a las demandas educativas en la sociedad. El  modelo se 

centra en el alumno, quien es un individuo con características particulares en lo cognitivo y en 

lo social, por tal razón los enfoques del modelo son constructivista-humanista, utilizando 

estrategias que atiendan los diferentes estilos de aprendizaje. Además de  los principios  como 

flexibilidad, adaptabilidad y corresponsabilidad, como los ejes transversales en los planes de 

estudios que han sido adecuados metodológicamente para la educación a distancia-semi 

presencial. 

 

 

V. RELACIÒN DE LA REALIDAD Y EL  PERFIL PROFESIONAL DE UN EGRESADO DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA 

 

El egresado o  profesional del Centro asociado de la UCENM-Santa Cruz de Yojoas, tendrá 

competencias como: conocer las características de la modalidad educativa a Distancia- 

Semipresencial, ser responsable de su propio aprendizaje. Capaz de administrar su propio 

tiempo, para el desarrollo de sus deberes,  actuar con ética, responsabilidad y puntualidad en 

sus deberes,  autoevaluarse,  manejar las TIC   como recurso de apoyo a su aprendizaje. 

Apoderarse con calidad y proactividad de su rol de mediador e interlocutor en los procesos 

pedagógicos con otros alumnos en el sistema. Estas características complementan a las 

competencias conceptuales, técnicas y valores que se forman en la interacción de todos los 

actores del proceso enseñanza-aprendizaje que se generan en cada una de las carreras que se 

ofertarán en el sistema presencial y a Distancia de la UCENM. 

 

 

VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y COMPONENTES  DEL REGLAMENTO 

DE LA EDUCACIÓN A DISTANCIA EN EL NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

 

En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de los componentes del 

Reglamento de Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior, la UCENM cuenta 

con: 

 

 La UCENM cuenta con un sistema de educación a distancia aprobado. 

 Una estructura organizacional  para el soporte de los estudiantes y docentes. (Art. 34) 

 Los programas o Cursos de la Modalidad a Distancia están adscritos a una unidad 

académica administrativa     de acuerdo con la estructura de la institución (Art. 35). 

 La Institución cuenta con un sistema de información (plataforma tecnológica, canal de 

televisión)  y mecanismos de gestión que permitan ejecutar procesos   de planeación, 

administración, evaluación y seguimiento de los contenidos curriculares, así como 

mecanismos pertinentes de admisión, permanencia y promoción acordes a la modalidad a 

distancia. (Art. 39. Del reglamento) 

 La institución cuenta con una Plataforma Tecnológica MOODLE. el LMS de Moodle 

Versión 2.7.13, con el nombre de Plataforma Virtual de Aprendizaje UCENM o 

PVA. URL www.pvaucenm.net    por medio de la cual se regulará el ejercicio tutorial, 

que coadyuve al   aprendizaje significativo del estudiante en esta modalidad y con 

supervisión permanente para el centro asociado de Comayagua, Comayagua. 

http://www.pvaucenm.net/
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 Cuenta con Recurso Humano formado en ambientes de la modalidad semipresencial con 

mediación virtual. Capacitado mediante un convenio de la UNED-España. 

 Procesos de docencia, investigación y vinculación; de cultura, arte y deporte; bienestar 

estudiantil consolidados y que son los mismos que se aplican en todos los  centros 

regionales y asociados de la UCENM... 

 La  garantía de  la calidad académica de todos los programas o cursos de la modalidad a 

distancia. (Art. 41). Actualmente en proceso de validación en el marco del convenio con 

la UNED- España. 

 La infraestructura, el acceso tecnológico, laboratorio de informática y biblioteca básica 

son aspectos importantes con los que cuenta el edificio en donde funcionará el centro 

asociado de Santa Cruz, Depto. de Cortés. 

 

 

VII. RECURSOS PARA  EL DESARROLLO DEL CENTRO ASOCIADO DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA 

 

 Cuenta con infraestructura física adecuada académicamente, laboratorio de informática  y 

equipamiento, acorde a la oferta académica de Mercadotecnia, Administración de Empresas, e 

Ingeniería en Sistemas computacionales. 

 Plataforma Tecnológica que servirá para la mediación  virtual del proceso de enseñanza-

aprendizaje. Con el apoyo de un canal de televisión con ubicación en el campus central de 

UCENM-San Pedro Sula. 

 Cuenta con espacio físico adecuado para el funcionamiento del centro de documentación e 

información física y virtual.  

 Instalaciones físicas con  espacios especializados como ser una oficina administrativa de 

registro en un área exclusiva,  y con las medidas de seguridad totalmente independiente del 

área de atención a los alumnos y personal docente y administrativo. 

 Materiales didácticos de apoyo a los procesos de enseñanza aprendizaje en un nivel básico. 

 Recursos  financieros para desarrollar la modalidad a distancia- Semipresencial 

 Las aulas tienen una dimensión de más de 1.20 metros cuadrados por alumno, las mismas 

tienen una  

 Capacidad   para 30-40 alumnos adecuados didácticamente, las fuentes de iluminación son 

diversificadas, acondicionadas con normas de seguridad y confort térmico, visual y auditivo 

para las tutorías presenciales. 

 Se propone plan de inversión financiera inicial de Lps. 1.250,000, lempiras. 

 

5. Plataforma Tecnológica de apoyo desde el nivel central de la UCENM 

 

Se verificó que la  infraestructura  y plataforma tecnológica de esta universidad en las dimensiones 

de Herramientas Pedagógicas, Interfaz Alumnos, Ambiente Docente, Herramientas de 

Administración y Características Generales, Requerimiento Técnicos, y Aspectos Técnicos, cumple 

con los indicadores de una plataforma tecnológica para procesos educativos. 

 

Data center de la UCENM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el Data Center (Centro de Datos) la 
Universidad concentra todas las herramientas y 
recursos necesarios para el procesamiento, 
distribución y almacenamiento de la información. 
La tecnología instalada permite ofrecer a los 
estudiantes, a través de una plataforma 
administrativa propia, los servicios de acceso a 
toda la información académica, de matrícula, 
estados de cuentas desde la Plataforma de 
Transacciones Administrativas PTA, proveer de 
información de matrículas a PVA, otros módulos 
de control Administrativo y Red administrativa 
como Inalámbrica. 
El Data Center cuenta con la seguridad 
requerida para el cuidado de la información a 
nivel interno y externo. 
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 Plataforma virtual de gestión de aprendizajes (LMS) 

La UCENM utiliza el LMS de Moodle Versión 2.7.13, con el nombre de Plataforma Virtual de 

Aprendizaje UCENM o PVA UCENM dentro de nuestra institución, y se accede a través del 

URL www.pvaucenm.net  

 

 
 

 Herramientas de software 

Herramientas de software, que facilitan el control relacionado al flujo de los datos y el 

comportamiento general de los mismos.  

 

A continuación se detalla el Cuadro de Indicadores de Evaluación de la Plataforma Tecnológica 

LMS) 

con  la que cuenta la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio con servidores en San Pedro 

Sula.: 

 
DIMENSIÓN HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS 

VARIABLES INDICADORES 

RECURSOS 

Ayuda contextual 

Contenidos Textuales 

Actividades Inserción de Materiales 

Recursos Web 2.0 

Desarrollo y creación de documentos colaborativos 

Sistema de Registro 

DIMENSIÓN INTERFAZ ALUMNOS 

VARIABLES INDICADORES 

TIPO DE COMUNICACIÓN 
Asincrónica 

Sincrónica 

Acceso a Materiales Didácticos.  

DIMENSIÓN AMBIENTE DOCENTE 

VARIABLES   INDICADORES 

HERRAMIENTAS 

Interfaz 

Conocimientos requeridos 

Información del curso 

Guía Didáctica 

Glosario 

http://www.pvaucenm.net/


UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

734 
 

DIMENSIÓN HERRAMIENTAS DE ADMINISTRACIÓN 

VARIABLES 
INDICADORES 

SEGURIDAD /SOPORTE/ PANEL DE CONTROL 

Tecnología WEB 

Backups  (Respaldos) 

Control de Acceso 

Personalización 

Aplicaciones integradas para la funcionalidad 

DIMENSIÓN REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

VARIABLES   INDICADORES 

HARDWARE/SOFTWARE 

Servidor  

Cliente 

Hosting 

Compatibilidad  

Documentación 

DIMENSIÓN ASPECTOS TÉCNICOS 

VARIABLES   
INDICADORES 

INTEGRACIÓN 

Lenguaje de programación 

Servidor web 

Librería de Web Services 

Integración con sistemas externos 

Integración con Sistemas de Video Conferencia 

 

6. Infraestructura Física 

 
INSTALACIONES FÍSICAS INSTALACIONES FÍSICAS INSTALACIONES FÍSICAS 

  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Infraestructura Física 

 

Aulas Biblioteca Básica Biblioteca Básica 
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Espacios administrativos Espacios administrativos Estacionamientos 

  
 

 

Espacios Administrativos   

 

 

 
  

 

7. Recursos para la gestión de los procesos académicos y apoyos desde el campus 

central para el Centro Asociado de Educación a Distancia de Santa Cruz de 

Yojoa, Cortés. 

Recursos suficientes, actualizados y adecuados. 

Equipo tecnológico Equipo tecnológico Equipo Tecnológico Equipo tecnológico 
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Servidores virtuales con las siguientes características:  

 Servidores de alto rendimiento con procesadores duales de cuatro núcleos 

 Ancho de banda ilimitado, Monitoreo 24/7, Servidores apache configurables 

 Bases de Datos MySQL, Conexiones múltiples de 10 Gigabits 

 Respaldos de información diarios, Respaldo de energía por UPS 

 Respaldo de energía por generadores eléctricos diésel. 

8. Estructura organizativa de la UCENM para apoyar el Centro asociado de Santa Cruz de Yojoa. 

 

 

 
 

 

 

 

 

Estructura organizativa del para el centro asociado a Distancia de Santa Cruz de Yojoa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Personal académico para la gestión administrativa del Centro asociado de Santa Cruz de Yojoa. 

No. Nombre Titulación Cargo 

1 Ruth Abigail Rodríguez 

Contreras 

Licenciada en Pedagogía. UNAH Coordinadora 

Académica 

Coordinador Académico Administrador del Centro 

Asistente TICS Coord. de Carrera 
Bibliotecario 

Asistente de 

Desarrollo estudiantíl 
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En conclusión la UCENM para el Centro Asociado de Educación a Distancia, con ubicación en la 

ciudad de Santa Cruz de Yojoa, cuenta con el personal académico para la gestión administrativa y con la 

infraestructura y tecnología para ofertar carreras que sus planes de estudios estén mediados 

metodológicamente para desarrollar educación a distancia en su dimensión de semi-presencial según el 

Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras. 

. 

 

VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA    DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

 

El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria No. 320, emitió el dictamen No. 919-320-2018 

con fecha 23 de marzo de 2018, recomienda: Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y 

Funcionamiento de un Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Cristiana 

Evangélica Nuevo Milenio UCENM; en la Ciudad de Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortés. 

 

2. DIRECCIÒN DE EDUCACIÒN SUPERIOR 

 

La Dirección de Educación Superior realizó análisis  de los  documentos presentados por la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, del Proyecto Centro Asociado de Educación a Distancia en la 

ciudad de Santa Cruz de Yojoa, los   Planes de   Estudio de   las Carreras   de   Mercadotecnia, 

Administración de Empresas e Ingeniería en Sistemas Computacionales en el grado de Licenciatura y 

aprobadas por el CES, y Perfiles de los académicos para la gestión y administración, lo que esta 

ordenado de acuerdo a los criterios del Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de 

Educación Superior de Honduras y la normativa del nivel. La UCENM en el proceso de asesoría que se 

le brindó, ha incorporado las observaciones dadas por la Dirección de Educación Superior,  y  el 

Consejo Técnico Consultivo, a los documentos que fundamentaron la propuesta. 

 

 

IX. CONCLUSIONES 

 

 

IV. La Universidad Cristiana Evangélica (UCENM), cumple con los criterios y estándares técnicos- 

pedagógicos, para la  creación y funcionamiento de un Centro Asociado de Educación a 

Distancia con ubicación en la ciudad de Santa Cruz de Yojoa, ya que los documentos que 

fundamentan la solicitud para la creación y funcionamiento del Centro Asociado, están 

estructurados conforme a los criterios del Reglamento de Educación a Distancia y Virtual para el 

Nivel de Educación Superior de Honduras, así como de los criterios y lineamientos de las 

normas académicas del nivel. 

 

V. La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio en su campus central, cuenta con la 

organización, planificación, infraestructura, equipamiento, plataforma tecnológica. LMS de 

Moodle Versión 2.7.13, con el nombre de Plataforma Virtual de Aprendizaje UCENM o 

PVA UCENM y se accede a través del URL www.pvaucenm.net , talento humano 

capacitado y recursos económicos para desde el campus central apoyar el desarrollo de los 

proceso académicos, gestión y administración del Centro Asociado de Educación a Distancia con 

ubicación en la ciudad de Santa Cruz de Yojoa. 

2 Suyapa Mariela Córdova Licenciada en Administración de 

Empresas UNAH 

Coordinadora 

Administrativa 

3 Roldan Florentino López Licenciado En Informática 

Administrativa. UNAH 

Asistente 

Tecnológico 

4 Alexander Hernández Licenciado en Psicología.UNICAH Asistente 

Desarrollo 

Estudiantil 

5 Elena Orfilia González Licenciada en Pedagogía. UNAH Bibliotecaria 

http://www.pvaucenm.net/
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VI. El edificio que se propone para instalar el Centro Educativo Asociado a la UCENM, es rentado 

en la ciudad de Santa Cruz de Yojoa, Cuenta con las potencialidades de infraestructura, 

tecnología, organización, ambiente saludable, de seguridad, ubicación adecuada, espacios físicos 

con disponibilidad total para los fines de semana. Concluyendo que cumple con los criterios y 

estándares básicos para la instalación de un centro educativo en su modalidad a distancia, para 

brindar educación superior. 

 

VII. La UCENM cuenta con un convenio con la UNED-España para supervisión del sistema de 

educación a distancia y formación permanente de los docentes que laborarán en el centro 

asociado de Santa Cruz de Yojoa y certificación del modelo pedagógico a distancia. 

 

VIII. El diagnóstico presentado, en el marco de la solicitud de aprobación y funcionamiento del 

centro asociado. refleja la demanda de diferentes actores socioeconómicos de la ciudad de Santa 

Cruz de Yojoa, para la creación y funcionamiento de un centro asociado a distancia, así también 

la demanda de carreras como Mercadotecnia, Administración de Empresas e Ingeniería en 

Sistemas Computacionales, carreras ya aprobadas por el Consejo de Educación Superior.  

 

IX. La UCENM propone un plan de inversión financiera de Lps. 5,280. 000 millones para 

ejecutarlos en cuatro años, pero el primer año de funcionamiento la inversión será de 

Lps.1,128.000, para el fortalecimiento en las dimensiones de infraestructura, tecnología, recursos 

de aprendizaje y capacitación del personal administrativo y docente que se contrate para el 

Centro asociado de Educación a Distancia con ubicación en la ciudad de Santa Cruz de Yojoa, 

Cortés. 

 

X. La UCENM está en proceso de adquisición de un terreno de cuatro manzanas (40.000.vr2) para 

después de la aprobación iniciar su proceso de construcción del edificio del centro asociado de 

UCENM- Santa Cruz de Yojoa. 

 

 

X. RECOMENDACIONES 

 

 

En consecuencia a lo anterior,   la Dirección de Educación Superior   recomienda al   Consejo de 

Educación Superior: 

 

 

e) Aprobar la  Creación y funcionamiento del Centro Asociado de Educación a Distancia de la 

Universidad Cristiana Evangélica (UCENM), con ubicación en la Ciudad de Santa Cruz de 

Yojoa. 

 

f) Dar un año para que las autoridades de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 

inicien la construcción de un edificio propio para instalar el  Centro Asociado de la UCENM 

con ubicación en la ciudad de Santa Cruz de Yojoa, Cortés. 

 

g) Que la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) presente al Consejo de 

Educación Superior las solicitudes de ampliación de oferta académica que pretende ofrecer en 

estas instalaciones en la Ciudad Santa Cruz de Yojoa, Cortés   a fin de que las instancias 

correspondientes dictaminen sobre las condiciones de infraestructura y equipo, planta docente 

específica para cada una de las carreras que solicite.   

 

h) Que la Dirección de Educación Superior con el apoyo de especialistas de las unidades 

académicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras de seguimiento a los procesos 

académicos del Centro Educativo Asociado,, después de un año de funcionamiento, con el fin 

de verificar los procesos de enseñanza aprendizaje en la modalidad a distancia los que deben 

ser coherentes con la normativa para la educación superior  y con los criterios en las 

dimensiones organización, planificación, pedagógico curricular, investigación y vinculación. 

Así como también verificar el cumplimiento en el Plan de Inversión propuesto. 

 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 24 de abril del 2018 
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MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
OJMP/RE/AVA.” 

 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección 

Superior. 

 

La Arq. Rosamalia Ordoñez, miembro propietario del Consejo de Educación Superior 

por parte de la UNAH, manifestó que le llamó la atención del porqué la UNAH, 

emitió dictamen desfavorable por lo que le gustaría conocer cuáles fueron las 

apreciaciones. 

 

A lo que la Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior explicó que 

como política del Consejo Técnico Consultivo, las comisiones se forman por cuatro 

(4) miembros y cuando hay tres dictámenes favorables se dan por aprobado los 

dictámenes, pero haciendo mención de la Universidad que se pronunció desfavorable 

y la Dirección le da seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones dadas tanto 

por los que se pronunciaron favorables como a las que se pronunció desfavorable. 

Seguidamente procedió a dar lectura a las observaciones dadas por la UNAH en el 

dictamen desfavorable emitido. 

 

La Arq. Rosamalia Ordoñez, miembro propietario del Consejo de Educación Superior 

por parte de la UNAH, consultó si las instalaciones físicas donde funciona este 

Centro, son propias?. 

 

El Vice-Rector de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), 

MSc. Rosell Faustino saludó a los miembros y explicó que en efecto se tuvo un 

dictamen desfavorable de la UNAH, pero eso fue en un primer documento donde se 

recibieron observaciones tanto de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

como de las demás Universidades que participaron en la Comisión, ya se hizo llegar 

una versión mejorada de los documentos, en cuanto al edificio, en la Universidad 

tienen una constancia emitida por el Banco de Occidente, sobre el financiamiento para 

la adquisición de un inmueble, ubicado en Santa Cruz de Yojoa, que ya están en el 

proceso final de documentación para concretar el proyecto. También la fundación de 

la UCENM ha adquirido veinte (20) manzanas, sitio donde estará ubicado el edificio 

del Centro Asociado de la UCENM, a la vez manifestó estar de acuerdo en cuanto a 

los ajustes al plan de estudios y en ese proceso están ahorita, reformando los planes de 

estudios de esas tres (3) carreras, que tengan una metodología apropiada para 

educación a distancia, en su expresión semipresencial con mediación virtual, 

documento que estarán entregando en unas próximas semanas. Con respecto a las 

demás observaciones como ser planta docente y otras observaciones ya han sido 

atendidas. 

 

La Dra. Margarita Oseguera, miembro del CES por parte de la UNAH, solicitó al 

Señor Rector de la UCENM, informar dónde está funcionando este Centro Asociado, 

a lo que el Señor Rector contestó que está ubicado en la Plaza Prosperity en el Centro 

de la Comunidad de Santa Cruz de Yojoa. A lo que la Arq. Ordoñez Manifestó que su 
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pregunta es, si el lugar donde va funcionar este Centro es un espacio propio de la 

Universidad. El Ing. Javier Guillén, Contador General, manifestó que es una plaza 

comercial donde la segunda planta está destinada solo para la Universidad, está 

ubicada a una cuadra del parque central de la ciudad de Santa Cruz de Yojoa. 

 

La Arq. Rosamalia Ordoñez, miembro propietario del Consejo de Educación Superior 

por parte de la UNAH, hizo la siguiente reflexión, llamó la atención, si este Consejo 

de Educación Superior, está aprobando el funcionamiento de Instituciones de 

Educación Superior en Centros Comerciales, sabemos el gran esfuerzo que tienen que 

realizar las instituciones cuando inician el funcionamiento de un Centro, que es de 

invertir y que eso es poco a poco ya que no se puede tener del inicio todas las 

condiciones, pero se pregunta si están haciendo un bien aprobando estas solicitudes, 

durante cuánto tiempo se extienden la permanencia de estas instituciones en los 

centros comerciales, da una buena imagen del país del nivel de educación superior el 

que nosotros tengamos funcionando instituciones de educación superior en centros 

comerciales; se pregunta si esto es coherente con lo que nosotros aspiramos del nivel 

de la educación superior en el País. Piensa que todas las instituciones tenemos que 

hacer el gran esfuerzo para que cuando surjamos lo hagamos en las mejores 

condiciones y demos la idea en la población, que las condiciones son las mejores que 

se les están ofreciendo, cree que los centros comerciales nunca son la mejor opción 

para ofrecer educación superior por diferentes motivos. 

 

MSc. Rosa Elia Sabillón, manifestó que es válida la preocupación de la Arquitecta 

Ordoñez, retrocedió la historia cuando el CES, rechazaba la aprobación cuando estos 

centros no acreditaban contar con edificios propios, pero este abordaje fue cambiando 

con el tiempo esa es la flexibilidad de la cual comenta la Arq. Rosamalia Ordoñez, 

cada vez que las universidades no presentan un edificio propio, se les revisa donde va 

funcionar, ya varias universidades funcionan en centros comerciales unas con 

condiciones mejores que otras, pero se les ha condicionado para que en un tiempo 

prudencial puedan tener un cambio, ya que aún no saben si la demanda y la oferta está 

tan consolidada que les va permitir a ellos mantener la oferta para tener un edificio 

propio; se les pide siempre hacer un diagnóstico, y ellos buscan locales más o menos 

propios en donde puedan desarrollarse en un primer tiempo para luego después 

consolidarse. Con respecto a UNITEC, fue cuestionada se les dijo que ellos iban a 

votar su modelo de infraestructura que han venido desarrollando por años al colocar 

una extensión física de CEUTEC en este Mall, el que recientemente se aprobó, fue 

cuestionada, sin embargo había ya una inversión hecha, se verificaron las condiciones 

se llevaron los especialistas, quienes pidieron que hicieran modificaciones para 

delimitar el espacio entre el ambiente del Mall Premier y académico y aclaró que no 

son ambientes académicos y esa claridad la tienen los propietarios de las 

universidades mencionadas y como una medida equitativa se les ha tratado de dar un 

año condicionando a que este cambio sea dado. 

 

En el caso de la UCENM, que es una de las Universidades que más Centros 

Regionales y Centros Asociados tienen, durante los años que han estado funcionando 

han ido adquiriendo infraestructura propia, con un modelo propio de infraestructura, 

de tal manera que tiene realmente una imagen de una Universidad. En el caso de 

Santa Cruz de Yojoa ellos están funcionando en un edificio que no es propio, sin 

embargo este Consejo tiene la potestad de denegarles, las condiciones fueron dadas, la 

opinión razonada es amplia, allí están las fotografías y al final están las 

recomendaciones, ya que la Dirección en su nivel técnico no tiene la última palabra, 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

741 
 

quien la tiene es este Consejo, reiteró que la política de la gestión de este Consejo ha 

venido variando durante todos estos años, en principio de lo que se está versando en 

este momento. 

 

La Dra. Rosario Duarte de Fortín, Rectora de la Universidad Metropolitana de 

Honduras, se refirió a la propuesta de la UCENM y a la Opinión Razonada de la DES 

y Dictamen del CTC, manifestó que considerando que su formación es en Educación, 

razón por la cual le es muy difícil oponerse a ofrecer oportunidades de educación a la 

población, ha revisado la situación de la educación en Honduras lo que es un proceso 

de construcción y no ha habido otra manera cuando se hacen esfuerzos para mejorar el 

nivel de vida de las personas, siempre apoya, todas las instituciones, puesto que 

muchas han iniciado así y no cree que haya alguna que pueda decir que inició con 

magníficos edificios y condiciones, que hoy se puede exhibir en algunas 

universidades públicas y privadas, todo eso ha sido un esfuerzo de lucha y todas las 

recomendaciones que se nos hacen a las universidades para mejorar las aplaudo, son 

bienvenidas, son oportunas y necesarias, pero cerrar centros educativos, cerrar 

esperanzas y oportunidades de educación no le parece, piensa que en la medida de las 

posibilidades todas las veinte (20) universidades han venido haciendo sus mejores 

esfuerzos para ir mejorando y es visible, la DES lo ha podido ir constatando en sus 

supervisiones y en sus visitas que realizan cada vez que se presenta una solicitud de 

aprobación; revisan, observan,  los cuestionan y nos dan las recomendaciones según 

las necesidades de mejoras; la educación de un país un poco refleja las realidades del 

país y eso no se puede obviar. Finalmente pidió al pleno reflexionar un poco, dando la 

oportunidad a las instituciones que están luchando para ofrecer educación, brindando 

nuestro mejor esfuerzo para que se haga posible, ya que todo el sistema en el país 

necesita mejoras no solo las universidades.  La excitativa es para que todos 

mejoremos cada día en bien del país pero no cerremos la puerta a instituciones 

educativas. 

 

El Dr. Armando Euceda, miembro del Consejo de Educación Superior por parte de la 

UNAH,  manifestó que no es malo que tomemos en serio lo que reflejan los informes 

económicos y sociales cuando la realidad de América Latina, en este momento y con 

mayor pobreza y cree que el más atrasado es Honduras, considera que no va cambiar 

si seguimos viendo la educación como la madre Teresa que no es esa la función de 

este Consejo, porque no es fácil extrapolar que en 10, 15 y 20 años vamos a tener las 

universidades más atrasadas del Continente, a la cual le estamos ofreciendo servicios 

educativos, va constituir una masa de ciudadanos en el Conteniente que residen en 

Honduras, que han sido engañados por nosotros, ya que nosotros nos manda la Ley 

para que seamos el más alto Consejo del Nivel Superior, por encima de la opinión 

colegiada de este grupo nadie más va opinar donde es un tema legal que pasaría a 

ventilarse en los juzgados, nosotros debemos hacer las exigencias para que las cosas 

cambien, no acepta ese razonamiento para que de manera piadosa, condenemos a la 

juventud a ser engañado, que nosotros creamos un nivel de educación superior que no 

forma parte de la solución sino del problema, eso no es correcto, eso no nos hace 

ciudadanos rectos, tenemos que decir con propiedad cuando las cosas estén bien y 

cuando no estén funcionando bien, este Consejo tiene que pronunciarse 

independientemente de que la Universidad sea pública o privada, el pasado ya no es, 

citar el pasado para repetirlo es condenarnos a caer en el ciclo perpetuo del sub 

desarrollo que ha vivido el país por más de cien años, preguntémonos si nosotros le 

diríamos a un hijo o al hijo de un amigo o a un joven que apreciamos y le 

recomendamos que entre a una Universidad a hacer estudios, si nosotros estamos 
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consciente que las cosas no están bien. Hay Universidades que están muy bien pero 

hay otras que no, por eso que hay que ayudarles a las universidades más jóvenes para 

que lo hagan rápido, pero para que mejoren, pero no para que sigan en esas 

condiciones, no se puede tener estudiantes diferenciados entre los que van a estudiar 

estas carreras y los que pueden ir a una Universidad Pública como la UNAH, o a una 

Universidad que ya tiene 20 a 30 años y que tenga su infraestructura. Reitero que hay 

que apoyarles para que mejoren rápido, porque en esas condiciones se miente. No 

podemos nosotros ser tan flexibles en esto, para que alguien se titule de algo y que ese 

algo lo avergüence después. En ese caso Señor Rector viendo que hay dictámenes de 

diferentes unidades y viendo que hay una opinión razonada que fue favorable a pesar 

de que la UNAH, que es la máxima autoridad votó en contra de esta iniciativa, me 

parece que de apoyar esta iniciativa, que quede claro y contundente en el Consejo de 

que se les va dar una oportunidad en esas condiciones por un año improrrogable, y 

que tienen que estar presentando resultados reales, concretos de que han logrado esta 

concesión del Consejo. 

 

La MSc. Norma Martínez Vicerrectora de la Universidad Politécnica de Honduras, 

solicitó que se debe considerar a la población que va ser atendida, ya que también se 

tienen personas que no son tan jóvenes que no tuvieron la oportunidad de estudiar o 

personas que trabajan y estudian, según estudio realizado en los centros comerciales, 

que son personas que trabajan y no podían estudiar pero que tienen esa visión de que 

quieren ser profesionales y se hizo la valoración de varios centros y entre ellos salían 

los centros comerciales, porque estos tienen su funcionamiento de 10:00 am a 8:00 

pm., entonces de 7:00 a.m. a 10:00 am, estos pueden estudiar y además porque tienen 

las oficinas cerca de que se pueden desplazar fácilmente los interesados, es bueno 

considerar las necesidades de esas personas que se quieren formar, también se puede 

contar con un Centro que tenga todas las condiciones y estar en un centro comercial. 

Manifestó que apoya que, a las instituciones se les dé un tiempo y que las 

instituciones que se les da la oportunidad de poder abrir debemos cumplir, que seamos 

responsables en  cumplir. 

 

Nuevamente la Dra. Rosario Duarte de Fortín, Rectora de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, intervino para reaccionar a la intervención del Dr. 

Euceda, solicitándole respeto, ya que ella no ha invitado a engañar a nadie porque su 

formación es de educadora, simplemente tenemos visiones diferentes sobre la 

educación, el Dr Euceda tiene su enfoque el cual es diferente al de ella, el ser gestora 

de la educación no tiene nada que ver con la mentira y el engaño, la educación se da 

por distintos escenarios y por distintas vías, a los estudiantes se les pone varios 

escenarios y va encontrar que tienen mucho éxito aun en condiciones ideales, unos 

tienen éxitos y otros no, el espacio físico es solo uno de las variables de las 

condiciones que pueden variar el éxito en la educación. Con el ánimo de que todos 

hagamos lo mejor por Honduras, solicito un poco de respeto porque cuando ella 

interviene no lo hace con intereses particulares sino que pensando en el desarrollo de 

Honduras y que hagamos más por mejorar la educación en el país. 

 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior , consideró que se ha dado una 

discusión amplia donde todo el espectro de la educación se ha tocado y el espíritu de 

los presentes, es más bien que veamos que estamos en un Consejo que tenemos la 

potestad de poder expresarnos con toda tranquilidad porque estamos ante 

profesionales, donde podamos dar nuestros puntos de vistas por muy diversos que 

sean, por muy encontrados que en algún momento se den, pero todos lo estamos 
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haciendo a favor de la gran población hondureña, a pesar de la controversia que hoy 

se ha presentado, invitó a que todos expongan sus puntos de vistas, porque el pueblo 

de Honduras así lo demanda que también nosotros lo hagamos con responsabilidad, 

que tengamos la confianza y la tranquilidad de expresarnos de cualquier manera que 

queramos. 

 

Previo, el Coronel de Aviación DEMA Don Juan Carlos González Molina, manifestó 

con todo respeto y después de haber escuchado las diferentes intervenciones, que él 

no podría votar en contra de un Consejo Técnico Consultivo, que ya emitió un 

dictamen porque ellos estuvieron en el sitio lo mismo la DES y ya emitieron su 

opinión razonada y  considero que si nosotros estamos en contra de estos dos órganos, 

no tendrían razón de existir y deberíamos de ser nosotros los que fuésemos a 

inspeccionar y que no es trabajo de este Consejo. Reiteró que se debería respetar las 

opiniones de los que emiten estos dictámenes y opiniones razonadas, porque si no 

fuese así, honestamente no tiene sentido el estar sentado acá. 

 

El Dr Armando Euceda, presentó la siguiente aclaración, que está en este Consejo 

desde que se creó la Ley de Educación Superior y que conoce el espíritu que tiene, 

que pide al CTC, emitir dictamen y a la DES, opinión razonada y pone al Consejo 

como máxima autoridad. El CTC, es un Consejero, la DES, en su opinión presenta 

también una ilustración no obliga a que nosotros en base a ello tomemos la misma 

decisión que ellos tienen porque no es vinculante es una propuesta ilustrativa, para 

que los doce (12) miembros puedan tomar lo que consideren la más apropiada de las 

decisiones, no se descalifica su opinión cuando estamos en contra de ellos y el hecho 

de que la Consejera Duarte  y su servidor tengamos opiniones diferentes, eso es fruto 

natural del debate que en la manera de que no nos faltemos el respeto no hay ningún 

problema, no tiene otra persona que sostener mis puntos de vista, si no los comparte 

no los comparte, lo que se tiene que hacer es tratar de escucharlo y tratar de manera 

conjunta buscar una solución y tomando en cuenta mis años de experiencia y mi deber 

de la manera genuina dar mi punto de vista a nombre de la universidad que estoy 

representando, en este caso que es la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 

 

Seguidamente el señor Presidente del Consejo de Educación Superior después de 

haber sido ampliamente discutida y tomando en cuenta las recomendaciones que se 

han dado, consultó al pleno se aprueba, la cual fue aprobada por unanimidad. Por 

tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 
 

 

ACUERDO No. 3770-324-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3512-315-2017, de fecha 16 de junio 

del  2017, conoció y dio por recibida  la solicitud de aprobación de creación y 

funcionamiento del Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM; en la Ciudad de Santa Cruz de Yojoa, 

Departamento de Cortés. CONSIDERANDO: Que El Sistema de Educación a 

Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM;  fue 

creado, mediante acuerdo CES. No.2628-268-2012 del 7 de diciembre de 2012. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo No.919-320-2018 y de la Opinión Razonada OR-DES-860-04-2018 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación para la creación de 
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un Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica 

“Nuevo Milenio” (UCENM), en la Ciudad de Santa Cruz de Yojoa, Departamento de 

Cortés. CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada de la Dirección de Educación 

Superior expresa que: La Universidad Cristiana Evangélica (UCENM), cumple con los 

criterios y estándares técnicos- pedagógicos, para la  creación y funcionamiento de un 

Centro Asociado de Educación a Distancia con ubicación en la ciudad de Santa Cruz 

de Yojoa, ya que los documentos que fundamentan la solicitud para la creación y 

funcionamiento del Centro Asociado, están estructurados conforme a los criterios del 

Reglamento de Educación a Distancia y Virtual para el Nivel de Educación Superior 

de Honduras, así como de los criterios y lineamientos de las normas académicas del 

nivel. CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 

en su campus central, cuenta con la organización, planificación, infraestructura, 

equipamiento, plataforma tecnológica. LMS de Moodle Versión 2.7.13, con el nombre 

de Plataforma Virtual de Aprendizaje UCENM o PVA UCENM y se accede a través 

del URL www.pvaucenm.net , talento humano capacitado y recursos económicos para 

desde el campus central apoyar el desarrollo de los proceso académicos, gestión y 

administración del Centro Asociado de Educación a Distancia con ubicación en la 

ciudad de Santa Cruz de Yojoa. CONSIDERANDO: Que el edificio que se propone 

para instalar el Centro Educativo Asociado a la UCENM, es rentado en la ciudad de 

Santa Cruz de Yojoa, Cuenta con las potencialidades de infraestructura, tecnología, 

organización, ambiente saludable, de seguridad, ubicación adecuada, espacios físicos 

con disponibilidad total para los fines de semana. Concluyendo que cumple con los 

criterios y estándares básicos para la instalación de un centro educativo en su 

modalidad a distancia, para brindar educación superior. CONSIDERANDO: Que La 

UCENM cuenta con un convenio con la UNED-España para supervisión del sistema 

de educación a distancia y formación permanente de los docentes que laborarán en el 

centro asociado de Santa Cruz de Yojoa y certificación del modelo pedagógico a 

distancia. CONSIDERANDO: Que el diagnóstico presentado, en el marco de la 

solicitud de aprobación y funcionamiento del centro asociado refleja la demanda de 

diferentes actores socioeconómicos de la ciudad de Santa Cruz de Yojoa, para la 

creación y funcionamiento de un centro asociado a distancia, así también la demanda 

de carreras como Mercadotecnia, Administración de Empresas e Ingeniería en 

Sistemas Computacionales, carreras ya aprobadas por el Consejo de Educación 

Superior.  CONSIDERANDO: Que la UCENM propone un plan de inversión 

financiera de Lps. 5,280. 000 millones para ejecutarlos en cuatro años, pero el primer 

año de funcionamiento la inversión será de Lps.1,128.000, para el fortalecimiento en 

las dimensiones de infraestructura, tecnología, recursos de aprendizaje y capacitación 

del personal administrativo y docente que se contrate para el Centro asociado de 

Educación a Distancia con ubicación en la ciudad de Santa Cruz de Yojoa, Cortés. 

CONSIDERANDO: Que la UCENM está en proceso de adquisición de un terreno de 

cuatro manzanas (40.000.vr2) para después de la aprobación iniciar su proceso de 

construcción del edificio del centro asociado de UCENM- Santa Cruz de Yojoa. 

CONSIDERANDO: Que es atribución legal de este Consejo la creación y 

autorización de funcionamiento de Centros de Educación Superior, con base en la Ley 

y en procedentes por resoluciones en casos similares. POR TANTO: En aplicación de 

los Artículos 17 literal ch) y 32 de la Ley de Educación Superior y 62 del Reglamento 

General de la Ley, el Consejo de Educación Superior en uso de las facultades de que 

esta investido. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido  y aprobado el Dictamen 

del Consejo Técnico Consultivo No.919-320-2018 y de la Opinión Razonada OR-

DES-860-04-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 

aprobación para la creación de un Centro Asociado de Educación a Distancia de la 

http://www.pvaucenm.net/
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Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), en la Ciudad de Santa 

Cruz de Yojoa, Departamento de Cortés. SEGUNDO: Aprobar la Creación y 

funcionamiento del Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad 

Cristiana Evangélica (UCENM), con ubicación en la Ciudad de Santa Cruz de Yojoa. 

TERCERO: Dar un año improrrogable para que las autoridades de la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio inicien la construcción de un edificio propio para 

instalar el  Centro Asociado de la UCENM con ubicación en la ciudad de Santa Cruz 

de Yojoa, Cortés y que presenten los avances ante este Consejo. CUARTO: Que la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) presente al Consejo de 

Educación Superior las solicitudes de ampliación de oferta académica que pretende 

ofrecer en estas instalaciones en la Ciudad Santa Cruz de Yojoa, Cortés   a fin de que 

las instancias correspondientes dictaminen sobre las condiciones de infraestructura y 

equipo, planta docente específica para cada una de las carreras que solicite. QUINTO: 

Que la Dirección de Educación Superior con el apoyo de especialistas de las unidades 

académicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras de seguimiento a los 

procesos académicos del Centro Educativo Asociado,, después de un año de 

funcionamiento, con el fin de verificar los procesos de enseñanza aprendizaje en la 

modalidad a distancia los que deben ser coherentes con la normativa para la educación 

superior  y con los criterios en las dimensiones organización, planificación, 

pedagógico curricular, investigación y vinculación. Así como también verificar el 

cumplimiento en el Plan de Inversión propuesto. SEXTO: Trasladar  la Secretaría 

Adjunta de la Dirección de Educación Superior el documento creación del Centro 

Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio  (UCENM), en la Ciudad de Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortés, 

para que realice el registro correspondiente. SÉPTIMO: Transcribir el presente 

acuerdo a la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio  (UCENM), 

CUMPLASE y NOTIFIQUESE. 

 

Previo a continuar con el siguiente punto se le cedió la palabra a la Dra. Margarita 

Oseguera, Miembro Propietario del Consejo de Educación Superior. Quien hizo la 

siguiente reflexión: cuando se le eligió para ser parte de este Consejo lo primero que 

tuvo en mente fue “cual va ser mi rol como consejera para elevar el nivel 

académico” en base a esa idea y tomando en cuenta lo que  aprobamos como ser:   

aprobación de la creación de un plan de estudios de una carrera, cambio de nombre de 

una carreras etc., los Dictámenes y las Opiniones Razonadas, son las bases que nos 

dan los insumos para que en este Consejo aprobemos las solicitudes y  a veces me 

pregunto si estoy haciendo lo correcto. 

 

Seguidamente agradeció a la Dra. Murcia el habernos enviado la información previa 

porque es necesario tener estos documentos para darnos cuenta que es lo que vamos a 

aprobar y en base a eso nosotros vamos a opinar y eso es muy bueno y hay que seguir 

haciéndolo. También me he preguntado si siempre a todo lo que aprobamos o la 

mayoría, le damos una condicionalidad de (3 y 6 meses o un año) y se prueba, 

nosotros confiamos que se van a seguir las sugerencias, he visto la necesidad de crear 

un sistema para dar un seguimiento a todo lo que aquí se aprueba, un seguimiento 

donde se va marcando el proceso de cumplimiento. Es urgente que la DES alerte ese 

cumplimiento de los acuerdos que se dan aquí; lo fundamental es que la Dirección 

amplié su planta de especialistas, donde observamos que cada vez que hay sesión 

todos los técnicos de la DES vienen desvelados y no es correcto lo que está pasando, 

necesitamos más especialistas en la Dirección con las competencias necesarias para 
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cumplir con ese rol de supervisión, necesitamos recuperar la unidad de supervisión 

que había antes, ya que es estratégica para el trabajo que se realiza, por lo que solicitó 

formalmente resolver esa situación de la DES, activando ese unidad de supervisión 

para que dé, el seguimiento a todo lo que aprobamos y además necesitamos que todo 

lo mejor debería de estar en esta Dirección, ya que estamos elevando el nivel de la 

educación superior, cada oferta educativa que presentamos en este honorable Consejo. 

 

Con todo respeto solicitó formalmente la activación del departamento de Supervisión 

para que se mejore la situación de la supervisión se dé un mejor seguimiento a todos 

los procesos que aprobamos y además necesitamos que los mejores especialistas 

deberían de estar en la Dirección de Educación Superior, para dar cumplimiento a esa 

preocupación que a todos nos mueve. Es necesario que la Dirección de Educación 

Superior tenga los mejores especialistas que esté ayudando a todas las universidades 

que estén trayendo a este Consejo las mejores propuestas de carreras de grados y 

postgrados. 

 

Seguidamente el Señor Rector  de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

manifestó que se ha comprometido públicamente con la Dirección de Educación 

Superior en mejor no solo el aspecto intelectual sino también la parte física de 

infraestructura ya que hay deficiencia en cuanto a los espacios físicos, se está 

trabajando en ese tema el cual ya lo está coordinando con la Dra.  Murcia. 

 

La MSc. Norma Martínez vicerrectora de la Universidad Politécnica de Honduras, 

también se refirió al tema en el sentido de que la Dirección debería de tener un registro 

de personal docente con las características y competencias requeridas, ya que a las 

universidades se les exige un docente con cierto perfil profesional y que este su título 

debidamente reconocido o incorporado, pero no contamos con ese registro, se debería 

de levantar una base de datos de los profesionales en cada especialidad, allí estaríamos 

garantizando que el recurso docente que va laborar en x universidad realmente cuenta 

con esos requisitos. Planteó esta situación para ver qué posibilidades hay de que se 

haga esa base de datos y ponerla a la disposición de las instituciones. 

 

 

 

DÉCIMO  

NOVENO: SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS (UNAH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN 

DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

“SE SOLICITA APROBACION Y FUNCIONAMIENTO LA CARRERA DE 

ENFERMERIA EN EL GRADO DE MAESTRIA Y SU RESPECTIVO 

DIAGNOSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS. - SE PRESENTAN 

DOCUMENTOS. - PODER. -  PETICION. 
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Honorable Consejo de Educación Superior. 

JOSE RAMON MARTINEZ ROSA, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 

inscrito bajo el número 2462 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis 

asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad 

Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, en el boulevard Suyapa Ciudad 

de Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2216-7047, 

actuando en mi condición de Abogado General y  Apoderado Legal de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS (UNAH), extremo 

que acredito con la Copia del Instrumento Publico de poder autorizado por el Notario 

José Antolín Cayetano Bernárdez en fecha 26 de septiembre del año 2017, con todo 

respeto comparezco ante vosotros  Honorable Consejo de Educación Superior, 

solicitando la APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

ENFERMERIA EN  EL GRADO DE MAESTRIA CON SU DIAGNOSTICO Y 

SU PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE HONDURAS, solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales 

siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 

atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 

para satisfacer las necesidades que demanda la sociedad hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud  tiene como antecedente el ACUERDO No. CU-

O-012-02-2018 emitido por el Honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 

máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar la 

Creación de la CARRERA DE ENFERMERIA EN EL GRADO DE MAESTRIA,  

SU DIAGNOSTICO, PLAN DE ESTUDIOS Y PLAN DE FACTIBILIDAD  

adscrita a la Facultad de Ciencias Médicas, bajo seis (6) orientaciones: Pediatría, 

Gineco-Obstetricia, Peroperatoria, Salud Familiar y Comunitaria, Urgencias y 

Cuidados Críticos y Hemato-Oncologia,     con los dictámenes favorables de la Junta 

de Dirección Universitaria, Vicerrectoría Académica, Dirección de Investigación 

Científica y de Posgrados, Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas y de la 

Oficina del Abogado General de la UNAH. SEGUNDO: Trasladar el Acuerdo y la 

documentación soporte al Abogado General de la UNAH, para que reoriente la gestión 

ya en proceso en la Dirección de Educación Superior y que dicha Carrera sea aprobada 

por el Consejo de Educación Superior. TERCERO: El presente Acuerdo es de 

ejecución inmediata. COMUNIQUESE.   

TERCERO: Del documento de aprobación de Plan de Estudio, resulta que se llenan 

todos los requerimientos legales para la creación de dicha carrera y se justifica la 

necesidad de su funcionamiento.  

Se fundamenta esta solicitud en los artículos 12, letra c) de la Ley Orgánica de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, 

letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch) 70 letra g), h), e), i), 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 67 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y 

demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 

solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 

mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la creación y 

funcionamiento de la Carrera en ENFERMERIA EN EL GRADO DE MAESTRIA 
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CON SU DIAGNOSTICO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS adscrita a 

la FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, Nivel Académico de MAESTRIA y mandéis inscribir el Plan de 

Estudios en el Registro respectivo y extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M. D.C.,   08 de Marzo de 2018.” 

 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:   

  

ACUERDO No.3771-324-2018.- Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Enfermería, en el grado de 

Maestría,  de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH). 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

(UNAH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Copia 

autenticada de Escritura Pública de Poder número 118, autorizado ante los oficios 

del Notario José Antolín Cayetano Bernárdez y otorgada por la UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS. Se acompañan 1 ejemplar original); 

Plan de Estudios de la Carrera de Enfermería, en el Grado de Maestría (2); Plan de 

factibilidad (2); Currículos de la Planta Docente (2); Veintiún (21) CDs, del Plan de 

Estudios de la Carrera de Enfermería, en el Grado de Maestría. CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 

funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros 

de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la 

Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Enfermería, en el grado de 

Maestría,  de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH). 

SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al 

Consejo Técnico Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección de Educación 

Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en 

los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

 

VIGÉSIMO: SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ECOTURISMO, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, UNICAH. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

“SE SOLICITA APROBACION DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN 

ECOTURISMO Y  SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 

ACADEMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. 

Señores Consejo de Educación Superior: 
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ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y 

Notario Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de 

Abogados de Honduras bajo registro número 02222, con oficinas profesionales en la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la 

Aldea Las Casitas, Colonia La Felicidad, Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, 

Teléfono número 234-6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de 

Apoderada Legal de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” condición que acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder 

General de Representación para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a 

la presente, con el mayor de los respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a 

solicitar la APROBACION DE LA CARRERA DE LICENCIATURA  EN 

ECOTURISMO  Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 

ACADEMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”,  solicitud que formulo en 

base a los hechos y consideraciones de Derecho siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como 

tal, así consta en los documentos que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de 

ese Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente. 

SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” es una institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados 

que ofrece ha llenado las expectativas de  padres de familia,  estudiantes, sociedad en 

general,   así como de las instituciones que requieren talento humano de alto nivel 

académico, con altos valores éticos, morales y espirituales,  de tal forma que sus 

egresados en la actualidad ostentan cargos de relevancia a nivel nacional e 

internacional, destacándose ampliamente en los diferentes cargos que ostentan;  y 

habiendo alcanzado el nivel de madurez en todas las carreras que ofrece, requiere 

ampliar su oferta de carreras propias para el momento socioeconómico actual y de 

conformidad con las necesidades de la sociedad hondureña, solicita  la  apertura de LA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN ECOTURISMO Y SU RESPECTIVO PLAN 

DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA.    

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la carrera de LICENCIATURA  EN ECOTURISMO  Y SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE 

LICENCIATURA cuya aprobación se solicita y dando cumplimiento a la normativa 

de Educación Superior, se adjunta a la presente solicitud: a) Proyecto de Plan de 

Estudio de la LICENCIATURA  EN ECOTURISMO Y SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA, Diagnóstico, y 

recibo de pago de conformidad al Plan de Arbitrios Vigentes. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60, 61 y 62 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo;  24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 

incisos b) del Reglamento de la Ley de Educación Superior;  47  de las Normas 

Académicas del Nivel Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. 
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PETICION 

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, aprobar LA CARRERA  

DE LICENCIATURA  EN ECOTURISMO Y SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA  DE LA 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ”,  previo escuchar el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la opinión 

razonada de la Dirección de Educación Superior. 

Tegucigalpa M.D.C.  19 de abril de 2018. ” 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:   

  

ACUERDO No.3772-324-2018.- Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Ecoturismo el grado de 

Académico de Licenciatura,  de la Universidad Católica de Honduras, “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” (UNICAH). CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: copia de la escritura No. 54 

Poder General para pleitos a favor de la Abog. Aracely Zúniga Andino, debidamente 

autenticada y se acompañan los siguientes documentos: Plan de Estudios de la 

Carrera de Ecoturismo, en el Grado de Académico de Licenciatura (2); Diagnóstico; 

Veintiún (21) CDs, del Plan de Estudios de la Carrera de Ecoturismo y recibo de 

pago No.95323896. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los 

Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 

14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 

Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Ecoturismo el grado de Académico de Licenciatura,  de la Universidad Católica de 

Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). SEGUNDO: Trasladar 

dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico 

Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección de Educación Superior para 

que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos 

Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

 

VIGÉSIMO 

SEGUNDO:SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE TURISMO CULTURAL, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, 

UNICAH. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 
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La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

“SE SOLICITA APROBACION DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN 

TURISMO CULTURAL Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL 

GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 

CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

Señores Consejo de Educación Superior: 

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y 

Notario Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de 

Abogados de Honduras bajo registro número 02222, con oficinas profesionales en la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la 

Aldea Las Casitas, Colonia La Felicidad, Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, 

Teléfono número 234-6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de 

Apoderada Legal de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” condición que acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder 

General de Representación para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a 

la presente, con el mayor de los respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a 

solicitar la APROBACION DE LA CARRERA DE LICENCIATURA  EN 

TURISMO CULTURAL  Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL 

GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 

CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”,  

solicitud que formulo en base a los hechos y consideraciones de Derecho siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como 

tal, así consta en los documentos que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de 

ese Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente. 

SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” es una institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados 

que ofrece ha llenado las expectativas de  padres de familia,  estudiantes, sociedad en 

general,   así como de las instituciones que requieren talento humano de alto nivel 

académico, con altos valores éticos, morales y espirituales,  de tal forma que sus 

egresados en la actualidad ostentan cargos de relevancia a nivel nacional e 

internacional, destacándose ampliamente en los diferentes cargos que ostentan;  y 

habiendo alcanzado el nivel de madurez en todas las carreras que ofrece, requiere 

ampliar su oferta de carreras propias para el momento socioeconómico actual y de 

conformidad con las necesidades de la sociedad hondureña, solicita  la  apertura de LA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN TURISMO CULTURAL Y SU RESPECTIVO 

PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA.    

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la carrera de LICENCIATURA  EN TURISMO CULTURAL  Y SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE 

LICENCIATURA cuya aprobación se solicita y dando cumplimiento a la normativa 
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de Educación Superior, se adjunta a la presente solicitud: a) Proyecto de Plan de 

Estudio de la LICENCIATURA  EN TURISMO CULTURAL Y SU RESPECTIVO 

PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA, 

Diagnóstico, y recibo de pago de conformidad al Plan de Arbitrios Vigentes. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60, 61 y 62 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo;  24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 

incisos b) del Reglamento de la Ley de Educación Superior;  47  de las Normas 

Académicas del Nivel Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. 

PETICION 

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, aprobar LA CARRERA  

DE LICENCIATURA  EN TURISMO CULTURAL Y SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA  DE LA 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ”,  previo escuchar el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la opinión 

razonada de la Dirección de Educación Superior. 

Tegucigalpa M.D.C.  19 de abril de 2018. ” 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:   

  

ACUERDO No.3773-324-2018.- Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Turismo Cultural el grado de 

Académico de Licenciatura,  de la Universidad Católica de Honduras, “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” (UNICAH). CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH) y ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: copia de la escritura No. 54 

Poder General para pleitos a favor de la Abog. Aracely Zúniga Andino, debidamente 

autenticada y se acompañan los siguientes documentos: Plan de Estudios de la 

Carrera de Turismo Cultural, en el Grado de Académico de Licenciatura (2); 

Diagnóstico; Veintiún (21) CDs, del Plan de Estudios de la Carrera de Turismo 

Cultural y recibo de pago No.95323891. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras 

y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: 

En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y 

No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 

Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Turismo Cultural el grado de Académico de Licenciatura,  de la Universidad 

Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). SEGUNDO: 

Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico 

Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección de Educación Superior para 

que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos 

Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  
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VIGÉSIMO 

TERCERO:SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE CIRUGÍA GENERAL, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, UNICAH. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

“SE SOLICITA APROBACION DE LA CARRERA DE ESPECIALIDAD EN 

CIRUGIA GENERAL Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 

ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. 

Señores Consejo de Educación Superior: 

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y 

Notario Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de 

Abogados de Honduras bajo registro número 02222, con oficinas profesionales en la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la 

Aldea Las Casitas, Colonia La Felicidad, Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, 

Teléfono número 234-6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de 

Apoderada Legal de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” condición que acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder 

General de Representación para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a 

la presente, con el mayor de los respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a 

solicitar la APROBACION DE LA CARRERA DE ESPECIALIDAD EN CIRUGIA 

GENERAL Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 

ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”,  solicitud que formulo en 

base a los hechos y consideraciones de Derecho siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como 

tal, así consta en los documentos que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de 

ese Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente. 

SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” es una institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados 

que ofrece ha llenado las expectativas de  padres de familia,  estudiantes, sociedad en 

general,   así como de las instituciones que requieren talento humano de alto nivel 

académico, con altos valores éticos, morales y espirituales,  de tal forma que sus 

egresados en la actualidad ostentan cargos de relevancia a nivel nacional e 

internacional, destacándose ampliamente en los diferentes cargos que ostentan;  y 

habiendo alcanzado el nivel de madurez en todas las carreras que ofrece, requiere 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

754 
 

ampliar su oferta de carreras propias para el momento socioeconómico actual y de 

conformidad con las necesidades de la sociedad hondureña, solicita  la  apertura de la 

especialidad en  CIRUGIA GENERAL en el grado de especialidad.    

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la carrera de CIRUGIA GENERAL  en el grado de Especialidad cuya 

aprobación se solicita y dando cumplimiento a la normativa de Educación Superior, se 

adjunta a la presente solicitud: a) Proyecto de Plan de Estudio de la Especialidad en 

CIRUGIA GENERAL, Diagnóstico, y recibo de pago de conformidad al Plan de 

Arbitrios Vigentes. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60, 61 y 62 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo;  24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 

incisos b) del Reglamento de la Ley de Educación Superior;  47  de las Normas 

Académicas del Nivel Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. 

PETICION 

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, aprobar LA CARRERA 

DE ESPECIALIDAD EN CIRUGIA GENERAL Y SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, previo escuchar el 

dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la opinión razonada de la Dirección de 

Educación Superior. 

Tegucigalpa M.D.C.  19 de abril de 2018. ” 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:   

  

ACUERDO No.3774-324-2018.- Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Cirugía General el grado de 

Académico de Especialidad,  de la Universidad Católica de Honduras, “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” (UNICAH). CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH) y ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: copia de la escritura No. 54 

Poder General para pleitos a favor de la Abog. Aracely Zúniga Andino, debidamente 

autenticada y se acompañan los siguientes documentos: Plan de Estudios de la 

Carrera de Cirugía General, en el Grado de Académico de Especialidad (2); 

Diagnóstico; Veintiún (21) CDs, del Plan de Estudios de la Carrera de Cirugía 

General y recibo de pago No.95323885. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras 

y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: 

En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y 

No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 

Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Cirugía General el grado de Académico de Especialidad,  de la Universidad Católica 
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de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH).SEGUNDO: Trasladar 

dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico 

Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección de Educación Superior para 

que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos 

Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

 

VIGÉSIMO 

CUARTO: SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD DE LA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, 

UNICAH. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

“SE SOLICITA APROBACION DE LA CARRERA DE ESPECIALIDAD EN 

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN 

EL GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA UNIVERSIDAD 

CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

Señores Consejo de Educación Superior: 

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y 

Notario Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de 

Abogados de Honduras bajo registro número 02222, con oficinas profesionales en la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la 

Aldea Las Casitas, Colonia La Felicidad, Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, 

Teléfono número 234-6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de 

Apoderada Legal de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” condición que acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder 

General de Representación para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a 

la presente, con el mayor de los respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a 

solicitar la APROBACION DE LA CARRERA DE ESPECIALIDAD EN 

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN 

EL GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA UNIVERSIDAD 

CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”,  

solicitud que formulo en base a los hechos y consideraciones de Derecho siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como 

tal, así consta en los documentos que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de 

ese Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente. 

SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” es una institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 324 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Martes 24 de abril de 2018 
 

 

Acta CES No. 324 del 24 de abril de 2018 
En el Acta 325 fue enmendado el Acuerdo No.3761 y 3762-324-2018 

756 
 

que ofrece ha llenado las expectativas de  padres de familia,  estudiantes, sociedad en 

general,   así como de las instituciones que requieren talento humano de alto nivel 

académico, con altos valores éticos, morales y espirituales,  de tal forma que sus 

egresados en la actualidad ostentan cargos de relevancia a nivel nacional e 

internacional, destacándose ampliamente en los diferentes cargos que ostentan;  y 

habiendo alcanzado el nivel de madurez en todas las carreras que ofrece, requiere 

ampliar su oferta de carreras propias para el momento socioeconómico actual y de 

conformidad con las necesidades de la sociedad hondureña, solicita  la  apertura de la 

especialidad en  GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA en el grado de especialidad.    

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la carrera de GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA en el grado de 

Especialidad cuya aprobación se solicita y dando cumplimiento a la normativa de 

Educación Superior, se adjunta a la presente solicitud: a) Proyecto de Plan de Estudio 

de la Especialidad en GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA, Diagnóstico, y recibo de 

pago de conformidad al Plan de Arbitrios Vigentes. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60, 61 y 62 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo;  24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 

incisos b) del Reglamento de la Ley de Educación Superior;  47  de las Normas 

Académicas del Nivel Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. 

PETICION 

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, aprobar LA CARRERA 

DE ESPECIALIDAD EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA Y SU RESPECTIVO 

PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, previo 

escuchar el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la opinión razonada de la 

Dirección de Educación Superior. 

Tegucigalpa M.D.C.  19 de abril de 2018. ” 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:   

  

ACUERDO No.3775-324-2018.- Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Ginecología y Obstetricia en 

el grado de Académico de Especialidad,  de la Universidad Católica de Honduras, 

“Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH) y 

ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: copia de la escritura No. 54 

Poder General para pleitos a favor de la Abog. Aracely Zúniga Andino, debidamente 

autenticada y se acompañan los siguientes documentos: Plan de Estudios de la 

Carrera de Ginecología y Obstetricia en el grado de Académico de Especialidad, (2); 

Diagnóstico; Veintiún (21) CDs, del Plan de Estudios de la Carrera Ginecología y 

Obstetricia y recibo de pago No.95323879. CONSIDERANDO: Que es atribución 

del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de 
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carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 

TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de 

las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar 

por recibida la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

Carrera de Ginecología y Obstetricia en el grado de Académico de Especialidad,  de 

la Universidad Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). 

SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al 

Consejo Técnico Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección de Educación 

Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en 

los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

 

VIGÉSIMO 

QUINTO: SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PEDIATRÍA, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, UNICAH. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

“SE SOLICITA APROBACION DE LA CARRERA DE ESPECIALIDAD EN 

PEDIATRIA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 

ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. 

Señores Consejo de Educación Superior: 

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y 

Notario Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de 

Abogados de Honduras bajo registro número 02222, con oficinas profesionales en la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la 

Aldea Las Casitas, Colonia La Felicidad, Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, 

Teléfono número 234-6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de 

Apoderada Legal de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” condición que acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder 

General de Representación para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a 

la presente, con el mayor de los respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a 

solicitar la APROBACION DE LA CARRERA DE ESPECIALIDAD EN 

PEDIATRIA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 

ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”,  solicitud que formulo en 

base a los hechos y consideraciones de Derecho siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como 

tal, así consta en los documentos que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de 

ese Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente. 
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SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” es una institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados 

que ofrece ha llenado las expectativas de  padres de familia,  estudiantes, sociedad en 

general,   así como de las instituciones que requieren talento humano de alto nivel 

académico, con altos valores éticos, morales y espirituales,  de tal forma que sus 

egresados en la actualidad ostentan cargos de relevancia a nivel nacional e 

internacional, destacándose ampliamente en los diferentes cargos que ostentan;  y 

habiendo alcanzado el nivel de madurez en todas las carreras que ofrece, requiere 

ampliar su oferta de carreras propias para el momento socioeconómico actual y de 

conformidad con las necesidades de la sociedad hondureña, solicita  la  apertura de la 

especialidad en  PEDIATRIA en el grado de especialidad.    

 

 

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la carrera de PEDIATRIA en el grado de Especialidad cuya aprobación se 

solicita y dando cumplimiento a la normativa de Educación Superior, se adjunta a la 

presente solicitud: a) Proyecto de Plan de Estudio de la Especialidad en PEDIATRIA, 

Diagnóstico, y recibo de pago de conformidad al Plan de Arbitrios Vigentes. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60, 61 y 62 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo;  24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 

incisos b) del Reglamento de la Ley de Educación Superior;  47  de las Normas 

Académicas del Nivel Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. 

PETICION 

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, aprobar LA CARRERA 

DE ESPECIALIDAD EN PEDIATRIA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS 

EN EL GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, previo escuchar el dictamen 

del Consejo Técnico Consultivo y la opinión razonada de la Dirección de Educación 

Superior. 

Tegucigalpa M.D.C.  19 de abril de 2018. ” 

 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:   

  

ACUERDO No.3776-324-2018.- Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Pediatría en el grado de 

Académico de Especialidad,  de la Universidad Católica de Honduras, “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” (UNICAH). CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH) y ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: copia de la escritura No. 54 

Poder General para pleitos a favor de la Abog. Aracely Zúniga Andino, debidamente 

autenticada y se acompañan los siguientes documentos: Plan de Estudios de la 

Carrera de Pediatría en el grado de Académico de Especialidad,  (2); Diagnóstico; 

Veintiún (21) CDs, del Plan de Estudios de la Carrera de Pediatría y recibo de pago 

No.95323860. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de 

Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 
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Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 

Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Pediatría en el grado de Académico de Especialidad,  de la Universidad Católica de 

Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). SEGUNDO: Trasladar 

dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico 

Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección de Educación Superior para 

que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos 

Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

 

 

VIGÉSIMO 

SEXTO: SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MEDICINA INTERNA, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, UNICAH. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

“SE SOLICITA APROBACION DE LA CARRERA DE ESPECIALIDAD EN 

MEDICINA INTERNA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 

ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. 

Señores Consejo de Educación Superior: 

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y 

Notario Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de 

Abogados de Honduras bajo registro número 02222, con oficinas profesionales en la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la 

Aldea Las Casitas, Colonia La Felicidad, Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, 

Teléfono número 234-6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de 

Apoderada Legal de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” condición que acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder 

General de Representación para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a 

la presente, con el mayor de los respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a 

solicitar la APROBACION DE LA CARRERA DE ESPECIALIDAD EN 

MEDICINA INTERNA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 

ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”,  solicitud que formulo en 

base a los hechos y consideraciones de Derecho siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como 

tal, así consta en los documentos que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de 
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ese Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente. 

SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” es una institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados 

que ofrece ha llenado las expectativas de  padres de familia,  estudiantes, sociedad en 

general,   así como de las instituciones que requieren talento humano de alto nivel 

académico, con altos valores éticos, morales y espirituales,  de tal forma que sus 

egresados en la actualidad ostentan cargos de relevancia a nivel nacional e 

internacional, destacándose ampliamente en los diferentes cargos que ostentan;  y 

habiendo alcanzado el nivel de madurez en todas las carreras que ofrece, requiere 

ampliar su oferta de carreras propias para el momento socioeconómico actual y de 

conformidad con las necesidades de la sociedad hondureña, solicita  la  apertura de la 

especialidad en  MEDICINA INTERNA en el grado de especialidad.    

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la carrera de MEDICINA INTERNA en el grado de Especialidad cuya 

aprobación se solicita y dando cumplimiento a la normativa de Educación Superior, se 

adjunta a la presente solicitud: a) Proyecto de Plan de Estudio de la Especialidad en  

MEDICINA INTERNA, Diagnóstico, y recibo de pago de conformidad al Plan de 

Arbitrios Vigentes. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60, 61 y 62 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo;  24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 

incisos b) del Reglamento de la Ley de Educación Superior;  47  de las Normas 

Académicas del Nivel Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. 

PETICION 

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, aprobar LA CARRERA 

DE ESPECIALIDAD EN MEDICINA INTERNA Y SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, previo escuchar el 

dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la opinión razonada de la Dirección de 

Educación Superior. 

Tegucigalpa M.D.C.  19 de abril de 2018. ” 

Tegucigalpa M.D.C.  19 de abril de 2018. ” 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:   

  

ACUERDO No.3777-324-2018.- Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Medicina Interna en el grado 

de Académico de Especialidad,  de la Universidad Católica de Honduras, “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” (UNICAH). CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH) y ha 
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acompañado a la solicitud los siguientes documentos: copia de la escritura No. 54 

Poder General para pleitos a favor de la Abog. Aracely Zúniga Andino, debidamente 

autenticada y se acompañan los siguientes documentos: Plan de Estudios de la 

Carrera de Medicina Interna, en el Grado de Académico de Especialidad (2); 

Diagnóstico; Veintiún (21) CDs, del Plan de Estudios de la Carrera de Medicina 

Interna y recibo de pago No.95323870. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras 

y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: 

En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y 

No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 

Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Medicina Interna en el grado de Académico de Especialidad,  de la Universidad 

Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH).  SEGUNDO: 

Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico 

Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección de Educación Superior para 

que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos 

Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

 

VIGÉSIMO 

SÉPTIMO: SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MEDICINA FAMILIAR, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD DE LA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, 

UNICAH. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

“SE SOLICITA APROBACION DE LA CARRERA DE ESPECIALIDAD EN 

MEDICINA FAMILIAR Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL 

GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA 

DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. 

Señores Consejo de Educación Superior: 

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y 

Notario Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de 

Abogados de Honduras bajo registro número 02222, con oficinas profesionales en la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la 

Aldea Las Casitas, Colonia La Felicidad, Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, 

Teléfono número 234-6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de 

Apoderada Legal de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” condición que acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder 

General de Representación para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a 

la presente, con el mayor de los respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a 

solicitar la APROBACION DE LA CARRERA DE ESPECIALIDAD EN 

MEDICINA FAMILIAR Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL 

GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA 
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DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”,  solicitud que 

formulo en base a los hechos y consideraciones de Derecho siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como 

tal, así consta en los documentos que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de 

ese Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente. 

SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” es una institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados 

que ofrece ha llenado las expectativas de  padres de familia,  estudiantes, sociedad en 

general,   así como de las instituciones que requieren talento humano de alto nivel 

académico, con altos valores éticos, morales y espirituales,  de tal forma que sus 

egresados en la actualidad ostentan cargos de relevancia a nivel nacional e 

internacional, destacándose ampliamente en los diferentes cargos que ostentan;  y 

habiendo alcanzado el nivel de madurez en todas las carreras que ofrece, requiere 

ampliar su oferta de carreras propias para el momento socioeconómico actual y de 

conformidad con las necesidades de la sociedad hondureña, solicita  la  apertura de la 

especialidad en  MEDICINA FAMILIAR en el grado de especialidad.    

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la carrera de MEDICINA FAMILIAR en el grado de Especialidad cuya 

aprobación se solicita y dando cumplimiento a la normativa de Educación Superior, se 

adjunta a la presente solicitud: a) Proyecto de Plan de Estudio de la Especialidad en  

MEDICINA FAMILIAR, Diagnóstico, y recibo de pago de conformidad al Plan de 

Arbitrios Vigentes. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60, 61 y 62 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo;  24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 

incisos b) del Reglamento de la Ley de Educación Superior;  47  de las Normas 

Académicas del Nivel Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. 

PETICION 

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, aprobar LA CARRERA 

DE ESPECIALIDAD EN MEDICINA FAMILIAR Y SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, previo escuchar el 

dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la opinión razonada de la Dirección de 

Educación Superior. 

Tegucigalpa M.D.C.  19 de abril de 2018. ” 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:   
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ACUERDO No.3778-324-2018.- Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Medicina Familiar en el grado 

de Académico de Especialidad,  de la Universidad Católica de Honduras, “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” (UNICAH). CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH) y ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: copia de la escritura No. 54 

Poder General para pleitos a favor de la Abog. Aracely Zúniga Andino, debidamente 

autenticada y se acompañan los siguientes documentos: Plan de Estudios de la 

Carrera de Medicina Familiar, en el Grado de Académico de Especialidad (2); 

Diagnóstico; Veintiún (21) CDs, del Plan de Estudios de la Carrera de Medicina 

Familiar y recibo de pago No.95323877. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras 

y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: 

En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y 

No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 

Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Medicina Familiar en el grado de Académico de Especialidad,  de la Universidad 

Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH).  SEGUNDO: 

Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico 

Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección de Educación Superior para 

que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos 

Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

VIGÉSIMO 

OCTAVO: SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE CONSEJERÍA FAMILIAR, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, UNICAH. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

“SE SOLICITA APROBACION DE LA CARRERA DE MAESTRIA EN 

CONSEJERIA FAMILIAR Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL 

GRADO ACADEMICO DE MAESTRIA, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. 

Señores Consejo de Educación Superior: 

ARACELY ZUNIGA ANDINO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y 

Notario Público y de este domicilio, miembro inscrito en el Honorable Colegio de 

Abogados de Honduras bajo registro número 02222, con oficinas profesionales en la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, situada en la 

Aldea Las Casitas, Colonia La Felicidad, Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, 

Teléfono número 234-6420 y móvil 9800-0026, actuando en mi condición de 

Apoderada Legal de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” condición que acredito con la fotocopia debidamente autenticada del Poder 
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General de Representación para Pleitos y Gestiones Administrativas que se adjunta a 

la presente, con el mayor de los respetos comparezco ante VOS Honorable Consejo, a 

solicitar la APROBACION DE LA CARRERA DE MAESTRIA EN CONSEJERIA  

FAMILIAR Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 

ACADEMICO DE MAESTRIA, DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”,  solicitud que formulo en 

base a los hechos y consideraciones de Derecho siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

es una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como 

tal, así consta en los documentos que se encuentran bajo custodia de la Secretaría de 

ese Consejo de Educación Superior, mismos que en caso de ser necesario, solicito 

certificación de la documentación pertinente. 

SEGUNDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” es una institución de educación superior que en las diferentes carreras y grados 

que ofrece ha llenado las expectativas de  padres de familia,  estudiantes, sociedad en 

general,   así como de las instituciones que requieren talento humano de alto nivel 

académico, con altos valores éticos, morales y espirituales,  de tal forma que sus 

egresados en la actualidad ostentan cargos de relevancia a nivel nacional e 

internacional, destacándose ampliamente en los diferentes cargos que ostentan;  y 

habiendo alcanzado el nivel de madurez en todas las carreras que ofrece, requiere 

ampliar su oferta de carreras propias para el momento socioeconómico actual y de 

conformidad con las necesidades de la sociedad hondureña, solicita  la  apertura de la 

MAESTRIA  en  CONSEJERIA FAMILIAR en el grado de MAESTRIA.    

TERCERO: Con base en lo expuesto, y habiendo realizado los estudios necesarios y 

elaboración de los diagnósticos pertinentes, con los que se acredita la necesidad de la 

apertura de la carrera de MAESTRIA EN CONSEJERIA  FAMILIAR en el grado de 

MAESTRIA cuya aprobación se solicita y dando cumplimiento a la normativa de 

Educación Superior, se adjunta a la presente solicitud: a) Proyecto de Plan de Estudio 

de la MAESTRIA en  CONSEJERIA FAMILIAR, Diagnóstico, y recibo de pago de 

conformidad al Plan de Arbitrios Vigentes. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en los Artículos 60, 61 y 62 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo;  24 inciso b) de la Ley de Educación Superior y 43 

incisos b) del Reglamento de la Ley de Educación Superior;  47  de las Normas 

Académicas del Nivel Superior y demás disposiciones legales que sean aplicables. 

PETICION 

Al Consejo de Educación Superior reiterando mis respetos PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos que se acompañan, darle el trámite de ley 

correspondiente y en definitiva resolver conforme se solicita, aprobar LA CARRERA 

DE MAESTRIA EN CONSEJERIA FAMILIAR Y SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE MAESTRIA, previo escuchar el 

dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la opinión razonada de la Dirección de 

Educación Superior. 
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Tegucigalpa M.D.C.  19 de abril de 2018. ” 

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:   

  

ACUERDO No.3779-324-2018.- Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Consejería Familiar en el 

grado de Académico de Maestría,  de la Universidad Católica de Honduras, “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” (UNICAH). CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH) y ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: copia de la escritura No. 54 

Poder General para pleitos a favor de la Abog. Aracely Zúniga Andino, debidamente 

autenticada y se acompañan los siguientes documentos: Plan de Estudios de la 

Carrera de Consejería Familiar en el Grado de Académico de Maestría (2); 

Diagnóstico; Veintiún (21) CDs, del Plan de Estudios de la Carrera de Consejería 

Familiar y recibo de pago No.95323863. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras 

y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: 

En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y 

No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 

Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Consejería Familiar en el grado de Académico de Maestría,  de la Universidad 

Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH).  SEGUNDO: 

Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico 

Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección de Educación Superior para 

que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos 

Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

 

VIGÉSIMO 

NOVENO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), DEBIDAMENTE 

REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a Carmen Eugenia Salgado Agüero, Vicerrector 

General de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), un (1) ejemplar del  Plan 

de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia, en el Grado Licenciatura, debidamente 

registrado, foliado y sellado.   

   

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:   

   

ACUERDO No.3780-324-2018.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 

aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros 

de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro 

respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó Plan 

de Estudios de la carrera de Mercadotecnia, en el Grado de Licenciatura, mediante 

acuerdo No.3629-319-2016 de fecha 10 de noviembre de 2017. CONSIDERANDO: 
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Que la Dirección de Educación Superior registró el Pan de Estudios respectivo con el 

No. RP-(r-1)-01-04-2018, folios 01 al 134, Tomo 0I-18. POR TANTO: El Consejo de 

Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación 

Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: 

PRIMERO: Entregar a la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), el  Plan de 

Estudios de la Carrera de Mercadotecnia, en el Grado Licenciatura, debidamente 

registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la  

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH); para los efectos de Ley. CUMPLASE.   

  

TRIGÉSIMO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA, DE LA ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA (EAP), 

DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la Ing. Rosa Amada Zelaya, Coordinadora de 

Diseño Curricular de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), un (1) ejemplar del  

Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Ambiente y Desarrollo, en el Grado 

Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado.   

   

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:   

   

ACUERDO No.3781-324-2018.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 

aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros 

de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro 

respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó Plan 

de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Ambiente y Desarrollo, en el Grado 

Licenciatura,, mediante acuerdo No.3543-316-2017 de fecha 21 de julio de 2017. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Pan de 

Estudios respectivo con el No. RP-(r-2)-02-04-2018, folios 135 al 545, Tomo 0I-18. 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le 

concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 

Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Escuela Agrícola 

Panamericana (EAP), el  Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia, en el Grado 

Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el 

presente Acuerdo a la  Escuela Agrícola Panamericana (EAP); para los efectos de Ley. 

CUMPLASE.   

  

TRIGÉSIMO 

PRIMERO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN ADMINISTRACIÓN DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA, DE LA ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA 

(EAP), DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN 

DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la Ing. Rosa Amada Zelaya, Coordinadora de 

Diseño Curricular de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), un (1) ejemplar del  

Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Administración de Agronegocios, en el 

Grado Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado.   
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Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:   

   

ACUERDO No.3782-324-2018.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 

aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros 

de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro 

respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó Plan 

de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Administración de Agronegocios, en el 

Grado Licenciatura, mediante acuerdo No.3542-316-2017 de fecha 21 de julio de 

2017. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Pan de 

Estudios respectivo con el No. RP-(r-3)-03-04-2018, folios 01 al 381, Tomo II-18. 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le 

concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 

Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Escuela Agrícola 

Panamericana (EAP), el  Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en 

Administración de Agronegocios, en el Grado Licenciatura, debidamente registrado, 

foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la  Escuela Agrícola 

Panamericana (EAP),; para los efectos de Ley. CUMPLASE.   

  

TRIGÉSIMO 

SEGUNDO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

CIENCIAS AERONÁUTICAS MILITARES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS 

(UDH). DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN 

DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a Ana Josseline Rodríguez Flores, Coordinadora 

de Evaluación y Seguimiento Curricular, de la Universidad de Defensa de Honduras 

(UDH), un (1) ejemplar del  Plan de Estudios de la Carrera de Ciencias Aeronáuticas 

Militares, en el Grado Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado.   

   

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:   

   

ACUERDO No.3783-324-2018.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 

aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros 

de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro 

respectivo; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó del  

Plan de Estudios de la Carrera de Ciencias Aeronáuticas Militares, en el Grado 

Licenciatura, mediante acuerdo No.3570-317-2017 de fecha 18 de agosto de 2017. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Pan de 

Estudios respectivo con el No. RP-(r-1)-04-04-2018/SA, folios 01 al 391, Tomo III-

18. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que 

le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 

Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad de 

Defensa de Honduras (UDH), debidamente registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad de Defensa de Honduras (UDH),; 

para los efectos de Ley. CUMPLASE.   
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TRIGÉSIMO 

TERCERO: VARIOS. 

 PRESENTACIÓN DIME SI A LA VIDA, SOLICITADO POR LA 

PRESIDENCIA DEL CES. 

La comisión está integrada por: 

Dr. Alexis Reyes, Doctor en Medicina y Cirugía 

Dr. Nery Conrado Cerrato, presidente de la Asociación de Municipios de Honduras 

Dr.Elmer Mayes, Presidente del Movimiento Social 

Abog. Diana Caballero 

 

Seguidamente el Dr. Alexis Reyes, agradeció al Dr. Francisco Herrera, Rector de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras y al Dr. Elmer Alduvín Díaz, Rector de 

la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, que también ha sido parte. 

 

Es un honor estar aquí con ustedes con este tema que definitivamente es de interés 

nacional como es el tema de la violencia, la lucha que hemos venido liderando un 

grupo de personas, medico servidor que labora en el hospital Mario Catarino Rivas, a 

raíz de la muerte de muchos jóvenes universitarios que iban a dar a la emergencia del 

Mario Catarino Rivas y que nada podíamos hacer por restablecer su salud y esa es la 

crisis de violencia que vive honduras desde los últimos 6,7 y 8 años, el Dr. Francisco 

Herrera era el Director del área de la salud de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras de la San Pedro Sula y se tuvo una situación con un estudiante que 

prácticamente nos llamó a la reflexión, como ciudadanos y como profesionales en 

primera instancia que había que establecer un trabajo para cambiar esa historia que 

estábamos viviendo, en su momento iniciamos un trabajo con un grupo de estudiantes 

de medicina y de Psicología de la UNAH, pero afortunadamente se dio la situación 

histórica que le tocó ser el vicepresidente del Colegio Médico y fue tema que se 

presentó ante este órgano y allí surge una alianza entre el colegio médico, colegio de 

enfermeras y e Psicólogos. Seguidamente procedieron a repartir la declaratoria de 

integración para que conozcan quienes integran el movimiento. De allí surge la 

necesidad de que el tema ya no es un tema en San Pedro Sula a nivel regional, sino 

que es un tema que había que tratarlo a nivel nacional, por esa razón fue que logramos 

en la medida de lo posible traer ese tema con organizaciones a nivel de ONG, a nivel 

de universidades y a Nivel de sector obrero y allí nace lo que es la declaratoria de 

integración, afortunadamente hemos logrado hacer un nivel de conciencia en muchos 

sectores para establecer un vínculo y podamos trabajar a favor de la vida, como 

médicos desde nuestros consultorios, pero definitivamente debe de ser una situación, 

que nos atañe a todos. La Universidad nos proporcionó una estadística donde los 

últimos ocho (8) años, son 1,300 han fallecido estudiantes universitarios de secundaria 

y primaria, jóvenes que pudieron haber sido muy valiosos para nuestro país, pero que 

la violencia les arrebató la vida, la UTH, fue otra universidad que se sumó en su 

momento, Don Roger Valladares firmó esta declaratoria. Ahora recurrimos a este 

Consejo de Educación Superior, porque ya se va proceder firmar con la Asociación de 

Municipios de Honduras (AMHON), la Rectoría de la UNAH y la UPNFM, e 

invocamos a todas las universidades para que este trabajo que se va hacer a través de 

un foro por la vida podamos establecer ese vínculo. 
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Seguidamente se le cedió la palabra al Dr. Nery Conrado Cerrato, presidente de la 

Asociación de Municipios de Honduras, saludó al pleno del Consejo, y manifestó que 

el movimiento social dile si a la vida ha surgido así, en donde hemos hecho varias 

participaciones comunitaria con las escuelas, colegios, patronatos, juntas de agua, se 

han desarrollado cadenas humanas por la paz, por la vida, la sociedad en general, pero 

se necesita también que otros actores reavivemos este esfuerzo que es de toda la 

sociedad hondureña……posteriormente estará ocupando la subsecretaria….. para 

articular esos procesos con los gobiernos locales, con la ciudadanía y sociedad en 

general, quiero ponerme a la orden de todos ustedes para unir esfuerzos ……El 

movimiento dile si a la vida propone una carta de intención con Educación Superior, 

para que todos los espacios podamos hablar con la juventud y con la sociedad, lo 

podamos hacer y articulemos las honduras de tierra adentro, con estas intenciones es 

que ha venido, para continuar y fortalecerse con el apoyo de ustedes. 

 

Posteriormente intervino el Dr. Elmer Mayes, quien es Presidente del Movimiento 

Social desde hace cuatro (4) años,  quien manifestó que se ha escogido a la juventud 

como principal autor, porque queremos una transformación en nuestra sociedad, en 

valores antiviolencia, que quienes más sufren violencia en nuestro país 

independientemente de las estadísticas son los jóvenes; estamos aquí para que a través 

de una carta de intenciones podamos seguir trabajando en este camino que hemos 

iniciado para poder acceder a la juventud universitaria que es la principal fuente, de 

poder marcar los pasos que este país necesita una vez que nuestra generación termine 

y queremos a través de la sensibilización ir fortaleciendo cada vez más la 

antiviolencia. Dio las gracias por el espacio brindado y esperamos poder 

sensibilizarlos en este sentido. 

 

Finalmente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, dio las gracias por 

la presentación realizada y manifestó que lo que procedería sería que nos hagan llegar 

la solicitud formal al Consejo de Educación Superior para que sea tomada en 

consideración. 

 

TRIGÉSIMO 

CUARTO: CIERRE DE LA SESIÓN. 

 

Habiéndose desarrollado la agenda aprobada, el Presidente del Consejo de Educación 

Superior, Dr. Francisco José Herrera Alvarado dio por finalizada la Sesión Ordinaria 

No. 324 del Consejo de Educación Superior del martes 24 de abril de 2018, siendo la 

una con cinco minutos (1:05 p.m.). 
 

Firman la presente Acta, el Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del 

Consejo de Educación Superior y la Dra. Rosario Murcia MSc. en su condición de 

Secretaria del Consejo de Educación Superior, quienes dan fe. 
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